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I. CRÍTICA Y REHABILITACIÓN DE LAS DOS PRIMERAS COLECCIONES DE TRATA-
DOS: ARGUMENTOS PARA UNA REEDICIÓN 

1. LAS COLECCIONES DE TRATADOS COMO EMPRESA COLECTIVA INTERGE-
NERACIONAL: APUNTES DECIMONÓNICOS 

Con la cita del Droit Public del Mably,1 procedente de su versión en castellano2, 
arrancaba Alejandro del Cantillo su famosa colección de Tratados, convenios y decla-
raciones de paz y de comercio, hechos por los monarcas españoles de la Casa real de 
Borbón3. Dedicado a la por entonces Monarca reinante, Isabel II, el trabajo de Can-
tillo se publicó en 1843, esto es, casi un siglo después de que el Derecho Público de la 
Europa fundado en los tratados concluidos hasta el año de 1740 del abate francés viera 
la luz en España. Quizás pudiera parecer que estas referencias decimonónicas resul-
tan extemporáneas en relación con la Colección de los tratados de paz, alianza, comer-
cio &c. ajustados por la corona de España con las potencias extrangeras desde el reynado 
del Señor Don Felipe Quinto hasta el presente que aquí se reedita, habida cuenta que 
los tres tomos que la componen se publicaron cuatro décadas antes de la aparición de 
los Tratados de Cantillo4. Este autor, empero, no actuó sobre el vacío, toda vez que si 
bien se empleó a fondo en la denuncia de los vicios y errores de las dos colecciones por 
entonces existentes, no dudó en aprovechar los resultados alcanzados en la recopila-
ción y tratamiento de materiales realizada por quienes fueron sus autores. Y es que, 
desde sus mismos comienzos, la labor de los recopiladores de tratados estuvo marca-
da por su dependencia respecto de las colecciones anteriores. Lo que podría denomi-

1 Le droit public de l’Europe fondé sur les traitez conclus jusqu’en l’année 1740, La Haya, Chez 
Jean Van-Duren, 1746, 2 tt. En esta primera edición Mably mantuvo el anonimato, no así en las 
reediciones y ampliaciones posteriores. 

2 Derecho público de la Europa: fundado en los tratados concluidos hasta el año de 1740, traducido 
por Joseph Antonio Abreu y Bertodano, Madrid, Viuda de Diego de Peralta, 1746. 

3 CANTILLO, Alejandro del, Tratados, convenios y declaraciones de paz y de comercio que han hecho 
con las potencias estranjeras los monarcas españoles de la casa de Borbon Desde el año de 1700 hasta el 
dia. Puestos en órden é ilustrados muchos de ellos con la historia de sus respectivas negociaciones, Ma-
drid, Imprenta de Alegría y Charlain, 1843, p. I. 

4 La cita exacta es: Colección de los tratados de paz, alianza, comercio &c. ajustados por la corona 
de España con las potencias extrangeras desde el reynado del Señor Don Felipe Quinto hasta el presente. 
T I. Publícase por disposición del Ex.mo Señor Príncipe de la Paz, Consejero y Primer Secretario de 
Estado, Grande de España de Primera Clase &c. &c. De Orden del Rey. Madrid en la Imprenta Real. 
Año de 1796; T II. De Orden del Rey. Madrid en la Imprenta Real. Año de 1800; T. III. De Orden 
del Rey. Madrid, en la Imprenta Real. Año de 1801. 



  

 

 

 
 

 

  
  

 

 
 
 

 

 

 

 

  
   

 

 

  

  

   

X Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España… 

narse «continuismo crítico» no se limitó al mero aprovechamiento de los materiales 
ya conocidos y/o publicados, sino que se extendió al manejo de aquellas obras, digá-
moslo así, teóricas, que fueron utilizadas una y otra vez por los compiladores con 
independencia del momento en el que desarrollaron su tarea. Justo en estas coorde-
nadas debe insertarse la cita de Mably, que, si bien poco o nada tenía que ver con 
problemática internacional decimonónica5, guardaba sin embargo una estrecha rela-
ción con la empresa recopiladora debido a que su traductor al español, Joseph de 
Abreu y Bertodano, fue también el autor de la primera de las colecciones «españo-
las» de tratados. Una reciente historiografía viene poniendo de relieve la naturaleza 
unívoca de la doble empresa abordada por Abreu,6 pero fue este autor quien ya en 
su momento subrayó la estrecha vinculación que existía entre la traducción de la 
obra del publicista francés y la confección de su prolija colección de tratados: «De-
seoso, pues, de obsequiar á los sugetos aplicados, y a los que gustaran destinarse à 
esta especie de Negocios, lisongeado tambien de la conexion que tiene esta Obra la 
de nuestra Colección, de quien puede considerarse como Preliminar, me he tomado 
el trabajo de su traducción […]»7. 

A la vista de todo lo expuesto hasta aquí, cabría concluir con un punto de exa-
geración que mantener una política continuista en lo que se refiere a la confección 
de colecciones de tratados predispuso al decimonónico Cantillo a convenir con el 
ilustrado Abreu en la importancia que seguía teniendo la obra de Mably para la 
comprensión de las relaciones internacionales cien años después de la publicación de 
la traducción española de su primera, y anónima, edición8. Así, lo que para Abreu 
fue nada más y nada menos que un (estudio) Preliminar a su colección, en Cantillo 
se redujo a simple cita destinada a encabezar la suya; sin embargo, incluso esta úl-
tima opción resulta sorprendente por un doble grupo de motivos que guardan rela-
ción con dos concretos apartados de la problemática procedente del análisis de las 
primeras colecciones españolas de tratados. En primer lugar, Cantillo dispuso de un 
número de obras sobre derecho y relaciones internacionales muy superior en canti-
dad y calidad al que pudieron acceder los responsables de las colecciones diecioches-
cas9, ya que a lo «poco adelantado» que estaba el estudio del «derecho público de la 
paz y la guerra» en España en relación con lo cultivado por «autores extranjeros»10, 
se le debe añadir que la relativamente eficaz censura de las obras de estos últimos 

5 CLAVERO SALVADOR, Bartolomé, Diritto della società, Milán, Jaca Book, 1995. 
6 IÑURRITEGUI, José María, «Fragmentos de derecho público, José de Antonio Abreu y Bertodano 

y la traducción del Droit public de l’Europe de Gabriel Bonnot de Mably», en Historia en fragmentos. 
Estudios en homenaje a Pablo Fernández Albaladejo, Madrid, UAM Ediciones, 2017, pp. 649-664. 

7 Derecho Público…, p. 4. 
8 Sobre las novedades introducidas por la obra de Mably, ver Bazzoli, Maurizio, «L’ordine in-

ternazionale secondo Mably: dal “Droit public de l’Europe“ ai “Principes des négotiations”», en 
Fernanda Mazzanti Pepe (ed.), Costituzione e diritti fondamentali in Mably, Atti della Giornata di 
Studio (Genova, 25 novembre 1998), Génova, 2001, pp. 43-57. 

9 LÓPEZ-CORDÓN, María Victoria, «El bien público y el “sistema político de Europa”. Autores, 
traductores, divulgadores», en Jesús Astigarraga y Javier Usoz, (eds.), Bajo el velo del bien público. 
Estudios en homenaje a Guillermo Pérez Sarrión, Zaragoza, Diputación de Zaragoza/Institución Fer-
nando el Católico, 2020, pp. 249-275. 

10 OLMEDA Y LEÓN, Joseph, Elementos del Derecho Publico de la paz y de la guerra, ilustrado con 
noticias históricas, leyes y doctrinas del Derecho Español, Madrid, Oficina de la Viuda de Manuel Fer-
nández, 1771, t. I, s/p. 
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bloqueó11. aunque no impidiera por completo12, el conocimiento y difusión de las 
nuevas doctrinas que afectaban a la comprensión de las relaciones entre Monar-
quías13. Hay, no obstante, un segundo motivo más político si cabe, ya que a las al-
turas de la década de los cuarenta del Ochocientos el Mably más conocido era el 
autor de los Derechos y Deberes del Ciudadano, una obra que, habiendo sido publica-
da treinta años después de su redacción14, fomentó el caos revolucionario al dotar de 
argumentos no solo a los hombres del 89 sino incluso a los radicales del 93. Algunos 
estudiosos consideran que los Derechos y deberes del ciudadano tuvieron un valor 
profético15, dado que fue justamente la efervescencia revolucionaria la responsable 
de dotar plenamente de sentido a sentencias relacionadas con las relaciones exterio-
res como la siguiente, 

«Una Nación que no quiere resistir jamás á sus enemigos domésticos, forzosamen-
te debe ser oprimida muy luego; y yo quisiera que me explicasen nuestros Teólogos, 
¿por qué Dios toma baxo su protección los enemigos domésticos de la Nación, y entre-
ga á nuestro resentimiento los enemigos extranjeros? Si el derecho de la fuerza no es el 
mas sagrado de los derechos; si subsiste entre los hombres algún principio de razón, ó 
de moral; la justicia permite recurrir a las armas para resistir á un opresor, que viola 
las leyes, ó que abusa de ellas con astucia para usurpar un poder arbitrario»16. 

Cabe imaginar que llamamientos tan peligrosos como el anterior no entusias-
masen mucho al oficial de la primera Secretaría de Estado y del Despacho que fue 
Alejandro del Cantillo Jovellanos, autor de la tercera colección española de trata-
dos. Nacido en la localidad asturiana de Lastres a finales del siglo XVIII, de familia 
«noble por notoriedad» tanto por línea paterna como materna17, nuestro oficial 
estudió leyes en la Universidad de Oviedo y se trasladó a Madrid, se supone que 
para ejercer la abogacía18, lo que no le impidió mantener una fecunda actividad 

11 Fernando Durán López (coord.), Instituciones censoras. Nuevos acercamientos a la censura de li-
bros en la España de la Ilustración, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 2016. 

12 LOPÉZ-CORDÓN, María Victoria, «El bien público»…, cit. Más extensamente, BECK VARELA, Lau-
ra, Literatura jurídica y censura. Fortuna de Vinnius en España, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2013. 

13 KOSKENNIEMI, Martti, «The Advantage of  Treaties: International Law in the Enlighten-
ment,» Edinburgh Law Review, núm. 13, 2009, pp. 27-67. 

14 La obra fue censurada en España: «Alegación fiscal de la calificación y censura sobre el 
tomo I de la obra de Mably, impresa en Lyon en 1792». AHN, Inquisición, 3730, exp. 273. Sobre el 
contexto político que asistió a su primera traducción al castellano, ver Irene Castells, Elisa Martín-
Valdepeñas y Beatriz Sánchez, «Una traductora de Mably en el Cádiz de las Cortes: la Marquesa de 
Astorga», estudio introductorio de MABLY, Gabriel Bonnot de (Abate Mably), Derechos y deberes del 
ciudadano, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2010, pp. XI-LI. 

15 BASABE MARTÍNEZ, Nere, «Derechos del hombre y deberes del ciudadano en la encrucijada. 
Los lenguajes políticos de la Revolución francesa y el abad de Mably», Historia constitucional. Re-
vista Electrónica de Historia Constitucional, núm. 12, 2011, pp. 45-98. 

16 MABLY, Derechos…, pp. 77-78. 
17 Según consta en el expediente de pruebas del caballero de la orden de Carlos III de Alejandro 

del Cantillo y García Jovellanos Victorero e Iguanzo. AHN, Estado-Carlos III, Exp. 2443. 
18 TOMÁS ORTIZ DE LA TORRE, José Antonio «Historia del pensamiento iusinternacional de los as-

turianos», en Liber Amicorum. Colección de estudios jurídicos en homenaje al Prof. Dr. D. José Pérez 
Montero, tomo III, Oviedo, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Oviedo, 1988, p. 1433. 
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intelectual19, la cual, seguramente, le permitió acumular importantes distincio-
nes20. Todo indica, en definitiva, que Alejandro del Cantillo fue un provecto em-
pleado público, preocupado, cuando no directamente escandalizado en algunas 
ocasiones21, por la carencia de medios que sufrían quienes como él se desempeña-
ban en la Secretaría de Estado22, una institución que ocupaba desde principios del 
siglo XVIII una posición de extraordinaria relevancia en el gobierno de la Monar-
quía. Justo así se explica su opinión respecto de lo que consideró era una tan 
concreta como trascendental deficiencia: «Desde el momento en que por mi desti-
no tuve necesidad de examinar la legislación que arregla las relaciones de España 
con las demás potencias, me hallé embarazado por la falta de una buena colección 
de tratados»23. 

A las alturas de 1843 había, sí, colecciones de tratados, pero ninguna de ellas 
era buena: así se entiende que Cantillo tratara de ofrecer al público una (re)elabo-
ración de los materiales incluidos en la presente Colección añadiendo otros que, 
por razones obvias de cronología, no habían sido incluidos en ella. Con todo, la 
crítica de Cantillo no se centraba en exclusiva en las deficiencias atribuibles a la 
presente Colección, sino que también se extendía a la anterior realizada por Abreu, 
lo cual, en puridad, resultaba casi imprescindible. Como ya se advirtió, si bien las 
dos colecciones criticadas eran muy diferentes en lo que se refiere tanto a la crono-
logía cubierta como a los objetivos perseguidos por cada una de ellas, en su día 
fueron concebidas como meros capítulos de una única y continuada empresa que, 
considerada siempre tan urgente como necesaria por distintas razones, fue alenta-
da y en parte gestionada desde distintos círculos gubernamentales a lo largo del 
siglo XVIII. Y es que a diferencia de lo que venía ocurriendo fuera de nuestras fron-
teras desde finales del siglo XVII, hasta la aparición de la obra de Cantillo no hubo 
«privados» que se embarcaran en este tipo de proyectos sin contar con expresos 
apoyos oficiales. Respecto de todo ello nos extenderemos en el siguiente epígrafe, 
limitándonos aquí a presentar brevemente las primeras colecciones de tratados 
realizadas en la centuria ilustrada. 

19 En este exacto sentido, cfr.: Licencia de impresión de la obra «Diccionario del derecho real de España» 
solicitada por su autor CANTILLO JOVELLANOS, Alejandro del (1832-1833). AHN, Consejos, 5572, exp. 28. 

20 Nombramiento de Comendador de la Orden de Isabel la Católica a Alejandro Cantillo Jovellanos, 
Secretario de Legación Agregado al Ministerio de Estado (1837). AHN, Estado, 6319, exp. 155. 

Licencia de impresión de la obra «Historia de Rollin para uso de la juventud» solicitada por su 
autor CANTILLO JOVELLANOS, Alejandro del (1832). AHN, Consejos, 5571, exp. 54. 

21 Así, por ejemplo, Cantillo denunció la falta de traducciones al español de tratados tan rele-
vantes como el Acta del Congreso de Viena (1815), que consideraba fungía como «Código de derecho 
público de las naciones europeas». Sobre la incorporación de traductores a la secretaría en los tiem-
pos de Cantillo, ver Ramírez Jiménez, David, «La cancillería de la primera secretaría de estado y del 
despacho española-Ministerio de Estado, durante el reinado de Isabel II (1833-1868): introducción 
a su estudio», Documenta & Instrumenta, núm. 9, 2012, pp. 61-73; «El personal de la Cancillería 
del Ministerio de Estado durante el Reinado de Isabel II (1833-1868)», Hidalguía, núm. 360, 2013, 
pp. 643-686. 

22 FERNÁNDEZ ESPESO, Carlos, y MARTÍNEZ CARDÓS, José, Primera Secretaría de Estado. Ministe-
rio de Estado. Disposiciones Orgánicas (1705-1936), Madrid, Ministerio de Asuntos Exteriores, 1972. 
Para un estudio introductorio, cfr. LÓPEZ-CORDÓN, María Victoria, «La primera Secretaría de Esta-
do: la Institución, los hombres y su entorno (1714-1833)», Estudios de Historia Moderna y Contem-
poránea, núm. 116, 1979, pp. 14-44. 

23 Tratados…, p. I. 
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2. LAS PRIMERAS COLECCIONES ESPAÑOLAS DE TRATADOS Y EL AFÁN 
RECOPILADOR DEL SIGLO ILUSTRADO. NOTICIAS CONCRETAS Y CA-
RACTERES BÁSICOS 

La primera de las colecciones objeto de la crítica de Cantillo había sido auspiciada 
por Sebastián de la Quadra y Llarena, Marqués de Villarias, quien, habiendo sustitui-
do a Patiño en la Secretaria de Estado, encargó su realización al segundo marqués de 
la Regalía, José Antonio Abreu y Bertodano, el traductor de la obra de Mably, así 
como de otras que trataron distintos aspectos de las relaciones internacionales24. Si 
bien en un principio el proyecto de Abreu arrancaba nada más y nada menos que 
«desde antes del establecimiento de la Monarquía gothica»25, finalmente su trabajo se 
limitó a los reinados de los monarcas de la casa de Austria, Felipe III, Felipe IV y 
Carlos II. Analizaremos más adelante la monumental obra de Abreu por ser un inex-
cusable referente de la presente Colección, pero cabe adelantar aquí un dato que ha 
sido subrayado en múltiples ocasiones por la historiografía especializada en el estudio 
de la penetración y circulación de ideas en la España ilustrada, a saber26: además de 
contar con el apoyo gubernamental a la hora de poner en práctica sus numerosos pro-
yectos editoriales, las empresas traductora y compiladora acometidas por el segundo 
marqués de la Regalía de las que venimos dado cuenta formaron parte de una única 
estrategia o programa político-cultural impulsado por los miembros de la que llegó a 
ser una familia muy relevante: la formada por el primer marqués de la Regalía, Anto-
nio José Álvarez de Abreu, junto con sus tres aplicados y exitosos hijos27. Un progra-
ma que, además, tuvo importantes repercusiones prácticas: así, siempre y cuando 
aceptemos la opinión de Viera y Clavijo, el primer marqués de la Regalía no solo fue 
un oráculo en la secretaría de Indias, sino que en la de Estado «apenas hubo ministro, 
durante los reinados de Felipe V y Fernando VI, que no le consultase sobre puntos de 
derecho público, del que había hecho su estudio predilecto»28. 

Empero, desde el mismo momento que asistió a la publicación del último tomo 
de esta colección se echó en falta una continuación que pasase necesariamente por 
adentrarse en los diferentes reinados de los monarcas de la casa de Borbón. Malo-
grada una y otra vez por motivos que en buena medida se nos escapan, la empresa 
solo llegó a culminarse a finales del siglo. Supuestamente impulsada por Godoy, la 
nueva colección no solo no incluyó en ninguno de sus tres tomos referencia alguna 
respecto de quien o quienes fueron sus autores materiales, sino que tampoco ofreció 
información alguna ni sobre el plan de la colección ni sobre el método seguido para 
formarla. A diferencia de las prolijas explicaciones dadas por Abreu en el Prefacio 
a su colección, la escueta y anónima nota introductoria a la Colección solo hizo re-
ferencia a las urgencias del momento: «Esta obra pedía ahora mas prolixa atención, 

24 Abreu tradujo además el Arte de negociar con los soberanos, de PECQUET, Antoine (Madrid, 
Diego Miguel de Peralta, 1741), que dedicó también a Sebastián de la Quadra, Marqués de Villarías, 
cuando este era «del Consejo de Estado y Secretario de esta negociación». 

25 Ibid., p. 4. 
26 IÑURRITEGUI, «Traducción…». 
27 Melgar Jiménez, Jacobo, Historia de una ilustre familia: los Álvarez de Abreu, marqueses de la 

Regalía, isla de la Palma (1688)-Ávila (2007), Madrid, Cercedilla Editorial, 2007. 
28 VIERA Y CLAVIJO, Joseph de, Noticias de la Historia General de las Islas Canarias, Santa Cruz 

de Tenerife, Goya Ediciones, 1982, t. II, p. 859 (la primera edición de esta obra se publicó en Madrid, 
Imprenta de Blas Román, 1776). 



XIV Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España…   

 

 
 

  

 
 

 

 
 

 

 

 

 

  
 

  

   

  

 

 

y abrazaba un plan mas extenso y mas difícil, porque, sobre comprehender la reim-
presión y nueva corrección de los ya publicados, debía contener todos los tratados 
del principio de este siglo, anteriores á los famosos de la Paz General de Utrecht, 
que permanecían inéditos, dispersos ó ignorados en los archivos». Como quiera que 
la escasez de justificaciones en una obra como la presente sorprende al estudioso del 
siglo XVIII, acostumbrado como está a lidiar con las extensas páginas introductorias 
que suelen acompañar a empresas similares, nos extenderemos más adelante en el 
análisis de este particular silencio. 

Resta incluir en esta breve presentación una última obra que reviste un enorme 
interés para el estudio de los orígenes de la presente Colección, ya que entre la empre-
sa que el mismo Abreu denomino (su) magna colección, y la sin duda menos ambicio-
sa impulsada por el Príncipe de la Paz, debe situarse el Prontuario de los tratados de 
paz, alianza, comercio, &c. de España. Realizado también por Abreu con base en su 
propia obra29, de su mera lectura se desprende que estuvo más cerca de la colección 
impulsada por Godoy que de la previa encargada a Abreu por el marqués de Villa-
rías. En todo caso, lo que queda fuera de discusión es que ahora se publica por la 
Agencia Estatal del BOE en su Colección de Leyes Históricas de España, se concibió 
como continuación de primera colección de tratados española realizada por el segun-
do marqués de la Regalía, J.A. Abreu y Bertodano, esto es, como eslabones de un 
único proceso «recopilador» en cuyo curso se fue alterando sensiblemente la percep-
ción de su utilidad al hilo de los cambios habidos en lo que podría denominarse, no 
sin problemas, relaciones internacionales de la Monarquía de España30. 

Dicho proceso, empero, tuvo poco de exclusivo ya que coincidió en el tiempo con 
otros similares o, en todo caso, asimilables. Como es sabido, la localización, crítica 
y publicación de documentos históricos marcó a fuego la política cultural del siglo31, 
con independencia de que la mayoría de este tipo de empresas estuvieran motivadas 
por necesidades y urgencias políticas concretas, en especial todas las relacionadas el 
afianzamiento de posiciones regalistas32. Con todo, esta febril actividad, que, arma-
da con el bagaje crítico proporcionado por extraordinarios estudiosos de finales 
del  XVII33, arrancó en los comienzos del siguiente con el estudio de la situación de 
los archivos34, afectó tanto al campo de la confección de la historia (literaria, ecle-

29 Prontuario de los tratados de paz, alianza, comercio, &c. de España. Hechos con los pueblos, reyes, 
Republicas y demás potencias de Europa. Desde antes del establecimiento de la Monarchia Gothica hasta el 
fin del Reynado del Señor Don Phelipe V. Reynado del Señor D. Phelipe III, que comenzó en 13. de Sep-
tiembre de 1598, y acabó en 31 de Marzo de 1621. Parte I. y II. En Madrid, Año de MDCCXLX. 

30 Sobre cómo entender las «relaciones internacionales» en la Europa pre-moderna, ver BÉLY, 
Lucien, La société des princes. XVI-XVIII siècle, París, Fayard, 1999. 

31 MILLARES CARLÓ, Agustín, «El siglo XVIII español y los intentos de formación de un corpus diplo-
mático», Revista de la Biblioteca, Archivo y Museo del Ayuntamiento de Madrid, 1925, pp. 516-530. 

32 Es entre otros el caso de los famosos «viajes literarios», que surgieron en un principio por la 
necesidad sentida por la monarquía de buscar material histórico que apoyase sus pretensiones regalis-
tas. Vid. la unidad descriptiva «viajes literarios» en PARES | Archivos Españoles (mcu.es). 

33 Baste recordar aquí la publicación por Mayans de la obra de Nicolás Antonio: Censura de his-
torias fabulosas, obra posthuma de Don Nicolás Antonio; van añadidas algunas cartas del mismo autor 
i de otros eruditos; publica estas obras don Gregorio Mayàns i Siscàr, autor de la Vida de don Nicolas 
Antonio, Valencia, Antonio Bordazàr de Artàzu, 1742. 

34 Informe que hizo el Secretario D. Santiago Agustín Riol al Rey D. Phelipe V: sobre la creación e 
institución de los consejos y otros tribunales: estado que oy tienen los papeles de sus archivos: las causas 
que ocurrieron para perderse muchos, quales son las que existen en el Archivo de Simancas… la funda-

http://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/contiene/7261186
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siástica y civil de España) como al de renovación del derecho (real, público, natural, 
de gentes). Habría que añadir que todo ello tuvo un importante impacto en la refor-
ma, poco exitosa por cierto, de las enseñanzas universitarias35, así como en la crea-
ción de instituciones como la Biblioteca Real o las Reales Academias; estas últimas, 
a propósito, conformaron un espacio de sociabilidad que hacia finales del siglo les 
disputarían las famosas Sociedades Económicas36. Hay, no obstante, una cuestión 
que afecta en exclusiva a las recopilaciones normativas dieciochescas, a saber: en el 
orden jurídico-político premoderno,37 la «historia del derecho» tuvo una indudable 
dimensión normativa38, la cual resultaba cuando menos contradictoria con la idea 
de Código que circulaba en paralelo en la mayoría de los territorios europeos39 . Cier-
to es que faltan muchos años para que se plantee la mera posibilidad de obrar la 
codificación del derecho internacional tanto privado como público, por lo que debe 
advertirse que las colecciones de tratados no pretendieron servir de base a una po-
sible homogeneización de un derecho internacional por entonces impensable40. 

La estrecha relación existente entre los distintos procesos recopiladores fue puesta 
de relieve por el mismo Abreu, quien se quejó amargamente del olvido en el que se en-
contraba la busqueda y publicación de documentación diplomática contrastándola con 
la «mucha atención que en el siglo pusieron los reyes en orden a recopilar e imprimir 
leyes, estilos, y costumbres de España». Esta afirmación resulta un tanto injusta en 
términos retrospectivos, dado que no fueron reyes sino estudiosos los que se empeñaron 
en recuperar los así denominados «monumentos» de la legislación española, al entender 
que el panorama por entonces existente era poco menos que desolador41. En efecto, los 
lamentos de Abreu guardan un parecido asombroso con los consignados, por ejemplo, 
en la famosa «Carta del Padre Burriel a Don Juan de Amaya», en la cual el jesuita sos-
tuvo que debido a la evidente carencia de una obra en condiciones, su gran deseo era 
que «[…] se forme una colección máxima de todo el derecho Español antiguo, y moder-
no, que me parece sería obra de no menos honra que provecho a la nación, si se executa-

ción de aquel Real Archivo, el de Barcelona, Roma, etc,. Manuscrito, siglo XVIII, disponible en: http:// 
bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000198631&page=1. 

35 Sobre los intentos de reforma universitaria hay una inmensa bibliografía. Baste por ello re-
mitir aquí a una obra clásica: PESET REIG, José Luis, y PESET REIG, Mariano, La Universidad espa-
ñola (siglos XVIII y XIX). Despotismo ilustrado y revolución liberal, Madrid, Taurus, 1974. 

36 VELASCO MORENO, Eva, La Real Academia de la Historia en el siglo XVIII. Una institución de so-
ciabilidad. Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2000; ENCISO RECIO, Luis Miguel, 
Las Sociedades Económicas en el Siglo de las Luces, Madrid, Real Academia de la Historia, 2010. 

37 GARRIGA ACOSTA, Carlos «Orden jurídico y poder político en el Antiguo Régimen», Istor: revis-
ta de historia internacional, núm. 16, 2004, pp. 1-21. 

38 VALLEJO FERNÁNDEZ DE LA REGUERA, Jesús, «De sagrado arcano a constitución esencial: Iden-
tificación historia del derecho patrio», en Pablo Fernández Albaladejo (coord.), Los Borbones: Di-
nastía y memoria de nación en la España del siglo XVIII (Actas del coloquio internacional celebrado en 
Madrid, mayo de 2000), Madrid, Marcial Pons-Casa de Velázquez, 2002, pp. 423-484. 

39 CLAVERO SALVADOR, Bartolomé, «La idea de Código en la Ilustración Jurídica», Historia, Insti-
tuciones, Documentos, núm. 6, 1979, pp. 49-88; íd., «La disputa del método en las postrimerías de una 
sociedad, 1789-1808», Anuario de Historia del Derecho Español, tomo 48, 1978, pp. 307-334. 

40 KOSKENNIEMI, «The Advantage of  Treaties…». 
41 Sobre algunos de los principales, ver VALLEJO FERNÁNDEZ DE LA REGUERA, Jesús, «Academia y 

Fuero. Historia del Real en la Real de la Historia», Initium, núm. 3, 1998, pp. 419-484; CONDE NA-
RANJO, Esteban, Medioevo ilustrado. La edición erudita del Ordenamiento de Alcalá (1774), Sevilla, 
Universidad de Sevilla, 1998. 

http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000198631%26page=1
http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000198631%26page=1


XVI Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España…   

  
 

  
  

 
 
 
 

 

 
 

  
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

  
 

 

  
 

  

 

  

 

  

 

se bien»42. Bien es verdad que la enemiga de Burriel era la preferencia por la enseñanza 
universitaria y utilización en el foro de la jurisprudencia romana en detrimento de las 
leyes españolas43, una problemática que si bien ocupó a muchas y muy distinguidas 
plumas durante todo el siglo44, en principio no afectaba en demasía a las colecciones de 
tratados. Pero lo que realmente importa subrayar aquí es que de las palabras de Abreu 
cabe deducir que, como poco, situaba su colección de tratados entre el Fuero Juzgo y las 
Leyes de Recopilación, a pesar de que muchos de los textos recogidos en su colección no 
eran precisamente «tratados», sino «piezas indirectas, para cuya investigación ha sido 
precisa la lección de las historias propias y extrañas, y de innumerables manuscritos»45. 
Por el contrario, en la Colección auspiciada por el Príncipe de la Paz no se hizo mención 
alguna a procesos recopiladores asimilables, a pesar de que resultaba más que evidente 
no solo que los proyectos en este sentido se habían ido acumulando46, sino que además 
algunos de los más relevantes estaban a punto de completar su ejecución. En efecto, solo 
cuatro años más tarde de la publicación del último tomo de la Colección, la Novísima 
Recopilación de las Leyes de España, encargada por el Rey en 1789 a Juan de la Reguera 
Valdelomar, quien la dio a la imprenta en 1805, vio por fin la luz. 

Como tantas otras cosas, la comparativa entre recopilaciones normativas y colec-
ciones de tratados se reprodujo en pleno siglo XIX, demostrando una vez más que los 
distintos compiladores se entendían a sí mismos como eslabones de una única cadena 
de trabajo. Y es que a pesar de que el nuevo siglo había arrojado novedades jurídicas 
de tan enorme calado como fuera el Code napoleónico, con su apuesta revolucionaria 
por el sujeto único así como con su vocación derogadora de todo el orden histórico 
anterior, Alejandro del Cantillo reprodujo las quejas de su antecesor Abreu: «Si justa-
mente se clama por el arreglo de la legislación civil, si no obstante hallarse recopiladas 
las leyes de España en diversas colecciones generales, todavía se hizo patente la peren-
toria necesidad de formar la que hoy se llama Novísima Recopilación. ¿Cómo mirar 
con negligencia la recopilación de nuestras leyes internacionales, cuya ignorancia 
puede ocasionar tantos y tan graves conflictos, males que no admiten reparación?»47. 
En resumidas cuentas, no parece que Cantillo fuera consciente de la distancia que le 
separaba de los tiempos en los que se publicaron las dos primeras colecciones de tra-
tados, ya que pasó por alto no solo la crítica de Martínez Marina a la Novísima Reco-
pilación48, sino también y sobre todo la diferente naturaleza de los nuevos Códigos 
respecto de las viejas Recopilaciones49. 

42 Cartas Eruditas y Críticas del P. Andrés Marcos Burriel. Dalas a la luz Don Antonio Valladares 
de Sotomayor, ¿Madrid?, Impr. de la Viuda e Hijo de Marín, 1790, p. 14. 

43 PESET REIG, Mariano, «Derecho romano y Derecho real en las universidades del siglo XVIII», 
Anuario de Historia del Derecho Español, núm. 45, 1975, pp. 273-33. 

44 Un ejemplo: CASTRO, Juan Francisco de, Discursos criticos sobre las leyes y sus interpretes en que 
se demuestra…, Madrid, Joachin Ibarra, 1765-1770, 3 tt. 

45 ABREU, Tratados…, t. I, p. XIV. 
46 VALLEJO GARCÍA-HEVIA, José María, La Segunda Carolina. El Nuevo Código de Leyes de las 

Indias. Sus Juntas Recopiladoras, su Secretariados y el Real Consejo (1776-1820), Madrid, Boletín 
Oficial del Estado, 2017. 

47 Colección…, p. I. 
48 MARTÍNEZ MARINA, Francisco, Juicio crítico a la Novísima Recopilación, Madrid, Imprenta de 

Don Fermín Villalpando, 1820. 
49 TARELLO, Giovanni, Storia della cultura giuridica moderna vol 1: Assolutismo e codificazione del 

diritto, Bolonia, Il Mulino, 1976. 
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3. «EXCESOS Y CARENCIAS» EN LAS COLECCIONES DE TRATADOS: LA ME-
DICIÓN DE SU POSIBLE UTILIDAD EN FUNCIÓN DE SUS POTENCIALES 
DESTINATARIOS 

Interesa analizar brevemente los argumentos esgrimidos por Cantillo a la hora 
de calificar la herencia recibida en forma de dos colecciones de tratados en términos 
muy negativos, en especial los utilizados a la hora de valorar la colección que ahora 
se reedita ya que fue justamente la colección impulsada por Godoy la que Cantillo 
«reelaboró y aumentó». Pues bien, según nuestro concienzudo oficial, mientras que 
a la primera colección facturada por Abreu le sobraban infinidad de documentos, lo 
que la hacía tan farragosa como inmanejable, a la segunda concebida como mera 
continuación le faltaban algunos muy relevantes: «Como había examinado deteni-
damente los defectos de las dos colecciones que quedan analizadas, procuró huir de 
ambos estremos. No di cabida en la presente á instrumentos particulares y á docu-
mentos cuya publicación no trajese una utilidad positiva; y procuró, con increíble 
afán, que no faltase nada de lo que pudiese completar nuestra legislación interna-
cional desde principios del siglo último»50. Estos argumentos podrían convencer por 
su sencillez, razonabilidad y carácter técnico; sin embargo, tienen mucho de apa-
riencia. A nadie se le oculta que la decisión sobre lo que se incluye y lo que no una 
colección de documentos con aspiraciones normativas no responde en exclusiva a 
puros criterios formales, por más que éstos deban ser tenidos en cuenta. Bien al 
contrario, cualquier selección documental es el resultado de una serie de decisiones 
estratégicas que, formuladas en el seno de un determinado campo, orientan el pro-
yecto determinando su correspondiente ejecución. Así pues, desde Abreu a Cantillo, 
pasando por el «anónimo» responsable de la presente colección –que no es otro que 
Antonio de Capmany, como se verá más adelante–, todos los compiladores de trata-
dos fueron plenamente conscientes de lo que de discutible tenía cualquier decisión 
sobre la publicación de un material previamente seleccionado, lo cual explica en 
parte que se emplearon a fondo a lo hora de justificar la «utilidad» de su correspon-
diente colección. Con algunas diferencias en lo que se refiere a la intensidad, todos 
ellos entendieron que la medida del provecho de sus obras dependía por completo de 
la previa identificación de la personalidad y condición de sus potenciales destinata-
rios/usuarios. Veámoslo con cierto detenimiento. 

Según Abreu, su magna colección resultaba imprescindible en unos términos que 
desbordaban el estrecho campo de lo que hoy conocemos como relaciones interna-
cionales, toda vez que anegaban tanto el terreno de la fundamentación del jurídi-
co51, como también el dieciochesco de la historia crítica52. Habría que añadir que 
Abreu tenía forjado un plan antes de publicar el primer tomo de su colección, defen-
diendo con firmeza que lo que los tratados «incluían pertenecía al derecho público, 
comercio naval, guerra, justicia, historia, intereses de los príncipes, derechos terri-

50 Tratados…, p. VI. 
51 «Son los tratados las leyes soberanas de los Principados y de los Estados, los fundamentos de la fe 

publica, y de la seguridad de los Pueblos, la base de todas las demás leyes políticas, y civiles, y lo que propia-
mente se llama Derecho Publico, o Derecho de Gentes, que se conozcan». Colección…, parte I, p. II. 

52 La colección servía para corregir «los arbitrarios modos de discurrir de muchos historiadores 
sobre las diferencias de los principes por no estar instruidos en las convenciones, capitulaciones y 
transacciones que han hecho entre sí». Ibid. 
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toriales de los pueblos y al uso de los idiomas»53. Consecuentemente, el segundo 
marqués de la Regalía sostuvo que su colección estaba destinada a un amplio e in-
determinado círculo de lectores curiosos y educados, miembros activos de la «Repu-
blica de las Letras», que no sólo podía asimilarse genéricamente a los existentes en 
países vecinos sino incluso a aquellos más selectos compuestos por lo que los histo-
riadores consideran hoy potenciales consumidores de las colecciones de tratados54. 
Abreu, en definitiva, era plenamente consciente de que las relaciones diplomáticas 
se habían convertido en un tema de moda en buena parte de Europa –inundada 
progresivamente con periódicos, panfletos, memorias o incluso pinturas, retratos y 
mapas que daban cuenta de aquellas–55, por lo que se limitó a dejar para el final de 
su relación el señalar que su colección también era de utilidad para los príncipes y 
para aquellos que debieran cumplir con su voluntad56. Así las cosas, Abreu insertó 
en su colección numerosos «instrumentos» que según él resultaban de imprescindi-
ble conocimiento en orden a la comprensión de los tratados, anunciando en la intro-
ducción recogida en el primer volumen de su obra que esta « incluye muchas “piezas 
indirectas”, para cuya investigación ha sido precisa la lección de las historias pro-
pias y extrañas, y de innumerables manuscritos». 

Por su parte, la Colección auspiciada por el Príncipe de la Paz rebajó en muchos 
grados las pretensiones de Abreu. Su anónima página inicial se limitó a consignar 
que debido «a que muchos tratados ajustados en el presente siglo se hallaban perdi-
dos o en una situación lamentable», se echaba en falta no tener a mano una colección 
que pudiera ser utilizada por «los que se dedican al delicado estudio de la Politica en 
esta parte practica de la Diplomacia, y también para la dirección y gobierno de los 
negocios del Gabinete». Existió, pues, una intrínseca relación entre la limitación de 
objetivos reconocida en el frontispicio de la propia colección con la delimitación de 
sus potenciales destinatarios. En efecto, la colección ya no servía al «derecho públi-
co, comercio naval, guerra, justicia, historia, etc», sino para guiar a los distintos 
operadores en la gestión y resolución de aquellas tareas que les habían sido encomen-
dadas. En otras palabras: la colección se veía a sí misma como una simple herra-
mienta destinada no solo a los diplomáticos sino también a ese «oficinista instruido» 
que se desempeñaba en las distintas oficinas reales57. Así las cosas, la Colección abrió 
un ciclo utilitarista alejándose conscientemente de esa República de las Letras en la 
que Abreu quiso insertar a la suya, lo cual, sin duda, arrojó como consecuencia la 
expulsión de las colecciones de aquellas «piezas indirectas» que tanto gustaban a 
Abreu, limitándose a recoger los textos que o bien se auto-titulaban como tratados, 
o bien se asimilaron a estos últimos por los mismos responsables de la factura de la 
colección. Más adelante, Cantillo reelaboró esta última forma de concebir la presun-
ta utilidad de las colecciones de tratados reduciendo al mínimo el número de sus 

53 Del prólogo de la traducción de PECQUET, Arte de negociar…, p. 5. 
54 FRIGO, Daniela, «Embajadores, negociaciones e “intereses de Estado”. Teorías y prácti-

cas (1668-1714)», en Luis Ribot y José María Iñurritegui (eds.), Europa y los Tratados de Reparto de 
la Monarquía de España, 1668-1700, Madrid, Biblioteca Nueva, 2016, p. 122. 

55 Valga por todos el ejemplo de una significativa publicación: Mercure historique et politique, 
contenant l’état présent de l’Europe, La Haya, 1686-1782. 

56 Colección…, parte I, p. IV. 
57 HENRY VEIRA, Angel Antonio, El oficinista instruido ó Práctica de oficinas reales, 1815 (utiliza-

mos la edición realizada por el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, introducida por José 
María Mariluz Urquijo, Madrid, 2001). 
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potenciales destinatarios. Con un punto de exageración, podría afirmarse que Canti-
llo obró una suerte de «funcionalización» de la utilidad de las colecciones de trata-
dos, toda vez que no le dolieron prendas afirmando lo siguiente: «Como esta obra va 
destinada á mis compatriotas y lleva el objeto positivo de que conozcan las leyes 
públicas todos aquellos que están encargados de su ejecución, consideré también 
superfluo publicarlas en los dos idiomas en que según costumbre se redactan»58. 
Aunque bien es verdad que la cronología no ayudaba precisamente, Cantillo levantó 
su particular acta de defunción de esa República de las Letras que, desde el Renaci-
miento a la Revolución francesa, no conoció de fronteras, gobiernos o jerarquías, 
siendo así que si por algo se caracterizaron sus (desinteresados) integrantes fue por 
un profundo y generoso interés por cualquier rama del saber59. 

En resumen: los juicios respecto de la mayor o menor calidad de las colecciones de 
tratados tuvieron poco de objetivo, habida cuenta que procedieron de sucesivas y con-
tradictorias comprensiones respecto de su utilidad y potenciales destinatarios. En bue-
na medida, la Colección que aquí se reedita actuó como puente entre las colecciones de 
Abreu y la de Cantillo, aun cuando este último no la no supo valorar limitándose a 
criticar su supuesta (in)completitud. Vista en términos retrospectivos, sin embargo, la 
progresiva depuración del material destinado a ser coleccionado que se hizo presente 
en ella resultó ser una operación necesaria para obrar la identificación y delimitación 
de las fuentes básicas del moderno Derecho Internacional, el cual, con independencia 
del uso y abuso que hiciera de mitologías fundadoras, tuvo en exclusiva una factura 
decimonónica60. Con ello no pretendemos afirmar que la presente Colección se adelan-
tara en términos proféticos a su propio tiempo, sino simplemente que siendo como fue 
un mero producto del mismo, no pudo responder a exigencias o necesidades gestadas 
en otros muy distintos; así las cosas, las deficiencias que pueden apreciarse en ella tu-
vieron mucho que ver con su mismo propósito, que fue sobre todo poner punto final a 
una empresa largamente planeada pero nunca concretada a lo largo de más de medio 
siglo. La Colección de los tratados de paz, alianza, comercio &c. ajustados por la corona de 
España con las potencias extrangeras desde el reynado del Señor Don Felipe Quinto hasta 
el presente auspiciada por el Príncipe de la Paz, es una obra que siendo como fue una 
particular respuesta a las necesidades y urgencias de su tiempo, se sitúa muy digna-
mente a medio camino entre la prolífica e histórica colección de Abreu y Bertodano y 
la más depurada y jurídica de Cantillo, así como de otras que siguieron a finales del 
XIX y principios del XX. Poco conocida en comparación con estas últimas, la presen-
te Colección ha sido denostada en exceso, toda vez que las críticas que se le han venido 
haciendo son muy similares a las suscitadas por la publicación de las colecciones reali-
zadas justamente por sus sucesivos detractores. Veámoslo. 

4. RECAPITULACIÓN. EL ETERNO RETORNO DE LA CRÍTICA A LA COLEC-
CIÓN ANTERIOR 

Como era de esperar, la obra de Cantillo no puso punto final a la elaboración de 
colecciones de tratados. A finales del siglo XIX se volvió a sentir de nuevo la necesidad 

58 Tratados…, p. VI. 
59 FUMAROLI, Marc, La República de las Letras, Barcelona, Acantilado, 2013. 
60 KOSKENNIEMI, Martti, The Gentle Civilizer of  Nations. The Rise and Fall of  International 

Law 1870-1960, Cambridge, Cambridge University Press, 2001. 
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de abordar una nueva empresa destinada a servir de «consulta á las Cancillerías diplo-
máticas y consulares españolas»61, encargándose el trabajo a Ramón Jorge de Dalmau 
y Falces, primer marqués de Olivart, un distinguido internacionalista que llegó a ser 
miembro del Instituto de Derecho Internacional así como de la International Law 
Association entre otras62. Pues bien, en esta magna obra, Cantillo pasó de ser sujeto a 
objeto de crítica, ya que Olivart sugirió que lo que realmente debería hacerse en aquel 
momento era (re)elaborar lo ya hecho tanto por la Colección de Godoy como por la de 
Cantillo: «Si bien para guardar cierta analogía con las colecciones generales y las que 
de un modo oficial ú oficioso se han publicado ó están publicándose en las demás nacio-
nes, debiera la proyectada española principiar con los tratados de Utrecht, época en la 
que aparece la realidad de la vida internacional y diplomática europea, reimprimiendo 
los pactos internacionales publicados ya en las antiguas en la forma crítica que exigen 
el desarrollo de las ciencias históricas y jurídicas […]»63. 

Sin embargo, el mismo Olivart reconoció que realizar esta tarea era de todo punto 
impracticable, por lo que se limitó a prescindir de una colección que había sido concebi-
da como continuación de la de Cantillo, la realizada por Florencio Janer64, arguyendo 
que como quiera que «la urgencia de la realización de la empresa (no) consiente remon-
tarse á tan lejana fecha»65, esto es, a 1700, «[…] la nueva colección debe empezar con el 
reinado de Doña Isabel II, acomodándose así á una usual y lógica división basada en el 
hecho de que todo cambio de principes significa casi siempre, en más ó menos determi-
nada forma, otro en la política interior y exterior de los pueblos»66. Esta cronología, no 
obstante, implicaba reelaborar parte de lo ya hecho por Cantillo, repitiendo la opera-
ción que este último había realizado respecto de la Colección auspiciada por Godoy. Y 
es que, según Olivart, «no es obstáculo que los diez primeros años del gobierno de esta 
Señora se hallen ya en el Cantillo, pues […] faltan las notas á aquéllos […] resulta siem-
pre la novedad de la inserción de los dos textos, dado que en dicha obra se continúa sólo 
el español»67. A pesar de retrasos y deficiencias, el moderno Derecho Internacional fi-
nalmente se hizo presente a finales del siglo XIX en una España muy menguada en sus 
aspiraciones imperiales,68 gracias, entre otras cosas, a contribuciones como la del mar-
qués de Olivart, quien subrayó la necesidad de concretar esa depuración de fuentes que 
tan toscamente había inaugurado la Colección auspiciada por Godoy, 

«[…] la nueva colección debe comprender todos los documentos internacionales ce-
lebrados por España […] es decir, los actos en los cuales consta un acuerdo perfecto 

61 Real Orden de 30 de mayo de 1889. 
62 BLANE, Antonio, El Marqués de Olivart y el Derecho Internacional (1861-1928): Sociedad inter-

nacional y aportación científica, Lleida, Universitat de Lleida, 1999. 
63 DALMAU Y DEL OLIVART, Ramón, Colección de los tratados, convenios y documentos internaciona-

les celebrados por nuestros gobiernos con los estados extranjeros desde el Reinado de Doña Isabel II hasta 
nuestros días, Madrid, Librería de Fernando Fé, 1890-1904, t. I, p. V. 

64 Tratados de España: documentos internacionales del reinado de doña Isabel II, desde 1842 
a 1868. Colección publicada de orden del Excmo. Sr. Ministro de Estado, con un discurso preliminar por 
don Florencio Janer, Madrid, Imprenta de Miguel Ginesta, 1869. 

65 DALMAU, Colección…, t. I, p. V. 
66 Ibid. 
67 Ibid., p. VI. 
68 RASILLA DEL MORAL, Ignacio de la, In the Shadow of  Vitoria: A History of  International Law 

in Spain (1770-1953), Leiden, Brill Nijhoff, 2018; íd., «El estudio del Derecho internacional en el 
corto siglo XIX español», Rechtsgeschichte-Legal History, núm. 21, 2013, pp. 48-65. 
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entre nuestra patria y otra ú otras naciones extranjeras. De aquí resulta que deben 
excluirse los tratados no ratificados […] y los innumerables documentos internacio-
nales sobre las cuotidianas cuestiones de la política exterior. De los últimos […] tan 
sólo deben figurar aquellos por los que resulta la existencia del duorum vel plurium 
in eodem consensu, en materia de derecho, no de mera acción política»69. 

Pero la gloria indiscutible del Marqués de Olivart duró bien poco. Siendo Ministro 
de Estado Manuel Allende Salazar, una Real orden de 19 de febrero de 1907 mandó 
publicar una nueva edición de la Colección de Tratados realizada por Jerónimo Bec-
ker. Como sucediera con la obra de Cantillo respecto de la auspiciada por Godoy, la 
colección del erudito Becker no continuaba sino que coincidía con la compuesta por 
Olivart, quien caballerosamente reconoció que «hacía tiempo que sabía que los defec-
tos de mi colección habían hecho surgir en el Ministerio la idea de reemplazarla y 
mejorarla con otra más perfecta»70. Al marqués, sin embargo, no le gustó nada la obra 
de Becker, a quien acusó no solo de desconocer los rudimentos del Derecho Interna-
cional en lo que al perfeccionamiento y validez de los Tratados se refiere, sino también 
de falta de claridad, orden y precisión en la presentación de los documentos. En todo 
caso, lo que realmente molestó a Olivart fue un informe sobre la Colección de Becker 
que, leído en la Real Academia de la Historia, «trituró» su nombre científico, impu-
tándole inexactitudes, omisiones y, sobre todo, ausencia de notas histórico-críticas 
sobre las negociaciones y cumplimiento de los tratados. Por más que revistan muchí-
simo interés, no nos extenderemos en estos argumentos, limitándonos a reproducir 
uno de sus lamentos por cuanto que habla de la mala fortuna que, desde sus primeros 
orígenes, acompañó a las colecciones de tratados en España, 

«Dejo à los manes de Abreu, Capmany, Cantillo, Ribó y Janer vengarse del 
cargo de ser como yo, meros operarios de tijera en las Gacetas; yo habría de decir 
simplemente como harían los del tercero, el ilustre Campillo, que, quien tal cosa 
afirma no ha visto las colecciones censuradas; mas no puedo hacerlo porque mis 
desfachatadas tijeras han cortado también un documento autorizado por el propio 
suscriptor de este párrafo, en el cual consta examinó ni asendeareada Colección, y 
le pareció inmortal y hecha con el esmero propio á un docto tratadista»71. 

II. DE ABREU A CAPMANY. LA GESTACIÓN DE LAS COLECCIONES DE TRATADOS 
EN EL SIGLO XVIII 

1. LAS COLECCIONES DE TRATADOS COMO GÉNERO. ANTECEDENTES EU-
ROPEOS Y ESPAÑOLES 

Desde finales del siglo XV se había puesto de manifiesto la necesidad de publicar 
algunos tratados de forma individual por parte de los soberanos72, aunque el texto 

69 DALMAU, Colección…, t. I, pp. VII-VIII. 
70 OLIVART, Marqués de, «Una nueva Colección de Tratados y un informe oficial acerca de la 

misma», Revista de Derecho Internacional y Política Exterior, vol. IV, núm. 1, 1908, pp. 20-29. 
71 Ibid. pp. 25-26. 
72 Algunos ejemplos de estos tratados, publicados con algún fin práctico al menos desde 1482, 

se citan en TRUYOL Y SERRA, Antonio, «De los archivos a las prensas. Las grandes colecciones de 
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auténtico de algunos de los más relevantes, cual fue el caso de los dos tratados de paz 
de Westfalia, nunca fueron publicados, ni en 1648 ni ulteriormente73. En el siglo XVII 

comienzan a sentarse tímidamente las bases de un género que se consolidará de ma-
nera definitiva en el XVIII, el de las colecciones que recopilan este tipo de fuentes. 
Ahora bien, no es este un género uniforme en su método, muy especialmente en sus 
primeros compases. De manera muy conveniente se ha advertido que lo que hoy en 
día entendemos como tratados, para buena parte de quienes hasta mediados del si-
glo XVIII se encargaban de su recopilación, eran un tipo de ajustes incluidos, e incluso 
diluidos, dentro del más amplio concepto de actos públicos, que comprendían también 
«edictos, proclamas, afirmaciones o renuncias unilaterales de derechos, testamentos 
de soberanos y actos de los cuales resultaba el derecho público europeo»74. 

Como sucede a menudo con las operaciones de «búsqueda de orígenes» relativas a 
objetos de estudio como el presente, resulta particularmente complejo otorgar la par-
tida de nacimiento fundacional a una obra en concreto, debido a la heterogeneidad 
exhibida por algunas de las colecciones a las que se suele hacer mención. Por ejemplo, 
suele afirmarse que la primera colección de tratados es la elaborada por Jean du Tillet 
en 1577, el Recueil des guerres et traictez d’entre les roys de France et d’Anglaterre75 . A 
pesar de su título, sin embargo, se ha aducido que esta obra no puede considerarse 
como una verdadera colección, pues únicamente resume los tratados sin incluir el 
texto, limitándose a remitir al lector a los archivos del Rey en los que podía encontra-
se la copia original. También se suele mencionar la recopilación de tratados que Jean 
du Saint-Gelais hace del reinado de Luis XII, pero en realidad los tratados, que cro-
nológicamente apenas hacen referencia a un período menor a dos décadas, aparecen 
acompañados como apoyatura para el objetivo fundamental de Saint-Gelais, que no 
es otro que narrar la historia del monarca76. Diversas colecciones emprendidas por 
Melchior Goldast en el Sacro Imperio en las dos primeras décadas del siglo XVII se 
presumen también parte del género a menudo77, si bien se ha hecho notar que la vo-
cación de esta obra era presentar las relaciones ad intra en el propio Imperio. Hay 
quien considera el primer ejemplo de colección de tratados al Recueil des traitez de 
paix, trêves et neutralité entre les couronnes d’Espagne et de France publicado en 1643 

tratados internacionales», en La acción internacional de España a través de los Archivos, Madrid, 
Ministerio de Cultura, 1980, pp. 9-18. 

73 OSCHMANN, Antje, «L’edition des traites de paix avec la France et la Suede dans les «Acta 
Pacis Westphalicae», en Rainer Babel (ed.), Le Diplomate au travail, Múnich, Oldenbourg, 2015, 
pp. 11-41. 

74 TOSCANO, Mario, Storia dei trattati e política internazionale, I. Parte generale. Introduzione allo 
studio della «storia dei trattati e política internazionale». Le fonti documentarie e memorialistiche, 2.ª ed., 
Turín, G. Giappichelli, 1963, p. 61. 

75 Recueil des guerres et traictez d’entre les roys de France et d’Anglaterre par Maistre Iehan du Ti-
llet, Sieur de la Bussiere, Protenotaire & Secretaire du Roy, Greffier de Son Parlement, París, PUYS, Jac-
ques du, 1688. Así se expone, por ejemplo, y no sin cierta cautela, en OCHOA BRUN, Miguel Ángel, 
Historia de la diplomacia española. La diplomacia en la era de la Ilustración, II, tomo X, Madrid, 
Ministerio de Asuntos Exteriores, 2012, p. 307. 

76 Histoire de Louys XII. Roy de France. Pere du peuple, et de plusieurs choses memorables adenues 
en France & en Italie, iusques en l’an 1510 par Mesire Iean de Sainct Gelais, SEIGNEUR DE MONLIEU, 
París, PACARD, Abraham, 1622. Los tratados pueden encontrarse en las pp. 231 ss. 

77 MYERS, Denys Peter, Manuel des Recueils de Traités et des Recueils Relatifs aux Traités, Cam-
bridge y Londres, Imprimerie de l’Université d’Harvard e Imprimerie de l’Université d’Oxford, 1922, 
pp. 217-218. 
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por Jean Jacques Chifflet, con la intención de que fuera consultado por los plenipo-
tenciarios españoles encargados de firmar la paz con Francia en Münster, que reunía 
los ajustes concluidos entre ambas coronas entre 1526 y 161178. 

Posterior en el tiempo pero más ambiciosa que la propuesta de Chifflet fue el 
Recueil des traitez de paix, de treve, de neutralité, de confederation, d’alliance, et de 
commerce, faits par les rois de France avec tous les princes et potentats de l’Europe, edi-
tado en París por Frederic Leonard en 169379. Esta colección partía de la época de 
Carlos VII, en el siglo XV, y fue duramente criticada por Jean Dumont, quien publi-
caría entre 1726 y 1731 el Corps universel diplomatique du droit des gens. Para Du-
mont, Leonard más que un editor o compilador era simplemente el impresor, limi-
tándose a juntar los tratados sueltos que vendía como impresor real. «Car ce n’est 
point un Livre», sentenciaba, «qui puisse beaucoup server à la connoissance du 
Droit public de France»80. El trabajo de Dumont, que seguía la estela de una colec-
ción menos conocida publicada en 1700 por Jacques Bernard81, se remontaba a la 
época de Carlomagno, y sería acompañado en 1731 por la publicación de un «suple-
mento» denominado Histoire des anciens traitez a cargo de Jean Barbeyrac que se 
iniciaba con el tratado de los anfictiones en el año 1496 antes de Cristo y terminaba 
al llegar a Carlomagno82. 

Por su parte, en Inglaterra, desde 1693 el Historiographer Royal Thomas Rymer 
se había consagrado a trabajar en los archivos de la Corona para, a partir de 1704, 
publicar diecinueve volúmenes hasta 171783. Un comentarista anónimo de la época 
victoriana echaría la vista atrás para subrayar la importancia de la obra de Rymer 

78 CHIFFLET, Jean Jacques, Recueil des guerres et traictez d’entre les roys de France et d’Anglaterre, 
Anversa, Imprimerie Plantinienne, 1643. Cf. Toscano, Storia dei trattati…I, p. 63. 

79 Recueil des traitez de paix, de treve, de neutralité, de confederation, d’alliance, et de commerce, 
faits par les rois de France avec tous les princes et potentats de l?Europe, et autres, depuis pres de trois 
siecles en six tomes. Assemblé, mis en ordre, & imprimé par Frederic Leonard, Premier Imprimeur du 
Roi, & de Monseigneur le Daufin, París, Frederic Leonard, 1893. 

80 DUMONT, Jean, Corps universel diplomatique du droit des gens; contenant un recueil des traitez 
d’alliance, de paix, de treve, de neutralité, de commerce, d’echange, de protection & de garantie, de toutes les 
conventions, transactions, pactes, concordats, & autres contrats, qui ont été faits en Europe, depuis le Regne 
de l’Empereur Charlemagne jusques à présent, Amsterdam, BRUNEL, P., y WETSTEIN, G., 1726, p. v. 

81 BERNARD, Jacques, Recueil des traitez de paix, de trêve, de neutralité, de suspension d’armes, de 
confédération, d’alliance, de commerce, de garantie, et d’autres actes publics, comme contracts de mariage, 
testaments, manifestes, declarations de guerre, &c. faits entre les Empereurs, Rois, Républiques, Princes 
& autres Puissances de l’Europe, & des autres Parties du Monde depuis la naissance de Jesus-Christ 
jusqu’à présent servant a établir les droits des Princes et de fondement a l’histoire, Amsterdam y La 
Haya, Henry et la Veuve de BOOM, T., y MOETJENS, Atrian, y BULDEREN, Henry Van, 1700. 

82 Supplément au Corps Universel Diplomatique du Droit des Gens. Tome Premier. Histoire 
des anciens traitez ou Recueil Historique et chronologique des traitez répandus dans les auteurs Grecs 
& Latins, & autres Monuments de l’Antiquité depuis les tems les plus reculez, jusques à L’Empereur 
Charlemagne par Mr. Barbeyrac, Docteur en Droit, & Professeur en la même Faculté dans l’Université 
de Groningue. Premiere partie, qui va jusqu’à la Naissance de Jesus-Christ, Amsterdam, Janssons à 
Waesberge, WETSTEIN & SMITH, & CHATELAIN, Z., 1739. 

83 Foedera, conventiones, literae, et cujuscunque generis acta publica, inter reges Angliae, et alios 
quosvis imperatores, reges, pontífices, príncipes, vel communitates, ab ineunte saeculo duodecimo, viz. 
ab anno 1101, ad nostra usque tempora, habita aut tractata; ex autographis, infra secretiores archivorum 
regiorum thesaurarias, per multa saecula reconditis, fideliter exscripta. In lucem missa de mandato re-
ginae. Accurante Thoma Rymer, ejusdem serenissimae reginae historiographo, Londres, A. & J. Chur-
chill, 1704-1717, 17 vols. 
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como registro histórico, pero también el escaso interés que despertó en su momen-
to84. El mismo año en el que Rymer comenzó a trabajar en los archivos londinenses, 
apareció en Hannover el Codex juris Gentium diplomaticus de Gottfried Wilhelm 
Leibniz, que abarcaba desde el año 1096 hasta 1497, y en el que el conocido políma-
ta nacido en Leipzig aprovechaba sus investigaciones históricas bajo el patrocinio 
de la casa ducal de Hannover85. Se estima que su influencia fue definitiva en la con-
cepción de las colecciones francesas de Bernard y Dumont86. De todo este repaso se 
puede concluir que el año 1693 es quizá el mayor punto de inflexión en el desarrollo 
del género. En ese momento se publican los aportes de Leibniz y Leonard, si bien 
todavía con distintas perspectivas, y comienza el trabajo de Rymer, que, aunque 
sigue enmarcado en el paradigma de la recopilación de actos públicos, sería de gran 
utilidad para los ulteriores cultivadores de las colecciones en el siglo XVIII. 

En lo relativo a España, después de la experiencia de Chifflet en tiempo de 
Felipe IV la idea de editar una colección de tratados se recuperó en la década 
de 1720, cuando el Marqués de Santa Cruz se propuso emprender una recopilación 
de estas características. Ya en ese momento se puso sobre la mesa una cuestión 
muy vinculada a la naturaleza de las colecciones: ¿qué hacer en caso de que se 
hallen «instrumentos que no convenga dar al público?»87 Enviado el Marqués a 

84 «Historical Records and Record Commissions», Fraser’s Magazine for Town and Country, 
vol. 66, 1862, pp. 122-134. 

85 LEIBNIZ, Gottfried Wilhelm, Codex juris gentium diplomaticus, in quo tabulae authenticae ac-
torum publicorum, tractatuum, aliarumque rerum majoris momenti per Europam gestarum, pleaeque 
ineditae vel selectae, ipso verborum tenore expressae ac temporum serie digestae, continentur; a fine se-
culi undecimi ad nostra usque tempora aliquot tomis comprehensus: quem ex manuscriptis praesetim 
Bibiothecae Autustae Guelfebytanae codicibus, et monumentis regiorum aliorumque archivorum, Wol-
fenbüttel, 1693. 

86 TRUYOL Y SERRA, Antonio, «Los tratados como factor de desarrollo histórico del Derecho in-
ternacional», Cursos de Derecho internacional de Vitoria-Gasteiz, núm. 1, 1989, p. 22. 

87 «Exmo. Sr.= En papel escrito en el mes de Abril, pero sin fecha, me dice V. E., de orden del Rey, 
lo siguiente.= Para que en la Colección que el Marqués de Sta. Cruz de Marcenado, queda trabajando 
de los tratados de esta Corona, no se omita alguno, ha resuelto el Rey, que a Dn. Joseph de Chin-
churreta, Comisario de Guerra de los Exercitos de S. M., y a Dn. Joseph Tinco, Ayudante mayor del 
Regimiento de Guardias de Infantería española, y a las Personas de satisfacción que ellos destinaren, 
se permita en los Archivos del Consejo, y Secretaría de Estado, sacar copias de por lo tocante a esta 
Corona se halle en ellos, de tratados de Paz, neutralidad, comercio, navegación, permutas, cesiones, 
alianzas, garantías, testamentos, escripturas matrimoniales de príncipes y princesas de España, bulas 
pontificias, concordatos con Roma, y otros instrumentos que formen derecho u, prerrogativa real, 
como también las protestas, y los manifiestos para declaraciones de guerra; lo que participo a V. M. 
de orden de S. M., para que disponga su cumplimiento. Dios guarde a V.m. muchos años. Sevilla abril 
de 1729.= Inmediatamente que recibí este papel, que fue en tres del corriente, envié a llamar a Dn. 
Phelipe Barnedo, y se la entregué, para que executase literalmente la deliberación del Rey, empezan-
do desde luego a buscar los papeles, y documentos que manda S. M. y entregar los que se hallaren 
en la Secretaría de mi cargo a Dn. Joseph de Chinchurreta, en cuya execución se está entendiendo 
sin levantar la mano, como comprenderá V. E., de las expresiones que referiré. = Por lo que toca a 
los tratados de Paz, impresos, se ha formado nota de ello, para poder dar trasumpto certificados de 
corresponder a los originales.= También de tratados manuscritos hay porción de ellos, pero se nece-
sita reconocer, y cotejar con los originales si los hay, a fin de que se puedan certificar. De neutralidad 
se halla uno impreso, con otros dos manuscritos, que se discurre hubo estando pendiente el congreso 
de Utrecht, en que no se halla inconveniente en dar copias, y se queda reconociendo si hay otros an-
tiguos.= De comercio, y de navegación, no se duda estando Impresos, el dar trasumptos de ellos. De 
Permutas, Cesiones, Alianzas, y Garantías no señalándose las materias y tiempos en que, y sobre qué, 
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Ceuta e inmediatamente después a Orán, donde fallecería poco después, el proyec-
to quedó sin finalizar 88. 

2. LA ESCASEZ DE MATERIALES Y EL PROBLEMA DE LAS PRESAS DE NA-
VÍOS EXTRANJEROS 

Salvando las distancias entre dos momentos bastante distintos, puede identifi-
carse un paralelismo –o tal vez una continuidad– entre ciertos factores presentes en 
los escenarios que dan lugar a la puesta en marcha de las dos colecciones de tratados 
del siglo XVIII español. Tanto en uno como en otro momento preocupaba especial-
mente a los miembros del Consejo de Indias la localización de documentos que pro-
basen la virtualidad de la propia jurisdicción española frente a terceros que practi-
casen el comercio ilícito en los dominios de la Monarquía. 

El primer Marqués de la Regalía era consejero de Indias cuando, junto con su 
hijo, propuso al Marqués de Villarías que, como Secretario de Estado89, pusiera en 

se executó, necesita la secretaría de tiempo, y luz conveniente para su práctica.= De testamentos, 
escripturas, matrimonios de príncipes, y de princesas de España, se necesita también de luces fun-
damentales de los casos, y años, y de qué Personas Reales. De las Bulas Pontificias, concordatos en 
Roma, y otros Instrumentos que formen derecho, o prerrogativa Real, como también las protestas, se 
carece de todo esto de noticia fundamental, por no señalarse tiempos, ni casos, y no poderse asegurar 
que tales papeles se hallen en la Secretaría.= Y últimamente sobre manifiestos para declaraciones de 
Guerra, se encontrará algo en lo moderno de este siglo.= En vista de todo lo que viene expresado, 
falta memoria, y noticia a la secretaría, se propone qué medio se ha de tomar, qué tiempo es necesario 
para reconocer papeles, y no quedar como exemplo en unas materias que son ideales, y sin límite de 
años, quando para el todo de esto no hay más de dos oficiales de Estado, incluso Dn. Phelipe Barnedo, 
y uno solo de Guerra, por que otro que hay ha estado muy malo, y todavía lo está.= Propónese por el 
expresado Chinchurreta que para copiar los papeles que se hallaren (excepto lo impreso) desea que se 
copien, por amanuenses suyos, dentro, o fuera de la Secretaría, para la mayor brevedad del encargo 
que tiene, en lo que yo no convendré sin expresa orden del Rey, porque encuentro en esto el gravísimo 
reparo de que se execute fuera de la Secretaría por lo sagrado de los papeles, cuyas circunstancias, 
e importancias, ignora Chinchurreta, como lo manifiesta esta proposición, además, de que puede 
subceder hallarse Instrumento, o Instrumentos, que no convenga darse al público, pues siendo la 
idea, colección, o Junta de tratados de Pazes, como puede componerse, y unirse a esto, tan altos y tan 
reservados papeles para darse a la estampa; y en conclusión, hago memoria a V. E. que al Archivo de 
Simancas están enviados todos los papeles de Estado, hasta fin de año de 1699, y que no se extrañará 
la falta de noticias que presentemente se tiene en la Secretaría.= He considerado por de mi obligación, 
poner lo referido en la noticia de V. E., así para que V. E. lo tenga entendido, como por si el referido 
Chinchurreta fuera a V. E., con algunos sentimientos de que no se la despacha, tenga V. E. compre-
hendido en lo que consiste, y que a haber acudido este sujeto, con el papel de V. E., luego que se le 
entregó en quatro meses que estuvo en su poder se hubiera adelantado no poco en este asumpto, en 
medio de que será preciso el recurso al Archivo de Simancas, por hallarse en él, lo más de los papeles, 
y documentos principales que se necesitan. Guarde Dios a V. E. los muchos y felices años que deseo. 
[…]». Juan de Elizondo al Marqués de la Paz, Madrid, 22 de agosto de 1729. AHN, Estado, 2803. 
Ver también «Legajo de la orden de su Magestad sobre los Tratados de Paces y otros papeles que se 
habían de entregar para remitir al Marqués de Santa Cruz de Marcenado, y sus respuestas a ella», 
en AHN, Estado, 4826, caja 1. 

88 Histoire des etats barbaresques qui exercent la piraterie, contenant l’origine, les Révolutions, 
& l’Etat présent des Royaumes d’Alger, de Tunis, de Tripoli & de Maroc, avec leurs forces, leurs revenus, 
leur politique, & leur commerce par un Auteur qui y a résidé plusieurs années avec caractere public. Tra-
duite de l’Anglois. Tome second, París, Chaubert, 1752, pp. 235 ss. 

89 Sobre el Marqués de Villarías, ver ZULUAGA CITORES, Ángel, Sebastián de la Quadra: Secretario 
de Estado en el reinado de Felipe V. Primer Marqués de Villarías (1687-1766), Santander, Ayunta-
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marcha la elaboración de la recopilación de tratados y convenios firmados por la 
Corona cuya ejecución terminó siendo encomendada al hijo mayor de aquel, José 
Antonio de Abreu y Bertodano. El momento en el que se produce este encargo no 
parece inocente: en ese mismo verano de 1738 Felipe V dictó una Real cédula pres-
cribiendo las reglas que debían aplicarse a las embarcaciones extranjeras, «en espe-
cial a las de Inglaterra y Holanda» que practicasen el comercio clandestino en Amé-
rica dentro de la jurisdicción de los territorios de la corona española. No parece que 
la coincidencia de los dos hechos fuera mera casualidad, dado que la disposición regia 
insistía una y otra vez en el respeto a los tratados y a las prohibiciones establecidas 
en los «capítulos de paces»90. Por su parte, a comienzos de la última década del siglo, 
en los últimos compases del protagonismo de Floridablanca, una controversia gene-
rada por el apresamiento de dos naves inglesas en la costa septentrional del Pacífico 
hizo que, por Real orden de 7 de junio de 1790, se encargase al Consejo, entonces 
presidido por Francisco Moñino y Redondo, hermano del Secretario de Estado, la 
elaboración de «extractos circunstanciados de las providencias dadas sobre los des-
cubrimientos, actos y posesiones de costas y navegación del Mar del Sur, y especial-
mente de la parte del Norte y de Californias, así como de la prohibición de navega-
ción a otras Naciones» (haciendo especial referencia, en este último punto, a los 
tratados de Utrecht)91. 

En uno y otro momento se advierten apreciaciones de los comisionados muy 
representativas a la hora de contextualizar los proyectos de recopilación de trata-
dos. Si el Marqués de la Regalía había sugerido el encargo de la primera de ellas fue 
precisamente porque era consciente de que las reclamaciones sobre presas que na-
víos y corsarios españoles efectuaban en América generaban situaciones muy com-
prometidas para el Consejo, pues las fuentes que podían utilizarse para formular 
réplicas o contrapropuestas exigían mucho tiempo en su localización y, a menudo, 
terminaban extraviándose en el curso de las consultas92. Félix José de Abreu y Ber-
todano, hijo del Marqués y hermano menor del comisionado para la primera colec-
ción de tratados, sería tan explícito o más respecto de los problemas a los que se 
enfrentaban las autoridades de la Monarquía en relación con este tipo de asuntos, 
en una obra no por casualidad dedicada a las presas de mar que se publicó en 1746, 
el mismo año en el que se comenzó a imprimir la propia colección. Explicaba el au-

miento de Muskiz, 1999, pp. 159-162; así como Badorrey Martín, Beatriz, Los orígenes del Ministe-
rio de Asuntos Exteriores (1714-1808), Madrid, Ministerio de Asuntos Exteriores, 1999, pp. 76-79 
y 463-464. 

90 En la disposición se aludía, por ejemplo, a «lo mucho que conviene la extinción de este ilícito 
Comercio, por medio de una determinación conforme y reglada a Tratados». En el mismo expedien-
te que la Real cédula se adjunta un significativo proyecto de carta procedente de las autoridades 
francesas, trasladado al Marqués de Villarías para que en los mismos términos la remitiera a los 
Estados generales por medio del ministro español en La Haya, el Marqués de San Gil. La carta 
original en francés rezaba lo siguiente: «S. M. C. n’ai jamais pretendu, et ne pretendra jamais trou-
bler la libre navigation des sujets des Etats Generaux en allant et revenant a leurs Colonies». En 
el margen, al final de la frase, esta aparece completada en castellano: «según los Tratados». AHN, 
Estado, 2867, exp. 17. 

91 AHN, Estado, 4248, exp. 6. Agradecemos a Darío Gabriel Barriera que nos pusiera tras la 
pista de este expediente. 

92 DEL CANTILLO, Tratados…, p. ii; ZULUAGA CITORES, Sebastián de la Quadra…, pp. 159-162. 
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tor, tras reconocer «el exemplo de lo que se trabajaba por mi Padre, y hermano 
mayor en estas materias», que: 

«[…] oía frequentemente hablar de los clamores de algunos Armadores en Corso, 
que, o por no entender bien sus Ordenanzas o por parecerles que no comprehendían 
estas (sin embargo de estar tan sabiamente redactadas) todos los casos a que se veían 
expuestos, llevaban mal no tener un fundamento cierto sobre qué extrivar para ha-
cer legítimamente su Corso, sin exponerse a costosos, y penosos litigios. 

Lo mismo con la debida proporción se experimentaba en los Tribunales, en 
donde pendían las causas de Presas; pues, o por no estar los casos que ocurrían 
comprehendidos en las Ordenanzas, o por estarlo obscuramente, se veían los Jue-
zes, bien a su pesar, hasta la necesidad de retardar su decisión, hasta confrontar los 
casos con los Tratados de Paz, y Comercio, de que no havia suficientes exemplares, 
en grave detrimento de los Interessados, y conocido perjuicio del Estado»93. 

Esto es, tanto desde el punto de vista práctico, consultivo y/o jurisdiccional, los 
operadores del momento arrastraban un problema que, por otra parte, no extraña-
rá al lector familiarizado con el siglo XVIII: la dificultad para localizar materiales por 
causa de su dispersión, lo que se traducía en una escasez de los mismos. De casi 
idéntica manera, cuando en junio de 1790 el Consejo trata de reunir los extractos 
requeridos por Carlos IV en la crisis con Inglaterra, a pesar de la prolija inspección 
de los documentos de los que disponían, no pudieron dejar de lamentar «la grande 
saca que había habido de sus papeles», dirigidos en grandes remesas a Sevilla y Si-
mancas, lo que prácticamente imposibilitaba la ejecución puntual de sus tareas94. 
Si el encargo pudo ser finalmente abordado rápidamente y con ciertas garantías fue 
porque José García León y Pizarro, aprovechando su condición de miembro de la 
Junta del Código de Leyes de Indias –que gozaba en un archivo separado «en el qual 
está el tesoro de importantes Papeles y Cédulas Reales encuadernadas para su más 
conveniente uso» –95, facilitó el acceso a determinados documentos que devinieron 
importantes para la (en última instancia fallida) argumentación de la Monarquía 
frente a las reclamaciones inglesas96. Entre la correspondencia del subdelegado de 
la Imprenta Real se encuentran durante esos años diversas peticiones de las colec-
ciones de tratados. En abril de 1789 el Consejo de Guerra ya había hecho saber al 
Administrador de la Imprenta Real que no tenían copias de «los tratados de paces 
que es preciso tener presente en los asuntos de que se tratan», haciendo referencia a 
la Colección de Abreu y a los tratados de Utrecht, que no estaban incluidos en aque-
lla. La respuesta del Administrador fue muy ilustrativa: no había existencia alguna 
de los tratados de Utrecht, pues aunque se reimprimieron «en tiempo de Mena», se 

93 ABREU Y BERTODANO, Félix José de, Tratado jurídico-político sobre pressas de mar, y calidades, 
que deben concurrir para hacerse legítimamente en corso, Cádiz, Imprenta Real de Marina, 1746. 

94 Sobre la situación del archivo de la Secretaría, ver PRADELLS, Jesús, y BALDAQUÍ, Ramón, «Los 
archiveros de la primera Secretaría de Estado (siglo XVIII)», Revista de Historia Moderna: Anales de 
la Universidad de Alicante, núms. 6-7, 1986-87, pp. 117-134. 

95 A propósito de la Junta, ver VALLEJO GARCÍA-HEVIA, José María, «La Junta del Nuevo Código 
de Indias (1776-1820): observaciones y precisiones de revisión para una renovada interpretación», 
Anuario de Historia del Derecho Español, tomo 87, 2017, pp. 415-478. 

96 AHN, Estado, leg. 4248, núm. 6 (extracto núm. 1). 
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entregaron «hasta las pruebas»97. Lo propio sucedió no mucho tiempo después por 
parte del Consejo de Estado, desde donde en enero de 1794 se pidió un juego de los 
tratados de paz, «pues no hay oficina alguna donde con más razón deban existir 
dichos documentos»98. 

Este tipo de episodios relacionados con el desorden, más que escasez, de mate-
riales en distintas instancias no son ni mucho menos aislados dentro del setecientos 
español, ni explicarían por sí solos la puesta en planta de las dos colecciones de 
tratados del siglo, pero pueden ser muy útiles tanto para entender el potencial sen-
tido que estaban llamadas a tener semejantes recopilaciones como para identificar 
el perfil de los posibles destinatarios de este tipo de proyectos editoriales. 

3. ALGO MÁS QUE UN ARCHIVO PORTÁTIL. LA COLECCIÓN DE TRATADOS 
DE JOSÉ ANTONIO DE ABREU Y BERTODANO (1740-1752) 

El 8 de mayo de 1738, el Marqués de Villarías recibe una propuesta acerca de la 
confección de una colección de tratados firmada por Joseph Antonio de Abreu y 
Bertodano99. El joven caballero fiscal de la Orden de Santiago pretendía iniciar su 

97 Santiago de Barrufaldi a Miguel de Otamendi, 27 de abril de 1789. AHN, Consejos, 11278, 
exp. 13. 

98 Nota del Secretario del Consejo de Estado fechada el 22 de enero de 1794. AHN, Consejos, 11281. 
99 «Muy Sr. mío: La dificultad se halla hasta en las principales oficinas de nuestra Corte, los 

Tratados de Paz, Alianza, Confederación, Tregua, Garantía, Neutralidad, Comercio, y otros seme-
jantes actos públicos, ajustados entre esta Corona, y las otras Potencias de Europa (que me hizo 
desear la invencible aplicación a la Lección de los Libros de idioma francés, especialmente los de 
Hugo Grozio, y Samuel Pufendor, que tradujo del Latino Juan Barbeyrac, Profesor del derecho, y 
miembro de la Sociedad Real de las Sciencias en Berlín) me empeñó más de lo que corresponde a mi 
edad juvenil, a desear una puntual noticia de aquellos Documentos, persuadido por lo que obser-
vaba en estos dos Autores, a que en estos monumentos reside una de las más principales partes del 
derecho público, o de las Gentes, y el fundamental Conocimiennto de los Intereses de los Príncipes, 
que se mudan y alteran a medida de los mismos Tratados, y de las circunstancias en que se hacen 
las Convenciones.= No ayudó poco mi genial aplicación a estas materias, la necesidad en que tal 
vez se hallaba mi buen Padre, de recurrir a estos Tratados; para satisfacer en una buena parte, la 
obligación de su Ministerio, y otros encargos reservados, y el haberlo oído más de una vez la gran 
utilidad pública que traería su recolección en Cuerpos manejables, para la mejor conducta de Se-
cretarios de Estado, Embajadores, Plenipotenciarios, Virreyes, Comandantes de los Reynos, Pro-
vincias, Plazas, y Armadas, Tribunales de dentro, y fuera de la Corte, y todo genero de Ministros y 
Juezes, tanto ordinarios como subdelegados y Conservadores de Rentas Generales en los Puertos; 
y habiéndole oído muchas veces ponderar esta falta, con gran deseo de que hubiese alguno que se 
quisiese ofrecer a hacer este servicio al público, le insinué me preferiría a tomar en mí este cuidado, 
si me creía capaz de desempeñarle: hecho pues cargo de que en su Librería se hallaban materiales 
suficientes para no desconfiar del Logro y de que supliría mi corta edad, su presencia y dirección; 
me tomé con gran confianza el trabajo de llenar sus deseos: habiendo visto y examinado a este fin 
la Colección Universal del Cuerpo Diplomático de Mr. J. Dumont, impreso en 16 Tomos en folio de 
Marquilla en Amsterdam en 1731. La particular de la Francia, que trabajó Mr. Federico Leonardo 
y dio a la estampa en seis volúmenes de 4 de Marquilla en París en 1693, con el tomo posthumo 
de la misma oficina del año de 1683 (que contiene los tratados más modernos entre las Potencias 
de Europa, y las memorias de la Paz de Nímega, ajustada en 1679). La Colección Latina, que con 
título de Theatrum Pacis dio a luz Juan Andres Endtea, en Neoimberga, en 1681 de los instru-
mentos más principales, que se habían concuido en Europa desde 1647 hasta 1660; y finalmente la 
novísima obra en 4 tomos de la misma talla, de Mr. J. Roufret, miembro de la Sociedad Real de las 
Sciencias de Berlín, que con ocasión de tratar de los intereses de las Potencias de Europa, se sirve 
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cronología en el año de 1411, contemplando la posibilidad de que la colección se 
ampliase con un suplemento como sucedía con otras recopilaciones coetáneas. Su 
referencia básica era la colección de Frederic Leonard («sirviéndome de exemplar 
para esta no desagradable Idea, la de Federico Lenardo»)100. Una vez dado el visto 
bueno a la propuesta, las primeras versiones de portadas enviadas por su padre, el 
Marqués de la Regalía, a la Secretaría de Estado, no mencionaban nada relacionado 
con los «phenicios» ni la «Monarchia Gothica», sino que se limitaban a mencionar, 
dejando un oportuno espacio en blanco junto al arranque de la cronología, «[…] 
con los Reyes, Príncipes, Repúblicas y demás Potencias de Europa, y otras Partes 
del Mundo; y entre sí mismos antes de la incorporación de sus Estados, y Dominios 

de algunos tratados que pone a la Letra. Se tuvo lugar de calificar bastantemente, que no se podía 
suplir la falta que nuestra nación padece de la puntual noticia de sus públicas convenciones, a me-
nos que formando una particular, y cronológica, Colección de las que le son propias, y han ajustado 
nuestros soberanos con las Potencias de Europa, entre sacando de aquellas Colecciones las que nos 
faltan (que son las más) y dándolas todas al público, en el Idioma propio de la Nación, sirviéndome 
de exemplar para esta no desagradable Idea, la de Federico Leonardo, y procurando (como ya lo 
he hecho en gran parte) ajustar la traducción de los que antes no fueron impresos en Madrid por 
orden del Consejo de Estado (que en estos no se puede tomar otra Licencia que la de cotejar los que 
se han hallado palabra por palabra) a los términos más precisos del idioma en que se hallan en los 
citados Autores; y para no defraudar a los interesados, de la ventaja que tal vez se habrá recono-
cido en el Texto latino, o francés, en que fueron ajustados algunos de estos Tratados, se ha tenido 
por conveniente poner en una columna el texto latino, francés, italiano o portugués, y en otra la 
traducción y versión española, para que sea siempre patente el vigor y espíritu con que fueron 
dictados por los príncipes concordantes, sin el desmayo que indudablemente padece la sustitución 
de voces de otro idioma, por más rico y fecundo que sea, como el nuestro.= Aunque pareció fuera 
a propósito, que la Colección de nuestros tratados comenzase desde el año de 1411, en que se halla 
en las citadas colecciones la primera noticia de Convención con la Corte de España, por estar ya 
enteramente alterado todo aquel primino sistema, y que sería más bien recibida si comenzase con 
el feliz Reynado de los Señores Reyes Catholico Don Fernando y Doña Isabel, visto que son pocos 
los Actos públicos que antecedieron a estos gloriosos Príncipes, se tuvo por preciso comprehender-
los todos para que correspondiese la obra al designio que me había propuesto, y con el mismo fin 
me he creído obligado a trabajar, luego que se absuelva la principal idea, en la averiguación de los 
Tratados que se ofrecieron antes del año de 1411 entre los Reyes de Castilla, Aragón, Navarra, y 
demás que se unieron después a Castilla, para formar de todos ellos, según lo produce la Historia 
General, y particular, en otro Volumen de Suplemento.= Si fuere del agrado de S. M., aprobar el 
pensamiento propuesto en todas sus partes, y dar la mano a la impresión de una obra que parece 
tan de su servicio, y bien publico, me hallaré en estado de poner en la Prensa el primer volumen, 
dentro de quatro Meses, y subscesivamente los restantes hasta quatro, a que creo poderla reducir, 
bien sean en folio, o en quanto de Marquilla que me parece talla más proporcionada para el intento: 
en cuyo caso convendrá mucho que V. S. disponga se me subministren, para afianzar la fe publica de 
estos instrumentos, unas copias muy fieles, y ajustadas, de los que hay en el Archivo de Simancas 
(de que he visto una Nota) y que el Rey declare, que los restantes queden autorizados, y con igual fe 
publica, con solo el hecho de conceder S. M. la Licencia para su impresión.= Espero deber a V. S. la 
obligación de acordarme esta gracia, si juzgase dignos de hacerse presentes a S. M. mis respectusos 
deseos, y que V. S. me comunique frequentes ocasiones de su servicio.= Dios guarde a V. S. muchos 
años como deseo. Madrid, 8 de mayo de 1738. Al Marqués de Villarías su más reverente Servidor 
Joseph Antonio de Abreu y Bertodano». AHN, Estado, 2803. 

100 Con todo, Abreu criticaba a la colección de Frederic Leonard en el prefacio a la suya debido 
a su falta de «Método». De la misma manera lo hizo Dumont, quien criticaba que Leonard, que más 
que un editor o compilador era el mismo impresor, simplemente había juntado los tratados sueltos 
que vendía como impresor real. «Car ce n’est point un Livre», sentenciaba, «qui puisse beaucoup 
server à la connoissance du Droit public de France». DUMONT, Corps…, p. V. 
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en la Corona de Castilla, Desde el Siglo hasta el feliz Reynado del Rey N. S. D. Phe-
lipe V»101. Parece ser, no obstante, que en la Corte resultaba más convincente un 
modelo como el de Dumont, con una cronología mucho más amplia. Un documento 
fechado el 11 de agosto de 1740 en San Ildefonso y dirigido al Marqués de Villarías, 
acompañado por la propuesta mencionada y por una idéntica a la finalmente publi-
cada, menciona que «ha elegido el Rey la que ofrece que empezará la colección 
desde antes del establecimiento de la Monarchia Gotica»102. 

No obstante, meses antes, en noviembre de 1739, ya se había determinado a 
efectos prácticos que la colección empezaría en tiempo de Felipe III: 

«Orden de su Magestad para la Impression. 
Como entre las utilidades que se esperan de la Colección de los Tratados, son 

las más necessarias las que resultaran de la noticia de los mas cercanos à la actual 
situación de los interesses de esta Monarchia: hà resuelto el Rey que se dè principio 
à la impression de la mencionada Obra desde el Reynado de Phelipe III prosi-
guiendo hasta el presente de S. M. sin que por esso se omita despues la de los ante-
riores; pues no hay inconveniente en esta anteposicion, respecto del orden Chrono-
logico que ha de observarse, y de ser inconexos los actos mismos entre sì, y no 
menos necessario dilatado tiempo para descubrir y calificar las Piezas de los siglos 
más retirados. Dios guarde &c.»103. 

Es muy factible que una de las causas fundamentales que desencadenaron la 
toma de esta decisión fuera la complejidad práctica que suponía el transportar a 
Madrid originales desde Simancas, requisito pedido por los Abreu que contravenía 
las propias ordenanzas de los archivos reales. En la medida en que el Marqués de la 
Regalía comunicaba la dificultad para encontrar en Madrid «sujetos inteligentes 
que pasen a Simancas para hacer las copias, por lo muy costoso que será su dota-
ción, las pocas horas que allí se puede trabajar, por lo frío de temperamento, y ex-
clusión de las noches, el riesgo de que estando allí no puedan acaso vencer el incon-
veniente de las frases y abreviaturas que tienen las escrituras antiguas», había 
requerido que se enviasen los originales de los documentos que fuera necesario co-
piar, para poder supervisar junto a su hijo el trabajo de los amanuenses104. Dado lo 
aparatoso del traslado establecido105, cabe pensar que se impuso en buena lógica 

101 La prueba de la portada, con fecha de 1640 como año de edición, puede encontrarse en Mar-
qués de la Regalía al Marqués de Villarías, 8 de noviembre de 1739. AHN, Estado, 2803. 

102 AHN, Estado, 2803. 
103 Se reproduce en ABREU Y BERTODANO, Colección…I, p. XVI. 
104 Marqués de la Regalía al Marqués de Villarías, 26 de abril de 1739. AHN, Estado, 2803. 
105 «Methodo, que se ha de observar en la conducción de los instrumentos originales, que han de ve-

nir de Simancas a Madrid.= Las tablas de los caxones en que han de acomodarse han de ser de bastante 
resistencia; y aunque estén bien unidas, se han de calafetear las Junturas con estopa; y hecha también 
esta diligencia después de clavada la tapa, se empegará todo el cajón, y últimamente se cubrirá con 
encerado. Puestos en esta forma se sellarán, y entregarán al cabo de la Partida de Cavallería, que debe 
escoltarlos; quien dará recibo de ellos según en la disposición que se le consignaren, y responderá de ellos 
hasta entregarlos al Marqués de la Regalía.= Cada remesa traerá el índice de los Instrumentos que con-
tiene, y al pie pondrá el recibo el Marqués de la Regalía, quien le entregará en la Secretaría de Estado, 
para que por él se le haga el cargo quando se restituyan a Simancas; lo que se executará con las mismas 
precauciones que quedan notadas.= Vendrá cada instrumento atado, y cubierto con un papel en el que 
se apuntará su assumpto, día, mes, y año; y el sitio en el que estaba colocado con expresión de la Pieza, 
Alacena, y Andén para obviar confusión quando se vuelvan.= El coste, que pueda tener esta conducción 
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rebajar la ambición de la empresa. De hecho, junto con la Real orden se encuentra 
un documento en el que se justificaba la limitación cronológica del proyecto «[p]ara 
que en la Conducción de los Instrumentos originales que el Rey há resuelto vengan 
de Simancas […] no se padezca confusión, desorden, ni extravío al remitirlos, reci-
virlos, y devolverlos»106. 

La más gráfica de las descripciones que Abreu trazaba acerca de su Colección 
era que los plenipotenciarios, a fin de manejarse con acierto en sus negociaciones, 
llevarían con ella una suerte de «Archivo portátil»107. Tal metáfora ayuda a des-
pejar cualquier sospecha acerca de una posible vocación «derogatoria» de este 
proyecto recopilador: más bien al contrario, cualquier príncipe u oficial debía te-
ner, a juicio de Abreu, instrucción suficiente en los tratados antiguos. Tres razo-
nes apoyarían este razonamiento: la primera y más general, que en la mayoría de 
ocasiones «se explican unos tratados a otros». La segunda y más concreta, que en 
los «nuevos Tratados» algunas cláusulas insertas se remiten directamente a los 
anteriores para confirmarlos. En este último caso, los actores en las relaciones 
entre soberanos tendrían que conocer bien a qué obligan estas cláusulas. Por últi-
mo, Abreu estima que «la noticia de los Tratados antiguos impide los empeños 
temerarios a que se exponen [los soberanos] quando no están acostumbrados a 
todas las sutilezas de las negociaciones». 

El proyecto de los Abreu, por lo tanto, tenía un propósito doble: por un lado, ex-
plotar su utilidad práctica entre diplomáticos y autoridades vinculadas a la política 
exterior; por otro lado, ofrecer un panorama histórico típicamente dieciochesco, en-
marcado en los múltiples «intentos de llevar a cabo un reconocimiento de los archivos 
españoles con tintes historiográficos» que, apoyados por la Corte, tuvieron lugar en el 
siglo de las luces108. Volveremos más adelante sobre este particular. Por el momento, 
interesa resaltar tres rasgos fundamentales que caracterizan el resultado final del es-
fuerzo de Abreu, quien, a la vista del volumen de trabajo que requirió la obra incluso 
partiendo del reinado de Felipe III, no llegó nunca a publicar ningún tomo relativo a 
la cronología previa. El primer rasgo tiene que ver con el ya mencionado trasfondo 
historiográfico que el comisionado quería ofrecer y, en consecuencia, con el propio 
tratamiento de las fuentes. Abreu y Bertodano revela «toda quanta fe, y autoridad se 
puede desear, aun por los jueces más escrupulosos» respecto de cada documento, pun-
tualizando en todos los citados su procedencia, facilitando así su posible cotejo. Segu-
ramente este proyecto se benefició del acceso a la documentación del Marqués de 

en la forma que se ha expresado, se avisará al Marqués de la Regalía, para que le libre según las órde-
nes con que se halla.= No obstante lo representado por V. M. en carta de 18 de Abril próximo pasado 
sobre lo que dificultan las ordenanzas de ese Real Archivo la extracción de los instrumentos originales, 
que hay en él: ha resuelto S. M. que, sin que sirva de exemplar para otros casos, remita V. M. a poder 
del Marqués de la Regalía los que contiene la memoria adjunta, observando todo lo que se previene en 
el papel que también va incluso, y avisando lo que ocurriere, y conduzca a la más segura execución de 
este encargo, el que participo a V. M. de orden de S. M. para su cumplimiento. Dios guarde &c». Buen 
Retiro, 14 de noviembre de 1739, a Dn. Francisco Antonio de Ayala. AHN, Estado, 2803. 

106 «Nota de lo que se há de escrivir a Simancas, y a Regalía, respectivamente». AHN, Esta-
do, 2803. 

107 ABREU Y BERTODANO, Colección… I, p. IX. 
108 GÓMEZ GÓMEZ, Margarita, «Crítica histórica y archivos: el caso de España en el siglo XVIII», 

Historia. Instituciones. Documentos, núm. 12, 1985, pp. 199-231. 
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Santa Cruz, que al parecer había dejado su colección bastante avanzada a su marcha109. 
Con todo, resulta llamativa en esta colección la variedad de los archivos y volúmenes 
consultados: si bien agradece al Rey que intercediera para hacer venir de Simancas 
«los sagrados Originales que hizo depositar en aquel respetable Castillo el Prudente 
Phelipe II», y efectivamente gran parte de las fuentes proceden del mencionado Ar-
chivo, se cuentan también fuentes procedentes de Consejos (como el del Consejo de 
Italia, o el de la Corona de Aragón) y variadas bibliotecas, tanto la Real como ecle-
siásticas y privadas, bularios y otras recopilaciones de fuentes eclesiásticas, etc. En la 
documentación existente sobre la colección pueden encontrarse numerosas comunica-
ciones del Marqués de la Regalía dirigiéndose a archiveros y sujetos privados; a la 
Secretaría de Estado, que contaba también con su particular archivo110, para que in-
tercediera cuando surgían problemas para acceder a los materiales requeridos; y tam-
bién insistiendo para que se publicara un anuncio en la Gazeta para que quienes no 
hubieran tenido noticia del proyecto remitiesen copias de la documentación que pu-
diese estar en su poder, en la medida en que fuera pertinente para el proyecto111, Ade-
más de las mencionadas colecciones de Leonard y Dumont, se vale también de otras 
como las Negociaciones de Jeannin, o los Actos públicos de Inglaterra de Rymmer, que 
se cotejan con las copias u originales de los que disponen los archivos de la Corona o 
privados que remiten documentación al llamado de Regalía o del Secretario de Esta-
do. El grado de detalle que alcanza la colección de Abreu lo ejemplifica el hecho de 
que en algunos documentos cita donde se encuentra el original y su copia, o donde 
pueden encontrase distintas traducciones. 

Esto último nos conduce al segundo rasgo característico del trabajo recopilador 
exhibido en esta colección: la importancia otorgada a las traducciones de los trata-
dos, incluyendo el original en otro idioma, si lo había, y su versión castellana. En 
este sentido, Abreu y Bertodano criticaba los errores que presentaban los documen-
tos relacionados con la monarquía española en las colecciones utilizadas por él al 
cotejarlas con los propios originales, si bien al mismo tiempo reconocía las dificulta-
des con las que se enfrentaban quienes se encargaban de esta tarea: «[…] sin que 
por esto deba culparse la diligencia y exactitud de aquellos laboriosos Compilado-
res, pues sin auxilio Soberano, y adoptando muchas Copias confidenciales, no auto-
rizadas, ni tomadas de Archivos Reales, ò Publicos, es moralmente imposible dexar 
de dar en aquellos inconvenientes»112. 

El tercer y último rasgo sobre el que cabe hacer mención es la falta de sistema-
tización de las fuentes que se incorporan a la masa documental de la colección. Si 
bien en el propio título de la obra se advierte que también se incluirán «otros mu-
chos actos públicos, y reales», no se aprecia todavía una jerarquización o diferencia-

109 En un papel suelto en el que se mencionan cuestiones relativas a los gastos del proyecto del 
Marqués de la Regalía y su hijo, se da cuenta de que, enterado Regalía de la existencia de copias 
de investiduras, tratados matrimoniales y testamentos mandados por el Archivero de Simancas en 
poder de la viuda del Marqués de Santa Cruz, sugirió que «para evitar el inconveniente de que andu-
viesen entre mujeres y criados, y excusar el gasto de hacer nuevas copias, se podía mandar a la viuda 
las entregase». AHN, Estado, 2803. 

110 Sobre los materiales de los que se dispuso en la Secretaría de Estado, ver BECKER, Jerónimo, 
«Algunos manuscritos de la Biblioteca del Ministerio de Estado», Boletín de la Real Academia de la 
Historia, núm. 75, 1919, pp. 431-488. 

111 AHN, Estado, 2803, passim. 
112 ABREU Y BERTODANO, Colección…I, p. XIII. 
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ción entre los tratados y otros instrumentos demasiado clara. Esto se aprecia de 
manera muy evidente en la documentación sobre el trabajo que, en los primeros 
momentos, se llevó a cabo sobre fuentes de los siglos XV y XVI, volviendo a ocasionar 
dudas como las que habían surgido en torno al proyecto del Marqués de Santa Cruz. 
Regalía consultó al Secretario de Estado acerca de la pertinencia de incluir o no 
determinados instrumentos «del Príncipe D.n Enrique y los Grandes sus adheren-
tes, contra el Rey D.n Juan el 2.º su Padre; otras de Paz y amistad entre Padre e 
hijo, y sus respectivos adherentes, cuyas discordias fomentaban el Príncipe, e In-
fantes de Aragón, y los Reyes, y Príncipes de Navarra». A Regalía estas fuentes le 
parecían «poco decorosas a la Majestad, y de mal ejemplo en la posteridad, esta 
memoria y una lección poco grata a los Grandes que hoy existen»113. El Rey resol-
vió excluir de la Colección tales documentos, y Regalía volvió a sugerir poco des-
pués otras fuentes que quizá deberían retirarse también, como «las Ligas que en 
tiempo de Carlos Quinto se hicieron en estos reynos entre Grandes, Prelados, y 
Ciudades, con nombre de Comunidades». Aun siendo actos en los que no intervinie-
ron príncipes de casas reales, el consejero se preguntaba si deberían incluirse entre 
los actos públicos documentos en los que se hallaban incluidos «una gran parte de la 
Grandeza de España; cuyos sucesores están hoy a la vista del Rey»114. Estas comu-
nicaciones revisten de un gran interés, pues dan cuenta de la difícil delimitación de 
las fuentes que debían incluirse en una recopilación de semejantes características, y 
al mismo tiempo dejan claro que la colección de Abreu y Bertodano, que a juzgar 
por la documentación contó con no poca ayuda de su padre en las tareas iniciales, 
todavía se encontraba muy influenciada, si no completamente encuadrada, en el 
paradigma de las colecciones de actos públicos que, en último término, venían a 
diluir la idea de «tratado» como un elemento independiente. 

En definitiva, el ánimo de exhaustividad de Abreu y Bertodano y su esforzado 
padre, precisamente el factor que hizo imposible que se llevara a cabo su proyecto en 
los términos en los que había sido concebido desde la Secretaría de Estado, y la difi-
cultad para categorizar los voluminosos tomos que se iban publicando como el «Ar-
chivo portátil» pretendido por ellos mismos, trajeron consigo la edición, en 1746, de 
un Prontuario de los tratados, que iba precedido de la siguiente advertencia: 

«Como para satisfacer prontamente a los Oficios que los Embaxadores, y 
demas Ministros Extrangeros presentan con tanta frecuencia, y responder á las 
dudas que proponen los de S. M., que residen en las Cortes de los Príncipes, Ami-
gos y Aliados, es preciso recurrir al reconocimiento de los Tratados de Paz, Con-
federacion, Comercio, Garantía, &c. hechos por esta Corona con los Reyes, Prín-
cipes y demás Potencias Soberanas de Europa; nos pareció conveniente reducir 
á un Prontuario los Tratados directos, que en la Colección Magna ha comenzado 
a ver el público, tomando de ellos solamente la versión Castellana, y relevar por 
este medio al Rey nuestro Señor, y sus Ministros de Estado de la fatiga de acudir 
á la citada Colección. 

Ciñéndose la idea á este preciso fin, no solo se notarán excluidos de este Pron-
tuario, ó Compendio los Tratados indirectos, y todos los demas Instrumentos que 
componen aquel útil, y necesario Cuerpo Diplomático, sino que también se omi-

113 Marqués de la Regalía al Marqués de Villarías, 3 de febrero de 1739. AHN, Estado, 2803. 
114 Marqués de la Regalía al Marqués de Villarías, 1 de marzo de 1739. AHN, Estado, 2803. 
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ten las Plenipotencias, y Actos de Ratificaciones correspondientes á los mismos 
Tratados directos que se contendrán en el Prontuario, y tambien sus Proemios, é 
Introduciones, quando su difusion no conduce á darles mayor claridad, conte-
niendo esta pequeña y manual Obra la letra solamente de los simples Artículos 
de cada uno de los expresados Tratados, dexando al arbitrio de los Ministros de 
qualquier modo empleados en los negocios de Estado, el recurrir á la Coleccion 
Magna […]»115. 

La publicación del Prontuario, así las cosas, vino a poner de manifiesto muy 
tempranamente la necesidad de jerarquizar los «actos públicos» de la Monarquía, 
extrayendo únicamente los tratados, con el propósito de potenciar el que había sido 
en buena medida el propósito inicial del Marqués de la Regalía: facilitar su trabajo 
a los representantes. Al mismo tiempo, también es muy sintomática la selección de 
los documentos únicamente en castellano. A la corrección de los excesos cronológi-
cos de Abreu le terminó siguiendo la corrección de su exhaustividad documental, 
deudora sin lugar a duda de la dimensión historiográfica que para el comisionado 
tenía la empresa. 

4. UNA «RECOPILACIÓN UNIFORME»: ANTONIO DE CAPMANY Y LA COLEC-
CIÓN DE TRATADOS PATROCINADA POR MANUEL GODOY 

Después de una serie de intentos infructuosos de continuar con la colección de 
Abreu durante la segunda mitad del siglo XVIII, en el año 1791 se reimprime el Pron-
tuario de 1746116. Sorprendentemente, a pesar de que se realizó en tiempo de Flori-
dablanca, quien también accedió a continuar la Colección de Abreu a partir de su 
final en 1790, semejante reimpresión no estaba directamente relacionada con la 
Colección que finalmente vio la luz bajo el patrocinio del Príncipe de la Paz, sino 
que tuvo algo de casual. El Administrador de la Imprenta real había elaborado 
en 1791 una lista de libros que consideraba conveniente volver a editar por su alta 
demanda y carencia de ejemplares: «el Viage de la Esquadra Española a Constanti-
nopla; las Obras de Mengs; el Compendio de la Geometría práctica; y la Vida de Fede-
rico 2.º». Al pedir informe Floridablanca al juez subdelegado de la Imprenta, José 
Antonio Fita, este último certificó «[…] ser corta la existencia de estas obras y que 
son de mucha salida por lo que discurre es conveniente su reimpresión como lo sería 
la de los Tratados de Paz en Compendio, y el Curso elemental de Botánica»117. 

115 «Advertencia», en Prontuario de los Tratados de paz, alianza, comercio, &c. de España, hechos 
con los pueblos, reyes, Repúblicas y demás Potencias de Europa, desde antes del establecimiento de la 
Monarquía Gótica, hasta el fin del Reynado del Señor Don Felipe V. Reynado del Señor Don Felipe III, 
que comenzó en 13 de Septiembre de 1598, y acabó en 31 de Marzo de 1621, Parte I y II, Madrid. 

116 No está de más observar que el mismo año de 1791 es en el que MARTENS, Georg Friedrich von, 
inicia su muy exitosa colección, el Recueil des principaux traites d’Alliance, de Paix, de Trêve, de Neutra-
lité, de Commerce, de Limites, d’Échange, &c. conclus par les Puissances de l’Europe tant entre elles qu’avec 
les Puissances et Etats dans d’autres parties du monde. Depuis 1761 jusqu’à présent. Tiré des copies publiées 
par autorité, des meilleures collections particulières de traités, & des auteurs les plus estimés par Mr. De Mar-
tens, Tome I, Gotinga, Jean Chretien Dieterich, 1791. 

117 José Antonio Fita al Conde de Floridablanca de 24 de marzo de 1791 y nota del Conde de 
Floridablanca de 5 de junio de 1791. AHN, Consejos, 11279, 17. 
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En todo caso, bien sabido es que, especialmente en comparación con el Conde de 
Aranda y el partido aragonés, Floridablanca era un firme defensor de los tratados, 
privilegiando los arreglos diplomáticos frente a las soluciones militares118. Es posi-
ble que ese espíritu influyera en su apoyo inicial al filólogo Antonio de Capmany en 
el proyecto de esta colección. Capmany, nacido en 1742 en el seno de una familia 
gerundense, ingresó en la carrera militar para, al cabo de unos años, participar en 
la gestación de las nuevas poblaciones en Sierra Morena promovidas por Aranda y 
Olavide, donde se encargó de impulsar la inmigración de agricultores y artesanos 
catalanes119. Tras distanciarse de Olavide, se estableció en Madrid con el apoyo del 
Marqués de Grimaldi, quien le ayudó a obtener en 1775 una plaza vacante en la 
Contaduría General de Correos, ocupación de la que terminó siendo exonerado para 
dedicarse a sus tareas literarias. En Madrid ingresaría en la Real Academia de la 
Historia, donde llegó a ocupar el cargo de Secretario perpetuo y se encargó de nu-
merosas censuras. Capmany, que terminaría siendo diputado por Cataluña en las 
Cortes de Cádiz, fue un destacado especialista en la traducción del francés al caste-
llano120, si bien su obra más conocida para las generaciones posteriores sería, sin 
lugar a duda, un manifiesto político profundamente antifrancés escrito en 1808, 
Centinela contra franceses, en el que criticaba con dureza la política exterior de su 
otrora patrocinador Godoy121. 

Sabemos que, al menos desde 1785, Capmany había dado noticia a Floridablan-
ca acerca de su interés por los tratados y otros asuntos de proyección internacional. 
En julio trasladó su agradecimiento a Floridablanca por un encargo realizado en 
Aranjuez para que emprendiese una nueva versión del antiguo Libro del Consulado 
del mar, que contenía las antiguas ordenanzas navales de Barcelona, auxiliado por 
el joven abogado Antonio Tamaro122. Ese mismo mes de julio remitió al Secretario 
del Despacho de Estado una traducción del lemosín de un tratado firmado entre 
Pedro IV de Aragón y el Rey de Túnez exactamente cinco siglos atrás, en 1285. 
Estimaba el erudito catalán que el ajuste podía ser «digno de la curiosidad y aprecio 

118 BADORREY MARTÍN, Los orígenes…, pp. 158-159. 
119 ETIENVRE, François, Rhétorique et patrie dans l’Espagne des Lumières. L’oeuvre linguistique 

d’Antonio de Capmany (1742-1813), París, Honoré Champion, 2001; FERNÁNDEZ DE LA CIGOÑA, Francis-
co José, y CANTERO NÚÑEZ, Estanislao, Antonio de Capmany (1742-1813). Pensamiento, obra histórica, 
política y jurídica, Madrid, Fundación Francisco Elías de Tejada y Erasmo Percopo, 1993; GARCÍA CÁR-
CEL, Ricardo, «Antonio de Capmany de Montpalau i Surís», Diccionario Biográfico de la Real Academia 
de la Historia (https://dbe.rah.es/biografias/10541/antonio-de-capmany-de-montpalau-i-suris). 

120 CAPMANY, Antonio de, Arte de traducir el idioma francés al castellano: con el vocabulario lógico y 
figurado de la frase comparada de ambas lenguas, Madrid, Imprenta de D. Antonio Sancha, 1776. 

121 CAPMANY, Antonio de, Centinela contra franceses (Edición con introducción, notas y apéndi-
ces documentales por Françoise Etienvre), Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constituciona-
les, 2008 [1808]. Véase también PORTILLO VALDÉS, José María, Revolución de nación. Orígenes de la 
cultura constitucional en España, 1780-1812, Madrid, Boletín Oficial del Estado y Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, 2000, pp. 217 ss. 

122 Código de las costumbres marítimas de Barcelona, hasta aquí vulgarmente llamado Libro del Consu-
lado. Nuevamente traducido al castellano con el texto lemosín restituido a su original integridad y pureza; 
e ilustrado con varios apéndices, glosarios, y observaciones históricas por D. Antonio de Capmany y de 
Montpalau, Secretario perpetuo de la Real Academia de la Historia, Madrid, Imprenta de Don An-
tonio de Sancha, 1791. El interlocutor de Capmany en la correspondencia sobre este asunto no sería 
Floridablanca, sino el Secretario del Consejo de Estado, Eugenio Llaguno. La carta de agradecimiento 
y algunos datos sobre el patrocinio de esta obra constan en AHN, Estado, 3014, exp. 14. 

https://dbe.rah.es/biografias/10541/antonio-de-capmany-de-montpalau-i-suris
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de V. E. en las actuales circunstancias, en que la sagaz, benéfica, y magnánima po-
lítica de V. E. trabaxa en suavizar la fiereza y preocupaciones de los Príncipes y 
Repúblicas mahometanas»123. El mismo año obtendría la comisión de Su Majestad 
para el reconocimiento de los Reales Archivos de Barcelona, con el propósito de 
formar una historia diplomática que un año después terminó dando lugar, precisa-
mente, a una colección de tratados: los Antiguos tratados de paces y alianzas entre 
algunos reyes de Aragón y diferentes príncipes infieles de Asia y África, desde el si-
glo XIII hasta el XV. En su prefacio Capmany ofrecía una interesante reflexión acerca 
del desinterés acerca de los tratados por parte de los historiadores: 

«V. M. ha renovado en nuestros días la sabia política de sus valerosos y esclareci-
dos progenitores los Serenísimos Reyes de Aragón: quienes, no contentos con haber 
exterminado los Sarracenos de Valencia, de Murcia, y de las Islas Baleares, sus incó-
modos vecinos; terrorizado y asolado después sus puertos y posesiones ultramarinas; 
y enfrenado en los mares sus excursiones con la siempre temida y nunca vencida 
marina Catalana; vinieron a sujetar a los belicosos y vengativos espíritus de los Prín-
cipes Africanos, desde el más soberbio y poderoso Soldán de Egypto hasta el más 
impotente e intruso Reyezuelo de la Mauritania, con frequentes treguas y alianzas, 
que cimentaron la seguridad del tráfico marítimo, tan activo y floreciente en los si-
glos décimo tercio y décimo quarto entre los Christianos. Pero los Historiadores, mas 
cuidadosos y diligentes en pintar los efectos de la guerra en el día de la batalla, que 
en el del armisticio o la paz; no hicieron el menor caudal de aquellos Tratados, en que 
están cifradas la sabiduría y beneficiencia de los Gabinetes»124. 

Más allá del mayor o menor impacto práctico que pudieran tener los trabajos de 
Capmany sobre este tema, es evidente la preocupación que durante esa década te-
nían las relaciones diplomáticas con los príncipes musulmanes, como puso de mani-
fiesto muy poco tiempo después Floridablanca en su Memorial de renuncia125. El 
mismo mes de julio de 1785, Capmany trasladó a la Secretaría de Estado su agrade-
cimiento por el encargo de Floridablanca –parece ser que en Aranjuez– de una obra 
de otro género ciertamente conexo con el de los tratados: el de las ordenanzas marí-
timas. encargándose de una nueva traducción al castellano del Libro del Consulado 
promovida por la Real Junta y Consulado de Comercio de Barcelona «baxo la direc-
ción de la general y suprema del Reyno»126. 

123 «Autógrafo de Antonio de Capmany y Montpalau», de 28 de julio de 1785. AHN, Diversos-
Colecciones, 1, n. 2. 

124 Antiguos tratados de paces y alianzas entre algunos reyes de Aragón y diferentes Príncipes infieles
de Asia y África, desde el siglo XIII hasta el XV. Copiados con orden de S. M. de los originales Registros 
del Real y General Archivo de la Corona de Aragón, establecido en la Ciudad de Barcelona por Antonio de 
Campany y de Montpalau vertidos fiel y literalmente del idioma antiguo lemosino al castellano y exornados 
con varias notas históricas, geográficas, y políticas, Madrid, Imprenta Real, 1786, pp. II-XIII. 

125 «Memorial presentado al Rey Carlos 3.º y repetido a Carlos 4.º por el Conde de Florida-
blanca renunciando el Ministerio. Años de 1788 y 1789». BNE, MSS/11340, pp. 6-7. 

126 Código de las costumbres marítimas de Barcelona, hasta aquí vulgarmente llamado Libro del 
Consulado. Nuevamente traducido al castellano con el texto lemosín restituido a su original integridad 
y pureza; e ilustrado con varios apéndices, glosarios, y observaciones históricas por D. Antonio de Cap-
many y de Montpalau, Secretario perpetuo de la Real Academia de la Historia, Madrid, Imprenta de 
Don Antonio de Sancha, 1791. 
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Una vez es destituido el Secretario de Estado, Capmany informaría a los sucesores 
de Floridablanca del proyecto: al Conde de Aranda en octubre de 1792, y posterior-
mente a Godoy en el mes de diciembre. Lo hacía adjuntando una carta dirigida al 
Rey, en la que daba cuenta de sus apuros económicos a pesar de su intenso trabajo en 
la Academia y en otras labores, y también una relación de sus méritos, tanto de los ya 
verificados como de los proyectos en curso. Esta memoria es de capital interés, pues 
enuncia lo siguiente en el apartado de los todavía inconclusos: «Nuevo Plan para una 
Colección Diplomática, metódica y escogida de Tratados de paz de la Corona de Es-
paña, presentado en 1790 al Ministro de Estado, y aunque se aprobó el pensamiento, 
se ha quedado sin execución, como podía informar d.n Miguel de Otamendi»127. 

El impulso definitivo por parte del Príncipe de la Paz se produjo a través de una 
Real orden que, el 31 de julio de 1795, encomendó oficialmente la tarea de editar los 
tratados reales del siglo XVIII al propio Capmany, junto con Francisco Javier de 
Santiago Palomares, y bajo la supervisión de Mariano de Luis Urquijo. Fallecido 
Palomares poco después, y trasladado Urquijo a la secretaría de la embajada espa-
ñola en Londres, Capmany quedó como único responsable del proyecto128. Esto sir-
ve para explicar el contradictorio mensaje de su breve nota introductoria, que habla 
en primera persona del singular («no he perdonado desvelo ni trabajo para conse-
guir la compilación completa de todos los tratados») mientras al mismo tiempo 
afirma que «[s]atisfecho S. E. del desempeño de los sujetos que supo elegir su sabia 
previsión con acertado acuerdo para que le sirviesen bajo de su inmediata dirección 
en la puntual y escrupulosa execución de esta empresa […]»129. 

No deja de resultar llamativo que no se hiciera referencia a su labor como editor 
de la Colección de tratados, y que no tengamos noticia de ello por su parte hasta 
varios años después, en un catálogo posterior a 1805130; en una relación escrita ya 
refugiado en Cádiz en 1809131, y en una muy conocida réplica a Manuel José Quin-
tana de 1811132. Relatando sus méritos, y habiendo sido tachado de «maniático» 

127 AHN, Estado, 4822, exp. 17. 
128 DEL CANTILLO, Tratados…, p. V. 
129 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio &c. ajustados por la Corona de España con 

las potencias extrangeras desde el reynado del señor Don Felipe Quinto hasta el presente. Publícase por 
disposición del Ex.mo señor Príncipe de la Paz, Consejero y Primer Secretario de Estado, Grande de 
España de primera clase &c. &c., Tomo I, Madrid, Imprenta Real, 1796. 

130 «Catálogo de las obras que ha trabajado D. Antonio de Capmany, unas por encargo del Go-
bierno y otras a impulsos de su celo patriótico, desde el año de 1781 hasta hoy», reproducido en 
Etienvre, Rhétorique, pp. 396-397. 

131 «Fue también nombrado Colector y Editor de los tratados de paz de los reynados de Felipe 
V, Fernando VI, Carlos III y Carlos IV, que publicó en 1800 en tres tomos en folio, con la traducción 
castellana, para cuya comisión se le franquearon los archivos del antiguo Consejo de Estado, y de 
la primera Secretaría de Despacho. Por este trabajo, y por los demás que se le ofrecieren en este 
Ministerio se le señalaron sobre la renta de Correos 120 reales anuales». Véase la «Relación sucinta 
del nacimiento, patria, ascendencia, estudios, servicios, méritos, trabajos, y actual estado de Don 
Antonio de Capmany, para noticia, en lo venidero, de sus hijos y sucesores hoy prófugos, destituidos 
de todos los documentos y manuscritos originales, que tuvo que abandonar en Madrid en 4 de Di-
ciembre de 1808, con motivo de su repentina emigración de aquella Corte, donde tenía su domicilio», 
reproducida parcialmente en Fallecimiento de Don Antonio de Capmany y Montpalau publicado en 
Londres el año de 1814. Dalo a luz en esta corte un amigo suyo. B. L., Madrid, Imprenta de D. Fran-
cisco de la Parte, 1815, pp. 10-13. 

132 Una síntesis de esta polémica puede verse en DÉROZIER, Albert, Manuel José Quintana y el naci-
miento del liberalismo en España (Trad. De Manuel Moya), Madrid, Turner, 1978 [1968], pp. 657 ss. 
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por Quintana, Capmany enumera irónicamente distintas manías de su trayectoria 
con el propósito de mostrar su falta de apego por la notoriedad y el reconocimiento, 
incluyendo lo relativo a su participación en la colección: 

«¿No podía haber pedido yo, y con mucho derecho, el título y exercicio de Se-
cretario del Rey después que exercí la confianza y el mayor secretario de tal en una 
de las más delicadas y honrosas comisiones que se pueden encomendar a un hom-
bre de letras, quando se me nombró para examinar, compilar, ordenar, ilustrar y 
publicar los Tratados de paz, alianzas &c. entre la corona de España y las demás 
potencias de Europa, hasta entonces inéditos unos, ó mal traducidos otros? El 
archivo de la primera Secretaría de Estado, y el del antiguo Consejo de Estado y 
Guerra, que estaba casi incógnito en sótanos de palacio, se franquearon a mi ins-
pección y reconocimiento, y los secretos de los gabinetes, instrucciones e instru-
mentos diplomáticos de los reynados de Felipe V, Fernando VI, Carlos III y Carlos 
IV estuvieron a mi vista y baxo de la llave y secreto de mi pecho, en el propio 
quarto, o sea estudio, de mi pobre casa, teniendo yo que ser amanuense de mí mis-
mo: concesión inaudita, y disposición que me honra y honrará para mientras viva. 
Esta colección diplomática, que me ocupó dos años largos, de la cual carecía el 
Gobierno para su preciso y continuo uso, se publicó bajo de mi intervención en la 
Imprenta Real, en 1800, en tres tomos en folio; y siendo yo el autor y editor, excu-
sé poner mi nombre: otra manía»133. 

Controversias aparte, determinados elementos propios de la Colección, que po-
dríamos reducir a dos, inducen a pensar la idea ya expuesta de que este proyecto 
puede entenderse más como una continuación del Prontuario de 1746 (y de 1791) 
que de la Colección de Abreu y Bertodano. En primer lugar, Capmany no consigna 
la procedencia de los documentos que reproduce en su recopilación. Sabemos gra-
cias a sus escritos posteriores la procedencia de las fuentes de las que se valió, pero 
dar cuenta de ello no formó parte de su cometido editorial. Tampoco contrastó esas 
fuentes con la misma vocación exhaustiva con la que había operado medio siglo 
atrás el segundo Marqués de la Regalía: la dimensión «historiográfica» pierde fuer-
za para Capmany, a pesar de que de su introducción se desprende que el Príncipe de 
la Paz mandó «franquear los originales para nuevos cotejos, y más puntuales y fie-
les versiones en los diversos idiomas en que se hallan extendidos». Algunos estudio-
sos de la figura de Capmany han incidido, en relación con sus «ideas jurídicas», la 
importancia que para él revestían la costumbre, la tradición y «la existencia de un 
derecho de gentes que es […] previo a la tarea de determinación del legislador»134. 
No obstante, en lo relativo a la Colección Capmany adopta un planteamiento emi-
nentemente práctico, tal vez más deudor de la naturaleza del encargo que de las 
lógicas que habían orientado su propia trayectoria hasta la fecha, lo que encajaría 
con la periodización de la trayectoria de Capmany establecida por Grau i Fernán-
dez, que identifica una transición entre un período más coherente en su faceta filo-
lógica e historiográfica entre 1784 y 1792 y un período de mayor dispersión en su 

133 CAPMANY, Antonio de, Manifiesto de D. Antonio de Capmany en respuesta a la contextación de 
D. Manuel Josef  Quintana, Cádiz, Imprenta Real, 1811, p. 4. 

134 CIGOÑA Y CANTERO NÚÑEZ, Fernández de la, Antonio de Capmany…, pp. 338 ss. 
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productividad literaria a partir de 1793135. En segundo lugar, al igual que en el 
Prontuario, en la Colección de Godoy se traza una distinción mucho más clara entre 
los tratados per se y los propios instrumentos, que esta vez no aparecen mezclados 
sino claramente divididos. La jerarquización entre los tipos de fuentes resulta mu-
cho más marcada y tangible para el lector que en la Colección de Abreu, y los ins-
trumentos que terminan siendo relevantes para su publicación son los «citados e 
insertos en los tratados». 

La falta de exhaustividad del trabajo de Capmany, tan criticada por Cantillo, es 
efectivamente reseñable, y se hace más acusada a medida que se va avanzando en 
los tres tomos. De esta forma, por ejemplo, mientras que el primer volumen incluye 
acuerdos con los electores de Colonia y Baviera, este tipo de acuerdos desaparecerán 
del cuerpo de los siguientes volúmenes de la Colección, a pesar de existir arreglos 
análogos. En el segundo volumen, por ejemplo, no se publican los acuerdos con 
Francia de 1733 y 1743 que comúnmente se denominan como «pactos de familia», 
mientras que el tercero, de 1761, si aparece reproducido en el tercer volumen, que 
directamente ya no incorpora un apartado propio de «Instrumentos». Es el último 
volumen el que más experimenta la omisión de algunas fuentes, como los tratados 
firmados con Marruecos en 1780 y 1799. La razón por la que no se incorporan algu-
nos de estos acuerdos no reside seguramente en la entidad del interlocutor, dado que 
hay algunos convenios con Portugal, Francia o Gran Bretaña que se quedan fuera 
de la edición, mientras que sí se incorporan los firmados con la Puerta Otomana o 
las regencias de Trípoli, Argel y Túnez. 

Cabe la posibilidad de que Capmany considerase únicamente incorporar los do-
cumentos que efectivamente llevasen la denominación de «tratado» como tal, sien-
do muy restrictivo con la posibilidad de considerar ajustes denominados como con-
venio o convención que, según podría presumirse por parte del filólogo, exhibirían 
un grado de formalidad menor. Esto explicaría que apenas haya en la Colección dos 
«convenciones»: las firmadas con Gran Bretaña en 1739 y 1786. Otros convenios, 
convenciones y transacciones no se incorporan –basta cotejar los índices de esta 
colección y la de Cantillo para percatarse–. No obstante, conviene al mismo tiempo 
tener presente la naturaleza intercambiable de la denominación de estos ajustes 
(hay algunos de ellos que reciben, incluso oficialmente, distintas denominaciones: 
tratado o convención). Y también el hecho de que, incluso considerando pertinente 
la explicación planteada, Capmany seguiría dejándose fuera algunos acuerdos de-
nominados incontrovertiblemente como «tratados». La sensación de rigor que, en 
términos generales, se observa en el primer volumen, que únicamente deja de incor-
porar elementos que podrían responder a cierta sistemática (pues no se incluyen, 
como haría Cantillo, acuerdos de comerciantes de villas con comerciantes de otras 
naciones; o acuerdos firmados por el Archiduque Carlos como rey de España), que-
dan en entredicho con la progresiva falta de exhaustividad a medida que va avan-
zando en la cronología. A este respecto podría elucubrarse en dos sentidos distintos: 
o bien Capmany estaba tratando de evitar publicar los acuerdos que fueran menos 
pertinentes de cara a la política exterior que se estaba siguiendo en ese momento, 
puesto que resultaría demasiado paradójico que los materiales más cercanos crono-

135 GRAU I FERNÁNDEZ, Ramón, «Un patriota d’altres temps: Antoni de Capmany i la historiografía 
racionalista», Bulletí de la Societat Catalana d’Estudis Històrics, núm. 22, 2011, pp. 93-112, esp. p. 96. 
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lógicamente fueran los más desatendidos por el compilador; o bien, como se ha es-
peculado en alguna ocasión, Abreu y Bertodano dejó avanzado material sobre el 
siglo XVIII que no llegó a publicarse y Capmany pudo aprovechar ese impulso en los 
primeros tomos136, lo que explicaría el estilo más esquemático de los últimos com-
pases de la Colección. 

En cualquier caso, sabemos por la relación de méritos con la que Capmany in-
tenta relanzar la idea de emprender la recopilación que su proyecto inicial siempre 
había sido hacer una colección de tratados «metódica y escogida»; esto es, la ex-
haustividad no era precisamente su propósito principal. Sobre todas estas cuestio-
nes nos extenderemos en el último epígrafe de este texto. 

5. UN PROYECTO COETÁNEO. LA MALOGRADA «COLECCIÓN DIPLOMÁTICA» 
DE MANUEL ABELLA 

Al tiempo que se encargaba a Capmany la «reanudación» de la colección em-
prendida en la primera mitad del siglo, Manuel Abella presentaba a la Real Acade-
mia de la Historia su «Plan de un viage literario para reconocer Archivos y Biblio-
tecas, y todos los monumentos útiles á la Historia de España», concibiéndolo como 
sucesor de otras empresas similares que habían sido abordadas previamente137. Al 
recibir la consulta del propio Capmany, quien ya era Secretario perpetuo de la ins-
titución, Godoy devolvió el proyecto a los propios académicos para que emitieran 
un dictamen sobre el mismo por Real orden de 16 de mayo de 1795. El informe de 
la Academia, aunque positivo, dejaba clara una cuestión: antes de emprender sus 
viajes por los archivos, Abella debería realizar un trabajo previo con vocación ex-
haustiva de todas las colecciones que, de materiales de diversos tipos, se habían 
elaborado a lo largo del último siglo. Antes que Abella ya viajaron, recordaban los 
académicos, el Marqués de Valdeflores «por lo respectivo á los quatro reynos de la 
Andalucía, al de León, y sus Extremaduras»; Asensio Morales en el Reino de Mur-
cia; el Padre Andrés Marcos Burriel «en el Arzobispado de Toledo y sus sufragá-
neos», y el Canónigo Jaime Caresmar en el Real Archivo de Barcelona. Asimismo, 

136 «Del Marqués de la Regalía. Notas de Instrumentos para la Colección de Tratados.= Nota 
para S. E.= Que se sirva habilitar la observación sobre el pasaje del Marqués de la Fuente, para 
poder concluir con la imprenta, que está parada.= Que S. E. se sirva dar orden al Archivero para 
que pase a recoger los Instrumentos pertenecientes al Reynado del Rey Don Carlos 2.º, traídos de 
Simancas, para volverlos allí, respecto de estar concluido este Reynado.= Que igualmente se sirva 
S. E. para dar Orden en el Archivo de Estado para que se forme una nota puntual de todos los 
Instrumentos que existen en él causados en el Reynado del Rey Dn. Phelipe 5.º así públicos como 
secretos, para que vista por S. E. se reserven para otro tiempo los que puedan tener inconveniente 
y a los demás se forme un inventarios para que pasándole con los Instrumentos respectivos al Au-
tor de la Colección pueda coordinar este Reynado, habilitándose primero los que hubiere desde el 
año del 1700 hasta 1715 en que se concluyen los Tratados de Utrecht, y que sucesivamente y sin 
extraordinaria fatiga vayan los oficiales del Archivo, haciendo nota de lo que hubiere actuado en 
los años siguientes al 1715, para que mandado S. E. los que deban reservarse se forme inventario de 
los restantes para el uso de la Colección, y que siga esta obra con la misma fidelidad y presencia de 
Originales, que se ha hecho con los 12 tomos ya impresos de los Reynados de Phelipe 3.º, Phelipe 4.º 
y Carlos 2.º». AHN, Estado, 2803. 

137 Una exhaustiva relación de todas ellas en, Noticia y plan de un viage para reconocer archivos 
y formar la colección diplomática de España, encargada por el Rey a D. Manuel Abella, Madrid, Im-
prenta Real, 1795. 
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numerosas colecciones de fuentes eclesiásticas, escrituras y otros documentos histó-
ricos se habían publicado en las décadas anteriores, amén del hecho de que «[l]a 
regalía del Patronato Regio, sobre todas las Iglesias de España, dio motivo, en el 
reynado del S.or D. Fernando VI.º al reconocimiento universal de todos sus Archi-
vos, que se encargó por Real orden al cuidado y diligencia de varias personas inteli-
gentes en este ramo de literatura, y produjeron un grande acopio de escrituras y 
Reales diplomas»138. 

Sorprendentemente, Abella ya había presentado otros dos proyectos diferentes 
directamente a Godoy en ese mismo año: una edición del Cronicón del Obispo de 
Badajoz en el mes de enero, en la que pretendía dar cuenta del estado de la Monar-
quía gótica en el siglo VIII, antes de la llegada de los árabes («la única historia coe-
tánea y patria de aquel suceso estupendo»)139; así como una «exhortación a la pa-
tria» de carácter más político en el mes de abril, proclama en la que pretendía 
«infundir a la multitud en las actuales circunstancias, los medios de que se han de 
valer para inspirarle el espíritu marcial; los grandes objetos de la población, y fo-
mento de la agricultura»140. El primer proyecto sería aceptado con bastante poco 
entusiasmo; el segundo recibiría una respuesta muy rotunda: «no conviene su publi-
cación, ni se da permiso a ninguno de los que solicitan dar a luz semejantes papeles, 
aunque sean dignos de aprecio»141. 

El tercer plan de Abella, con todo, se aprobó el 9 de julio de 1795142, y antes de 
que terminase el año ya había solicitado honores de oficial de la Secretaría de Esta-

138 «La Academia de la Historia en su Junta ordinaria celebrada en 19 de junio de 1795. Cum-
pliendo con una Orden de V. M. comunicada con fha. de Mayo anterior, por el Duque de la Alcudia, 
primer Secretario de Estado: informa sobre la importancia del Plan de Viage Literario, propuesto 
por D. Manuel Abella, y sobre los medios de su execución». AHN, Estado, 4815. 

139 «Plan para la ilustración del Cronicón de Isidoro Obispo de Badajoz», adjunto en Manuel 
Abella al Duque de la Alcudia, 13 de enero de 1795. AHN, Estado, 4815. 

140 Manuel Abella al Duque de la Alcudia, 5 de abril de 1795. AHN, Estado, 4815. 
141 Duque de la Alcudia a Manuel Abella, 23 de abril de 1795. 
142 «El Rey.= Por quanto, conformándome con el parecer de mi real academia de la historia, 

he venido en aprobar un plan que me ha presentado D. Manuel Abella para recorrer los archivos y 
bibliotecas del reyno, con el objeto de reunir y recoger en un cuerpo todos los documentos concer-
nientes á la historia general de España, y formar una Colección diplomática lo más completa que sea 
posible; y he tenido por conveniente autorizar al referido D. Manuel Abella para que en virtud de mi 
real Cédula practique por sí los reconocimientos, que crea oportunos al intento, en todos mis reales 
archivos y bibliotecas, y demás públicos y privados de todos mis reynos, en donde discurra puedan 
hallarse noticias ó papeles relativos al particular, ya sean originales ó simples que sirvan al indicado 
fin.= Por tanto mando á los Secretarios y Oficiales, á cuyo cargo estuvieren los libros y papeles de los 
tales archivos y oficinas: á las Justicias de las Ciudades, Villas y Lugares, á los sujetos que estuvie-
ren encargados de ellos, á los bibliotecarios reales, y otros qualesquiera particulares, manifiesten al 
expresado D. Manuel Abella todos los que pidiere, y dixere conducir á su asunto, dexándole sacar las 
copias, extractos y apuntaciones que le convinieren, y franqueándole los índices ó inventarios para 
que pueda examinarlos. Y encargo á los Prelados Seculares y Regulares, y á los Superiores de las 
Casas y Conventos, en cuyos archivos y bibliotecas se hallaron algunos documentos, libros, historias, 
ó manuscritos que contengan estas noticias, se las franquéen, en los mismos términos para el propio 
efecto sin ponerle embarazo alguno, y le permitan, quando la materia requiera que el trabajo se 
haga con singular cuidado y en lugar retirado, y no pueda hacerse cómodamente en dichos parages, 
extraerlos de ellos en pequeñas porciones, dexando recibo á satisfacción de los interesados, y baxo la 
precisa condición de restituirlos íntegros sin reserva alguna lo más presto que se pueda: por convenir 
así a mi real servicio y a la causa pública. Finalmente ordeno, que al nombrado D. Manuel Abella 
se le auxilie por las Justicias, donde haga su morada con el expresado objeto, en lo que para ello 
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do en virtud del encargo, aduciendo que si no mostraba el suficiente rango no goza-
ría del favor de los archiveros para acceder a los documentos. Durante años, Abella 
fue sacando índices que recababa de los archivos y bibliotecas que iba visitando: 
índices de documentos de todo tipo (convenios, concordias, confederaciones, her-
mandades vinculadas a los reinos de Aragón, Castilla y Navarra); cronicones y có-
dices extraídos de la Real Biblioteca de San Lorenzo del Escorial… Finalmente fue 
orientando su investigación a la recopilación de «los escritores de la Historia de 
España y sus documentos diplomáticos», incluyendo también muestras poligráfi-
cas, sellos, etc. El proyectado Tomo I contendría «los escritores que florecieron des-
de el tiempo más remoto hasta la entrada de los Romanos en España año 218 ant. 
Chr. Y los que le florecieron desde esta epoca hasta principios del siglo I»143. En 1799, 
y habiendo recibido solamente una propuesta de índice de los treinta tomos proyec-
tados, Mariano Luis de Urquijo, quien debió supervisar la colección de tratados de 
Capmany y terminó sucediendo a Godoy como Secretario de Estado, pidió a la 
Academia un nuevo informe sobre la capacidad de Abella para emprender semejan-
te comisión144. El informe fue positivo, si bien los académicos destacaban que, no 
siendo Abella un consumado humanista, era mejor evitar el tratamiento de los do-
cumentos «previos a la Monarquía Gótica, esto es, en el siglo V.º». Por aquel enton-
ces el comisionado ya había sido nombrado académico de número, admitido «para 
condecorar en algún modo su comisión»145. 

El proyecto de Abella, sin embargo, había quedado muy tocado por lo elevadísi-
mo de sus gastos y tras las acusaciones de Ambrosio Rui Bamba, oficial de la Real 
Biblioteca que presentó la propuesta de una colección sobre las referencias a España 
en los trabajos de geógrafos e historiadores griegos y romanos. Entendiendo que era 
posible unificar las dos colecciones, Rui Bamba entabló contacto con Abella, quien 
le presentó su plan y el método que estaba siguiendo hasta entonces. Rui Bamba 
concluyó, de manera más explícita de lo que lo harían con posterioridad los acadé-
micos, que «si se publicase, sería la mofa de los sabios de la Nación, y nos desacredi-
taría con los Extrangeros»: Abella no sabía griego y en su obra únicamente se limi-
taba a «copiar los Autores Latinos quando no hay traduccion hecha, y haviendola se 
vale de la traduccion Castellana: de forma que unos están en Latin, y otros en Caste-

necesite de la autoridad judicial; que así es mi voluntad. Dada en S. Yldefonso á once de agosto de 
mil setecientos noventa y cinco». AHN, Estado, 4815. 

143 «Yndice cronologico de los escritores y documentos diplomaticos recogidos por D.n Manuel 
Abella hasta el dia 31 de Marzo de 1798». AHN, Estado, 4815. 

144 «[…] el Rey me ha mandado prevenir a V. que después de haber examinado la obra de dicho 
Abella, me informe la Academia de las circunstancias personales de este sujeto, del concepto que forma 
de él, del mérito de sus trabajos, y de su utilidad; lo que habría que hacer para continuarlos, conocién-
dose provechosas, y que en caso de no ser Abella adaptado para ellos exponga francamente su parecer». 
Mariano Luis de Urquijo a Antonio de Capmany, 8 de mayo de 1799. AHN, Estado, 4815. 

145 «La Academia de la Historia en su Junta ordinaria celebrada en 21 de Junio de 1799. Cum-
pliendo con una Órden de V. M. comunicada con fha. de 8 de Mayo anterior por D.n Mariano Luis 
de Urquijo, Primer Secretario de Estado; informa sobre la utilidad y naturaleza de los trabajos 
diplomáticos presentados por D. Manuel Abella, de resultas de su viage literario: y sobre las cir-
cunstancias y aptitud de su persona». Antonio de Capmany a Mariano Luis de Urquijo, 28 de junio 
de 1799. AHN, Estado, 4815. 
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llano, y aun hay Autores que parte están en castellano, y parte en Latin, por que asi 
lo ha encontrado: y de los Griegos, ninguno en su Lengua original»146. 

Si interesa traer aquí a colación el proyecto de Abella es por dos motivos: por un 
lado, porque es un ejemplo muy nítido del espíritu del momento en el que se enmar-
can las colecciones de tratados del siglo XVIII, y es muy conexa, por la participación 
de los propios Capmany y Godoy, con la publicación aquí introducida. La introduc-
ción que antecede a su Plan de un viage para reconocer archivos y formar la Colección 
Diplomática de España es, en sí mismo, un repaso sumamente interesante de la 
producción de todo tipo de compendios documentales orientados a una primitiva 
«construcción nacional» desde el siglo XVII –aunque, a decir verdad, nada diga de 
las colecciones de tratados147. Por otro lado, el ejemplo del plan de Abella es perti-
nente porque da buena cuenta de que, a pesar de que la idea de «diplomacia» co-
menzaba a consolidar su sentido en los términos en los que los entendemos hoy en 
día, los presupuestos del proyecto nos demuestran que, en una cronología tan tardía 
como 1795, en España esa nueva acepción todavía coexistía con naturalidad con la 
idea tan genérica de lo diplomático como lo «documental». El propósito de Abella 
no era otro que el siguiente: 

«La idea es la de un viage literario á reconocer archivos y bibliotecas con el fin 
de sacar copias exactas de quantos códices y manuscritos inéditos contengan, de 
cotejar los publicados con códices no conocidos hasta ahora, de recoger y extractar 
quantos privilegios Reales, bulas y demas instrumentos de consideración se en-
cuentren, sin omitir cosa que pueda contribuir á ilustrar todos los ramos de la 
historia, esto es, la parte civil que comprehende la sucesión de los Príncipes, la 
Policía, la Legislación, la Táctica, el Comercio marítimo y terrestre, las Artes, la 
Agricultura y las Ciencias. La parte Eclesiástica, á la que pertenece la serie de los 
Obispos, la Disciplina, los Concilios y Sínodos, las Fundaciones Religiosas, las 
Obras pías, y los Varones ilustres en Santidad»148. 

Fueron precisamente esta falta de método y lo ambicioso del proyecto factores 
decisivos que, en última instancia, estuvieron directamente vinculados con su falta 
de conclusión. En todo caso, el aval de la Academia a Abella –por muy tímido que 
fuera– con Capmany a la cabeza, es muy representativo de este momento de énfasis 
recopilatorio del que las colecciones de tratados también fueron fruto. 

III. DEL ARTE DE NEGOCIAR AL DERECHO PÚBLICO: LAS COLECCIONES DE 
TRATADOS Y LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA DIPLOMACIA EN EL SIGLO XVIII 

1. LAS COLECCIONES DE TRATADOS EN LA FORMACIÓN DE LOS NEGOCIA-
DORES 

Ya se ha visto que la medida de la mayor o menor utilidad de las colecciones de 
tratados fue el uso que de ellas pudieran y/ o debieran hacer sus potenciales interesa-

146 Juan Facundo Caballero a Manuel Godoy, 16 de noviembre de 1797. AHN, Estado, 4815. 
147 «Introducción», en Noticia y plan de un viage…, pp. 3-32. 
148 Noticia y plan de un viage…, pp. 41-42. 
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dos, y que el prototipo de destinatario determinó el volumen y tipología del material 
destinado a formar parte de las distintas colecciones dieciochescas. Interesa por ello 
prestar de nuevo atención a las expresas declaraciones que, respecto de esta cuestión, 
fueron consignadas por los distintos compiladores en los prefacios de sus obras. 

Según Abreu, su colección aprovechaba a los «Los Principes, sus Ministros y 
Secretarios de Estado, Embajadores, Plenipotenciarios y demás personas emplea-
das en sus ordenes en las Cortes de otros Soberanos». De forma similar, aunque 
menos exhaustivamente, la Colección realizada por Capmany estuvo destinada a 
«los que se dedican al delicado estudio de la Politica en esta parte practica de la 
Diplomacia, y también para la dirección y gobierno de los negocios del Gabinete». 
Así pues, no se falta a la verdad si se afirma que el primer grupo de destinatarios de 
la colecciones fue el que, utilizando un anacronismo, cabe identificar como personal 
diplomático, a lo que debe añadirse que, en su día, dicho personal guardó estrecha 
relación con los oficiales de la secretaría de Estado, relación que se oficializó en ple-
no reinado de Carlos III cuando su Secretario Ricardo Wall aprobó un reglamento 
disponiendo «que alternen en las secretarías de embajada oficiales de la de Estado»149. 
Esta práctica, al igual que la de enviar jóvenes o agregados como pensionados en el 
extranjero fomentada por Floridablanca, contribuyeron a objetivar las funciones 
de los encargados de gestionar los intereses y negocios de la Monarquía de España 
en el extranjero150, si bien habrá que esperar a 1816 para ver regulados los requisitos 
de entrada en lo que ya se denominó «carrera diplomática».151 En todo caso, lo que 
interesa subrayar aquí es que desde mitad del siglo XVIII se implantó una práctica 
en el seno de este heterogéneo grupo según la cual «se acostumbraba a entregar una 
colección de tratados con el primer nombramiento»152. 

La intercambiabilidad de puestos en la Secretaría y en el extranjero no fue pre-
cisamente una singularidad española. Respondió sin duda a múltiples causas, no 
siendo la menor aquella relacionada con el tipo de formación práctica que se venía 
recomendando desde finales del siglo XVII dentro y fuera de España153. No obstante, 
a comienzos del siglo XVIII la idea de que el aprendizaje basado en la experiencia 
resultaba insuficiente comenzó a extenderse en toda Europa. En efecto, se suele 
afirmar que la guerra de Sucesión española constituyó una fase crucial de la diplo-

149 Citado en Ozanam, Didier, Les diplomates espagnols du XVIIIe siècle, Madrid, Casa de Ve-
lázquez, 1998, p. 13. 

150 PALACIOS BAÑUELOS, Luis, e RUIZ RODRÍGUEZ, Ignacio, Estudio y documentos para la historia 
de la diplomacia española en el siglo XVIII, Córdoba, Servicio de Publicaciones de la Universidad de 
Córdoba e Instituto de Humanidades de la Universidad Rey Juan Carlos, 2011. 

151 LÓPEZ-CORDÓN, María Victoria, «Administración y Política en el siglo XVIII: Las Secretarias 
del Despacho», Chronica Nova, núm. 22, 1995, p. 207. 

152 LÓPEZ-CORDÓN, María Victoria, «Del plumista calígrafo al secretario instruido. Formación, 
carrera y promoción social de los oficiales de las Secretarías del Despacho», Studia historica. Historia 
moderna, vol. 39, núm. 1, 2017, p. 215. 

153 Así, por ejemplo, en 1679 Rousseau de Chamoy sostuvo basándose en su larga experiencia 
que «Il semble mesme que, de quelque qualité que soient ceux qui pensent ou qu’on destine aux 
employs estrangers, il seroit bon, avant toutes choses, que les secrétaires d’Estat leur permissent 
de fréquenter leurs bureaux, et que, dans la veue de leur donner les premières teinture des affai-
res estrangeres, on ne fit point de difnculté de les y faire mesme travailler et de leur donner ainsy 
connoisaance de ce qui se pouroit açavoir sans péril du secret. Les maisons des Secrétaires d’Estat 
deviendroient par là des écoles, pour ainsy dire, de politique et de négociation […].» ROUSSEAU DE 

CHAMOY, Louis, L’idée du parfait ambassadeur, París, 1912, p. 18. 
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macia europea en la que se estabilizaron los instrumentos y procedimientos entre 
las potencias y refinaron los principios para asegurar la función de los negociadores, 
con la consecuencia de que la figura del buen embajador, incluso la más específica 
del «embaxador político christiano»154, comenzó a dar paso a la del embajador efi-
caz, entendiendo por tal el que estuviera suficientemente «preparado»155. Algunas 
voces críticas, representativas sin duda de unos prejuicios antiespañoles muy difun-
didos en la Europa de la época156, señalaron que los españoles no lo estaban, acha-
cándoles además una soberbia injustificada que contrastaba con el supuestamente 
buen hacer de los franceses157. Tampoco faltaron críticas internas respecto de la in-
suficiente formación de quienes tenían a su cargo los asuntos más graves de la Mo-
narquía. Así, según Mora y Jaraba, «Deben, pues, ser Legistas, y Legistas nada 
bulgares, los oficiales que se destinen á la Secretaria de Estado para que puedan 
tratar y comprender los negocios de govierno interior de la Monarquía; ¿Qué será si 
juntamos á este conocimiento la comprensión de los negocios extrangeros?» […] La 
conclusión de todo este discurso es, que las plazas de las Secretarias del Despacho 
universal se deven á los profesores savios […]»158. 

Pero fue en Francia y no en España donde primero se introdujeron cambios 
profundos en la formación (y selección) de los encargados de gestionar las negocia-
ciones con potencias extranjeras. Para ello se creó en tiempos de Luis XIV la famo-
sa, aunque efímera, Academia de Política, una escuela para formar diplomáticos 
promovida por Torcy159, cuyos estatutos definitivos fueron aprobados por el Rey 
en 1712. Los responsables del proyecto reconocieron la existencia de numerosas di-
ficultades a la hora de establecer un plan de materias que debieran ser objeto de las 
conferencias que debían impartirse, pero finalmente se reglamentó que una de las 
más principales fuera el estudio de los tratados, recomendando además al director 
que hiciera hincapié en el análisis de los artículos revocados o confirmados por los 
tratados siguientes en las sesiones dedicadas a esta concreta materia160. No se cono-
ce muy bien ni el funcionamiento de la Academia entre 1712 y 1720, ni menos toda-
vía la causa o las causas de su desaparición, pero sí se tiene alguna constancia del 
trabajo de los alumnos sobre los tratados de Utrecht, que consistió en la realización 
de «ejercicios prácticos» sobre los textos. Este trabajo debió de ser duro, o así se lo 
pareció a un exalumno, L. A. Blondel, quien en sus Memorias se extendió además 
en lo que identificó retrospectivamente como carencias de la formación recibida en 
la Academia. En efecto, habiendo sido enviado a España como secretario del Mar-

154 CARAFA DE LA ESPINA, Carlos Maria, El embaxador politico christiano, (Trad. del M. R. P. Fray 
Alonso Manrique de la Orden de Santo Domingo), Palermo, Thomas Romolo, 1691. 

155 FRIGO, Daniela, «Embajadores, negociadores e “intereses de Estado”. Teorías y prácticas 
(1668-1744)», en Luis Ribot y José María Iñurritegui (eds), Europa y los Tratados de Reparto de Mo-
narquía de España, 1668-1700, Madrid, Biblioteca Nueva, 2016, pp. 96 ss. 

156 DIZ, Alejandro, Idea de Europa en la España del siglo XVIII, Madrid, Centro de Estudios Po-
líticos y Constitucionales, 2000. 

157 FRIGO, «Embajadores, negociadores…», p. 377. 
158 La ciencia vindicada contra los plumistas y definición de las Secretarías del Despacho Universal, 

ss. XVIII, pp. 121 y 127 (disponible en: Biblioteca Digital Hispánica (bne.es). 
159 THUILLIER, Guy, La première école d´administration. L´Académie Politique de Louis XIV, Gi-

nebra, Droz, 1996. 
160 Ibid., p. 82. 

http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000141416%26page=1
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qués de Nancré en 1717, Blondel constató que su desconocimiento de las nociones 
económicas más básicas dificultaba enormemente el desempeño de su cargo161. 

La gestión de los negocios públicos en el extranjero requería de conocimientos 
económicos: en este punto, el exalumno de la Academia coincidió nada más y nada 
menos que con quien fuera ministro de Felipe V, Campillo y Cossío, quien, refiriéndose 
a las calidades que se debían exigir al Secretario de Estado como primer negociador 
de los intereses del Príncipe en el extranjero, afirmó que debía ser consciente de que 
como quiera que «la mayor conquista es la ventaja del comercio» el Secretario debería 
hacer perfecto estudio de esta materia «para adelantar en el exterior los tratados de 
esta clase»162. No por casualidad, Ensenada utilizó comerciantes en misiones que hoy 
calificaríamos como «espionaje industrial/comercial»163, a lo que cabría añadir que el 
empeño de Floridablanca en impulsar la despatrimonialización de las embajadas mi-
litaba en un sentido similar164. Y es que, como afirmara el Dr. Cevallos, autor de las 
censuras de la traducción de Abreu del Arte de negociar con los soberanos de Pecquet, 
las cualidades de los negociadores «son hoy más difíciles de juntar» debido sobre todo 
a que los «intereses del Príncipe se han multiplicado» de forma extraordinaria165. Pero 
el aggiornamento de la formación de los agentes siguió sin resolverse en España; es 
más, hubo quien sostuvo que dado que las Universidades existentes no eran capaces 
de enseñar nada práctico, debería establecerse en la capital una Academia enseñara el 
«Derecho Público determinado, que es el verdadero y útil», entendiendo por tal los 
«tratados de paz, capítulos de matrimonios, renuncias, convenciones, especiales ad-
quisiciones con las armas &»166. Sabido es que se instaló una Academia de Jurispru-
dencia en Madrid167, la cual, tras algunas peripecias finalmente obtuvo el reconoci-
miento regio en 1763 bajo el título de Real Academia de Leyes de estos Reynos y de 
Derecho Público, pero no hay constancia de que se especializase en la enseñanza de lo 
que hoy se denominaría derecho de los tratados168. 

Abreu, sin embargo, resultó ser muy conservador en este punto. El compilador 
afirmó que la formación de los ¿nuevos? negociadores no pasaba por compartir las 
preocupaciones que habían estado en la base de la creación de la Academia francesa, 
esto es, por introducir cambios radicales tanto en la selección corporativa/familiar de 
los destacados en cortes extranjeras como en la planificación de su formación, sino 
por fomentar en los más jóvenes el conocimiento de las lenguas, «entretenerlos» con 

161 Ibid., p. 118. 
162 Inspección de las seis Secretarías y calidades de sus secretarios y dictamen que dio este autor 

sobre cuál de los dos Capitanes Generales de Mar y de Tierra debe tener más instrucción y estudio para 
las operaciones de sus respectivos empleos… [Manuscrito]/de José del Campillo y Cossío, 1739, p. 10 
(disponible en: http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000048813&page=1). 

163 TARACHA, Cesary, «El Marqués de la Ensenada y los servicios secretos en la época de Fernan-
do VI», Brocar. Cuadernos de Investigación Histórica, núm. 25, 2001, pp. 109-122. 

164 GUILLAMÓN ÁLVAREZ, Francisco Javier, «La Diplomacia de Floridablanca», en Ignacio For-
tea, Juan E. Gelabert, Roberto López y Elena Postigo (coords), Monarquías en conflicto: linajes 
y noblezas en la articulación de la Monarquía hispánica, Madrid, Fundación Española de Historia 
Moderna, 2018, t. II, pp. 108-2018 

165 PECQUET, Arte de negociar…, p. 4. 
166 «Representación hecha al Marqués de la Ensenada», Semanario Erudito, t. XV, 1785, p. 40. 
167 DOMÍNGUEZ NAFRÍA, Juan Carlos, Los juristas en el poder. Presidentes de la Real Academia de 

Jurisprudencia y Legislación, Madrid, Dykinson, 2018. 
168 RISCO, Antonio, La Real Academia de Santa Bárbara (1730-1808). Naissance et formation 

d´une élite dans l´Espagne du XVIIIème siécle, 2 tt., Toulouse, 1979 (Tesis doctoral inédita). 

http://bdh-rd.bne.es/viewer.vm?id=0000048813%26page=1
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la historia griega y romana y, finalmente, «instruirlos» en otras lecciones propias del 
negociador «como son las colecciones de las negociaciones que entrañan el modo con 
que se ha seguido un gran negocio»169. Así pues, y con independencia de que los po-
tenciales destinatarios de las colecciones españolas fueran esencialmente los mismos, 
puede establecerse una distinción un tanto artificial, a saber: mientras que la colec-
ción de Abreu estuvo destinada fundamentalmente a la formación genérica de los 
agentes encargados de gestionar en el extranjero los intereses del Príncipe, esto es, lo 
que ahora se denominan relaciones internacionales170, la colección realizada por Ca-
pmany tuvo una finalidad mucho más concreta y práctica, similar, cuando no idén-
tica, a la perseguida por el Prontuario del que fue sin duda sucesora, en cuyas páginas 
iniciales se afirmó: «Como para satisfacer prontamente á los Oficios que los Emba-
xadores, y demás Ministros Estrangeros presentan con tanta frequencia, y responder 
á las dudas que proponen los de su Magestad, que residen en las Cortes de los Princi-
pes Amigos, y Aliados, es preciso recurrir al reconocimiento de los Tratados de Paz, 
Confederación, Comercio, Garantía, &c. hechos por esta Corona […] nos pareció 
conveniente reducir á un Prontuario los Tratados directos»171. 

Ahora bien, las colecciones de tratados, incluso las que incluyeron múltiples «ins-
trumentos» como fue la magna de Abreu, no fueron precisamente las únicas obras 
recomendadas y/o utilizadas por ese especial grupo de destinatarios al que venimos 
refiriéndonos. Bien al contrario, hubo toda una literatura que, arropándolas, las uti-
lizó con profusión: nos estamos refiriendo tanto a las obras sobre el «embajador per-
fecto» como a las que guiaban el «arte de negociar» de estos últimos. Algunos histo-
riadores sostienen que este tipo de obras constituye un «género de reconocible 
homogeneidad»172, que floreció en toda Europa entre el siglo XV y finales del XVIII173, 
con independencia de que esta proteica literatura sufriera una serie de cambios a lo 
largo del periodo coincidente no solo con la publicación de las dos primeras coleccio-
nes españolas de tratados, sino también y sobre todo con esa progresiva profesionali-
zación de la diplomacia de la que venimos dando somera cuenta hasta aquí. 

2. EL (RELATIVO) DECLIVE DE UN GÉNERO LITERARIO Y LA PROFESIONA-
LIZACIÓN DE LA DIPLOMACIA 

Mientras que los legados del Papa constituyen desde el siglo XII un tema de 
reflexión importante para el derecho canónico, no ocurre lo mismo con los envia-

169 PECQUET, Arte de negociar…, s/p. Recuérdese, no obstante, que por negociación Abreu enten-
dió mucho más que el texto definitivo de un determinado tratado: de aquí su recomendación sobre 
la necesidad de ilustrar el estudio de estos últimos mediante la lectura de memorias de embajadas o 
negociaciones famosas –Presidente Jeannin, el Cardenal Du Perron o Monsieur de Estrade, etc.–, así 
como de obras de literatura emblemática como fueran las Empresas políticas de Saavedra. 

170 Respecto de la diferencia entre unas y otras viene advirtiendo en múltiples trabajos BÉLY, 
Lucien; vid. entre otros, L´art de la paix en Europe, Naissance de la diplomatie moderne, XVIe-
XVIIIe siècle, París, Presses universitaires de France, 2007. 

171 Vid. supra. 
172 BAZZOLI, Mauricio, «Ragion di Stato e interesse degli Stati. La trattatistica sull’ambasciatore 

dal XV al XVIII secolo», Nuova Rivista Storica, núm. 86, 2002, p. 289. 
173 ANDRETTA, Stefano; PÉQUIGNOT, Stéphane, y WAQUET, Jean-Claude (dirs.), De l’ambassadeur: 

Les écrits relatifs à l’ambassadeur et à l’art de négocier du Moyen Âge au début du xixe siècle, Roma, 
Publications de l’École française de Rome, 2015. 
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dos de las potencias seculares; salvando algunas conocidas excepciones174, hay que 
esperar al siglo XV para ver el desarrollo de una tratadística especializada sobre el 
embajador175. En este contexto, la obra Ambaxiatorum brevilogus, de Bernard de 
Rossier, ha sido considerada el primer texto teórico sobre las embajadas antes in-
cluso de la del lombardo Martino Garati da Lodi,176 lo que no significa que estos 
autores se separaran radicalmente del ius commune medieval a la hora de pensar 
jurídicamente la misión del diplomático, cuyo papel en la conclusión de los trata-
dos no consta en ninguna parte177. En pocas palabras, no cabe hablar todavía de 
una literatura específica sobre embajadores y arte de negociar, aunque sí de una 
progresiva adecuación del officium legationis a un mundo cambiante178, en el cual 
se irá extendiendo progresivamente la institución de las embajadas permanen-
tes179. Será ya a mitad del siglo XVI cuando aparezcan las primeras obras específi-
cas sobre los embajadores (Etienne Dolet, De officio legati, 1541; Conrad Braun, De 
legationibus libri quinque, 1548), con las que se abre un ciclo en el que la obra de 
Vera y Zuñiga (El Enbaxador, 1620) constituye «un vero tornante della letteratura 
de legatis»180, y que alcanza su definitiva formalización con las de Wicquefort 
(L’ambassadeur et ses fonctions, 1680) o Calliéres (De la manière de négocier avec les 
souverains, 1716) entre otros. 

Daniela Frigo ha afirmado con razón que resulta difícil construir un cuadro ge-
neral sobre este «género» literario heterogéneo y fragmentado; sin embargo, según 
Bazzoli, cabe ordenarlo distinguiendo tres momentos claves en un ciclo plurisecular. 
En el primero, que sitúa a finales del siglo XVI, se dibuja la imagen del embajador 
como experto en retórica y perfecto hombre de corte; en el segundo, que transcurre 
desde finales del este siglo hasta la década de los ochenta del siguiente, se consolida 
una concepción del embajador como responsable institucional de una función técni-
co-política y, finalmente, el tercero, que se extiende desde finales del siglo XVII hasta 
mediados del XVIII, se consolida la imagen del embajador como una suerte de «fun-
cionario» de un aparato institucional jerarquizado181. En definitiva, los diferentes 

174 COVINI, Nadia; FIGLIUOLO, Bruno; LAZZARINI, Isabella, y SENATORE, Francesco, «Pratiche e 
norme di comportamento nella diplomazia italiana: i carteggi di Napoli, Firenze, Milano, Mantova e 
Ferrara tra fine XIV e fine XV secolo», en ibid., pp. 113-162. 

175 PÉQUIGNOT, Stéphane, «Les ambassadeurs dans les miroirs des princes en Occident au Moyen 
Âge», en ibid., pp. 33-56. 

176 GILLI, Patrick, «Bernard De Rosier et les débuts de la réflexion théorique sur les missions 
d’ambassade», en ibid., pp. 187-198. 

177 GILLI, Patrick «La fonction d’ambassadeurs dans les traités juridiques italiens du XVe siècle: 
l’impossible représentation», Mélanges de l’École française de Rome, vol. 121, núm. 1, 2009, p. 184. 

178 STORTI, Claudia, «L´officium legationis in età moderna», en Vicenzo Lavania (ed.), Alberico 
e Scipione Gentili nell´Europa di ieri e di oggi. Reti di relazioni e cultura política, Macerata, Edizioni 
Università di Macerata, 2018, pp. 129-152. 

179 MATTINGLY, Garret, La Diplomacia del Renacimiento, Madrid, Instituto de Estudios Polí-
ticos, 1970; Matthew Smith Anderson, The rise of  modern diplomacy, 1450-1919, Londres-Nueva 
York, Longman, 1993. 

180 FRIGO, Daniela, «Prudenza politica e conoscenza del mondo: un secolo di riflessione sulla 
figura dell’ambasciatore (1541-1643)», en Andretta, Péquignot y Waquet, De l’ambassadeur…, 
pp. 227-268. 

181 BAZZOLI, Maurizio, «Ragion di Stato e interesse degli stati. La trattatistica sull’ambasciatore 
dal XV al XVIII secolo», en íd., Stagioni e teorie della società internazionale, Milán, Pubblicazioni 
della Facoltà di Lettere e Filosofia dell’Università degli Studi di Milano, 2005, pp. 267-312. 
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momentos de la literatura sobre el tema que nos ocupa coinciden grosso modo con las 
diferentes etapas de lo que se ha venido a denominar profesionalización de la diplo-
macia, cuya definitiva formalización arrojó como consecuencia la desaparición de la 
literatura sobre el «perfecto embajador» y, consecuentemente, la correspondiente al 
«arte de negociar»182, abriendo paso a obras eminentemente político-jurídicas, al-
gunas de las cuales incluyeron en sus títulos el término «tratados». Por su comple-
jidad, conviene que nos detengamos en esta evolución. 

En el tránsito del siglo XVII al XVIII ya se habían observado muestras del agota-
miento del clásico paradigma del «embajador perfecto», que, siguiendo la obra clá-
sica de Vera y Zúñiga, entendía el oficio como el de un «conciliador de las volunta-
des de dos Príncipes […] enviado de lexos a negocio publico, por elecion particular, 
no con ardid de guerra, sino con eloquencia i fuerça de ingenio», que pudiera «pro-
curar hazerse mui capaz del natural, inclinacion, i estilo, del Principe que asiste, i 
de sus ministros; porque en tenerlo bien conocido, o no, consiste acertar de diez 
negocios los ocho, o aventurar los ocho de diez»183. Especialmente tras Wetsfalia, 
que suele considerarse un punto de arranque básico para futuras transformaciones, 
el papel de representación ejercido por el embajador en un negocio entre dos sobe-
ranos como sujetos privados –e iguales– iría abriendo paso a la reflexión sobre el 
encaje de las funciones de los embajadores o legados dentro de las nuevas doctrinas 
administrativas184. En efecto, si a finales del siglo XVIII podemos casi hablar de la 
existencia de una «carrera diplomática» –y es precisamente en esas fechas cuando 
emerge con fuerza el propio concepto de diplomacia–185, a comienzos se concebía 
como una suerte de «prueba mediante la cual el embajador puede demostrar sus 
capacidades y preparar una vía de acceso a otras funciones públicas ejercidas, esta 
vez, en el interior»186. Entre medias nos encontramos con el refuerzo de la impor-
tancia de los tratados en el sistema de relaciones entre soberanos, fenómeno que se 
ha identificado especialmente a partir del «equilibrio» fundado por Utrecht187, un 

182 Lo cierto es que resulta imposible separarlas: Jaime García Rodríguez, «Y supuestas muchas 
prendas de un embajador perfecto. El discurso y los recursos de la diplomacia en el siglo XVII a través 
del Epítome de la Elocuencia Española de Francisco de Artiga (1692)», J. A. Hernández Guerrero, 
María del Carmen García Tejera, Isabel Morales Sánchez y Fátima Coca Ramírez (coords), Política 
y oratoria: el lenguaje de los políticos. Actas del II Seminario Emilio Castelar, Cádiz, Ayuntamiento y 
Universidad de Cádiz, 2002, pp. 99-108. 

183 El enbaxador por Don Ivan Antonio de Çuniga Comendador de la Barra en la Orden de San-
tiago. Señor de las Villas de Sierra Brava i S. Lorenço a Don Filipe III. N. S. Glorioso Monarca de 
España Enperador de las Indias, Sevilla, Francisco de Lyra, 1620, pp. 14-15. Sobre la gran difusión 
de esta obra, ver VIAN HERRERO, Ana, «El embajador de Juan Antonio Vera y Figueroa (1620) y su 
difusión editorial española», Hipogrifo, núm. 8, vol. 2, 2020, pp. 817-829. 

184 FRIGO, Daniela, «Ambasciatori, ambasciata e immunità diplomatiche nella letteratura po-
lítica italiana (secc. XVII-XVIII), Mélanges de l’École française de Rome. Italie et Méditerranée, 
núm. 119, vol. 1, 2007, p. 36. Frigo se remite muy pertinentemente en este punto a Luca Mannori, 
«Per una ‘preistoria’ della funzione amministrativa. Cultura giuridica e attività dei pubblici appara-
ti nell’età del tardo diritto comune», Quaderni fiorentini per la storia del pensiero giuridico moderno, 
núm. 19, 1990, pp. 323-504, esp. p. 390. 

185 Ochoa Brun, Historia de la diplomacia… X, pp. 310 ss. 
186 FEDELE, Dante, Naissance de la diplomatie moderne (XIIIe-XVIIe siècles). L’ambassadeur 

au croisement du droit, de l’éthique et de la politique, Baden-Baden, Nomos Verlag, 2017, p. 531. 
187 DHONDT, Frederik, «Del contrato al tratado. La transformación legal de la sucesión española 

(1659-1713)», en Ribot e Iñurritegui, Europa y los tratados…, pp. 55-78. 
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momento a partir del cual la diplomacia se convierte en una suerte de religión con 
el mismo título que la guerra al servicio de la gloria del monarca, y que a buen se-
guro guarda estrecha relación con la publicación de memorias e instrucciones de 
embajadores y la generalización de las colecciones188. Finalmente, la Revolución 
vendría a cerrar, con todos sus matices, una tradicional comprensión, a saber: la 
imagen del bon ambassadeur, que fue ampliamente denostada por los revoluciona-
rios, abrió paso al intérprete de los intereses de la nación con un perfil más técni-
co189; en palabras de M. Belissa: «Le príncipe de la souveraineté de la nation concu-
rrence celui de la légitimité dynastique. Les droits des peuples et des nations sont 
devenues des principes qui comptente dans les éléments qui fondent d´ordre euro-
péen qui tend à devenir un “ordre inter-national»190. 

Distintos fenómenos verificados a lo largo del siglo reflejan estos cambios. La 
secular centralidad del ceremonial diplomático, aspecto poco acorde con las lógi-
cas de la Ilustración, fue perdiendo fuerza en los manuales y en la práctica191. Al 
mismo tiempo, se consolidaban en la teoría y en la práctica principios que prote-
gían el estatus de los diplomáticos: la inmunidad del personal; la extraterritoria-
lidad de las legaciones; la inviolabilidad del correo o el respeto a la valija diplomá-
tica192. Se consolidó asimismo la idea de que era más conveniente que los legados 
residieran de manera permanente en sus destinos, en lugar de desplazarse pun-
tualmente para cumplir con un encargo determinado193. Finalmente, y esta no fue 
precisamente una cuestión menor, se generaliza en toda Europa el progresivo 
abandono del latín por el francés como lengua franca en lo que se refiere a la ges-
tión de las relaciones exteriores194. 

Ya más en concreto respecto de Monarquía de España, existe cierto consenso en 
ubicar la segunda mitad del siglo XVIII como punto de inflexión decisivo en la (rela-

188 LIVET, Georges, «Les relations internationales au 18e siècle. Réflexions critiques et esquisse 
une méthodogie», Dix-huitiéme siècle, núm. 5, 1973, p. 98. 

189 BELISSA, Marc, «De la critique de “l’art de negocier” a l’apprentissage de la “politique”. Mort 
du “bon ambassadeur” et apparition du “diplomate” (c. 1750-1830)», en Andretta, Péquignot y 
Waquet, De l’ambassadeur…, pp. 523 ss. 

190 BELISSA, Marc, «Repenser l´ordre européen (1795-1802). De la société des rois aux droits des 
nations», Annales historiques de la Révolution française, núm. 343, 2006, p. 165. 

191 VEC, Miloš, «L’ambassade dans la science du droit des gens, 1750-1830», en ANDRETTA; PÉ-
QUIGNOT, y WAQUET, De l’ambassadeur…, pp. 487-522. 

192 RIVERO RODRÍGUEZ, Manuel, Diplomacia y relaciones exteriores en la Edad Moderna, Madrid, 
Alianza, 2000, pp. 161-163. 

193 De esto último da buena cuenta la obra de Pecquet, en la que el autor distinguía la diploma-
cia «antigua», en la que los representantes se desplazaban para negociar alguna cuestión particular, 
y la diplomacia moderna, caracterizada por el «uso de residir mucho tiempo en un País sin algún fin 
de negociación», en la medida en que «apenas bastan años enteros para convenir en un negocio, las 
más veces muy ligero en la realidad» PECQUET, Arte de negociar…, p. 4. 

194 De ello dio cumplida cuenta el tercer Conde de Fernán Núñez a finales del siglo XVII, al re-
comendar al «hombre práctico» que debía no solo conocer profundamente el latín, lengua de «los 
Tratados, y Actos públicos», sino que tenía que desempeñarse a la perfección la lengua francesa, 
«por lo mucho, y bueno, que hay escrito en ella, como por lo general, que es casi en toda Europa, 
donde hay rara Corte de Principe, ó República, donde no se hable mejor, ó igualmente que las ma-
ternas». GUTIERREZ DE LOS RIOS Y CORDOBA, Francisco, El hombre practico o Discursos varios sobre su 
conocimiento y enseñanza, Madrid, Joachim Ibarra, 1764, pp. 23-24. (la primera impresión se publicó 
en Bruselas, 1680). Sobre esta interesantísima figura, ver BLUTRACH JELIN, Carolina, El tercer Conde 
de Fernán Nuñez, (1644-1721), Madrid, Marcial Pons, 2014. 

https://www.cervantesvirtual.com/descargaPdf/el-hombre-practico-o-discursos-varios-sobre-su-conocimiento-y-ensenanza-0/
https://www.cervantesvirtual.com/descargaPdf/el-hombre-practico-o-discursos-varios-sobre-su-conocimiento-y-ensenanza-0/
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tiva) profesionalización de la diplomacia española, con especial protagonismo por 
parte de Carlos III y Floridablanca195. A juicio de Vicente Palacio Atard, fue el 
propio José Moñino quien terminó con la subordinación a la política exterior fran-
cesa196, y es bien conocida una sentencia formulada por un diplomático decimonó-
nico, Pascual Vallejo, con la que Didier Ozanam cerraba la introducción a su semi-
nal trabajo sobre los diplomáticos españoles del siglo: «[l]a carrera diplomática se 
fixó, clasificó y dotó competentemente baxo el reynado de Carlos 3.º y durante el 
ministerio del Señor conde de Floridablanca»197. Necesarios pasos adelante se ha-
bían dado, no obstante, con el decreto de Fernando VI de 15 de mayo de 1754, que 
trataba de delimitar los negocios de los que se debía encargar la Secretaría del Des-
pacho de Estado en relación con las funciones que posteriormente se entenderían 
como «diplomáticas», y el ya citado decreto de Ricardo Wall de 17 de enero de 1760, 
que preveía que los oficiales de la Secretaría de Estado ejercieran dichas funciones 
sirviendo en otras Cortes198. La complejidad que habían adquirido las relaciones 
internacionales a lo largo del siglo –por ejemplo, a través de la consolidación del 
nuevo protagonismo de determinados actores en el escenario internacional– se tra-
dujo en una necesidad de mayor personal diplomático199, y también en cambios a la 
hora de efectuar el reclutamiento, destacando el interés por los denominados «jóve-
nes de lenguas»200. De este modo, cuando Floridablanca abandona el Ministerio 
en 1792, se había alcanzado el mayor despliegue diplomático hasta la fecha con seis 
embajadas, quince ministros (plenipotenciarios o enviados extraordinarios) y vein-
ticuatro consulados, y se había puesto en marcha por Real orden de 17 de abril 
de 1785 una forma de reclutamiento para estos jóvenes que consistía en que se les 
enviaba durante tres años para, bajo la dirección de los embajadores, ministros o 

195 SEBASTIÁN GARCÍA, Koldo, «Evolución del servicio diplomático español en el siglo XVIII a 
través de la Embajada de Viena», en Eliseo Serrano (coord.), De la tierra al cielo. Líneas recientes de 
investigación en historia moderna, Zaragoza: Fundación Española de Historia Moderna, Institución 
Fernando el Católico, 2012, pp. 329-342. 

196 PALACIO ATARD, Vicente, «La diplomacia española del siglo XVIII», Saber leer, núm. 125, 
1999, p. 3. 

197 OZANAM, Didier, Les diplomates espagnols…, p. 125. 
198 Ochoa Brun, Historia de la diplomacia… X, p. 317. 
199 PRADELLS, Jesús, «Los cónsules españoles del siglo XVIII. Caracteres profesionales y vida 

cotidiana», Revista de Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante, núm. 10, 1991, 
pp. 209-260. 

200 Este párrafo del Testamento de Floridablanca sobre el que llama la atención Badorrey Martín 
es muy ilustrativo en ese sentido: «Entre las muchas cosas que se habrán escapado a mi Memoria en 
esta relación de negocios, me acuerdo ahora de dos: Una es el nombramiento o agregación a las em-
bajadas y ministerios de algunos jóvenes de buen nacimiento, principios y educación, para aprender 
las lenguas e imponerse en los estilos de las naciones extranjeras, y sus cosas más notables y dignas 
de saberse, imitarse, o repudiarse. Durante la última guerra con Inglaterra, entre las muchas presas 
que hicimos y papeles importantes que se aprehendieron, se hallaron innumerables en varias lenguas 
que nadie sabía interpretar; porque entonces fuera del idioma francés, italiano, latino, inglés, y al-
gún alemán, no había quien supiese los demás que ocurrían frecuentemente como el sueco, holandés, 
danés, ruso, el turco, suizo, y aun el árabe y hebreo con perfección. De esta ignorancia nos resulta-
ron muchos perjuicios.= El intento, pues, fue de formar un semillero de aquellos jóvenes, según sus 
respectivas circunstancias, para la Secretaría de Estado; para la del Consejo de Estado, y para la de 
interpretación de lenguas, cuyas oficinas se pensaban formalizar y dotar como corresponde en tan 
gran Monarchia que abraza las mayores relaciones e intereses del Universo». Citado en BADORREY 

MARTÍN, Los orígenes del Ministerio…, p. 214. 
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encargados, adquirir conocimiento del país de destino y aprender su lengua, al tiem-
po que ayudaban con los negocios habituales201. En 1802, coincidiendo práctica-
mente con el final de la colección, se dictó en Guadalajara la Real orden de 15 de 
agosto de 1802, que resolvió «las continuas dudas que ocurren sobre la dotación que 
deberán gozar los Encargados de Negocios de S. M. en las Cortes extranjeras», y 
que volvió a reafirmarse en 7 de septiembre de 1816202. En resumidas cuentas, el 
«perfecto embajador», entendido como una variante del «perfecto cortesano», ya 
no tenía cabida en el universo post-napoleónico. 

Ahora bien, mucho antes habían surgido en nuestro país voces que pusieron en 
duda la utilidad de obras como la de Pecquet, la cual, considerada por Abreu como 
introductoria de su colección, seguía situándose en la estela de la literatura sobre el 
arte de negociar que debía conocer y manejar el embajador perfecto y/o eficaz. Por 
el contrario, en opinión de Mora y Jaraba, la obra del autor francés, cuyo objeto no 
era otro que «formar un Ministro capaz de manejarlas con satisfacción», aportaba 
sin embargo muy poco, habida cuenta que se limitaba a subrayar la importancia de 
«aquellas luces que como he dicho son familiares, y naturales á un buen entendi-
miento, mayormente si está alumbrado de alguna erudición»203. Es más, seguía 
apuntando el puntilloso jurista, dicha erudición no era otra que la aportada por el 
estudio de la Ciencia de Estado y política exterior de España, la cual, teniendo por 
objeto el bien público, se diferenciaba de la jurisprudencia privada centrada en la 
utilidad particular de los vasallos204. Como muchos otros, Mora y Jaraba clamó por 
la necesidad de desarrollar el derecho público, aunque, fiel a sus principales preocu-
paciones, dejó bien sentado que dicha tarea correspondía a los jurisperitos en exclu-
siva: «Saven algo los Plumistas del Derecho Publico? Pues donde está su arte de 
Política? De aquella palabra Statum se llaman Estadistas los Publicistas, ó Politi-
cos. De suerte que la Politica verdadera no es otra cosa que el Derecho Publico. 
Luego se deve hacer la justicia de confesar que no hay perfecta política si no en los 
profesores de la Jurisprudencia»205. 

Pero por más que se esforzara este singular oriolano206, la problemática genera-
da por la indeterminación del status del embajador, tratada en profundidad en la 
obra de Pecquet, seguía estando presente a mitad del siglo. Algunos autores espa-
ñoles se empeñaron en difundir entre sus compatriotas los avances acumulados a lo 
largo del siglo en este singular capítulo: este es el caso del diplomático Antonio 
Santos de Oreitia, quien a pesar de llevar una vida muy ajetreada como secretario 

201 OZANAM, Les diplomates…, pp. 97 ss.; BADORREY MARTÍN, Los orígenes del Ministerio…, 
pp. 393-395. Un interesante testimonio de uno de esos jóvenes de idiomas, en este caso el alemán, 
puede encontrarse en Memorias de la vida del Excmo. Señor D. José García de León y Pizarro escritas 
por él mismo, Madrid, Est. Tipográfico sucesores de Rivadeneyra, 1894, terminadas en torno a 1833 
por el homónimo hijo del Presidente de Quito y, posteriormente, Consejero de Indias en tiempo 
de Floridablanca. 

202 AHN, Estado, 3559. 
203 Ciencia de Estado…, pp. 19-20. 
204 Ibid. pp. 6-7. 
205 La ciencia vindicada…, pp. 126-127. 
206 Sobre este interesante personaje, ver VALLEJO GARCÍA-HEVÍA, José María, Un oriolano en la 

Corte de España: Pablo Mora y Jaraba. La reforma de la administración del Reino para un arbitrista 
político del siglo XVIII, Alicante, Instituto de Cultura Juan Gil-Albert, 1996. 
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en distintas embajadas207, alcanzó a publicar en 1758 una obra cuyo simple título 
testifica la existencia de cambios: Tratado de Derecho Público Universal acerca de los 
privilegios y exenciones de los Ministros extranjeros208. En el prólogo de su obra, San-
tos afirmó que tras haber consultado muchos libros de los cuales se podían extraer 
«suficientes instrucciones para formar un hábil Negociador (si es que se puede ha-
cer, quien no nació dotado con esta prenda)»209, no podía sino concluir que la infor-
mación disponible sobre sus privilegios y exenciones resultaba ser en extremo con-
fusa. Siguiendo en este punto a Barbeyrac, quien lo había criticado en el prólogo de 
su traducción del Tratado de Juez Competente de los Embaxadores de Bynkershoek, 
nuestro curtido diplomático se dispuso a «trabajar una Obra con la mayor claridad, 
orden y méthodo, que pudiese; recurriendo á este fin á los primeros principios, para 
deducir de ellos científicas conclusiones»210. Sin duda, la obra de Santos también 
debió mucho a esa tradición que reflexionaba sobre el arte de negociar propio del 
embajador perfecto, pero de su exclusiva mano estuvo situarla en el concreto ámbi-
to de la jurisprudencia de la que afirmó ser también cultivador211. Haciendo esto, 
Santos no inventaba nada, toda vez que Abreu había advertido en el mismo arran-
que de su colección «que siendo los tratados las leyes soberanas de los Principados 
y de los Estados, los fundamentos de la fe publica, y de la seguridad de los Pueblos, 
la base de todas las demás leyes políticas, y civiles, y lo que propiamente se llama 
Derecho Publico, o Derecho de Gentes, que se conozcan»212. 

3. LAS COLECCIONES DE TRATADOS Y LA JURISPRUDENCIA: EL DERECHO 
PÚBLICO DE GENTES 

Mucho después de la quiebra de la Monarquía de España en 1808, un relevante 
afrancesado, el abate Andrés Muriel, dio a la luz en el exilio la famosa Instrucción 
reservada para dirección de la Junta de Estado creada por Carlos III213. Testigo de las 
innumerables desgracias sufridas por su patria, Muriel no creía en el valor de los 
tratados, ya que otra cosa no cabe inferir de las notas explicativas que incluyó en la 
sección de «política esterior» de la Instrucción: «Las alianzas de familia son como 
todos los tratados, por solemnes que les suponga, de incierta estabilidad, cuando 
falta la sanción principal, que es la del poder»214. Es más: tras lamentarse de la mal-
dad inherente al género humano, a renglón seguido concluyó: «[…] mas aun dado 
el caso que los hombres respeten por lo común la santidad de los tratados, se habrá 

207 Algunos datos de su vida profesional en: https://dbe.rah.es/biografias/53463/antonio-santos-
de-oreitia. 

208 El título completo es: Tratado del Derecho Público Universal. Acerca de los Privilegios, y Exén-
ciones de los Ministros Extrangeros; y de lo que deben saber, no solo respecto á si mismos, sino aun en 
orden á otros, para el desempeño de sus Encargos, Amsterdam, MDCCLVII. 

209 Ibid. p. III. 
210 Ibid. p. IV. 
211 Ibid. p. III. 
212 Tratados…, t. I, p. II 
213 Gobierno del Señor rey Don Carlos III, ó, Instruccion reservada para dirección de la Junta de 

Estado que creó este monarca, dada a la luz por D. Andrés Muriel, París, Librerías de Girard, herma-
nos, y de Baudry, 1838. 

214 Ibid. p. 370. 

https://dbe.rah.es/biografias/53463/antonio-santos-de-oreitia
https://dbe.rah.es/biografias/53463/antonio-santos-de-oreitia
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de confesar que la fuerza es la mejor de las salvaguardias para ellos»215. La experien-
cia explica en buena medida la desconfianza de Muriel en los tratados, pero no hay 
que olvidar que en los tiempos de Floridablanca, de tan grata memoria para el aba-
te, la garantía real del orden internacional no descansaba en normas jurídicas sino 
en el famoso equilibrio de fuerzas entre las Monarquías y Repúblicas europeas, un 
equilibrio basado en el establecimiento de mudables coaliciones entre ellas. 

Esta comprensión de la naturaleza de las relaciones internacionales explica en 
parte que la famosa Instrucción, destinada nada menos que a esa Junta Suprema de 
Estado que ha sido calificada como el origen del Consejo de Ministros en España216, se 
refiera en exclusiva a la «política esterior» sin hacer mención alguna a la jurispruden-
cia tout court, con independencia de que la dicha política tuviera como objetivo la 
puesta en planta de los principios básicos del «ius gentium europaeum»217. Con todo, 
fue justamente en el seno de este último donde coaguló de formas distintas una máxi-
ma según la cual solo el «interés» aseguraba la vinculación de los príncipes a los tra-
tados suscritos por ellos mismos218, sin que ello conllevase nada parecido a un esfuerzo 
por fundar un sistema de leyes entre las naciones que mirara más allá de la fuerza o el 
bienestar de la nación más favorecida219. Hubo, sin embargo, algunos autores que 
trataron de encuadrar el estudio de los tratados en diferentes segmentos de la juris-
prudencia, comenzando por supuesto por los responsables de las colecciones de trata-
dos dieciochescas, quienes no fueron meros compiladores de textos sino eruditos mag-
níficamente informados respecto del el panorama jurídico de la época. No insistiremos 
más en este concreto apartado, extendiéndonos por el contrario en el análisis de un 
corto número de obras relacionadas expresamente con las colecciones. En este senti-
do, el primer registro de obras jurídicas que hacen referencia explícita a los tratados 
se corresponde con la escrita por Joseph de Ortega y Cotes, quien, miembro como fue 
de un clan familiar muy bien situado en las más altas instituciones de la Monarquía,
llegó a ser consejero en el Real de Órdenes220. Dado que su actividad profesional expli-
ca en buena medida su obra teórica, interesa conocer los rasgos básicos de la institu-
ción en la que sirvió Ortega y Cotes: el Almirantazgo. 

De forma un tanto sorpresiva, el rey Felipe V reinstauró en España la institu-
ción del Almirantazgo de Marina en la persona de su hijo el infante don Felipe 
en 1737221. La Real cédula que instó su creación otorgó al almirante plena jurisdic-
ción sobre asuntos navales; poco después, un real decreto ordenó crear una Junta 
del Almirantazgo, la cual, integrada por cinco ministros pertenecientes los Consejos 
de Castilla, Guerra, Indias, Órdenes y Hacienda, así como por personal subalterno, 
absorbió diferentes competencias en detrimento de las tradicionalmente gestiona-

215 Ibid. p. 371. 
216 ESCUDERO, José Antonio, Los orígenes del Consejo de Ministros en España. La Junta Suprema 

de Estado, Madrid, Editora Nacional, 1979. 
217 RIVERA GARCÍA, Antonio, «Floridablanca y los conceptos fundamentales del Ius Gentium 

Europaeum», Cuadernos dieciochistas, núm. 3, 2002, pp. 57-94. 
218 Citado en KOSKENNIEMI, «The Advantage…», p. 28. 
219 Ibid. p. 64. 
220 La información sobre Ortega y Cotes y su extensa familia nos la ha proporcionado Javier 

Barrientos Grandón, al que agradecemos una vez más su enorme generosidad intelectual. 
221 PÉREZ FERNÁNDEZ-TURÉGANO, Carlos, «El Almirantazgo del Infante don Felipe (1737-1748). 

Conflictos competenciales con la Secretaría de Estado y del Despacho de Marina», Anuario de His-
toria del Derecho Español, 74, 2004, pp. 409-476. 
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das por el Consejo de Guerra222. Justo allí fue a servir el «caballero de la orden de 
Santiago, del Consejo de S. M. en el Real de las Órdenes», D. Ignacio Joseph de 
Ortega y Cotes, quien se supone que compaginó su trabajo diario con la prepara-
ción de un manuscrito que más tarde daría a la imprenta. Cabe no obstante aventu-
rar que D. Ignacio hizo buen provecho de las obras y empresas acometidas por su 
padre, Sebastián Ortega y Melgares, un reconocido jurista del reinado de Carlos II 
a quien se le atribuye el dictamen de la cláusula del testamento por la que se llamó 
a Felipe V a sucederle223. 

La obra de Ortega y Cotes estuvo «dedicada, ofrecida y consagrada a Christo 
Crucificado», pero lo cierto es que versó sobre asuntos tan mundanos como las Ques-
tiones del derecho publico en interpretacion de los tratados de paces; tras pasar las co-
rrespondientes censuras, finalmente vio la luz en 1747, esto es, pocos años después 
de la publicación del primer tomo de la colección de tratados de Abreu y Bertoda-
no224. Sin duda, la obra de Ortega y Cotes tiene valor en sí misma, pero lo que inte-
resa subrayar aquí es su relación con las recopilaciones de tratados a los que se re-
mite su título. Y es que antes de entraren materia, Ortega y Cotes expuso en una 
página introductoria que su primera inspiración procedió de la gestión específica de 
los «negocios, y causas sobre presas en los principios de la presente guerra con la 
Corona de Inglaterra», una gestión plagada de dificultades debido a una espectacu-
lar falta de medios que describió con las siguientes palabras: «Servíamos la Fiscalía 
de la Junta de Justicia del Almirantazgo, y oíamos en los Estrados, públicamente 
quexarse, á los defensores de las causas de la dificultad, con la que encontraban 
copias de los tratados […]»225. Hasta aquí, la obra de Ortega y Cotes respondió a la 
misma problemática que estuvo en el origen de las colecciones de tratados, pero lo 
cierto es que su obra pretendía ir más allá, toda vez que estaba destinada a llenar el 
vacío creado por la «la falta, que hacía de alguna obra, en que la Jurisprudencia, 
escrita por los nuestros con las más elegantes, y fundamentales plumas, no se con-
traxesse al estado, y materia de los pactos, y tratados, que con otras Potencias tiene 
esta Corona», dado que, según nuestro autor, «ni los extranjeros en sus modernas 
obras contrahen las questiones á el contexto de los tratados»226. 

Pero Ortega y Cotes no se ajustó a lo prometido («el contexto de los tratados»), 
incursionando en temáticas bien distintas. Como tantos contemporáneos, Ortega y 
Cotes se obsesionó por tratar de diferenciar lo que retrospectivamente resulta difí-
cilmente diferenciable, a saber: los contenidos propios de los derechos público, de 

222 PERONA, Dionisio, Los orígenes del Ministerio de Marina: La Secretaría de Estado y del Des-
pacho de Marina, 1714-1808, Madrid, Ministerio de Defensa, 1999. Ver también DOMÍNGUEZ NAFRÍA, 
Juan Carlos, «Perfiles institucionales del Almirantazgo en España», La institución del Almirantazgo 
en España, Madrid, Instituto de Historia y Cultura Naval, 2003, pp. 13-55, y, del mismo autor, sobre 
el Consejo de Guerra, El real y supremo Consejo de Guerra: Siglos XVI-XVIII, Madrid, Centro de Estu-
dios Políticos y Constitucionales, 2001. 

223 MOROTE, Pedro, Blasones y antigüedades de la ciudad de Lorca, Murcia, 1741 (utilizamos la ree-
dición facsímil: Lorca, Agrupación Cultural Lorquina, 1980, p. 487). Ha sido Javier Barrientos quien 
nos ha informado sobre el posible uso de la obra de su padre por parte de Ortega y Cotes. 

224 El título completo es: Questiones del derecho publico en interpretacion de los tratados de paces/Su 
author D. Ignacio Joseph de Ortega y Cotes…; Insertanse al fin las Cedulas del Almirantazgo, y la Ins-
truccion dada à los ministros de Marina… Madrid, Oficina de Antonio Marin, 1747. 

225 «Prevención al lector», ibid., s/p. 
226 Ibid. 
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gentes y natural, lo que dificultaba a su vez la clasificación de los tratados dentro de 
lo que podríamos hoy identificar con las principales fuentes jurídicas de las relacio-
nes internacionales. En todo caso, según este autor, «llamamos derecho público al 
establecido en los tratados de paces», siendo así que, al establecer derechos entre 
soberanos y reglas entre distintas naciones, el tratado se asemeja a la ley que «cons-
pira a la publica utilidad del Estado», y por ello solo puede denominarse «derecho 
público». Sin embargo, el sumario de la obra de Ortega y Cotes pone de relieve que 
más que un análisis del supuesto derecho público proveniente de los tratados de 
paces es una reflexión más teórico-política que jurídica, a lo que debe añadirse que 
su insistencia en los tratados no significó que remitiera a colecciones específicas, 
fueran éstas nacionales o extranjeras. La obra de Ortega y Cotes no solo está trufa-
da de citas de autores y juristas de la antigüedad, padres de la iglesia y jurispruden-
cia medieval y moderna, sino también de remisiones críticas a las obras de los más 
conocidos autores europeos de ese «derecho natural y de gentes», que suele clasifi-
carse bajo el rótulo de «iusnaturalismo racionalista»227. Cabe señalar que Ortega y 
Cotes se empleó a fondo en esa vindicación de los autores patrios que desde finales 
del siglo XVII resultó ser un auténtico leitmotiv228, recordando por ejemplo lo mucho 
que el usualmente considerado como primer cultivador del moderno Derecho natu-
ral, Hugo Grocio, debía en lo teológico a Francisco de Vitoria y en el «asunto del 
derecho de guerra» a Baltasar de Ayala. En resumidas cuentas, la dimensión su-
puestamente práctica de la obra de «derecho público» de Ortega y Cotes no le impi-
dió contribuir indirectamente a la formulación de un derecho natural y de gentes de 
sesgo católico, una tarea que sabemos ocupó la pluma de los más ilustrados súbditos 
del monarca católico229. 

Todos ellos se vieron obligados a emplearse a fondo en el expurgo de obras que sin 
embargo consideraban de lectura imprescindible230. Y es que más allá de discusiones 
actuales respecto de su genealogía231, lo cierto es que en su momento pocos pusieron 

227 Una buena introducción respecto de las diferentes escuelas en HESPANHA, António Manuel, 
Cultura Jurídica Européia. Síntese de um Milênio, Florianópolis, Editora Fundaçao Boitex, 2005, 
pp. 289-340. 

228 Esta problemática ya estaba presente en la obra de los novatores: PÉREZ MAGALLÓN, Jesús, 
Construyendo la modernidad: La cultura española en el «tiempo de los novatores» (1675-1725), Madrid, 
Consejo Superior de Investigaciones científicas, 2002, pp. 185-237 (correspondientes con el capítu-
lo III: «Identidad nacional y autodefensa»). 

229 CARPINTERO, Francisco, «La modernidad jurídica y los católicos», Anuario de Filosofía del 
Derecho, núm. 5, 1988, pp. 383-410. 

230 Baste remitir como ejemplo al plan de estudios de la Universidad de Granada, en el que ade-
más de relacionarse los Libros que pueden conducir para la enseñanza de los Derechos, se añaden una 
serie de indicaciones: «el Catedrático de Derecho Público tendrá presentes las Instituciones Juris 
naturae et Gentium justa Católica principia de Juan Baptista Almici: con la obra intitulada Juris 
naturae Larva detracta del Padre Anselmo Desing: el tomo sexto de la Teologia Cristiana del Padre 
Concina, y los demás Autores Españoles Publicistas, tanto Jurisconsultos como Teologos. Con cuyo 
manejo, y la correspondiente cautela, podrá también valerse el catedrático de las obras de Grocio, 
que tratan de este asunto: de Puffendorf, Tomasio: Heineccio: y Boemero, &c, de cuyas obras, y de 
las de otros Publicistas estrangeros sería conveniente expurgar lo que tengan digno de censura». 
Arias Saavedra, Inmaculada, «Estudio preliminar», en El Plan de Estudios de la Universidad de 
Granada en 1776, Granada, Universidad de Granada, 1996, p. 20. 

231 CARPINTERO, Francisco, «Sobre la génesis del Derecho natural racionalista en los juristas 
de los siglos XIV-XVII», Anuario de Filosofía del Derecho, núm. 18, 1975, pp. 263-306; íd., El derecho 
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en duda que los autores protestantes fueron los primeros y más importantes cultiva-
dores del moderno derecho natural232. Profesar otra religión distinta a la católica se 
convirtió en un verdadero obstáculo no solo para los autores españoles interesados en 
el manejo de obras moderno derecho natural, sino sobre todo para quienes se arriesga-
ron a diseñar reformas institucionales relacionadas con la puesta en planta de su ense-
ñanza233. Así se explica que Joseph de Olmeda y León, autor de la famosa obra Ele-
mentos del Derecho Público de la Paz y la Guerra, que tan «deudora» fue de la de la 
mucho más famosa de Vattel234, se esforzara por demostrar que la suya estaba «libre 
de toda sospechosa doctrina, y acomodada al estilo de nuestra Nación»235. Y es que 
según Olmeda y León, los estudios españoles sobre el «Derecho Público de Gentes» 
brillaban por su ausencia, en clara desventaja con los autores extranjeros, quienes, 
tratándolo con más extensión y método, eran sin embargo heterodoxos nacidos en 
países «donde se hace gala de escribir con demasiada libertad»236. Afirmando esto, 
Olmeda y León no hizo más que añadir su particular versión a una larga lista de la-
mentos críticos respecto de la situación de la jurisprudencia y, en especial, de su ense-
ñanza en las Universidades, que contrastaba con lo que venía acaeciendo en muchas 
partes de Europa, incluso en aquellas que profesaban mayoritariamente la religión 
católica: así, por ejemplo, cuando el abate Juan Andrés dio noticia a su hermano Car-
los de la literatura de Viena, no solo alabó la preparación jurídica del «infinito número 
de los que tienen un empleo», sino que se extendió en la inclusión en los estudios uni-
versitarios de una cátedra, ocupada por Sonnenfelds, «de ciencias políticas, o policía 

natural laico de la Edad Media. Observaciones sobre su metodología y conceptos, Pamplona, Ediciones 
de la Universidad de Navarra, 1981. 

232 MARÍN Y MENDOZA, Joaquín, Historia del Derecho natural y de gentes, 1776 (utilizamos la edi-
ción realizada por Manuel Martínez Neira, Madrid, Universidad Carlos III, 2015). 

233 Resulta ilustrativo a estos efectos lo consignado en la reforma del plan de estudios de la Uni-
versidad de Sevilla: «Deberá pues, dar principio por el Derecho natural y de gentes, que como hemos 
dicho, es el origen y fuente de todas las leyes. La dificultad consiste en señalar la obra o autor que 
por ahora podrá servir para la enseñanza pública de este derecho, porque aunque merece la primera 
atención el célebre Hugo Grocio, por haber sido el corifeo de los escritores de la presente materia, tra-
tó más del Derecho Público que del Natural, reduciendo su obra principalmente a las dos supremas 
regalías de la guerra y de la paz. El barón de Pufendorf, aunque abrazó uno y otro derecho por reglas 
y principios, siguiendo el camino que halló abierto por su precursor, formó una obra muy vasta y di-
latada que no puede ser enseñada sin notas o escolios. Y, sin embargo, de haberla traducido con ellas 
en francés Juan Barbeyrac, se hallan éstas prohibidas en España, por estar tinturadas de la religión 
de su autor, cuyo inconveniente tienen otras varias obras de escritores protestantes». AGUILAR PIÑAL, 
Francisco (Estudio Preliminar), Plan de Estudios de la Universidad de Sevilla de Pablo de Olavide, 
Sevilla, Universidad de Sevilla, 1989, pp. 132. 

234 Sobre las «similitudes», que algunos concibieron directamente como plagio, ver GUTIERREZ 

VEGA, Pablo, «Vattel larva detracta. Reflexiones sobre la recepción del Ius Publicum Europaeum 
en la Universidad preliberal española», en Manuel Ángel Bermejo Castrillo (ed.), Manuales y textos 
de enseñanza en la universidad liberal, Madrid, Dykinson, 2004, pp. 537-568. Sobre el incalcula-
ble impacto de la obra del publicista suizo pueden consultarse los trabajos de Fiocchi Malaspina, 
Elisabetta, «Le droit des gens» di Elmer de Vattel. La genesi di un successo editoriale secolare», 
Nuova rivista storica, vol. 98, núm. 3, 2014, pp. 733-754; Íd., «La circulación de Le droit de gens de 
Vattel en los países hispánicos», XX Coloquio de Historia Canario-Americana, Las Palmas: Cabildo 
Insular de Gran Canaria, 2014, pp. 1074-1080; Íd., L´eterno ritorno del Droit des gens di Emer de 
Vattel (secc. XVIII-XIX). L’ impatto sulla cultura giuridica in prospettiva globale, Frankfurt, Max 
Planck Institute for European Legal History, 2017. 

235 OLMEDA Y LEÓN, Elementos del Derecho…, s/p («Introducción»). 
236 Ibid. 
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de los estados […] desconocida entonces en las Universidades de Alemania, algunas de 
las cuales la han abrazado después»237. 

La historiografía viene demostrando el importante papel cumplido por la cien-
cia de la policía en la conformación del derecho público238, aunque bien es verdad 
que hay que esperar a finales de siglo para asistir a la traducción al castellano de las 
obras de sus principales representantes239. En todo caso, Olmeda y León, quien ha 
llegado a ser clasificado de forma un tanto exagerada como «internacionalista»240, 
estableció una complejísima división de lo que concibió como derecho, relegando el 
nacido de los tratados a la última sección (derecho de la guerra externa) de lo que 
denominó Derecho Público Español, entendiendo por tal el Derecho de Gentes visto 
desde una perspectiva nacional. Sin duda, los Elementos de Olmeda y León es una 
obra notable por muchas razones241, no siendo la menor la dedicación de varios epí-
grafes al análisis de los tratados como categoría utilizando ejemplos antiguos y 
modernos, españoles y extranjeros, aunque reconociera explícitamente que la ma-
teria concerniente a los tratados era la «más oscura y escabrosa del Derecho 
Público»242. Sin embargo, al igual que hiciera Ortega y Cotes, en ningún momento 
se remitió a las colecciones de tratados por entonces disponibles. 

A la vista de los anteriores ejemplos, cabe concluir que existió cierta desconexión 
entre los coleccionistas de tratados y los cultivadores de la jurisprudencia sobre este 
concreto extremo, a pesar de que todos formularan similares lamentaciones respecto 
de la carencia de materiales. Aunque sin duda diferentes, la dificultad de acceder a 
los textos de los tratados corrió pareja a la escasa renovación de la jurisprudencia 
dieciochesca, la cual, anclada en una suerte de ius commune crepuscular, siguió ense-
ñoreando los estudios universitarios y, por ende, las prácticas político-jurídicas, en-
tre las cuales se encontraban, casi en primer lugar, las que estaban relacionadas di-
recta o indirectamente con la gestión de las relaciones exteriores de la Monarquía de 
España. Sabido es, no obstante, que a lo largo del siglo XVIII se acumularon muchas 
críticas, algunas de las cuales tuvieron por objeto «la desidia e ignorancia» que ca-
racterizaba el estudio de aquella parte del Derecho Público relacionado con «La ac-
ción que España intenta sobre una Provincia, un reyno, el dominio de los mares, un 
punto de comercio, una preeminencia sobre los demás Príncipes de la Europa, y 
otros asuntos de esta importancia»243, críticas que contribuyeron la instalación de 

237 Carta del Abate D. Juan Andrés a su hermano D. Carlos Andres, dándole noticia de la literatura 
en Viena, Madrid, Imprenta de Sancha, 1794, p. 14. 

238 STOLLEIS, Michael, Introducción al Derecho público alemán (siglos XVI-XXI), Madrid, Marcial 
Pons, 2018. 

239 GALLEGO ANABITARTE, Alfredo, «La enseñanza del Derecho Público en España. Un ensayo 
crítico», en Bermejo Castrillo, Manuales y textos…, pp. 83-234. 

240 HERRERO RUBIO, Alejandro, Internacionalistas españoles del siglo XVIII, Valladolid, Impren-
ta y Librería Casa Martín, 1947. Algo similar ocurre con la obra de PÉREZ VALIENTE, Pedro José 
(Apparatus Juris Publici Hispánici, 1751), ya que a pesar de que apenas dedica algunos capítulos 
al dominio de los mares, Herrero Rubio calificó a este autor como internacionalista (utilizamos la 
traducción de la obra de Pérez Valiente realizada por DURÁN, María de los Ángeles: Derecho Público 
Hispánico, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2000). 

241 SORIANO MUÑOZ, Nuria, «Por el bien de la patria. La obra del magistrado José de Olmeda y 
León (1740-1805) y su percepción de España», Cuadernos de estudios del siglo XVIII, núm. 29, 2019, 
pp. 279-301. 

242 OLMEDA Y LEÓN, Elementos…, t. I, pp. 299-394. 
243 «Representación…», pp. 41-42. 
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los primeros estudios de derecho natural y de gentes en España244. Dado que esta 
temática ha ocupado a numerosos investigadores, aquí nos limitaremos a remitir a 
una obra muy relevante a los efectos de tratar de clarificar el lugar que correspondió 
a esa jurisprudencia sobre tratados que reclamaba Ortega y Cotes. Nos estamos re-
firiendo a la del discípulo del gran Gregorio Mayans, Joaquín Marín y Mendoza, 
quien, tras una feroz competición, ocupó la cátedra de Derecho Natural y de Gentes 
de los Reales Estudios de San Isidro de Madrid en enero de 1782245. 

Marín y Mendoza también se empleó a fondo en el deslinde de disciplinas políti-
co-jurídicas, haciendo especial hincapié en que la ciencia que se ocupaba del dere-
cho natural y del de gentes «no es lo mismo que la del Derecho Público y la Políti-
ca», toda vez que en su opinión convenía evitar la «confusión que comúnmente se 
hace llamando, con equivocación voluntaria, a esta enseñanza del Derecho 
Público»246. Y es que el asunto de Marín y Mendoza no era ni el Derecho Público ni 
la Política, sino las «reglas que tienen prescritas los hombres para ajustar sus accio-
nes, ya se les considere privadamente de unos a otros, ya como unidos en cuerpos y 
sociedades»247. Sin embargo, algunos años antes no parece que las mezclas le impor-
taran a nuestro autor, quien, en una carta dirigida a Mayans248, identificó aquellas 
obras que más le habían ayudado a prepararse en el estudio de las «instituciones de 
derecho público, de la historia y conocimiento de los Estados, y en una palabra, de 
la Política, como parte que considero más noble del Derecho»249. En todo caso, no 
parece que los alumnos que recibieron las enseñanzas del «Derecho Natural, y de 
Gentes» impartidas en los Reales Estudios de San Isidro se esforzaran demasiado en 
profundizar en las divisorias establecidas por Marín y Mendoza, pues es esto justa-
mente lo que se infiere de la obra del bachiller Joseph Acedo Rico y Marías cuando, 
refiriéndose a La Gran República de Europa descripta por medio de varias proposicio-
nes, añade un poco más de confusión al sostener que la «sociedad entre todos los 
hombres» no solo ha sido estudiada por los autores de derecho natural y de gentes, 
sino también por los «Canonistas y Teólogos»250. 

El Derecho Público del que Marín y Mendoza no quería ocuparse estuvo tam-
bién aquejado de esa extendida enfermedad que fue el romanismo trasnochado, 
objetivo principal de las invectivas de infinidad de autores seriamente preocupados 
por el (mal) estado de la enseñanza del derecho en las Universidades hispánicas. Y 
es que, como llegó a sentenciar un crítico, «en las Universidades no se adquiere otra 
idea del Derecho público que aquella división que nos propone el Emperador Justi-

244 JARA ANDREU, Antonio, Derecho natural y conflictos ideológicos en la Universidad españo-
la (1750-1850), Madrid, Instituto de Estudios Administrativos, 1977; RUS RUFINO, Salvador, 
«Evolución de la noción de Derecho Natural en la Ilustración española», Cuadernos dieciochistas, 
núm. 2, 2001, pp. 229-259. 

245 RUS RUFINO, Salvador, «Una versión del “Estado de naturaleza” en la España del siglo 
XVIII: el texto de Joaquín Marín y Mendoza», Cuadernos dieciochistas, núm. 1, 2000, pp. 257-282. 

246 MARÍN Y MENDOZA, Historia del Derecho Natural…, p. 16. 
247 Ibid. p. 19. 
248 Quien tampoco se esforzó mucho por aclarar las divisorias: cfr. Gregorio Mayans, Idea de un 

Diccionario Universal egecutada en la jurisprudencia civil, Valencia, Josef  Estevan Dolz, 1768. 
249 Cit. por Rufino, «Una versión…», p. 259. 
250 La gran república de Europa, descripta por medio de varias proposiciones que sostendrá dando la 

razon en que se fundan o satisfaciendo á los reparos que se le pusieren, Madrid, D. Joachin Ibarra, impre-
sor de Cámara de S. M., 1782 (https://datos.bne.es/edicion/a4996997.html). 

https://datos.bne.es/edicion/a4996997.html
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niano, excusándose de tratar y explicar las materias y cuestiones públicas porque 
son dificultosas. Motivo que debiera obligarle a lo contrario»251. A estas dificultades 
de partida se sumaron otras de distinta naturaleza. En efecto, a pesar de que la 
mayoría de los autores españoles que insertaron el estudio de los tratados en el seno 
de un proteico «derecho público de gentes» utilizaron con profusión las obras más 
representativas del iusnaturalismo racionalista europeo, hubo quien los despreció 
con argumentos pretendidamente novedosos. De nuevo, el crítico Mora y Jaraba 
sostuvo que los libros extranjeros que se extendían sobre reglas «vagas y universa-
les que en los sucesos particulares nada alumbraban»252, ya que las máximas inde-
finidas no podían iluminar a un Ministro de Estado en orden a «satisfacer y revatir 
las pretensiones particulares de una Potencia extraña, ô al contrario, para introdu-
cirla con ellas, para reformar los abusos notables de una Monarquía, y en fin, para 
fixar en el punto debido las medidas que el Gobierno pretende»253. Sin citarlos ex-
presamente, Mora y Jaraba se refería sin duda a los cultivadores del derecho natural 
y de gentes racionalista, toda vez que sentenció que los «systemas modernos, que 
reducen la Ciencia Física á un conocimiento y complexo de leyes y conclusiones 
vagas», eran de todo punto infructuosos254. Sin embargo, los supuestamente infruc-
tuosos autores extranjeros fueron muy leídos, como bien puede inferirse de la críti-
ca jocosa de José Cadalso, quien en su conocida obra Eruditos a la violeta (1772) 
dedicó una lección al «Derecho natural, y de las gentes», en la que daba una serie de 
consejos a los falsos eruditos para que aparentaran no serlo255. Comenzaba así: 

«La lección de este día es muy trivial. No se trata más que de lo que se debe el 
hombre a sí mismo, y a los demás hombres: lo que un estado tiene que cuidar den-
tro de sí mismo, y respecto de los otros estados. Esto, ya veis en substancia, es una 
grandísima friolera. Antiguamente no hablaban de esta facultad, sino aquellos a 
quienes competía, como príncipes, embajadores, y generales. ¡Pero tiempos bárba-
ros serían aquellos en que no hablase cada uno más que lo que le toca! ¿Qué dife-
rentes son los nuestros? En ellos no hay cadete, estudiante de primer año, ni man-
cebo de mercader que no hable a Menchaca, Ayala, Grocio, Wolfio, Puffendorf, 
Vatel, Burlamachy, etc. Vosotros, viviendo yo, no habéis de ser menos, conque así 
manos a la obra»256. 

251 «Representación…», p. 40. 
252 MORA Y JARABA, Ciencia de Estado…, p. 13. 
253 Ibid. pp. 15-16. 
254 Ibid. 16. 
255 Cadalso no fue el primero que bromeó sobre lo confuso, y muchas veces ridículo, que tenían 

los esfuerzos por establecer clasificaciones jurídicas. Así, José Francisco de la Isla, en el mismo arran-
que de su famosa obra Fray Gerundio de Campazas (1758), sentenció: «Sabida cosa es que, después 
del derecho divino y del natural, el derecho de usted, que es el de las gentes, es el más respetado y 
obedecido en todo el mundo: esto, aun en caso de que el derecho de las gentes y el natural sean dis-
tintos: controversia en que no quiero embarazarme, porque para mi asunto importa un bledo» (uti-
lizamos la edición digital de esta obra disponible en: https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/ 
fray-gerundio-de-campazas--0/html/. 

256 CADALSO, José, Los eruditos a la violeta, O Curso completo de todas las ciencias dividido en 
siete lecciones para los siete días de la semana, Madrid, Imprenta de Don Antonio de Sancha, 1772, 
p. 18 (utilizamos la versión digital de esta obra, https://www.cervantesvirtual.com/obra/los-erudi-
tos-a-la-violeta--3/). 

https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/fray-gerundio-de-campazas--0/html/
https://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/fray-gerundio-de-campazas--0/html/
https://www.cervantesvirtual.com/obra/los-eruditos-a-la-violeta--3/
https://www.cervantesvirtual.com/obra/los-eruditos-a-la-violeta--3/
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Curiosamente, en la sátira de Cadalso puede localizarse una referencia no explí-
cita a las colecciones de tratados, ya que el literato gaditano siguió aconsejando a 
los falsos eruditos que en sus actuaciones no se olvidasen de «citar veinte tratados 
de paz, cuarenta congresos, diez suspensiones de armas, treguas o armisticios (esco-
ged esta voz que es la menos inteligible)»257. Cierto es que los supuestos destinata-
rios de su obra, a quienes definió como los que «pretenden saber mucho estudiando 
poco», no debieron estar muy dispuestos a lidiar con las farragosas colecciones de 
tratados, pero pocas dudas caben respecto de que hubiese otras fuentes más adecua-
das para seguir el consejo. Cadalso, finalmente, denunció lo que de confuso, y abs-
truso, tuvieron las definiciones del «derecho de gentes», advirtiendo a sus imagina-
rios destinatarios que evitaran ahondar en cuestión alguna del Derecho público 
«por ser todas peligrosas» y concluyendo que de todos estos derechos nace otro, 
«llamado positivo, y es el que han tratado los citados autores, y últimamente en 
castellano D. Joseph de Olmeda»258, esto es, de esa especial suerte de Vattel castigado 
que fue la más conocida obra de Olmeda. 

Vista desde hoy, la sátira de Cadalso resulta explicativa: como sucediera en toda 
Europa, el «derecho público de los tratados» no llegó a cuajar ni como especie ni 
mucho menos como género259, desperdigado como estuvo en multitud de obras de 
distinto interés y finalidad. Es más, incluso quien suele ser reconocido como el pa-
dre alemán del derecho internacional positivista, Georg Friedrich von Martens 
(1756-1821), autor de una famosísima colección de tratados, fue muy crítico con 
quienes pretendieron separar el derecho internacional del droit des gens universel260 . 
Por lo que se refiere a los autores españoles, prácticamente ninguno hizo uso explí-
cito de las colecciones que tuvieron a su disposición, fueran estas españolas o ex-
tranjeras, a lo que se añade que si por algo se caracterizaron fue por una sorpren-
dente ausencia de rigor en la cita de los tratados a los que remitieron, lo cual, 
curiosamente, chocaba frontalmente con ese espíritu erudito que caracterizó a tan-
tos y tan distinguidos estudiosos a lo largo del siglo. Pero, en definitiva, lo que resul-
ta indiscutible es que no solo habrá que esperar algunos años para ver obras que 
porten el adjetivo «internacional» refiriéndose a un sector del derecho261, sino mu-
chos más para asistir a la consolidación de una disciplina jurídica, la iusinternacio-
nalista262, que considere que los tratados constituyen su primer, aunque por supues-
to no único, objeto de reflexión y estudio. 

257 Ibid. 
258 Ibid. p. 19. 
259 Como tampoco lo estuvo el propio derecho público; una reciente y magnífica síntesis de esta 

clásica problemática en Sordi, Bernardo, Diritto pubblico e diritto privado. Una genealogía storica, 
Bolonia, Il Mulino, 2020. 

260 KOSKENNIEMI, «The Advantage…», p. 60. 
al, obra póstuma de don José María de Pando, Ministro de Estado que fue en 1823, Madrid, Im-

prenta de Alegría y Charlain, 1843. 
261 BELLO, Andrés, Principios del derecho de jentes, Santiago de Chile, Imprenta de la Opinión, 1832 

(esta obra tuvo una segunda edición corregida y aumentada con el título Principios de Derecho Interna-
cional, Valparaíso: Imprenta de El Mercurio, 1844). Otros autores utilizaron también el término «inter-
nacional»: PANDO, José María de, Elementos de derecho internacional, obra póstuma de don José María de 
Pando, Ministro de Estado que fue en 1823, Madrid, Imprenta de Alegría y Charlain, 1843. 

262 KOSKENNIEMI, The Gentle Civilizer..., cit. 
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IV. DE UTRECHT A BADAJOZ. LA POLÍTICA EXTERIOR ESPAÑOLA EN EL SI-
GLO XVIII Y SU PROYECCIÓN EN LOS TRATADOS 

Resta únicamente ofrecer algunas pinceladas acerca del contexto político en el 
que se enmarcan los tratados correspondientes a la presente Colección. No resulta-
ría plausible ofrecer un estado de la cuestión exhaustivo en el que se diera noticia en 
profundidad de todos o buena parte de los aportes historiográficos existentes res-
pecto de la política exterior de la Monarquía dieciochesca, habida cuenta de la in-
gente cantidad de materiales que se vienen produciendo desde hace dos siglos al 
respecto –muchos de ellos, además, con una vocación temática ciertamente frag-
mentaria consecuencia del alto grado de especialización que ha alcanzado la litera-
tura sobre el período. Más bien al contrario, el objetivo de las siguientes líneas será 
ofrecer un modesto ejercicio de síntesis alrededor de varios ejes cronológicos y/o de 
interés que pueda servir como primera referencia muy básica para el lector que, en 
el marco de la consulta de los tratados, desee ampliar información. 

Cabe formular una advertencia previa. La cronología que abarca esta Colección 
está, por motivos obvios, determinada por factores ajenos a los puramente historio-
gráficos. Comenzando por «el reynado del Señor Don Felipe» y terminando en «el 
presente» (esto es, en 1801, cuando se publica el tercer tomo), la apertura y el cierre 
de los volúmenes quizá pueda resultar artificial al lector familiarizado con la tradi-
cional visión del siglo como el tránsito desde el sistema de Utrecht hasta el sistema 
de Viena. Tampoco arranca la Colección, por citar otro punto de referencia obvio, 
desde los tratados de reparto de la Monarquía, antecedente ineludible del estado de 
cosas que se afirmaría tras la Guerra de Sucesión263. Capmany entiende en ese sen-
tido su tarea como una continuación, aun con sus enormes diferencias de estilo, de 
la Colección de los Abreu, que se cerraba con el Testamento de Carlos II264. Así, los 
tres primeros documentos consignados aquí son accesiones a acuerdos de Luis XIV 
con los electores de Colonia y Baviera, y un Tratado de España y Francia con el 
Duque de Mantua, precisamente a las puertas del estallido de la contienda suceso-
ria, en 1701, apenas pocos meses después de la publicación del Testamento. Por su 
parte, el último acuerdo reflejado en el tercer volumen es un Tratado con Portugal, 
la paz que pone fin a la Guerra de las Naranjas, firmado en el mismo año en el que 
se completa la edición de la Colección: quizá deliberadamente, el editor había alcan-
zado «el presente» cerrando el proyecto en una fecha redonda, exactamente cien 
años después del punto de partida. 

1. UTRECHT COMO PUNTO DE PARTIDA DE LA POLÍTICA DIECIOCHESCA 
EN EUROPA 

El siglo XVIII es testigo de la consagración de un sistema de relaciones entre sobe-
ranos de inspiración fundamentalmente inglesa, el denominado sistema de equilibrio 
de poderes europeo, que se inaugura formalmente con los tratados de Utrecht (1712-
1713)265. Una vez verificado el acceso del Archiduque Carlos al trono de Emperador 
tras la muerte de José I, el Gabinete inglés, que además había pasado a manos de los 

263 RIBOT E IÑURRITEGUI, Europa y los tratados…, cit. 
264 Testamento de Carlos II, Madrid, Editora Nacional, 1982. 
265 RIBOT, Luis, La Edad Moderna (siglos XV-XVIII), Madrid, Marcial Pons, 2021, pp. 806 ss. 
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tories en el ínterin, carecía de intereses para continuar apoyando la causa austracista 
en la Guerra de Sucesión española266. En este escenario y a través de una hábil diplo-
macia consigue promover, tras el acercamiento producido en los acuerdos prelimina-
res de Londres con la Francia de Luis XIV en 1711, un nuevo escenario que, en la 
práctica, encerraba consigo todavía la lógica de «reparto» de la Monarquía española 
entre las restantes grandes potencias que había precedido a la Guerra, y en la prác-
tica situaba a la Monarquía británica en una inmejorable posición para sus aspira-
ciones relativas al desarrollo del comercio marítimo267, pues, por decirlo con los tér-
minos de Antonio Béthencourt, los acuerdos comerciales conseguidos por Inglaterra 
en esta época le otorgarían «un absoluto predominio económico en unos casos, y 
encubren un comercio clandestino en gran escala, en otros»268. 

Para la monarquía de España Utrecht se traduce en una serie de imposiciones 
con las que Felipe V se ve obligado a transigir en un primer momento269. Desde el 
punto de vista territorial, sus dominios en Países Bajos e Italia –a excepción de 
Sicilia, que se cede al Duque de Saboya– pasan a Austria, y se consolida formal-
mente la posesión de Inglaterra sobre Gibraltar y Menorca, tomadas en el curso de 
la Guerra de Sucesión. Asimismo, en el Río de la Plata Portugal recupera su domi-
nio sobre la colonia de Sacramento, después del antecedente que había sentado el 
Tratado firmado con Pedro II en 1701 para garantizar el testamento de Carlos 
II270, y de que en 1705, tras la incorporación de Portugal a la alianza antiborbóni-
ca de Methuen, el gobernador de Buenos Aires ocupara nuevamente el territorio en 
cuestión271. Con todo, y a pesar de la posición de Inglaterra y de Francia como 
garantes de la paz entre España y Austria, Carlos VI no renunciará a sus aspiracio-
nes al trono español y no habría arreglo directo entre él y Felipe V, quien vería por 
su parte frustrada su aspiración al trono francés en virtud de los acuerdos. Los 
intentos de Luis XIV por acercar su nieto y a Carlos VI tras Utrecht, con objeto 
de intentar construir un contrapeso frente al poder británico, se vieron frustrados 
tras su deceso en septiembre de 1715. 

266 LEÓN SANZ, Virginia, Entre Austrias y Borbones: el Archiduque Carlos y la Monarquía de Espa-
ña (1700-1714), Madrid, Sigilo, 1993, p. 14. 

267 JOVER ZAMORA, José María, «Política mediterránea y política atlántica en la España de Fei-
joo», Cuadernos de la Cátedra Feijóo, núm. 3, 1956, pp. 13-36. 

268 BÉTHENCOURT MASSIEU, Antonio de, Patiño en la política de Felipe V, Valladolid, Universidad 
de Valladolid-Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1954, p. 11. 

269 BAUDRILLART, Alfred, Felipe V y la Corte de Francia según los documentos inéditos extraídos de 
los archivos españoles de Simancas y de Alcalá de Henares, y de los archivos del Ministerio de Asuntos 
Extranjeros de París, tomo I: Felipe V y Luis XIV (ed. de Carmen Cremades; trad. de Inés Martínez 
Cuenca y María del Pino Mendoza Lorente), Murcia, Servicio de Publicaciones de la Universidad de 
Murcia, 2001, pp. 403 ss. 

270 Sobre este acuerdo mencionaría Coxe lo siguiente: «[…] a fin de conservar la tranquilidad en 
el interior del reino y quitar a los descontentos el punto de reunión que podían tener, logró Luis XIV, 
empleando sucesivamente caricias y amenazas, que el rey de Portugal reconociese al nuevo sobera-
no, decidiéndolo al mismo tiempo a firmar un tratado de alianza con la casa de Borbón». Guillermo 
Coxe, España bajo el reinado de la Casa de Borbón, desde 1700, en que subió al trono Felipe V, hasta la 
muerte de Carlos III, acaecida en 1788 (Trad. de Jacinto de Salas y Quiroga), tomo I, Madrid, Esta-
blecimiento tipográfico de D. F. de P. Mellado, 1846, p. 92. 

271 SÁNCHEZ ANDRÉS, Agustín, «Los Tratados de Utrecht y la América española», en Ignacio 
Ruiz Rodríguez y Fernando Bermejo Batanero (eds.), La Paz de Utrecht y su herencia. De Felipe V 
a Juan Carlos I (1713-2013), Madrid, Dykinson, 2013, p. 348. 
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Desde el punto de vista comercial, en virtud de estas negociaciones España con-
cederá a la South Sea Company privilegios respecto del asiento de negros y la con-
cesión del navío de permiso (Tratado de 26 de marzo de 1713). El primero suponía 
la concesión del monopolio del suministro de mano de obra negra destinada al tra-
bajo en las plantaciones de las Antillas españolas, consecuencia de la falta de encla-
ves africanos propios que permitieran a la Monarquía autosuministrarse. El navío 
de permiso, por su parte, suponía la facultad de introducir cada año por parte de los 
asentistas un navío de quinientas toneladas libre de impuestos que pudiera contra-
rrestar posibles pérdidas. No deja de ser llamativo que Capmany introduzca en la 
Colección la rescisión del asiento de negros con Portugal de 18 de junio de 1701, con 
intervención por cierto de la diplomacia francesa, pero no haga lo propio con el 
Tratado de 27 de agosto del mismo año en el que se suscribía la atribución del asien-
to a la Compañía Real de Guinea establecida en Francia. 

2. EL «IRREDENTISMO» DE FELIPE V E ISABEL DE FARNESIO 

El enlace de Felipe V con Isabel de Farnesio, heredera del ducado de Parma, en 
diciembre de 1714 (meses después del fallecimiento de María Luisa Gabriela de Sa-
boya) inaugura un período en el que cristaliza el desagrado del Rey respecto del 
estado de cosas establecido en Utrecht, denominado por la literatura bajo epítetos 
como «revisionismo mediterráneo» o «irredentismo mediterráneo». Ozanam hace 
un juicio de este período en los siguientes términos: 

«El sistema surgido de Utrecht, por el que España había quedado privada -o 
liberada- de sus territorios europeos extrapeninsulares, debiera haber tenido que 
incitar al Rey Católico a consagrarse en prioridad a la reedificación interior de su 
reino y a la organización de los enormes recursos de su imperio colonial. Ese fue 
el punto de vista, no del todo desinteresado, de Luis XIV y, por lo que parece, de 
muchos de los ministros de Felipe V. Pero este, mucho más sensible a los proble-
mas tradicionales de Europa, quería, por el contrario, replantear el estatuto de 
Utrecht. La ilusión de poder subir un día al trono de Francia, la tenaz esperanza 
de recuperar Gibraltar, agitaron mucho tiempo su mente. Pero el terreno de elec-
ción de su política exterior siguió siendo Italia, donde después de haber soñado 
por un momento con recobrar los estados arrancados a España se obstinó en 
querer labrar “establecimientos” para los hijos nacidos de su segunda mujer, 
Isabel de Farnesio»272. 

Obviando las renuncias que se había visto obligado a hacer en favor del Imperio 
en los territorios italianos, y bajo la batuta del consejero –y después cardenal– Al-
beroni, personaje clave en el enlace entre Felipe V y su segunda esposa, se intentó 
en un primer momento buscar el apoyo inglés a la empresa, especialmente tras la 
muerte de Luis XIV, que vino aparejada de tensiones con el nuevo regente francés. 
A la luz de esta coyuntura debemos interpretar acuerdos como la ampliación de 
privilegios comerciales al país británico verificada en dos tratados de 1715 y 1716, 

272 OZANAM, Didier, «Felipe V. Isabel Farnesio y el revisionismo mediterráneo (1715-1746)», 
en José María Jover Zamora (ed.), Historia de España de Ramón Menéndez Pidal. La época de los 
primeros borbones: La época de los primeros borbones. La nueva Monarquía y su posición en Europa 
(1700-1759), tomo XXIX, volumen I, Madrid, Espasa Calpe, p. 634. 
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el primero de ellos sobre condiciones generales y el segundo en particular sobre con-
diciones relativas al navío de permiso. Esta táctica, sin embargo, se demostraría en 
último término estéril por la negativa del Rey inglés a disgustar a Austria, que se 
tradujo en el tratado de Westminster, por el que los dos signatarios garantizaban 
recíprocamente el mantenimiento de sus posesiones273. 

Poco después, entre 1716 y 1717, se produce un acercamiento entre Francia, 
Inglaterra y Holanda cuyo fin era consolidar el sistema de Utrecht y, en la medida 
de lo posible, limitar la posibilidad de que Austria y España llegasen a un conflicto 
grave en Italia. Esto no ofrecía ningún tipo de incentivo para Alberoni y los reyes, 
y la situación se agravó con la detención por parte de las autoridades imperiales 
del Inquisidor general, José Molines, cuando pasaba por Milán en su ruta desde 
Roma a Madrid. Aparentando preparar sus naves para la lucha contra los turcos 
en el Mediterráneo274, se prepara la toma de Cerdeña, liderada por el militar Vicen-
te Bacallar y Sanna, Marqués de San Felipe, natural de Cagliari, quien dejaría 
constancia del episodio en sus conocidos Comentarios275. En julio de 1718 se hace lo 
propio en Sicilia, ante los rumores de una posible entrega de la isla al Imperio por 
la vía matrimonial276. 

Estos y otros movimientos militares, que evidenciaban que la Monarquía católica 
venía preparándose para ulteriores acciones bélicas en Italia por medio de un gran 
despliegue, así como frustradas pero extremadamente ambiciosas intrigas diplomáti-
cas frente a británicos y franceses277, terminarían provocando el aislamiento de aque-
lla ante las otras grandes potencias, de modo que en el mismo verano de 1718 Francia 
e Inglaterra firmaron el tratado al que, por la posterior adhesión del Emperador y la 
expectativa de que se uniese Holanda, se denominó –y así aparece reflejado en la pre-
sente Colección– de la Cuádruple Alianza. La negativa a someterse a sus términos por 
parte de España se tradujo en la declaración de guerra por parte de Gran Bretaña y 
Francia a finales de 1718 y principios de 1719 respectivamente, y tras una serie de 
reveses militares en la contienda, incursión de los franceses en el norte de la Península 
incluida, Felipe V se veía forzado a entenderse con el resto de potencias, cayendo en 

273 En puridad, Alberoni acordó los términos del tratado sobre el asiento de 1716 conociendo ya 
el tratado de Westminster entre Inglaterra y Austria. Ibid, pp. 579 ss. 

274 ALONSO AGUILERA, Miguel Ángel, La conquista y el dominio español de Cerdeña (1717-1720). 
Introducción a la política española en el Mediterráneo posterior a la Paz de Utrecht, Valladolid, Univer-
sidad de Valladolid, 1977. 

275 «Esta secreta Expedición […] la fió el Cardenal al Marqués de San Phelipe, encargándole 
mucho el secreto, y ordenándole en nombre del Rey pasase á Cerdeña, quando se le enviase un Na-
vío, para cooperar á su rendición; porque creyó que el Marqués, como natural de aquella Isla; con 
entero conocimiento de ella, y de sus moradores, facilitaría su recuperación». BACALLAR Y SANNA, 
VICENTE, y MARQUÉS DE SAN FELIPE, Comentarios de la guerra de España e Historia de su Rey Pheli-
pe V El Animoso, desde principio de su reynado hasta la Paz General del año de 1725, tomo II, Génova, 
Matheo Garviza, 1725, p. 203. 

276 SALLÉS VILASECA, Núria, y ALBAREDA SALVADÓ, Joaquim, «Revertir los Tratados de Utre-
cht. Las conquistas de Cerdeña y Sicilia», en Virginia León Sanz (ed.), Europa y la Monarquía de 
Felipe V, Madrid, Sílex, 2019, pp. 33-64. 

277 Destacan, en este sentido, el acercamiento a Carlos XII de Suecia y Pedro I de Rusia para 
restaurar al pretendiente Estuardo desembarcando en Escocia, así como la denominada «Conspira-
ción de Cellamare», que proyectaba valerse de un grupo de nobles franceses para deponer al regente, 
el Duque de Orleans, en favor de Felipe V, tío del rey Luis XV, entonces en minoría de edad. OCHOA 

BRUN, Historia de la diplomacia…IX, pp. 163-177. 
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desgracia Alberoni, a quien se responsabiliza de esta orientación política y termina 
siendo expulsado de España en diciembre de 1719278. En esta nueva coyuntura –que, 
bajo la batuta del Marqués de Grimaldo279, pone fin a la primera fase de la política 
exterior del reinado de Felipe V– deben ser interpretados los tratados que se firman a 
lo largo de 1721, en los que se alude en varias ocasiones a las futuras «estipulaciones 
que se harán en Cambray», donde las potencias estaban emplazadas a negociar la 
salida a este complejo escenario a través de una paz general. 

Las negociaciones en Cambray fracasan. Las expectativas no cumplidas como la 
restitución de Gibraltar por parte de Inglaterra y, especialmente, las aspiraciones tam-
poco satisfechas para que la familia real española se viera favorecida a través de una 
política de alianzas que permitieran, de nuevo, hacerse con los dominios de los Habs-
burgo, abocaron al fin de las negociaciones. En un giro radical de los acontecimientos, 
Felipe V, en el trono de nuevo pocos meses después del efímero reinado de Luis I, pro-
mueve un sorprendente acercamiento al Imperio, que dará lugar a los tratados firma-
dos en 1725 con Carlos VI, que inauguran un nuevo eje hispano-austriaco. 

El tratado de paz y amistad firmado en Viena el 30 de abril de 1725 daba cuen-
ta, de manera muy ilustrativa, de la lectura que se hacía de la mediación anglo-
francesa en Cambray: 

«En dicho Congreso los Plenipotenciarios enviados á él por todas las partes 
contratantes, de tres años á esta parte han trabajado baxo de las referidas media-
ciones, verdaderamente con aplicacion, pero sin el fruto esperado, por los varios 
impedimentos que han ocurrido; y esto mismo (como aun no se registrase espe-
ranza alguna de mas feliz suceso en lo venidero) fue causa de que el Serenísimo 
Rey Católico de España tomase la deliberación de ajustar y decidir amigablemen-
te con su Magestad Cesárea Católica en la Ciudad de Viena […] los dichos puntos 
pendientes aun»280 . 

Además de medidas de amnistía y renuncias a los derechos de la parte contraria281, 
incluido el reconocimiento por parte de Felipe V de la Pragmática sanción promulgada 
por Carlos VI, la alianza tomó forma en el plano defensivo y en el comercial282. Este 

278 MAQUEDA ABREU, Consuelo, Alberoni: entorno jurídico de un poder singular, Madrid, Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia, 2010. 

279 De esta forma daba cuenta de ello un testigo de la época, el duque de Saint-Simon: «[…] la 
caída de Alberoni supuso el inmediato regreso de Grimaldo a palacio y a sus antiguas funciones. Fue 
nombrado Secretario de Estado encargado de los Asuntos Extranjeros y bien poco después, sin que 
estuviera a la cabeza de los departamentos de los demás secretarios de Estado, despachó él solo con 
el rey los asuntos de todos, excluyéndolos». Saint-Simon en España. Memorias: junio de 1721-abril 
de 1722 (Trad. de Jaime Lorenzo Miralles), Alicante, Publicaciones de la Universidad de Alicante, 
p. 292. 

280 Tratado de paz y amistad concluido entre el Rey de España y el Emperador de Alemania con-
cluido en Viena a 30 de abril de 1725; y ratificado en Aranjuez en 26 de mayo del mismo año. 

281 LOSA SERRANO, Pedro, y CÓZAR GUTIÉRREZ, Ramón, «Los tratados de Viena de 1725. Am-
nistía concedida a los austracistas en el exilio», en Agustín Guimerá Ravina y Víctor Peralta 
Ruiz (coords.), El equilibrio de los imperios: de Utrecht a Trafalgar, Madrid, Fundación Española de 
Historia Moderna, 2005, pp. 167-178. 

282 ALBAREDA SALVADÓ, Joaquim, «En torno a la Paz de Viena (1725): grandes expectativas para 
una “vacilante monarquía”», en Joaquim Albareda Salvadó y Núria Sallés Vilaseca (eds.), La re-
construcción de la política internacional española. El reinado de Felipe V, Madrid, Casa de Veláz-
quez, 2021, pp. 21-22. 
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viraje, liderado por la acción diplomática secreta de un aventurero holandés, el 
Barón de Ripperdá283, se interpreta habitualmente en el marco de la orientación 
política promovida por Isabel de Farnesio, que residía en gran medida, como ya se 
ha sugerido, en su pretensión de establecer a sus hijos en buenas posiciones. En ese 
sentido, la profundización de los lazos entre ambas casas abría la puerta al posible 
enlace de los hijos de los reyes españoles con las Archiduquesas y, en última instan-
cia, a la expectativa de que en algún momento su hijo Carlos, que en aquel momen-
to tenía nueve años, pudiera erigirse como pretendiente a la corona imperial284. Por 
lo pronto, se le reconocía derecho de sucesión en caso de quedar vacante el Ducado 
de Toscana, o los Ducados de Parma y Piacenza. No obstante, desde otros puntos 
de vista la alianza resultaba particularmente frágil: en realidad, en Austria no 
existía pleno convencimiento acerca de la pertinencia de los enlaces matrimonia-
les, y tampoco se estimaba conveniente el apoyo explícito a la corona española en 
algunos de sus principales proyectos frente a terceros, como la recuperación de 
Gibraltar y Menorca285 . 

La garantía de libertad de navegación concedida a los súbditos del Emperador 
en mayo, que amenazaba especialmente los intereses británicos en las Indias, así 
como la posibilidad, por muy remota que pareciera, de que Don Carlos pudiese lle-
gar a acumular los dominios de los Habsburgo, de España e incluso de Francia, 
precipitó la apertura de negociaciones para una contra-alianza entre ingleses y 
franceses, abierta al resto de poderes, que tomó forma en Hannover pocas semanas 
después del acuerdo entre las autoridades españolas e imperiales286. 

La guerra se desencadena en 1727 y, tras un fallido bloqueo naval en Portobelo 
por parte de las fuerzas británicas y un igualmente frustrado asedio a Gibraltar por 
parte de las tropas españolas, el cardenal Fleury, antiguo preceptor de Luis XV deve-
nido en hombre fuerte de la política francesa, negoció un acercamiento entre Inglate-
rra y el Imperio. El recelo que había provocado entre las grandes potencias marítimas 
la nueva situación de la Compañía de Ostende tras el acuerdo entre Carlos VI y la 
corona española fue utilizado hábilmente por Fleury para evitar una guerra de mayo-
res dimensiones, lo que terminó plasmándose en los preliminares de París, ajustados 
el 31 de mayo de 1727. Mediante estos preliminares, se convenía la suspensión de las 
actividades de la Compañía durante siete años. Felipe V, que no había renunciado aún 
del todo a la idea de reinar en Francia, se terminó adhiriendo a los preliminares 

283 MUR I RAURELL, Anna, «La Embajada de Ripperda en Viena», en Albareda y Salvadó y Sa-
llés Vilaseca, La reconstrucción de la política…, pp. 53-72; RODRÍGUEZ VILLA, Antonio, «La embajada 
del Barón de Ripperda en Viena (1725), Boletín de la Real Academia de la Historia, núm. 30, 1897, 
pp. 5-36; DHONDT, Frederik, «Law on the Diplomatic Stage: The 1725 Ripperda Treaty», en Viktoria 
Draganova et al. (eds.), Inszenierung des Rechts-Jahrbuch Junge Rechtsgeschichte, núm. 6, Munich, 
Martin Meidenbauer, 2011, pp. 303-324. 

284 BÉTHENCOURT MASSIEU, Antonio de, Relaciones de España bajo Felipe V. Del Tratado de Se-
villa a la Guerra con Inglaterra (1729-1739), Alicante, Asociación Española de Historia Moder-
na, 1998, p. 42. 

285 OCHOA BRUN, Historia de la diplomacia…IX, p. 192. 
286 GIBBS, Graham C., «Britain and the Alliance of Hanover, April 1725-February 1726», The 

English Historical Review, vol. 73, núm. 288, 1958, pp. 404-430. Gibbs apunta cómo de cara al Parla-
mento se adujo que el acercamiento entre las dos casas podía favorecer o incluso promover un nuevo 
intento de restauración jacobita. 
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en 1728, mediante la Convención del Pardo287. Capmany no recoge el acto de accesión 
de España a la Convención entre los instrumentos que recopila; sí hace lo propio, no 
obstante, con el Tratado de Sevilla, concluido entre España, Francia e Inglaterra el 9 
de noviembre de 1729. Antes se había producido el Congreso de Soissons, encuentro 
destinado a concluir lo estipulado en los preliminares que, lejos de salvar la alianza 
entre Felipe V y Carlos VI, la había terminado desbaratando por completo288 . 

En el Tratado de Sevilla se obvia el asunto de Gibraltar, al tiempo que se esta-
blecía lo siguiente en su artículo tercero: 

«Los Ministros de su Magestad Christianísima, y de su Magestad Británica, 
habiendo pretendido, que en los Tratados concluidos en Viena entre el Rey Católico 
y el Emperador el año de 1725 había diversas cláusulas que perjudicaban al conte-
nido de los Artículos de diferentes Tratados de Comercio, ó de Paz concernientes al 
comercio, anteriores al referido año de 1725; S. M. Católica ha declarado, como 
declara por el presente Artículo, que jamás ha entendido conceder, ni dexará sub-
sistir, en virtud de dichos Tratados de Viena algun privilegio contrario á los Trata-
dos confirmados por los Artículos precedentes del presente Tratado»289. 

A cambio, las «potencias mediadoras» se comprometían a respetar las aspiracio-
nes del infante Don Carlos en los ducados de Toscana, Parma y Piacenza, algo que 
pudo comprobarse poco después: tras la muerte de Antonio de Farnesio y la ocupa-
ción de Parma y Piacenza por parte de las tropas imperiales, la mediación inglesa 
posibilitó que se mantuvieran los acuerdos en el Tratado de Viena de 1731290, del 
que España formó parte y que tampoco incorpora Capmany a la Colección291. 

En ese contexto de acercamiento entre Inglaterra y el Imperio, los británicos 
reconocen la Pragmática sanción a cambio de la supresión definitiva de la Compa-
ñía de Ostende, cuyos vínculos efectivos con las élites políticas de Viena habían 
quedado muy debilitados tras la suspensión de sus actividades acordada en 1727292. 
Poco después, fracasan las reuniones de comisarios españoles y británicos previstas 
en el artículo VI del Tratado de Sevilla, con el propósito de examinar las cuestiones 
pendientes tras el cese de las hostilidades en lo relacionado con daños a súbditos, en 
especial en las Indias. Béthencourt enumeraría las diferencias que separaban a am-
bas potencias en los siguientes términos: 

«El amplio temario va desde las usurpaciones en América a partir del tratado 
de 1670 a los derechos y obligaciones de los cónsules y vicecónsules, pasando por la 

287 BÉLY, Lucien, Les relations internationales en Europe. XVIIe-XXVIIIe siècles, París, Pres-
ses Universitaires de France, 1992, pp. 459-461. 

288 Del Congreso de Soissons se da cuenta en MARTÍN GAITE, Carmen, El proceso de Macanaz. 
Historia de un empapelamiento, Barcelona, Anagrama, 1988 [1969], pp. 337-344. 

289 Tratado de paz, unión y amistad, ajustado y concluido entre las Coronas de España, Francia, 
e Inglaterra, para una alianza defensiva, en Sevilla a 9 de noviembre del año 1729, y ratificado en la 
misma por su Magestad Católica a 14 de diciembre del mismo año. 

290 RIBOT, La Edad Moderna…, pp. 809-813. 
291 «Tratado ajustado entre Sus Majestades Felipe V y Carlos VI, firmado en Viena el 22 de julio 

de 1731, sobre introducción de tropas españolas en Toscana, Parma y Plasencia para el estableci-
miento del Infante don Carlos». AHN, Estado, 3365, exp. 61. 

292 BAGUET, Jelten, «Politics and commerce: a close marriage? The case of the Ostend Company 
(1722-1731)», Tijdschrift voor Sociale en Economische Geschiedenis, vol. 12, núm. 3, 2015, pp. 51-75. 
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liquidación de cuentas y beneficios de Felipe V como copropietario y concesor de la 
Compañía del Asiento, los derechos a la pesca de bacalao en Terranova, corte de palo 
en Campeche, pretensiones sobre presas y represalias marítimas, hasta la devolución 
de los navíos apresados en aguas de Sicilia en tiempos de Alberoni»293. 

Un suceso incide especialmente en la correlación de fuerzas que se gestaría a lo 
largo de los siguientes años: la sucesión de Polonia. Augusto II, quien también era 
Elector de Sajonia, fallece en febrero de 1733, alineándose Francia con Estanislao 
Leszczynski. Federico Augusto, sucesor de Augusto II en el Electorado, fue apoyado 
por el Imperio y por Rusia294. Tras declarar la guerra al Imperio en octubre, Francia 
se orienta hacia España en su búsqueda de aliados para esta empresa. 

3. LOS «PACTOS DE FAMILIA»: ALIANZAS FRANCO-ESPAÑOLAS ENTRE 1733 
Y EL PERÍODO REVOLUCIONARIO 

El Tratado del Escorial de 1733 inaugura una etapa caracterizada por el prota-
gonismo de alianzas puntuales, en diferentes contextos y con distintos niveles de 
aspiración de permanencia, entre España y Francia, que en términos muy generales 
podría extenderse –con todos sus matices y algunas interrupciones– hasta el mo-
mento revolucionario francés. La invocación explícita al parentesco de las dos ramas 
de la Casa de Borbón en los arreglos diplomáticos ha traído consigo que estos acuer-
dos sean por lo general conocidos como «pactos de familia». Mientras que el Tratado 
de 1733 tenía un carácter más ocasional, el Tratado de Fontainebleau de 1743 se 
presentaba como «irrevocable», con una vocación de alianza permanente295. El ter-
cer Tratado encuadrado habitualmente dentro de esta etapa por la historiografía, el 
de 1761, ha sido objeto de distintas interpretaciones. Para Alejandro del Cantillo 
podría entenderse como una suerte de «ampliación y complemento», una continua-
ción, de los dos primeros pactos. Palacio Atard cuestionó esa interpretación, en el 
marco de la historiografía del siglo XX que desafió las convenciones decimonónicas 
alrededor de los pactos, presentados hasta entonces como una suerte de seguimiento 
incondicional a la política francesa susceptible de ser explicado en gran medida alu-
diendo a factores de carácter afectivo296. Llama la atención la omisión por parte de 
Capmany respecto de los dos primeros acuerdos dentro de la Colección, toda vez que 
sí incluye el tercero; quizá un detalle semejante pueda jugar en favor de la tesis de 

293 BÉTHENCOURT Massieu, Patiño en la política…, pp. 52-54. Sobre la situación de las pesquerías 
de Terranova tras Utrecht, incidiendo en lo deliberadamente ambiguo que fue el artículo relativo a 
esta cuestión –en comparación con la versión de los acuerdos preliminares– y la ulterior limitación 
británica de las pretensiones españolas en la zona a lo largo del siglo, ver SERNA VALLEJO, Margarita, 
Los viajes pesquero-comeciales de guipuzcoanos y vizcaínos a Terranova (1530-1808): régimen jurídico, 
Madrid, Instituto Vasco de Administración Pública-Marcial Pons, 2010, pp. 152-168. 

294 PETRIE, Charles, Historia de la diplomacia, Barcelona, Luis de Caralt, 1947, pp. 33-37. 
295 PALACIO ATARD, Vicente, «La alianza franco-española y los “Pactos de Familia”», en VV. AA., 

España y Francia: una historia común, Madrid, Alstom, 2008, pp. 301-320. 
296 Menciona además una muy ilustrativa –y también conocidísima– cita de la Instrucción reserva-

da al respecto: «El pacto de familia, prescindiendo de este nombre, que solo mira a denotar la unión, 
parentesco y memoria de la augusta Casa de Borbón, que lo hizo, no es otra cosa que un tratado de 
alianza ofensiva y defensiva semejante a otros muchos que han hecho y subsisten entre varias poten-
cias de Europa». Citado en PALACIO ATARD, Vicente, El tercer Pacto de Familia, Madrid, Publicaciones 
de la Escuela de Estudios Hispano-Americanos de la Universidad de Sevilla, 1945, p. 286n. 
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Palacio Atard y, más allá de la retórica empleada en sus términos, no haya una cone-
xión tan obvia entre el acuerdo firmado en París en 1761 y sus antecedentes. 

El Tratado firmado en San Lorenzo del Escorial el 7 de noviembre de 1733 con 
carácter secreto –factor que a buen seguro determina la decisión editorial de Cap-
many, con independencia de las décadas que separan el Pacto de la publicación de 
la Colección– no se entiende sin el contexto proporcionado por la ya mencionada 
sucesión de Polonia. Desde Francia se interpretó la situación como propicia para 
expulsar a Austria de Italia con el apoyo de las potencias interesadas: España y 
Cerdeña297. Con la primera se comprometió a sostener las aspiraciones del infante 
Carlos sobre Nápoles, Sicilia y Toscana, si bien de una manera convenientemente 
genérica: «S. M. Christianisima promete que la garantía que queda arriba enuncia-
da para los estados de Parma y Plasencia, y para la sucesión de Toscana, se entien-
da y haga en la misma forma y extensión para todas las adquisiciones, y Conquistas 
que por parte de S. M. Christianisima se ha combenido se harán en Italia a favor del 
Serenísimo Infante»298. Las aspiraciones mencionadas eran difícilmente concilia-
bles con las de Carlos Manuel III de Cerdeña, como demostraba el hecho de que 
Felipe V había rehusado adherirse al Tratado que Francia y Cerdeña habían firma-
do en Turín el 26 de septiembre del mismo año. La debilidad de la coalición terminó 
abocando a Francia a negociar con el Imperio una paz que terminó explicitándose 
en los preliminares de 1735 y más tarde en el Tratado de Viena de 18 de noviembre 
de 1738. Sucesivos actos y convenios de ejecución de los preliminares conforman el 
grueso de los documentos incluidos en el apartado de instrumentos del segundo 
tomo de la Colección; mientras que en el apartado de tratados se encuentra la acce-
sión de Felipe V al ajuste alcanzado en Viena, fechada en 1739. 

Paralelamente, los conflictos con Inglaterra continuaban su escalada tras el fa-
llido intento de Sevilla, y todos los puntos litigiosos mantenidos «como el derecho 
de visita, los límites en la Florida y la Carolina, privilegios que por Tratados recla-
maban el comercio y la navegación ingleses en América, adjudicación o devolución 
de presas, etc.» intentan resolverse mediante la Convención del Pardo de 14 de ene-
ro de 1739, que no logra frenar los enfrentamientos que caracterizaban el despliegue 
naval de españoles y británicos en América. En octubre del mismo año Inglaterra 
declara la guerra que, comúnmente conocida como guerra del asiento o guerra de la 
oreja de Jenkins, alcanzaría hasta el año 1748299. Esta guerra anglo-española se 
terminaría entrecruzando con otra discordia que, a partir de la repentina muerte de 
Carlos VI en 1740, desencadenó una Guerra de Sucesión en Austria, en la que inter-
vinieron la mayor parte de las potencias europeas. El cambio de bando de Carlos 
Manuel III de Cerdeña trajo consigo que Francia se orientase una vez más hacia 
España buscando equilibrar de nuevo su coalición, movimiento que se terminó tra-
duciendo en el Segundo Pacto de Familia, el Tratado de Fontainebleau, firmado 
el 25 de octubre de 1743. Su artículo tercero reconoce la necesidad de «emplear la 
fuerza» por parte de España para hacer valer «los derechos que tiene á la sucesión 

297 OZANAM, «Felipe V…», pp. 613-618. 
298 Artículo III del «Tratado original y secreto entre SS. Magestades Catholica y Christianisima 

llamado comúnmente del Escorial, sobre las ventajas del Serenísimo Señor Infante Don Carlos &c. 
Con un Artículo separado secreto». AHN, Estado, 3365, exp. 76. 

299 BECKER, Jerónimo, España e Inglaterra. Sus relaciones políticas desde las paces de Utrecht, 
Madrid, Ambrosio Pérez y Compañía Impresores, 1906, pp. 20 ss. 
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del difunto emperador Carlos VI», obligando a las partes a ayudarse mutuamente 
para «conseguir sus respectivos fines». El artículo cuarto, por su parte, es mucho 
más explícito: como consecuencia de semejante compromiso y «de la infidelidad que 
ha cometido el rey de Cerdeña firmando un tratado con la corte de Viena», Francia 
se obliga a «declarar la guerra […] y hacérsela con el mayor vigor»300. 

En medio de estas guerras entrecruzadas, y tras un amago de romper el Pacto 
por parte de Francia mediante un acuerdo con Cerdeña que no llegó a materializar-
se del todo301, el fallecimiento de Felipe V en el verano de 1746 traería el principal 
hiato dentro de la tónica general de la política exterior de los pactos de familia die-
ciochescos: el período correspondiente al reinado de Fernando VI. El nuevo rey 
desplegaría una política de neutralidad armada, alejándose de alianzas familiares, 
en el período conocido como de la «neutralidad fernandina». España intenta conju-
gar una actitud positiva tanto respecto a Francia como respecto a Inglaterra, orien-
tándose hacia la equidistancia302, con el propósito último de «conservar» lo que se 
mantiene y no tanto de «recuperar» lo perdido303 . 

Dado el avance militar de los austro-sardos, apenas unos días después de acceder 
al trono y a instancia de la reina consorte Bárbara de Braganza, hija del rey de 
Portugal, se propone la negociación de una paz con Inglaterra con la mediación de 
la corte lisboeta, que no llegaría a buen término por las habituales exigencias espa-
ñolas respecto del establecimiento de los infantes304. Tampoco llevarían a buen 
puerto las negociaciones de las potencias en Breda305. Por su parte, en España, José 
de Carvajal –el otro hombre fuerte de la época junto con el Marqués de la Ensena-
da– se había hecho con las riendas del Ministerio de Estado, desplazando a Villa-
rías, en un escenario en el que Luis XV terminó encontrándose dispuesto a alcanzar 
la paz, aunque fuera a cambio de realizar algunas concesiones. Para España la si-
tuación era aún más apremiante; en palabras del propio Carvajal al conde de Bena, 
embajador ante la corte de Dresde: 

«Afirmar a usted los inmensos tesoros que se han gastado en esta guerra fuera 
mui largo: lo que tiene sobre si oy el real Herario excede a toda ponderación con 
un cuerpo de ejército en Saboya, otro en Provenza, otro en Nápoles… Las escua-
dras todas armadas, los crecidos alimentos de la reina viuda y el comercio inte-
rrumpido, especialmente el de Indias y como usted ve ninguno de los gastos apun-
tados admite dilación»306. 

300 «Tratado original de Alianza en el cual se estrecharon los lazos familiares celebrado entre 
los reyes de España y Francia, sirviendo de base y fundamento el Tratado de El Escorial que se 
concluyó el 7 de noviembre de 1733 en todos los casos en que no haya sido derogado. Fechado en 
Fontainebleau, 25 de octubre de 1743». AHN, Estado, 3368, exp. 27. 

301 OZANAM, «Felipe V…», p. 632. 
302 PALACIO ATARD, Vicente, «La neutralidad vigilante y constructiva de Fernando VI», Hispa-

nia, núm. 36, 1976, pp. 301-320. 
303 GÓMEZ MOLLEDA, María Dolores, «El pensamiento de Carvajal y la política internacional 

española del siglo XVIII», Hispania, núm. 58, tomo 15, 1955, p. 127. 
304 Ozanam, Didier (ed.), La diplomacia de Fernando VI. Correspondencia reservada entre D. José 

de Carvajal y el Duque de Huescar, 1746-1749, Madrid, Centro Superior de Investigaciones Científi-
cas, 1975, pp. 14-15. 

305 Ibid., pp. 28-32. 
306 Citado en MOLINA CORTÓN, Juan, Reformismo y neutralidad. José de Carvajal y la diplomacia 

de la España preilustrada, Mérida, Editoria Regional de Extremadura, 2003, p. 184. 
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Ignorando las pretensiones españolas sobre asuntos tan delicados como el 
asiento de negros, el navío de permiso, o Gibraltar, los representantes de Francia, 
Inglaterra y Países Bajos firman en abril de 1748 los preliminares de Aquisgrán, 
haciendo explícito el aislamiento de España, obligada a suscribir la accesión aun 
cuando, como el propio Carvajal señalaba, el acuerdo dejaba numerosas cuestiones 
en el aire, de tal forma que podían llevar a Europa a una nueva guerra307. No obs-
tante, a pesar de ser considerado por la Corte española como una traición por par-
te de Francia, el tratado de Aquisgrán de octubre de 1748 se presentó como un 
triunfo, aunque solo fuera por la consecución de la paz308. El texto del tratado se 
remitía en su artículo tercero, muy significativamente, a acuerdos previos, de 
Westfalia a Viena pasando por Utrecht, como fundamento, y en él se reconocía al 
infante Felipe la posesión, con cláusulas de reversión, de los ducados de Parma, 
Piacenza y Guastalla (una de las pocas excepciones al statu quo ante bellum al que, 
en la mayor parte de las cuestiones territoriales, se remitió Aquisgrán). A pesar de 
los magros resultados alcanzados, Ensenada señalaría, de manera muy representa-
tiva, lo siguiente: «Gracias que podemos resollar con la paz y tratar de la utilidad 
de la corona y del vasallo»309 . 

El resuello de la guerra, efectivamente, sería empleado para cuestiones más 
constructivas, incluidas algunas relativas a la política exterior. Un ejemplo claro 
sería el ambicioso Tratado de límites firmado con Portugal en 1750, que, tras los 
problemas a los que se enfrentaron las comisiones de demarcación de límites a lo 
largo de la década, desembocó en el Tratado de Anulación de 1761, ya en tiempo de 
Carlos III310. Ninguno de los dos sería rescatado por Capmany, seguramente enten-
diendo –con una lógica que marca distancias respecto de la concepción de la Colec-
ción de los Abreu– que el posterior Tratado de San Lorenzo de 1777 hacía innecesa-
rio a efectos prácticos incorporar el rastro de los intentos fallidos de resolver la 
cuestión de límites. Esto es muy representativo del perfil de destinatario de la reco-
pilación que podía tener Capmany en mente: alguien más preocupado por la hipo-
tética «vigencia» de los arreglos internacionales que por sucesos no poco importan-
tes desde un punto de vista histórico, como, por citar un caso claro vinculado al 
Tratado de 1750, podría ser la Guerra Guaranítica (1754-1756), desencadenada en 
su intento de ejecución. Con todo, no puede olvidarse que, si alguna cosa dejó clara 
la paz de Aquisgrán, fue precisamente el hecho de que tratados previos o muy pre-
vios podían ser funcionales en ulteriores negociaciones e incluso acuerdos, en su 
totalidad o de manera selectiva. Nada, en definitiva, que no se sepa ya: en el marco 
de las relaciones jurídicas prerrevolucionarias, no digamos en lo que atañe a las re-
laciones jurídicas entre soberanos, la historia es un elemento esencial –vigente, al 
menos en potencia– para el derecho. 

Semejante lectura en clave «derogatoria» de los tratados posteriores sobre los 
anteriores se observa con la reproducción del Concordato con la Santa Sede de 1753, 

307 Ibid., p. 211. 
308 GÓMEZ URDÁÑEZ, José Luis, Fernando VI, Madrid, Arlanza Ediciones, 2001, pp. 60-61. 
309 Citado en ESPADAS BURGOS, Manuel, «Fernando VI o el reformismo pacifista», Anales del 

Instituto de Estudios Madrileños, núm. 3, 1968, p. 321. 
310 Se ha sostenido, de hecho, que «la muerte de Fernando VI es la muerte del Tratado de Lí-

mites», en RAMOS PÉREZ, Demetrio, El Tratado de Límites de 1750 y la expedición de Iturriaga al 
Orinoco, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1946, p. 419. 
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que trataba de solucionar la controversia entre la Corona y el Papado respecto del 
alcance del patronato regio, pues igualmente se obvia en la Colección el anterior 
Concordato firmado por Clemente XII y Felipe V en 1737311. En un momento de 
notoria difusión de las doctrinas regalistas, permanecían en disputa cuestiones bá-
sicas como el derecho de los reyes de España sobre las provisiones eclesiásticas, así 
como la pertinencia de que la Cámara de Castilla pudiese conocer de las causas del 
patronato y sus incidencias. El Concordato, que inaugura el tercero de los tomos de 
la Colección de Capmany, se concibe para la resolución de estos problemas, muy 
especialmente en sus significativos artículos V y VII, reservándose el Papa «a su 
privativa libre colación» cincuenta y dos beneficios especificados en el acuerdo, al 
tiempo que concedía: 

«a su Magestad del Rey Católico, y á los Reyes sus succesores perpetuamente, 
el derecho universal de nombrar y presentar indistintamente en todas las Iglesias 
Metropolitanas, Catedrales, Colegiatas, y Diócesis de los Reynos de las Españas 
que actualmente posee […], á las Dignidades mayores post Pontificalem y otras en 
Catedrales; y Dignidades principales y otras en Colegiatas; Canonicatos, Raciones, 
Prebendas, Abadias, Prioratos, Encomiendas, Parroquias, Personados, Patrimo-
niales, Oficios, y Beneficios eclesiásticos, seculares, regulares, cum cura, et sine 
cura, de qualquier naturaleza que sean, que al presente existen, y que en adelante 
se fundaren, si los fundadores no se reservasen en sí, y en sus succesores el derecho 
de presentar, en los dominios, y reynos de España, que actualmente posee el Rey 
Católico, con toda la generalidad […]»312 . 

Tales concesiones, cuya extensión «no había sido igualada hasta entonces»313, se 
entendían formalizadas a través de «la cesión y subrogación en los referidos dere-
chos de nominación, presentación, y patronato», mientras que por otra parte se 
establecía que no podía entenderse conferida al Rey jurisdicción eclesiástica. «Con-
siderada en sí misma la coyuntura histórica de entonces, puede decirse», se adverti-
ría con perspectiva, «que las concesiones hechas por el Papa eran un pingüe negocio 
para la Corona y la nación española»314. 

El estallido de la Guerra de los siete años, en el marco de neutralidad española, 
alcanza la sucesión en el trono tras el deceso de Fernando VI en 1759. Carlos III sus-

311 Precedidos además por un intento de Alberoni finalmente no ratificado, el Tratado del Esco-
rial de 17 de julio de 1714. Véase el apartado «Política concordataria de Felipe V» en Francisco Mar-
huenda García, Enrique Somavilla Rodríguez y Francisco José Zamora García, Concordatos españo-
les, Madrid, Boletín Oficial del Estado, 2021, pp. 31-39; Rey Castelao, Ofelia, «Las relaciones entre 
la Monarquía y la Iglesia en el siglo XVIII. ¿La evolución de un modelo europeo?», en Anne Dubet y 
José Javier Ruiz Ibáñez (eds.), Las Monarquías española y francesa (siglos XVI-XVIII), Madrid, Casa 
de Velázquez, 2010, pp. 201-211, y esp. pp. 209-210. 

312 Concordato celebrado entre la Corte de Roma y la de Madrid en el año de mil setecientos 
cincuenta y tres: con la Constitución Apostólica, y el Breve, expedidos en su corroboración y de-
claración. 

313 SÁNCHEZ DE LAMADRID, Rafael, El Concordato español de 1753 según los documentos originales 
de su negociación, Jerez de la Frontera, Cromo-tipografía Jerez Gráfico, 1937, p. 144. 

314 El autor de la valoración, eso sí, la matizaría inmediatamente después en los siguientes y muy 
expresivos términos: «Aunque a la hora de la realidad, el regalismo de Fernando VI fue el de un niño 
de teta en comparación con el que ejercieron unos monarcas tan católicos como Luis XV o José II». 
OLAECHEA, Rafael, «Política eclesiástica del Gobierno de Fernando VI», en VV. AA., La época de Fer-
nando VI, Oviedo, Universidad de Oviedo, 1981, pp. 139-225; citas en 177 y 180. 



LXXIV Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España…   

 
 
 
 
 

 
  

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

  

 

  
 

cribe poco después el Tercer pacto de familia, acordado en París el 15 de agosto 
de 1761. El pacto suponía la entrada de España en la guerra, y puede interpretarse 
como consecuencia de un suceso llamado a descomponer el «equilibrio americano» 
producido en el marco del mencionado conflicto: la toma de Quebec por parte de 
Inglaterra en 1759, que reafirmaba la posición británica en las Indias occidentales, 
amenazando por tanto también los dominios españoles. Este es el hecho fundamen-
tal que prácticamente inaugura el reinado de Carlos III y que «marca la transición 
de una política de neutralidad a una política de alianza con Francia»315. Entre las 
cuentas pendientes que arrastraban británicos y españoles se encontraba, por ejem-
plo, el establecimiento de los cortadores de palo de tinte ingleses en Honduras, forti-
ficaciones incluidas, que tanta proyección jurídico-internacional alcanzaría en las 
décadas siguientes. No obstante, la alianza hispano-francesa se configuró también en 
lo relativo a Europa, aunque, en la medida en que Francia tenía muchas más posibi-
lidades de entrar en futuras guerras por una cuestión meramente geográfica, se ma-
tizó respecto de «la excepción de las guerras en que pudiese entrar o tomar parte en 
consecuencia de los empeños contraídos por la Paz de Westfalia y otras alianzas con 
las potencias de Alemania y del Norte […] considerando que dichas guerras en nada 
pueden interesar a la Corona de España» (art. 8). En todo caso, y a pesar de que 
normalmente se ha tendido a considerar que esta alianza se extendía históricamente 
hasta el momento revolucionario (1789 o 1793), y hay quien lo da por operativo has-
ta 1808, Palacio Atard insistió en su falta de efectividad toda vez se produce el asun-
to de las Malvinas en 1770, planteando que a partir de aquel momento «el Pacto de 
Familia era como una vieja escopeta colgada en la habitación de un cazador anciano, 
que sirve de adorno y evoca recuerdos de otros tiempos»316. 

En febrero de 1763 Francia y Gran Bretaña acuerdan la Paz, con aceptación de 
la misma por parte del Marqués de Grimaldi en nombre del Rey317. En el acuerdo se 
establece, entre otras cosas, la restitución del territorio conquistado en la Isla de 
Cuba a España durante la contienda a cambio de la cesión en propiedad de la Flo-
rida y «todo lo que la España posee en el continente de la América Septentrional al 
este, ó al sudeste del río Misisipí […]». Asimismo, Su Majestad Británica se compro-
metía a demoler sus fortificaciones en la Bahía de Honduras, mientras que al mismo 
tiempo España renunciaba a sus pretensiones al derecho de pesca en las inmediacio-
nes de Terranova. 

No serían, en todo caso, estos enclaves los que terminarían ocasionando el si-
guiente enfrentamiento reseñable, sino precisamente el archipiélago de las Malvi-
nas, codiciado por su posición estratégica cercana al paso del Atlántico al Pacífico. 
Tras la ocupación francesa en 1764 y la ocupación británica un año después, Espa-
ña reclama su soberanía sobre las islas, que es respetada por Francia –a cambio del 
pago de una compensación a la Compañía de Saint-Malo–; no así por las autorida-
des británicas, establecidas en Puerto Egmont. Instituida una gobernación españo-

315 JOVER ZAMORA, José María, «La diplomacia de la Ilustración», en VV. AA., Corona y diplo-
macia. La Monarquía española en la Historia de las relaciones internacionales, Madrid, Ministerio de 
Asuntos Exteriores, 1988, p. 121. 

316 ATARD, Palacio, El tercer Pacto…, pp. 290-291. 
317 BECKER señalaría con respecto a este punto que «Luis XV no tuvo el menor reparo en sacri-

ficar por completo los intereses de España». BECKER, España e Inglaterra…, p. 36. 
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la (1766-1767) en el archipiélago318, la tensión en la zona, que aumentó significati-
vamente en 1769, lleva al desalojo de los británicos en 1770 por parte de España319. 
La reacción británica y el compromiso con Francia mediante el Pacto de Familia 
hacían esperar un nuevo rompimiento, pero la caída del duque de Choiseul, princi-
pal defensor del apoyo a España en una hipotética guerra contra Gran Bretaña, 
trae consigo que Carlos III, falto de apoyos en la empresa, acceda a firmar la tran-
sacción del 22 de enero de 1771. En este documento declaraba «reprobar» la violen-
cia de sus propias fuerzas, aceptando la restitución del establecimiento de Puerto 
Egmont a los británicos sin que esto perjudicase «la cuestión del derecho anterior 
de soberanía de las Islas Malvinas, por otro nombre de Falckland». Capmany tam-
poco incorpora un texto de semejante calibre desde el punto de vista material entre 
los documentos que consigna, no cabe duda que como consecuencia de su configu-
ración formal: el acuerdo no es categorizado como un tratado o siquiera un conve-
nio, en un tercer tomo de la Colección que, además, no incluye un apartado dedica-
do expresamente a los «instrumentos». 

Por lo demás, la década de 1770 estaría mediatizada por la sublevación de las 
colonias norteamericanas, apoyada por España con armamento y financiación320, y 
por la normalización de las relaciones con la Corona portuguesa a partir del ya men-
cionado Tratado preliminar de límites de 1777 y del Tratado de amistad, garantía y 
comercio ajustado en marzo de 1778. Ambos acuerdos son, una vez más, ejemplos 
palmarios de la función de referencia subsidiaria que por lo general cumplían los 
tratados «antiguos»: los dos arreglos se remitían al orden establecido por «los Tra-
tados de Paz celebrados entre las mismas Coronas en Lisboa á trece de febrero de 
mil seiscientos sesenta y ocho, en Utrecht á seis también de febrero de mil setecien-
tos quince, y en Paris á diez del propio mes de febrero de mil setecientos sesenta y 
tres, como si se hallaren insertos palabra por palabra en el mencionado Tratado de 
mil setecientos setenta y siete en quanto no fuesen derogados por él»321. 

318 BARRIERA, Darío Gabriel, «Un gobernador para el Sur del mundo: Felipe Ruiz Puente y los 
inicios del gobierno español de las Islas Malvinas (1767-1770)», Mélanges de la Casa de Velázquez, 
vol. 52, núm. 1, 2022. 

319 BARRIERA, Darío Gabriel, «Fronteras en el mar, conversaciones a través de la niebla: sobera-
nías en disputa en el Atlántico Sur entre negociación, fuerza y derechos (notas sobre el desalojo de 
Puerto Egmont, junio de 1770), Claves. Revista de Historia, vol. 7, núm. 13, 2021, pp. 63-100. En 
términos más generales, véase HIDALGO NIETO, Manuel, La cuestión de las Malvinas: contribución al 
estudio de las relaciones hispano-inglesas en el siglo XVIII, Madrid, Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas, 1947. 

320 LLORDÉN MIÑAMBRES, Moisés, «El conde de Floridablanca y América», en Jesús Menéndez 
Peláez (coord.), José Moñino y Redondo, Conde de Floridablanca (1728-1808). Estudios en el bicente-
nario de su muerte, Gijón, Fundación Foro Jovellanos, 2009, pp. 297-320; esp. pp. 311-312. Informa-
ción más concreta sobre los detalles de esa cobertura puede encontrarse en MORALES PADRÓN, Fran-
cisco, Participación de España en la Independencia política de los EE. UU., Madrid, Publicaciones 
Españolas, 1963. 

321 Artículo I del Tratado Preliminar sobre los límites de los payses pertenecientes a la América 
Meridional á las Coronas de España y Portugal: ajustado y concluido entre el Rey Católico y la 
Reyna Fidelísima; y ratificado por su Magestad en San Lorenzo el Real á once de octubre de mil 
setecientos setenta y siete; y Artículo preliminar del Tratado de Amistad, Garantía y Comercio, 
ajustado y concluido entre el Rey Católico y la Reyna Fidelísima; y ratificado por su Magestad en el 
Pardo á veinte y quatro de marzo de mil setecientos setenta y ocho. 
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Al mando de la Secretaría de Estado se encontraba ya el Conde de Floridablan-
ca, que había sucedido al marqués de Grimaldi a comienzos de 1777. Ya se ha glo-
sado aquí la importancia que Floridablanca concedía a los tratados. Un crítico en-
cuadrado en el imperialismo de inspiración decimonónica afirmaría en 1909 que 
«tal vez aparezca exagerada la inclinación de Floridablanca a terminar las discor-
dias exteriores por medio de pactos; su espíritu de jurista le conducía al engaño de 
aceptar como bueno todo lo contractual entre estados soberanos, olvidando la di-
versidad de elementos en que se funda el cumplimiento de las obligaciones civiles y 
convierte en punto menos que imposible el de las internacionales […]»322. Manuel 
Conrotte planteaba sus críticas justamente a propósito de otra de las líneas de ac-
ción características del período carolino: su acción en el Mediterráneo –que, como 
ya hemos visto, Capmany describía muy gráficamente en carta a Floridablanca 
como el trabajo de «suavizar la fiereza y las preocupaciones de los Príncipes y Re-
públicas mahometanas». 

Con Marruecos se firmaron tres tratados (1767, 1782, y 1799) no recogidos en la 
Colección. El primero de ellos, negociado por Jorge Juan, declaraba el libre comercio 
y comprometía a las partes a fijar los límites de las plazas españolas, si bien esto fue 
finalmente obstaculizado por las autoridades marroquíes. Las injerencias en la zona 
por parte de Inglaterra provocaron el segundo acercamiento a comienzos de la déca-
da de 1780, otorgando prioridad al comercio español sobre el británico y profundi-
zando en el acercamiento comercial, por un lado, y ampliando España la demarca-
ción territorial de Ceuta, por otro. Poco después, no obstante, se instauraría una 
política de equilibrio comercial por parte de Marruecos respecto de las dos potencias, 
que se inclinaría hacia el lado británico tras la muerte de Muhammad III323. 

El historial de batallas navales y escaramuzas corsarias que enfrentaba tradicio-
nalmente a embarcaciones españolas y turcas se vería reemplazado en los últimos 
compases del siglo por la consolidación de los intercambios comerciales entre ambas 
potencias. Carlos III, que durante su reinado en Nápoles ya había ajustado un trata-
do de paz y comercio con el Imperio Otomano en 1740324, inicia las negociaciones para 
la conclusión de un tratado entre la Sublime Puerta y la Monarquía española, que se 
firmaría en diciembre de 1782325. No por casualidad se menciona que el Tratado con 
Turquía sienta «la bases, al menos teóricas, de las actuaciones diplomáticas españolas 
en el Mediterráneo»326: el artículo 17 del mismo advertía que la Puerta Otomana par-
ticiparía a las Regencias Berberiscas de Argel, Túnez, y Trípoli el acuerdo, añadiendo 

322 CONROTTE, Manuel, España y los países musulmanes durante el Ministerio de Floridablanca, 
Salamanca, Espuela de Plata, 2006, p. 29. 

323 CARMONA PORTILLO, Antonio, Las relaciones hispano-marroquíes a finales del siglo XVIII y el 
cerco de Ceuta de 1790-1791. Historia militar y diplomática, Málaga, Editorial Sarriá, 2004, pp. 13-66. 

324 FERRER DEL RÍO, Antonio, Historia del reinado de Carlos III en España, tomo I, Madrid, 
Imprenta de los señores Matute y Compagni, 1856, pp. 223-224. 

325 MARTÍN CORRALES, Eloy, «Relaciones de España con el Imperio Otomano», en Pablo Martín 
Asuero (ed.), España-Turquía. Del enfrentamiento al análisis mutuo. Actas de las I Jornadas de His-
toria organizadas por el Instituto Cervantes de Estambul en la Universidad del Bósforo los días 31 de 
octubre y 1 y 2 de noviembre de 2002, Estambul, Editorial Isis, 1993, p. 254. 

326 GARCÍA CRUZ, José Fernando, «La frontera sur en tiempos de Godoy: la misión de Badía en 
Marruecos y las bases diplomáticas y españolas sobre el Magreb», en pp. 663-675; esp. p. 667, en 
Miguel Ángel Melón, Emilio Laparra, y Fernando Tomás Pérez (eds.), Manuel Godoy y su tiempo, 
tomo I, Badajoz, Editora Regional de Extremadura, 2003. 
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que «como está en arbitrio de dichas Regencias el hacerla también por su parte, si la 
hiciesen separadamente con la citada Corte, la Sublime Puerta lo mirará con gusto y 
lo aprobará»327. La recomendación fue seguida en ulteriores tratados con la Regencia 
de Trípoli (1784, con mediación de Marruecos)328; la Regencia de Argel (1786, con 
órdenes de «firmar la paz en los mismos términos que se ha extendido y tenía el tra-
tado con la Regencia de Trípoli»)329; y Túnez (1791)330, arreglos directamente vincu-
lados con la pacificación de la navegación en el Mediterráneo. 

En 1778 Francia entra en guerra contra Inglaterra, aliándose con los rebeldes 
norteamericanos. España, que en un principio había intentado sacar provecho de la 
situación liderando una mediación que le confiriese un mayor peso político en el esce-
nario internacional, terminaría entrando en guerra contra los británicos un año des-
pués, el 22 de junio de 1779. Con anterioridad se había acordado con la Corte francesa 
una serie de acciones bélicas, entre las que destacaba la proyectada invasión a Ingla-
terra, dado que la mayor parte de su flota y de su ejército se encontraba en Améri-
ca331. La entrada de España en la contienda vino precedida de la firma de un Tratado 
de Alianza defensiva y ofensiva contra Inglaterra, de 12 de abril de 1779, que Cap-
many no consigna en la Colección presumiblemente por su carácter secreto. Aunque 
el tratado se remitía al Tercer Pacto de Familia, se ha planteado que los términos en 
este caso eran más puntuales: para empezar, únicamente se contemplaba a Inglaterra 
como contraparte, de modo que se profundizaba en la desvinculación de España de 
posibles obligaciones en el escenario centroeuropeo ya atisbada en acuerdos previos. 
Desde la historiografía se ha destacado en que este acuerdo suponía la afirmación de 
una política propia desde España, no tan supeditada a las directrices que hipotética-
mente pudiera plantear Francia como en episodios previos332 . 

Las perspectivas eran halagüeñas desde el punto de vista militar, lo que a su vez 
generaba un gran optimismo respecto de las condiciones en las que se pactaría la 

327 Tal como advirtió SÁNCHEZ ORTEGA, «Turquía no era el fin, sino el medio. El interés funda-
mental de Floridablanca, que fue quien gestionó directamente el asunto, se orientaba a conseguir la 
paz con las Regencias […] más que a iniciar una política de grandes vuelos internacionales». SÁNCHEZ 

ORTEGA, María Helena, «Las relaciones hispano-turcas en el siglo XVIII», Hispania, núm. 171, 1989, 
pp. 151-195, cita en p. 155. 

328 ARRIBAS PALAU, Mariano, «La mediación de Marruecos entre España y Trípoli», en María 
Victoria Alberola Fioravanti (ed.), Mariano Arribas Palau. Las relaciones hispano magrebíes en el 
siglo XVIII. Selección de estudios, Madrid, Agencia Española de Cooperación Internacional, 2007, 
pp. 169-191. 

329 TERKI-HASSAINE, Ismet, Relaciones políticas y comerciales entre España y la Argelia Otoma-
na (1700-1830), Alcalá de Henares, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Alcalá, 2011, 
pp. 166 ss. El autor incide en el descubrimiento, meses después de la ratificación del Tratado, de que 
había graves discrepancias entre los textos redactados en turco y en español en lo relativo al corso, el 
comercio y Orán. Ver también TERKI-HASSAINE, Ismet, «Discrepancias en la traducción del Tratado 
de paz hispano-argelino de 1786», Annales de l’Université d’Oran, 1998, pp. 85-109. Sobre lo complejo 
de llegar a un entendimiento con Argel, en primer lugar por los antecedentes bélicos y en segundo lu-
gar por las dificultades en las negociaciones, ver BANGO TORVISO, Isidro, e RODRÍGUEZ PASTOR, Ismael, 
Floridablanca. La sombra del rey, volumen 2, Murcia, Región de Murcia, 2019, pp. 322-325. 

330 Histoire des relations tuniso-espagnoles, Túnez, Maison Tunisienne de l’Edition, 1968, 
pp. 39-40 y 71-79. 

331 ALSINA TORRENTE, Juan, Una guerra romántica, 1778-1783. España, Francia e Inglaterra en el 
mar, Madrid, Ministerio de Defensa, 2006, pp. 159-143. 

332 HERNÁNDEZ FRANCO, Juan, Aspectos de la política exterior de España en la época de Florida-
blanca, Murcia, Real Academia Alfonso X El Sabio, 1992, pp. 125-126. 
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paz. En mayo de 1782 Floridablanca dirigió al Conde de Aranda unas instrucciones 
que contenían un pasaje hoy muy conocido y citado, que nos da la medida del ca-
rácter particular que presentaban los tratados en el marco de su negociación: 

«Un tratado en estos tiempos es como la transacción de un pleito pendiente, 
para la cual no solo se deben tener en consideración los derechos de las partes, sino 
el estado del mismo pleito: la proporción que alguna de ellas tenga de o perderle en 
todo o en parte: los gastos y costas hechas y los que queden por hacer»333 . 

Floridablanca planteaba esta lectura desde una óptica inmejorable: el final de la 
guerra anglo-española parecía llegar a su fin. Menorca había sido recuperada, y era 
muy factible hacer lo propio con Gibraltar. Los asentamientos británicos en Hon-
duras habían sido desmantelados, e incluso podría valorarse la conquista de Jamai-
ca a corto plazo. No obstante, los deseados éxitos militares que estaban llamados a 
redondear la campaña no llegaron: la toma de Gibraltar y Jamaica finalmente no 
tuvo lugar y, por lo tanto, las posibilidades para la Corona de maximizar tal «tran-
sacción de un pleito pendiente» fueron, en última instancia, definitivamente más 
modestas. El Tratado de Versalles, firmado en septiembre de 1783, resultó muy le-
jano de las especulaciones con las que Floridablanca había instruido a Aranda de 
cara a las negociaciones. Finalmente España únicamente pudo recuperar Menorca 
y las Floridas. 

Los historiadores han interpretado este acuerdo de diferentes maneras. Algu-
nos, como hizo Jerónimo Becker escribiendo pocos años después del desastre del 98, 
lo valoran como una buena noticia después de dos siglos perdiendo territorios334. 
Otros, como hizo José Antonio Calderón Quijano varias décadas después, en un 
contexto muy diferente, lo consideran como símbolo del fin de «un pasado 
inigualable»335. Calderón Quijano centraba su análisis en el fracaso español a la 
hora de finalizar las disputas relativas a los asentamientos de la costa atlántica cen-
troamericana, aspecto que terminaría constituyendo el germen de importantes con-
troversias que han llegado hasta nuestros días, y muy significativamente las que 
han afectado a los actuales Estados de Guatemala y Belice336. Las autoridades de la 
Monarquía católica no fueron capaces de hacer valer sus «derechos de soberanía» 
sobre la costa en los años posteriores cumpliendo con el tratado, que en su artícu-
lo 6.º estipulaba que todos los británicos establecidos en la Costa de Mosquitos para 
el corte de palo de tinte debían reunirse en una determinada área: la comprendida 
entre el Río Hondo y el Río Belice. Los términos en que se redactó la cláusula va-
lieron a las autoridades británicas para retrasar la evacuación y, en última instan-
cia, para forzar a nuevas negociaciones entre las Cortes. La orden de que los «ingle-
ses que puedan hallarse dispersos en qualesquiera otras partes, sea del Continente 
Español, o sea de qualesquiera islas dependientes del sobredicho Continente Espa-
ñol, y por qualquiera razón que fuere; sin excepción, se reunirán en el territorio 

333 Floridablanca a Aranda, 29 de mayo de 1782, citado en Cantillo, Tratados…, p. 579. 
334 BECKER, España e Inglaterra…, pp. 47-48. 
335 CALDERÓN QUIJANO, José Antonio, Belice, 1663(?)-1821, Sevilla, Escuela de Estudios Hispa-

no-Americanos de la Universidad de Sevilla, 1944, p. 236. 
336 LORENTE SARIÑENA, Marta y DOMÍNGUEZ BENITO, Héctor, «La Costa de Mosquitos: espacio 

irreductible, territorio disputado. Usos y abusos de la Real Orden de noviembre de 1803 (ss. XVIII-
XXI)», Anuario de Historia del Derecho Español, tomo 91, 2021, pp. 279-331. 
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circunscripto», fue interpretada de tal forma que se entendía que la «Costa de Mos-
quitos» no era necesariamente parte del «Continente español»337. 

No deja de llamar la atención que Capmany sí incorpore esta vez, contra su cos-
tumbre, un documento denominado «Convención», como la que se verifica en julio 
de 1786 en Londres. En ella se ampliaba el territorio en el que, permaneciendo en la 
teoría bajo soberanía española, en la práctica se permitía el asentamiento de los 
británicos que fueran recolectores de madera u otros recursos naturales. A cambio, 
se especificaba que se evacuarían «los payses de Mosquitos, igualmente que el Con-
tinente en general, y las islas adyacentes, sin excepcion». Cualquier lector que con-
traste la situación del Río Sibún, nuevo límite sur contemplado en el artículo 2.º de 
la Convención, con la actual frontera sur de Belice, podrá apreciar sin mucho esfuer-
zo la falta de operatividad de las principales cláusulas de cualquiera de los dos 
acuerdos desde la perspectiva hispánica. 

4. CARLOS IV Y LA POLÍTICA EXTERIOR ESPAÑOLA FRENTE AL PANORA-
MA REVOLUCIONARIO 

El advenimiento al trono de Carlos IV y su posterior reinado estuvieron marca-
dos por un suceso que se produjo de manera casi paralela. En mayo de 1789 las 
Cortes españolas fueron llamadas a prestar juramento al nuevo rey. Ese mismo mes 
se convocaron los Estados generales que dieron lugar, semanas después, a la Asam-
blea nacional francesa. La acción exterior del nuevo monarca católico nacía enfren-
tándose a una situación no poco compleja y que, en última instancia, determinaría 
por completo los acuerdos consignados, diferidos u omitidos en los años siguientes. 
Autores como Seco Serrano, por ejemplo, creen identificar un «hilo conductor» en-
tre las gestiones gubernamentales de Floridablanca, Aranda y Godoy –con todas 
sus diferencias en fondo y forma–: «la voluntad clarísima del rey Carlos IV de sal-
var, como fuere, a su primo Luis XVI y a la familia real francesa»338. 

Un incidente infinitamente más anecdótico marcaría, en fecha muy tempra-
na, la posición de la Francia revolucionaria respecto de su teórico «pacto» con 
España: el incidente de Nootka. En las costas septentrionales del Pacífico en 
América se produjo un encontronazo entre naves españolas y naves británicas y 
de otras nacionalidades que ejercían el comercio en la zona, que aparentemente 
había sido examinada por parte de una expedición enviada por el virrey de la 
Nueva España en 1774. En 1789, el virrey Flórez envió otra expedición con obje-
to de tomar posesión y ocupar la isla con edificios y un fuerte para su defensa, 
ante las noticias que llegaban de que británicos y rusos trataban de hacerse con el 
lugar. Al llegar a la zona, se encuentran «numerosos barcos de distintas nacio-
nes», además de algunos que llegarían en los días posteriores. El examen de la isla 
terminó con la presa de dos buques británicos, el Princess Royal y el Argonaut, 
cuyos tripulantes quedaron pronto liberados. No obstante, en la Corte inglesa se 
interpretó este hecho como una «injuria a los vasallos del rey de Inglaterra en 
donde tienen derechos […] de navegar, comerciar y pescar, y a la posesión de es-

337 AGS, SGU, 6951, 1, fols. 32-33. 
338 SECO SERRANO, Carlos, «La política exterior de Carlos IV», en José María Jover Zamora (dir.), 

Historia de España de Ramón Menéndez Pidal. La época de la Ilustración, volumen II. Las Indias 
y la política exterior, tomo XXXI, Madrid, Espasa Calpe, 1988, pp. 461-462. 



LXXX Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España…   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

  
   

  

tablecimientos que formen con el sentimiento de los naturales del país en lugares 
no ocupados por otras naciones europeas»339. 

La escalada de tensión en las notas intercambiadas entre ambas Cortes dio lugar 
a que se contemplase el estallido de una guerra inminente. Floridablanca exploró la 
posibilidad de pedir a Francia «sobre que declare si podremos contar con su auxilio 
conforme al Pacto de Familia»340. La idea se desvaneció tras conocerse el tenor de 
los debates tenidos en cuenta en la Asamblea, en la que Mirabeau, si bien era favo-
rable a la posición española en este conflicto en particular, presentó su conocida 
argumentación acerca de la necesidad de revisar el Pacto de Familia341. En este 
sentido –y si no diéramos crédito al planteamiento de Palacio Atard de que el asun-
to de Malvinas acaba con el Pacto en la práctica de manera definitiva–, a pesar de 
que normalmente se mencionan 1789 o 1793 como las fechas de ruptura definitiva 
del Pacto, quizá esta fecha, 1790, con el asunto dirimiéndose en la Asamblea, sea 
más acorde con la idea del final en términos «formales» de (lo que quedase de) la 
antigua alianza. 

España acude también a Rusia en busca de apoyo, ofreciendo la firma de un 
tratado de límites, con objeto de, en último término, conseguir apoyo militar. Pero 
el vice-canciller Ostermann no quiso comprometerse en un asunto tan espinoso, en 
un momento en el que la política de acercamiento a Rusia protagonizada por Flori-
dablanca en la década anterior estaba decayendo342. Ante un escenario de aisla-
miento como el expuesto, no quedaba más alternativa que la de plegarse a firmar 
un tratado con Inglaterra343, que por su parte buscaba alguna forma de recuperar 
el crédito perdido, al menos en la teoría, con los acuerdos de la década previa. 

A pesar de que se crea una Junta ad hoc para informar sobre las disputas con la 
Corte de Londres, y de la reacción negativa de esta ante la propuesta de Convención 
trasladada por el enviado inglés, Floridablanca terminaría transigiendo con las exi-
gencias británicas, en concreto el 28 de octubre de 1790. El Secretario de Estado 
circularía por vía reservada a los miembros de la Junta de Estado un documento 
dando cuenta de las razones que le habían llevado a dar el visto bueno a la firma, 
que podrían resumirse en una: dadas las circunstancias, una guerra se antojaba 
muy peligrosa344 . 

El incidente de Nootka y sus repercusiones en términos de acuerdos interna-
cionales han sido vistos como un punto de inflexión para la Monarquía respecto 
de su autopercepción como potencia imperial y/o marítima en relación con el te-

339 MARIÑAS OTERO, Luis, «El incidente de Nutka», Revista de Indias, núm. 27, 1967, pp. 335-
407; cita en 367. 

340 Acta de la Junta Suprema de Estado de 16 de mayo de 1790. Ver ESCUDERO LÓPEZ, José An-
tonio, Los orígenes del Consejo de Ministros en España. La Junta Suprema de Estado, vol. II, Madrid, 
Editora Nacional, 1979, p. 535. 

341 SECO SERRANO, «La política exterior…», p. 457. 
342 HERNÁNDEZ FRANCO, Aspectos de la política…, pp. 129 ss. 
343 Sobre este punto y sobre las relaciones hispano-rusas en general, SCHOP SOLER, Ana María, 

Un siglo de relaciones diplomáticas y comerciales entre España y Rusia, 1733-1833, Madrid, Ministerio 
de Asuntos Exteriores, 1984. 

344 FUSTER RUIZ, Francisco, El final del descubrimiento de América. California, Canadá y Alaska 
(1765-1822), Murcia, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Murcia, 1998, pp. 308-319. 
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rritorio345. Algo de cierto hay en esta apreciación. Más allá de las restituciones y 
compensaciones por pérdidas que se plantean en la Convención, algunos detalles 
son especialmente llamativos si se tiene presente la trayectoria del «lenguaje jurí-
dico de la conquista»: 

« Artículo III. 

Y á fin de estrechar los vínculos de amistad, y de conservar en lo venidero una 
perfecta harmonía y buena inteligencia entre las dos Partes Contratantes, se ha 
convenido que los súbditos respectivos no serán perturbados ni molestados, ya sea 
navegando, ó pescando en el Océano pacífico, ó en los mares del Sur; ya sea desem-
barcando en las costas que circundan estos mares, en parages no ocupados ya, á fin 
de comerciar con los naturales del pays, ó para formar establecimientos […]». 

Las limitaciones que posteriormente se señalan a esta facultad incluyen todas 
una misma cláusula: «los súbditos británicos no navegarán ni pescarán en los di-
chos mares á distancia de diez leguas marítimas de ninguna parte de las costas ya 
ocupadas por España» (artículo IV); «Se ha convenido también por lo que hace á las 
costas, tanto orientales como occidentales de la América Meridional, y á las islas 
adyacentes, que los súbditos respectivos no formarán en lo venidero ningún estable-
cimiento en las partes de estas costas, situadas al Sur de las partes de las mismas 
costas, y de las islas adyacentes ya ocupadas por España» (artículo VI). 

Las cursivas son propias, y evidencian justamente la aceptación por parte de la 
Monarquía, tal vez de manera precipitada y no del todo consciente, del abandono 
de su tradicional forma de entender la soberanía sobre el territorio. De la «admisión 
incontestable» de que los terrenos pertenecían en propiedad a la Corona de España 
pero se permite operar a los ingleses, como ocurría con la Convención de Londres 
en 1786 respecto de la Costa de Mosquitos, en 1790 se pasaba a excluir de esa «pro-
piedad» cualquier enclave no efectivamente ocupado. Ulteriores arreglos de 1793 
y 1794, que Capmany no incorpora, zanjaron la ejecución del acuerdo. 

Más allá de los Pirineos se constituye la Primera república francesa, con la crea-
ción de la Convención nacional en septiembre de 1792. Meses después, Luis XVI 
sería ejecutado, hecho que impulsa a España a firmar sendos tratados defensivos 
«con motivo de los sucesos ocurridos en la República francesa», primero con Gran 
Bretaña (mayo de 1793) y más tarde con Portugal (julio de 1793). Lo cierto es que 
para aquel entonces Francia ya había declarado la guerra a Gran Bretaña y a Espa-
ña meses atrás. A pesar de que el comienzo de la campaña fue favorable a las tropas 
de Carlos IV, en 1794 los republicanos recuperaron territorio e invadieron distintos 
enclaves de la Península, amenazando llegar a Castilla. El Comité de Salvación Pú-
blica, que se había propuesto imponer unas condiciones desorbitadas para firmar la 
paz con la Corona española en los distintos acercamientos producidos, terminó re-
bajando sus expectativas en las negociaciones que tuvieron lugar en Basilea desde 
la primavera de 1795 y que concluyeron con el Tratado firmado en julio. Las tropas 

345 NUZZO, Luigi, «Entre Derecho indiano y Derecho internacional: tradición jurídica europea 
y crítica del eurocentrismo», en Thomas Duve (ed.), Actas del XIX Congreso del Instituto Interna-
cional de Historia del Derecho Indiano, Vol. I, Madrid, Dykinson-Universidad Carlos III de Ma-
drid, 2017, p. 285. 
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desplegadas en España eran ya necesarias para los franceses en su campaña decisiva 
en Italia, factor que en último término desencadenó lo que a juicio de Fugier fue un 
acuerdo beneficioso para España: 

«La República devolvía las tierras tomadas en territorio español, incluyendo el 
material de las fortalezas; aceptaba la mediación de Su Majestad Católica con 
Portugal, Nápoles, Cerdeña, Parma y el Papa; entregaba a España a la hija de 
Luis XVI en caso de que fracasara la negociación emprendida en este sentido con 
Austria; se contentaba con la parte española de Santo Domingo. La población 
parisina acogió con satisfacción la noticia de la firma, pero los políticos, los diplo-
máticos y los comerciantes fueron muy críticos con Barthélémy»346. 

Seco Serrano advierte que las negociaciones y la firma del tratado no pueden ser 
entendidas como algo desconectado de la política general de Carlos IV de proteger 
a la familia real francesa, apuntando que el deceso de Luis XVII, producido justa-
mente en junio de 1795, a la edad de diez años, fue fundamental para poder «enten-
derse con el Directorio sobre las cláusulas del tratado de Basilea»347. En cualquier 
caso, el acuerdo reportó honores a Godoy, nombrado Príncipe de la Paz, y no es 
ocioso recordar que es precisamente en esta coyuntura en la que el Duque de Alcu-
dia avala el plan presentado por Capmany para rescatar la Colección de tratados 
vista por simpatía por Floridablanca e ignorada por el Conde de Aranda. 

Perdida la guerra contra Francia, Godoy estima necesario reforzar lazos con los 
Estados Unidos, dada la amenaza que continuaba siendo Inglaterra en Améri-
ca –más aún en el escenario posterior a los términos del acuerdo de 1790. En ese 
sentido, firma un Tratado de límites en 1795, recogido en la Colección, que cede a 
las pretensiones estadounidenses en lo relativo a la frontera norte de la Florida y el 
valle de Ohio, además de otro tipo de facilidades como la capacidad de hacer uso del 
puerto de Nueva Orleans por un período definido de tiempo348. Como señaló al res-
pecto Daniel J. Weber, para Godoy «el Tratado de San Lorenzo [de 1795] represen-
tó una rendición realista ante los nuevos hechos demográficos y económicos exis-
tentes a lo largo de la frontera hispano-norteamericana y una tácita admisión de 
que habían fracasado las políticas españolas»349. Este fue el principio de una serie 
de concesiones territoriales que, en última instancia, marcaban la retirada de Espa-
ña del valle de Misisipi, en la que posteriormente se profundizaría aún más con la 
concesión de la Luisiana a Napoleón. 

El último gran suceso que abarca cronológicamente la Colección es la Guerra de 
las Naranjas, contienda vinculada a la demarcación fronteriza y que surge en un 
contexto en el que España había firmado un tratado de alianza ofensiva y defensiva 
con el Directorio, por un lado, y Portugal había hecho lo propio con Rusia, que 
desde 1799 se encontraba en guerra –si bien latente– con España. La guerra hispa-
no-portuguesa apenas duró menos de un mes, entre mayo y junio de 1801, pues el 

346 FUGIER, André, Napoleón y España. 1799-1808 (Trad. de Elena Bernardo y Alicia Martorell), 
Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2008, pp. 9-15. 

347 SECO SERRANO, «La política exterior…», p. 462. 
348 FARÍAS, Luis Marcelino, La América de Aranda, Ciudad de México, Fondo de Cultura Econó-

mica, 2003, p. 238. 
349 WEBER, David Joseph, La frontera española en América del Norte (Trad. de Jorge Ferreiro), 

Ciudad de México, Fondo de Cultura Económica, 2000 [1992], pp. 406-407. 
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avance de las tropas franco-españolas más allá de la frontera, haciéndose rápida-
mente con distintos enclaves, forzó a la apertura de las negociaciones, que culmina-
ron en un Tratado firmado en Badajoz el 6 de junio de 1801. En el artículo 3.º del 
mismo, España se comprometía a devolver a Portugal los territorios conquistados 
en la contienda a excepción de «la plaza de Olivenza, su territorio y pueblos desde 
el Guadiana». Asimismo, se forzaba a cerrar los puertos de los dominios portugue-
ses a los navíos de británicos. Napoleón, que había enviado a su hermano Luciano 
a negociar la paz, terminó muy disconforme tras conocer los términos del acuerdo, 
muy alejados de las instrucciones que había transmitido a su representante, quien 
alegó haberlas recibido tarde, una vez se había firmado el acuerdo. El primer cón-
sul, que esperaba que se ocuparan territorios en las provincias portuguesas, vio 
cómo se consolidaban las posesiones de Portugal, por las que hubiera resultado 
importante obtener compensaciones. 

La reacción por vía oficial de Napoleón al tratado sería muy representativa: 

«Le remito la copia del magnífico tratado que nos ha hecho nuestro embaja-
dor. Le ruego que le haga saber, por medio de un correo excepcional, que ese 
tratado es contrario a sus instrucciones, contrario al tratado establecido con Es-
paña, contrario a los intereses de la República y, en cambio, muy favorable para 
los intereses de Inglaterra… Que ese tratado es un golpe inesperado que el primer 
cónsul percibe como uno de los mayores reveses vividos en su magistratura… Que 
deshonra por entero al gabinete y que, por el honor de este gobierno, hubiera 
preferido perder una provincia a tener que ratificar este tratado. Que mi apellido 
está acostumbrado a hallarse únicamente en cosas útiles para la nación y honora-
bles para el pueblo francés»350 . 

El episodio, que en última instancia terminó con la dimisión de Luciano Bona-
parte, trató de recomponerse por parte de la diplomacia francesa, desde la que se 
intentaron renegociar los términos. Pero tanto España como Portugal rechazaron 
volver sobre lo firmado. Este tratado, en una fecha redonda como 1801, justo un 
siglo después de las primeras fuentes recogidas por Capmany, se antojaba como un 
cierre perfecto para la Colección. 

5. A MODO DE CONCLUSIÓN 

Las colecciones de tratados no valen tanto por lo que contienen, que también, 
sino por cómo lo contienen. Constituyen en sí mismas un objeto de estudio no poco 
relevante desde un punto de vista histórico-jurídico, toda vez que más allá del tenor 
literal de los ajustes entre soberanos que aparezcan reproducidos en ellas, las Colec-
ciones nos instruyen, en ocasiones sin querer, sobre diversos aspectos de interés. 
Evidentemente, por ejemplo, nos dejan pistas sobre su función política. La Colec-
ción de Capmany se pone en marcha en el contexto «triunfal» –desde el punto de 
vista diplomático– del fin de la guerra contra el Directorio, y se cierra en el contex-
to igualmente triunfal –esta vez desde todos los puntos de vista– de la Guerra de las 
Naranjas. Por derecho es, para los escasos investigadores que la conocen o manejan, 
«la colección de Godoy». 

350 Citado en FUGIER, Napoleón y España…, p. 150. 
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Al mismo tiempo, las colecciones nos acercan a la idea de un «sistema de fuen-
tes» propia de un momento determinado, concebido a su vez por actores con unas 
lógicas también particulares. No parece descabellado vincular la concepción respec-
to de la organización interna de la Colección por parte de Capmany con una visión 
mucho más pragmática de la función de los acuerdos que la exhibida en la primera 
mitad del siglo por los Abreu, y ese viaje probablemente también sea en parte el 
cambio de la mentalidad acerca de las relaciones «internacionales» a lo largo del 
siglo XVIII en términos más generales. Capmany entiende a menudo que no es nece-
sario incorporar algunos acuerdos cuando hay otros posteriores –algo muy proble-
mático con este género de fuentes, que a menudo se entiende que tienen un rol dis-
positivo respecto de ulteriores acuerdos en los términos en los que no se pacte en 
contrario–, pero esa lógica «derogatoria» que quizá se sobreentienda por parte del 
autor de Centinela contra franceses también es una muestra de que la colección es 
hija de su tiempo. Asimismo, evita incorporar acuerdos poco importantes, para lo 
que a menudo es funcional la propia denominación de los mismos. Convenios, con-
venciones o transacciones tendrían una consideración menor que los tratados, aun-
que desde nuestro punto de vista contemporáneo sepamos que la forma de designar 
a los acuerdos tenía algo de arbitrario y, en algunas ocasiones, intercambiable. Como 
hemos podido verificar con casos como el de la Transacción con Inglaterra en 1771, 
este tipo de fuentes también podían plasmar acuerdos de primer orden. Por otra 
parte, el compilador también tiene muy presente el carácter «secreto» de algunos 
tratados, evitando incluirlos en la mayor parte de los casos, a pesar de lo desdibuja-
da que era en la práctica esta etiqueta a medida que avanzaban las décadas. ¿Cuán-
do dejaba de ser secreto un tratado y pasaba a ser una fuente historiográfica? 

En definitiva, a finales del siglo XVIII se imponen las necesidades que ya se ha-
bían advertido con la publicación del Prontuario de tratados extraído de la Colec-
ción de los Abreu. El destinatario de las colecciones era en gran medida alguien 
práctico (miembros de Juntas y Consejos; oficiales de la Secretaría de Estado; auto-
ridades coloniales; enviados diplomáticos), que no buscaba en este tipo de compila-
ciones instrucción historiográfica o exhaustividad, sino más bien ayuda puntual 
para resolver problemas particulares que, si bien a menudo necesitaban algo de 
perspectiva –pues sin ir más lejos Utrecht fue un punto de referencia constante en 
el que las potencias basaban sus derechos a lo largo de todo el siglo–, ya no se iden-
tificaban con el conocimiento erudito. 
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DE PAz, ajustados por ·la CoRONA DE EsPANA en el presente si

glo, estrechaba muchos años hace á su publicacion; ya porque 

se hallan en ·ellos renovados, ó explicados, algunos de los ante

riores; ya por la importancia de sus noticias , indispensab]es 

para la instruccion de los que se dedican al delicado estudio 

de la Politica en esta parte práctica de la Diplomácia, y tam

bien para la direccion y gobierno de los negocios del Gabi

nete. Algunos de estos diplómas se dieron á la luz pública 

desde el año 17 1 3; pero como se imprimiesen separados, en 

distintas épocas, y por diferentes manos y formas tipográficas, 

habian padecido ya una general dispersion , y no pocos casi 

una total pérdida: de suerte que su misma rareza, ó mal es

tado, no permitian hacer siempre el uso ordinario y manual 

de estos documentos: inconveniente que se hubiera evitado ha

biendolos comprehendido y coordinado baxo de una série y 
recopilacion uniforme. 

Esta obra pedía ahora mas prolixa atencion, y abrazaba 

un plan mas extenso y mas dificil, porque, sobre comprehen

der la reimpresion y nueva correccion de los ya publica

dos, debia contener todos los Tratados del principio de este 

siglo, anteriores á los famosos de la Paz General de Utrecht, 

que permanecían inéditos, dispersos, ó ignorados en los archi

vos. El Excelentísimo Señor PRINCIPE DE LA P Az, bien per

suadido de 1a utilidad y necesidad de esta empresa, intentada 

várias veces desde el año 1 7 48, pero abandonada por temor 

de la felicidad del ex1to, y animado de aquel espíritu bené

fico, que le caracteriza, en promover .quantas ideas pueden 

conspirar al bien y lustre de esta Monarquía, . de que tiene 
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dadas tan repetipas pruebas en los quatro años que se há.11a 

á la cabeza de los negocios del Estado, y una señaladísima 

y reciente, de cuyo beneficio goza la N acion toda, y su Au
tor del tÍtufo que tan justamente merece y · Je.· distingue,;· nó 
ha perdonado desvelo rii trabajo pata: ' conseguir la conipila

cion completa de todos: los Tratados·,. mandando,·franquear: fos 

originales para nuevos cotejos, y mas• puntuales y fieles: ver

siones de los di versos idiómas en que se · hallan ex~ndidos:: 

exáctitud y diligencia esencial que . sé echaba . menos en . los 

publicados hasta aqui, plagados de yerros, equivocaciones, y 
groseras impropiedades, tanto de parte de los traductores, co

mo de los impresores.· 

Satisfecho S. E. del desempeño de los, sugetos que supo 

elegir su sábia prevision, con acertado acuerdo. paraque le sir

viesen baxo de su inmediata direccion ·. en la ·puntual y escru

pulosa execucion de esta empresa; ha dispuesto, con aproba

cion del REY NUESTRO SENOR, que se publique sin pérdida 

de tiempo este cuerpo diplomático en la Imprenta Real, en 

la forma, carácter, y distribucion que se muestran en este 

tomo primero. 
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TRATADOS 
DE 

M U T U .,A. .A. L I A N Z A., 

e o N e L u I D o S: 

EL PRIMERO 

Entre el Rey Christianísimo y el Elector de Colonia, 
en Bruselas d IJ de febrero de z7 o I: al qua! a~ce

dió el Rey Católico D. Felipe V, y ratificó 
en 7 de abril del mismo afio: 

EL SEGUNDO 

Entre sus Magestades Católica y Christianísima y et 
Duque de Mántua, en Venecia á 24 de febrero de 

z7 o I: ratificado por el Rey D. Felipe V 
en r..9 de marzo del mismo año: 

EL TERCERO 

Entre el Rey Christianísi'mo y el Elector de Baviera, 
en Versal/es d .9 de marzo de z7oz: al qua! acce

dió el Rey D. Felipe V, y le ratificó 
en 7 de abril del mismo año. 
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ACTO DE ACCESION DE S.M. CATOLICA 
al Tratado de alianza, ajustado entre el Rey Christianísimo 
y el Elector de Colonia en Bruselas á z3 de febrero de z7 o r, 
para la defensa de los Estados del Seiior Rey D. Felipe 

Quinto, y quietud universal de la Europa; ratificado 
en Buen"'"Retiro d 7 de abril del citado año 

DoN FELIPE QuINTO, por 1a gracia de Dios, Rey de Castilla, 
de Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Na
varra, de Granada, de Toledo; de Valencia, de Galicia, de Ma
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur
cia, de J aen, de los Algarbes, de Aigecira; de Gibraltar, de 
las Islas de Canária; de las Indias Orientales y Occidentales, Is
las y Tierra-Firme del Mar Oceano; Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña; de Brabante, y de Milan ; Conde de Abspurg, 
de Flandes; Tiról, y Barceloná; Señor de Vizcaya, y de Moli
na, &c. A todos los que la presente vieren hacemos notorio: 
que, habiertdonos comunicado el Serenísimo y muy Podero
so Príncipe Luis XI V , por la -gracia de Dios , Rey Chris
tianísimó de Francia &e, nuestro hermano; muy honrado señor 
y abuelo, e1 Tratado que ha tenido por bien concluir en r 3 
del mes de febrero proxtmo pasado con nuestro muy caro y muy 
ámado tío el . Príncipe J oseph Clemente de Baviera; Arzobispo 
de Colonia, Príncipe y ~lector' del Sacro Imperió &c; y sien
do el principal objeto de este Tratado mantener la quietud de 
la christiandad en la forma que ha estado restablecida por los úl
timos Tratados de Paz concluidos en Ryswik, y de procurar 
asegurar al mismo tiempo la tranquilidad particular, y la con
servacion de nuestras Provincias de Flandes, y de los Payses
Baxos, segun -parece por el contenido de los Artículos, cuyo 
tenor es como se sigue: 

Luis, por la gracia de Dios, LouIS, -par la grace de Dieu, 
Rey de Francia y de Navarra: Roi de France et de Navar-

' . - , á todos los que estas presentes re, a tous ceux · qui ces pre-
Letras vieren, salud. Obligan- sentes Lettres verronf, salut. 
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donos el cuidado que ponemos 
en evitar las empresas contra
rias á la quietud de los Esta
dos del muy alto, muy excelen~ 
te, y muy poderoso Príncipe 
Felipe Quinto, por la gracia 
de Dios, Rey de las Españas, 
nuestro muy caro. y muy amado 
nieto, igualmente que el deseo 
que tenemos de mantener al 
mismo tiempo la tranquilidad 
general de la Europa, á hacer 
las alianzas, que juzgamos ne
cesarias para este efecto, con 
los Príncipes inclinados á la 
conservacion de la paz; hemos 
creído que uno· de los Prínci
pes del Imperio mas capaz de 
contribuir á ella por la esrima
cion y autoridad qne deben dar
le su clase y nacimiento en las 
deliberaciones del Imperio, es 
nuestro muy caro y muy ama
do .hermano el Arzobispo de 
Colonia, Príncipe y Elector del 
dicho Imperio. Y respecto de 
que la circunstancia de ser tio 
de nuestro muy amado nieto 
el Rey Católico, le ha con
firmado en la disposicion en 
que ,estaba de tratar con Nos, 
conociendo toda la utilidad de 
nuestra alianza, para el bien y 
ventaja de sus iglesias, se ha 
con81uido el Tratado con las 
condiciones siguientes. 

Habiendo manifestado el 
Rey, <ll tiempo de aceptar el 

L'atention que 1tous donnons 
a prévenir les entreprises con
traires au repós des Etats du 
tre's haut, tre's excellent, et tre's 
pui'ssant Prince Philippe Cin
quieme, par la grace de Dieu, 
Roi des Espagnes, nótre tres 
cher et tre's amé petit-jils, et 
le désir que nous avons de 
maintem'r en méme tems la 
tranquilité générale de l' Eu
rope, nous obligeant également 
de /aire les al!iances, que nous 
jugeons nécessaires pour cet 
d{et, avec les Princes bien in
tenti'onnés pour la conservation 
de la paix; nous avons estimé 
qu' un des Princes de !' Empi
re le plus capable d'y contri
buer par la consideration et 
par /' autorité que son rang 
et sa naissance luí doivent don
ner dans les dé!iberations de 
l' Bmpz're, étoit nótre tre's cher 
et tres amé fre're l' Archeve
que de Cologne, Prince et Elec .. 
teur du dit Empi're. Et comme 
sa qualité d' onde de nótre 
tres cher et tre's amé petitjils 
le Roi Catholique l' a cotifirmé 
dans la disposition ou il étoit 
de trai'ter avec Nous, con
noissant toute l' utilité de nótrc 
alliance, pour le bien et l'avan
tage de ses églises, le Traité a 
été conc!u aux condi'tions sui
vantes. 

L' Roi ayant fait connoi
tre, en acceptant le testament 
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testamento del difunto Rey de 
España, el verdadero y sincero 
deseo que tiene S. M. Christia
nísima de mantener la paz ge
neral restablecida por los Trata
dos de R yswik, y declarado al 
mismo tiempo que nada pre
tende contra los intereses del 
Imperio, y haciendo ver por 
otra parte en todas ocasiones el 
cuidado que pone en la conser
vacion de una perfecta inteli
gencia con los Electores, Prín
cipes, y Estados del Imperio; 
persuadido el Elector de Colo
nia de las buenas intenciones del 
Rey, y conociendo quanto pue
den precaver á los Estados y 
subditos de S. A. de todos los 
insultos y perjuicios, que la re
novacion de la guerra en Ja 
christiandad podria atraerles, la 
amistad y proteccion de S. M. 
ha creido S. A. que de ningun 
modo puede preservarlos mejor 
de ellos que entrando en una 
alianza estrecha con ·S.,M. Y 
como tiene por su parte una es
timacion y afecto particular á 
su dicha A. Electoral y . á sus 
iglesias de Cofonia y Lieja, se 
h<f. servido dar su plenipotencia 
al Señor de Puysegur, Tenien
te Coronel de ,su regimiento de 
infantería, y -Brigadier de sus 
exércitos; y habiendo dado ta:m
bien la suya el. Elector de Co
lonia al Señor Juan Federico 
Karg, Baron de Bébetnburg, su. 

du ftu Roi d' Espagne, le vé
ri'table et sincere désir que sa 
Majesté tres Chrétienne a de 
maintenir la paix générale ré
tablie par les Traités de Rys
wik, et sa Majesté s' étant dé
clarée en meme tems de ne pre
tendre rt"en contre les intérets 
de l' Bmpire, et marquant 
d'ailleurs en toutes occasions 
l' atention qu' elle donne d la 
conservation d'une parfaite in
telligence avec les Blecteurs.1 
Princes, et Btats de l' Bmpi
r1:, ¡ l'Electeur de Cologne, per
suadé des sentzinens du l<ol 
et éonno'issant combien l'amitié 
et la protection de sa Majesté 
peuvent mettr.e les Btats et les 
szyets de S. A. E. d couvert 
de '.tóutes insultes et domages 
quB. h, renouvellement de la 
gu_errf dans la chrétienté leur 
pourroit attirer, S. A. E. a ju
gé qu' elle ne pouvoit mieux 
lfs en garantir qu' en entrant 
dans une altiance étroite avec 
sa Majesté. Et comnie de sa 
part elle a pour sa ditc A. E. 
et ses églises de Cologne et de 
Liege une estime et une affec
tion particuliere, elle a bien 
voulu donner son pleinpouvoir 
au Sieur de Puysegur, Lieu
tenant Colonel de son régi
ment d' infanterie, et Briga
dier de ses armées, et .l'Elec
teur de Cologne, ayant aussi 
donné le sien au .Sieur lean 

B 
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[6] 
l'vlinistro de Estado y Gran 
Canciller, los dichos Comisa
rios han convenido en los Ar
tículos siguientes. 

/ 

ARTICULO L 

Su Magestad declara: que 
quiere observar puntualmente 
1a paz con el Imperio, segun 
fué establecida por los Tratados 
de W estfália, Niméga, y R ys
wik; á excepcion de lo que 
puede mirar á las dependen.
cías del Obispado y Principa
do de Lieja. 

/ 

ARTICULO IL 

Como el Elector de Colo
nia tiene una entera confianza. 
en las sinceras intenciones de 
S. M.; promete y se obliga·· á 
concurrir en la Dieta del Im
perio con todos los votos qúe 
tiene en el Colegio Electo tal, y 
en el de los Príncipes, á la ma
nutencion y observancia de las 
condiciones estipuladas por los 
dichos Tratados de W estfália, 
y de Niméga, y principalmente 
por el de R yswik, con las re
servas que miran á los derechos 
del Obispado y Principado de 
Lieja, y á no permitir jamás, 
en quanto dependa de su arbi
trio, que por parte de los tres · 
Colegios del Imperio se tome-

Frederik Karg, Baron de Be
bembourg son Ministre d'Etat 
et Grand-Chancelier, les dits 
Commissaires sont convenus 
des Artic!es snivans. 

AR TICLE I. 

Sa ffiajesté déc!are: qu'elle 
veut ohserver ponctuellement 
la paix avec l' Empire, tell e 
que les Trai'tés de Westpha-

' fie, de Mmegue, et de Ryswik 
l' ont établie; d !' e.rception de 
ce 1ui peut regarder les dé
pendances de l'Eveché efPrin
cipauté de Liege. 

ARTICLE II. 

Comme /' Electeur, de Co
lognc prend une entiere : con-
fiance: aux sinceres intentions 
de sa Majesté; il promet, ét 
s' engage de concourir d ./a 
Diete , de r Empire de. toutcs 
les voix qu'it a dans le Cole
ge Electoral, et dans celui des 
Pri'nccs, au mai-ntien ·a ·a 
l' observation des conditions 
stipuléu par les Traités de 
Westphalie, et de Mmeg'lte, 
et prinr:ipalemetJt par celul de 
Ryswik, sous les réserves qul 
regardent les droltsde l'Evechl 
et Principauté de Liegc, et de 
ne jamais permettre, autant 
qu' ·¡¡ dépcndra de tui; qd il 
soit pris de la part dt s trois 
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una resolucion unánime dirigi
da á una guerra contra la Fran
cia directa ó indirectamente. 

ARTÍCULO IIl. 

Su Alteza Electoral prome
te no entrar en ninguna union 
ó alianza, sea la que fuere, ca
paz de alterar ó disminuir la 
presente, obligandose tambiert 
su Magestad á no estipular na
da, en las alianzas que pudiere 
hacer con qualquiera otro Prín
cipe ó Potencia, que sea direc
ta· ó indirectamente contrario, 
asi en las pretensiones y dere
chos justos, y legítimos de su 
Alteza· Electoral, como de sus 
Estados é Iglesias, ó causarles 
algun perjuicio. 

, 
ARTICULO IV. 

Su dicha A. Electoral no 
permitirá que ningun Príncipe 
ó Potencia tome quarteles, pa
sos, ni contribuciones, ni man
de hacer levas en sus Estados 
de Lieja y Colonia; y se opon
drá con todas· sus fuerzas á los 
que quisierén -intentarlo contra 
su voluntad. 

ARTÍCULó V. 

En este caso promete y se 
obliga S. M. á asistir á S. A. 

Co!e'ges de /' Entpz're une réso
!ution unanime tendante d une 
guerre contre la France direc
tement, ou indirectement. 

ARTICLE III. 

S. A. E. promet den' en
trer dans aucune liaison ou 
alliance, que ce puisse ctre, 
capab!e d' alterer ou d' ajfoi
blir la présente, sa ·Maje.rté 
s' engageant aussi de ne rien 
stipuler, dans les al!iances 
qu elle pourroit _{aire avec 
que/que autre Prince ou Puis· 
sanee que ce soit, directement 
ou indirectement contraír e tant 
aux pretentions et· droits jus
tes et légitimes de S. A. E. que 
de ses Etats et Eglises, ou 
leur causer aucun domage. 

ARTICLE IV. 

Sa dite A. E. ne permettra 
qd aucun Prince ou Puissan
ce prenne ni quartlers, nipas
sages, ni contributions, nif as
se faire de levles dans ses 
Etats de Liege, et de Cologne; 
et s' opposera dr toutes ses.for
ces a ceux qui voudroient /' en
treprendre malgré elle. 

ARTICLE V. 

En ce cas sa Majesté pro
met et s' engage d' assister S. 
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[8] 
Electoral, luego que sea reque
rido para ello, si alguna Poten
cia, en perjuicio de las consti
tuciones del Imperio y de lo 
contenido en el presente Trata
do, quisiere tomar quarteles en 
los Estados del dicho Elector. 

/ 

ARTICULO VI. 

Si el dicho Elector, en odio 
de la presente alianza, perdiere 
alguna plaza, tierra, ó señorío, 
ó padeciere algunos otros daños 
en sus payses de Colonia y Lie
ja, ó en otra parte; se obliga S. 
M. á hacer reparar esta pérdi
da, y á no concluir paz con 
los que se hubieren apoderado 
de dichas plazas, tierras, y se
ñoríos , sin que los hayan res
tituido, é indemnizado entera
mente. 

ARTÍCULO VIL 

Se convidará al Rey Cató
lico á entrar en el presente Tra
tado de alianza; y respecto de 
~ue prometerá la defensa de los 
Estados del Elector de Colo-
1ia, prometerá ~u dicha Alteza 
Electoral por su parte defender 
:on todas sus fuerzas los Esta
ios de S. M. Católica. 

ARTÍCULO VIIL 

Esta alianza durará por es .. 

A. E., aussitót qu' elle en se
ra requise, si que/que Puis
sance, au préjudice des consti
tutions de l' Empire, et du con
tenu au présent Traité, vou
loit prendre des quartiers dans 
les Etats du dit E!ecteur. 

ARTICLE VI. 

Si le dit Electeur, en haine 
de la présente alliance, perdoit 
quelque place, terre, ou scig
neurie, ott soujfroit quelr¡ues 
autres domages dans ses pai's 
de Cologne et de Liege, ou ai!., 
leurs; S.M. s' engage a fati~e 
réparer cette perte' et a ne 
point faire de paix avec ceux 
qui se seroient emparés des 
di'tes places, terres, et sei'gneu .. 
ri'es, qu' i!s ne les ayent entiere-. 
ment restituées et dédomagées. 

ARTICLE VII. 

Le Roi Cathoti1ue sera 
invité d' entrer dans le présent 
Traité d' alliance; et commc 
il promettra la garantie :des 
Etats de l' Electeur de Colog .. 
ne, sa di'te A. E. prometra de 
sa part de garantir de toutes 
ses forces les Etats de sa Ma. 
jesté Catho!ique. 

ARTICLE VIII. 

Cette alliance durera pen• 
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pacio de diez años: podrá con
tinuarse despues de cumplido 
este término, y las ratificacio
nes se cambiarán tres semanas 
des pues de la firma, Ó antes si 
fuere posible; y para que no 
pueda traer perjuicio á ningu
na de las partes, se ha con ... 
venido tambien expresamente 
entre ellas· que se tendrá con 
el mayor secreto. Hecho en 
Bruselas á 1 3 de febrero de 
1701. ~ Chastenet de Puyse
gur. = Baron Karg de Be
bemburg. 

CoMo el principal objeto de 
este Tratado es la conservacion 
d~ los Estados del Rey Cató
lico, nuestro muy caro y muy 
amado nieto, le heinos reque
rido y convidado á entrar en, 
él: y para contribuir por su 
parte al fin que nos propone
mos, ha aceptado, aprobado, 
y ratificado el dicho Tratado 
en todos y cada uno de los ar
tículos que en él se contienen; 
ha entrado en todas las obliga
ciones estipuladas en él; y se 
ha constituido garante de su ~n
tera execucion, obligandose pa
ra con Nos y nuestro dicho 
hermano el Elector de Colonia 
á todas las condiciones, garan
tías, y obligaciones que en él se 
refieren, sin alguna reserva ni ex~. 
cepcion; y para este efecto nos 
ha otorgado un acto y declara
cion en buena y debida forma .. 

dant l' espace de dix années: 
elle pourra etre continué e apre's 
l' expiration de ce terme, et les 
ratifications seront échangées 
trois semaines apre's la signa
ture, ou plutót si /aire se peut. 
Et d fin qu' i! ne puisse por
ter préjudice d aucune des par
tics, il a été encorc nomément 
convenu entr' elles qu' il sera 
teme dans le dernier secre't. 
Fait d Bruxelles le I3 fe
vrier I70I. == Chastenet de 
Puysegur. = Baron Karg de Be¡:
bemboutg. 

Co.MME le principal oijet 
de ce Traiti est la conserva
tion des Etats du fl._oi Catho
lique notre tre's cher et tre's 
amé petitjils, nous !' avon.t 
requis et invité d';y entrer: 
et pour contribuer de son cóti 
d la fin que Nous nous pro
posons, it a agreé, aprouvé, et 
rat!fié le dit Traité en tous et 
en chacun des articles qui y 
xont contenus; est entré dans 
tous les engagemens qui y sont 
pris 1 et s' est rendu 'garant de 
son entie're exécution, s' obli
geant envers Nous et notre 
dit fre're !' Electeur de Colog
ne d toutes les conditions, ga
ranties, et obltgations qui y 
sont portées, sans aucune ré
serve ni exception, et pour cet 
dfet il nous a passé un acte 
et déclaration en bon.ne 1t düe 
forme. 

e 
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Y asi, teniendo por grata la 
Accesio.n de nuestro muy ca
ro y muy amado nieto, el Rey 
Católico de las Es pafias, al di .. 
cho Tratado arriba inserto, le 
hemos admitido y asociado, co
mo por las presentes firmadas 
de nuestra mano le admitimos, 
y asociamos, al referido Trat,a
do obligandonos para con S. ' '-' M. á la entera é inviolable exc-
cucion de todas las obligaciones, 
garantí.as, -y mútuas asistencias 
en él contenidas, sin. alguna re
serva ni excepcion, de la misma 
manera y con 1a misma fuerza 
que si fuesen aqui de nuevo. es
tipu 1 adas y tratadas por Nos 
y nues.tro dicho hermano el 
Elector de Colonia: prometien
do, eu fé y palabra de Rey, no 
hacer cosa que sea contraria á 
ellas directa ni indirectamente. 
En testimonio de lo qual he
mos hecho poner nuestro sello 
secreto á las presentes. Dada en 
V ersalles, á 2 1 de marzo, año 
de gracia de I 70 r, y de nues
tro reyna~o el 58. - LUIS.= 
Por el Rey= Colbert. 

(L. S.) 

Ainsi, ayantpour agf'éa
ble l' Accession de nótre tres 
cher et tre's amé petitjils le 
Roi Catholique des Es¡agnes 
au dit Traité ci-dessus inseré, 
nous l' avons admis et asso
cié, comme par ces présentes 

. si'gnées de nótre main nous 
l' admettons et associons, au 
dit Trdité, nous obligeant en~ 
ver s lui d l' entie're et inviolti~ 
ble exécution de toutes les obli
gations, garanties, et assir~ 
tances mutuel/es. ,qui y sont 
contenues, sans aucune résen 
ve ni exception, de la mime 
maniere et avec la· méme .for .. 
ce que, si elles étoient ici de 
nouveau stipu!ées et contrae;.. 
tées par Nous et par nótre dit 
fre're l' Electeur de Cologne: 
promettant en fai et paro/e .de 
Roí de ne rien /aire qui y soit 
contraire dírectement ni indi
rectement. En témoi'n . de quo-i 
nous avons fait mettre d ces 
présentes nótre sceel secrét. 
Donné J Versai!!es le 2Imars 
I' an de grace I7 o I-, et de nó
tre regne le 58. = LOUIS. 
= Par le Roi = Colbert. 

(L. S.) 

No solamente hemos aprobado y loado todas las condiciones 
contenidas en estos artículos ; pero , considerando además este 
Tratado como una série continuada del cuidado con que dicho 
Serenísimo Rey, nuestro hermano, muy honrado señor y abue
lo, se aplica á:. la conservacion y tranquilidad de los Estados que 
Dios ha sido servido confiarnos, tambien queremos dar mues-
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tras del vivo reconocimiento que tenemos ~ este mismo cuidado, 
entrando desde luego en todos. los empeños en que el dicho Se
renísimo Rey Christianísimo ha entrado, por la manutencion 
de la paz general, y por nuestras ventajas particulares: para cu
yo efecto, despues de haber ya dado las órdenes á nuestros Mi
nistros en todas las Cortes extrangeras de firmar en nuestro 
nombre los Tratados que los Ministros del Rey de Francia, nues
tro muy honrado señor y abuelo, tubiesen órden suya de con
cluir; declaramos que hemos loado, aprobado, y ratificado en to
dos y cada uno de sus artículos el dicho Tratado concluido en 
13 de febrero proximo pasado con nuestro muy caro y muy 
amado tio el Elector de Colonia, le loamos, aprobamos, y ra
tificamos por la presente, y entramos en todos los empeños en 
él contenidos, obligandonos por es~a al dicho Serenísimo Rey 
Christianísimo, nuestro muy honrado señor y abuelo, á la entera 
é inviolable execucion de todas las condiciones, garantías, obli
gaciones, y mútuas asistencias, en 1a misma forma que estan es
ti pula das por el presente Tratado, sin ninguna reserva ni excep
cion, del mismo modo y con la misma fuerza como si las hu
biesemos nuevamente estipulado y contraido con el dicho Sere
nísimo Rey nuestro muy honrado señor y abuelo, y con nuestro 
muy caro y muy amado tío el Elector de Colonia: prometiendo, 
en fé y palabra de Rey, no hacer jamás cosa en contrario directa 
ni indirectamente de qualquier modo que sea, prometiendo el Se
renísimo Rey de Francia &c, de su parte admitirnos y asociarnos 
al dicho Tratado, y obligarse recíprocamente á Nos tocante á su 
entera é inviolable execucion, y de todas las condiciones, garan
tías, y obligaciones en él contenidas, de que otorgará un acto y 
declaracion en buena y debida forma. En fé de lo qual mandamos 
despachar la presente, firmada de nuestra mano, sellada con el se
llo secreto, y refrendada de nutstro infrascrito Secretario de Es
tado. Dada en Buen-Retiro á 7 de abril de 1701. = YO EL 
REY.= D. Joseph Perez de la Puente. 

(L. S.) 
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TRATADO DE MUTUA ALIANZA, 
ajustado entre sus Magestades Católica y Christia;zísima y el 
Duque de Mántua., para impedir la introduccion de tropas im4 

periales en Italia, obligandose dicho Príncipe á admitir las de 
Espaiia y Francia en aquel caso: concluido en Venecia á 24 de 

febrero de I7 o I; y ratificado por S. M. Católica 
en Buen-Retiro á I.9 de marzo de dicho aiio. 

D oN FELIPE, por la gracia de Dios,. Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
J aen, de los Algarbes, de Algecír3:, de Gibraltar, de las Islas de 
Canária, de las lnqias Orien.tales y Occi.(;lentales, Islas y Tier• 
ra- Firme, del Mar Oceano; Archiduque de Austria; Duque de 
Borgoña, de Brabante, y de Milán; Conde de Abspurg, de Flan· 
des, T yról, y Barcelona; Señqr de.1 Vizcaya, y de Molina, &c. 
PoR quanto, habiendose ajustado _e!)tte. las dos Coronas de Es
paña y Francia y elllustrísimo Fema,ndo Carlos, Duque de Mán~ 
tua, mi muy caro y muy amado ~oprin.o 1 un Tratado, en que, 
con motiyo de la guerra que, Al~111,~i;i~s ~menazan e11; Italia, se 
obliga dicho Ilustrísimo Duque á -· admitir, en las pl~z_as de sus 
dominios tropas de amqa~. C9.ronás, Cr~p.)as c<;mdiciones y cir,
cunstancias que en .. ~l se . eX;presan, el q~~l han Brrnado D. Juan 
Carlos de Bazán, mi Enibaxador en Venecia, en mi ·no_mbre,_el 
muy Reverendo en Christo Padre Cardenal de Estrées, mi muy 
caro y muy amado amigo, pqr el Rey mi señor y .:i,ni abuel<>, 
en virtud de las órdene_s con que se halla~!), y el Ilustrísimo Du· 
que de Mántua por sí mismo, cuyo tenor, á la letra, _es como 
se sigue: 

HABIENDosE oido él rumor de S ENTITo i'I gridp_ µegli appfli 
los preparativos de armas que ha recchi .d'-arme, (ne fa S. M. 
ce S. M .. Cesárea para penetrar Cesar_e¡;i .per caiq,r1 in Ita.
en Italia, y apoderarse del Esta• tia, ed Írllfadronir,si dello Sta
do de Milán, que pretende ser, to di Milano ch:_ pre.tende es,-

D 
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le devuelto por muerte de su 
Magestad Católica el difunto 
Rey Carlos Segundo; los Seño-
res, de Audifret, Enviado ex-
traordinario de S. M. Christia-
nísima, y su Tesorero., y Don 
Isidro Cásado, Ministro de la 
Magestad del Rey Católico Fe-
lipe Quinto, en nombre y de 
órden de los Monarcas sus so-
beranos, representaron al Sere-
nísimo Señor Duque de Mán-
tua: que siendo esta ciudad por 
su situacion una de las ~as im-
portantes plazas para . contener 
los movimientos de las arma:s 
imperiales, las quales se dirigen 
á p~rturbar la paz de Italia:, de~ 
s'eada de todos modos por sus 
Magestades, aun para la presel'-
vacion de los derechos del a¡::.· 

serle de·voluto per la morte 
della Maestd del fu Re Catto
lico Cario Secondo, gli Signori, 
d' Audijfret, Inviato straor
dinario di S. M. Cristianissi
ma e Questore, Don Isidoro 
Casado, Ministro della Maes
td del Re Cattolico Filippo 
Quinto, in nome ed ordine de' 
Monarchi loro sovrani, rap
presentaroiw al Serenissimo 
Signor Duca di Mantova: che 
essendo la medesima cittd di 
Mantova perla sua situazio~ 
ne una del/e pz"z,''t t~mportantl 
piazze d' assicurarsiper freno 

·. de' muovimenti dell'arme impe.;. 
riali, le quali !endono a per
turbare la pace .d' Italia, in 
tutti li m?di voluta dalle loro 

·-MM, anche per J-a preserva
cho Rey Católico Felipe QlíinJ, rzione de!te ragioni def detto Re 
to, heredero natural, l~gítifüo,·' ··.· Cattolicó Filippo Quinto, ere.e. 
y testamentario del difünto·R.1ey: · 'Je natura/e, legittfmo, e testa
Carlos Segundo, oftecfafr , sus '· 'menlario \/el Ju Re Cario Se
Magestades ·poner en: ella: guar-· 
riicion, y fqrtificarla de modo, 
que se hallase en estado de se- -
gura defensa, y se conservase 
enterame1ite para su Alteza Se-
renísima. · 

A vista de esta próposicion, 
habiendo el Serenísimo Señor 
Duque de Mántua dado antes 
con toda vehéracion fas debi-
-das graciás "JiOr el honor que Je 
hacian estos ;dos Reyes. de in-
teresarse eh·la defensa.de su ca-
pital, ·respondió: que sin dismi-

"crmdo, t.et-~ r/e MM fo,~o offe
rivano di presidiaria e mul 
nirla i1: maniera, che Josse in 
stato di sicura difesa,•e si con
servase i'ntieramente per S. A. 
Sereni's sima. 

A tale proposizi01íe il Sere-
nissimo Signar Duca di Man
tova, premesso con tutta vene
razi011e un divoto rendimento 
dl grazie al!' onore che glifa~ 
cevano questi due Re'· d' inte~ 
ressarsi ne!ta difesa dél/a sua 
dominante, risposse: che' sen-

http:defensa.de
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nuir sus exfrcitos, hubiera pen .. 
sado en el modo de guardarla 
por sí, y de no caus1r zelos á 
la Magestad del Emperador, 
como en efecto, habiendo puesto 
una séria aplicacion á tan gran· 
de incidente; por hallarse des
proveído de dineros, y sus Es"' 
tados exhaustos de fuerzas con 
motivo de las últimas guerras, 
y pesadas contribuciones, pi
dió, partícipartdolo á 1~ Sere
nísimá República de Venecia, 

. . , 
oportunos socorros a nuestro 
Señor el Sumo Pontífice, con 
una muy reverente carta filial 
á fin de que se le diese al ... 
gun subsidio para poder, jun
tamente. con sus propias fuer
zas, levantar gente, y hacer to
das las demás provisiones ne .. . 
cesanas. 

Pero , visto que había si .. 
do inútil su recurso por razon 
de que su Santidad había ya 
propuesto á la _Magestad del 
Emperador su interposicion; se 
vigorizaron mas las instancias 
de los dos Reyes sobre la ad
mision en Mántua de guarnicion 
suya, añadiendoles mayor calor 
y fuerza que nunca el Eminen .. 
tÍsimo Señor Cardenal de Es ... 
tré~s, que á la sazon llegó á 
Venecia con cartas de creen .. 
cía del Rey Christianísimo para 
su Alteza, á quien insinuó la 
precisa é indispensable necesi
dad que habia de poner á Mán-

za smembrare di truppe le lo
ro armate, avrebbe pensato al 
nwdo di" guardarla da se, e 
non ecdtare gelozie netr ani
mo della Maestd dell' lmpe
ratore, come infattz~ posta se
ria applicazione a tanta emer
genza, per ritrovar si eg!i spro
veduto di denaro, e i suoi Sta
ti essaústi di forzc, a cagione 
del/e passatc ultime guerre, e 
gravi contribuzioni, con par
ticipazione della Serenis.sima 
Re¡ubblica di Ven1zia, invoco 
"!iuti opportunz' da_ N. Signare 
t'l Somt?io Pontijice ton rlve
rentissima lettera figliale, ef-
finclie gli fas.,e dato . qu{llche 
sussidio da potere, assieme col
le proprle.forz~, as soldar gen. 
te, e fare tutte J' altre provl~ 
sioni_. bisognevoli . 

Má, sperimentato inutilo 
il suo ricor so, per lo rispettó 
d'avere gid sua Santitd pro
posta al/a Maestd del/' Im
peratof e -la sua interpo.H:do
ne; meglio sz' rinvzgorirono.. le 
istanze degli due Re sopra 
l' accettazione in Mantova del 
loro presidio, e vi si agglons e 
ca/ore ed impuls-0, piu Jorte 
che mai, dall' Eminentissimo 
Signo.re Cardinale d' Etré so
pragionto in Venezia con cre
denzíale del Re Cristz'anissimo 
per sua Altezza, a cui insi
nuo la nécessitd precisa ed in
dispensabi!e di porr11 Manto-

http:Signo.re
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tua en buen estado de defensa, 
por tenerse noticias muy cier
tas de que la Magestad del Em -
perador la habia señalado para 
su plaza de armas. 

Contextó el Serenísimo de 
M~ntua á su Eminencia: que ya 
habfa.· dado órdenes anticipadas 
par~ reparar las fortificaciones 
de Mántua: que habia despa
chado oficiales al Monferrato 
para hacer lev·as <le sus natura
les: que por lo tQcante al dine
ro, habia impuesto, y empeza
do á cobrar, una contribucion 
sobre sus subditos' y que para 
dar con su presencia mayor vi
gor y . actividad. á estas pro
videncias' queria restituirse á 
Mántua, como ya habia estado 
para hacer lo en tres ocasiones: 
declarandole por último, que 
todavia tenia una firme espe
ranza de poder mantenerse en 
una· pacifica neutralidad, respec
to de que el Eminentísimo Se
ñor Cardenal de Lamberg no le 
habia pedido otra cosa mas en 
nombre de S. M. Cesárea. 

Replicó su Eminencia: que 
no podia bastar una ligei;a reclú
ta de milicias inexpertas á vista 
de un exército poderoso: que 1a 
neutralidad propuesta era un ar
tifü;io para obrar á su tiempo 
con mayor seguridad: y despues 
de otras muchas insinuaciones, 
concluyó que; ó resolviese S. A. 
con prontitud recibir en Mán-

va in buona dffesa, nientre si· 
avevano notizie ben certe che 
la Maestd dell' Imperatore 
l' aveva ideata per sua pi'az
za d' arme. 

Disse il Serenissimo di° 
Mantova a sua Eminenza: 
che gid aveva dati gli ord111i 
anticipati per lo riparo del/e 

Jortfjicazionl di Mantova: che 
ave"Qa sp.edito u.fficiali in Mon

Jerrato per far leve di mon
farrint'.: che per il denarQ ave
va ordinata, e cominciato a 
riscuotere, un.a imposizione so
pra gli suoi sudditi: e che per 
irgl,uire colla . sua presenza 
vz'gore e so!lecitudine maggio
re a tali provisioni, voleva 
restitursi a Mantova, come 
ben per tre volte sz' ~ise i'n 
procinto: rivelandole per ulti
mo, che tuttavia ftrmamente 
sperava di potersi mantenere 
in una pacifica neutra/ita, 
mentre niente piu g!i ,era stato 
ricercato da!/' Eminentis simo 
Sz'gnore Cardina/e di Lamberg 
in nome di S. M Cesarea. 

Rep plico sua Eminenza: 
che non poteva bastare una po
ca racco!ta di mi!izie inesperte 
a fronte d' un es ser cito podero
so: che la proposta neutra/ita 
era un sonnifero per. operare a 
suo tempo con maggior sicurez.
za; e dopo molte a!tre insinua
ziom: conchiuse che; ó S. A. ri
solvesse con prontezza di rice-
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tua amigablemente la guarni
cion, y las defensas que le ofre
cían los dos Monarcas con la 
garantía de su Santidad, que su 
Alteza habia juzgado conve
niente, en cuyo caso se le con
cederían en nombre y de órden 
de los dos Reyes condiciones . , . . 
ventaJosas a sus convemenc1as, 
y á los intereses de sus subdi
tos; ó bien que, si no se resol
viese S. A. lo pondria su Emi
nencia todo en noticia de sus 
Magestades, paraque pudiesen 
tomar aquellas medidas que les 
pareciesen mas convenientes : 
exigiendo de S. A. una pronta 
resolucion, respecto de que su 
Eminencia quería detenerse po
co tiempo en Venecia; y aña
diendo, que el silencio é irreso
lucion se interpretaría por una 
negativa de un ajuste amigable 
y necesario: las quales insinua
ciones habían sido antes, y fue
ron des pues, acaloradas por los 
dichos Señores, de Audifret, y 
Casado, diciendo que viendo los 
dos Reyes que por esta ambi
güedad de S. A. caeria Mán
tua en manos de los Imperia
les , se creerian ofendidos te
niendola por desconfianza, y se 
valdrían de los medios mas 
oportunos para sus intereses, y 
para la quietud pública de Ita
lia. En tan estrecho conflicto, 
habiendo hecho reflexÍ'on su Al
teza sobre la vecindad y po-

vere in Mantova amichevol
mente z'/ presidio e le difese che 
gli ojferivano gli due Monarchi 
colla garantia di sua Santitd, 
stimata conveniente da S. A. 
nel qua/ caso, in nome e di co
mandamento degli due Re' le 
sarebbono fatte condizioni van
taggiose al/e sue convenienze, 
cd agli interessi de suoi suddi
ti; o pure che non deliberando 
S. A. avrebbe sua Eminenza 
portato il tutto a/la notizi'a 
del/e loro MM, affinche sipo
tessero prendere dalle medesi
me quelle misure che piu loro 
Jossero parute convenienti; ri 
cercando da S. A. riso!uzione 
sollecita, mentre l' Emz"nenza 
sua per poco tempo voleva /er
mar si in Venezia, ed aggiun
gendo che il tacere edil non rt
solvere sarebbe stato z"nterpre~ 
tato per negativa d' accoma
damento amichevo!e e necessa
rio: quali sensi erano stati' 
avantl, e furono dopo, accalo
r ati fiai detti Signorz·, d'Au
difret, e Casado, con dire che 
gli' due Re, vedendo che per 
questa ambiguitd di S. A. 
Mantova sarehbe caduta in
mano degli Imperiali, si sa
rebbono chiamati _ efe si, ap
prendendola per df!Jidenza, e 
si sarehbono appi'gliati agli 
mezi piu proprj per gli loro 
z"nteressi, e per la pubbl-ica 
quiete del!' Italia. In cosz an-

E 
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der de las armas de Francia y 
España, que estaban ya intro
ducidas en gran parte, y dis
puestas á introducirse en mu
cho mayor número, en Italia,. 
y sobre la situacion poco feliz 
de Mántua, y de sus Estados,. 
que aun estan llorando las ca
lamidades y ruinas últimamen
te padecidas; al verse destitui
do, no menos del socorro pe
dido, que de la esperanza de 
tenerlo pronto y eficaz, aunque 
no sin el dolor de pasar á una 
resolucion, que acaso podria al
terar el benignísimo ánimo del 
Emperador, pero siempre con 
la justa confianza de que su Mk 
gestad Cesárea se persuadirá á 
que este acto, nacido de pura 
necesidad y del paternal amor 
que tiene á sus subditos, no 
puede perjudicar á aquella in
alterable reverencia y constan
tísimo afecto que le tiene por 
los gloriosos vínculos de san
gre, por las dependencias de 
sus Estados, y por tantos otros 
títulos, como tarrtbien -de que 
estas sus expresiones no causa
rán disgusto alguno á sus Ma
gestades Chtistianísima y Ca
tólica, si se dignan de atender 
benignamente á. los eficacísi
mos motivos de su Alteza que 
no se apartan del muy rendi
do obsequio que profesa á sus 
Magestades; se ha movido á 
aceptar sus ofertas, pero con 

gusto stato di cose, ./atto da 
S. A. rfflesso alta vicinanza ed 
al potere del/' arme di Fran
cia e' di Spagna, ch' erano gia 
introdotte in buona parte, fJ 

disposte per introdur si in as
sai maggior copia, in Italia; 
alta poco fe/ice positura di 
Mantova, e de suoi Stati, che 
ancora gemono sotto le piaghe 
e le rovine troppo recentemen
te patite; al vedersi destituta, 
non meno dall'implorato soccor
so, che dalla speranza d' a-ver
lo pronto ed ej-Jicace) benche non 
senza do!ore di passare ad 
una risoluzione, che _forse po
trebbe alterare !'animo benig
ni'ssimo del/' lmperatore, nu!la 
di meno con questa jiducia che 
S. M. Cesarea sía per resta
re persuasa che quest' atto, 
prodotto da pura necessitd, e 
da!!' amare paterno che ha per 
i suoi sudditi, non puo preoiu
dicare a que/la incorrottabri
verenza e costantissima devo
zione che le serva per la glo
riosa attinenza del sangue ,' 
per le dipendenze de suoi Sta
ti, e per tanti a/tri titoli, sic
come pure che le MM Cris
tianissima e Cattolica non si'a
no per inzprimer si alcun dis~ 
piacere di tali sue expressioni,, 
se benignamente vorrano dis
cendere a mirare gli' eflicacis
simi motivi di' S. A. non dis
giunti da que/lo rassegnatissi-
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los pactos y condiciones hu
mildemente propuestas por su 
Alteza, y no de ofra forma ni 
en otra manera, entre las qua
les su Eminencia el Señor Car· 
denal de Estrées, y el Excelen
tísimo Señor Don Juan Carlos 
de Bazan, Embaxador de Es
paña en Venecia, han tenido por 
bien vistas, y acordado, las si
guientes. d 

/ 

ARTICULO L 

Las tropas de sus dichas 
Magestades no podrán entrar 
de guarnicion en Mántua, ni 
en Porto, sino quando el exér~ 
cito de su Magestad Cesárea, 
ó de sus Aliados, esté en ple
na marcha para pasar á Italia, 
y todo ó la mayor parte del 
mismo exército se halle ya en 
el Tirol. 

ARTÍCULO IL 

El número de las sobredi
chas tropas, que en el dicho , 
caso, y, no antes, entraran en 
Mántua y en Porto para su de
fensa, no podrá ser menor de 
quatro mil hombres, es á sa
ber, dos mil franceses, y dos 
mil españoles, entre caballería é 
infantería, los quales han de ser 
mantenidos enteramente por' los 
dos Reyes; y nunca, sino en 

mo ossequio che prefessa alfe 
MM loro; si e indotta (ld ac
cettare le loro oblazioni, ma 
pero cogli patti e condizioni 
umilmente proposte da S. A. tJ 

non altrimente ne' in altro mo· 
do,fra le qua!i sua Em.zª il 
Sig. Cardinale d'Etrd, e!' Be. 
cell.mº Sig. D. Gio Cario de Ba
zan Ambasciatore di Spagna 
in Venezia, hanno avute buo· 
ne, ec/ accordate le seguenti. 

ARTICOLO L 

Le truppe del/e MM so
dette non potranno entrare di 
presidio in Mantova, ne in 
Porto, se non quando l' es ser· 
cz'to di S. M. Cesarea, o di suoz' 
Alleati, sara. in piena mar
chia per passare in Italia, e 
che tutto o la maggior parte 
del rn'edesimo essercito sara 
gid mi 'Tiro/o. 

ARTICOLO II. 

11 numero del/e truppe so
de tte, che ne/ detto caso, e 
non mai prima, entreranno i'n 
Mantova ed in Porto per_ dife
sa, non potra cssere meno di 
quattro mil/e uomini' cioe' due 
mi!lefrancesi, e due mil/e spag
nuoli, tra cavalleria ed i'rflan
teria, da esserc mantenuti a 
tutte spese deg!i due Re; ne' 
mai,fuori clie in caso-, ed in tem-
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caso y en tiempo de sitio for
mal, y durante él solamente, 
como se dirá en el capítulo no
no, podrán los dos Reyes intro
ducir ni detener en Mántua, ó 
en Porto , soldados en mayor 
número de quatro mil, ni á tÍ
tulo de quarteles de invierno, 
ni con qualquier otro pretexto. 

/ 

ARTICULO IIL 

Podrá su Alteza Serenísi
ma tener, asi en Mántua co
mo en Porto , además de las 
guardias de su corte y perso
na, aquella parte de guarnicion 
italiana y propia, que le pare
ciere mas conveniente. 

/ 

ARTICULO IV. 

El Comandante, los oficia
les, y los soldados de fas dos 
Coronas, que en el sobredicho 
tiempo entraren en Mántua y 
en Porto, jurarán á su Alteza 
el defender uno y otro en su 
favor, obedecer á su dicha Al
teza, ó en su lugar ,.á la Sere
nísima Señora Duquesa, y sa
lir, y dexar libre la Ciudad, 
Porto, y Estados de su Alteza 
en el caso convenido en el ca
pítulo once. Y respecto de que 
en la fortaleza de Porto está el 
Gobernador de su Alteza, las 
tropas que el Comandante de 
los dos Reyes en Mántua en-

po d' assedio"formale, e quel!o 
durante solamente, come si di
rd ne! capitolo nono, potranno 
gli due Re' spingere ne firmare 
in Mantova o in Porto soldati 
in maggior numero di quattro 
mil/e, ne' a tito/o di quartiere 
d' 1izverno, ne' sotto qua! si vo
glia altro pretesto. 

AR TI COLO III. 

Potra S. A. Serenissi'ma 
avere e tener e, cost in Manto
va che in Porto, oltre le guar
die della sua corte e del suo 
corpo, quel!a quantitd di pre
sidio italiano e proprio, che me
glio stimerd ella convenir si. 

ARTICOLO IV. 

Il Comandante, gil tif/i
zlalz: e so!dati del/e due Corone, 
che ne! tempo sodetto entreran
no in Mantova ed in Porto, 
giureramzo d S. A. di difen
dere !'uno e l'a!tro d .favore 
di S. A., d'ubbedire all'Alte
za medes1"ma, o in sua vece, 
alta Signora Duchesa; e d'us
cire, e !asciare libera la Citta, 
Porto, e Stati di S. A. ne! ca
so convenuto ne! capitolo un
decimo. E perche ne/la Jortez
za di Porto vi e' il Go verna
tore di S. A.; pero le truppe 
che i/ Comandante degli due 
Re' hi Mantova manderd d-i 
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viare de guarnicion á dicha for
taleza, obedecerán al dicho Go
bernador, el qual deberá seguir 
toda buena inteligencia con el 
mencionado Comandante; de la 
misma manera que, estando en 
1viántua el Sargento mayor ge, 
neral por su Alteza Serenísima 
que mandare sus tropas, debe
rá el dicho Comandante de los 
dos Reyes tener buena armo
nía con el de su Alteza, y exe
cutar para con él, y los demás 
oficiales de su Alteza, las pro
videncias que se acordaren con 
el Señor Príncipe de Vaude
mont, y el Señor Conde de 
T essé, asi en quanto al santo 
y á las guardias, como á todo 
aquello que mira al decoro de 
su Alteza, de sus tropas y ofi
ciales, y á una buena discipli
na militar. 

ARTÍCULO V. 

Su Magestad Católica de
berá dar á su Alteza, siem
pre que se lo . pid:i ~, aquel nú
méro de artillería, mosquetes, 
armas, municiones , y demás 
aprestos militares, de qualquier 
especie, equivalentes y de la 
misma calidad que la tercera 
.parte que de esto le tocó en la 
·rendiciori. de Casal, ciudadela, 
y castillo, acaecida en el año de 
I 696: pero sin que su Alteza 

·ni sus sucesores tengan en nin-

presidio in detta fortozza, ub
bidirano al detto Governatore, 
che dovrd passare verso il det
to Comandante con tutta huo· 
na intelligenza; sic come pure, 
essendovi in Mantova 1"/ Sar
gento maggiore genera/e per 
S. A. Serenisszina, che coman
derd al/e sue truppe, dovrd il 
detto Comandante degli due 
Re'passare con que/lo di S. A. 
di buona armonía, e pratticare 
verso lo stesso, e gli a/tri ef-
jiziali di S. A. le dovute con
venienze, che saranno accorda
te col' Signor Príncipe di Vau
demont, ed il Signor Conte dl 
Tessé, cost per il nome e per 
le guardie, che per tutto que
/lo che concerne al decoro di S. 
A., del/e sue ·1ruppe, ed iifli
ziali, ed a una buona re gola 
militare. 

ARTICOLO V. 

Dovra S. M. Cattolica 
dare a S. A., ogni volt a che 
dalla medesima le ne sard por
tata la supplica, tanta parte 
d'arti'glirie, moscheti, arme, 
munizioni, ed a/tri attrezzi mi
litari di qua/' si vog!ia sorte, 
quanta e qua/e fu la terza 
parte che le tocC() ne/la resa di 
Casa/e, cittadella, e castel/o, 
seguita l'anno IÓ!) ó; senza 
pero che S. A. e gli suoi suc
ces sori abbiano mai in a!cun 

F 
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gun tiempo obligacion de res
tituirlo. 

/ 

4.RTICULO VL 

· Quando se introduzcan las 
referidas tropas reales en Mán
tua y en Porto, no se ha~á nin
gun perjuicio á S. A., á la ciu
dad, ni á los habitantes, asi de 
ella como de Porto, ni estarán 
sujetos á quarteles, alojamien
tos, contribuciones, ni gastos 
<:le ninguna especie; ántes bien 
se obligan sus Magestades á im
pedir con todas sus fuerzas el 
que los Imperiales y sus Alia
dos tomen quarteles, ó aloja
·mientos, ó exíjan contribucio
nes, asi en el Mantuano como 
en el Monferrato. 

ARTÍCULO VIL 

Luego que las sobredichas 
tropas hayan entrado en Mán-
tua, y en Porto, se hará entre 
d Comandante y oficiales de las 
dos Coronas y los Ministros de 
S. A. una ordenanza y regla-
.mento sobre el precio de los 
·comestibles para su subsisten-
cia, y asimismo para los forra-
ges de los caballos; y todo se-
rá pagado por las dichas t?opas 
al precio que pagaren los demás 
habitantes de Mántua y Porto; 
-y precediendo otra igual orde-
nanza y reglamento, pagarán los 

tempo obbligo difarne la res
tituzione. 

ARTICOLO VI. 

lntroducendosi le medesi
me truppe regie i'n Mantova 
ed in Porto; S. A., la cittd, e 
gli abitanti, cosz i'n que/la che 
in Porto, non avranno da sen
tire alcun aggravio, ne soc
combere a quartieri, alloggz: 
contribuzioni, e spese di sorte 
alcuna; ed anzi le MM loro 
s'obbligano d'impedire con tut
te le loro forze che gli Impe
riali e loro Alleati non pren
dano quartieri, o alloggi, ne 
essiggano contribuzi'oni, casi 
ne! Mantovano che ne! Mon-
Jerrato. 

ARTICOLO VII. 

Entrate le sodette truppe 
i'n Mantova ed in Porto, si 
fara trd il Comandante ed ef 

. jiziali delle duc Corone, e gli 
-Ministri di S. A. un'ordinan
za e regolamento sopra il prez
zo delle cose comesti'bili'per la 
loro susistenza, e cosz ancora 
per liforaggi de' cavalli; e tut· 
to sard dalle medesime trup
pe pagato al prezzo che pa
gheranno glz' a/tri abitanti in 
Mantova ed in Porto; e con 
tale precedente ordinanza e re
golamento pagheranno i detti 
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dichos ·Comandante, oficiales, 
y soldados de las tropas reales 
los alquileres de las casas; caba
llerizas, y sitios que necesitaren 
ocupar, y resarcirán de tiem
po en tiempo los daños que se 
causaren en dichas casas; caba
llerizas, y sitios; debiendo prac"" 
ticarse respectivamente lo mis
mo por las demás tropas de los 
dos Reyes, ó sus Aliados, que 
hubieren de pasar ó detenerse 
en el Mantuano, ó Monferra ... 
to; de modo que en ninguno de 
los sobredichos casos, ni S. A. 
ni sus subditos hayan de pade
cer perjuicio a1guno. 

ARTÍCULO VIIL 

Las rentas, Ímpuestos, y 
derechos de regalía de S. A., asi 
en Mántua como en el Casal 
y sus Estados, no deberán de 
ningun modo ser perjudicadbs 
con motivo de las prerogativas 
-pretendidas por los oficiales, ni 
por qualquier otra causa. 

/ . 

ARTICULO IX 

En caso de set sitiada Márt
tua, ó la fortaleza de Porto, ó 
.bien una y otra; las dos Coro
nas empeñan su real palabra 
,de acudir prontamente en su so
corro con todas sus fuerzas, en 
cuyo caso solamente, y no en 
otro, podran sus Magestades au-

C01nandante, uffizialz~ e so!dati 
de!!e truppe regie gli a:ffitti del
le case, sta!!e, e siti che loro 
occorrerd d' occupare, e g!i ri
sarcimenti di tempo in tempo 
de'danni che in esse case, stal
le' e siti saranno infariti; do
vendo essere pratticato rispet
tivamente il s,:mi'/e dalle a!tre 
truppe degli due Re', o loro 
Alleati,_ che avessero da pas
sare o firmar si ne! Mantova
no, o ne! Monferrato; dimo
do che in ciascuno de' sodetti 
contingenti, ne sua Alteza, ne 
i suoi sudditi abbiano et senti
re alcun pregiudizio. 

ARTICOLO VIII. 

_ Le imprese, dazj, e di
ritti rega!i di S. A., cosl in 
Mantova che in Casa/e e suoi 
Stati, non dovranna essere in 
alcun conto pregiudicate per 
le prerogative pretese dagli 
ef.jiziali, ne per qua! si voglia 
altra causa. 

ARTICOLO IX. 

Venendo assediata Manto~ 
.va, o Porto, o pure l' una e 
l' altro; le due Corone' imJ!eg· 
nano la loro real parola d'ac
correre prontamente con tutte 
le loro forze al soccorso, ne! 
qua! caso solamente, e non _in 
.altro, potr anno le MM loro 
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mentarles las guarniciones has
ta el número que pareciere ne
cesario para su defensa, con to
das las mismas condiciones, de• 
claraciones y pactos con que se 
admite la primera guarnicion. 
y si llegare el caso de rendir á 
Mántua, ó Porto, á los Impe
riales ó sus Aliados, prometen 
sus MM no consentir á la tal 
rendicion sin el pacto de que 
queden libres las vidas y bienes 
de los habitantes de Mántua y 
Porto; y si fuere tomada Mán
tua ( lo que Dios no quiera) 
las sobredichas MM, en vir
tud de su palabra real, se obli
gan á dar inmediatamente á su 
Alteza en Italia una Ciudad y 
Estado, de señorío y de renta 
equivalente al Mantuano, á sa
tisfaccion total de su Alteza 
paraque la retenga con absoluta 
soberanía hasta que quede ple
namente restituido á su prime
ra y pacifica posesion de Mán
tua, Porto, y su Estado: sin 
cuya restitucion, y sin procu
rar todas las mayores ventajas 
de los subditos y habitantes de 
Mántua y Porto, para la rein
tegracion de los daños que Ue
-garen á padecer por el saquéo, 
boipbardéo, ú otras desgracias 
semejantes, prometen sus di
chas Magestades, baxo la mis
·ma palabra, no concluir jamás 
-ningun convenio ó paz; y las 
mismai condiciones concedea 

accrescere quei presidj sino a 
que! numero che si conoscera 
necessario per la difesa, con 
tutte le istesse condizioni, di
chiarazioni, e patti, soto li 
quali s'acceta i! primo presi
dio. E se si dasse il caso di 
rendere Mantova o Porto agli 
Imperiali o loro Alleati, pro
mettono le MM loro di non di
venire a tal resa sehza il pat
to che siano salve le vite e rob
be dcgli abitanti in Mantova 
ed in Porto. Se poi Mantova 
venissc presa ( che Dio nol'vo
g!ia) le MM sodette, sotto la 
forza della loro real parola, 
s'obbligano di dare immedia
tamente a S. A. in Italia una 
Cittd e Stato, di signoria e di 
reddito equivalente al Manto -
vano, all'intüra soddi.ffazio
ne di S. A. da ritenersi con 
tota!e sovranitd sino a che res
tipienamente restituita ne/ suo 
primo e pacifico posseso di 
Mantova, Porto, e suo Sta
to; senza la qua/e restituzio
ne, e senza procurare tutti i 
maggiori vantaggj de' sudditi 
ed abitanti in Mantova ed in 
Porto per reintegrazione de' 
danni che venissero a patire 
per saccheggio, bombardamen
to, o simili disgrazie; promet
tono le MM sodette, sotto 
/' istessa Jede, di non conchiu
dere mai alcun accordo o pa
ce; e gli patti stessisszmi si 
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tambien los dos Reyes á · su 
Alteza por lo que mira á Casal 
y al Monferrato, si acaso su· 
cedieren alli semejantes contra
tiempos, y Casal cayese en ma
nos de las armas imperiales, ó 
de sus aliados, en ódio y con· 
seqüencia del presente Tratado; 
é igualmente si Mántua y Por
to fueren sitiados y no toma
dos, pero qu~daren destruidas 
en todo ó en parte sus fortifica
ciones, prometen sus dichas Ma-. 
gestades resarcirlas, y restituir
las al mismo estado de antes. 

/ 

ARTICULO X. 

Siempre que los dos Reyes 
tengan necesidad indispensable 
de aquartelar sus tropas en las 
tierras del Monferrato, dará su 
Alteza su consentimiento pa
ra ello; pero con todas aque
llas obligaciones, pactos, y conJ 
diciones que sus Magestades 
han aceptado por lo que mira 
al Mantuano, y que aceptan 
por lo tocante al Monferrato, 
y á la total indemnidad de los 
mismos Estados. 

ARTÍCULO XL 

U na vez terminada la guerM 
ra, ó que no vengan las armas 
imperiales ó aliadas á Italia, ó 
que habiendo venido se retiren, 
de modo que la Italia se vea li-

accordano dagli due Re' a sua 
Altezza anche per Casa/e ed 
il Mon{orrato, quando mai co
la succedes scro simili vicende, 
e che Casa/e uidesse in mano 
dell'arme imperiali, o loro al• 
leati, in odia e consequenz.a del 
presente Trattato; come pure 
per ultimo, se Mantova e Por
to Jossero assediati e non prt~ 
si, ma rimanessero distruttc 
in tutto o in parte le fartifka
zioni loro; promettono le MM 
medesime risarcirle, e rimetter· 
le n~I mr:desimo stato di prima. 

ARTICOLO X. 

Ogni vo!ta che gli due 
Re avessero bisogno precisso 
d'aquartierare le loro truppe 
nel!e terre del Mon{errato, 
sua Altezza ne dard il cm
senso, ma pero con tuttq le 
istesse obb!igaziml, pattl, e 
condizioni, che le MM loro 
hanno assunto peri! Manto
vano, e che pure assumono 
per i! Mo1'iferrato, e pcr la 
totale indennitd de' medesimi 
Stati. 

ARTICOLO XI. 

Terminat a la guerra, o 
non vencndo l' arme imperiali 
o alicate in Italia, o venute, 
riti'randosi ln modo che !'Ita
lia si veda libera ed assicu-

G 
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bre y asegurada de la. guerra, 
aun antes que se siga la paz; las 
sobredichas Magestades harán 
inmediatamente salir sus tropas 
hasta el ultimo hombre, de 
Mánt:ua, Porto, Casal, y Cas
telo, si los hubiere allí, y de los 
Estados de S. A. dexandoselo 
todo libremente con las fortifi
caciones y sus reparos, sin que 
S. A. ni sus sucesores estén 
obligados á resarcir, en poca ni 
en· mucha cantidad, los gastos 
que hubieren hecho, ó hicieren 
con qualquier título ó causa, sin 
exceptuar ninguna. 

, 
ARTICULO XIL 

Los dos Reyes prometen 
tener baxo su proteccion, y de
fender en todo tiempo y lugar, 
á su Alteza las ciudades, for
talezas, estados, subditos, de
rechos, y pretensiones de su di
cha Alteza, y eximirle de quar
teles, alojamientos, contribucio
nes, ataques, sitios, invasiones, 
y generalmente de qualquier mo
lestia y hostilidad que se le hi
ciere, incluyendo á S. A. como 
su Aliado en todas las paces ge
nerales y particulares, y soste
niendo en ellas, y en qualquier 
otra ocasion, los intereses, de
rechos, y ventajas de S. A. 

rata dalla guerra, anche pri
ma che segua !a pace; le 
MM sodette faranno subito 
uscire le loro truppe sino all'ul
timo uomo da Mantova, Por
to, Casa/e, e Castel/o, se vi 
fossero, e dagli Stati di sua 
Altezza, rilasciandole JI tut
to liberamente con le. Jortf/i
cazioni e ripar.i !01:0, senz oh
bligo di sua Altezza e· suoi 
successori di rifare, ne.in po
ca ne in assai quantitd, le 
spese che avranno fatte o da· 
f are per qualunque ti tolo e cau• 
sa, muna seclusa. 

ARTICOLO XII. 

Promettono gli due Re' d' 
avere sotto la loro prottezione, 
e difendere in ogni tempo ed in 
ogni luogo S. A. le cittd,for
tezze, stati, sudditi, diritti, e 
ragioni della medesima Altez
za da quartieri, alloggi, con
tribuzioni, attachi, assedj, 
invasioni, e generalmente da 
qualunque molestia ed osti!ita 
che le venís se infanta, con i'n
cludere S. A. come loro Alica
to in tutte le pací generali e 
partí'colari, e sostenere in que~ 
lle, ed in ogni a!tra occasione, 
le convenienze, le ragioni, e i 
vantaggj della S. A. 
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c~·1J ,, 
ARTICULO XIIL 

S. M. Católica mandará in
niediataµ1ente á sus Tribunales.,.' 
Gobernadores, y Ministros, á 
quienes toca, que no perturben 
á S. A. ni á sus arrendadores, ó 
subditos de ninguna mánera en 
el camino llamado la estrada 
franca del Monferrato., ·ni en el 
confin de la Bórmida hácia las 
Malléras, ni en algun otro lu-· 
gar, dexando á S .. A. en su pri.;.. 
mera y legítima posesion; y ha .. 
ciendole administrar, hasta fa 
total execucion, pronta justicia 
sin pleyto alguno por los de-
rechos que tiene sobre el Mar~ 
quesado de Spigno. 

/ 

ARTICULO XIV. 

Sus Magestades procurará:n, 
siendo cada una de ellas garante 
de la otra, que la Santidad de 
N.S. apruebe, y sea siempre ga
rante, de que hecha la paz, y en 
todos los casos dispuestos en el 
capítulo undecimo, las dos Co
ronas retirarán totalmente sus 
tropas de Mántua, Porto, Casal, 
y Castelo, y de sus Estados; sin 
cuya promesa, y sin que prece ... 
da su cumplimiento, declara 
S. A. que no entiende haber in
tentado, y mucho menos con
cluido, el acuerdo sobre acep
tar las dichas guarniciones se
gun se contiene en el presente 

AR TI COLO XIII .. 

S. M. Cattolica comande-. 
ra subito a suoi Tribuna!i, Go.
tJernatori, e Ministrz", a qua!i 
spetta, di non perturbare /!Ah 
tezza sua, ne gli suoi impre. 
sarj, d sudditi in conto a/amo 
nella strada denomi'nata la 
estrada.franca del Moriferra~ 
to, e nel corifine d.illa BormidrJ,. 
ver so. /e Ma!lere., ne in qua/ si 
voglia· altro luogo, !asciando 
8. A~ ne/ sua primo e legitimo 
possesso,confarkpure rende· 
re, sino al!a totale essecuzione, 
giustizla spedita s·enza lite di 
sorte' per le ragioni che d ne! 
Marchesato di Spigno. 

AR TI COLO XIV. 

Procureranno le MM lo
ro, ciascheduna del/e qua!i sa~ 
rd garante per l'altra, che la 
Santitd di N.S. approvi, e sia 
sempre garante, che fatta la 
pace, ed in tutti i casi disposti 
ne! e apito/o undecimo, le due; 
Corone ritireranno totalmente 
le loro truppe da Mantova, 
Porto, Casa/e, e Castel/o, e 
dag!i suoi stati; senza la qua
le promessa e precedente ejfet
tuazione della medesima, S. A. 
dichiara che non vuo!e aver in .. 
trapreso, nonche conchiuso, l' 
accordo d'accettare gli detti 
presidj come ne! presente Trat-
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Tratado_, el qual, en quanto á 
lo demás, deberá tenerse con 
mucho secreto, y no podrá re
velarse á nadie sin el consen
timiento positivo y por escrito 
de S. A. Serenísima. 

/ 

ARTICULO XV. 

Los dos Reyes deberán 
::iprobar , y ratificar expresa
mente este Tratado en el tér
mino de dos meses contados 
desde hoy, y dentro del mismo 
término obtendrán la garantía 
de su Santidad; y sin que pre
cedan las dichas ratificaciones, 
aprobaciones, y garantía en for
¡na válida, declara nuevamente 
su Alteza que de ningun mo
do quiere admitir la dicha guar-. . 
JUClOil. 

ARTÍCULO XVL 

Todos los Artículos conte
nidos en este Tratado han sido 
ajustados por el Eminentísimo 
Señor Cardenal de Estrées, y 
tendrán su pleno efecto y valor 
despues de la aprobacion y ra
tificacion de sus Magestades, á 
quienes se remitirán inmediata
mente para obtener las dichas 
aprobaciones y ratificaciones en 
el término arriba convenido. En 
fü &c. Dado en Venecia á 24 
de febrero de 1701. 

tato, 'z'I qua/e per altro dovra . . 
essere tenuto segrettsszmo, ne 

\ 

potra essere rivelato a chiche 
sia senza il consenso positivo. 
ed in iscritto di S. A. Serenis· 
szma. 

ARTICOLO-XV. 

Gli due Re dovranno ap
provare. e rattfficare espres
samente questo Trattato nel 
termine di due mesi da! giorno 
d'oggi, e nell'istesso termine le 
Corone medesime riportcranno 
la garantia di sua Santitd; e 
senza che precedano le dette 
rattfficazioni, ed approvazio~ 
ni, e garantia z'n valida for
ma, nuovamente si espri'me S. 
A. di non volere in conto a/cu
no accettare il detto presidio. 

ARTICOLO XVI. 

Ed ultimo. Tutti gli Artz'
coli contenuti in questo Tratta· 
to sono accordati dall'Eminen
tis simo Sig. Cardinale d'Etré, 
ed avranno il loro pieno ejfetto 
e valore dopo /' approvazione e 
rattijicazione del/e loro MM 
a/le quali si rimetterano subi
to per riportare le sodette ap
provazioni e rattijicazioni ne/ 
termine di sopra convenuto. In 

jede &c. Dat. in Venezia li 
~+ jebraro .170I. 
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Y o el infra~críto, 9t0rgo, 
convengo, acepto, y prometo 
con palabra de Príncipe, quanto 
se contiene en todos los capítu
los del presente Tratado; pero 
con la condicion de que, ade
más del entero y efectivo cum
plimiento de todos los Artícu
los y de cada uno de ellos, las 
MM de los dos Reyes Chris
tianísimo y Católico se sirvan 
admitir y executar tambien el 
siguiente capítulo, y no de otra 
forma ni mod.o, y es: que aun
que los Imperiales y sus Aliados 
Jl<> 0 vengan á Italia, ni se dé el 
caso de introducir' como se ex
presa eri los capítulos, en Mán
tua, Porto, ú otro lugar mio la 
guarnicion de sus MM; sii_i em
bargo, asi como yo por m1 par
te cumplo todo lo que las di
chas MM han deseado de mí, 
de la misma manera se me cum
plan enteramente- las promesas 
y las mismas condiciones pro
puestas en el Tratado, las qua
les se dignarán concederme las 
dichas MM, pues sin ellas no 
tendrá efecto la introduccion de 
dichas guarniciones en Mántua, 
Porto, ni Casal. Dado en V ene
cia á 24 de febrero de 1701. = 
FERNANDO CARLOS DUQUE 

DE MANTUA,:::: El Marqués 
Beretti. 

Io sott"scrito accordo, con
vengo, accetto, e prometto, in 
parola di Principe, quanto si 
contiene in tutti i capito!i del 
presente, Trattato, colla con
dizione pero, che oltre l' adem
pimento intiero e rea/e di tutti 
gli Artico!i e ciascuno d'essi 

. ' le M_k[ deg!i Re~ Cristianissi-
mo e Cattolico, si contentino d' 
accordare ed asseguire anche 
il seguente capi'to/o, e non a/. 
trimenti, ne in a!tro modo, ed 
e':_ che quantunr¡~e gli Imperia
!1 e loro A!leatz non venis sero 
in Italia, e non si das se i! ca
so d'introdurre, come e' espres
so nei capi'to!i, in Mantova 
in Porto, o in a!tro mio !uogo' 
il presidio del/e MM loro; nu: 
/ladimeno' si come Io da/ mio 
canto adempisco a quanto le 
medesime MM hanno desid,
rato da me, cosz mi siano in. 
tieramente effettuate le promes• 
se e le stesse condizioni, pro
poste nel Trattato che le stes• 
se MM si degnevanno d'ac
cordarmi, senza le qua/i non 
segua !' introduzzione di detti 
presidj ne' in Mantova, ne' in 
Porto, ne in Casa/e. Dat. in 
Venezia·ti 24febraro r7or. 
:::: F.ERD, CARLO DUCA DI MAN• 

Tov A, == 11 Marchese Beretti. 

H 
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P oR tanto, habiendole Y o visto y considerado, ratifico y 
apruebo los capítulos del referido Tratado hechos con el Ilustrí _ 
simo Duque de Mántua; pero con la calidad de aceptar el to
do, ó parte de él, en la misma conformidad que le admitiere y 
aceptáre el Rey Christianísimo, mi señor y mi abuelo, y sin 
diferencia alguna en él, y en esta forma le doy por bueno, fir
me, y valedero: y prometo, en fé y palabra de Rey, su pun
tual cumplimiento y execucion, y que le mandaré observar en 
el todo y en cada una de sus partes, de la misma manera que si 
se hubiera ajustado por mi misma persona, sin hacer, ni permi
tir que se haga, cosa alguna en contrario. Y en fé de ello man
dé despachar la presente, firmada de mi mano, sellada con el 
sello secreto, y refrendada de mi infrascrito Secretario de Esta
do. Dada en Buen-Retiro á 19 de marzo de 1701. == YO EL 
REY.= D. Joseph Perez de la Puente. 

(L. S.) 
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ACTO DE RATIFICACION Y ACCESION 
de su Magestad Católica al Tratado de Alianza concluido 
entre et Rey Ckristianísimo y el Elector de Baviera en .9 

de marzo de I7 o I: firmado en Buen-retiro á 7 
de abril del mismo afio. 

DoN FEI.IPE QurNTO, por la gracia de Dios, Rey de las Es
pañas &c. A todos los que la presente vieren hacemos notorio: 
que, habiendonos comunicado el Serenísimo y muy Podero
so Príncipe Luis XI V, por la gracia de Dios, Rey Chris
tianísimo de Francia &c, nuestro muy honrado señor y abue
lo, el Tratado que ha tenido por bien concluir en 9 del mes 
de marzo proxímo pasado con nuestro muy caro y muy amado 
hermano y tio el Duque de Baviera, Príncipe y Elector del 
Sacró Imperio &c; y siendo el principal objeto de este Trata
do mantener la quietud de la christiandad en la forma que se 
estableció por los últimos Tratados de Ryswick, y de procurar 
asegurar al mismo tiempo la tranquilidad particular, y Ja con
servacion de nuestras Provincias de Flandes, y de los Payses
Baxos, segun pare~e por el contenido de los Artículos, cuyo 
tenor es como se sigue: 

Lurs, por la gracia. de Dios, 
Rey de Francia y de Navarra: 
á todos los que las presentes Le· 
tras vieren, salud. Obligando
nos igualmente el cuidado que 
ponemos en evitar las empresas 
contrarias á la quietud de los 
Estados del muy alto, muy ex
celente, y muy poderoso Prín
cipe Felipe Quinto, por la gra
cia de Dios, Rey de España, 
nuestro muy caro y muy ama
do hermano y nieto, y el de
seo que tenemos de mantener 

LouIS, par la grace de Dieu, 
Roi de France et de Navar-

' . , re, a tous ceux quz ces pre-
sentes Lettres verront, salut. 
L' atention que nous donnons 
d prévenir les entreprises con
traires au repos des Etats du 
tre's haut, tre's excellent, et tre's 
puissant Prince Philippe Cin-
quieme, par la grace de Dieu, 
Roi d' Espagne, notre tres 
cher et tre's amé fre're et petit 
fils, et le dé sir que nous avons 
de maintenir en meme tems la 
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al mismo tiempo la tranquili
dad general de la Europa, á 
hacer las alianzas, que juzga
mos necesarias para este efec
to, con los Príncipes inclina• 
dos á la conservacion de la paz; 
hemos creido que uno de los 
Príncipes del Imperio mas ca
paz de contribuir á ella por la 
estimacion y autoridad que de
ben darle su clase y nacimien
to en las· deJiberaciones del Im
perio, es nuestro muy caro y 
muy amado hermano el Duque 
de Baviera, Príncipe y Elector 
del Sacro Imperio. Y respecto 
de que la circunstancia de ser 
tio de nuestro muy amado nie
to el Rey Católico, le ha con
firmado en la disposicion en 
que estaba de tratar con Nos 
por conocer toda la utilidad de 
nuestra alianza, para el bien y 
ventaja de sus Estados, se ha 
concluido el Tratado con las 
condiciones siguientes. 

HABlENDOSE aumentado el 
afecto que ha tenido siempre el 
Rey Christianísimo á 1a Casa 
de Baviera, y la particular es
timacion que hace S.M. de la 
persona del Serenísimo Duque 
y Elector de Baviera por la con
ducta de que S. A. Electoral ha 
usado despues de la exáltacion 
del Rey Católico Felipe V nie
to de S. M. á la Corona de Es
paña., está S.M. tanto mas dis-

tranquilité générale de l' Eu
----..rope, nous obligeant également 

de /aire les alliances~ que nous 
jugeons nécessaires _,pour cet 
ejjét, avec les Princes bien in
tentionnés pour la conservation 
de la paix; nous avons estimrf 
qu' un des Prziices de /' Empi
re le plus f apable d'y contri
buer par la consideration et 
par l' autorité qué son ranu 
et sa naissance fui doivent d01~
ner dans les déliberations de 
l' Empire, étoit mitre tre's cher 
et tre's amé fre're le Duc .de 
Bavicre, Prince et Ef.,eu, du·s. 
Empire. Et comme sa qualité 
d' oncle de nótre tres cher et 
tre's amé petitjzls le Roí Ca
tholique !' a corifirmé dans la 
diJposition ou il étoit de trai
ter avec Nous, connoissant 
toute l'uti!ité de nótre alliance , 
pour le bien et l' avantage de 
ses Etats, le Traité a été con
clu aux conditions suivantes. 

L' AFFECTioN que le Roz' 
tres Chrétien a toujours eüc 
pour la maison de Baviere, et 
l' estime particuliere que sa 
M.Jait de la personne du Sé
rénissime Duc et Electeur de 
Baviere étant encore augmen
tée par la conduite que son A/
tes se Electora/e a tenue depuis 
/' avénement du Roí Catho!i
que Philippe Cinquieme petzi-
jils de sa Majesté a la Cot!-
. ' 
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puesto á darle en las presentes 
coyunturas señales de su reco
nocimiento, quanto nada puede 
contribuir mas á la manuten
cion de la quietud de 1a Euro
pa que una estrecha union en
tre su 1VIagestad y su Alteza 
Electoral. Y asi, queriendo su 
Magestad formar esta union, y 
contribuir á las verdaderas ven
tajas de este Príncipe, tio del 
Rey de España y de los Prín
cipes sus nietos, ha dado su 
plenipotencia para concluir un 
Tratado al Señor Co1bert, Ca
ballero , Marqués de Torcy, 
Ministro, y Secretario de Esta
do, y de los mandatos de su 
Magestad, Comendador y Can
ciller de sus Ordenes , Super
intendente General de las Pos• 
tas y Paradas de Francia; y ha
biendo S. A. Electoral remitido 
la suya al Señor Conde de Mo
nasterol, Gentilhombre de su 
Cámara, y su General de Bata
lla, han convenido entre sí en 
los Artículos siguientes. 

/ 

ARTICULO L 

Habrá de aqui en adelante 
una estrecha alianza entre el 
Rey Christianísimo y el Sere
nísimo Elector de Baviera; y 
dandole S. M. en todas ocasio
nes señales de su amistad, rita ... 
nifestará tambien S. A. Elec
toral su sincera inclinacion á la 

ronne d' Espagne, S. M. est 
d' autant plus disposée. a lui 
donner dans les coryonctures 
présentes des marques de ses 
sentt~ens, c¡_ue _rien ne peut con
tribuer d' avantage au man
tien du repós de l'Europe qu• 
une um'on étroite entre S. M. 
et son A. E. Ainsi S. M. vou
lant Jormer cette union et con
tribuer aux véritab!es avan
tages de ce Prince onde du Roi 
d' Espagne et des Princes ses 
petitsjils' elle a donné. son 
plein pouvoir pour conclúre un 
Traité au Sr. Colbert, Cheva. 
lier, Marquís de Torcy, Minis
tre et Secrétaire d' Etat et des 
Commandemens de S. M, Com~ 
mandcur et Chancc!ier de ses 
Ordres, Surintendant Générat 
des Postes et Relais de Fran
ce; et S. A. E. aiant remis le 
sien au Sieur Comte de Mo
nasterol, Gentilhomme de sa 
Chambre, et son Général de 
Batai!le, ils sont convenus en
semblt des Artic!es suivans. 

ARTICLE I. 

Il y aura désormais une 
étroite alliance entre le Ro," 
tre's Chrétien et le Sérénlssime 
Electeur de Baviere; et S. M. 
lui donnant en toutes occasións 
des marques de son amitié, 
S. A. E .. fara voir aussi son 
atachement sincére d la per-

I 
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persona é intereses de , su Ma
gestad. 

/ 

ARTICULO IL 

El principal objeto de esta 
alianza será mantener la paz 
segun fué establecida por los 
Tratados de Westfália, Nimé
ga, y R yswick, y de este modo 
satisface S. A. Electoral á la 

, . ' garant1a que promet10, como 
Príncipe del Imperio, de este 
último Tratado. 

/ 

ARTICULO IIJ;, 

Respecto de que el t~sta
mento del difunto Rey de Espa· 
ña Carlos Segundo, de gloriosa 
memoria, excita grandes movi
mientos en la Europa; promete 
y se obliga el Serenísimo Elec
tor de Baviera á que, si por d~s
gracia se siguiere la guerra, su 
Alteza Electoral , despues de 
haber reconocido, como lo ha
ce, el legítimo derecho del Se
renísimo Rey Felipe Quinto, 
nieto del Rey Christianísimo, 
instituido por el testamento 
del difunto Rey de España he
redero universal de todos sus 
Estados, sostendrá cambien el 
mismo derecho con todas sus 
fuerzas, y reputará por enemi
gos y perturbadores de la quie
tud pública á los que intentaren 
turbar á su Magestad Católica 

sonne et aux intérets de sa 
Majesté. 

ARTICLE II. 

Le principal objet de cette 
alliance sera de maintenir la 
paix te/le que les Traités de 
Westphalie, de Nimegue., etde 
Ryswick l'ont étahlie, et de 
cette maniere S.-A.E. satisfait 
d la garanti'e qu' elle a .pro
mise, comme Pri'nce del' Empi
re, de ce dernier Traité. 

AR TI CLE III. 

Le testament du .feu Roi 
d'Espagne Charles Second, de 
glorieuse mémoire, excitant de 
grands mouvemens dans l'Eu
rope, le Sérénissz"me Electeur 
de Baviere promet, et s'~nga
ge que si malheureusement les 
choses étoient portées d la 
guerre, son Altesse Electora
/e apre's avoir reconnu, com
me elle a .fait, le droit légiti
me du Sérénissime Roi Philip
pe Cinquieme petitjils du Roi 
tre's Chrétien institué par tes
tament du .fcu Roi d'Espag
ne héritier univer sel de tous ses 
Etats, elle soutiendra aussi le 
m{me droit de toutes ses for
ces, et qu'elle regardera com
me · ennemis et perturbateurs 
du repós pub!ic ceux qui entre
prendront de troubler S. 1.lf. 
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[3.5] 
en la posesion de sus Reynos 
y Estados. 

,, 
ARTICULO IV. 

En virtud del Artículo an
tecedente, si sucediere que S. 
M. Christianísima sea obligado 
á entrar en guerra, el dicho Se
renísimo Elector se declarará 
por S. M., y se convendrá des
de ahora en el número de tro
pas que ha de emplear contra 
los enemigos de su dicha Mages
tad y del Rey Católico luego 
que sea requerido para ello. 

ART/CULO V. 

Pero respecto de que el es
tado de las tropas de S. A. Elec
toral no le permite todavía 
obrar ofensivamente; queriendo 
el Rey atender á las razones que 
tiene para temer por lo que mira 
á sus payses hereditarios, S. M. 
tendrá á bien, que el referido 
Elector permanezca en una sim
ple defensiva, hasta que haya 
levantado las tropas en que se 
convendrá por uno de los Ar
tículos del presente Tratado. 

,, 
ARTICULO VI. 

Si el Emperador pidiere 
paso para sus tropas por Ba
viera antes que S. A. se halle 
en estado de oponerse á él ; se 

Catholique dans la possession 
de ses Royaumes et Etats. 

ARTICLE IV. 

En vertu de l' Article pré-
cedent, s' il arrive que sa l,1."a
jesté tre's Chrétienne soit obli
gée d' entrer en guerre, le dit 
Sérénissime Electeur se décla
rera pour elle, et I' on convien
dra dés d présent du nombre 
de troupes qu' il employera 
contre les -ennemis de sa di'te 
Majesté et du Roí Catholique 
aussitot qu' il en sera requis. 

ARTICLE V. 

Mais comme /' état des 
troupes de son Altesse E!ecto
rale ne tui permet pas encore 
d' agir rdfensivement; le Roi 
voulant bien avoir égard aux 
raisons qd elle a de craindre 
pour ses pai's héreditaires, sa 
Majesté trouvera bon que le 
dz't Electeur demeure sur une 
simple d~/fensive, jusqu' d ce 
qu il ait levé les troupes dont 
on sera convenu par un des 
Artz'cles du présent Traité. 

ARTICLE VI. 

Si r Empereur demande -
les passages pour ses troupes 
par la Baviere avant que son 
Altesse soit en état de s'y opo· 
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[36] 
servirá, para negarlo, de todas 
las razones que le dan las cons
tituciones del Imperio, y las 
capitulaciones juradas por el 
Emperador al tiempo de su 
eleccion. Si estas razones fue
ren inútiles, obligado S. A. de 
la necesidad, concederá entón
ces el dicho paso; pero con ta
les restricciones, que el núme
ro de tropas se limíte quanto 
sea posible. 

ART/CULO VIL 

Luego que el Serenísimo 
Elector haya puesto en pie sus 
tropas, se opondrá con todas 
sus fuerzas al dicho paso, con 
qualquiera pretexto y de qual
quier modo que se pida. Im
pedirá igualmente que las Po-

• I 

tenc1as, que estan en guerra 
contra el Rey Christianísimo y 
el Rey de España, puedan sa
car de los Estados de su Alte
za Electoral granos, forrages, . 
ó algunas otras provisiones, pa
ra la subsistencia ó comodidad 
de sus tropé!,s, 

ARTÍCULO VIIL 

Su Magestad Christianísi
ma promete por su parte ga
rantir todos los Estados del 
dicho Elector, de suerte que 
si fueren invadidos en ódio de 

ser; elle se servir a, pour les 
rifuser, de toutcs les raisons 
que lui donncnt les constitu
tions de l'Empire et les capi
tulations jurées par l' Empe
reur a son électz'on. Si ces rai
sons sont inutiles, S. A. E.far· 
cée par la nccessité accordera 
pour lors les dits passages, 
mais avec de te/les restrictions, 
que le nombre des troupes soit 
le moindre qu' il sera possib!e. 

AR TI CLE VII. 

Avssitót que le Sérénis
sime Electeur aura mis ses 
troupes sur pied, il s' oposera 
de toutes ses forces aux dits 
passages sous quelqueprétex
te et en quelqu& maniere qu' ils 
soient demandés. 11 empechera 
pareillement que les Puissan
ces qui sont en guerre contre 
le Roz' tre's Chrétien, et contre 
Ir Roi d' Espagne, ne puis sent 
tirer des Etats de S. A. E. ni 
grains, ni fourages, ni quel
ques provisions que ce soitpour 
la subsistance, ou pour la co
modz'té de leurs troupes. 

ARTICLE VIII. 

Sa Majesté tre's Chrétien
ne promet de sa part de ga
rantir tous les Bt4ts du dit 
Electeur, en sorte que i ils 
sont ataquésenhaine de la pré-
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[ .37] 
1a presente Alianza, y mien
tras- subsistiere ésta llegare á 
perder algunas plazas, tierras, 
y señoríos, se obliga S., M. á 
hac~r reparar esta pérdida, y á. 
no. concluir p.az con· los que 
se hubieren apoderado de, di
chas plazas, .tierras, y señoríos, 
sin que las hayan restituido en
t_eramente, y convenido en la 
satisfacciori de las pérdidas y 
daños que S. A. Electoral hu
biere padecido. 

,, 
ARTICULO IX 

Su Magestad promete oon. ... 
vid ar al Rey Católico á entrar 
en el presente Tratado de alian~ 
za y defensa recíproca; y su 
Alteza Electoral de Baviera 
promete convidar al Elector de 
Colonia á la garantía, asi de los 
Estados de su Magesrad Cató
lica, como de los Tratados de 
VV estfália, de Nirnéga ~: y de, 
R yswick, con las mismas cláu
sulas y condiciones del )presen
te Tratado. 

/ 

ARTICULO X 

Esta Alianza durará por
espacio de diez afios~ Podri
continuarse despues de cum
plido este término, y las. ra
tificaciones se cambiarán quin
ce dias des pues de la firma, ó 
ántes, si fuere posible. Y en 

.unte Allianr:,r; et.que pcndom 
qu' ellq sttÍlJ-i-steri:i_; il, úonne ,J 
perdre -']fleb¡ue.r places., .ferir es., 
et seigneur.iÍ!f-, S.:M.i :.s'iengage. 
a/aire néparer. -cetyiptfte, el 
a ne point f aire d-c ;pr,1,fx aveá 
uux ·qui se seroient- cmparé,g 
des di'tes placas, ter:-r.ú, et 
seigneuties~ qtt' z'fs ne les ayent 
entiercme,it te&tituée)r; -et· qu'ih 
ne soient convenus de la ripa~ 
ration des pertes et domages 
que s. A. E~ aura '.Soujferts. 

ARTICLE:IX. ,. 

Sa J11ájesté promót d' 11H 

viter le Roi Catholique id em 
trer '.dan& le p1·ésent Trait.6 
d' 4l/i9nce, et de garantie récz; 
proque; et S. A. E. de Ba.vie-1. 
r.e promet .d~ invitar le Sérénz's..,. 
sime Electeur de Cologne a· la 
garantü, t4nt des Etats de sa 
Majesté·tCatholique,_ que deSi 
Traités de Weftphalie, de Ni; 
mégue, et de.Rys-wick, aux mc-r 
mes cla~ses et c<indi'tions du 
présent ·Traité. 

ARTICLE X. 

.Ce.tte_ A!lianc.e durera 
pendant I' cspace le dix an
nées. Elle_ pourra étre conti~ 
nuée aprc's. l~ e:rpiration de .ce 
tenne, et les ratif cations se
ront échangées quinze Jour s 
apre's la signature, ou plutót 

K 
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[38] 
testimonio de todo lo referido 
los dichos ·Señores de Torcy y 
de. Monas tero 1, en virtud de sus 
plenipotencias 'respectivas, han 
firmado el presente Tratado, y 
hecho poner en él el sello . de 
sus armas. Fecho en V ersalles 
á 9 dias del mes d~ marzo de 
170 r. = {L. S.) Colbcrt de. 
'I'orcy. :;=: (L. S.) Solar de J.tia
nasterol. 

CoMo el principal objeto de 
este Tratado es la conservacion 
de los Estádlos del Rey Cató
lico, nuestro muy caro y muy 
amado hermano y nieto; le he
mos requerido, y convidado á 
entrar en él. Y para .contribuir 
por su parte al fin que propo-. 
nemas, ha aceptado, aprobado, 
y· ratificado el dicho Tratado en 
todos y cada uno de los -artícu
los en él contenidos; ha·entrado 
en todas las obligaciones qúe en 
él:se contraen.; y se ha consti
tuido garante de oo entera ex.e ... 
cucion, obligandose: para con 
Nos, y nuestro dicho: hermano 
el Elector de Baviera, á todas 
las condiciones ' garantías ' y 
obligaciones que se expresan 
en él , sin alguna reserva ni ex
cepcion: y' para este efecto nos. 
ha . otorgado un acto y declara
cion en buena y debida forma. 

si faire se peut. Et en témr;ig:. 
nage tfe tout ce que des sus, les 
dits Sieurs, de Torcy, et de 
Monasterol, en vertu de leurs 
pouvoirs reJpect~fs, ont s igné 
le présent Traité., et fait apo"'! 
ser a' icelui le cachet de leur s 
armes. Fait d Versailles leg 
jour de mars I70I. = (L.S.) 
Colbert de To rey.. :;:: ( L. S L) 
Solar de Monasterol. 

CoMME le przi1cipal objet 
de ce Traité est la conserva
tion des Etats du Roi Catho
lique' nótre tre's cher et tres 
a-mé frdre et petitjils, nous 
I' avons requis et invité d'y 
entrer. Et pour contribuer de 
son cóté d la fin que nous prc
posons, il a agreé, ap,~ouvé, e! 

ratifié le dit Traité en tous et 
en chacun des articles qui y 
sont contenus; est entré dans 
tous les engagemens quiy sont 
pris; et st est rendu garant de 
son entie're exécution, s' ob!i
geant enver s Nous, et nótre 
dit fre're I' E!ecteur de Bavie ... 
re, d toutes les conditions, ga
ranties, et obligations. qui y 
sont portées, sans auczme ré
serve ni exception: et pour cet 
ejfet i! nous a pas sé un acte 
et déclaration en bonne et diie 
forme. 
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'Por tanto, teniendo :por. gra~. 

ta la .Accesion de nuestro muy 
caro y muy amado hermano. y 
nieto, el Rey de España, al di .. 
cho Tiátado arriba inserto, Je 
heníos admitido y asociado, co
mo por las presentes firmadas 
de nuestra mano le admitimos, 
y asociamos, al referido Trata
do, ·obligandonos para c.on 61 
á 1a entera é inviolable exécu
cion de· todas -las obligaciones, 

I I • • -

g::tranttas, y mutuas aststenc1as 
en él contenidas, sin alguna re
serva ni excepción, de la misma 
forrna y con la misma fuerza 
que si fuesen aqui de nuevo es
tipuladas y tratadas por Nos 
y nuestro dicho hermano el 
Elector de Baviera: prometien
do, en fé y palabra de Rey, no 
hacer cosa que sea contraria á 
ellas directa ni indirectamente. 
En testimonio de lo qual hemos 
firmado las présentes de nues
tra mano, y hecho ponerles 
nuestro sello secreto. Dada en. 
V ersalles á 2 1 dias del mes 
de marzo, en el ·año de gracia 
I 70 1 , y de nuestro rey nado 
el 58. = Luis~>::;: Por el ·Rey 
= Colbert. 

( L. S.) 

Ainsi, a_yant pour agréa
ble PAccession de nótrc tres 
cher et tres amé frere et pe
titji/s le Roi de Espagne au 
dit Trai'té .ci-dcssus inseré, 
nous l' avons admis et _asso
cié, comme par ces présentes 
signées de nótre main nous 
l' admettons et associons, au 
dit Traité, nous ·obligeant en
vers fui d l' entie're et inviola
ble exécution de toutes les obli
gations, garanties, et asJis
tm1ces mutu,lles qui y sont 
contenues, sans aucune réser
ve ni exception, de la méme 
maniere et avec la mcme for
ce que si elles étoient ici de 
nouveau stipulées et contrap
tées par Nous et par 1iótre dit 
fre're l' Electeur de Bavie1~e: 
promettant, en foi et paro/e de 
Roi, de ne rienfaire qui y soit 
contrai're directement ni i'ndi
rectement; En témoin de quoi 
t10us avons signé ces prése·ntes 
de 1t<5tre main, et fait mettre 
dice/les rzótre scel·secrét.,Dan
né a Versailles le 2I mars, 
/' an de grace z7 o I, et de ná
tr:e -regne le 58. = Louis. = 
Par: le Roi = Colbert. 

(L. S.) . 

No solo hemos aprob::ido y loado todas las condiciones con
te1~idas en estos artículos; pero, considerando adeniás este Tra
tado como una série continuada del cuidado con que dicho 
Serenísimo Rey, nuestro muy honrado señor y abuelo, se apli
ca á la conservacion y tílnquilidad de los Estados que Dios ha 
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sido servido confiarnos, tambien queremos. dar muestras del 
vivo reconocimiento que tenemos á este mismo .cuidado, .entran
do desde luego en todos los empeños en que el. dicho Serenísi
mo Rey Christianísimo ha entrado, en orden á la manutencion 
de la paz general, y para nuestras ventajas particulares. Para es
te efecto, despues de haber ya dado las órdenes á nuestros Mi
nistros en todas las Cortes extrangeras de firmar en nuestro 
nombre los Tratados que los Ministros del Rey de·Francia, nues
tro muy honrado señor y abuelo, tubiesen órden suya de con
cluir; declaramos que hemos loado, aprobado, y ratificado en todos 
y cada uno de sus artículos el dicho Tratado concluido en 9 del 
mes de marzo proximo pasado con nuestro muy caro y muy ama
do hermano y tio el Elector de Baviera, le loamos, aprobamos, y 
tatificamos por la presente, y entramos en todos los empeños en 
él contenidos: obligandonos por esta al dicho Serenísimo Rey 
Christianísimo, nuestro muy honrado señor y abuelo, á la entera 
é inviolable execucion de todas las condiciones, garantías, obli
gaciones, y mútuas asistencias, en la misma forma que estan es
tipuladas por el presente Tratado, sin ninguna reserva ni excep
cion, del mismo modo y con la misma fuerza como si las hu
biesemos nuevamente estipulado y contraido con el dicho Sere
nísimo Rey, nuestro muy honrado señor y abuelo, y con el Se
renísimo Elector de Baviera: y prometiendo, en fé y palabra 
de Rey, no hacer jamás cosa en contrario directa ni indirecta
mente de qualquier modo que sea. Y promete el Serenísimo Rey 
de Francia &e, de su parte admitirnos y asociarnos al dicho 
'Tratado, y obligarse recíprocamente á Nos tocante á su ente
ra é inviolable execucion, y de todas las condiciones, garantías, 
y obligaciones en él contenidas, de que otorgará un acto y de
claracion en buena y debida forma. En fé de lo qual mandamos 
despachar la pres(?nte, firmada de nuestra mano, sellada ,.con el se-· 
llo secreto, y refrendada de nu€stro infrascrito Secretario de Es
tado. Dada en Buen-Retiro á 7 días de abril del año 170 I. = 
YO EL REY. = D. Joseph Percz de la Puente. 

(L. S.) 
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TRATADO 
DE 

M U T U A .,A_ L I A N Z lt, 

A'JUSTADO 

Entre sus Magestades Católica y Portuguesa, obli
gandose ésta á garantir el testamento del Re._y Car
los II en lo tocante á la sucesion del Señor Rey D. 
Felipe V á la Monarquía de España. Concluido en Lis-

boa á I8 de junio de I7oz: y ratificado por S.M. 
en Madrid á I.

0 de julio de dicho año. 
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TRATADO DE MUTUA ALIANZA 
entre S. M Católica el Rey D. Felipe Vy el Rey D. Pedro 
II de Portugal, en virtud del qua! se obliga S. M Portu
guesa á garantir el testamento del Rey Católico Carlos II 
por lo tocante á la sucesion de S. M. á la Monarquía de Bs
pa1ia. Ajustado en Lisboa á I8 de junio de IJOI:y ratificado 

por S.M. Católica en Madrid á I.0 de julio 
de dicho aiio. 

D oN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de las Españas, de 
las dos Sicilias, de J erusalen, de las Indias &c. Archiduque de 
Austria ; Duque de Borgoña, de Milán; Conde de Abspurg, y 
del Tyról &c. Habiendose ajustado, concluido, y firmado en la 
Corte de Lisboa en 1 8 del mes de junio de este presente año de 
I 70 1 un Tratado de Alianza éntre Mi y el Rey de Portugal 
mi buen hermano, siendo Plenipotenciarios para este efecto, por 
parte de S. M. Lusitana Manuel Tellez de Silva Marqués de 
Alegrete, de su Consejo de Estado, Gentilhombre de su Cámara, 
y Veedor de la Hacienda, Francisco de Távora Conde de Alvor, 
asimismo de su Consejo de Estado, y Presidente de lo Ultrama
rino, y Mendo de Foyos Pereyra, de su Consejo y su Secreta ... 
rio de Estado; y por mi parte el Presidente Rou'illé Embaxa
dor extraordinario de S. M. Christianísima en la misma Corte 
de Lisboa : el qual Tratado, traducido de portugues en castella
no, es como se sigue. 

DoN PEDRO, por la gracia de 
Dios, Rey de Portugal, y de 
los Algarbes, de la parte de acá 
y de la de allá del Mar de Afri
ca, Señor de Guinea, y de la 
Conquista, Navegacion, y Co
mercio de Etiopía, Arabia, Per· 
sia, y la India &c. Hago saber 
á los que esta mi Carta paten
te de aprobacion, ratificacion, y 

DoM PEnRo,por grafa de 
Deos, Rey de Portugal, e doJ 
Algarves, daquem e dalem 
mar em A/rica, Senhor de 
Guinea, e da Conquista, Na
vegar áo, e Comercio da Ethi
opia, Arabia, Persia, e da 
India &c. Faro saber aos 
que esta minha Carta paten
te de approvaráo, ratifica-
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confirmacion vieren: que en es
ta mi Corte y Ciudad de Lis
boa, hoy diez y ocho del mes 
de junio del presente año . de 
mil setecientos uno, se ha a¡us
tado, concluido, y firmado un 
Tratado de Alianza entre Mi 
y el Rey Católico mi buen her
mano; siendo plenipotenciario 
por parte de su Magestad Ca
tólica para este efecto, el Se
ñor de Rou'illé, Embaxador ex
traordinario del Rey Christianí
simo en esta mi Corte; y por 
mi parte, Manuel T ellez de Sil· 
va, Marqués de Alegrete, de 
mi Consejo de Estado, Gentil
hombre de mi Cámara, y V ee
dor de Hacienda; Francisco de 
Távora, Conde de Alvor, tam
bien de mi Consejo de Estado, 
y Presidente de lo Ultramari
.no; y Menda de Foyos Perey· 
ra, de mi Consejo y mi Secre
tario de Estado: el qual Trata
do es el siguiente. 

EN NOMBRE DE LA SANTISIMA 

TRINIDAD. 

,, 
ARTICULO L 

DESEANDO S. M. de Portu
gal manifestar al Rey Católico 
quanto ha apreciado el ver re
caída la sucesion de España en 
su Real Persona, y la grande 
estimacion que hace de su bue
na amistad, y quanto procura 

f áo, e c01ifirmafáo virem: que 
nesta minha Corte e Cidade de 
Lisboa aos dezoito dias do mes 
de junlzo do armo prezente de 
mil setecentos e hum se ajustou, 
concluio, e as sinou hum Tr a
tado de Allianf a entre mim e 
el Rey Catholico meu bom hir
máo; senda plenipotenciario 
por parte de S. M Catholica 
para esse effeito, o Senhor de 
Roui"llé, Embaixador extraor
dinario d' el Rey Christianis
simo nesta minha Corte; e pela 
minha parte, Manoel Te/les da 
Silva Marques de Alegrete, do 
meu Conselho de Estado, Gen
tilhomem de minha Camera, e 
Vedar da Fazenda; Francisco 
de Tavor a Conde de Alvor, ou
trosi do meu Conselho de Esta· 
do, e Presidente do Ultramari~ 
no; e Mendo de Poyos Perei'ra, 
do meu Conselho, e meu Secre
tario de Estado: o qual Tra
tado he o seguinte: 

EM NOME DA SANCTJSSIMA 

TRINID.ADE. 

ARTIGO I. 

DEZEJANDo S. M de Por~ 
tugal mostrar a el Rey Catho
lico o quanto estimou ver reca
hida a successáo de Hespanha 
na sua Real pessoa, e a gran
de estimaf áo que faz da sua 
boa amizade, e quanto procu• 
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[45] 
intetesarsé en sús conv_enien
cias, y mayor seguridad de sus 
Reynos y Dominios; se obli ~ 
ga, por este nuevo Tratado de, 
Alianza, á la garantía. del res-:,_ 
t-amento de Carlos· II •Rey Ca
tólico de EspaÍÍíl, en. la parte 
que mira á que S. M. Católica 
suceda y posea todos los Esta
dos y Dominios que ·poseía el 
dicho Rey Carlos II: de suerte 
que··habiendo ·a1gun 'Príncipe ó 
Potencia qué muevá·\guerra. á 
Castilla, ó á Francia; para im-. 
pedir ó disminuir la die~ . su~ 
cesion, S. M. de Portugal -ne--. 

' . / gara sus puertos, as1 en este 
Reyno como en todos·.sus Do-
minios, á los vasallos. y navios,. 
ya· sean de guerra; ó mercan
tes, de los tales Príncipes ó 
Potencias, de manera ique no 
puedan tener en ellos ningwi 
género de comercio, ni de aco
gida; á:ntes los que vinieren á 
los dichos puertos, serán trata
do's como .enemig9s de la Co
rona de Pottugal. 

/ 

ARTICULO IL 

Y respecto. de-Aue el Asiew
to de la introduc.cion de ·ne~ 
gros en Lnd.ias, en que los. Pól'
tugueses fi.ene.t1 em))di-ado tant 
tlo cal.lillll, oo padwido grandes 
pérdidas y 'Perjuicio$. por las· ver 
xaciones que se le. han hecho en 
Indias por los Ministros del 

r,d intet,siarse. nas suas eon:.. . . . 
vemenczas a mazor seguran¡a.: 
de seus Reynos, e Dóminios; se
obriga por: este novo Tratado 
de Al!ianfa á garantia_ do tes
tamento dt1 D. Carlos Segun
do·Rey Catho!ico de Hespanha 
na parte que re.speita a s._M. 
succeder e possuir todos os Es
tadoJ e Dotniniós que possuhia 
o dito Rey D. Carlos Segun
dQ: de·siJrte que havendo algú 
Principe ou Potencia ,¡.ue -mo-
7.la guerra a Ca.ttella ou a 

Fran¡tt.para impedir·ou dimi
iJuir a dit,a successáo, S.M. de 
Portugal negará os s'eus por
to.s, assim,neste Reyno como 
em todos.os.seus Dominios,aos 
"l.fassalhos. e navíos, ou sejd'o 
de guerra ou mer;cantet, do.s
tais Princi'pes ou. P,otencias.; 
de maneira que náo possá'c> 
ne/hes ter genero afgú de com
mercio nem de ai.'olliimento; 
antes os que vierem aos ditos 
portos ,réráo tratados como ini~ 
migos da Coroa de Portugal. 

ARTIGO II. 

E :como o Assento da in-, 
trodu¡áo dos negros em In
dia.s 1 _ém que os Portugueses 
tem l!tnpenhado ta.nto cabedal, 
ha padecido grandes perdas e 
prejuifoS pelas vexacoés q~e 
se lhe·tem Jeito em Indias pe., 
Los Ministros d' el Rey CathrJ-

M 

http:fi.ene.t1
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Rey Cat6lico; estará obligado 
S. M. Católica á mandar repa
rar todos los daños ·que por la 
dicha causa hubieren resultado 
al Asiento, y ordenar que en 
adelante se le observen pun
tualmente las condiciones del 
dicho contrato. 

ARTÍCULO IIL 

Si sucediere que haya· guer~ 
ra, y que en Portugal haya fal
ta de pan, S.M. Católica esta
rá obligado á mandar levantar 
la prohibidon de sacar pan del 
Reyno de Castilla para Portu
gal, y no prohibirá que de qual-. 
quiera de sus islas y dominios 
se pueda sacar pan para el di.;. 
cho Reyno, con tal que sea 
cargado, en navios de naciones . 
amigas. 

,, 
ARTICULO IV. 

Y por quanto en la verda
dera amÍstad y buena inteligen
cia que se desea conservar en
tre ambas Coronas,· s~ deben 
evitar los daños que pueden ser 
recíprocos; y en la Concordia 
que se hizo entre los Señores 
Reyes de Castilla y Portugal 
en tiempo del Rey D._ Sebas
tian, declarandose los casos en 
que los delinqüentes se habian 
de entregar de parte á parte, y 
la restitucion de los hurtos, no 

lico; sera obrigado S.M. Ca
tholica a mandar reparar to· 
dos os dannos que pela dita 
causa ouverem resultado ao 
Assento, e ordenar que ao 
diante se /he observem pon
tualmente as condicoés do di
to contrato. 

ARTIGO III. 

Succedendo aver guerra e 
que em Portugal haja falta 
de páo, S. M. Catho!ica serd 
obrigado a mandar levantar 
a prohibi¡áo de se tirar páo do 
Reyno de Castel/a para Por~ 
tugal; e náo prohibirá que 
de qualquer das suas i!has e 
dominios se possa tirar páo 
para o di'to Reyno, con tanttJ 
que seja carregado em na'Vios 
de nacoés amigas . 

ARTIGO IV. 

E por que na verdadeira 
amizade e boa inte!!igenci'a 
que se dezeja continuar entre 
amba.ias UJroas se devem eví
t ar os dannos que podem ser 
recíprocos}: .e na Ccmcordata 
que se .foz entre os Senhores 
ll.eys de·C:astel!a e,J?ortugal 
no tempo d' el Rey D. Sebas:.. 
tzao, declarando os casos em 
']Ue os delinquentes ·se aviáo 
de entregar de parte a parte, 
e a restitui¡áo dos furtos, se 
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podia comprehenderse él géne
ro del tabaco, que entónces no 
habia quando se hizo la Con
cordia, y despues se ha intro
dLícido, de manera que, asi en 
Castilla como en Portugaí, es 
una , de Jas principales rentas de 
las Coronas su estanc6; estará 
obligado S. M. Católica á ha
cer que en ninguna de sus tier ... 
ras de los Reynos y Principa
dos de Espafu se pueda intro
ducir tabaco d.e Portugal, sea 
hecho ó molido en los dichos 
Reynos y Principados, ri fo.era 
de ellos; y mandará destruir to
das ]as fabricas que hubiere de 
tabaco portugués en los dichos 
sus Rey nos y Dominios, como 
tambien las que se hicieren de 
nuevo, imponiendo graves pe
nas·.'á los culpados en estos de
litos, y encargando su obser:.. 
vancia y execucion, no solo á 
los ministros de justicia, si no 
tambien á los cabos y oficiales 
de guerra. Y de la misma.suer
te se' obHga S. M. ·de Ponugal 
á que en su Reyno no haya fa
bricas de tabaco para introdu:.. 
cir eh Castilla, inandando··des
truirlas., y eviratlas en la for
ma sooredicha. 

/ .. 

ARTI€ULO ~ 

Por quanto entre Inglater. 
ra y Portugal hay algunas du
das al presente sobre el resto de 

náo podia .comprehender o ge
neró do tabaco que entaon náo 
avía quando se fez a Concor
data; e aa de¡ois se tem intro .. 
duzido, de maneíra que, tanto 
em Portugal como em Castel
/a sáo huma das principais 
rendas das Coroas os seus es
tancos; S. M Catholica sera 
obrigado a fazer que em ne
huma das· suas terras dos 
Reynos e Principados de Hes
panha se possa introduzir ta
baco de Portugal, sefa feito 
ou pizado nos ditas Reynos ou 
Pri¡icipados, oufora de/hes; e 
mandara destruir todas as fa· 
brícas que ouvere de tabaco 
portugues nos dz'tos seus Rey
nos e Dominlos como as.que de 
novo:sejizerem, impondo gra
ves penas aos culpados nestes 
delictos, e encarreuandó a sua . b 

observancia e execttf áo náo s6 
aos, nzini.ftros de justija mas 
tambem ao.s cabos e efjiciais 
de.guerra. E S.M. de Portu
gal .se obriga da mesma sorte 
a que no seu Reyno n.áo aja 
fabrica de tabaco para se in
troduzir em Castel/a, man
dando destruir/has e evitarlas 
na farm,t sobredita. 

ARTIGO V. 

Por quanto entre Ingla
terra e Portugal ha a/gua$ 
duvidas ao prezente sobre o 
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las deudas dé las represálias que 
se hicieron. en Portugal en .el 
tiempo en. que los Príncipes Pa-. 
latinos Roberto y Mauricio vi· 
nieron á apoderarse del dicho 
Reyno, sobre Jas quales deudas 
han hecho los Ingleses cuentas. 
muy inmoderadas, y pretenden 
que Portugal las pague; se obli
ga su Magestad Católica, en 
caso que haya guerra, á no ha .. 
cer paz, ni tregua, ó suspen
sion de armas, con la Corona 
de Inglaterra, sin que dé por 
exento y libre á Portugal de es
tas dichas deudas de .las repre
sálias. Y en caso de no haber 
guerra, interpondrá su Mages-. 
tad Católica su autoridad y bue
nos o6cios tan eficazmenté, que 
el Rey' de Inglaterra se conven
ga con la composicion de que 
se estaba tratando, aceptando 
las treinta mil libras esterlinas 
que su . Magesrad Portuguesa 
habia ofrecido para satisfaccion 
de los interesados, dandole bué· 
na y segura cons1gnac1on, y 
diez mil libras pagadas luego 
de contado, como se lo tenia 
prometido; porque puede su .. 
ceder que, dandose por ofendi
da y quejosa de esta nueva 
alianza la Corona de Inglater
ra, no quiera la composicion 
de. que se trataba, y que inten
te se le paguen las exorbitantes 
sumas que pide. 

resto das dividas das rcpre
zalias que se fizeráo em Por
tugal no tempo que os Priricz· .. 
pes Palatinos Roberto e Mazt., 
ricio se vieráo amparar do di
to Reyno, sobre as quais dz°'vi
das tem os Inglezes Jeito can
tas midto immoderadas e per
tcndem que Portugal !has pa.., 
gue; se abriga sua Magestade 
Catholica, no caso que aja 
guerra, a náo fazer paz nem 
trcgoa ou cessafáo de armas· 
com a Coroa de Inglaterra, 
sem que de por quite e livre a 
Part~tgal destas ditas dividas 
das reprezalias. E no caso de 
~záo aver guerra interporá sua 
Magestade Catholica a sua 
authoridade e bons f!ffici'os táo 
ef/icazmente, que el Rey de In
glaterra se accomode com a 
composi¡áo de que se estava 
tratando, aceitando as trin .. 
ta. mil !ivras esterlinas que S. 
M. de Portugal tinha q/ferc• 
cid o para sati~fa¡ áo dos inté-+ 
ressados, dando/e boa e .. segu
ra consignapáo e dez mil li
vras, pagas lago de contado, 
como se !he tinha prometido: 
porque pode succeder que, da*" 
dose por rfendida e queixoza a 
Coroa de Inglaterra desta no
va al/ianfa, náo qzteira a 
composipio de que se tratava, 
e intente se /he paguem as 
exorhit11-ntes sommas que pide. 
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ARTÍCULO VI. 

Si por razon de esta mis
ma deuda pasaren los Ingleses 
á h3cer represalias en. algunos 
navios Portugueses; su Mages· 
tad Católica estará obligado á 
hacerlos restituir prontamente, 
entrando en todo el empeño 
que su Magestad de Portu
gal toináre sobre fas represa· 
lias que se . le hicieren por es
ta causa. 

ARTÍCULO VIL 

Y cotno habiendo guerra, 
podrá el Rey de Inglaterra no 
pagar á la Señora Reyna de la 
Gran Bretaña, Doña Catalina, 
los alimentos que la paga: aque· 
lla Corona, y no es justo que 
Ja _ conveniencia, que las tres 
J>otencias coligadas sacan de es
ta confederacion, ceda en per
juicio de la dicha Señora Rey
na de la Gran Bretaña, siendo 
manifiesto que de un daño cau
sado asi á un tercero en la per
sona de una tan gran Prince
sa, resulta á las mismas Poten
c:ias una obligacion , no solo 
natural, sino real para deberlo 
reparar; se ha convenido, y 
ajustado que en el caso sobre
dicho, estará obligado su Ma
gestad Católica á pagar en ca
da un año á la dicha Señora 
Reyna una tercera parte de lo 

ARTIGO VI. 

Se a respeito desta mesma 
divida _passarem os Inglezes a 
f azer repreza!ias en algums 
navios portuguezes; sua .Afa
gestade Catho!ica será abriga· 
do a fazelhos restituir p1·omp
tamente, entrando em todo em~ 
penho que S. M. de Portu
gal tomar sobre as repreza
lias que se /he jizerem por 
esta causa. 

ARTIGO VIL 

E como havendo guerra 
poderá el Rey de Inglaterra 
náo pagará Sen.hora Rainha 
da Gram Bretanha, Dona Ca
theri'na, os ali'mentos que !he 
paga aquella Corda, é nao he 
justo que a conveniencia, que 
as tres Potencias colligadas 
tiráo desta co;ifederapío, ce
da em prejui¡o da dita Senho
ra Rai"nha da Gram Breta~ 
nha, senda man/fes to que de 
hum danno assim causado a 
hum terceiro na pessoa de húa 
táo grande Princeza, rezülta 
ás mesmas Potencias hu;na 
obrigafáo náo só natural mas 
regia para o deverem de repa
rar; Joi cowvindo e ajustado 
que no caso sobredito será obrt~ 
gado sua Magestade Catho
/ica a pagar á dita Senhora 
Rai"nha huma terf a parte do 

N 
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que importan los dichos sus ali
mentos, en la forma que al pre· 
sente se le pagan, y las Coro
nas de Francia y de Portugal 
otras dos terceras partes , una 
cada Corona; de suerte que por 
este medio quede su dicha Ma
gestad Britanica totalmente in
demne, y reintegrada de sus 
alimentos, pagando la cada una 
de las tres Coronas una parte 
igual á cada una de las otras 
dos. 

Y porque en odio de esta 
misma alianza, aunque no haya 
guerra, podrán los Ingleses bus
car pretextos afectados para no 
pagar á la. dicha Señora Reyna 
de la Gran Bretaña los referidos 
alimentos, faltando á la condi
cion estipulada en las capitula
ciones del dote, y en este caso 
concurren las mismas razones 
sobredichas ; quando asi suce
da, estará tambien obligado su 
Magestad Católica á pagar á 
la dicha Señora Reyna una ter
cera parte de los dichos sus 
alimentos en la forma arriba 
dicha, como tambien cada una 
de las otras dos Coronas coli
gadas otra tercera parte igual, 
hasta que la Corona de Ingla
terra pague realmente, como 
hasta ahora, los dichos alimen
tos á 1a dicha Señora Reyna 
de la Gran Bretaña, entrando 
el Rey Católico para este efec
to en todo el empeño que su 

que importarem os ditas seu~ 
ali"mentos na forma que ao 
prezente se /.he pagáo, e as Ca
roas de Castel/a e Portugal 
outras duas terfas partes, 
cada Coroa huma; de sorte 
que por este modo fique sua 
dita Magestade Bri'tanica to
talmente indemne e inteirada 
dos seus alimentos,pagandolhe 
cada huma das tres Coroas 
huma parte igual a cada 
huma das outras duas. 

E porque em odio desta 
a/lían¡ a, ainda que náo aja 
guerra, poderáo os Inglezes 
buscarem pretextos ajfectados 
para náo pagarem á dita Se
nhora Rai"nha da Gram Bre-
tanha os referidos alimentos, 

faltando á obrigafáo estipul
lada nas capitullafoés do do
te, e neste caso concorrem as 
mesmas razoés sobreditas; 
quando assim succeda, será 
tambem S. M Catholica obrz".. 
gado a pagará dita Raínha 
huma ter¡ a parte dos di tos 
seus alimentos na maneira SOw 

bredita ~ como tambem cada 
huma das outras duas Coroas 
ca/ligadas outra terfa parte 
igual, até que a Coroa de In
glaterra realmente pague co
mo até agora os ditos alimen .. 
tos á dita Senhora Ra'inha da 
Gram Bretanha, entrando el 
Rey Catholico para este e/-

Jeito em todo o empenho quo 
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Magestad de Portugal tomáre 
en esta materia. 

ARTÍCULO VIIL 

Y por quanto habiendose 
dado la isla de Bombain al Rey 
Carlos II de Inglaterra en la ca
pitulacion del dote de la Señora 
Reyna de la Gran Bretaña, con 
la condicion de conservar á los 
P6rtugueses que en ella asistian 
con sus haciendas, las tomáron 
los lngleses contra la forma de 
la capitulacion é instrucciones 
que entónces se dieron para la 
dicha entrega, y fuera de esto sé 
apoderaron de la isla de Main, 
que ni se <lió, ni pertenecía á la 
de Bombain; en caso que haya 
guerra, no hará su Magestad 
Católica paz, ni tregua, Ó sus ... 
peBsion de armas con Inglater
ra, sin que restituya á la Coro
na de Portugal la isla de lvfain, 
y á. sus vasallos, ó herederos 
todo lo que les tomaron, y to• 
do lo demás de que están en 
posesion los Ingleses contra la 
capitulacion. 

/ 

ARTICULO IX 

Y como los mismos Ingle .. 
ses y Holandeses se sintieron 
mucho en la guerra pasada de 
la buena acogida que los navíos 
de corso franceses hallaron en 
los puertos de Portugal trayen-

S. M. de Portugal tomar ne'lf• 
ta materia. 

ARTIGO VIIL 

. E porque dandose a ilha 
de Bombaim a el Rey Carlós 
Segundo de Inglaterra nas ca
pitullafoés do dote da Senhora 
Rainha da Gram Bretanha, 
avendo de conservar os Por
tugueses que em elha assis
tiaon tom as suas fazendas, 
!has tomaráo os Inglezes con· 
tra a Jorma da capitulla¡áo 
e instrucfoés que entáo se de
rao para a dita entrega' ¡j 

álem disso se a¡oderaráo da 
ilha de Mahim que nem se deu 
nem perteneci'a á de Bombai'm; 
no caso que aja guerra, náo 
fará S. M Catholica paz com 
Inglaterra nem tregoa, nem 
cessafªº de armas, sem que 
restitua á Coroa de Portugal 
a ilha de Mahim, e a seus vas
_sallos ou herdeiros tudo o que 
lhe tomaráo; e tudo o mais de 
que estáo de po.sse aos lngle
zes contra a capitullaf áo. 

ARTIGO IX. 

E tomo os mesmos lngle
zes e Hollandezes se sentiráo 
muito na guerra passada do 
bom acolhimento que os navios 
de corzo francezes acharaon 
nos ¡ortos de Portugal tra-
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do á ellos presas, que habián he~ 
cho á las dichas naciones, y po
drán ahora en odio de esta alian
za fundar sobré ellas algunas 
pretensiones contra Portugal; S. 
M. Católica estará oblig~do á 
hacer que Inglaterra y Holanda 
no intenten tales pretensiones, 
tomando esta causa por tan su· 
ya, como el Reyno mismo de 
Portugal, para librarlo de qual
quier intento que estas nacio
nes tubieren sobre las tales pre
sas, entrando en la guerra que 
Portugal pudiere tener con las 
mismas naciones, si insistieren 
en esta pretension. 

/ 

ARTICULO X 

Por las capitulaciones, que 
se hicieron con los Estados de 
Holanda se obligó Portugal á 
pagarle quatro millones de cru
zados, con las condiciones y 
declaraciones estipuladas en el 
mismo Tratado, consignando
sele el pagamento en los dere
chos de la sal de la Villa de 
Setubal que cargasen los na
vios holandeses, la qual canti
dad está casi satisfecha. Y por 
quanto en el Tratado hay una 
condicion de que, si Portugal 
interrumpiere el pagamento por 
qualquier causa, reteniendo los 
derechos de la dicha sal,_ per
derá todo lo que hubiere paga
do, y comenzará á pagar de 

zendo a elhes prezas que ha
viao Jeito ás ditas na¡oés, e 
poderaon agora em odio des
ta allian¡ a fundarem sobre el
has algumas perten¡oés con
tra Portugal; sua Magestadc 
Catholica será obrigado a .fa-
zcrem que Inglaterra e Hol
landa nao intentem tais per
ten¡oés contra Portugal, pa
ra o livrar de qualquer in
tento que estas nafoés tive
rem sobre as tais prezas, 
entrando na guerra que Por
tugal poderá ter com as mes
mas na¡oés, se insistirem nes
ta perten¡ áo. 

ARTIGO X. 

Pelas capitulla¡oés que s, 
jizeraon com os Estados de 
Hollanda se obrigou Pertugal 
a lhe pagar quatro millioés 
de cruzados com as condi¡oés 
e declararofs estipulladas no 
mesmo Tratado, consignando
selhe o pagamento nos direitos 
do sal da Vz'/la de Setuval que 
carregassem os navios hol
landezes; a qual quanti'a es
ta quazi sati.ifeita. E porque 
no Tratado ha huma condi¡áo 
que se Portugal interrompera 
o pagamento por qualquer cau• 
sa ritendo os direitos do dito 
sal, perderá tudo o que tiver 
págo, e come¡ará a pagar de 
novo os quatro milhoés, t ne-
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nuevo los quatro millones, y 
negando Portugal los puertos á' 
los dichos Holandeses, no pue
de haber aquellos derechos, ni 
continuarsele el pagamento; es~ 
tará obligado su Magestad Ca
tólica á no hacer paz, ni tre
gua, ó suspension de armas con 
Holanda, sino despues que se 
den por satisfechos de los di
chos quatro millones, cediendo 
la parte que se les quedare de~ 
biendo, como tambien de qual
quier derecho que en virtud de 
la capitulacion pudieren tener 
para la repeticion del pagamen
to por entero. Y porque en odio 
de esta nueva alianza podrán, 
en caso de no haber guerra, di
ficultar el ajuste de las cuen
tas, intentando se les paguen 
mayor.es cantidadés de las que 
en 1a realidad se les deben; en 
este caso, si fuere necesario, 
interpondrá su Magestad Cató~ 
lica sus oficios con los Estados, 
y hará que estén á lo que fue
re justicia y razon., 

/ 

ARTICULO XI. 

Podrán tambien; los mis-
mos Holandeses, en odio de es .. 
ta alianza) querer repetir é in
tentar ·algunas pretensiones so
bre las pérdidas que tubieron 
en la guerra del Brasil, princi
palmente sobre la artillería que 
quedó en Recifo y demás for-

gando Portttgal os panos aos 
ditas Ho!landezes naon pode 
haver aquel/es direitos neriz 
continuarse/he o pagamento; 
será sua Magestade Catholi
ca abrigado a ilaon fazer paz, 
nem tregoa, ou cessassáo de 
armas com .l-Io!!anda se mío 
depois de sedaremos Estadas 
por pagos dos ditas quatra 
millzofs; cedendo aparte que se 
!he restar a dever, como tanz
bem de 1qualquer direito que, 
em virtude da capitullafaoii, 
podesse ter para a repeti¡:aan 
do pagamento par inteiro. E
porque em odio desta nova al
lianra, poderaon, 110 caso de 
nao aver guerra, deficu!ta
rem o ajustamento das cantas 
intentando se /he paguenz ma ... 
ioreJ quantias do que ita ver
dade se !he devcm; neste caso, 
se necessario Jm:, sua Mages
tade Catlzo!ica interp01·á seus, 
q[/ici'os comos Estados, e fará 
de que estejaon pelo que for 

justi¡:a e razáo. 

ARTIGO XI. 

Poderri'o tambem os mes .. 
mos Ho!landezes cm odio .des· 
ta allia;zf a quererem repetir 
e intentarcm a/guas pcrtenfOéS 
sobre as perdas que ti,veraon 
na guerra do Brazil, princi~ 
palmente sobre a artilheria 
quejicou no Recifi. e maúfor-

o 

http:mayor.es
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talezas del Brasil, quando fue
ron echados de ellas por los 
Portugueses: en cuyos térmi
nos su Magestad Católica es
tará obligado á hacer que los 
dichos Holandeses no pros!gan 
qualquier intento que tubieren 
en este asunto; pues habiendo 
pasado tantos años, bien se de
xa ver que hacen estas preten
siones en venganza de su senti
miento, y no porque entiendan 
que tienen justicia para ellas. 
Y en el caso de haber guerra, 
hará su Magestad Católica que 
de la misma suerte cedan toda 
la accion que tubieren en este 
particular, como han de ceder 
la parte que se les debiere de 
los quatro millones. 

" ARTICULO XIL 

En caso que haya guerra, 
y quiera su Magestad de Por
tugal tratar de la restitucion 
de las plazas de Cochin y 
Cananor, estará obligado su 
Magestad Católica á hacer que 
Holanda las restituya; no ha
ciendo paz con ella, ni tre
gua, ó suspension de armas, 
sin la dicha restitucion, y sin 
que ceda qualquier derecho que 
tenga contra Portugal por los 
gastos que hizo con la armada 
que tomó las dichas plazas, y 
en las fortificaciones con que 
aseguró su defensa. Y no ha-

talczas do Brazil, quando de
/has .foráo expulsos pelos Por
tuguezes: em cujos termos sua 
MagestadeCatholica sera obrz: 
gado a fazer que os di'tos Hol
landezes náo prosigaon qual
quer intento que nesta mate
ria tiverem; perque senda pas
sados tantos annos, bem se 
mostra que .fazem estas per
tenfoés para vinganf a do seu 
sentimento, e nao porque en
tendaon que tem justi¡a ne
/has. E no caso de aver guerra, 
fara sua Magestade Catholi
ca que da mesma sorte cedáo 
de toda acfaon que tiverem 
neste particular, como haon 
de ceder da parte que se lhe 
dever dos quatro milhoés. 

ARTIGO XII. 

No caso que aja guerra, 
e S. M. de Portugal queira 
tratar da restltui¡áo das 
prar as de Cochim e Cananor; 
será sua Magestade Catho!i
ca obrigado afazer que Hol
landa as restitua,náofazendo 
paz com elha, nem tregoa, ou 
cessafáo de armas sem a dz: 
ta restitui¡áo, e sem ceder de 
qualquer direito que tenha con• 
tra Portugal pelas despezas 
que fez com a armada que to
mou as ditas praras' e fortz: 

Jica¡oens, com que assegurou 
a sua defensa. E náo aven ... 
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[55] 
hiendo guerra, y queriendo su 
Magestad de Portugal tratar de 
la restitucion de las dichas pla
zas en la forma de la capitula
cion hecha por D. Francisco 
de Mello; interpondrá su Ma
gestad Católica sus eficaces ofi. 
cios paraque Holanda se acomo· 
de con las compensaciones que 
Portugal le hiciere de los gastos 
de la armada y fortificaciones. 

ARTÍCULO XIIL 

Habiendo guerras, todas las 
plazas que los Portugueses to
maren en la India y costa de 
Africa á los Holandeses, que 
por ellos fueron tomadas á la 
Corona de Portugal, ú otras 
qualesquiera de que estén en 
posesion, quedarán á la mis
ma Corona de Portugal quan
do se hiciere la paz, y no es
tará obligada á restituirlas, aun
que por esta causa se dexe de 
hacer; ántes en las capitulacio
nes que de ella se hicieren con 
los Holandeses, se declarará 
que estos no podrán repetirlas, 
ni tomarlas, y que su Mages
tad Católica quedará obligado 
á la garantía de ellas en todo 
tiempo. 

/ 

ARTICULO XIV. 

Y para conservar la firme 
amistad y alianza que se pro-

do guerra, e querendo S. M. 
de Portugal tratar da resti
tuiráo das ditas praras na 
forma da capitullaráo feíta 
por D. Francisco de Me!ho; 
interporá S. M. Catholica os 
seus efficazes officios paraque 
Hollanda se accomode nas 
compensaroés que Portugal 
/he ha de fazer dos gastos da 
armada e fortificafoés. 

ARTIGO XIII. 

Avendo guerra, todas as 
praras que os Portuguezes 
tomarem na India e Costa 
de Africa aos Hollandezes, 
que por e/hes Joráo tomadas 
á Coroa de Portugal, ou ou
tras quaesquer de que estejaon 
de pos se, ficaráo á mesma 
Coroa de Portugal quando se 
fizer a paz, e náo será obriga
da a restituí/has, ainda que 
por esta causa se deixe de fa
zer; antes nas copitullafoés 
de/ha qu(l se fizerem com os 
Hollandezes, se declarará que 
elles as náo poderáo repetir, 
nem tomar; e que sua Mages
tade Catholica ficará na obri• 
gafáo da garantia dellas en 
todo o tempo. 

ARTIGO XIV. 

E para se conservar a fir· 
me amizade e allianfa que se 
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[56] 
cura conseguir con este T ra
tado, y quitar todos los mo
ti vos que pueden ser contra
rios á este efecto, su Mages
tad Católica cede y renuncia 
todo y qualquier derecho que 
pueda tener en las tierras so
bre que se hizo el Tratado pro
visional entre ambas Coronas 
en siete de mayo de mil seis
cien tos ochenta y uno, y en 
que se halla situada la Colo
nia del Sacramento; el qual 
Tratado quedará sin efecto, y 
el dominio de la dicha Colo
nia y uso del campo á la,Coro
na de Portugal, como ·al ·pre
sente lo tiene. 

/ 

ARTICULO XV. 

S. M. Católica no solo se 
obliga á guardar inviolablemen
te todos los artículos de este 
Trata.do, sino tambien todos 
los de la paz ajustada entre las 
dos Coronas en el Tratado·.que 
se hizo en el año de mil seis
cientos sesenta y ocho, los qua
les se tienen· aqui por expresa
dos y declarados, como si de 
todos y cada uno de ellos se hi-· 
ciese especial mencion. Y en ca
so de ser necesario, ratifica y re, 
valída de nuevo el dicho Tra·
t:-ido, tenie1ído. por suplid'o todo 
qmnto de derecho se puede su
plir, y cabe ·en el poder real, 
aunque para esto se necesita.se 

procura conseguir com este 
tratado, e se tirarem todos os 
motivos que podem ser contra· 
rios a este ejfeito; S. M. Ca
tholica cede e renuncia e qua/. 
quer direito que possa ter nas 
terras sobre que se fez o Tra ... 
tado provisional entre ambas 
as Coroas em os sete dias do 
mez de mayo do anno de mil 
seiscentos oitenta e hum, e 
em que se acha situada a Co
lom'a do Sacramento: ó qua! 
tratadoficard sem e.f!eito, e o 
dominio da dita Colonia e uzo 
da campanha na Coroa de 
Portugal, como ao prezente a 
tenJ. 

ARTIGO XV. 

S. M Catholica náo sómen• 
te.se abriga guardar i'nviola
velmente todos os artigas deste 
Tratado, mas tambem todos os 
da paz celebrada entreasduas 
Coraas no Tratado que se fez 
no anno de mil seiscentos ses
senta e oito, os quais se haon 
aqu.i por expressos e declara
dos, como se de todos e de ca
da hum del/es se fizesse espe
cial mmfá"o. E se ·necessario 
he, de novo rat~lica e revalida 
o dita Tratado, avendo!he por 
suprido tudo quanto de direi
to se pode suprir, e cabe 110 

poder real, ainda que para is-
so se necessitasse de especia ... 

http:necesita.se
http:Trata.do
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de declaraciones muy expresas. 

/ 

ARTICULO XVL 

Por quanto resultan recí
procas conveniencias á las Co
ronas de Castilla y Francia de 1a 
union de 1a nueva alianza, que 
por este Tratado se consigue; 
estará obligado el Rey Católi
co, no solamente á observar es
te Tratado, que con él se cele
bra, sino tambien el que se hace 
para la misma union y alianza 
con el muy alto y muy podero
so Príncipe Luis XI V, Rey 
Christianísimo de Francia, que
dando S. M. Católica por garan
te del dicho Tratado, paraque 
se guarde inviolablemente, co
mo en él se contiene, y como 
si se hubiese celebrado con su 
Magestad Católica el dicho 
Tratado. 

/ 

ARTICULO XVIL 

Si se llegare á romper la 
guerra con algun Príncipe ó Po
tencia de Europa; S. M. Cató
lica no podrá hacer paz, ni tre
gua, ó suspension de armas con 
ninguno de los dichos Príncipes 
Ó }Jotencias, sin que en ellas 
entre tambien la Corona de Por
tugal, tratando de sus conve
niencias como de las propias 
de sus Reynos y Dominios, 
paraque se ajusten con utilidad 

lissimas dec!arafoés. 

ARTIGO XVI. 

Em rafªº de rezu!ta1~em 
reciprocas conveniencias ás Co
roas de Castel/a e Franf a da 
unido da nova allianfa que 
por este Tratado se consegue; 
el Rey Catholico será obriga
do nao sómente a guardar es. 
te Tratado que com elle se ce
lebra, mas tambem o que se 
faz para a mesma uniáo e al
lianf a com o muito alto e muito 
poderozo Principe Luis X IV 
Rey Christianissimo de Fran
f a, ji cando sua Magestade 
Catholica por garante do di'to 
Tratado paraque inviolavel
mente se guarde assim como 
nelle se contem, e como se com 
S. M Catholica Josse celebra
do o dito Tratado. 

ARTIGO XVII. 

Chegandose a romper a 
guerra com algum Principe ou 
Potencia de Europa; S. M. 
Catholica nao poderáfazer pa
zes, nem tregoa, ou cessaráo 
de armas, com nen/zum dos di
tos Principes oze Potencias, 
sem que nel!es entre tambem a 
Coroa de 11ortugal tratando 
das conveniencias della como 
das prop1·ias de scus Reynos e 
Dominios paraque se ajustem 

p 
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[58] 
y ventaja de la misma Coro
na. Y de la misma suerte Por
tugal no hará paz, ni tregua, 
ó suspension de armas, con 
ninguno de los dichos Prínci
pes ó Potencias, sin que en 
ellas éntre su Magestad Cató
lica, y trate de las convenien
cias de su Corona, como de las 
propias. 

/ 

ARTICULO XVIIL 

Esta liga, y sus obligacio
nes recíprocas, durarán, y ten
drán efecto y vigor, por espa
cio de veinte años. 

Todas las qua les cosas, con
tenidas en los diez y ocho artí
culos de este Tratado, han sido 
acordadas y concluidas por Nos 
los sobredichos Plenipotencia
rios de SS. MM. Católica y de 
Portugal, en virtud de las Ple
nipotencias concedidas á Nos 
por SS. MM : en cuya fé, fir
meza, y testimonio de verdad, 
hemos firmado, y corroborado 
el presente Tratado con nues
tras manos, y sellos de nuestras 
armas. En Lisboa á 1 8 dias del 
mes de junio, año del nacimien
to de N. S. J. C. de 1701. == 
( L. S.) Roui'!/é. ( L. S.) = Et 
Marqués de Alegrete. (L. S.) 
El Conde de Alvor. ( L. S.) 
Menda de Foyos Pereira. 

com utilidade e ventagem da 
mesma Coroa. E da mesma 
sorte Portugal nao fará pa
zes, nem tregoa, Ol! cessafáo 
de armas, com nenhum dos di
tos Pri'ncipes ou Potencias, sem 
que ne/les entre S. M Catho
lica, e trate das conveniencias 
da sua Coroa como das pro
prias. 

ARTIGO XVIII. 

Esta, liga e suas obriga
fOés reciprocas, duraráo, e te
ráo effeito e vigor, por espafo 
de vinte annos. 

Todas as quais causas, 
contenhudas nos dezoito arti
gas deste Tratado,Joráo accor
dadas e concluidas por N6s 
sohreditos P /enipotenciarios d~ 
S. M Cathotica e de Portugal, 
em virtude des plenipotencias a 
Nós concedidas por SS. MM: 
em czef a fé e testemunho de 
verdade, as signamos e firma
mos o prezente Tratado de nos
sas maos, e sellos de nossas 
armas. Em Lishoa aos dezoito 
diaS< do mes de junho, anno do 
nascimento de nosso Senhor Je
zus Christo de mil setecentos e 
hum.== (L. S.) Rot1illé. (L. S.) 
== El Marqués de Alegrete. 
( L. S.) El Conde de Al vor. 
( L. S.) Mendo de F oyos Pereira. 
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Y habiendo yo visto el di
cho Tratado de alianza, des
pues de bien considerado y exá .. 
minado, he aprobado, ratifica
do, y confirmado, apruebo, ra
tifico, y confirmo, todas y cada 
una de las cosas contenidas en 
él, y por 1a presente le doy por 
bueno, firme, y válido: prome
tiendo, en fé y palabra de Rey, 
observar y cumplir inviolable
mente su forma y tenor, y ha
cerlo cumplir y observar, sin 
hacer, ó permitir que se haga, 
cosa alguna en contrario, direc
ta ó indirectamente, en qual
quier modo que sea, renuncian~ 
do todas las leyes y costum
bres, y todas las demás cosas 
que haya, y puedan hacer en 
contrario. Y para fé y firmeza 
de todo, he mandado otorgar el 
presente Despacho de ratifica
don, firmado por mi, y sellado 
con el sello grande de mis ar
mas. Dado en la ciudad de 
Lisboa, á 1 8 dias del mes de 
junio. = Antonio de Oliveira 
de Carvalho la hizo año del 
nacimiento de nuestro Señor 
J esu-Christo de 1 70 I. = Men
da de Poyos Pereira lo refren~ 
dé. =EL REY. 

E avendo eu visto o dito 
Tratado de allianfa, depois de 
bem considerado e examinado, 
approvei, ratifiquez', e corifir
mei, approvo, ratifico, e con-
firmo, todas e tada huma das 
cousas nelle contenudas, e pel
la prezente o dou por bom ,fir
me, e valioso: prometendo, em 
fé e palaura de Rey, observar 
e comprir inviolavelmente sua 
forma e teor, e fazelo compri'r 
e observar, sem f azer, ou per
mitir se fafa, causa alguma 
em contrario, directa ou indi
rectamente, em qualquer modo 
que ser possa, renunciando to
das as leis e costumes, e to
das as outras causas que aja, 
e passáo .fazer em contrario. 
E para fé e firmeza de tudo, 
mandei passar a prezente car~ 
ta da ratificapío, per mimas
signada, e sellada com o sello 
grande de minhas armas. Da
da na cidade de Lisboa, aos 
dezoito días do mes de junho. 
= Antonio de O!iveira de Car
valho a fez, anno do nasci
mento de nosso Senhor ]ezus 
Christo de mil setecentos e 
hum. = Mendo de F oyos Pe
reira o sobrescrivi. = EL REY. 

EL qual Tratado, aquí escrito é inserto, como arriba queda di
cho, habiendole Yo visto, considerado bien, y examinado, le 
apruebo, ratifico, y confirmo, y todas y cada una de las cosas 
en él contenidas, y por la presente le doy por firme y válido: 
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prometiendo, en fé y palabra de Rey, observar y cumplir invio~ 
lablemente su forma y tenor, y hacerle cumplir y observar, sin 
hacer, ni permitir que se haga, cosa alguna en contrario, directa 
ó indirectamente, en qualquier modo que ser pueda, renuncian
do todas las leyes y costumbres, y todas las· otras cosas que ha
ya y pueda haber en contrario. Y en testimonio de lo susodi
cho, y para firmeza de ello, mandé despachar la presente, fir
mada de mi mano, sellada con el sello secreto, y refrendada de 
mi infrascrito Secretario de Estado. Dada en Madrid á I .º de julio 
de 1701. = YO EL REY.= D. Joseph Perez de la Puente. 

(L. S.) 

PLENIPOTENCIA DE S. M. CATOLICA 
al Presidente Roui'llé, Embaxador de S. M. Christianísima 

en Lisboa, para el ajuste del presente Tratado. 

DON FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de las Españas, de 
las dos Sicilias, de J erusalen, de las Indias &c. Archiduque de 
Austria; Duque de Borgoña, de Milán; Conde de Abspurg, y 
del Tyról &c. Por quanto mi principal cuidado y deseo en el 
principio de mi reynado es procurar, por todos los medios posi
bles, que se eviten las diferencias que puedan turbar la pública 
tranquilidad, y que goze de ella toda la Europa, ocurriendo á 
qua]esquier pretextos que puedan alterarla; y para conseguir es
te justo y universal beneficio, á que no se dexará de contrituir 
por mi parte con quantos medios se hallaren convenientes, he 
considerado que el mas eficaz para asegurarle es el de estrechar 
la union que hay entre esta Corona y la de Portugal', no solo 
mediante la renovacion y confirmacion de los Tratados y Con
federaciones hechas entre ambas hasta aqui, sino por el ajuste 
y conclusion de otras nuevas, que aseguren y hagan notoria la 
amistad y estrecha alianza que hay entre mi y d Serenísimo Rey 
de Portugal mi hermano: he resuelto en esta atencion, y por las 
buenas partes, experiencias, y satisfaccion que tengo de vos el 
Presidente Rou"illé, Embandor del Serenísimo Rey Christianísi
mo, mi señor y mi abuelo, al Serenísimo Rey de Portugal, ele
giros y nombraros, como en virtud de la presente os elijo, nom
bro, y doy tan cumplido poder, comision, facultad, y autoridad 
como es necesario y conviene, p;¡raque por mi, y en mi nom-
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bre, representando mi propia persona, podais oir, proponer, con
sentir J asentir, y capitular con el Serenísimo Rey de Portugal, 
ó sus Ministros, la Liga, ó Ligas, ofensivas y defensivas, que 
para el fin mencionado de conservar la paz y quietud pública, 
y de que al presente gozan estas dos Coronas, puedan convenir, 
y bien vistas os fueren; y asi mismo instituir, formar, renovar, 
ampliar, aclarar, y concluir en orden á esto qualquier Trata
do, ó Tratados, tanto los hechos hasta hoy, como los que con
viniere ajustar de nuevo, para la comun conservacion y union 
de esta Corona y de la de Portugal, y de los intere~es de sus re
cíprocos Dominios; y finalmente paraque podais hacer todo aque• 
llo que Y o mismo haría, y hacer podria, aunque sea de tal ca
lidad que requiera otro mas especial poder y comision, y obli
garme á mi al cumplimiento de ello. Por tanto declaro, y doy 
mi fé y palabra real, que todo lo que fuere hecho, tratado, y 
concertado por vos el dicho Presidente Roui]lé, desde ahora pa
ra entónces lo lóo, consiento, y apruebo, y lo tengo y tendré 
por bueno en todo tiempo, segun la forma en que lo concluyé
redes, y me obligo á estar y pasar por ello, como cosa hecha en 
mi nombre, por mi voluntad y autoridad real, y lo cumpliré 
puntualmente; y asimismo me obligo á que, dentro del término 
que se señalare, aprobaré y ratificaré en especial forma, con las 
fuerzas, juramentos, y requisitos necesarios y acostumbrados, to
do lo que en virtud de este poder se concluyere y asentáre ge
neral é individualmente, paraque sea valedero y estable ahora y 
en todo tiempo. Y para firmeza de ello, mandé despachar la pre
sente, firmada de mi mano, sellada con el sello secreto, y re
frendada de mi infrascrito Secretario de Estado. Dada en Buen
Retirn á 28 de febrero de 1701. = YO EL REY.= D. Jo
scph Perez de la Puente. 

(L. S.) 

Q 
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PLENIPOTENCIA DE S. M. PORTUGUESA 
al Marqués de Alegrete, al Conde de Alvor, y á Mendo de 
Foyos Pereira su Secretario de Estado, para el ajuste de! 

presente Tratado: traducida del portugués 
al castellano. 

DoN PEDRO, por la gracia de Dios, Rey de Portugal, y de 
los Algarbes, de la parte de acá y de la de allá del Mar de 
Africa, Señor de Guinea, y de la Conquista, Navegacion, y 
Comercio de Etiopía, Arabia, Persia, y la India &c. Hago sa
ber á los que la presente vieren: que, deseando manifestar al 
Serenísimo Rey Católico Felipe V el gusto y satisfaccion que 
he recibido de ver que ha recaido la sucesion de España en su 
Real persona, y la grande y particular estimacion que hago de 
su buena amistad y correspondencia; he tenido por conveniente, 
no solo conservar y establecer la paz y union de ambas Coro
nas, renovando y confirmando los Tratados y Confederaciones 
hechas hasta el presente entre una y otra, sino aumentarla y 
afirmarla de nuevo con mas estrechos y seguros vínculos de una 
perfecta inteligencia y recíprocos intereses; y para este efecto he 
resuelto entrar en una nueva Confederacion y Liga con el dicho 
Serenísimo Rey Católico, entendiendo tambien que de ella po
drán resultar motivos que ayuden á asegurar el sosiego y tran
quilidad de las naciones amigas y confederadas de mi Corona, 
que deseo mucho promover por mi parte. Y habiendo nombra
do el Serenísimo Rey Católico por sus Letras pate1J.tes al Señor 
de Rou·illé, Presidente en el Gran Consejo del Rey Christianísi
mo, y su Embaxador extroardinario en mi Corte, por su Ple
nipotenciario para ajustar y concluir el Tratado de 1a dicha nue
va Confederacion y Liga, he venido en nombrar por la mia, y 
por la presente nombro, por mis Plenipotenciarios para el ajus
te y conclusion del dicho Tratado: á Manuel Tellez de Silva, 
Marqués de Alegrete, Conde de Villarmayor, Comendador de 
las Encomiendas de San Juan de Alegrete y Lagares de Soure de 
la Orden de Christo, San Juan de Moura y Santa Maria de Al
buferia de la Orden de Avis, de mi Consejo de Estado, Gen
tilhombre de mi Cámara, y Veedor de Hacienda; á Francisco 
de Távora, Conde de Alvor, Señor de la Villa de Moita, Al-
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cayde mayor de Pinhel, Comendador de las Encomiendas de San 
Andres de Freyxeda, Puerto Santo, Santa . Maria de las dos. Igle
sias, y San Salvador del Basto de lá Orden de Christo, de mi 
Consejo de Estado, y Presidente de lo Ultramarino: y á Men
do de Foyos Pereyra, Comendador de la Encomienda de Santa 
Maria de Massaón de 1a Orden de Christo; de mi Consejo y mi 
Secretario de Estado: á los quales los dichos mis Plenipotencia
rios doy pleno poder, comision, y mandamiento especial, para-
que por mi, y en mi nombre, puedan conferir; concluir, y fir
mar un Tratado de confederacion y liga entre mi y el dicho Se
renísimo Rey Católico, y generalmente para prometer y estipu
lar, como yo lo hiciera ó pudiera hacer si me hallase presente 
personalmente; aunque ert ello haya alguna cosa, qualquiera que 
sea, que necesite de poder mas especial que el contenido en 1a 
presente; prometiendo, en fé y palabra de Rey, cump1ir y execu
tar puntualmente, haber por grato, y tener para siempre por fir
me, todo aquello que en virtud de esta mi plenipotencia fuere 
hecho, concluido, firmado, y permutado por los dichos mis Ple
nipotenciarios, obligandome por esta presente á expedir mis Le
tras de ratificacion en buena y debida forma dentro del término 
que se ajustare, porque asi lo he tenido por bien. En fé de lo 
qual he mandado otorgar la presente, firmada por mi, y sellada 
con el gran sello de mis armas. Dada en Salvatierra á 8 dias 
del mes de marzo. = Antonio Rodríguez da Costa la hizo año 
del nacimiento de nuestro Señor Jesu-Christo de 1701; = Men
da de Foyos Pereyra lo refrendé.= EL REL. 

(L. S.) 
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TRATADO 
DE LA 

SOBRE 

el Asiento de Negros de la Compai'íía Real de Gui-
11ea: concluido entre sus Magestades Católica y Por

tuguesa, en Lisboa á I8 de junio del afio IJ o I: 
y ratificado en Madrid á I.

0 de julio 

del mismo aiio. 
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TRANSACCION AJUSTADA 
entre los Reyes de Espafra y de Portugal en Lisboa á I 8 de 
junio de I7 o I sobre las dependencias é intereses del Asiento de 
Negros de la Compmiía Real de Guinea, ratificada por parte 

de su Magestad Católica en Madrid d z.º de julio 
del dicho afio. 

DoN FELIPE QurNro, por la gracia de Dios, Rey de las Es
pañas, de las dos Sicilias, de J erusalen, de las Indias &c. Ar
chiduque de Austria; Duque de Borgoña, de Milán; Conde de 
Abspurg, y del Tyról &c. Habiendose abocado en la Corte de 
Lisboa el Presidente Rou·illé, Embaxador extraordinario de su 
Magestad Christianísima en ella, con poderes mios, y con los 
del muy alto y muy poderoso Príncipe D. Pedro Rey de Por
tugal mi buen hermano y primo, Manuel T ellez de Silva, .l\,,iar
qués de Alegrete, de su Consejo de Estado, Gentilhombre de 
su Cámara, y Veedor de la Hacienda; Francisco de Tá vora, Con· 
de de Alvor, asimismo de su Consejo de Estado, y Presidente 
de lo Ultramarino; y Mendo de Foyos Pereyra, de su Consejo 
y su Secretario de Estado, y ajustádose por ellos en r 8 de junio 
de este año de I 70 I , en virtud de los referidos poderes, una 
Transaccion entre mi y su Magestad de Portugal, la qual, tra
ducida de portugués en castellano, es como se sigue: 

EN NOMBRE DE LA SANTISIMA 

TRINIDAD. 

P oR quanto se ha estipulado en 
el Artículo segundo del Tratado 
de nueva alianza y garantía del 
testamento de D. Carlos II, Rey 
Católico de España, en la par
te que mira á suceder en todos 
sus Estados y Dominios el muy 
alto y muy poderoso Príncipe 
D. Felipe V, por la gracia de 
Dios, Rey Católico de Espa-

EM NOM.E DA SANCTISSIMA 

TRINIDADE. 

P oR estar estipulado no Ar
tigo segundo do Tratado da 
nova al!ian¡a e garantía do 
testamento de Dom Carlos JI, 
Rey Catholico de Espanha, na 
parte que respeita a succeder 
em todos os seus Estados e 
Dominios o muito alto e muito 
poderozo Principe Dom Feli
pe V, por gra¡ a de Deos, l~ey 
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ña, ajdstado con el muy alto y 
muy poderoso Príncipe D. Pe
dro II, tambien por la gracia 
de Dios, Rey de Portugal, que 
se repararian todos los daños 
que habian resultado á la Com
paí1ía del Asiento de Negros 
de Indias por las vexaciones y 
poca observancia con que los 
ministros de S. M. Católica ha
bian cumplido las condiciones 
del contrato; ha parecido con
veniente á ambas Magestades 
se hiciese en Artículos separa
dos una amigable Transaccion 
de todos los derechos, acciones, 
y pretensiones, que podian re
su I tar á una y otra Magestad, 
y á los interesados en la Com
pañía, por qualquier causa que 
fuese, paraque se quitase toda 
ocasion que pudiese ser de me-
nos s:nisfaccion á ambas Ma
gest.1des, habiendo pleytos, de 
que se seguirian delaciones y 
perjuicios; quedando esta mate
ria con sus dependencias com
puesta de suerte, que cesen to
dos los motivos de escandalo ó 
queja en virtud de esta Transac
cion: para cuya conclusion y 
ajuste han dado sus Magestades 
plenipotencias, es á saber; su 
.l\-fogestad Católica, por su par
te, al Señor de Rouillé, Presi
dente en el gran Consejo de su 
Magestad Christianísima, y su 
Embaxador en esta Corte de 
Lisboa; y su Magestad de Por-

Catholico de Espanha, celebra· 
do com. o muito alto e muito p o
derozo Princzpe Dom Pedro 
II, outro sim por gra¡ a de 
Deos, Rey de Portugal, que 
se reparariáo todos os dannos 
que aviáo rezultado á Com
panliia do Assento dos ·J\legros 
de Indias pelas vexa¡ofs e pou
ca observancia com que os mi
nistros de sua Magestade Ca
tholica aviáo comprido as con
di'¡:oés do contrato; parece1,1, 
conveniente a ambas as Ma
gestades se jizesse em Arti
gas separados huma ami'¡!,-avel 
Transac¡áo de todos os direi
tos, ac¡oés, e perten¡oés, que a 
huma e outra Magestade po
diáo rezultar, e aos interessa
dos na Companhia, por qual
quer causa que fosse, paraque 
se tirasse toda a occaziáo qu~ 
pu_,desse ser de menos satiffa
fªº a ambas as Magestades, 
avendo pleitos, de que se se
guiriáo dilaroés e prejuizos;fi 
cando esta materia e suas de
pendencias composta de sorte, 
que cessem todos os motivos de 
escandalo ou queixa em virtu
de desta Transacrao: para a 
conclusáo e ajuste da qua! de
ráo SS. MM plenipotencias, 
a saber; S. lvL Catholica, pela 
sua parte, ao Senhor de Rouf
llé, Prezidente no grande Con
se!ho de S. M. Christia11issi
ma, e seu Embaixa_dor nesta 
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iogal, por la suya, á los Seño
rel>, Manuel T ellez de Silva, 
Marqués de Alegrete, Conde 
de Villarmayor, Comendador 
de Jas Encomiendas de S. Juan 
de Alegrete, y Lagáres de Sou
re de la Orden de Christo, S. 
Juan de Moura, y Santa Ma
ria de Albufeira de la Orden 
de A vis, del Consejo de Esta
do, y Gentilhombre de Cáma
ra de su Magestad de Portugal, 
y Veedor de su Hacienda; F ran· 
cisco de Távora, Conde de Al
vor, Señor de la Villa de Moi
ta, Alcayde mayor de Pinhel, 
y Comendador de las Enco
miendas de San Andres de Frei
xeda, Porto Santo, Santa Ma
ria de las dos Iglesias, y San 
Salvador del Basto de la Or
den de Christo, del Consejo de 
Estado, y Presidente de lo Ul
tramarino; y al Señor Mendo 
de Poyos Pereyra, Comenda
dor de la Encomienda de Santa 
Maria de Massaón de la Or
den de Christo, del Consejo de 
S. M. de Portugal, y su Secre
tario de Estado. Los quales di
chos Plenipotenciarios, usando 
de los poderes que les son con
cedidos, han celebrado y ajus
tado entre sí amigablemente la 
Transaccion abaxo escrita, que 
contiene catorce Articulos se
parados, los quales han de te
ner su entera füerza, y debida 
observancia~ como parte inse-

Corte de Lisboa; e S. M. de 
Portugal pela sua parte, aos 
Senhores, Manoel Te/les de Sil
va, llfarques de Alegrete, Con
de de Vil/armayor, Comenda
dor das Comendas de S. Joáo 
de Alegrete, e Lagares de Sou
re da Orden de Christo, San 
Joáo de Moura,e Sancta ltfa
ria de Albi!(eira da Orden de 
Aviz, do Consellzo de Esta
do, e Gentil-homem da Cama
ra de S. M. de Portugal, e 
Vedar da sua Fazenda; Fran
cisco de Távora, Conde de Al
vor, Senhor da Villa de Moi
ta, Alcaide mayor de Pinhe!, 
e Comendador das Comendas de 
Sancto André de Frexeida, 
Porto Sancto, Sancta Maria 
de duas Igrejas, e S. Salva
dor do Basto da Orden de 
Christo, do Conse!ho de Esta
do, e Prezidente do Ultrama
rino; e ao S enhor Menda de 
Poyos Pereira, Comendador 
da Comenda de Sancta Maria 
do Massáo da Orden de Chris
to, do Conselho de S. M. de 
Portugal, e seu Secretario de 
Estado. Aos quaes ditas Ple
nipotenciarios, usando dos po
deres que !he sáo concedidos, 
celebraráo e ajustaráo entre si 
amigave!mente a Transac¡ áo 
abaixo escrita, que contem ca
torce Artigas separados, que 
háo de ter sua intczj~a e devida 
observancia como parte znse-

s 
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parable del mismo Tratado de 
nueva alianza y garantía, del 
qual será contravencion todo lo 
que se dexáre de cumplir y 
guardar de lo que va dispuesto 
y declarado en los Artículos de 
esta Transaccion. 

/ 

ARTICULO L 

Que su Magestad Católi
ca cede todas las acciones que 
tiene y puede tener contra la 
Compañía del Asiento de Ne
gros, que le competen y pue
dan competer por qualesquier 
causas, razones, fundamentos, 
fraudes, y contravenciones que 
haya habido en el tiempo de la 
obligacion de este contrato, ce
diendo las todas S. M. Católica, 
como si no hubiesen acontecido. 

/ 

ARTICULO IL 

Que su Magestad Católica 
da por extinguido y acabado el 
contrato de este Asiento, aun
que le falte parte del tiempo 
que había de durar su obliga
cion, desde el dia en gue se 
ajusta esta Transaccion. Y res
pecto de que en el intervalo de 
tiempo, que precisamente ha de 
haber paraque lleguen á Indias 
las órdenes de su Magestad Ca
tólica en que asi lo mande de
clarar, podrán haber llegado al
gunas embarcaciones á Indias 

paravel do mesmo Tratado da 
nova allian¡a e garantía, ao 
qua! será contraven¡áo tudo 
o que se· deixar de comprir e 
guardar do que vay disposto 
e declarado nos Artigas dusta 
Transac¡áo. 

ARTIGO I. 

Que S. M. Catholica cede 
de todas as ac¡oés que tem e 
pode ter contra á Companhia 
do Assento dos Negros, que 
le competem e possáo competir 
por qualquer causa, ra¡oés, 
fundamcntos,fraudes,e contra-
ven¡oés que tenha avido no 
tempo da obriga¡áo deste con:.. 
trato,ficando S. BL Catho!i
ca cedendo de todas como se 
náo Jossem acontecidas. 

ARTIGO II. 

Que S. M. Catho!ica da 
por extinto e acabado o con
trato deste Assento,posto que 
lhe falte parte do tempo que 
avia de durar da sua obrl
ga¡ áo, desde o dia de que se 
ajusta esta Transacpio. E 
porque no intervalo do tempo, 
que precizamente ha de a·ver 
pera chegarem a Indias as or
dens de S. M. Catholica em 
que assim o mande declarar, 
poderáo ter chegado alg:as 
embarca.cofs a In'dias que le-
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que hayan llevado negros para 
la provision de este Asiento en 
la forma de la condicion sexta; 
se practicará con estas embar
caciones y en la venta de los 
negros lo mismo que si hubie
sen llegado en el tiempo en que 
exí'scia la obligacion del contra
to, guardandoseles todas las 
exenciones, libertades, y fran
quicias en • él estipuladas. Y si 
hubiere algunos negros, que por 
la obligacion del Asiento se 
hayan introducido en las Indias, 
y estubieren por vender ; se 
guardará con ellos lo dispuesto 
en la condicion veinte y ocho. 

/ 

ARTICULO IIL 

Que su Magestad Católica 
mandará poner en su entera li
bertad al Administrador del 
Asiento Gaspar de Andrade, 
como cambien á todas las de
más personas portuguesas, que 
han servido en el Asiento, y 
que se hallen arrestadas ó pre
sas por qualquier causa que sea, 
sin poder ser obligadas, ni exe
cutadas por condenaciones, ó 
gastos algunos hechos por cau
sa ú ocasion de sus prisiones ó 
procesos. Y todos los papeles, 
libros, y efectos que se toma
ron, embargaron, ó seqíiestra
ron á Gas par de Andrade, Ú 
otras qualesquier personas, se
rán entregadas á aquellas que 

vassem negros pera o provi
mento deste Assento na }ar
ma da condi¡ ao VI; se ha de 
praticar com estas embarca
¡oés e na venda dos negros o 
mesmo que se tivessem che
gado no tempo que existía a 
obriga¡ áo do contrato, guar
dandóse!hes todas as isen¡oés, 
libertades, e franquezas ne
lle estipuladas. E avendo a!
gums negros que pela obri
ga¡ao, do Assento se tenháo 
introduzido nas Indias, e es
tiverem per vender; se guar
dará com elles o disposto na 
condi'¡áo XXVIIL 

ARTIGO III. 

Que S. M Catho!ica man
dara pór em sua inteira !iver
tade ao Administrador do As
sento Gaspar de Andrade, co
mo tambem a todas as mais 
pes soas portuguezas que servi
rao no AsJento, que se achem 
embargadas oie prezas por 
qua!quer causa que seja, sem 
poderem ser obrzgadas nem 
executadas por condemna¡oés 
ou despezas a!gúas .feitas por 
causa ou occasiáo de sus pri
zoes ou processos. E todos os 
papeiz, liuros, e ejfeitos que se 
tomaráo, embar[[ará'o, ou se
questraráo a G'aspar de An
drade, ou outras quaesquer 
pessoas, seráo entregues a 
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presentaren poderes especiales 
de la Compañía para esta co
mision. Y se mandará dar pa
sage para este Reyno en navíos 
portugueses, castellanos, ó fran
ceses para sus personas, c01no 
tambien para las haciendas y 
generas procedidos de los efec
tos de la Compañía, tocando la 
eleccion de los navíos á las mis
mas personas ; y siendo en por
tugueses, podran venir en dere
chura á los puertos de Portugal, 
en la forma y manera que les 
estaba concedido en tiempo del 
contrato por la condicion quin
ce; y viniendo en navios cas
tellanos, gozarán de todo lo 
que por la dicha condicion les 
seria perinitido si durase el con
trato; y lo mismo se les con
cederá viniendo en navios fran
ceses á los puertos de Castilla 
y IJortugal. 

/ 

ARTICULO IV. 

Que si hubiere algunas per
~onas que hayan recibido efec
tos de la Compañía, siendo va
sallos de la Corona de Portugal, 
los obligarán á embarcar, sien
do requeridos los Gobernado
res, y qualesquier otras Justi
cias, por los Procuradores de 
la Compañía. Y todos los pa
peles que se les hallaren perte
necientes á 1a dicha Compañía, 
caudales, y efectos que tubie-

aquelles que a' prezentarem 
poderes especiaes da Compa
nhia para esta comissáo. E 
se mandará dar passagem pa
ra este Reyno em navios par
tuguezes, castellanos, ou Jran-

/ 

cezes para as suas pessoas, 
como tambem para ás fazen~ 
das e generos procedidos dos 
ejfeitos da Companlu'a, senda a 
escolha dos navios das mesmas 
pessoas: e sendo em portugue
zes, poderao vir em dereitura 
aos portos de Portugal na for
ma e maneira que /hes era 
concedido no tempo do contra
to pela condi¡áo XV:-e' vindo 
em navios castellanos gozaráo 
de tudo o que pela dita condi
¡áo !hes será permitido se o 
contrato duras se: e o mesmo 
se /he concederá vindo em na
vios Jrancezes aos portos de 
Castel/a e Portugal. 

ARTIGO IV. 

Que avendo algúas pes
soas que tenháo recebido e.ffei
tos da Companhia sendo vas
salios da Coroa de Portugal, 
os obrigaráo a embarcar sen
do requeredos os Gobernado
res e quaesquer outras Justi
¡as pelos Procuradores da 
Companhia. E todos os papeiz 
que lhe forem achados perte~ 
nescentes á dita Companhia, 
cabedaes, e ejfii'tos que tive-
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ren, se entregaran a ' ' 1 os c om1 · -
sarios de ella por inventario 
hecho judicialmente, para que 
conste con verdad lo que se les 
hubiere hallado. 

/ 

ARTICULO V. 

Sin embargo de que por 1a 
condicion primera del contrato 
se obligó 1a Compañía á intro
ducir en Indias en el tiempo de 
su duracion diez mil toneladas 
de negros, reguladas en la for
ma de la misma condicion, y 
de la septima, habiendose de 
pagar á S. M. Católica los de
rechos de los negros que falta
sen, para ]a introduccion de las 
dichas to® toneladas, como si 
efectivamente se hubiesen ven
dido é introducido en Indias; 
S. M. Católica, por las justas 
causas que le mueven, concede 
á la Compañía que no pague de
rechos sino de los negros que 
real y enteramente ha introduci
do y vendido en Indias, hacien
dose la cuenta de los negros por 
las toneladas, en la forma de la 
referida condicion séptima. 

/ 

ARTICULO VI. 

Que S. M. Católica man ... 
dará expedir las ordenes nece
sarias paraque, en el tiempo de 
dos meses perentorios, se co .. 
bre efectivamente todo lo que 

rcm, seram entregues aos Co
missarios delha por inventa
rio Jeito judicialmente peraque 
conste com verdade o que se 
!hes achou. 

ARTIGO V. 

~em embargo de que pela 
condzfáo L"' do contrato se 
obrigou a Companhia no tem
po da sua durafáo a inter cm 
Indias I o@ tonel/adas de ne
gros, reguladas na forma da 
mesma condi¡áo e da VII, e 
avendose de pagar a S. M. 
Catholica os direitos dos ne
gros que fa!tassem, para a 
introdufáo das ditas I o@ to
nel!adas, como se com e.f!eito 
se tivessem vendido e introdu
zido cm Indias; pelas justas 
causas que move a S. M. Ca
tholica, concede á Companhia 
que náo pague direitos mais 
que dos negros que real e in
teiramente introduzio e vendeo 
em Indias, fazendose a conta 
dos negros pelas tonelladas 
na forma da refferida ,ondi
f áo VII. 

ARTIGO Vt 

Que S. M Catholica man .. 
dará passar as ordens neces .. 
sarias peraque, no tempo de 
dous meses peremtorios, se co
bre ejftitivamente tudo o que 

T 
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!e debe en las Indias á la Com
pañía; y en el ajuste de las 
cuentas de los derechos de los 
negros que la Compañía ha ven
dido en las Indias, estarán obli
gados los ministros de S. M. 
Católica á aceptar las escrituras 
corrientes que les entregaren los 
Administradores del Asiento, 
procedidas de los esclavos que 
se hubieren vendido fiados á los 
moradores de las Indias. Y quan
do estas escrituras no basten 
para la satisfaccion de estos de
rechos; se descontará lo que 
faltáre en el pagamento de las 
doscientas mil patácas de anti
cipacion, y sus reditos. 

/ 

ARTICULO VIL 

Que en el pagamento de los 
derechos de los negros, que se 
vendieren en los puertos de In
dias, se guardará sobre la entre
ga de ellos lo que está dispuesto 
en la condicion veinte y quatro. 

ARTÍCULO VIIL 

Q.1e hallandose algunos na
víos en los puertos de Indias; 
que hayan llevado negros en la 
forma que les era permitido por 
la condicion sexta, y estando 
embargados ó detenidos por esta 
causa, serán desembargados, ó 
libertados; restituyendoseles to
do lo que se les hubiere tomado 

se deve nas Indias á Compa
nhia; e no ajustamento das 
cantas dos direitos dos negros 
que a Companhia vendeo nas 
Indias, seráo abrigados os mi
nistros de S. M Catholica a 
aceitar os escritos correntes 
que !he entregarem os Admi
nistradores do Assento, pro
cedidos dos escravos que se ti
verem vendido fiados aos mo
radores das Indias. E quan
do estos escritos náo bastem, 
para a satisfafáo destes di
reitos, se descontará o que fal
tar pelo pagamento das du
zentas mil patacas d' antid
Pªf áo, e seus reditos. 

ARTIGO VII. 

Que no pagamento dos di
reitos dos negros que se ven
deráo nos portas de Indias, se 
guardara sobre /a entrega de
l/es o que esta disposto na 
condi¡:áo X X IV. 

ARTIGO VIII. 

Que achandose algums na• 
vios nos partos de Indias que 
tivessem levado negros na.for
ma que !he era permitido pela 
condz¡ áo VI, e estando embar
gados ou detidos por esta cau
sa, seráo desembargados, e 
desempedidos; restituindose!he 
tudo o que se /he tiver toma-
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en la forma de la condicion XI. 

/ 

ARTICULO IX 

Que S. M. Católica se obli· 
ga á mandar pagar las doscien
tas mil patácas de la anticipa
cion que se le hizo, como tam
bien los reditos de ellas de ocho 
por ciento, en la forma que se 
declara en la condicion quarta: 
los quales reditos se han de con· 
tar y devengar desde el dia en 
que se entregáron las doscientas 
mil patácas hasta aquel en que 
se pagaren en Castilla á la per
sona que tubiere los poderes ne· 
cesarios para cobrarlas. 

/ 

ARTICULO X 

Que S. M. Católica man
dará executar prontamente la 
condicion treinta y quatro del 
.. Asiento sobre los bienes que 
quedaron de D. Bernardo Fran
cisco Mariño para la satisfac
cion de nuestra deuda, que en 
la misma condicion se declara. 

ARTÍCULO Xl 

Q!.1e S. M. Católica dad. 
trescientos mil cruzados de mo
neda portuguesa, que en. este 
Reyno vale 400 reis, á la Com· 
pañía en satisfaccion de los da
ños recibidos, y de todas las ac
ciones que la dicha Compañía 

do, na forma da tondif áo XL 

ARTIGO IX. 

Que S. M Catho!ica se 
obrzga a mandar pagar as 
duzentas mil patacas d' anti
cipaf áo que se !he fez, como 
tambem os reditos dellas de 
oito per cento, na forma que 
se declara na condif áo IV: os 
quaes reditos se háo' de contar 
e vencer desde o día em que as 
duzentas mil patacas se entre
garáo até aquel/e em que fo
rem pagas en Castel/a á pes
soa que tiver os poderes ne
ces sarios para as cobrar. 

ARTIGO X. 

Que S.M. Catholica man
dará executar promptamenti 
acondifáoXXXIV doAs
sento sobre os bems que Jicá
ráo de Dom Bernardo Fran
cisco Marinho pera sati{fa
fªº da nossa divida, que na 
mesma condif áo se declara. 

ARTIGO XI. 

Que S. M Catho!ica ha 
de dar trezentos mil cruzados 
de moeda portugueza, que nes
te Reyno val 4 o o reis, d 
Companhia em satt~fafáo do& 
dannos recebidos, e de todas as 
acfOt'S que a dita Companhi,,,1 
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puede tener contra la hacien
da de S. M. Católica por los 
dichos daños, ú otra qualquier 
causa, perteneciente al Asiento 
de Negros, pues de todas se da 
por pagado y satisfecho con la 
cantidad referida. Los quales 
trescientos mil cruzados serán 
paaados en Castilla en la veni

O 
da de la primera flota, flotilla, 
ó galeones que llegaren ; y de la 
misma manera las doscientas 
mil patácas de anticipacion, y 
sus reditos hasta la real entrega 
en la forma de la condicion ter
cera y quarta, serán pagadas en 
Castilla en las segundas embar
caciones que llegaren, siendo de 
la flota, flotilla, ó galeones: de 
suerte que este pagamento se 
haga en dos plazos subseqüen
tes en las primeras dos llegadas 
de galeones, flota, ó flotilla. Y 
todo este dinero de estos dos 
pagamentos se podrá traer á 
Portugal en moneda, ó barras 
de plata ó de oro. 

ARTÍCULO XIL 

Que S. M. de Portugal cede:, 
en su nombre y en el de todos 
los interesados en la Compañía, 
todas las acciones que le pertene
cían y podían pertenecer contra 
la hacienda de S. M. Católica, 
conforme y de la misma mane
ra que S. M. Católica cede to
das las acciones que Je compe-

podía ter contra a fazenda de 
S.M. Catholica pelos ditas dan
nos, ou outra qualquer care
sa, pertenecentes ao Assento 
dos negros, porque de todas se 
da por paga e satújeita com 
a quantia referida. Os quaes 
trezentos mil cruzados seráo 
pagos em Castel/a na vinda 
da primeira frota, ou frotilha, 
ou galioés que chegarem; e da 
mesma sorte as duzentas mil 
patacas d' anticipafáo, e seus 
redi'tos até a real entrega na 
forma da con dij áo I I 1 e IV, 
seráo pagas em Castel/a nas 
segundas embarca¡oés que che· 
garem, senda da frota, Jro
tilha, ou ga!ioés: de sorte que 
este pagamento se fassa en 
dous prazos susequentes nas 
primeiras duas checadas dos 
galioés, frota, ou Jrotilha. E 
tudo este dinheiro destes dous 
pagamentos se poderan trazer 
em moeda, barras de prata ou 
de ouro, para Portugal. 

ARTIGO XII. 

Que S. M de Portugal 
cede., em seu nome e de todos 
os interessados na Companhia, 
de todas ac¡oés que !he perten
ciáo. e podiáo pertenecer con
tra a fazenda de S. M Ca
tholica, assi'm e da mesma ma
neira que S. M Catholica ce
de das ac¡oés que /he compe-
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tian, segun el Articulo prime
ro, con todas las cláusulas y 
condiciones declaradas en él. 

/ 

ARTICULO XIIL 

Que S. M. Católica man
dará despachar inmediatamente 
las órdenes necesarias para la 
execucion de esta Transaccion, 
de las quales mandará entregar 
un tanto á la Compañía, para 
remitirle luego á Indias. 

/ 

ARTICULO XIV. 

Que ambas· Magestades es
tarán obligadas á cumplir y 
guardar enteramente lo ajustado 
en esta T ransaccion, como par
te del Tratado que se hace de 
nueva alianza, y á mandar des
pachar todas las ordenes nece
sarias, para que tenga su debi
do efecto. Y en caso que por 
alguna de las partes se falte á 
lo prometido, se tendrá por 
contravencion al dicho Trata
do, como si se faltase á lo que 
en él se contiene. Lisboa á I 8 
de junio de 1071. = (L. S.) 
Roui'llé. = (L.S.) El Marqués 
de Alegrete. (L. S.) El Conde 
de Alvor. (L.S.) Mendo de Fo
yos Pereyra. 

tiáo no Artigo pn'meiro, com 
todas a.r c!auzulas e condi
fOés ne!!e declaradas. 

ARTIGO XIII. 

Que S.M. Catholica man
dará passar logo todas as or
dens necessarias em execu¡áo 
desta Transac¡áo, das quaes 
mandará entregar huma via 
á Companhia, para remeter 
logo a Indias. 

ARTIGO XIV. 

Que ambas as Magesta
des seráo abrigadas a com
prir e guardar inteiramente o 
ajustado nesta Tronsascáo, 
como parte do Tratado que ss 
faz da nova allia11¡ a, e man~ 
dar passar todas as ordens 
necessarias para ter seu de
vido dfeito. E no caso que per 
alguma das partes se falte ao 
prometido, se terá por contra
ven¡áo ao dita Tratado, como 
se faltasse aoque nelle se con .. 
tem. Lisboa aos dczoito de ju• 
nho de IJOI. = (L. S.) Rou'i
llé. = ( L. S.) El Marqués de 
Alegrete. ( L. S.) El Conde de 
Alvor. (L. S.) Mendo de Fo
yos Pereyra. 

LA qual Transaccion aqui escrita é insertá, habiendola Yo vis .. 
to y examinado, la apruebo; ratifico, y confirmo, y todas y ca .. 

V 



168 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[78] 
da una de las cosas en ella contenidas, y por la presente la doy 
por buena, firme, y valedera; prometiendo, en fé y palabra de 
Rey, observar y cumplir inviolablemente su forma y tenor, y 
hacerla cumplir y observar, sin permitir que se haga cosa algu
na en contrario, directa ni indirectamente, en qualquier modo 
que ser pueda, renunciando todas las leyes, costumbres, y otras 
quales quiera contrarias á ello. Y en testimonio de lo susodicho, y 
para su firmeza, mandé despachar la presente, firmada de mi ma
no, sellada con el sello secreto, y refrendada de mi infrascrito 
Secretario de Estado. Dada en Madrid á 1. º de julio de 1 7 o r. = 
YO EL REY.= D. Joseph Perez de la Puente. 

(L. S.) 

PLENIPOTENCIA DE S . .l~f. C.ATOLICA 
al Presidente Rouit!é, Embaxador del Rey Christianísimo 

en la Corte de Lisboa, para el ajuste 
de la presente Transacci'on. 

D oN FELIPE QuINTo, por la gracia de Dios, Rey de las Españas, 
de las dos Sicilias, de Jerusalen, de las Indias &c. Archiduque de 
Austria; Duque de Borgoña, de Milán; Conde de Abspurg, y 
del Tyról &c. Por quanto, atendiendo á evitar las diferencias 
que pudiesen turbar la quietud pública, y con deseo de que go
zase la Europa de la paz que tanto conviene; y considerando que 
el medio mas eficaz para conseguir este fin, seria el estrechar la 
union que hay entre esta Corona y la de Portugal, no solo por 
la renovacion y confirmacion de ·los Tratados y Confederacio
nes hechas hasta aqui, sino por el ajuste de otras, que nueva
mente asegurasen é hiciesen notoria la amistad y estrecha alian
za que hay entre mi y el Serenísimo Rey de Portugal mi herma
no: tuve por bien dar mi poder y plenipotencia en 27 de febre
ro de este año á vos el Presidente Rou"illé, Embaxador del Se
renísimo Rey Christianísimo, mi señor y mi abuelo, en Lisboa, 
para poder ajustar y concluir con el Serenísimo Rey de Portu 
gal, Ó sus Ministras, la Liga, Ó Ligas, ofensivas y defensivas, 
que pudiesen convenir para el fin mencionado de conservar ]a 

paz y quietud pública, y de que al presente gozan estas dos Co
ronas, en · I~ forma, y con las fuerzas que eh ella se expresa. Y 
habi~ndo~e discurrido, y convenido, en virtud de ella, en proyec-
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tar un Tratado entre las dos Coronas, para cuyo ajuste y conc1u
sion se han hecho algunas nuevas proposiciones p'or parte del Se
renísimo Rey de Portugal tocantes á dependencias é intereses de 
la Compañía del comercio de negros; para su decision, y entera 
conclusion, he tenido por conveniente enviaros nuevo poder, y 
plenipotencia á vos el referido Presidente Rou·illé, y elegiros y 
nombraros ( como en virtud de la presente os elijo, nombro y 
doy tan cumplido poder, comision, facultad, y autoridad como 
es necesario y conviene) paraque por mi, y en mi nombre, 
y representando mi propia persona, podais tratar el ajuste de las 
referidas proposiciones, que de nuevo se han hecho, y la conclu
sion de ellas y de todo el Tratado, y paraque podais hacer en 
esto todo aquello que Y o mismo haria, y hacer podria, aunque 
sea de tal calidad que requiera otro mas especial poder y comi
sion, y obligarme á mí al cumplimiento de ello, vol viendo Y o 
á revalidar enteramente en este poder y plenipotencia la citada 
de 2 7 de febrero que os está dada. Por tanto declaro, y doy 
mi fé y palabra real, que todo lo que fuere hecho, tratado, y 
concertado por vos el dicho Presidente Rou1llé, desde ahora pa
ra entónces lo lóo, consiento, y apruebo, y lo tengo y tendré 
por bueno en todo tiempo, segun la forma en que lo concluyé
redes, y me obligo á estar y pasar por ello, como cosa hecha en 
mi nombre, por mi voluntad y autoridad real, y lo cumpliré 
puntualmente; y asimismo me obligo á que, dentro del término 
que se señalare, aprobaré y ratificaré en especial forma, con las 
fuerzas, juramentos, y requisitos necesarios y acostumbrados, to
do lo que en virtud de este poder se concluyere y asentáre ge
neral é individualmente, paraque sea valedero y estable ahora y 
en todo tiempo; con la prevencion de que no se haya de llevar 
á execucion y cumplimiento, hasta que Yo haya ratificado lo que 
se pactare, tomando el término correspondiente para ello. Y pa
ra firmeza de todo lo expresado, mandé despachar la presente, 
firmada de mi mano 1 sellada con el sello secreto, y refrendada 
de mi infrascrito Secretario de Estado. Dada en Madrid á 1.

0 de 
junio de 1701. = YO EL REY. = D. Joseph Perez de la 
Puente. 

(L. S.) 
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PLENIPOTENCIA DE S. M PORTUGUESA. 
(Traducida del portugués al castellano.) 

DoN PEDRO, por la gracia de Dios, Rey de Portugal, y de 
los Al garbes, de la parte de acá y de la de allá del Mar de 
Africa, Señor de Guinea, y de la Conquista, Navegacion, y Co
mercio de Etiopia, Arabia, Persia, y la India &c. Hago saber á. 
los que la presente vieren: qu~, deseando manifestar al Serenísi
mo Rey Católico Felipe V, mi hermano, el gusto y satisfaccion 
que he recibido en ver realizada la sucesion de España en su Real 
Persona, y la grande y particular estimacion que hago de su bue
na amistad y correspondencia; he tenido por conveniente, no so
lo conservar y establecer la paz y union de ambas Coronas, re
novando y confirmando los Tratados y Confederaciones que se 
han hecho hasta el presente entre una y otra, sino aumentarla 
y afirmarla de nuevo con mas estrechos y seguros vínculos de una 
perfecta inteligencia y recíprocos intereses; y para este efecto he 
resuelto entrar en una nueva Confederacion y Liga con el dicho 
Serenísimo Rey Católico, entendiendo tambien que de ella po
drán resultar motivos que ayuden á asegurar el sosiego y tran
quilidad de las Naciones amigas y confederadas de mi Corona., 
que deseo mucho promover por mi parte. Y por quanto en el capí
tulo segundo se estipula la satisfaccion de lai pérdidas y daños reci
bidos en el contrato del Asiento de Negros de Indias, y el Sere
nísimo Rey Católico ha nombrado por sus Letras patentes al Se
ñor de Rou'illé, Presidente del Gran Consejo del Rey Christia
nísimo, y su Embaxador en esta Corte, por su Plenipotencia
rio para poder ajustar y concluir con los Plenipotenciarios, que 
Y o tengo nombrados para la referida alianza y ajuste de las de
pendencias é intereses de la Compañía del comercio de negros, 
haciendose una amigable T ransaccion, y cediendose recíproca
mente todas las acciones y pretensiones que de una y otra par
te se han intentado, y podian intentar; nombro por la presente 
por mis Plenipotenciarios, á Manuel Tellez de Sil va, Marqués 
de Alegrete, Conde de Villarmayor, Comendador de las En
comiendas de San Juan de Alegrete y Lagares de Soure de la 
Orden de Christo, San Juan de Moura y Santa Maria de Al
bufeira de la Orden de A vis, de mi Consejo de Estado, Gen-
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tilhombre de mi Cámara, y Veedor de Hacienda; á Francisco 
de Távora, Conde de Alvor, Señor de la Villa de Moita, Al
cayde mayor de Pinhel, Comendador de las Encomiendas de San 
Andres de Freyxeda, Puerto Santo, Santa Maria de las dos Igle~ 
sías, y San Salvador del Basto de la Orden de Christo, de mi 
Consejo de Estado, y Presidente de lo Ultramarino; y á Men
do de F oyos Pereyra, Comendador de la Encomienda de Santa 
Maria de Massaón de 1a Orden de Christo, de mi Consejo y mi 
Secretario de Estado: á los quales los dichos mis Plenipotencia
rios doy pleno poder, comision, y mandamiento especial, para
que por mí, y en mi nombre, puedan conferir, concluir, y fir
mar esta T ransaccion, hecha entre mí y el dicho Serenísimo Rey 
Católico, y paraque generalmente prometan y estipulen, como si 
Yo lo hiciera ó pudiera hacer si me hallase presente personalmen
te, aunque haya alguna cosa que necesite de mandamiento mas 
especial que el contenido en estos poderes, pues prometo, en fé 
y palabra de Rey, cumplir y executar puntualmente, y que me 
será grato, y tendré para siempre por firme, todo lo que en 
virtud de esta mi plenipotencia fuere hecho, concluido, y firma
do por los dichos mis Plenipotenciarios, obligandome por esta 
presente á expedir mis Letras de ratificacion en buena y debida 
forma dentro del término que se ajustare, porque asi lo he teni
do por bien. En fé de lo qual he mandado otorgar la presente, 
firmada por mí, y sellada con el sello grande de mis armas. Da
da en Lisboa á 14 dias del mes de junio. = Antonio Suarez la 
hizo año del nacimiento de nuestro Señor Jesu-Christo de 1701. 

= Mendo de Foyos Pereyra lafirmi. == YO EL REY. 

(L. S.) 

X 
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TRATADO 
DE 

TREGU!-.IL Y ARMISTICIO 

CONCLUIDO 

entre sus Magestades Christianísima y Britanica en 

z.9 de agosto y z.º de noviembre de z71 2, para pro .. 
seguir las coeferencias empezadas en el Congreso de 
Utrecht por los Plenipotenciarios de las Potencias 
Beligerantes sobre la pacijicacion general de Europa: 

ratificado por S. M. Católi'ca en z.º de noviembre 

del mismo afio. 

http:TREGU!-.IL
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TRATADO DE TREGUA Y ARMISTICIO, 
concluido entre las Coronas de Francia é Inglaterra en I.Ji de 
agosto de r7 I 2, para proseguir las c01iferencias empezadas 
en el Congreso de Utrccht por los Plenipotenciarios de las Po
tencias Beligerantes sobre la pacijicacion general de la Euro-

pa: ratificado por parte de S. M Católica en Buen-Retiro 
á r.º de noviembre del mismo aiio. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia , de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
J aen, de los Algar bes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas de 
Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tier·
ra-Firme del Mar Oceano; Archiduque de Austria; Duque de 
Borgoña, de Brabante, y de Milán; Conde de Abspurg, de Flan~ 
des, Tyról, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de Malina, &c. 

Por quanto Milor Lexinton me ha presentado el Instru
mento del tenor siguiente: 

ANA, por la gracia de Dios, ÁNNA, Dei gratia, Ma
Reyna de la Gran Bretaña, gnte Britanni.e, Franci.e, et 
Francia, é Irlanda, Defensora HibernitC Regiña, Fidei De-
de la F é &c. A todos los que fensor &e. Omnibus ad quQS 
las presentes Letras vieren, sa prtesentes Literá! pervenerint, 
lud. Hemos visto cierto instru salutem. lnspeximus quoddam 
mento rotulado en el oficio de recordum in Ojficio Notarii;, 
Notario, ó Protonotario de la sive Prothonotarii Cancellarite 
nuestra Cancillería, y que está nostr.e irrotulatum, ac ibidem 
registrado en él en tales térmi de recordo remanentem in h.ec 
nos. = ANA, por la gracia de verba, scilicet. = ÁNNA, Dei 
Dios, Reyna de la Gran Bre gratia, Magnce Britanni.e, 
taña, Francia, é Irlanda, Defen Francit:e, et Hibernit:e Regi
sora de la F é &c. A todqs na, Fidei Defensor &e. Om
aquellos á cuya noticia llegaren nibus quibus prt:esentes Literce 
las presentes Letras, salud. Por pervenerint, salutem. Cum per-

Y 
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[86] 
quanto mi muy amado, y muy 
fiel pariente, Enrique Vizconde 
de Bolingbroke, Señor de San 
Juan, y Baron de Lidiard Tre
gose, de mi Consejo privado, 
y uno de tnis Primeros Secre
tarios de Estado, en virtud de 
1a plenipotencia que le he con
cedido, y juntamente Juan Bap
tista Colbert, Caballero, Mar
qués de Torcy, Croissi, Sablé, 
Bois-Dauphin, y de otros luga
res, Consejero de mi muy ca
ro hermano el Rey Christianí
simo, Ministro y Secretario de 
Estado, Comendador, Canci
ller, y Guarda-Sellos, Caba
llero de sus Ordenes, Super
intendente de ·1os Correos y 
Postas de F.i:ancia, tambi~n en 
virtud de la plenipotencia que 
se le concedió, firmaron el dia 
ocho de agosto ( estilo antiguo) 
del año de mil setecientos y 
doce un Tratado de suspension 
de armas ,en los términos si
guiep.tes: 

PoR quanto hay motivo 
para esperar uh feliz éxí'to de 
las conferencias establecidas en 
Utrecht, mediante el cuidado 
de sus Magestades Britanica y 
Christianísima, en órden al res
tablecimiento de la Paz· gene
ral; y habiendo sus Magestades 
juzgado necesario evitar todos 
los accidentes de la guerra ca
paces de alterar el estado en 
que al presente se halla la ne-

dilectus et perquamfidelis con
sanguineus noster, Henricus 
Vicecomes de Bolingbroke, Da
minus Sancti Joannis, et Ba
ro de Lidiard, Tregose, Nobis 
a secretis Consílzi's, et e Prz'
mariis Secretariis Status al
ter, virtute plenaria? potesta
tis quam ei concessimus, simul 
ac Joannes Baptista Colbert, 
Eque's, Marchio de Tar~y, 
Croissi, Saúlé-, Boi's-Dauphin, 
aliorumque locorum, Consili
arius charissimi fratris nos
tri Regis Chr/rtianissimi, Mi
nister et Secretarius Status; 
Commendator, Cancellarius et 
Custos sigillorum, Equestrium 
ejus Ordinum, cur su:¡ et vehicu
lis publicis Francice Summus 
Prt1:Jectus, vi etiam plenaria: 
potestatis ei commiss.e, octavo 
die prtesentis mensis sextilis 
('s. v.) anni mi!!esimi septim
gentesimi duodeci'mi si'gnave
rínt Tractatum de armistiti'o 
in verbis sequentibus: 

·CoMME z'l a lz'eu d'espérer 
un heureux succés des coefe
rences établies d Utrecht par 
les soins de leurs Mqjestés, 
Britannique, et tre's Chrétien
ne, pour le rétablissement de 
la Paix générale, et qtl elles 
ont jugé nécessaire de·préve
nir tous les evénémens de guer
re capables de troubler l' état 
ot't la négociation se trouve pré
sentement; leur s dites Majes-
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gociacion, atendiendo sus di.,.: 
chas Magestades á la felicidad 
de la christiandad, han conveni
do en una suspension de armas, 
como el medio mas seguro pa
ra lograr el bien general que 
se proponen: y aunque S. M. 
Britanica no ha podido hasta 
ahora persuadir á sus Aliados á 
que entren en estos mismos pen
samientos, no siendo el negarse 
estos á seguirlos motivo sufi
ciente para impedir que S. M. 
Christianísima manifieste con 
pruebas efectivas el deseo que 
tiene de restablecer quanto an
tes una p«rfecta amistad y una 
sincéra correspondencia entre la 
Reyna de 1a Gran Bretaña y su 
Magestad y los reynos, estados, 
y subditos de SS. MM; su ,di
cha M, Christianísima, despues 
de haber confiado á las tropas in
glesas la custodia de la ciudad, 
ciudadela, y fuertes de Dun
kerque en señal de su buena fé, 
consiente y promete, como la 
Reyna de la Gran Bretaña pro
mete tambien por su parte: 

/ 

ARTICULO L 

Que habrá una suspension 
general de toda empresa y he
cho de armas, y generalmente 
de todo acto de hostilidad en
tre los exércitos, tropas, ar
madas, esquadras, y navios de 
sus Magestades, Britanica, y 

tés, attentives au bonheur de 
la chrétienté, sont convenues 
d' une suspenswn . d' armes com-
me du moyen le plus sur pour 
parvenir au bie1z généra! qti 
elles se proposent. Et quoique 
jusqzl a présent sa Majesté 
Britannique n' ait pu per sua
der ses A!liés d' entrer dans 
ces memes sentimens, le rrfus 
qu'ils.Jont de les suivre rlétant 
pas une raison stif]isante pour 
empécher S. M. tre's Chrétien
ne de marquer par des preu
ves -ejfec,tz'ves le désir qu' elle 
a de rétablir au pluto"t une 
parf aite amitié. et une sincére 
correspondance entre la Rei
ne de la Grande Bretagne et 
.elle, les royaumes, états, et 
szifets -de leurs Mqjestés; sa 
.dite Majesté tre's Chrétienne, 
apre's avoir corifié aux troupes 
angloises la garde des vil/e, 
citadelle, et forts de Dunker
que pour marque de sa bonne 
foi, consent et promet, comme 
la Réine de la Grande Bre
tagne promet aussi de sa part: 

ARTICLE I. 

Qu'il y aura une suspen
sion générale de toutes entre
prises et faits d' armes, et gé· 
néralement de tous actes d'hos· 
tilité entre les armées, trou
pes ,flottes, escadres, et navi
res de !eurs Maiestés, Bri'tan-
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[ 88 J 
Christianísima, durante el tér
mino de quatro meses, conta
dos desde el veinte y dos del 
presente mes de agosto hasta 
el veinte y dos del prox1mo 
de diciembre. 

, 
ARTICULO II. 

Se establecerá la misma 
suspension entre las guarnicio
nes y gente· de guerra, que 
sus Magestades tienen para la 
defensa y guarda de sus pla
zas, en todos los parages . don
de sus armas obran ó pueden 
obrar, asi por tierra como por 
mar, ú otras aguas; de suerte 
que, si sucediere que, durante 
el tiempo de la suspensiou, se 
contraviniese á ella por una ú 
otra .de las partes con lá toma 
de una ó muchas plazas, sea 
por medio de ataque, sorpresa, 
ó inteligencia secreta, en qual
quier parte .del mundo que sea, 
que se hicieren prisioneros, ó 
algunos otros actos de hdstili
dad, por algun accidente inopi
nado, de aquellos que no se pue
den precaver, contrarios á la 
presente suspension de armas; , . , 
esta contravenc10n sera repara-
da por una y otra parte con 
buena fé, sin dilacion ni difi
cultad, restituyendo sin dimi
nucion alguna lo que se hubie
re tomado, y poniendo á los 
prisioneros en libertad, sin pe-

nique, et tre's Chrétz'enne, pen
dant le terme de quatrt mois, 
d commencer du vingt deuxie
me du présent mois d'aoút jus
qu' au vingt deuxieme du mois 
de decembre prochain. 

ARTICLE II. 

La méme suspension sera 
établie entre les garnisons et 
gens de guerre que leur s Ma
jesté s tiennent pour la de.ffense 
et garde de leurs places dans 
tous les lieux .... oz't leur s armes 
agissent ou peuvent agir, tant 
par terre que par mer, ou auw 
tres eaux: en sorte que, s' i! 
arrivoit que pendant le tems 
de.' la suspension on y contre
vint de part ou d' autre par la 
prise d' une oit de plusieur s 
places, soit par attaque, sur
prise, ou intelligence secréte, 
en quelque endroit du monde 
que ce fut, qu' on flt des pri
sonnier s, ou que!ques autres 
actes d' hostilité, par que/que 
accident imprevu de la nature 
de ceux qu' on ne peut préve
m'r, contraires d la présente 
cessation d' armes; cette con. 
travention se reparera de part 
et d' autre de bonne Joi, sans 
délai ni difjiculté, restituant 
sans aucune dz"minution ce qui 
aura été pris, et mettant les 
prisonniers en liberté, sans 
demander aucune chose pour 
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dir cosa alguna por sl.t rescate, 
ni por su gasto. 

/ 

ARTICULO IIL 

Para precaver igualmente 
todos los motivos de quejas y 
contestaciones, que pueden ori
ginarse con ocasion de los na
vios, mercaderías, ú otros efec-. 
tos, que se apresáren en el mar 
durante el tiempo de 1a suspen~ 
sion;.·se ha convenido recípro-· 
cam¿nte, que los dichos navíos, 
mercaderías, y efectos, que fue
ren apresados en el Canal de In
glaterra, y en los mares del 
Norte, despues .del término .de. 
doce dias contados desde la. fir..;. 
ma de la referida suspension, se
rán restituidos recíprocamente 
por una y otra p'atte; que se da
rá el término de seis semanas 
para Jas presas hechas desde el 
Canal de Inglaterra, los Mares 
Britanicos, y los del Norte has
ta el Cabo de San Vicente; y 
asimismo de seis semanas, des-. 
de y mas allá de este Cabo hasr. 
ta la Linea, sea en el Oceano ~ 
ó en.el Mediterráneo; finalmen
te. de seis meses, mas allá de la 
Linea:, y en todos los demás 
parages. del mundo; sin ningu
na excepcion, ni otra distincion 
mas particular, de tiempo ni 
de lugar. 

leur .ranfon, -ni pour !eut, dé
pense. 

AR T ~C:LE II1. 

Pour prévenir pareil/e;;. 
ment tous srgets de plaintes 
et de contestatións qui pour
roient 'naítre a l'occasion des 
vaisseaux, marchandises, ou 
autres rjfats qui seroient pri'.s 
par mer pendant le tems de la 
suspension, on est convenu rl-
ciproquemeni que les dits. vais
seaux, marchandises, et' ejfets 
qui seroient pris dans la Man. 
che, et dans les mer s du ,Nord 
apre's l'espace de, douze joursj 
a C01JZPfCr depuis: /a sign:átu
re de la susdite suspension, /6"' 
ront de part et d' autre resti
tués réciproquemcnt; qué le ter
me sera de six semaines p<mr 
les·. prises faites depuif. la 
Manche, les Mer s Br3it'dnni· 
ques; et les Mers du Nor:d jus
qu' au Cap Saint Viticent; et 
par~illement de si'x semaines,. 
depuis et au de la de CI Cap 
jusqu' a la Ligne, soit: ·.dans 
l'Océan, soÍt· dans la Méditer .. 
ra"!ée; eefin de six mois, au de 
la de la Ligne, · et dans. tous. 
les autres endroits du Monde; 
sans aucune exception, fli au
tre distinction plus particu/ie
re ,. de tems et de lieu. 
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ARTICULO IV. 

Respecto de que se obser
vará la 1J1Ísma suspension entre 
los Reynos de la Gran Breta
ña y de España; su Magestad 
Britani~a promete que ningu
no de sus navios, ya de guérra, 
ó )n~rcantiles, barcos,. ·ú otras 
emb,arcaciones, .pertenecientes á 
su Magestad Britanica ,, ó . á sus 
súbditos, será en. adelante .. em
pleack> en transportar, ó com
boyai:, á Portugal, á Catalu-
,., . ' . d I na, pr-a.nmguno .. e os para-
ge.s en donde ·se hace al presen
te .. lá. guerra, ·.tropas, caballos,. 
anuas, ·vestidos, y generalmen
t.e ningunas municiones de guer
ra y de boca. 

/ 

ARTICULO V. 

Sin embargo, , será lícito á 
su Mágestad Britariica el ha
cer J:ransportar tropas muni
ciones . de guerra y boca, y 
otras -. .provisiones, á las pla
zas de:, Gibraltar. y de Puer
to-Mahon, actualmente ocupa
das .por sus , armas, y en cu
ya po~esion .ha de quedar por 
el Tratado de. Paz que se. ha 
de hacer; como tambien el re
tirar de España las tropas in
glesas·,. y generalmente todos 
los efectos que le pertenecen 
en aquel Reyno, sea para ha
cer las pasar á la Isla de Me-

ARTICLE IV. 

Comme la meme suspen
sion sera observée entre les 
Royaumes de la Grande Bre. 
tagne et d' Espagne; sa Ma-

jesté. Britannique promet qu' 
aucun de ses navi'res de guer~ 
re ou marchands, barques, ou 
autres báti'mens, appartenans 
d,sa Majesté. Britannzque, ou 
d: ses sujets, ne seront désor
mais emploié:s d transporter, 
ou convoyer en Portugal, en 
Catalogne, ni dans aucun des 
lieux ou la guerre se fait pré
s.entement, des troupes, che
vaux, armes; habz"ts, et. en gé· 
néral toutes munitions de guer
re et de buµche. 

ARTICLE V. 

Toutefois il sera libre. d sa 
Majesté Britannzque de /aire 
transporter des troupes, des 
munitions de guerre et de bou
che:, et autres provi.ri'oos, dans 
les .places de Gibraltar, et de 
Port.-Mahon, actuellement o.c
cup-ée s par ses armes, et dont, 
la possession doit fui demeurer 
par·le Traité de Paix, qui in
terviendra; cómme ausside re
tirer d' Espagne les troupes 
angloises, et généralement tous 
les ejfets qui lui appartiennent 
dans ce Royaume, soit pour 
les /aire passer dans l'i!e de 
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norca, se:1 rara conducirlas á 
la Gran Brctañ.:i, sin que los 
dichos transportes sean répu
tados por contrarios á la sus-. 
pens1on. 

; . 

ARTICULO VL 

La Reyna de la Gran Bré~ 
taña podrá asimismo; sin co114 
travenir á ella, prestar sus ná
vios pata· conducir ~ Portugal 
las tropas de aquella Nacion, 
que se hallan actualmente en 
Cataluña; y para transportar á 
Italia las tropas alemanas que. 
se hallan tambien en la mis
ma Provincia. 

ARTÍCULO VlL 

lmnédiatamertte despúeé 
que el presente Tratado de sús
pension· se haya publicado en 
España, sé obliga el Rey á qué 
se levantará el sitio de Gibral .. 
tar, y que la guarnicion ingle
sa; como tambien <los mercade
res que se hallaren ,en~ esta pla
za, podrán con toda , libertad 
vivir, tratar, y cchnettiar con 
los Españoles: 

ARTÍCUL·o·,v11l 

Las ratificaciones del pre
sente Tratado será:n cambiadas 
por una y otra parte dentro del 
término de quince dias, ó antes 

Minorque, soi't pour les con
duire dans la Grande Bretao-
ne, sans que les dits tran~
ports ·soient censés contraires 
a la suspensioni 

·,ARTICLE VI. 

La Reine de la Grande 
Bretagne pourra p'areillemcnt, 
sans y contravenJr, pre ter: ses 
vaisseaux pour tra1üporte'r e'n 
Portugal les troµpes de c-ette 
Nation qui sont actuel!ement 
en Cata!ogne, et pour trans
porter en lta!t~ les troupes 
allemandes qui sont aussidans 
/a. rnen,,e Province: 

ARTICLE VII. 

. fmmédiatcment apre's que 
te présetzt Traitlde suspen'sion 
aitfa;été déclaré· en. Espagne, 
le Roi ·re .fait Jort que le blo~ 
cús Je,Gibraltar sera levé, et 
que la garnison angloise, aus
isi bielt-que les marchadns, qui 
se tróuveront. dans cette pla
ce, pourrant en :nmte liberté 
vivre, traiter-, et négocier avec 
les Eipagnols. 0 

ART-1 CLE VIII. 

Les fatffications' du pré
sent Trai'té ·Seront échangées 
de partét ll'autre ddns le ter
me de quince joursc,1'ou plutot 
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si fuere posible. En fé de lo 
qual, y en virtud de las orde· 
nes y poderes que Nos los in"': 
frascritos heinos recibido de 1a 
Reyna de la Gran Bretaña y de 
S. M. Christianísima, nuestros 
Sober;mos, hemos firmado las 
presentes, y hecho poner en 
ellé_!.~ los sellos de nuestqs ar
mas. Fecho , en París á 19 de 
-agosto de -i71 2. -:- (L. S.) 
Bolingbrokei .= (L. S.) Col
hert de Tor-cy. 

PoR tantQ, habiendo Y o 
visto y considerado· el, referido 
Tratado, le he aprobado y 'te
nido por rato y firme en todos 
y cada uno de sus artículos y 
cláusulas, cómo por las pre
sentes le apruebo, y tengo por 
-rato y firme: ofreciendo y pro-
-metiendo, con palabra real, que 
,cumpliré y observaré inviola
.blemente todas las cQs~s; ALI~ 
en el se contienen, y \que d~ 
ningun modo contravendré 4. 

· él directa ó indirectamente. En 
fé de lo qmd, y para su mayor 
firmeza, ,he mandado corrobo
rar con mi. gran sello , de la 
Gran Bretaña 1~ presen,tes, fir: 
madas .de mi real mano. -Dadas 
en mi Pa . .tac:io dé, Win<lsor el 
dia 1 8 del mes de agosto ( s. v.) 
año del Señor de 1 7 I 2 , 1Y de 
mi reynado ~l u. Y Yo, de 
mi real ~9lu.ntad y benepláci:". 
to, en virp¡1.d de las presentes, 

si faire se peut. Enfoi de quoi, 
et en vertu des ordres et pou· 
voirs que Nous sous si<més 

. o 
avons re¡u de la Reme de la 
Grande Bretagne, et. de s~ 
Majesté tres Chrétienne, nos 
MazireJse et Maztre,. avons 
signé les présentes, et y avons 
f ait appo.ret les sceaux ·de nos 
armes. Fait d Paris le dix 
neu:vieme aoút, mil septcens 
douze. = ( L. S. ) B.olingbroke~ 
= (L. S.) Colbert ,de Torcy. 

Nos, piso et perpenso prte.,. 
fa.to Tract.atu, eumdem in om
nibus et singulis efus articu!is 
et c!ausulis appro!iavimus, et 
ratumfirmumque habuimus,si
cut per prtesentes eumdem ap
probamus et ratum firmumque 
bflbemus; spondentes, , verbo
'fli'e regio promí'ttentes, 110s om-. . . 
ma qute tri .eo contmentur pr tes-
t.ittJr as~ '4c inviol{lte' observa
turas ,. neque ei dir~cte vcl in
directe' ullo modo contraventu~ 
ras. In quórumjid-em,-majus-. 
que robur ~ pnesentes, manu. 
tw.stra. regia signatas, mag~ 
tzQ .nostro Magnce Brz"tannite 
sigillo communi'rificimus. Da
bantur in Arce nostra 'Win
desprd!, die:..}/,eci'mo "<Jet avo men
sis sextí'lis, anno Domini mil
lesimo septingentes.imo duodeci
mo, regnique nostri undeci'mo. 
Nos, autem, tenorem recordi 
pr.edicti de regali nastra va-
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he tenido á bien que se saque luntate et beneplacito duximus 
un exemplar del dicho regis exemplificandum per pr({'sen~ 
tro. En fé de lo qual he man tes. In cigus rei testimonium 
dado despachar estas mis Letras has Literas nostras Jieri fe
patentes en mi presencia, en dmus patentes, teste me ipsa, 
Westminster, á seis de setiem apud Westmonasterium, sex
bre, año undécitno de mi rey to die septembris, a11110 regni 
nado. = Por la misma Reyna. = nostri undecimo. = Per ipsam 
SNow. Reginam. = SNow. 

Y pedídome ratificacion y aprobacion en auténtica y válida 
forma de dicho Instrumento: Por tanto he resuelto aprobarle, y 
ratificarle, como en virtud de la presente Je apruebo, y ratifico 
en 1a mejor y mas ámplia forma que puedo; prometiendo, en fé 
y palabra real, de cumplirle enteramente como en el se contie
ne, para 1o qual mandé despachar la presente, firmada de mi 
mano, sellada con mi sello secreto, y refrendada de mi infras~ 
crito Secretario de Estado. Dada en Buen-Retiro á 1.

0 de no
viembre de 1712. == YO EL REY. == Manuel de Vadil/o y 
Ve/asco. 

(L. S.) 

PROROGACION DEL TRATADO 
antecedente por quatro meses mas, concluida entre sus Ma
gestades Christianísima y Britanica: aceptada y publicada 

en España á 4 de enero de r7 r3. 

HABIENDosE hecho un Trata
do de suspension de armas, tan-

. , 
to por tierra como por mar, u 
otras aguas, entre sus Mages
tades Christianísima y Briuni
ca, firmado en Paris en 19 de 
agosto de 17 1 2 por el térmi
no de quatro meses, contados 
desde el dia 2 2 del referido mes 

CoMME un Traité de suspen
sian d' armes, tant par terre 
que par mer, ou autres eaux, 
a étffait entre leurs Majestés 
tre's Chrétienne et Britannique; 
et signé d Paris le I.9 d'aoút 
mil septcens douze, pour le ter
me de quatre mois, d commen
cer du 2 2 du dit mois d' aoút; 

A.l 
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[94] 
de agosto; y respecto de que 
expirará la expresada suspen
sion el dia 2 2 del presente mes 
de diciembre; estando en el . / . , 
mismo ammo que entonces sus 
Magestades el Rey Christianí
simo y la Reyna de la Gran 
Bretaña, siempre con la mira 
del bien de la christiandad, han 
juzgado necesario precaver to
dos los acaecimientos de la guer
ra, capaces de turbar las medi
das que se han tomado para el 
logro del bien general que sus 
Magestades se proponen: por 
cuyas razones, y otras, .han te
nido por bien y consentido,. co
mo lo tienen y consienten por 
las presentes, de prorogar y con
tinuar 1a referida suspension de 
armas por el término de quatro 
meses, que se han de contar des
de el citado di.1 2 2 de este pre
sente mes de diciembre, (N. s.) 
y han de durar hasta el 2 2 de 
abril del año de 1 7 I 3 ( N. s.): 
de suerte, que el referido Tra
tado de suspension de armas, 
concluido en Paris el sobredi
cho dia, ha de ser continuado, 
y prorogado en todas formas, 
sin ninguna interrupcion ó em
barazo, por el término ya men
cionado, como si fuera renova
do, é inserto aqui palabra por 
palabra. En fé de lo qual, he
mos firmado las presentes, y se-. 
lládolas con los sellos de nues
tras armas. Fecho en V ersailles 

et comme la dite suspensz'on 
expirera le 2 2 jour de ce pré
sent mois de decembre (N. s.); 
leurs Majestés, le Roí tres 
Chrétien, et la Reine de la 
Grande Bretagne, étant du 
méme sentiment qu' elles étoient 
alors' et ayant les memes 
vues pour le bonheur de la 
chrétienté, ont jugé nécessai
re de prévenir tous les evéné
mens de la guerre, capables 
de trouhler les mes.ures qui 
ont été prises pour parvenir 
au bien général quelles se pro
posent; et pour ces raisons, et 
autres, ont agréé et consentz: 
comme elles agréent et consen
tent par ces présentes, de pro
!onger la dite suspension d' ar
mes pour le terme de quatre 
mois, a commencer du di't 2 2 

de ce présent mois de decem
bre ( N. S.), et a durer jus
q' au 2 2 du mois d' avrit de 
l'an I7IJ (N. s.): en sorte 
que le dit Traité de suspen
sion d'armes, conclu d París 
le jour susdit, sera continué et 
prolongé en toutes manieres, 
sans aucune interruption ou. 
obstruction, pour le terme 
susmentioné, comme s'il étoit 
reuouvellé et inséré ici de mot 
d lmot. En foi de quoi nous 
avons signé les présentes, et y 
avons apposé les sceaux de 
nos armes. Fait d Versailles 
le quatorze decembre, et d 
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.i 14 de diciembre, y en Lon Londres le ~o\'emb,e mil sent-

1 decembre 'I 

dres á 7 de diciembre de 17 r 2. cens douze. = ( L. S.) Colbert 
= (L. S.) Colbert de Torcy. = de Torcy. = (L. S.) Boling
(L. S.) Bolingbroke. broke. 

NOTA. 

Este Tratado de prorogacion del armisticio, como parte del 
antecedente, fue aprobado por su Magestad Católica; y por su 
decreto de 4 de enero de 17 1 3, dirigido á los Consejos de Es
tado, Guerra, y Castilla, se mandó publicar, y comunicar á los 
Capitanes Generales, y á los Gobernadores de los Puertos, pa
ra su cumplimiento. 
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TRATADO 
DEL 

.l-\.SIEt~TO DE f-JEGROS.l) 

A:JUSTADO 

entre sus Magestades Católica y Brz'tanica, para en
cargar se la Campa1iía Real de Inglaterra de la in
troduccion de esclavos negros en las Indias por tiem-

po de treinta a1ios. Fué concluido en Madrid 

á 26 de marzo de z7z3. 
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TRATADO DEL ASIENT-0 DE .NEGROS 
ajustado entre sus Magestades Católica y Britanica, para 
encargarse ta· Compañía Real de Inglaterra de la introduc
cion de esclavos negros en las Indias por tiempo de treinta 

años. Fué- conclu,:do en Madrid á 26 de marzo 
del a1io z7 z3. 

EL REY.= Por quanto, habiendo terminado el Asiento, ajusta
do con la Compañía Real de Guinea establecida en Francia, de la 
introduccion de esclavos negros en las Indias, y deseando entrar 
en esta dependencia la Reyna de la Gran Bretaña, y en su nom
bre la Compañía de Inglaterra, y en esta inteligencia estipuládose 
asi en el preliminar de la Paz, para correr con este Asiento por 
tiempo y espacio de treinta años, puso, en su virtud, en mis 
man<?s D. Manuel Manases Gilligan;;: Diputadd de su Magestad 
Britanica, un pliego dado pa,ra este efecto, de las quarenta y dos 
condiciones con que se habia de ar.reglar este Tratado, el qual 
mandé reconocer por una Junta de ares Ministros de mi Con
sejo de las Indias, paraque, visto por ella, me dixesen lo que en 
razon de cada capítulo ó condicion se le ofreciese; y habiendo
lo executado asi, y quedando de esta especulacion pendientes y 
controvertibles muchos puntos, lo:volvi á remitir á otra Junta; 
y enterado Y o de todo, y sin· embargo, .. de los reparos que por 
ambas Juntas se expusieron:¡ siendo ·mi· ánimo concluir y perfi
cionar este Asiento, condescendiendo y complaciendo en él en 
tod0 lo posible á la Reyna Britanica: He venido, por mi Real 
Decreto de doce de este presente mes, en admitir y aprobar las 
expresadas quarenta y dos condiciones contenidas en el citado 
pliego, en la forma que abaxo irán expuestas, con mas la exten
sion que, fuera de, ellas, he resuelto conceder motu propio por 
el citado Decreto á esta Compañía: que todo es en la forma 
siguiente. 

ARTÍCULO l. 

Primerapiente: que para procurar por este medio una mú
tua y recíproca -utilidad á las dos Magestades y vasallos de am
bas Coronas, ofrece y se obliga su Magestad Britanica por las 
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personas; que nombrará y señalará paraque corran y se encar
guen de introducir en las Indias Occident~les de la América 
pertenecientes á su'i Magestad Católica, en el tiempo de los di
chos treinta años, que dad.n principio en pr,imero de mayo de 
mil setecientos y ·trece, y cumplirán en otro tal dia del que ven
drá de setecientos y quarenta y tres, es á saber,· ciento quaren
ta y quatro mil negros, piezas de Indias, de ambos sexos, y de 
todas edades, á razon en cada uno de los dichos treinta años de 
quatro mil y ocho cientos negros, piezas de Indias; con la ca
lidad que las personas que pasaren á' las Indias á cuidar de las 
dependencias del Asiento, eviten todo escandalo, porque si lo 
dieren, serán procesados y castigado~ .en la misma, forma ·que lo 
serian en España si los tales delitos se cometiesen aqui. 

ARTÍCULO II. 

Que por cada .negi;o, pieza de Indias; de la medida regular 
de siete quartas, no siendo viejos,' nL con defectos, segun lo 
practicado y establecido hasta aqui en las Indias, pagarán los 
Asenti~t~s treinta y tres ·pesos escudos de plata, y un tercio de 
otro, en cuya cantidad se han de entender y serán coniprehen
didos todos y qualesquiér derechos, asi de alcabala, sisa, union 
de armas, boquerón, como otros qualesquiera de entrada y re• 
galía, que estubiesen impu~stos,. ó en adelante se· impusieren, 
pertenecientes á su Magestad Catci>lica, sin que se :pueda pedir 
otra cosa: y que si algunos .se cóbtasen por .los Gobernadores, 
Oficiales Reales, ú otros Ministros, se hayan de abonar á -los 
Asentistas en cuenta de los, clerechos que hubieren de pagQr á 
su Magestad Católica de los dichos treinta y tres pesos escudos 
de plata, y un tercio de otro, en virtud de testimonio autenti
co, el qual no ha de poder_ negar ningun escribano, á qui~n se 
pida por parte de los Asentistas, á cuyo fin se ha de expedir 
Cédula general en la mas ámplia forma. 

AR TI 
/ 

CULO III. 

Que los dichos Asentistas anticiparán á su M.agestad Cató
lica, para ocurrir á las urgencias de su Corona, doscientos mil 
pesos escudos, en dos pagas iguales, á razon de cien mil pesos 
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cada una, la . primera dos m:ses despues que su Magcstad .haya 
aprobado y firmado este Asiento, y la segunda cumplidos ótros 
dos meses despues de la primera: cuya cantidad, asi anticipada, 
no han de poder reembolsar hasta que se hayan cumplido los 
veinte años primeros de este Asiento, quando podrán hacerlo 
prorateadamente en los diez restantes y ultimos, ~: razon de vein
te mil pesos en cada uno, del producto del derecho de las pie
zas que debieren satisfacer en dichos años. 

, .· 

ARTICULO TV. 

Que ha de ser de la obligacionde los Asentistas pagar fa anti.1. 
cipacion expresada de doscientos mil peso-s escudo.s en esta Cor .. 
te, como tambien el importe de los tlereches, de seis en -seis me .. 
ses, de la mitad de las piezas de esclavos que se capitulan en 
cada un año. 

, ' 

ARTICU,LO V. 

Que las pagas de los derechos se han de executar en lá formá 
expresada en la condicion antecedente, sin atraso, disputa, ni otra 
interpretacion alguna; aunque· con la declaracion de que los dichos 
Asentistas no· han de estar obligados á sati~fucer mas de los que 
tocaren al número de las quatro mil piezas ·de Indias en cada urt 
año, y no de las ochocientas· restantes ; de las quales ,· ~n todos 
los treinta años de este Asiento, le ha de h;icer su .Magestad ( co
co se la hace) gracia y donacion en la mejor via y forma que 
pueda decirse, en atencion á los intereses y riesgos, que debiárt 
bonificarse á los dichos Asentistas por la paga y allticipacion en 
esta Corte de los d~rcchos qu~ corr~sp<,nd~n á las quatro mil 
piezas. 

. ,, 
ARTICULO VJ. 

Que los dichos Asentista:s han -de tener lá facultad, despúeS 
de introducidos los quatro mil y ochocientos negros de su obli .. 
gacion en cada año, que: si reconociesen ser 'nécesario para el be"
neficio de su Magestad Católica y de sus vasallos el introducir 
mas número de negros, lo han de poder executar durante los 
veinte y cinco años primeros <le este contra.to; porque en los 
cinco ulrimos no lo han· de poder hacer de mas que los quatro 

ce 

http:contra.to
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mil y ochocientos capitulados; con la calidad, que tan solamen
te hayan de pagar diez y seis pesos escudos, y dos tercios de otro, 
de todos derechos, por cada pieza de Indias que introduxeren 
además de los quatro mil y ochocientos referidos, que es la mi
tad de los treinta y tres pesos escudos y un tercio arriba expre~ 
sados; y la paga de ellos habrá de ser tambien en esta Corte. 

ARTÍCULO VII. 

Qµe los dichos Asentistas h;m de tener la libertad de em
plear en este tráfico, para la conduccion de sus armazones, los 
navios propios de -su Magestad Britanica, y de sus vasallos, ó 
de otros que pertenezcan á los de su Magestad Católica, pagan
doles sus fletes, y con la voluntad de sus dueños, tripulados 
de marinería inglesa, ó española, á su eleccion; siendo visto que 
los Comandantes de los tales navios, empleados por los Asentis
tas, ni tampoco los marineros, han de causar ofensa ni escánda
lo al exercicio de la religion católica romana, debaxo de la pe
na y por las reglas impuestas en la condicion primera de este 
Asiento. Y asimismo ha de set lícito, y han de poder los di
chos Asentistas introducir los esclavos negros de su obligacion 
~n todos los puertos de los niares del Norte, y de Buenos-Ay
res, en. qualesquiera de los referidos navios, en la misma forma 
que se ha. concedido á otros Asentistas anteriores, aunque siem
pre debaxo de la seguridad de que asi los Comandantes como 
los marineros no han de dar .escándalo á la religion católica ro
mana, debaxo de las penas ya expresadas. 

A-RTÍCULO VIII. 

Que, por quanto se ha experimentado de grave perjuicio á 
los intereses de su Magestad Católica y de sus vasallos el que 
no fuese lícito á los Asentistas de transportar sus negros en to
dos los puertos de las Indias generalmente, siendo cierto que las 
Provincias que carecían de ellos, experimentaban grandes mise
rias por la falta de cultivo de sus tierras y haciendas, de que re
sultaba la necesidad de valerse de todos los medios imaginables 
para adquirirlos, aunque fuese con fraude; es condicion expresa 
de este contrato, que los dichos Asentistas podrán introducir y 
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vender los dichos negros en todos los puertos del mar del Nor
te, y en el de Buenos,Ayres, á su eleccion, revocando su Mages
tad Católica ( como revoca) la prohibicion establecida en otros 
Asientos precedentes paraque solo entrasen en los puertos seña
lados en ellos; con declaracion, que los dichos Asentistas no han 
de poder llevar ni desembarcar negro alguno sino· en los puei
tos en donde hubiére Oficiales Reales, ó tenientes de éllos, que 
puedan visitar los navios y sus cargazones, y dar· certificacion de 
los negros que se introduxeren. Y asimismo se declara que los 
negros que se llevaren á los puertos de' la Costa de Barlovento, 
Santa .. Marta, Cumaná, y Maracaybo, no podrán venderlos di
chos Asentistas mas que á razon de trescientos pesos cada uno, 
y de aqui abaxo, al menor precio que fuere posible, para alen
tar á aquellos naturales á comprarlos; pero por lo que toca á los 
demás puertos de Nueva-España, sus Islas, y Tierra-Firme, se
rá lícito á dichos Asentistas venderlos al mejor precio que pu
dieren. 

/ . 

ARTICULO 'IX. 

Que, estando permitido á los dichos Asentistas de introducir 
sus negros en todos los puertos del mar del Norte por las razo
nes deducidas en la condicion antecedente; queda tatnbien pre
venido que lo han de poder hacer en el Rio de la Plata, permi
tiendoles su Magestad Católica que de las quatro mil y ocho
cientas piezas, que conforme á este Asiento deben introducir ca
da año, en consideracion de las ventajas y beneficios que se segui
rán á las Provincias vecinas, podrá _infroducirsé en el dicho Ri o 
de la Plata, ó Buenos-Ayres, en cada uno de los treinta años de 
este Asiento, hasta el número de mil y doscientas de ellas, pie
zas de Indias, de ambos sexos, para venderlas alli al precio que 
pudieren, repartidas en quatro navíos capaces de conducirlas; ]as 
ochocientas de ellas, para ser vendidas en Buenos-Ayres; y las 
quatrocientas restantes, paráque puedan internar y servir para las 
Provincias de arriba, y Reyno de Chile, vendiendo las á los na
turales si baxaren á comprarlas á dicho puerto de Buenos-Ayres; 
con declaracion que su Magestad Británica, y los Asentistas en 
su nombre, puedan tener en dicho Rio de la Plata algunas por
ciones de tierra, que su Magestad Católica habrá de señalar ó 
~signar ( conforme á lo estipulado en Ios preliminares de la Paz) 
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desde que este Asiento empieze á correr, capaces de poder plan .. 
tar, cultivar, y criar ganados en ellas par.1 el sustento de los de
pendientes de este Asiento y de sus negros, siendole permitido 
fabricar en ella casas de madera, y no de otro material; y que 
tampoco han de· poder levantar tierra, ni hacer la mas leve for
tificacion: y que asimismo su Magestad Católica ha de señalar 
un Oficial de su satisfaccion, vasallo suyo, que resida en el ex
presado terreno, baxo de cuyo mando han de estar en lo respec
tivo á dicho terreno, y ·por lo demás tocante al Asiento, á 1a 
del Gobernador, y Oficiales Reales de Buenos-A yres; sin que 
por razon del dicho terreno hayan de pagar derechos algunos, 
durante el tiempo de dicho Asiento, y 110 mas. 

/ 

ARTICULO X. 

Para conducir é introducir los esclavos negros en las Pro
vincias del mar del Sur, se ha de conceder ( como se concede) 
facultad á los Asentistas de Hetar, ya sea en Panamá, ú otro qual~ 
quier astillero ó puerto del mar del Sur, navíos y fragatas de á 
quatrocientas toneladas poco mas ó menos, en que poderlos em
barcar desde Panamá, y JJ~varlos á todos los demás puertos del 
Perú, y no á otros por :esta parte, tripular los de marinería, y 
nombrar oficiales de mar y guerra á su voluntad, y traer de vuel· 
ta el producto de la venta de ellos al dicho puerto de Panamá; 
asi en frutos de la tierra, como en reales, barras de plata, y te .. 
jos de oro, sin que se ks pueda obligar á pagar derechos algu
nos de la plata y oro. que conduxeren, asi de entrada como de 
salida, siendo quintados y sin fraude, constando ser del produc
to de negros; porque han de ser libres de todo género de dere
chos, en la misma forma que si los dichos reales, barras de pla
ta, y tejos de oro, perteneciesen á su Magestad Católica. Y asi
mismo se concede la permision á dichos Asentistas de enviar 
de Europa á Portovelo, y desde Portovelo á Panamá, por el rio 
Chagre, ó por tierra, cordelage, velas, fierro, madera, y junta
mente todos los demás pertrechos y provisiones necesarias para 
dichos navios, fragatas, ó barcos luengos, y su manutencion; con 
fa advertencia, que no han de poder vender ni comerciar los di
chos pertre<;:hos en todo ni en parte, debaxo de ningun pretexto 
qualquiera que sea; porque en tal caso, se han de dar por con-
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fiscados, y castigar, segun fuere de justicia, á los compradores y 
vendedores, quedando para desde alli en adelante privadQS abso
lutamente los Asentistas de esta permision, á menos de que cons
tase haber tenido licencia de su Magestad Católica para la di
cha venta. Y se previene que, cumplido el tiempo de este Asien
to, no han de poder los dichos Asentistas usar de los dichos na
vios, fragatas, ó barcos para conducir los á la Europa, por los 
inconvenientes que se podrían seguir. 

ARTÍCULO XI. 

Podrán los dichos Asentistas servirse de Ingleses ó Españo
les, á su eleccion, para el manejo y gobierno de este Asiento, 
asi en los puertos de la América como en los demás lugares de 
la tierra adentro, derogando su Magestad Católica, para este ca
so, las leyes que prohiben la entrada ó vecindad en ella á los 
extrangeros; y declarando y mandando que los Ingleses hayan de 
ser atendidos en todo el tiempQ pe él y ,tratados como vasallos 
de la Corona de España, con la prevencion de que en ninguno 
de los referidos puertos de las Indias podrán vivir mas de qua
tro ó seis Ingleses, de cuyo número podrán los dichos Asentis
tas elegir los que les pareciere y ne.cesitaren enviar la tierra aden
tro, adonde fuere permitido interilar los negros, para el mane
jo y recobro de este negocio: lo quali executarán en la forma mas 
conveniente y que mejor les estuviere, baxo las reglas preveni
das en la condicion, primera, sin que sean, impedidos ni embara
zados por ningun ministro politice, ó militar,_ de qualquier gra
do ó calidad que sea, debaxo de ningun pretexto, si no se opu
siese lo que se intentare á las leyes establecidas, ni á lo conte
nido en este Asiento. 

, 
ARTICULO XII. 

Que, para el mejor gobierno de este Asiento se ha de servir 
su Magestad Católica de conceder que su Magestad Británica 
pueda enviar, luego que se haya publicado la Paz, dos navios 
de guerra con los dichos factores, oficiales, y demás dependien
tes, que se han de emplear en servicio de él, explicando antes 
los nombres de unos y otros, paraque se desembarquen en todos 

DD 
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los puertos de la permision, en donde se hubieren de establecer 
y arreglar las factorías, asi paraque hagan el viage con mayor 
seguridad y conveniencia, como para prevenir lo necesario á la 
recepcion de las embarcaciones que fueren con negros; porque 
debiendo irlos á tomar en las Costas de Africa, y desde alli trans
portarse á los puertos de la América Española, fuera muy des
acomodado á los factores y dependientes el embarcarse en ellas, 
sobre ser inutil, como es indispensable que antes es ten preveni
das casas para su habitacion, y las demás providencias que se de
xan considerar; y que para conducir el factor y <lemas depen
dientes á Buenos-Ayres, se conceda una embarcacion mediana; 
con declaracion que, a.si ésta como los dos na'vios de guerra, han 
de ser visitados y fondeados en los. puertos por los Oficiales Rea_. 
les; y que han de poder comisar los géneros, si los llevaren;. y 
que para. su retorno se les den los bastimentas que necesitaren, 
pagandolos por su justo precio. 

,. 
AR TI CULO XIII. 

Podrán los dichos Asentistas.. nombrar en todos los puertos 
y lugares principales de fa. América, Jueces conservadores, que 
lo sean de.este Asiento, á los quales han.de poder remover, qui
tar, y nombrar otros:, á su arbitrio, en la forma que se conce.
dió en la_ condicion octava de; los· Portugueses, aunque siempre 
habrá de preceder causa justifiaada para ello ante el Presidente, 
Gobernador, ó Audiencia de aquel territorio, paraque, aprobado 
por unos ú otros,, se haga el nombramiento en ministro de su 
Magestad Católica; y se les ha de conceder el privativo conoci-
1niento .de todas las .causas, negocios, y dependencias de este 
Asiento, con plena autoridad, jurisdiccion, é inhibicion de Au
diencias, Ministros, y Tribunales, Presidentes, Capitanes Ge~ 
nerales, Gobernadores, Corregidores, Alcaldes Mayores, y otros 
qualesquiera Jueces y Justicias, en que han de ser comprehen
didos los Vireyes de aquellos Reynos, porque solo han de tener 
el conocimiento de estas causas y sus incidencias los dichos J ue
ces conservadores, de cuyas sentencias solo se podrá apelar, en 
los casos por derecho permitido, para el Supremo Consejo de las 
Indias; con calidad que los referidos Jueces conservadores no 
han de poder pedir ni pretender mayores salarios de los que los 
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Asentistas tubieren por bien de señalarles por esta· incumbe11cia; 
y que si alguno cobrase de mas, ha de mandar su Magestad Ca. 
tólica que se restituya: y juntamente se le ha de conceder que el 
Presidente, ó Gobernador j que es Ó fuere del dicho Consejo , ó 
el Decano de él, sea Protector de este Asiento; y que tambien 
puedan proponer un Ministro del mismo Consejo, el que les pa
reciere mas conveniente, paraque sea su Juez conservador pri
vativo, con aprobacion de su Magestad Católica, en la forma 
que se ha practicado en los Asientos antecedentes. 

AR TÍ CULO XIV. 

No han de poder los Vireyes, Audiencias, Presidentes, Ca
pitanes Generales, Gobernadores, Oficiales Reales, ni otro Tri
bunal, ó Ministro alguno de su Magestad Católica, embargar ni 
detener los navíos de este Asiento, ni embarazar1es su viage, con 
ningun pretexto, causa, ni motivo, aunque sea para armarlos en 
guerra, ó por otro designio; ántes bien serán obligados de ha
cerles dar todo el favor, asistencia, y socorro que los dichos Asen
tistas, ó sus factores, les pidieren p·ara la mejor· expedicion, des
pacho, y carga de dichos sus navíos; y asimismo los vi veres, y 
demás cosas de que necesitaren para su mas breve avío, á los 
precios que fueren corrientes; con apercibimiento, y baxo de la 
pena, que los que hicieren lo contrario, serán obligados por sí 
propios á resarcir y satisfacer todos los daños y perjuicios que 
por el embarazo ó detencion se siguieren á los dichos Asentistas. 

/ 

ARTICULO XV. 

Tampoco han de poder los Vireyes, Presidentes, Capitanes 
Generales, Gobernadores, Corregidores, Alcalde~ Mayores, J ue
ces, y Oficiales Reales, ni otro Tribunal, ni Oficial alguno, to
mar, sacar, retener, ni embargar, con violencia, ni en otra ma
nera alguna, debaxo de ningun pretexto causa ni motivo por 
urgente que sea, caudales, bienes, y efectos algunos, procedidos 
de este Asiento, ó pertenecientes á dichos Asentistas, pena de 
que serán castigados, y que pagarán de sus propios bienes los da
ños y perjuicios que por esta razon les hubieren ocasionado. Y 
asimismo no han de poder los referidos ministros visitar las ca-
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sas y almacenes de los factores, y demás dependientes del Asien
to que deben gozar de este privilegio y exéncion, por evitar el 
escándalo y descredito que resulta de semejantes diligencias; si
no es en el caso que se hubiese justificado alguna introduccion 
de fraude y prohibida, en el qual se podrán executar las visitas 
con la asistencia precisa del Juez conservador, quien habrá de 
evitar los extravíos y substracciones, que suelen experimentarse 
del crecido número de soldados y ministros que concurren; con
sintiendo que, si se aprehendieren algunos géneros, sean comi
sados, pero no los caudales ni efectos del Asiento, que han de 
quedar libres; y si los factores fueren los complices del delito, 
se habrá de dar cuenta á la Junta para el castigo. 

ARTÍCULO XVI. 

Que los dichos Asentistas., sus factores, y demás dependien
tes en ]ndias, podrán tener en su servicio los marineros, arrie
ros, y oficiales de trabajo, que necesitaren para cargar y descar
gar sus navios y embarcaciones, ajustandose con ellos volunta
riamente, y pagandoles los salarios ó estipendios en que hubieren 
convenido. 

/ 

ARTICULO XVII. 

Que los dichos Asentistas han de tener facultad de cargar á 
su eleccion los efectos que tuvieren en las Indias en los navios 
de flotas, ó galeones para traerlos á la Europa, ajustando su fle
te con los capitanes y dueños de dichos navios, ó en los propios 
de este Asiento, los quales podrán venir de conserva, si lo tu
vieren por conveniente, con dichas flotas y galeones, ú otros na
vios de guerra de su Magestad Católica, quien se ha de servir 
mandará unos y á otros que precisamente los admitan y traigan 
debaxo de su proteccion y salvaguardia; con advertencia que no 
se 1es ha de repartir cantidad alguna por razon de indulto ordi
nario ni extraordinario, y de venir en conserva de dichas flotas 
y galeones; y que los efectos que vinieren en ellos, con justifi
cacion instrumental de pertenecer á los Asentistas, han de ser 
libres de todos y qualesquiera derechos de entrada en España, 
por deberse considerar sus caudales con el mismo privilegio que 
si fueran de su Magestad Católica; y prohibiendo que en los ex-
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presados navios del Asiento, que vengan en dichas conservas, 
puedan traer ningun pasagero español, ni caudales de vasallos de 
su Magestad Católica. 

,. ' 

ARTICULO XVIII. 

Que desde el dia primero de mayo del presente año de mil 
setecientos y trece hasta que se haya tomado posesion de este 
Asiento, ni despues de haberse tomado, no podrá la Compañía 
de Guinea de Francia, ni otra persona alguna, introducir ningun 
esclavo negro en las Indias; y en caso de hacerlo, su Magestad 
Católica los ha de declarar ( como por la presente condicion de
clara) por confiscados y perdidos en favor y beneficio de estos 
Asentistas; los quales han de quedar con la obligacion de pagar 
los derechos de los negros que se hubieren introducido contra el 
tenor de esta condicion, en la forma que por este contrato quc:
da arreglado y establecido, hahiendose de despachar, despues que 
esté firmado en toda forma, órdenes circulares á la América, pa
raque en ninguno de sus puertos se admitan negros de cuenta de 
la Compañía de Francia, á cuyo apoderado se le habrá de noti
ficar. Y para hacerle mas efectivo y util á la Real Hacienda, se 
previene: que quando los dichos Asentistas tubieren noticia de ha
ber llegado sobre las costas, ó entrado en qualquier puerto de las 
Indias, algun navío con negros que no sean del Asiento, han de 
poder aprestar, armar, y despachar luego los que tubieren pro· 
pios, ó bien pertenecientes á su Magestad Católica, ó á sus va.· 
sallos, con quienes se habrán de convenir, para tomar, embargar, 
y confiscar á los tales navíos y sus negros, de qualquiera nacion 
ó persona á quien pertenezcan; á cuyo fin han de tener dichos 
Asentistas y sus factores la libertad de reconocer y visitar todos 
los navios y embarcaciones que llegaren á las costas de las In
dias, ó á sus puertos, .en los quales haya fundada razon ó moti
vo de sospechar que hay negros de contrabando; bien entendido, 
que para executar las visitas, reconocimientos, y las demás di li
gencias que van expresadas, ha de preceder el permiso de los Go
bernadores, á quienes se habrá je comunicar y pedirles que in
terpongan su autoridad; entendiendose que para la execucion de 
todo esto, y dar principio á este Asiento, ha de haber precedi
do primero la publicacion de la Paz. 

EE 
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ARTÍCULO XIX. 

Que los dichos Asentistas, sus factores, y sus apoderados, 
han de poder navegar é introducir los esclavos negros de su obli
gacion en todos los puertos del Norte de las Indias Occidenta
les de su Magestad Católica, incluso el Rio de la Plata, con pro
hibicion á todos los demás, ya sean vasallos Ó extrangeros de la 
Corona, de transportar, ni introducir negros algunos, debaxo de 
las penas establecidas por leyes que comprehenden este contrato; 
y su Magestad Católica se obliga, con su fé y palabra real, á 
mantener á los dichos Asentistas en la entera y plena posesion y 
observancia de todas las condiciones de él durante el tiempo que 
se capitula, sin permitir ni disimular cosa alguna que se oponga 
á su puntual y exacto cumplimiento, por considerarle su Mages
tad como interés propio suyo; con la calidad de no poder intro· 
<lucir en el dicho Rio de la Plata ó Buenos-Ayres mas de las mil 
y doscientas piezas de negros, permitidas por la condicion octava. 

/ 

ARTICULO XX. 

Que en el caso que los dichos Asentistas fueren molestados 
en la execucion y cumplimiento de este Asiento, y que fuesen 
inquietadas sus acciones y derechos por via de pleyto, ó en otra 
forma qualquiera que sea; su Magestad Católica declara que ha 
de reservar en sí solo el conocimiento de ellos, y de las demás 
causas que pudieren promoverse, con inhibicion á todos y qua
lesquiera Jueces y Justicias de tomar inspeccion y conocimiento 
de las dichas causas y pleytos, ni de las omisiones y defectos 
que pudiesen resultar en el cumplimiento de este Asiento. 

/ 

ARTICULO XXI. 

Que luego que los navios de dichos Asentistas lleguen á 1os 
puertos de las Indias con sus armazones de negros; los capita-· 
nes de ellos han de estar obligados á certificar que no tienen nin~ 
guna enfermedad contagiosa, para que los Gobernadores y Ofi..: 
ciales Reales les puedan permitir la entrada en dichos puertos; 
sin cuya justificacion no han de ser admitidos. 
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AR TÍ CULO XXII. 

Despues que los dichos navios hayan entrado en qttalquiera 
de los puertos, han de ser visitados por el Gobernador y Oficia
les Reales, y fondeados hasta el plárt y lastre de ellos ; y habien
do desembarcado los negros en todo Ó en parte, podrán al mis
mo tiempo desembarcar las provisiones que llevaren para su sus
tento, poniendolos en algunas casas particulares ó almacenes, ob
tenida licencia de los ministros que los hubieren visitádo; para 
evitar por este medio ocasion de fraude ó controversia; pero no 
podrán desembarcar; introducir, ni vender ningun género ni mer
cadería con ningun pretexto ni motivo ( porque si algunas se ha
llaren en los navíos, han de ser comisadas, como si estubiesen 
en tierra) sí solo los dichos esclavos negros; y almacenar los bas
timentos para su manutencion, pena de que serán castigados se
veramente los que lo executarert, y sus mercaderías y efectos 
confiscados ó quemados, declatandolos . para siempre incapaces 
de tener empleo alguno en el dicho Asiento; y los Oficiales y 
vasallos de su Magestad Católica que lo permitieren, serán igual
.mente castigados; porque toda introduccion y corneréio de mer
caderías ha de ser absolutamente prohibido, y negado á dichos 
Asentistas, como contrario y ópuesto á las leyes de estos Rey
nos, y á la sinceridad y buena fé con que deben desempeñarse 
de la obligacion de este Asz'ento. Y declara su Magestad y or
dena: que las mercaderías que así se aprehendieren introducidas 
fraudulentamente, serán tasadas y valuadas, « irtinediaramente 
quemadas en parte pública, por orden de los dichos Goberna
dores y Oficiales Reales, y se condene al capitan ó maestre del 
dicho navío ó embarcacion á pagar el precio vah1ado, aunque 
no tenga mas culpa que la de omision en no haber tenido cui
dado de embarazar que las tales mercaderías se embarcasen ; pe
ro si fuesen cómplices, ó delinqüentes principales, serán conde
nados á pérdida equivalente al crimen cometido, castigados se
veramente, y declarados inhábiles de poder tener en adelante nin
guna ocupacion por el servicio de esté .Asiento, y su Magestad 
Católica pedirá exacta y rigurosa cuenta á todos sus ministros 
y oficiales sobre el cumplimiento de lo referido; con declaracion 
que no por eso han de estar sujetos á la dicha pérdida y confis-



202 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[112] 
cacion los navios en que foeren los negros, ni tampoco los bas
timentas que para su sustento se llevaren, pues esto se declara 
que ha de quedar libre por no tener culpa; y que la perso
na, ó personas, que tubieren el encargo puedan proseguir su 
negociacion; y que si las mercaderías Ó géneros aprehendidos no 
excedieren el valor de cien pesos escudos, se quemarán sin re
mision alguna despues de valuadas, y el capitan será condenado 
á pagar la cantidad que importaren, en pena de su descuido y 
omision; y que si no exhibiere prontamente el valor del comi
so , quede suspenso y preso. hasta haberlo hecho; pero si se jus
tificare que el tal ca pitan no ha sido cómplice, ha de ser de su 
obligacion entregar la persona que hubiere delinquido; y en este 
caso quedará él libre. 

/ 

ARTICULO XXIII. 

Que de los bastimentos y otras provisiones, que desembar
caren para el sustento de los negros, no deberán pagar derechos 
algunos de entrada ni de salida, ni otros, qualesquiera que sean, 
impuestos, ó que se impusieren en adelante; aunque, si los com
praren, ó los extraxeren de los puertos, han de estar obligados 
á pagar los que estubieren establecidos, del mismo modo que lo 
hicieran los vasallos de su Magestad Católica; con declaracion, 
que si de los dichos bastimentos almacenados quedaren algunos 
rezágos, por no haberse podido consumir, expuestos al riesgo de 
corromperse, los podrán vender, ó conducir á otros puertos pa
ra el mismo fin de su venta, pagando los derechos que en ellos 
estubieren impuestos: todo con intervencion y conocimiento de 
los Oficiales Reales. 

ARTÍCULO XXIV. 

Que los derechos de los negros introducidos han de causar• 
se desde el dia de su desembarco en qualquiera de los puertos 
de las Indias, despues de hecha la visita y regulacion por los 
Oficiales Reales; con declaracion, que si se muriere alguno de 
los dichos negros. antes'. de estar vendido, no por eso han de de
xar los Asentistas de estar obligados á pagar los derechos de los 
que mu~ieren, sjn que sobre elfo puedan introducir pretension 
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alguna; y solo se permite, que si al tiempo de hacerse la visita 
se reconocieren algunos negros enfermos de peligro, se puedan 
desembarcar para procurarles algun alivio; y que si estos se nm
rieren en los quince dias ptimeros despues de echados en tierra, 
no estén obligados los Asentistas á pagar derechos algunos, res
pecto de no desenibarcarse con fin de venderlos, sino de pro
curarles la salud .en los quince días referidos; y si pasados, estu
bieren con vida, en tal caso deberán adeudar los derechos en la 
conformidad que los demás, y satisfacerlos en esta Corte como 
va prevenido en la condicion quinta. 

AR TI 
/ 

CULO XXV. 

Que despues que los Aserítistas ó/ sms Factores hayan ajus
tado :r vendido parte de los ·negros de la embarcacion que hu
biere entrado en aquel puer:to, les ha de se11 permitido í,asar á. 
otro el número que les quedare, dándqseles. certificacion por los 
Oficiales Reales de, los .derechos -que allí hubieren adeudado; 
paraque no se les puedan repetir en los demás puertos: y '.asi
mismo podrán recibir en pago· de los que 'nmdieren, reales, 
barras de plata, y téjos dé oro, que Sé:Jn quintados y sin frau
de, como tambien los frutos de la .tierra, para sacarlos •y em
barcar libremente, así los reales, barqs de plata, y tejos de oro, 
como los efectos y frutos, por ser procedidos de la venta de 
dichos negros; sin obligacion de pagar derechos, sí solo los 
que estubieren establecidos en los lugares de donde se entrega
ren los tales frutos y efectos, que se les permite recibir en 
cambio;, ó por precio de los negros; de qualquiera calidad que 
sean; y los que· vendieren en esta forri1,a por falta de moneda, 
han ,de; poder; transportarlos con las· embarcaciones empleadas 
en este tráfico á los,, puertos que les:pareciere, y vend~los' en 
ellqs ,. pagando, lbs· dered1os acostumbrados. 

Que los mvios. que estnbieren .empleados1para este Asien
to·,.! han de poder salir de· los puerfosi de la .Gdn Bretaña, ó de 
España,, á eleccion de los· Asentistas; .quienes han de participar 
á s~1 Magestad·{2atólica. los: que en:.'fada ·un, año se despacharen 

FF 
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para llevar negros, y los puertos á donde fueren destinados, 
Fudiendo volver á unos ú á otros con los reales, barras de pla
ta, y oro, frutos y efectos de la tierra, que hubieren procedi
do de la venta .de sus negros, con la obligacion que hacen de 
que, viniendo los retornos á los puertos de España, entregarán 
los Capitanes y Comandantes registro auténtico á los ministros 
de su Magestad, paraque conste lo que conducen; y si llegaren 
á los de la Gran Bretaña, enviarán individual relacion de la 
carga, con el fin de que su Magestad se halle plenamente in
formado: con advertencia de que en ninguno de dichos navíos 
podrán traer plata, oro, ni otros frutos, que no sean del pro
ducto de la venta de negros, ni tampoco pasageros españoles; 
porque les está prohibido cargar caudales, ni otros efectos, de 
cuenta de vasallos de su Magestad Católica de aquellos Reynos, 
á ménos que precediese licen<.;ia expresa de su Magestad Cató~ 
lica. Y consienten GJ.Ue si los Capitanes, Comandantes, y Oficia
les los. traxesen sin este permiso, sean declarados incurridos, en 
culpa., y castigados como defraudadores de los derechos de su 
Magestad, y transgresores de lo contenido en esta condicion , y 
de las órdenes que su Magestad fuer.e servido de dar par.a su 
execucion, y paraque en _los puertos de las India~ se vele.en evi
tar semejante fraude; de modo, que siempre que pueda averi
guarse de haberse cometido, han de ser castigados los delinqüentes. 

AR TÍ CULO XXVII. 

Si sucediere que los navios de este Asiento fueren armados 
en guerra, é hicieren algunas presas de enemigos, de una y 
otra Corona, ó de los piratas corsarios que suelen. cruzar y .ro~ 
bar en los mares de la América, podrán.entrar con ellas en qual
quier puerto de su Magestad Católica, en donde han de ser ad
mitidos; y siendo alff aeclaradas por buenas y legítimas ~las· pre~ 
~as, no han de estar obligados los apresadores á pagar mayores 
derechos de entrad:.:r de los que estubiescn· establecidos y paga
ren los naturales vasallos de su Magestad; con declaracion que, 
si en ellas se hallaren negros, los han de poder.v.ender .por étienta 
del número de los .de su obligacion, como tambien lós víveres 
y bastimentos que les sobraren; pero esto no se entiende· ·con 
las mercaderías y generos que apresaren, cuya venta ha de que~ 
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dar siempre prohibida. Pero se les permite, atendiendo á la con -
veniencia de sus intereses, que puedan llevar las dichas merca
derías y generos apresados á los puertos de Cartagena, ó l"lorto
velo, y entregarlos á los Oficiales Reales, quienes los habrán de 
recibir, inventariar, y poner en almacenes, con asistencia de los 
apresadores, en donde se guarden hasta el arribo de galeones·, y 
que llegue el tiempo de celebrarse las ferias en dichos pue~tos 
de Cartagena, ó Pottovelo, quando los Oficiales Reales han' de 
cuidar de que se vendan con intervencion y asistencia de los di
putados del comercio, y de los mismos apresadores, ó sus apo
derados; para lo qual habrá de dar su Magestadad· Católica: las 
órdenes convenientes, ·como se las da por ~sta condicion; y que, 
sacándose 1a quarta parte de la cantidad de su venta , que ha 
de pertenecer á sü Magestad, para entr~rlas en las 'reales caxas, 
y remitir á España con toda distinciori d~ lo que 'procede, se 
han de entregar las ·tres quartas partes restantes de· cada presa, 
sin 1a menor dilacioh, á los apresadores, ó sus apoderados, des
contando y rebaxando · de dl~ todos''los gastos que se hubie
ren causado en la vent-a y aliriacénage, 'y satisfaciehda, al mismo 
tiempo que se vendan las merc~deríás de las presas, los derechos 
acostumbrados y debidos á la ·lleal Hacienda. Y para preveriir 
qualquier duda y cabilacion, declara su M~gestad : _qpe los na
vios, balandras, y' otras embarcacicfües apresadas, de qualquier 
calidad que sean' han de pertenecer' cori sus armas' artillería, 
municiones, y todos los demás pertrechos que en ellas se halla
ren, á los dichos apresadores~_ 

ARTÍCULO 'XXVIII. 
., 

Que, mediante ·ajúst:arsé y establecerse' este Asiento con par
ticular conociniiento1 del beneficio que pueden recibir sus Ma
gestades· rBri~~nica y Católica ·para sus reales haberes, se ha con~ 
venido y esripélado: ·que ambas' Magestades Han de ser interesadas 
en la mitad' dé él, y cada u_na en la quárti' parte, qu~ le ha de 
pertenecer ·ségun lo acarda·d~.-Y .resp~cto a~ ·ser ne·éesario q~e, 
para haber de gozar sü Mágést:ad Católica';de l6s ·{triles y g!i:. 
nancias. que puede prodticir "esfe negociado' hubiese de pagar an
ticipadamente á los 'dichos Asentistas u:µ, .~il~on de 'es:~udos de 
plata, Ó bien. la quarta parte de la cantidad qt1et por .élios se re-
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guiase ser necesario para poner en buena órden y gobierno es
te negocio; se ha convenido y ajustado que si su Magestad Ca
tólica no juzgare por conveniente anticipar la referida cantidad, 
ofrecen los dichos Asentistas hacerla de su propio dinero; con 
la calidad, que su Magestad Católica les haya de hacer buenos 
los intereses, p1 la cuenta que dieren, á razon de ocho por cien
tp. al año, correspondientes á los: dias del desembolso, hasta los 
del reintégro y satisfaccion, en virtud de la, cuenta que se presen, 
ta_rá, paraque de este modo pueda su Magestad gozar de las ga
nancias que pudieren pertenecerle, á que desde luego se obligan; 
pero en caso que no la~ tengan por algunos accidentes · ó infor~ 
tm1ios, y que en lugar de ellas padezc,tp. p6rdidas:, ha de que
dar su M~ge~tad obligado (como desde luego. se obliga) á m:J.n'.'" 
dar reemb,Ql~;i.r de este tiempo aquella parte que le tocare de 
interés, s~gun)uere de jqsticia, y en la: form:,. menos perjudicial 
á su Re~l ! Pa.,trii:qonjo. Y ha de 1,10mbrar SlJ Magestad Católica 

_ dos Directoi;es, ó Factores, los .quales han de ·residir en Lóndres, 
otros dos én ·Indias, y uno en Cádiz, p~raque de su parte in
tervengan,, c'on los de su Magestad Británica y demás interesa
dos, en todas las direcciones, compras, y cuentas de este Asien-:-

. tf!._; ;í. los ,qu~les ha de dar su M;igestad Católica las iqstruccio
µ,es convenientes á fin d~ lo .que deban ob~ervar, y (;On es~,. 
cit1:idad á lo~ dos de lndfas, para evitar toclos los embarazos y 
cpntroversi~s que pueda~ ocasio11arse. 

:1:. 
ARTÍCULO X:XlX. 

Que los dichos_ Asentistas ha1~ de dar- la cuenta de los úti
les y ganancias que hubiere, des pues que hayan cumplido los 
primeros cinco años de este Asf ento, con: relacione!>; juradas y 
legírimos instrumentos de los precios de ~- cqmpra_j. sustento; 
tr~nsport~, y venta de los negros, y d~. todos- los·: d'émás gas7 

tos que~ .se hubieren: ca~s.ado; c9mo t,amb~en cenifü;aciones el) 
buena fonllf' de . lo. q~_ hubiere e, procedidq · de 1~ venta,, de ell;Qi 
en. tq~fos l.?~ puertos Jí .~rtes de. la Am,érica perteneci~Qt~~::;.4 
su Mage~1:3~ Católica,:!~ donde_ !ie; hubiei;en intr.odu~id9 ;y ven~ 
dido; cu,y~~. 5uenta~ ,,. así_ de los ~stos coro~ de los. producto~, 
h~n de ser priqiero re_c;onocidas y liquid_adas por los ministros 
d~, su Mage,stad Bi;itánica á q~ienes perte~eciere, pP.r 'd interés 
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que tiene en este Asiento, paraque en esta Corte ·se pueda del 
mismo modo examinar y ajustar 1o que tocare á su Magestad 
Católica, y cobrarlo de los Asentistas, quienes tendrán la obli
gacion de pagarlo muy regular y puntualmente en fuerza de es
ta condicion, que ha de tener la misma fuerza y vigor, que si 
fuera instrumento público, y debaxo de lo expresado en la con
dicion veinte y ocho, en quanto á los Factores que su Mages
tad Católica ha de nombrar. 

/ 

ARTICULO XXX. 

Que si el producto de las ganancias de los primeros cinco 
años excediere á la cantidad, que debiéron anticipar, y anticipá
ron los Asentistas por su Magestad Católica, junto con los inte
reses de ocho por ciento, que se han de comprehender y abonar 
en la forma que queda expresado, los dichos Asentistas se ha
brán de reembolsar en primer lugar de lo que hubieren antici
pado, con mas los intereses, y satisfacer á su Magestad Cató
lica lo demás que se hubiere adquirido con los derechos de los 
negros introducidos anualmente, sin diJacion ni embarazo algu· 
no, cuya órden asimismo se ha de observar y continuarse, de 
cinco en cinco años succesivamente, durante el tiempo de este 
Asiento: y al fin de él se dará la cuenta de las ganancias de los 
últimos cinco años, en la forma que va expresado en los pri
meros; de calidad, que su Magestad Católica, y los M.inistros 
que tubieren esta incumbencia, queden plenamente satisfechos, 
debaxo de lo expresado en la condicion veinte y ocho en quan· 
to á los Factores que su Magestad Católica ha de nombrar. 

ARTÍCULO XXXI. 

Que habiendo los dichos Asentistas ofrecido por la condi
cion tercera de este contrato anticipar doscientos mil pesos es , 
cudos de ·plata en la forma que en ella se refiere ; no han de ser 
reembolsados de ellos hasta que hayan pasado los veinte años 
primeros de este Asiento, como se expresa en la citada condi
cion tercera, ni tampoco puedan pretender cosa alguna por ra
zon de riesgos é intereses de esta cantidad; pero que, si por lo 
respectivo á l?. cuenta que han de dar los dichos Asentistas al 

GG 
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fin de los primeros cinco años, constare haber habido ganan
cias, han de poder reembolsarse de la cantidad, Ó parte de ella, 
que por cuenta del desembolso hubiesen anticicipado á su Ma
gestad Católica, por la quarta parte en que se ha de interesar 
en este Asiento, é igualmente por el importe de sus intereses 
en conseqüencia de lo expresado en la condicion veinte y ochor 

, 
ARTICULO XXXII. 

Qpe despues de fenecido y cumplido este Asiento, su Ma
gestad Católica concede á los Asentistas el tiempo de tres años 
para ajustar todas sus cuentas, y recoger todos sus efectos en las 
Indias, y dar la cuenta final; en cuyo tiempo de tres años goza
rán los Asentistas, sus factores, apoderados, y dependientes los 
mismos privilegios y franquezas, que les están concedidas duran
te el tiempo de este contrato, para la entrada libre de sus na
vios y embarcaciones en todos los puertos de la América, y 
cxtraccion de los efectos que en ellos tuvieren, sin alteracion ni 
restriccion alguna, qualquiera que pueda ser. 

ARTÍCULO XXXIII. 

Que todos los deudores de los Asentistas han de ser com
pelidos y apremiados á la satisfaccion de lo que debieren exe
cutivamente, por quanto se han de considerar sus créditos con 
el mismo privilegio que si fueran propios de su Magestad Cá
tólica, que los califica como tales para el fin de la mas segura 
cobranza. 

ARTÍCULO XXXIV. 

Que siendo necesario para la manutencion y sustento de los 
esclavos negros que se desembarcaren en los puertos d~ las In
dias Occidentales, como tambien de todos los dependientes em
pleados en este tráfico, tener almacenes continuamente provei
dos de vestuario, medicinas, provisiones, y otras cosas preci
sas en todas las factorías que se establecieren, para el alivio y 
mejor gobierno de este Asiento, y tambien de todo genero de 
pertrechos para reparar el uso de los navios y embarcaciones 
que se emplearán en servicio de él, confian los Asentistas que su 
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Magestad Católica se dignará de permitir que de en tiempo en 
tiempo puedan llevar desde la Europa, ó de las Colonias de su 
Magestad Británica en el Norte de la América, derechamente á 
los puertos y parages del mar del Norte de las Indias Occiden
tales Españolas, en donde hubiere Oficiales Reales, ó sus tenien
tes, y asimismo en el Rio de la Plata, ó Buenos-Ayres, los ves
tidos; medicinas, provisiones, y pertrechos de navios, solo pa
ra el uso de los Asentistas de negros, factores, sirvientes, ma
rineros y navios; cuyas conducciones se han de poder hacer en 
embarcaciones pequeñas de á ciento y cincuenta toneladas ( á parre 
de las que conduxeren las piezas de esclavos) de las quales 
y de su carga han de dar aviso, al tiempo de partir, al Consejo 
de las Indias, y presentar en él declaracion de los Directores de 
las que así fueren, con la obligacion precisa de no poder ven
der nada de lo expresado, pena de confiscacion y de riguroso 
castigo contra los transgresores, si no es, en 'el caso preciso de 
urgente necesidad de navio de España, que para volver á ella 
se vea obligado su capitan á comprarlos, conviniéndose con 
los factores. 

/ 

ARTICULO 
. 

XXXV. 

Que para refrescar y mantener con salud á los esclavos ne
gros que se han de introducir en las Indias Occidentales des pues 
de tan largo y penoso viaje, y prevenirlos de qualquier mal con· 
tagioso y destemplanza, se ha de conceder libertad á los facto
res de este Asiento de arrendar las porciones de tierra que pa· 
recieren convenientes en las cercanías de los lugares donde se 
establecieren las Factorías, con el fin de cultivar las tierras que 
así arrendaren, y de hacer plantíos en que recoger provisiones 
frescas para su alivio y sustento; cuyo cultivo y beneficio se ha
ya de hacer por los naturales de aquel pais y por los esclavos 
negros, y no por otros; sin que en esta forma pueda ningun 
ministro de su Magestad Católica embarazarlo. 

AR TÍ CULO XXXVI. 

Qµe se ha de conceder licencia á los Asentistas para poder 
e.nviar un navio de trescientas toneladas á las Islas de Canárias, 
sacando su registro de los frutos que en ellas acostumbran car-
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gar para la América, en la conformidad que se concedió por 
la condicion XXVI á Don Bernardo Francisco Marin, la XXI 
del de la Compañía de Guinea de Portugal, por una vez sola 
durante el tiempo de este Asiento. 

I 

ARTICULO XXXVII. 

Que se les ha de despachar Cédula paraque en todos los 
puertos de la América se haga publicacion de indulto para los 
negros de mala entrada, desde el dia en que se concede este 
Asiento, concediéndose libre facultad á los factores de indul
tarlos por el tiempo y en el precio que les pareciere; y que el 
importe de este indulto se aplique y sea en beneficio de los 
Asentistas, quienes han de tener la obligacion de pagar los de
rechos regulares á su Magestad de treinta y tres pesos escu
dos, y un tercio de otro, por cada negro, al mismo tiempo 
que se indulte. 

/ 

ARTICULO XXXVIII. 

Que para la mejor y mas pronta expedicion de este negocio 
se ha de servir su Magestad de formar una Junta de tres Mi
nistros de su mayor satisfaccion, con asistencia del Fiscal y Se
cretario del Consejo de las Indias, paraque entienda y conozca 
privativamente de todos los negocios y dependencias de él, du"'.' 
rante el tiempo que se capitúla; y que la dicha Junta consulte 
á su Magestad lo que se ofreciere, del modo que se estableció 
y formó para la Compañía de Francia. 

/ 

ARTICULO XXXIX. 

Que todas las condiciones, concedidas en los Asientos an
tecedentes de Don Domingo Grillo, del Consulado de Sevilla, 
de Don Nicolas Porcio, de Don Bernardo Marin y Guzman, 
de las Compañías de Portugal, y Francia, que no fueren con
trarias á lo contenido en este contrato, se han de tener entendi
das y declaradas á su favor, como si á la letra estubiesen in
sertas en él; y que todas las Cédulas, que se hubiesen despachado 
en qualquier tiempo á los referidos Asentistas, se han de conce-
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der á los presentes, siempre que las pidieren) sin que se les pon. 
ga ninguna duda ni embarazo. 

/ 

ARTICULO XL. 

Que en caso de· déclaracion de guerra ( lo que Dios no per
mita) de fa. Corona de Ingláterra 'con España, ó de la de Espa
ña con Inglaterra, ha de quedar · suspern.iido este Asiento; pero 
se ha de conceder á los Asentistas el permiso y la seguridad <le 
poder sacar, en el término de año y medio desde que se decla
re el rompimiento, todos sus efectos libremente en los navios 
de él, que se hallaren en los puertos de' las. Indias, ó en los de 
Españoles; con la calidad de que, si en :estos: s.e transportasen á 
los de España, los podrán sacar de el-los Libremente, como si el 
Asiento estubiese corriente, precediendo la justificacion de ser 
del producto de los negros; con declaracion que, si sucediere 
que las dos Coronas de España é Inglaterra, -Ó qualquiera de ellas_. 
entren en guerra, unida ó separadamente, con otras Naciones; en 
tal caso habran de llevar los navios del tráfico del Asiento sus 
pasaportes, y banderas con armas distintas de las que acostum
bran traer los. Ingleses y Españoles, del modo que su Magestad 
Católica tubiere por bien de elegirlas; las quales no podrán ser 
concedidas á otras embarcaciones que á las expresadas de este trá
fico, sin que puedan ser inquietados, ni violentados por los de 
las Naciones que fueren ó se declarasen enemigas de· las dos Co
ronas: para cuya seguridad se empeñará su Magestad :Británica 
á solicitar y conseguir que en el tratado proxÍ'mo de la Paz gene
ral se inserte un artículo expreso paraque venga á la noticia de 
todos los Príncipes, y estén obligados á mandar que sus vasallct~ 
y subditos le guarden y observen exacta y puntualmente. 

, 
ARTICULO XLI. 

Que todo lo contenido en el presente contrato, y las cond i
ciones insertas en él, como todo lo anexo y dependiente, se ha 
de cumplir y executar sincera y puntualmente, sin que pueda 
embarazarlo ningun pretexto, causa, ni motivo; para lo qual 'ha 
de <lis.pensar su Magestad ( como dispensa) todas las leyes, or
denanzas, cédulas, privilegios, establecimientos, usos, y costum-

HH 
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bres, que hubiere en contrario en qualquiér parte de los puer
tos, lugares, y provincias de la América, pertenecientes á su Ma
gestad, por el tiempo de treinta años que ha de durar este Asien
to, y los tres años mas- que se conceden á los Asentistas para 
recoger sus efectos, y dar la cuenta final, segun va expresado, 
habiendo de quedar: en su (uerza y vigor·para los demás casos 
que no tocan á este contrat-0, y para el tiempo adelante, despues 
de cumplidos los treinta y tres años de él. 

., 
AR T !CULO XLII. 

Finalmente cdncede su Magestad á dichos Asentistas, sus 
agentes, factores, ministros, ·oficiales políticos y militares, asi en 
mar como en tierra, todas las gracias, franquezas, privilegios, y 
exenciones que se hubieren concedido en los Asientos preceden
tes, qualesquiera que sean, sin ninguna restriccion, ni limitación, 
en 'quanto no· se oponga á lo prevenido y expresado en las con• 
diciones antes de esta; las quales se obligan los Asentistas asi
mismo á cumplir y executar íntagra y puntualmente. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Demás de las expresadas condiciones, capituladas por la 
Compañía de Inglaterra, su Magestad Católica, atendiendo á las 
pérdidas que han tenido los Asentistas antecedentes, y con la ex
presa calidad de que no ha de hacer ni intentar la referida Com..
pañía comercio alguno ilícito directa ni indirectamente, ni intro
ducirle debaxo de ningun pretexto; y para manifestar á su Ma
gestad Británica quanto desea su Magestad Católica complacer
Ja, y afianzar mas la estrecha y buena correspondencia, ha sido 
servido de venir, por su Real Decreto de doce de marzo de es-· 
te pre5ente año, en conceder á la Compañía de este Asiento un 
navio de quinientas toneladas en cada un año de los treinta pre
finidos en él, paraque pueda comerciar á las Indias, en que igual
mente ha de gozar su Magestad Católica de la quarta pélrte del 
beneficio de 1a ganancia, como en el Asiento; y demás de esta. 
quarta parte ha de percibir asimismo su Magestad Católica un 
cinco por ciento de la líquida ganancia de_ las otras tres partes 
que tocaren á Inglaterra; con expresa condicion de que no· se po .. 
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drán vender los géneros y mercaderías que llevare cada: navin de 
estos, sino es solo en el tiempo de la féria. Y si qualquiera de 
ellos llegare á Indias antes que las flotas y galeones; serán obli
gados los Factores de la C<;>ln,pañía .á desembarcar los géneros y 
mercaderías que conduxere; y;almacenarlas. debaxo de dos llaves., 
que· 1a tiria ha de quedar en poder de Oficiales Reales, y la otra 
en el de los fac\ores de la· Compañía, pa.rá qué los géneros y 
mercaderías referidas solo puedan veqpe~se en el expresado tiem
po de la féria, libres de todos derechos en Indias. 

Y PORQUE mi voluntad es que todo ló conten1do en cada uno 
de los capitulos y condiciones expresadas en el pliego arriba in· 
serto, y la que va por final de él añadida de mi propio motu y 
voluntad, tenga cumplido efecto; PoR la presente le apruebo y 
ratifico, y mando se guarde, cumpla, y execute literalmente en 
todo y por todo, como en él y en cada uno de sus capítulos se 
contiene y declara: y que contra su tenor y forma no se vaya ni 
se pase, ni consienta ir ni pasar en manera alguna, dispensando 
( como por esta vez dispenso) todas las leyes y prohibiciones 
que hubiere en contrario; y prometo y aseguro por mi fé y pa
labra real que, cumpliendose por parte de la Compañía de In
glaterra con lo que toca y es obligada, se cumplirá por la mia lo 
contratado; para cuya firmeza se ha otorgado por Milor.d Le
xington, Ministro de su Magestad Británica en esta Corte, la 
escritura y aceptacion de este contrato, correspondiente á su en
tero cumplimiento y validacion; la qual, en éonseqüencia de mi 
real órJen, se ha hecho por la Escribanía de Cámara de mi 
Consejo de las Indias en veinte y seis del presente mes y año. 
Y quiero que para la execucion de todo lo expresado en este 
Asiento se expidan á su tiempo todas las cédulas, despachos, y 
órdenes correspondientes al entero efecto y cumplhrtíento de él; 
y de la presente tomarán la . razon los Contadores de cuentas, 
que residen en el dicho mi Consejo. Fecha en Madrid á 26 de 
marzo de 1713. = YO EL. REY. = Por mandado del Rey 
nuestro Señor= D. Bernardo Tinagero de la Escalera. 
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Algunos Artículos de este Tratado fueron declarados y ex
plicados por un nuevo Convenio que se ajustó por dos Plenipo
tenciarios de sus Magestad~·s Católica y Británica en Madrid á 
2 6 de mayo de 17 16, y fué ratificado por su Magestad en Buen
Retiró á 1 2 de junio del mismo año. 
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TRATADO 
DE 

PAZ~ ALI.A.NZ.A.~ Y ltMIST.l.\.D, 

AJUSTADO 

entre S. M Católica y el Duque de Saboya, por el 

qua! se ceded S. A. Real la Isla y Reyno de Sici
lza, y se asegura d.favor de su casa y líneas varoni
les (con exclusion de toda otra) la sucesion á la Coro
na de Espa1ia y de las Indias en defecto de descen
dientes del Rey Cat6!ico D. Felipe V: concluido en el 

Congreso de Utrecht en r3 de julio de r7 r3: y rati-
ffrado en Madrid á 4 de agosto 

del mismo a1io. 
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TRATADO DE PAZ,ALIANZA,Y AMISTAD 
ajustado entre S. M. Católica y el Duque de Sabaya, por el 
qua! se cede á S. A. Real la Isla y Reyno de Sicilia, y se 
asegura á favor de su casa y líneas varoniles ( con exclusion 
de toda otra) la sucesion á la Corona de Espaiia y de las In
dias en defecto de descendientes del Rey Católico D. Felipe V: 
concluido en el Congreso de Utrecht en IJ de julio de I7 IJ: 

y ratificado en Madrid á 4 de agosto del mismo año. 

Traducido del original latino al castellano. 

/ 

EN EL NOMBRE DE LA SANTISIMA TRINIDAD. 

SEA notorio á todos los presentes y venideros : que habiendo 
Dios sido servido ( despues de una tan larga y sangrienta guer
ra, que ha causado el derramamiento de tanta sangre christiana, 
y la desolacion de tantos Estados) de inspirar á las Potencias 
que en ella han tenido parte un sincero deseo de la paz y del 
restablecimiento de la tranquilidad p{1blica, y de que las nego
ciaciones empezadas á este fin en Utrecht por los desvelos de Ja 
Serenísima y muy Poderosa Princesa ANA, por la gracia de Dios, 
Reyna de la Gran Bretaña, hayan por su prudente conducta lle
gado al punto de 1a conclusion de dicha Paz, la qual, querien
do establecerla perpétua el Serenísimo y muy Poderoso Prínci -
pe FELIPE QuINTO, por la gracia de Dios, Rey Católico de Es· 
paña, que siempre ha buscado ansioso los medios de restable
cer el reposo general de la Europa, y la tranquilidad de Espa
ña; y su Alteza Real VrcroR AMADEo SEGUNDO, por la gracia 
de Dios, Duque de Sabaya, Rey de Chipre, que tambien ha de
seado concurrir en una obra tan saludable, y anhelado siempre 
ardientemente volver á estrechar, mediante una paz y perpétua 
alianza, los preciosos nudos que tan gloriosamente unen á su Al
teza Real y su Casa con su Magestad Católica; han dado á este 
fin sus ámplios poderes para tratar, firmar, y concluir un Tra
tado de Paz y de Alianza; es á saber: su Magestad Católica, á 
los Excelenrísimos Señores, D. Francisco Maria de Paula Tellez 
Gir'ln, Benavides, Carrillo, y Toledo, Ponce de Leon, Duque 
de o~una, Conde de Ureña, Marqués de Peñafiel, Gentilhom-



218 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[128] 
bre de la Cá.mara de su Magestad Católica, Camarero y Cope
ro Mayor, Notario Mayor de los Reynos de Castilla, Caballe
ro del Orden de Calatrava, Clavero Mayor de la misma Orden 
y Caballería, y Comendador de el la, y de la de Usagre en la de 
Santiago, Ca pitan de la primera Compañía Española de las Rea
les Guardias de Corps; y D. Isidro Casado de Acebedo y Ro
sales, Marqués de Monteleon, del Consejo de las Indias, sus Em
baxaáores Extraordinarios y Plenipotenciarios en dicho Congre
so de U trecht: y su Alteza Real de Saboya, á sus Excelencias, 
el Señor Anibal Conde de Maffey, Gentilhombre de la Cáma
ra y primer Caballerizo de su dicha Alteza Real, Caballero del 
Orden de San Mauricio y San Lázaro, Coronel de un Regi
miento de Infantería, General de Batalla en sus Exércitos, su 
Enviado Extraordinario cerca de su Magestad Británica; el Se
ñor Ignacio Solar de Morete, Marqués del Burgo, Gentilhom
bre 'de la Cámara de su dicha Alteza Real, Caballero Gran-Cruz 
del Orden de San Mauricio y San Lázaro, su Enviado Extraor
dinario cerca de los Señores Estados Generales de Jas Provin
cias Unidas de los Países-Baxos; y el Señor Pedro Mellarede, 
Señor de la Casa-Fuerte de Jordán, Consejero de Estado de su 
dicha Alteza Real, sus Embaxadores Extraordinarios y Plenipo
tenciarios en dicho Congreso de Utrecht: los quales, despues de 
haberse comunicado sus dichos plenos poderes, cuyas cópias se 
insertarán palabra por palabra al fin de este Tratado, y des
pues de haberse hecho el cámbio de dichos poderes autenticos, 
han convenido en los Artículos siguientes, en presencia de sus 
Excelencias, el Señor Obispo de Bristol, y el Señor Conde de 
Straford, Embaxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios de la 
Reyna de la Gran Bretaña, y en conseqüencia de lo que se hi
zo y de lo que se convino en la Corte de Madrid, como asi
mismo en la de Londres, por sus Ministros. 

ARTÍCULO I. 

Habrá de aqui adelante una buena, firme, y durable paz, 
confederacion, perpétua alianza, y amistad entre su Magestad Ca
tólica, sus hijos nacidos y por nacer, sus descendientes, y sus 
Reynos, de uaa parte; y su Alteza Real de Saboya, sus hijos 
nacidos y por nacer, y sus sucesores· y Estados, de otra, procu-
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rando con todo su poder el bien, el honor, y la ventaja) el uno 
del otro, y evitando, quanto les será posible, lo que pueda cau
sarles recíprocamente algun daño. 

, 
ARTICULO II. 

En conseqüencia de esta paz y buena union, cesarán de una 
parte y otra todos los actos de hostilidad por mar y tierra, 
sin excepcion de lugares, ni de personas; y todos los motivos 
de mala inteligencia quedarán apagados y abolidos para siempre, 
y habrá de una parte y otra un olvido y perdón perpétuo de 
todo lo hecho durante la presente guerra, ó con motivo de ella; 
sin que puedan en adelante directa ó indirectamente hacer pes
quisa alguna sobre esto por qualquiera via, ó baxo de qualquier 
pretexto que sea; ni manifestar algun resentimiento, ni preten
der ninguna suerte de repar acion. 

ARTÍCULO III. 

Por las mismas razones y motivos del bien público de 1a 
paz, del reposo, y equilibrio de la Europa, y de la tranquili
dad del Reyno de España en particular, que su Magestad Ca
tólica hizo por sí y por todos sus descendientes para siempre 
la renúncia de la Corona de Francia en 5 de noviembre del año 
de 17 1 2, y el reconocimiento y declaracion que tambien hizo 
por el mismo Acto establecido por Ley en 8 de marzo próxí'
mo pasado, de que, en defecto de sus descendientes, asegura la 
sucesion de la Corona de España y de las Indias á su Alteza 
Real de Saboya, y á sus descendientes varones, nacidos de cons
tante y legírimo matrimonio, y sucesivamente á los varones de 
la Casa de Saboya, y á sus descendientes varones nacidos de conS· 
tante y legítimo matrimonio, excluyendo qualquier otra Casa 
por las mismas razones y motivos, que se han de tener por ex
presados aquí; se ha convenido, y estipulado expresamente por 
el presente, que el dicho Acto de 5 de noviembre debe hacer 
y ser tenido, como hace y es tenido, por una parte esencial de 
este Tratado; como tambien que el Acto de 9 del dicho mes 
de noviembre, hecho por las Cortes de España, que han con· 
sentido, aprobado, y confirmado el dicho Acto de su M ages· 

J(K 
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tad Católica, y la dicha Ley· hecha en su conseqüencia en 8 de 
marzo próximo pasado, y publicada el mismo dia, haga tam
bien parte esencial de este Tratado, y todo segun las cláusulas 
especificadas y explicadas en los dichos Actos, de los quales el 
Rey Católico hará entregar á su Alteza Real, dentro de tres 
meses, los Despachos en debida forma, y de todos los otros he
chos en este asunto; y asimismo los registros hechos en todos 
los Consejos, de Estado, de Guerra, de Inquisicion, de Italia, de 
las Indias, de las Ordenes, de Hacienda, y de Cruzada. Y en
tre tanto los dichos Actos de su Magestad Católica, y de las 
Cortes, de 5 y 9 de noviembre de 17 1 2, y la dicha .Ley de 8 
de marzo del presente año, se insertarán á la letra al fin del 
presente, con los Actos de renúncia á la Corona de España, 
hechos por el Señor Duque de Berry en 24 de dicho mes de 
noviembre, y por el Señor Duque de Orleans en 19 del mis
mo, como tambien las Letras Patentes de su Magestad Christia
nísima del mes de marzo próximo pasado, en que admite las di
chas renúncias, y revoca sus Letras Patentes del mes de di
ciembre de 1700: todos los quales Actos de renúncia, y Letras 
Patentes mencionadas, hacen, y harán tambien para siempre, 
parte esencial de este Tratado. 

Y reconociendo su Magesta~ Católica los motivos de los di
chos reconocimientos, declaraciones, renúncias, y actos, y que 
son el fundamento y la seguridad de la duracion de la paz de 
la christiandad, promete por sí .Y sus descendientes: que todo lo 
contenido en dichos Actos será inviolable y puntualmente ob
servado en su forma y tenor; y que nunca contravendrá á ello, 
ni permitirá se contravenga, directa ni indirectamente, en todo 
ni en la menor parte, de qualquier manera, ó por qualquier via 
que sea; ántes, al contrario, impedirá que sea contravenido por 
alguno en ningun tiempo, ó por alguna causa ó motivo. 

Su Magestad Católica se obliga expresamente, por sí y por 
sus descendientes, á sostener en favor y contra todos, sin ex
ceptuar alguno, el derecho de sucesion de su Alteza Real de 
Sabaya, y de los Príncipes de la Casa de Saboya, á la Corona 
de España y de las Indias, segun la forma establecida por los 
dichos Actos de su Magestad, y de las Cortes, de 5 y 9 de no· 
viembre de I 7 r 2, reconocidos por los Actos hechos por los Se· 
ñores Duque de Berry, y Duque de Orleans, de 19 y 24 de di-
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cho mes de noviembre, y por las Letras Patentes del Rey Chris
tianísimo del mes de marzo próxtmo pasado, y por 1a dicha 
Ley de 8 de dicho mes, supliendo el dicho Señor Rey Católi
co qualesquier defectos y omisiones de hecho ó de derecho, de 
estilo, ó de costumbre, que puedan hallarse ó haberse hallado en 
los dichos Actos aquí citados; y confirma y aprueba todos los 
referidos Actos, y quiere que tengan fuerza y vigor de Ley y 
de Pragmática Sancion, y que como tales sean recibidos, guar
dados, observados, y cumplidos en sus Reynos por sus vasallos 
y súbditos, á los quales manda ahora, como para entónces, que 
en caso de llegar á faltar la descendencia de su Magestad ( lo que 
Dios no permita) reconozcan por su Rey y legítimo Soberano 
al Príncipe de la Casa de Saboya á quien tocare la sucesion de 
la Corona de España y de las Indias segun el órden del llama
miento incluso en dichos Actos de su Magestad y de las Cortes 
de 5 y 9 de noviembre de 1712, y de la dicha Ley de 8 de mar
zo; y le reciban, y presten á este fin, juramento de fidelidad 
de obedecerle, como están obligados á su Rey, y de mantener
le, defenderle, y ampararle contra todos: prohibiendo á dichos 
vasallos que reconozcan otro alguno, y declarando por usurpa
dor qualquier otro Príncipe que quisiere ascender al trono de 
España, y que la guerra que á este fin émprendiere, será injus
ta; y al contrario, justa y legítima la que el dicho Príncipe de 
la Casa de Saboya fuere obligado á emprender para ocupar ó 
mantenerse en el dicho trono. 

Su dicha Magestad Católica revoca de nuevo á estos fines, y 
quanto sea necesario, rompe y anula expresamente la declara
cion que hizo en Madrid en 29 de noviembre de 170 3 á fa
vor del Señor Duque de Orleans, sus hijos y descendientes; y 
quiere, y consiente, que la dicha declaracion sea y quede anu
lada, y como nunca hecha, confirmando á este efecto el desis
timiento y la renúncia que el Señor Duque de Orleans ha he
cho en virtud del dicho Acto de 1 9 de noviembre: y todos 
los demás Actos, que pudieren ser, ó hayan sido hechos, con
trarios á las dichas declaraciones, renúncias, y actos, y al con
tenido del presente Artículo, y á los derechos reconocidos y es• 
tablecidos en estos, ántes de ser reputados por contrarios á la 
seguridad de la paz y á la tranquilidad de la Europa, se decla
ran por el presente nulos, y de ningun efecto, para siempre. 
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ARTICULO IV. 

Tambien; en execucion de lo convenido con su Magestad 
la Rey na de la Gran Bretaña tratando de la Paz, y por las mis
mas razones del reposo y equilibrio de la Europa, y de la tran
quilidad de España, su Magestad Católica FELIPE QurnTo, Rey 
de España y de las Indias, &c. ha dado, cedido, y traspasado, 
como por el presente da, cede, y traspasa, pura, simple, é ir
revocablemente, á su Alteza Real, V ICTOR AMADEo SEGUNDO, 

Duque de Saboya, &c. para él, y para los Príncipes sus hijos, 
y sus descendientes varones, y sucesivamente para los varones 
de la Casa de Saboya, de primogénito en primogénito, el Rey
no de Sicilia é Islas dependientes, sus pertenencias, dependen
cias, y anex1dades, en toda propiedad y soberanía, con todos 
los derechos de monarquía, jurisdiccion, patronato, nominacion, 
prerogativas, preeminencias, privilegios, regalías, y otras quales~ 
quier adquisiciones de derecho, costumbre, uso, posesion, ó por 
concesion hecha á los Reyes y al Reyno de Sicilia, y generalmen
te todo lo que ha pertenecido ó podido pertenecer á su Magestad 
Católica, y á los Reyes sus predecesores; sin reservar, ni rete
ner cosa alguna, segun se contiene en el Acto de cesion que su 
Magestad ha hecho en I o de junio próximo pasado, el qual en 
todas sus cláusulas hace y es tenido, como hará y será tenido 
para siempre, por una parte esencial de este Tratado; y como 
tal, será inserto á la letra al fin del presente. 

Y reconociendo su Alteza Real los motivos y cláusulas de 
la dicha cesion por uno de los esenciales de 1a Paz, promete 
por sí y sus descendientes: que todo su contenido será inviola
ble y puntualmente observado en su forma y tenor, paraque go· 
zen su dicha Alteza Real y sucesores, como queda dicho, de los 
derechos y cosas aqui cedidas, así y como su Magestad Católica 
y los Reyes sus predecesores las han gozado, podido y debido 
gozar. 

Separa tambien el Señor Rey Católico, en quanto sea nece· 
sario, el dicho Reyno de Sicilia, é Islas dependientes, de la Co· 
rona de España: y declara, consiente, quiere, y entiende gue que· 
dan separadas mientras hubiere varones de la Casa de Saboya, 
ó hasta que la Corona de España recayga en un Príndpe de 
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]a dicha Casa segun el contenido del precedente Artículo. Y á 
este fin se obliga su Magestad á que, ratificándose por su Al
teza Real el presente Tratado, y luego despues del cámbio de 
las ratificaciones, revestirá y dará á su Alteza Real la plena, 
real, y actual posesion del dicho Reyno de Sicilia, é Islas de
pendientes, sus pertenencias, dependencias, y anexld.ades: decla
rando desde ahora su Magestad, mediante el presente Tratado, 
que ha dexado y se ha despojado, dexa y se despoja, del dicho 
Reyno de Sicilia é Islas dependientes, sus pertenencias, depeh
dencias, y anexidades, y que del todo ha revestido y reviste á 
su Alteza Real, para no tener su Magestad, desde el cámbio 
de las dichas ratificaciones, el dicho Reyno de Sicilia, ni sus 
Islas dependientes, y pertenencias, dependencias, y anexidades, 
en su nombre; y se tendrá entónces, en nombre de su Alteza 
Real, por el Marqués de los Balbases, que es actualmente Vi
.rey de aquel Reyno, quien lo entregará á su Alteza Real, ó á 
sus órdenes, quando mejor le pareciere á su A. R. hacer tomar 
la posesion de dicho Reyno de Sicilia: reconociendo su Mages
tad al dicho Duque de Saboya como único y legítimo Rey de 
Sicilia en ratificando por su parte el presente Tratado, y des
de el recíproco cámbio de las referidas ratificaciones. Y entre 
tanto los frutos, tributos, y rentas de aquel Reyno, sus depen
dencias, y anexidades se recaudarán por los mismos ministros 
ó arrendadores que actualmente los perciben, baxo de las ór
denes y disposiciones del dicho Virey, y servirán para la sub
sistencia y manut_encion de las tropas que tiené su Magestad en 
aquel Reyno por el tiempo que queden allí esperando que su 
Alteza Real envie otras; como tambien para el gasto de Jas em
barcaciones necesarias para el transporte de ellas á España. 

Y para cumplimiento de la dicha cesion, su Magestad ha 
absuelto, descargado, y dispensado, y absuelve, descarga, y dis
pensa, á todos los Arzobispos, Obisp~s, Abades, Prelados, y 
otros Eclesiásticos; Duques, Príncipes, Marqueses, Condes, Ba
rones; Gobernadores, Almirantes, Comandantes, Capitanes, y 
otros Oficiales, y gente de guerra de Marina, que fueren natu
rales de Sicilia, y de Gobierno; Superiores, Presidentes, Ma
gistrados, y otros miembros de sus Consejos, Chancillerías, y 
Justicias~ á los de su Hacienda, Cámara de Cuentas, Ministros, 
y Oficiales de J asticia; Capitanes, Tenientes, y Soldados de sus 

LL 
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fuertes y castillos, y otros empleados en su serv1c10 por mar ó 
tierra, que fueren naturales de Sicilia; Caballeros, Gentileshom
bres, y Vasallos, vecinos, y habitantes de las ciudades, villas y 
lugares; y generalmente á todos y cada uno de los subditos de 
dicho Reyno de Sicilia é Islas dependientes, á todos respectiva
mente, del juramento de fidelidad que han prestado á su Ma
gestad, y de la fé y obediencia que le deben: ordenándoles y 
mandándoles expresa y perentoriamente que quando, en virtud 
del presente Tratado y cámbio de sus ratificaciones, tome su 
Alteza Real posesion del dicho Reyno, hayan todos, sin aguar
dar otra disposicion ni órden, de reconocer al Señor Duque de 
Saboya por su único y legítimo Rey, obedecerle, y defenderle, 
y prestarle juramento de fidelidad, fé y obediencia, tales y se
mejantes á los que han prestado, ó á los que han sido obliga
dos hasta ahora á su dicha Magestad, quien suple todas las fal
tas y omisiones de derecho ú de hecho que pudiere tener 1a 
presente donacion, cesion, y traspaso del Reyno de Sicilia, sus 
Islas dependientes, pertenencias, dependencias, y anexí'dades. Y 
á este efecto su Magestad renuncia todas las leyes, estatutos, 
convenios, constituciones, y costumbres, que pudieren ser con
trarias, y que hubieren sido confirmadas por juramento, :í los 
quales y á las derogaciones deroga expresamente por el presen• 
te Tratado para el entero efecto de las dichas donaciones, ce
siones, y traspasos, que valdrán y tendrán lugar, sin que la ex
presion ó especificacion particular derogue á la general, ni la 
general á la particular: excluyendo á este fin, y para siempre, 
todas y qualesquier excepciones que puedan fundarse sobre qua
lesquier títulos, derechos, causas, y protestas. 

Su Magestad manda tambien expresa y perentóriamente al 
Virey de Sicilia consigne y entregue á su dicha Alteza Real, 
Ó á quien diputare, el dicho Reyno de Sicilia, sus Islas depen
dientes, pertenencias, dependencias, y anexídades, y le dé la real 
posesion de él desde el punto que su dicha Alteza Real envie 
para tomarla, despues del cámbio de las ratificaciones del pre
sente T r:;i.tado, sin aguardar otras órdenes algunas ni disposicio
nes; y haga tambien entregar y consignar á su dicha Alteza Real 
ó á los que diputáre, ó al Virey que su Alteza Real nombráre, 
las ciudades, puertos, castillos, plazas fuertes, y fortalezas en el 
estado en que se hallan al presente; la artillería , los arsenales, 
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y las municiones de guerra y de boca; las galeras y su chusma, 
las embarcaciones, sus pertrechos, y marinería; y generalmente 
todo lo que le toca á dicho Reytio de Sicilia é Islas dependien
tes, sin mudar ni trasladar cosa alguna; bien entendido, que to
das aquelJas galeras y su chusma, las embarcaciones, sus per
trechos, y marinería quedarán á la disposicion del dicho Mar
qués de los Balbases, Virey actual, para embarcar, y conducir 
de Sicilia á España, y hasta su perfecto y entero transporte, 
todas ]as tropas que tiene allí su Magestad; y que para el pa
sage de dichas tropas embarcará quanto fuere menester de di
chas municiones de guerra y de bocá. 

Y en conformidad de lo susodicho, manda su Magestad ex
presa y perentoriamente á los Gobernadores, Comandantes, Ca
pitanes, y demás Oficiales consignen y entreguen á 1os que fue
sen diputados por su dicha Alteza Real, ó por el Virey que 
pusiere, las dichas ciudades, puertos, castillos, plazas fuertes, y 
fortalezas, sus galeras, y otras embarcaciones, donde se hallaren, 
sea en los puertos de Sicilia Ó en otras partes, con todo lo cor
respondiente, como queda dicho, sin mudar, trocar, ni retener co
sa alguna, sino en lo que toca á las galeras, embarcáciones, ma .. 
rineros, y municiones, de que expresamente se resérva su Ma
gestad la disposicion, solamente para el transporte de sus tro
pas de Sicilia á España; y esto, no obstante todos 1os juramen
tos que han prestado, ó podido prestar, de los quales quedan 
y son dispensados por el presente Tratado. 

Su Magestad Católica promete tambien dar y hacer entre
gar, en el cámbio de la ratificacion del presente Tratado,_ las di
chas órdenes por duplicado á los Vireyes, Almirantes, Gobe'r
nadores, Comandantes, Capitanes, y otros Oficiales, como tam
bien á todos los habitantes de dicho Reyno, de qualquier ca
lidad y condicion que sean, con las cláusulas mas perentorias, 
y exclusivas de 1a necesidad de otras mas ámplia:s y de reite
radas disposiciones, y de hacer entregar las con tráseñas si las 
hubiere, paraque la execucion de las sobredichas donaciones, 
cesiones, y traspasos no padezcan dificultad alguná, atraso; ni 
dilacion, ántes al contrario, sean executadas inmediatamente des
pues del cámbio de las ratificaciones de este Tratado; y que 
los dichos Virey, Oficia les, y soldados evacuen la Sicilia y sus 
dependencias, partiendo de allí con las dichas galeras, embar-
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caciones, y marineros, y con las dichas municiones necesarias á 
su transporte ( como su Magestad se lo ordena expresamente, y 
queda dicho) desde luego y al mismo tiempo que su Alteza Real 
tome la posesion. 

ARTÍCULO V. 

Su Magestad Católica y su Alteza Real prometen y se obli 
gan mutuamente, por sí y por sus descendientes, á observar y 
mantener el presente Tratado en todo su contenido, sea de par
te del Rey de España para sostener las dichas donacion, ce
sion, y traspaso del Reyno de Sicilia, sea de parte de su Al
teza Real para mantener á su Magestad en sus Dominios ; y á 
no contravenirle uno ni otro, ni permitir que se contravenga, 
con ninguna causa, pretexto, ó motivo, por persona alguna; 
y á oponerse uno y otro con todas sus fuerzas para que tenga 
el presente Tratado su pleno y entero efecto. 

Promete dicho Señor Rey Católico hacer entregar á quien 
fuere diputado por su dicha Alteza Real, dentro de tres meses 
despues del cámbio de la ratificacion del presente Tratado, to
dos los títulos, papeles, y documentos, concernientes al dicho 
Reyno de Sicilia, y á sus dependencias, que se hallen y pue
dan hallarse en los Reales Archivos de España, ó en los de sus 
Consejos, y Co1·tcs, ó de sus Ministros, Consejeros, y Oficiales. 

ARTÍCULO VI. 

Siguiendo lo convenido antecedentemente, se ha tambien 
ajustado y estipulado aquí expresamente entre su Magestad Ca
tólica y su Alteza Real : que, si los descendientes varones de 
dicho Señor Duque de Sabaya, y todos los varones de la Casa 
,de Saboya, llegasen á faltar ( lo que Dios no permita); en tal 
caso de defecto de varones de la dicha Casa, el Reyno de Si
cilia é Islas dependientes, sus pertenencias, dependencias, y anexí'
.dades aqui cedidas, volverán de pleno derecho á la Corona de 
España. 

T ambien se obliga y promete su Alteza Real, por sí y sus 
descendientes varones, y por todos los varones de su Casa, á 
no poder jamás vender, ceder, empeñar, trocar, ni dar, baxo 
de qualquier pretexto de subrogacion ú otros, ni en ninguna 
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manera empeñar, en todo ni en parte, el dicho Reyno de Si
cilia é Islas dependientes, sus pertenencias, dependencias y anexi~ 
dades, á otros sino á los Reyes de España : lo que se ha de ob
servar en todo, en conformidad del referido Acto de cesion del 
dicho Rey no de Sicilia hecho por su Magestad en I o de junio 
último pasado, y hasta que la Corona de España recayga en un 
Príncipe de la Casa de Saboya, y que sea Rey de España. 

ARTÍCULO VII. 

Y teniendo obligacion su Alteza Real, conforme á la dicha 
cesion y particulares cláusulas en elia estipuladas, de aprobar, 
confirmar, y ratificar todos los privilegios, inmunidades, exén
ciones, libertades, usos, y qualesquier costumbres de que el di· 
cho Reyno goza, ó haya gozado ántes de ahora explicados por 
menor en dicha cesion; aprueba su Alteza Real, confirma, y 
ratifica el todo, y se obliga á mantenerlo seg.un lo estipulado 
en dicha cesion. 

Y deseando al mismo tiempo su Magestad Católica dar 
pruebas á sus vasallos Españoles y Sicilianos, y otros, que han 
quedado á su obediencia y tienen bienes en el dicho Reyno de 
Sicilia, de la satisfaccion que tiene de su fidelidad y servicios; 
declara que en caso de que el Fisco haya procedido civil Ó cri
minalmente contra sus dichos bienes ó parte de ellos, ó preten
da proceder, con qualquier pretexto, ó por causa fenecida; su 
Magestad lo remite y perdona desde ahora, y á este fin rompe 
y anula dichos procedimientos, paraque por lo actuado durante 
su dominacion, y por lo pasado, no puedan inquietar, ni turbar 
á los dichos vasallos en sus bienes y posesiones, así como su 
Alteza Real promete que sus Ministros y Fiscales no les tur
barán, ni inquietarán por Jo pasado antes que su Alteza Real 
entre en la real posesion de dicho Reyno, y todo sin perjuicio 
del derecho de tercero, á lo qual su Magestad.no entiende derogar. 

, 
ARTICULO VIII. 

Los Españoles y otros subditos de su Magestad Católica., y 
sus rncesores, como los Sicilianos que están y quieran quedarse 
en los Estados de su 1\iagestad C~tólica, ó en su servicio, po
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drán y deberán gozar, y gozarán efectiva y libremente, de los 
feudos, señoríos, bienes, rentas, regalías, derechos de patrona.,. 
to, y otros qualesquiera, que tengan, ó puedan tener en adelan
te en el Reyno de Sicilia por sucesion, herencia, fideicomisos, 
legados, adjudicaciones, ó por otro qualquier derecho, ó título: 
y podrán, pagando los derechos como los regnícolas, retirar sus 
rentas, haciendas, y frutos, en especie ó en: dinero, como me
jor les parezca, sin impedimento alguno, y diputar para la ad
rninistracion de sus bienes y derechos, y para la recaudacion de 
sus rentas, las personas que hallaren á propósito, sin que pue
dan ser obligados á habitar y vivir en el dicho Reyno de Sicilia, 
ni poder, por causa de ausencia, sufrir mas cargas en sus perso
nas, que los habitantes y regnícolas del dicho Reyno; ántes bien, 
serán tratados en todo como los dichos regnícolas, asi en las im
posiciones, contribuciones, tributos, vasallages, y otras obliga
ciones, como en la administracion de justicia, la qual se les ad
ministrará imparcialmente, y con la mayor brevedad que sea 
posible. 

J'ambien les será permitido, como en virtud de este Tra
tado y de las cláusulas mas por menor extendidas en el dicho 
Acto de cesion del Reyno de Sicilia se les permite en la mas 
ámplia forma posible, el vender, enagenar, ó trocar, en todo ó 
en parte, en una ó mas veces, los dichos bienes que tienen ó 
que puedan tener en adelante en el dicho Reyno de Sicilia, á 
qualesquier personas, sean regnícolas, ó extrangeras; y retirar 
en una ó mas veces su valor, y hacerle llevar á donde mejor 
les pareciere, y esto sin distincion de bienes francos, libres, alo
diales, fideicomisos, mayorazgos, más sin perjuicio del derecho 
de tercero; con la reserva de que por los fideicomisos y mayo
razgos deberán ser oídos los que á ellos sean llamados , en for
ma de derecho, para seguridad de los suyos; y que de su con
sentimiento se emplearán los valores de dichos fideicomisos y 
mayorazgos en la adquisicion de otros bienes libres y seguros 
en el Reyno de España, para ser subrogados á los dichos fi
deicomisos y mayorazgos. Y esto mismo se observará tambien 
en un todo por su Magestad Católica en España por lo que 
mira á los Sicilianos y subditos de su Alteza Real, y otros que 
no hayan pasado, ni pasaren, ni se hallen en el partido opues· 
to á su Magestad, y tengan bienes, feudos, rentas, patronatos, 
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y otros derechos en España, y habitaren ó quieran habitar en 
Sicilia y en los otros Estados de su Alteza Real. Y para todo 
lo referido su Magestad Católica y su Alteza Real darán, sin 
dificultad ni dilacion alguna los consentimientos y órdenes nece~ 
sarias, sin perjuicio de sus derechos de regalía, feudo, y vasal lage. 

I 

ARTICULO IX. 

Los subditos de las Potencias amigas de la Corona de Es· 
paña y de su Alteza Real tendrán en adelante, como le han te· 
nido antes de ahora, el comercio libre con el Reyno de Sici
lia; y gozarán de los mismos beneficios de que gozaren todos 
los Españoles y los subditos de su Magestad la Reyna de la 
Gran Bretaña, que serán favorecidos con la misma igualdad. 

/ 

ARTICULO X. 

Todos los privilegiog, franquezas, é inmunidades que han 
sido concedidas á la Ilustre Orden de Malta por el Emperador 
Cárlos Quinto y los Reyes de España sus sucesores, de glo
riosa memoria, se confirman por el presente Tratado de la ma~ 
nera que la dicha Ilustrísima Orden las ha gozado hasta ahora, 
así por los contratos de trigo, saca de bizcocho y de carne de 
la Sicilia, como tambien por la extraccion del producto de los 
bienes que posee en Sicilia, en especie y en las mismas del pays, 
y por otras cosas aunque no se especifican aquí, satisfaciendo 
la dicha Ilustrísima Orden lo que está obligada hácia al Rey 
y Reyno de Sicilia. 

/ 

ARTICULO XI. 

A fin de asegurar el público reposo, y en particular el de 
Italia, se ha convenido: que las cesiones hechas por el difunto 
Emperador Leopoldo á su Alteza Real de Saboya por el Tra
tado, estipulado entre los dos en 8 de noviembre de I 70 3, de 
la parte del Ducado de Monferrato que poseyó el difunto D u
que de Mántua de las Provincias de Alexandría y de Valencia, 
con tedas las tierras entre el Pó y el Tánaro, de la Lum elina, 
del Valle de Sessia, y del derecho, ó exercicio de derecho, s.o-
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bre los feudos d~ las Langas, y lo que concierne en el dicho 
Tratado al Vigebanasco ó su equivalente, y las pertenencias y 
dependencias de dichas cesiones , quedarán, como su Magestad 
Católica consiente en ello por el presente Tratado, en su fuer
za y vigor, firmes y estables, y tendrán su entero efecto irrevo
cable, no obst;nte todos los rescriptos, decretos y actos contra
rios; sin que su Alteza Real, ni sus sucesores puedan ser tur
bados ni molestados en la posesion y goze de las cosas y de
rechos arriba dichos, por qualquier causa, pretension, derecho, 
tratado, ó convenios que puedan ser, ni por alguna persona; no 
solo, por lo que mira al Ducado de Monferrato, por aquellos que 
puedan tener derecho Ó pretension sobre él, los quales preten
dientes serán indemnizados conforme al contenido de dicho T ra
tado de 8 de noviembre de 1703, prometiendo el dicho Señor 
Rey Católico, por sí y sus sucesores, no contravenirle, ni asis
tir ni favorecer directa ni indirectamente á Príncipe alguno, ú 
otra persona, que quisiere contravenir á dichas cesiones; ántes 
bien se ofrece su Magestad á entrar junta y recíprocamente con 
su Alteza Real en la union y garantía que se concertará con la 
Francia y la Inglaterra para mantener todos los Tratados, con
venidos entre estas quatro Potencias, para la manutencion y se
guridad de las presentes Paces, en favor y contra todos, com
prehendida en esta garantía la Villa y Provincia de Vigébano, 
por lo que mira á ella, ó á lo que su Alteza Real podrá con
venirle tomar en equivalente; sino tambien, por lo que toca á 
las provincias, villas, tierras, derechos, ó exercicio de derecho, 
que han dependido del Estado de Milán, y han sido cedidos 
a_l dicho Señor Duque de Sabaya, su Magestad Católica, por 
sí y por sus sucesores, se desiste y aparta pura, simple, é ir
revocablemente para siempre en favor de su dicha Alteza Real 
y de sus sucesores, y tambien de todos derechos, nombres, ac~ 
ciones, y pretensiones, que le pertenecen ó pueden pertenecer, 
cediéndolos, como es necesario, volviéndolos, y trans~riéndo-
1os, sin reservar ni retener cosa alguna, paraque su Alteza Real 
posea sin ninguna molestia ni embarazo los dichos lugares, y 
goze de los derechos referidos. Y además promete su Magestad 
Católica hacer entregar á su Alteza Real, ó á quien diputáre, 
dentro de tres meses ·despues de la ratificacion de este Tratado, 
todos los títulos, papeles, y documentos que se hallaren en Es-
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pJÍÍa, concernientes á los payses y derechos arriba expresados. 

/ 

ARTICULO XII. 

El Tratado de Turin de I 696, y los Artículos de Jos Tra
tados de Múnster, de los Pyrinéos, de Niméga, y de Riswick 
que miran á su Alteza Real, serán guardados y observados re
cíprocamente, en quanto no sean derogados aqui por este Tra
tado, como si estuvieren estipulados é insertos en él palabra por 
palabra; y particularmente por lo que toca á los feudos expre
sados en dichos Tratados, que miran á su Alteza Real, no obs
tante qualesquier rescriptos y actos hechos en contrario. Y asi
mismo el Tratado, hecho entre su Magestad Christianísima y 
su Alteza Real en I r de abril de este presente año, es compre
hendido y confirmado por el presente como si fuera inserto á la 
letra, ofreciendose su Magestad para este efecto ( como se ha 
precedentemente ofrecido) á entrar recíprocamente con su Alteza 
Real en la union y garantía de todo lo estipulado en las pre
sentes Paces entre las quatro Potencias de España, Francia, In
glaterra, y Saboya, paraque tenga su pleno y entero efecto, y 
sea observado para siempre. 

ARTÍCULO XIII. 

Todos los que en el espacio de seis meses serán nombrados 
por su Magestad Católica y su Alteza Real de Saboya, serán 
comprehendidos en el presente Tratado, como esto sea de co
.mun consentimiento. 

AR TÍ CULO XIV. 

Y á fin de que el presente Tratado sea inviolablemente ob
servado, su Magestad Católica y su Alteza Real prometen no 
hacer cosa contra, ó en perjuicio de él, ni permit~r se haga, di
recta ni indirectamente; y si se hiciere, de mandarle reparar sin 
dificultad ni dilacion: y los dos se obligan respectivamente á su 
entera observancia. El presente Tratado será confirmado en ter
minos convenientes en todos aquellos que su Magestad Católica 
haga con las otras Potencias, con las quales empleará todos sus 

NN 
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mas eficaces oficios, unido con su Magestad Christianísima y su 
Magestad Británica, para el reconocimiento de su Alteza Real 
por Rey de Sicilia, y paraque aquellas Poten~ias entren en el 
empeño de asegurar y mantener á su Alteza Real y sus here
deros en la pacifica y quieta posesion de dicho Reyno, y de sus 
dependencias: y su Magestad Católica no incluirá en estos Tra
tados alguna otra Potencia, sin que haya hecho ó prometido ha
cer el dicho reconocimiento; y se interesará vivamente con las 
Potencias donde su Magestad tiene sus Ministros, á fin de que 
reconozcan á su Alteza Real por Rey de Sicilia. 

/ 

ARTICULO XV. 

Este Tratado será aprobado y ratificado por su Magestad 
Católica y por su Alteza Real, y las ratificaciones de él se tro
carán y entregarán respectivamente por los Plenipotenciarios de 
uno y otro dentro dd término de seis semanas, ó ántes si fue
re posible, en Utrecht. 

INSTRUMENTOS QUE SE CITAN EN ESTE TRATADO. 

l.º 

Cédula de su Magestad Cat6lica, en que está inserta su 
Renúncia á la sucesion de la Corona de Francia. 

EL REY.= Por quanto en S de noviembre de este año de 1712, 
ante D. I\1anuel de Vadillo y V elasco, mi Secretario de Estado, 
y Notario Mayor de los Reynos de Castilla y Leon, y testigos, 
otorgué, juré, y firmé el instrumento público del tenor siguien
te, que á la letra es como se sigue: Don Felipe, por la gracia de 
Dios, Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, 
de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Gaiicia, de Mallorca, de Sevilla., de Cerdeña, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia, de Jaen, de los Algarbes, de Algecíra, 
de Gibraltar, de las Islas de Canária, de las Indias Orienta
les y Occidentales, Islas y Tierra-Firme del Mar Oceano; Ar
chiduque de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante y Milán; 
Conde de Abspurg, de Flandes, Tyról, y Barcelona; Señor de 
Vizcaya y de Molina, &c. Por la relacion y noticia de este ins· 
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trumento y escritura de renunciacion y desistimiento, y para: 
que quede en perpétua memoria, hago notorio y manifiesto á los 
Reyes, Príncipes, Potentados, Repúblicas, Comunidades, y per
sonas particulares, que son, y fueren en los siglos venideros: que 
siendo uno de los principales supuestos de los Tratados de Pa
ces, pendientes entre la Corona de España y la de Francia con 
la de Inglaterra, para cimentada firme y permanente, y proce
der á 1a general, sobre la maxrma de asegurar con perpetuidad 
el universal bien y quietud de la Europa en un equilíbrio de 
Potencias, de suerte que, unidas muchas en una, no declinase la 
balanza de la deseada igualdad en ventaja de una, á peligro y re
zelo de las demás, se propuso é instó por la Inglaterra, y se con
vino por mi parte, y la del Rey mi abuelo, que para evitar en 
qualquier tiempo la union de esta Monarquía y la de Francia, y 
h posibilidad de que en ningun caso sucediese, se hiciesen recí
procas renúncias por mí y toda mi descendencia á 1a sucesion 
posible de la Monarquía de Francia; y por la de aquellos Prínci
pes, y todas sus líneas exí'stentes y futuras, á la de esta Monar
quía, formando una relacion decorosa de abdicacion de todos los 
derechos que pudieren adquirir, para sucederse, mutuamente, las 
dos Casas Reales de esta y de aquella Monarquía: separando, con 
los medios legales de mi renúncia, mi rama del tronco real 
de Francia, y todas las ramas de la de Francia de la troncal de
rivacion de la sangre Real española: previniendose asimismo, en 
conseqüencia de la maxí'ma fundamental y perpétua del equilí
brio de las Potencias de Europa, el que asi como este persuade 
y justifica evitar en todos casos imaginables la union de la Mo~ 
narquía de España con la de Francia, se precaucionase el incon~ 
veniente de que en falta de mi descendencia se diese el caso de 
que esta Monarquía pudiese recaer en la Casa de Austria, cuyos 
dominios y adherencias, aun sin la un ion del lm peri o, la haria 
formidable ( motivo que hizo plausible en otros tiempos la sepa
racion de los Estados hereditarios de la Casa de Austria del cuer
po de la Monarquía Española): conviniendose y ajustandose á es
te fin por la Inglaterra conmigo, y con el Rey mi abuelo, que 
en falta mia y de mi descendencia éntre en la sucesion de esta 
lvionarquía el Duque de Saboya, y sus hijos y descendientes mas
culinos, nacidos de constante legítimo matrimonio; y en defec
to de sus líneas masculinas, el Príncipe Amadéo de Cariñan, y 
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sus hijos y descendientes masculinos, nacidos de constante legí. 
timo matrimonio; y en defecto de sus líneas, el Príncipe Tomás, 
hermano del Príncipe de Cariñan, sus hijos y descendientes mas
culinos, nacidos de constante legítimo matrimonio, que por des
cendientes de la Infanta Doña Catalina hija del Señor Felipe Se
gundo, y llamamientos expresos, tienen derecho claro y conoci
do, supuesta la amistad y perpétua alianza, que se debe solici
tar y conseguir del Duque de Saboya y su descendencia, con es
ta Corona: debiendose creer que esta esperanza perpétua é in
cesable sea el fiel invariable de la balanza, en que amistosamen
te se equilíbren todas las Potencias, fatigadas del sudor é incer
tidumbre de las batallas: no quedando algun arbitrio á ninguna 
de las partes para alterar este equilíbrio federal por via de nin
gun contrato, de renúncia, ni retrocesion, pues convence la ra
zon de su permanencia la que motiva el admitirle, formanpose 
una constitucion fundamental, que arregle con ley inalterable 1a 
sucesion en lo por venir: 

HE deliberado en conseqüencia de lo referido, y por el amor 
á los Españoles, y conocimient~ de lo que al suyo debo, y las 
repetidas experiencias de su fidelidad, y por retribuir á la Divi
na Providencia, con 1a resignacion á su destino, el gran benefi
cio de haberme colocado y mantenido en el trono de tan ilustres 
y beneméritos vasallos, el abdicar por mí y todos mis descen
dientes el derecho de suceder en la Corona de Francia, desean
do no apartarm: de vivir. y morir co~ mis ~mados y fieles Espa
ñoles, dexando a toda m1 descendencia el vmculo inseparable de 
su fidelidad y amor. Y paraque esta deliberacion tenga el debi
do efecto, y cese el que se ha consider~do uno de los principa
les motivos de la guerra que hasta aqm ha afligido á la Euro
pa, de mi propio motu, libre, espontánea, y grata voluntad: 
Y o Don Felipe, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, &c: por el presente instrumento, por mí 
mismo, por mis herederos y sucesores, renuncio, abandono, 
y me desisto, para siempre jamás, de todas pretensiones, dere., 
chos, y tÍtulos, que Y o, ó qualquiera descendiente mio, ha
ya desde ahora, ó pueda haber en qualquier tiempo que su
ceda, en lo futuro, á la sucesion de 1a Corona de Francia; 
y me declaro y he por excluído y apartado Y o, y mis hi
jos, herederos, y descendientes perpetuamente por excluídos é 
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inhabilitados, absolutamente y sin limitacion, difere'.ncia, y distin
cion de personas, grados, sexos, y tiempos, de la accion , y de~ 
recho de suceder en la Corona de FranciJ. Y quiero y consien
to, por mí y los dichos mis descendientes, que' desde ahora pa
ra entónces se tenga por pasado y transferido en aquel que, por 
estar Y o y ellos excluídos, inhabilitados, é incapaces, se hallá
re siguiente en grado, é inmediato al Rey por cuya muerte va
cáre, y se hubiere de regular y deferir la sucesion de la dicha Co
rona de Francia en qualqu,ier tiempo y caso, paraque la haya y 
tenga como legítimo y verdadero sucesor, asi como si Y o y mis 
descendientes no hubieramos nacido, ni fuesemos en el mundo; 
porque por tales hemos de ser tenidos y reputados, parague en 
mi persona y la de ellos no se:pueda considerar· ni hacer funda
mento de representacion activa ó pasiva, principio ó continua
cion de línea efectiva, contentiva de, .sustancia, sangre, ó calidad; 
ni derivar la descendencia ó computacion .de grados de las per
sonas i del Rey Christianísimo, mi señori y mi abuelo, ni del Se
ñor Delfin mi padre, ni dé los, gloriosos Reyes sus progenito
res, ni para otro algun efecto, de· entrar ,en la sucesion, ni preo~ 
cu par el grado de proxí'midad; y exduide de· él á la persona 
que, como dicho es, se hallare siguiente 'en grado. 

Y o quiero, y consiento, por mí mismo y por mis descen
dientes, que desde ahora como entónces sea mirado y conside
rado este derecho como pasado y trasladado al Duque de Berry 
mi hermano, y á sus hijos y descendientes masculinos, nacidos 
de constante legítimo matrimonio; y en defecto de sus líneas mas· 
culinas, al Duque de Orleans mi tio, y á sus hijos y descendien~ 
tes masculinos, nacidos de constante legítimo matrimonio; y en 
defecto de sus líneas, al Duque de Barbón mi primo, y á sus 
hijos y descendientes masculinos, nacidos de constante legítimo 
matrimonio, y asi sucesivamente á todos los Príncipes de la san· 
gre de Francia, sus hijos y descendientes masculinos, para siem
pre jamás, segun la colocacion y la órden con que ellos fueren 
llamados á 1a Corona por el derecho de su nacimiento; y por 
conseqüencia, á aquel de los dichos Príncipes que (siendo, como 
dicho es, Yo, y todos mis dichos descendientes, excluidos, in
habilitados, é incapaces) se pudiere hallar mas cercano en grado 
inmediato despues de aquel Rey por la muerte del qual sucedie
re la vacante de la Corona de Fr~ncia, y á quien debiere perre-

oo 
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necer · 1a sucesion en qualquier tiempo y en qualquier caso que 
pueda-. ser, para que él la posea como sucesor legítimo y verda
dero.,: de la misma manera que si Y o y mis descendientes no hu· 
bieramos nacido. Y en consideracion de la mayor firmeza del Ac
to de abdicacion de todos los derechos y títulos que me asistian 
á mí, y á todos mis hijos y descendientes, para la sucesion de la 
referida Corona de Francia, me aparto y desisto, especia I mente 
del que pudo sobrevenir á los derechos de naturaleza por las Le
tras Patentes, ó instrumento, por el qual el Rey mi abuelo me 
conservó, reservó , y habilitó el derecho de sucesion á la Coro
na de Francia, cuyo instrumento fué despachado en Versalles en 
el mes de diciembre del año de 1700, y pasado, aprobado, y 
registrado por el Parlamento: y quiero que no me pueda servir 
de fundamento para los efectos en él prevenidos, y le refuto y 
renuncio, y le doy por nulo, írrito, .y de ningun valor, y por 
cancelado, y como si tal inst1rumento no se hubiera executado; y 
prometo y me obligo, en-· f~ de palabra real, que en quanto fue
re de mi parte, y de los.dichos mis hijos y descendientes que son 
y serán, procuraré la observancia y cumplimiento de esta escri
tura; sin permitir ni consentir que se vaya ó venga contra ella, 
directe ó indirecte, en todo. ó en parte. Y me dec;isto y aparto 
de todos, y qualesquiera: .remedios, sabidos ó ignorados, ordina
rios ó extraordinarios, y que por derecho comun ó privilegio es-
pecial nos puedan pertenecer á mí, y á mis hijos y descendien
tes, para reclamar, decir, y alegar contra lo susodicho: y todos 
ellos los renuncio, y especialmente e1 de la lesion evidente, enor
me, y enormísima, que se pueda considerar haber intervenido en 
el desistimiento y renúncia del derecho de poder en algun tiem
po suceder en la referida Corona. Y quiero que ninguno ·de los 
referidos remedios, ni otros de qualquier nombre y ministerio, 
importancia y calidad que sean, nos valgan, ni nos puedan va
ler. Y si de hecho, ó con algun color, quisieremos ocupar el di
cho Reyno por fuerza de armas, haciendo ó moviendo guerra 
ofensiva ó defensiva, desde ahora para entónces se tenga, juzgue, 
y declare por ilícita, injusta, y mal atentada, y por violencia, 
invasion, y usurpacion hecha contra razon y conciencia; y por 
el contrario, se juzgue y califique por justa, lícita, y permitida 
la que se hiciere ó moviere por el que, por mi exclusion y de 
los dichos mis hijos y descendientes, debiere suceder en la dicha 



Tomo I 237 

[ 1 47] 
Corona de Francia, al qual sus subditos y naturales Je hayan de 
acoger y obedecer, hacer y prestar el juramento y homenage de 
fidelidad, y servirle como á su Rey y Señor legírimo. 

Y este desistimiento y renunciacion, por mí y los dichos 
mis hijos y descendientes, ha de ser firme, estable, válida, é ir
revocable perpetuamente, para siempre jamás: y digo y prome
to que no he hecho ni haré protestacion ó reclamacion, en pú
blico Ó en secreto, en contrario, que pueda impedir ó dismi
nuir la fuerza de lo contenido en esta escritura; y que si la hi
ciere, aunque sea jurada, no valga, ni pueda kner fuerza. Y pa
ra mayor firmeza y seguridad de lo contenido en esta renúncia, 
y de lo dicho y prometido por mi parte en ella, empeño de nue
vo mi f~ y palabra real: y juro solemnemente por los evange
ljos ·contenidos en este misal, sobre que pongo la mano dere
cha, que Yo observaré, mantendré, y cumpliré este acto é ins
trumento de renunciacion, tanto por mí como por todos mis su
cesores, herederos, y descendientes, en todas las cláumlas en él 
contenidas, segun el sentido y construccion m.:is natural, literal,; 
y evidente, y que de e'->te ¡uramento n·o he pedido ni pediré· re ... 
laxicion; y que si se pidiere por alguna persona particular, ó se 
concediere motu propio, no usaré ni me valdré de ella; ántes, 
para en caso que· se me conceda, hago otro tal juramento, para 
'}Ue siempre haya y quede uno sobre todas las relaxaciones que 
me fuesen concedidas. 

Y otorgo esta escritura ante el presente Secretario, Notario 
de este mi Reyno; y lo firmé, y mandé sellar con mi real se• 
llo, siendo testigos, prev1:ni.J0.s y llamados : e) Cardenal Don 
Francisco de Júdice, Inquisidor General, y Arzobispo de Mon
real, de mi Consejo de Estado: D. Joseph Fernandez de V el as
coy Tovar, Condestable de Castilla, Duque de Frias, Gentil
hombre de mi Cámara, mi Mayordomo Mayor, Copero Ma
yor, y Cazador Mayor: D. Juan Claros Alonso Perez de Guz
mán el Bueno, Duque de Medinasidonia, Caballero del Orden 
de Sancti·Spiritus, mi Caballerizo Mayor, Gentilhombre de mi 
Cámara, y de mi Consejo de Estado: D. Francisco Andrés de Be
navides, Conde de Santistevan, de mi Consejo de Estado, y Ma
yordomo Mayor de la Reyna: D. Carlos Horno-Dei Laso de 
la Vega, Marqués de Almonacir, y Conde de Casa- Palma, Gen
tilhombre de mi Cámara, de mi Consejo de Estado, y Caba-
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llerizo Mayor de la R~yna: D. Restaino Cantelmo, Duque de 
Pópuli, Caballero del Orden de Sancti-Spiritus, Gentilhombre 
de mi Cámara, y Ca pitan de mis Guardias de Corps Italianas: 
D. ·Fernando de Aragon y J\,loncada, Duque de Montalto, Mar
qués de los V elez, Comendador de Silla, y V enasal en la Or
den de Montesa, Gentilhombre de mi Cámara, y de mi Con
sejo de Estado: D. Antonio Sebastian de Toledo, Marqués de 
Mancéra, Gentilhombre de mi Cámara, de mi Consejo de Es
tado, y Presidente del de Italia: D. Juan Domingo de Raro y 
Guzmán, Comendador Mayor en la Orden de Santiago, de mi 
Consejo de Estado: D. JoacMn Ponce ·de Leon, Duque de Ar
cos, Gentilhombre de mi Cámara, Comendador Mayor en la 
Orden de Calatrava, de mi Consejo de Estado: D. Domingo 
de J údice, Duque de Jovenazo, de mi Consejo de Estado: D .. 
Manuel Coloma, Marqués de Canales, Gentilhombre de mi 
Cámara, de mi Consejo de Estado, y Capitan General de la: 
Artillería de España: D. Joseph de Solís, Duque de Montella-· 
110, de mi Consejo de Estado: D. Rodrigo Manuel Manrique 
de Lara, Conde de Frigiliana, Gentilhombre-de mi Cámara, de'. 
mi Consejo de Estado, y Presidente del de Indias: D. Isidro de 
la Cueva, Marqués de Bedmar, Caballero del. Orden de Sancti
Spiritus, Gentilhombre de mi Cámara, y de mi Consejo de Es-· 
t..\~o, Presidente del de Ordenes, y primer Ministro de la Guer:.. 
ra: D. Francisco Ronquillo Briceño, Conde de Gramédo, Go
bernador de mi Consejo de Castilla: D. Lorenzo Armengual, 
Obispo de Gironda, de mi Consejo y Cámara de Castilla, y 
Gobernador del de Hacienda: D. Carlos de Borja y Centellas, 
Patriarca de las Indias, de mi Consejo de las ·ordenes, mi Ca
pellan y Limosnero Mayor, y Vicario G~neral de mis Exérci
tos: D. Martin de Guzmán, Marqués de Montealegre, Gen
tilhombre de mi Cámara', y Capitan de mi Guardia de Alabar
deros: D. Pedro de Toledo Sarmiento, Conde de Gondomar, de 
mi Consejo y Cámara de Castilla: D. Francisco Rodríguez de 
Mendarozqueta, Comisario General de Cruzada: y D. Melchor 
de Avellaneda, Marqués de Valdecañas, de mi Consejo de Guer
ra, y Director General de la Infantería de España. == Y o EL 

REY. = Y o D. Manuel de V adillo y V elasco, Caballero del 
Orden de Santiago, Comendador de Pozuelo en la de Calatra
va, Secretario de Estado de su Magestad, Notario y Escribano 
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público en sus Reynos, y Señoríos, que presente fui al otor
gamiento y todo lo demás de suso contenido, doy fé de ello. 
Y en testimonio de verdad lo signé y firmé de mi nombre, en 
Madrid á 5 de noviembre de 17 r 2. =: D. Manuel de Vadillo y 
V elasco. = Por tanto, para el resguardo de los convenios fede
rales, de que se hace mencion en el dicho instrumento aqui in
serto , y paraque conste autenticamente á todas las partes don• 
de convenga y pretendan valerse de su contenido, y para todos 
los efectos que hubiere lugar en derecho, y puedan derivarse de 
su otorgamiento, debaxo de las cláusulas, condiciones, y supues
tos en él contenidos; mandé despachar la presente, firmada de mi 
mano, sellada con el sello de mis Reales Armas, y refrendada 
de mi infrascrito Secretario de Estado, y Notario Mayor de es
tos Reynos. En Buen-Retiro á 7 de noviembre de 1 7 I 2. = Y o 
EL REY.=: (L. S.) D. Manuel de Vadil/o y Ve/asco. 

Es copia del Real Despacho que se remitió al Reyno junto 
en Cortes por el Excelentísimo Señor Conde de Gramédo, Go
bernador del Consejo, en 9 de noviembre de 17 I 2: el qual, ha
biendose visto en el Reyno, y conferido en razon de su conte
nido; por acuerdo que celebró en el mismo dia 9 de noviembre 
de r 7 1 2, acordó: que, arreglandose á la escritura de renúncia 
que contiene dicho Real Despacho, otorgada por su Magestad 
( Dios le guarde) en .5 del mismo mes de noviembre, á las rea
les convocatorias remitidas á todas las ciudades y villa de voto 
en Cortes, y á la proposicion que su Magestad hizo, y la que 
de su real órden mas por extenso leyó el mismo dia el Secreta
rio D. Francisco de Quincoces en su real presencia; se hiciese 
consulta á su Magestad poniendo en su real noticia haberse con
formado todo el Reyno con lo que su real persona fue servido 
resolver: y que asimismo se hiciese una reverente representacion, 
mplicando á su Magestad se sirviese mandar constituir Ley de 
todo lo referido para su mayor validacion, y derogar otras qua
lesquiera ( como el Reyno lo tenia resuelto por su acuerdo de 8 
:lel mismo mes en vista de la proposicion hecha en el mismo 
1ia por los caballeros Procuradores de Cortes por Burgos, con 
a qual se conformaron todos los demás caballeros Procuradores 
le las ciudades y villa de voto en Cortes): como todo lo suso
licho consta y parece de los acuerdos que van citados, y que
lan en los libros de las Cortes que al presente se están cele-

l'P 
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brando: de que certifico yo D. J oseph Ciprian del Valle, escri
bano de cámara del Rey nuestro Señor de los que residen en 
el Consejo, que por mandado de su Magestad ( Dios Je guarde) 
estoy sirviendo la escribanía mayor de las presentes Cortes en 
lugar de D. Juan de Aberasturi. Y para que conste, lo firmé en 
Madrid á 9 días del mes de junio de 1713 años.= D. ]oseph 
Ciprian del Valle. 

II.º 

Representacion que hizo el Reyno junto en Cortes en vis:a 
de la Renúncia del Rey D. Felipe V á la suceszon 

de la Corona de Francia. 

SENO R. = Teniendo estos Reynos tan sensibles y claras pruebas 
de quanto han debido á la paternal piedad de V. M. (Dios le 
guarde) desde que, para nuestra mayor gloria, fue servida la Di
vina Providencia colocar á V. M. felizmente en el trono de 
esta Monarquía; se sirve V. M. darnos hoy la última y mas no
toria evidencia en la causa y fines paraque de su real órden 
hemos sido convocados á las presentes Cortes; cuya imponde
rable amante fineza está executando nuestra obligacion toda, pa
ra sacrificar en las aras de nuestro amor y respeto quantos ob
sequios y demostraciones puedan caber en la esfera de nuestra 
posibilidad, y que mas acrediten nuestra reverente y tierna gra
titud. Y paraque ésta aspire á proporcionarse á tan debida sa
tisfaccion con el entero conocimiento de lo que incluye, nos pa· 
rece muy propio á la obligacion de nuestro instituto hacer pre
sente á V. M. lo que comprehendemos del contexto de las car
tas convocatorias que V. M. se sirvió expedir á nuestras co
munidades, y de la proposicion que al abrirse las Cortes tuvi
mos la honra de oir á V. M. y con mas extension se nos leyó 
en su real presencia, y de su real órden: y finalmente por el 
instrumento de renúncia que V. M. otorgó, firmó, y juró el 
dia 5 de este mes por ante D. Manuel de Vadillo y V elasco, Se
cretario de Estado, cuya cópia autorizada se sirvió V. M. re
mitir al Reyno, paraque, arreglados á la mente y alma de sus 
expresiones, solicíte nuestra respetuosa veneracion corresponder, 
como debemos, á las favorables intenciones de V. M. En unas 
y otras se sirve V. M. manifestar los excesos que han merecido 
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estos Reynos al paternal cariño de V. M. desde que la Piedad 
Divina .puso en las reales sienes de V. M. la Corona de esta 
Monarquía; pues, agitada y combatida de tan tos enemigos co
mo hizo conspirar contra ella la tenáz ambicion de la Casa de 
Austria y las Potencias de la Liga, se opuso generosamente el 
inclyto invencible ánimo de V. M. al reparo y escarmiento de 
tantos émulos, no solo con el esfuerzo de las armas de sus va
sallos, sino tambien con la preciosidad de su real presencia en 
la frente de sus exércitos, que animados de tan superior glorio
so espíritu, castigaron el inquieto orgullo de los enemigos en 
los repetidos celebrados sucesos de Almansa, y Villaviciosa, has
ta arrojarlos á la última extremidad de Cata Juña: debiendo aqui 
nuestra agradecida atencion hacer un reverente recuerdo de los 
inmensos trabajos y fatigas que acompañaron á estas animosas 
proezas de V. M. hasta exponer todas las grandes importancias 
de su vida á la peligrosa contingencia de la guerra, cuyos varios 
accidentes obligaron á la real persona de V. M. á dexar una y 
otra vez la comodidad de su Corte, cediendo á la violencia ene
miga hasta su propia quietud, y haciendo compañera de sus pe
regrinaciones y retiro la augustísima fineza de la Reyna nuestra 
Señora, y la inocencia de 

1
.nuestro amado Príncipe. Pero al mis

mo tiempo que V.M. empleaba su esfuerzo en libertar de tan
ta opresion sus vasallos, congoxaba su paternal y augusto co
razon el mirarlos reducidos á los términos estrechos de una in
dispensable necesidad, ocasionada de los inmensos gastos de una 
guerra no menos sangrienta que dilatada, cuya reflex10n llamaba 
á las puertas de la real piedad de V. M. para abrirlas á quan
tos medios facilitasen á estos Reynos el beneficio de su tranqui
lidad y reposo, en que respirasen de tan sensibles como forzosas 
penalidades. Y habiendo la Divina Misericordia favorecido la 
real intencion de V. M. logrando, por los autorizados oficios 
del Señor Rey Christianísimo, introducir en Inglaterra las pro
posiciones de Paz, y por medio de aquella Soberana el convo
car un general congreso en Utrecht para deliberar y establecer 
la tranquilidad pública, y una satisfaccion recíproca á todos los 
Príncipes de la Europa; se solicitó por la Inglaterra, para evi
tar el principal motivo de la guerra, el precaver que en ningun 
tiempo, ni por algun caso, se uniesen las dos Monarquías de Es
paña y Francia en la persona de un mismo Príncipe; y como 
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médio necesario para sujetar todos los accidentes que pudiesen 
sobrevenir en lo futuro, que propusiese á V. M. que entre la 
alternativa de la sucesion posible á la Corona de Francia, ó á la 
posesion de esta Monarquía, eligiese V. M. una de ellas, para 
excluirse de la esperanza de obtener la otra. Hecha esta propo
sicion á V. M. y arrebatado del ardentísimo amor con que siem
pre atendió á la fidelidad de la Nacion Española, aún no per
mitió el real ánimo de V. M. lugar á la duda para la eleccion 
de esta Monarqufa, prefiriendola á la de Francia: circunstancia 
de tan subidos realces para nuestra eterna gratitud, que no es 
fácil, aun con todos los esfuerzos de nuestra posibilidad, encon
trar alguna proporcion de reconocimiento y obsequio al impon
derable honor que debieron estos Reynos á V. M.: cuya reso
lucion, entendida por la Inglaterra, se discurrió y comunicó con 
V. M. y con su Magestad Christianísima, que se hiciesen recí
procas renúncias, asi por parte de V. M. y en nombre de su 
real descendencia, á la sucesion posible de la Monarquía de 
Francia, como de los Príncipes de aquella real familia y de to
das sus líneas á la de esta Corona; y que unas y otras se pasa
sen y confirmasen en Cortes estableciendo Ley de ellas, afian
zando en este requisito su mayor solemnidad y validacion, y ase
gurando por este medio el equilíbrio de Potencias en la Europa, 
paraque la union de muchas en una no hiciese declinar la ba
lanza de la deseada igualdad. Y como es en conseqüencia de la 
max1ma fundamental y perpétua del equilíbrio de las Potencias 
de E u ropa el que, asi como éste persuade y justifica evitar en 
todos los casos excogitables la union de la Monarquía de Espa
ña con la de Francia, haya de cautelarse el mismo inconvenien
te en que, en falta de la real descendencia de V. M. se diese 
el caso de que esta Monarquía pudiese recaer en la Casa de Aus
tria, cuyos dominios y adherencias, aun sin la union del Impe· 
rio, la harian formidable; á estos fines, y para establecer los de
rechos de la sucesion de esta Corona en caso de faltar ( lo que 
Dios no permita) la real descendencia de V. M. se acordó y 
ajustó por la Inglaterra con V. M. y el Señor Rey Christianí
simo entrase á poseer esta Monarquía el Señor Duque de Sabo
ya, y sus hijos y descendientes masculinos, nacidos de constan
te y legítimo matrimonio; y en defecto de sus líneas masculi~ 
11as, el Príncipe Amadéo de Carifián, y sus hijo!. y descendien-
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tes masculinas, nacidos de constante legítimo matrimonio; y en 
falta de sus líneas, el Príncipe Tomás, hennano del Príncipe de 
Cariñan, sus hijos y descendientes masculinos, nacidos de cons
tante legírimo matrimonio, que por descendientes de la Señora 
Infanta Doña Catalina hija del Señor Felipe Segundo, y llama
mientos expresos, tienen derecho claro y conocido, suponiendo 
la amistad y perpétua alianza, que se debe solicitar y conseguir 
de este Príncipe y su descendencia, con esta Corona: debiendo
se creer que esa esperanza, perpétua, é incesable, sea el fiel in
variable de la balanza, en que amistosamente se equilíbren to
das las Potencias, fatigadas del sudor é incertidumbre de las ba
tallas; no quedando a!gun arbitrio á ninguna de las partes para 
alterar este equilibrio federal, por via de ningun contrato de re
núncia ni retrocesion, pues convence la razon de su permanen
cia la que motiva el admitirle. 

A estos tres puntos parece se reducen los medios acordados 
con V.M. para el establecimiento de una paz sólida, tan desea
da de su paternal afeccion para el mayor beneficio de estos Rey
nos: y á estos fines se ha servido V., M. convocar estas presen .. 
tes Cortes. Y debiendo nuestro humilde reconocimiento corres
ponder, en los términos de nuestra. cortedad, á tan crecida y 
grande obligacion; han acordado los Reynos y Ciudades, de que 
se componen las presentes Cortes, unánimes y conformes, po
nerse á los reales pies de V. M. con el mas profundo respeto, 
rindiendole inmortales gracias por los inmensos beneficios y ex· 
cesivos favores con que se ha servido honrar y exaltar la Na. 
cion Española, atendiendo al mayor bien y utilidad de sus 
amantísimos vasallos, procurando á esta Monarquía el alivio de 
la deseada paz, y tranquilidad. Y deseando el Reyno por su 
parte contribuir al logro de la real intencion de V. M. asien
te, y si fuere necesario para la mayor autoridad, validacion, y 
firmeza, aprueba y confirma la renúncia, que V. M. se ha ser
vido hacer, por sí y en nombre de toda su real descendencia, 
á la Monarquía de Francia; con la circunstancia de haberse de
executar la misma renúncia por los Príncipes de aquella real 
familia y su descendencia á esta Corona: y asimismo la exclu
sion perpétua de la Casa de Austria á los dominios de esta Mo
narquía: y asimismo el llamamiento de la Casa de Saboya á la 
suc~ion de estos Reynos, en falta ( que Dios no permita) de 

QQ 
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la real descendencia de V. M. : y que todas estas tres cosas, y 
cada una de ellas, las aprueba, consiente, y ratifica el Reyno, 
con las mismas calidades, condiciones, y supuestos que se ex~ 
presan, infieren, y concluyen en el referido instrumento de re
núncia executado por V. M. que queda mencionado y referido. 
Y en.fin, que para asegurar y establecer la firmeza en estos T ra
tados, se obligan estos Reynos con todo su poder y fuerzas á 
hacer mantener las reales resoluciones de V. M. sacrificando en 
su servicio hasta la última gota de sangre: ofreciendo á V. M. 
( como lo executa y siempre ha procurado acreditar) vidas y ha
ciendas en obsequio de su amor. Y para eterna memoria y ob
servancia de la real deliberacion de V. M. y acuerdo del Rey
no; suplicamos á V. M. se sirva mandar que, derogando todas 
las que se hallasen en contrario, se establezcan por Ley funda
mental, asi las renúncias referidas, como la exclusion perpétua 
de la Casa de Austria, y la sucesion de la Casa de Saboya, se
gun está acordado y establecido en el referido instrumento de 
renúncia, debaxo de los supuestos y circunstancias que en él se 
expresan, que desde luego acuerda el Reyno ( con la aprobacion 
de V. M.) como fundamento en que consiste el mayor bien y 
utilidad de esta Monarquía, tan atendida, favorecida, y exáltada 
de la real benevolencia de V. M. Y sobre todo, se dignará de 
mandar al Reyno lo que fuere de su real agrado. Madrid y no
viembre 9 de 17 I 2. 

Es copia de la representacion hecha á su Magestad ( Dios 
le guarde) por el Reyno junto en Cortes, en 9 de noviembre 
del año pasado de 17 1 2, que se halla sentada en sus libros de 
Acuerdos ( segun de ellos mismos parece) á que me remito yo 
Don Joseph Ciprian del Valle, escribano de cámara del Rey 
nuestro Señor de los que residen en el Consejo, que por man
dado de S. M. he servido la escribania mayor de las Cortes, di
sueltas de su real órden en 1 o de este mes, en lugar de Don 
Juan de Aberasturi . Y paraque conste, lo firmé en Madrid, á 1 1 

de junio de 1 7 1 3 años. == D. Joseph Ciprian del Valle. 
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Real Cédula estableciendo por Ley la Renúncia de S. M. 
Cat6lica á la sucesion de la Corona de Francia, y las de 
aquellos Príncipes á la de España, excluyendo de ella á la 
Casa de Austria, y declarandosela y llamando á la Casa 

de Sabaya en falta de la descendencia 
del Rey D. Felipe V. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaen, de los AJ garbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra-Firme del Mar Oceano; Archiduque de Austria; Duque 
de Borgoña, de Brabante, y de Milán ; Conde de Abspurg, de 
Flandes, Tyról, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de Molina 
&c. Los vivos deseos, con que el Rey Christianísimo, mi abue
lo, y Y o, hemos procurado dar fin á la sangrienta y porfiada 
guerra que ha tantos años aflige á la Europa, y dispensar el de
bido alivio á nuestros fidelísimos vasallos, rendidos al peso de 
tantos trabajos y fatigas, que solo pudieran tolerar su invenci
ble ánimo y constante amor y lealtad; han solicitado por todos 
los medios posibles la paz universal con las Potencias coligadas 
contra las dos Coronas, anteponiendola á nuestros intereses. Y 
habiendo dado principio á los Tratados de ella con la Reyna de 
Inglaterra, se ha convenido entre las tres Coronas, España, Fran
cia, é Inglaterra, el que Y o otorgase renúncia, por mí y mis 
descendientes, del derecho que tubiere y pudiere tener á la Coro
na de Francia, con lo demás y en la forma que se contiene en el 
mismo instrumento, cuyo tenor es como se sigue. = D. Felipe, 
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, &c. 
Por la relacion y noticia de este instrumento y escritura de renún
cia y desistimiento, y paraque quede en perpétua memoria: Hago 
notorio y manifiesto á los Reyes, Príncipes, Potentados, Repúbli
cas, Comunidades, y personas particulares, que son, y fueren en 
los siglos venideros: que siendo uno de los principales supuestos 
de los Tratados de Paces pendientes entre la Corona de España 
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y b de Francia con la de Inglaterra, p~a cimentada firme y per~ 
manente, y proceder á la general, sobre la max1ma de asegurar 
con perpetuidad el universal bien y quietud de la Europa en un 
equilíbrio de Potencias, de suerte que unidas muchas en una, no 
declinase la balanza de la deseada igualdad en ventaja de una, á. 
peligro y rezelo de las demás; se propuso é instó por la Ingla
terra, y se convino por mi parte y la del Rey mi abuelo, que 
p.1ra evitar en qualquier tiempo la union de esta Monarquía y 
la de Francia, y la posibilidad de que en ningun caso sucediese, 
se hiciesen recíprocas renúncias, por mí y toda mi descenden
cia, á la sucesion posible de la Monarquía de Francia, y por la 
de aquellos Príncipes, y de todas sus líneas ext'stentes y futuras, 
á la de esta l\1onarquía, formando una relacion decorosa de ab
dicacion de todos los derechos que pudieren asertarse para suce
derse mutuamente las dos Casas Reales, de esta y de aquella 
1\ifonarquía, separando con los medios legales de mi renúncia mi 
rama del tronco real de Francia, y de todas las ramas de la 
Francia de la troncal derivacion de la sangre real española: 
previniendose asimismo, en conseqüencia de la max1ma funda
mental y perpétua del equilíbrio de las Potencias de Europa, el 
que asi como este persuade y justifica evitar en todos casos ex
cogitables la union de la Monarquía de España con la Francia, 
se precaucionase el inconveniente de que en falta de mi descen
dencia se diese el caso de que esta Monarquía pudiese recaer en 
la Casa de Austria ( cuyos dominios y adherencias, aun sin 1a 
union del Imperio, la harian formidable): motivo que hizo plau
sible en otros tiempos la separacion de los Estados hereditarios 
de la Casa de Austria del cuerpo de la Monarquía Española, con
viniendose y ajustandose á este fin por la Inglaterra conmigo, y 
con el Rey mi abuelo, que en falta mia y de mi descendencia 
éntre en la sucesion de esta Monarquía el Duque de Saboya, y 
sus hijos y descendientes masculinos, nacidos de constante legí
timo matrimonio; y en defecto de sus líneas masculinas, el Prín
cipe Amadéo de Cariñan, y sus hijos y descendientes masculi
nos, nacidos de constante legÍtimo matrimonio; y en defecto de 
sus líneas, el l>ríncipe Tomás, hermano del Príncipe de Cariñan, 
sus hijos y descendientes masculinos, nacidos de constante legí
timo matrimonio, que por descendientes de la Infanta Doña Ca
talina hija del Señor Felipe Segundo, y llamamientos expresos, 
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tienen derecho claro y conocido, supuesta la amistad y perpétua 
:¡lianza, que se debe solicitar y comwguir · del D.µque de Saboya 
y su descendencia, con e~ta Coron~ ~ .. 4,ebiendose, <:reer que esta 
esperanza perpétua é incesable, sea. el-.f:iel invariag1e de la ba
lanza, en que amistosamente se equilíbren. todas las l?otencias, fa. 
tigadas del sudor é incertidumbre de .fas., batallas, no iquedando 
algun arbitrio á ninguna de las parte~ pa~a alterar ese equilíbrio 
federal por via de ningun contrato de- renúncia, ni de retroce
sion; pues convence la razon de su permanencia la que motiva 
el admitirle, formandose una constitucioq. fundamental que re
gle con ley inalterable la sucesion en lo por venir. 

He deliberado en conseqüencia de lo referido, y por el amor 
á los Españoles, y conocimiento de lo que al suyo debo,. y las 
repetidas expedencias de su fidelidad, y por retribuir á la Di. 
vina Providencia, con la resignacion -á su destino, el gran be
neficio de haberme colocado y mantenido en el trono de tan ilus~ 
tres y beneméritos vasallos, el abdicar por mí y todos mis des~ 
cendientes el derecho de suceder en la Corona. de Francia, de
seando no apartarme de vivir y morir con mis amados y fie
les Españoles, dexando á toda mi descendencia el vínculo inse
parable de su fidelidad y amor. Y paraque ésta deliberacion ten
ga el debido efecto, y cese el que se ha considerado uno de los 
principales motivos de la guerra que hasta aqui ha afligido á 
la Europa; de mi propio motu, libre, espontánea; y grata vo• 
!untad: Yo Don Felipe, por 1a gracia de Dios, Rey de Casti· 
lla, de Leon, de Aragon, &c. Por el presente i11strumento, por 
mí mismo, por mis herederos y sucesores, renuncio, abando
no, y me desisto para siempre jamás de todas las pretensiones, 
derechos, y tÍtulos, que Yo, Ó qualquiera descendiente mio, ha
ya desde ahora, ó pueda haber en qualquier tiempo, que suce
da, en -lo futuro, á la sucesion de la Corona de Francia; y me 
declaro y he por excluido y apartado Y o, y mis hijos, here~ 
cleros, y descendientes perpetuamente por excluidos é inhabi
litados absolutamente, y sin limitacion, diferencia, ni distin
cion de personas, grados, sexos, y tiempos, de la accion y de
recho de suceder en la Corona de Francia. Y quiero y consien
to, por mí y los dichos mis descendientes, que desde ahora pa• 
ra entónces se tenga por pasado y transferido en aquel que, por 
estar Y o y ellos excluídos, inhabilitados, é incapaces, se hallá~ 

:RR. 
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re siguiente en gr'ado, é inmediato al ~ey por éuya muerte va
cáre, y se hubiere de reg~lar y deferir· 1a, sucesion de 1a dic~a Co
rona de Franci~- en qütalqtt~er tiempo y caso, paraque la haya y 
tenga como légítimd y verdadero sucesor, así como si Y o y mis 
descendientes no hubierainos nacido' ni fuesemos en el mundo; 
pórqrie por tales hemos- de ser tenidos· y reputados, p_araqae en 
mi persona y -la de ellós: 1;10 se··pueda considerar ni hacer; fonda
mento de representacion activa ó pasiva, principio ó continuacion 
de línea efectiva, ó contentiva de sustancia, sangre, ó calidad; ni 
derivar la desct::ndenciá 6 computación de grados de las personas 
del Rey Christianísimo,ini: señor y mi abuelo, ni del Señor Del
fin mi padre, ni de los gloriosos Reyes sus progenitores; m pa
ra otro algun efecto, de entrar en 1a sucesion, ni preocupar el gra
do de proximidad, y excluirle de él á la persona que, coino di
cho es, se hallare siguiente en grado. 

Y o quiero, y consiento, por mí mismo y por mis descen
dientes, que desde ahora como entónces sea mirado y conside
rado este derecho como pasado y trasladado al Duque de Berry 
mi hermano, y á sus hijos y descendientes masculinos, nacidos 
de constante legítimo matrimonio; y en defecto de sus líneas-mas
culinas, al Duque de Orleatis mi tio, y á sus hijos y descendíen· 
tes masculinos, nacidos de constante legítimo matrimonio; y en 
defecto de sus líneas, al Duque de Borbón mi primo, y á sus 
hijos y descendientes masculinos, nacidos de constante legítimo 
matrimonio, y asi sucesivamente á todos los Príncipes de la san
gre de Francia, sus hijos y descendientes masculinos, para siem
pre jamás, segun 1a colocacion y la órden con que ellos fueren 
llamados á la Corona por el derecho de su nacimiento; y por 
conseqüencia, á aquel de los dichos Príncipes que (siendo, como 
dicho es, Y o, y todos mis dichos descendientes, excluidos, in
habilitados, é incapaces) se pudiere hallar mas cercano en grado 
inmediato despues de aquel Rey por la muerte del qual sucedie
re la vacante de la Corona de Francia, y á quien debiere perte
necer la sucesion en qualquier tiempo y en qualquier caso que 
pueda ser, paraque él la posea como sucesor legítimo y verda
dero, de la misma manera que si Yo y mis descendientes no hu
bieramos nacido. Y en consideracion de la mayor firmeza del Ac· 
to de abdicacion de todos los derechos y títulos que me asistían 
i mí, y á todos mis hijos y descendientes, para la sucesion de 
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1a referida Corona. de Francia, me a parto y desisto; ·cspecial
men te del que pudo sobrevenir á los derechos de naturaleza por 
las Letras· Patentes, Ó :instrumento, por el qual el Rey mi abue
lo me conservó, reservó, y habilitó el derecho de sucesion á la 
Corona de Francia, cuyo instrumento fué despachado en Ver
salles en el mes de diciembre dé í700; y pasado, aprobado, y 
registrado- por el Parlamento: y quiero que no me pueda servir 
de fundamento para los efectos en él prevenidos, y le refuto y 
renuncio, y le doy por nulo, írrito, y de ningun valor, y por 
cancelado, y como si tal instrumento no se hubiese executado; 
y prometo y me obligo, en fé ~e palabra real , que en quanto 
fuere de mi parte, y de los dichos: mis hijos y descendientes que 
son y serán, procuraré la observancia y cumplimiento de esta 
escritura; sin permitir ni consentir que se vaya ó venga contra 
ello, directe ó indirecte, en todo ó en parte. Y me desisto y 
aparto de todos y qualesquier remedios, sabidos ó ignorados, 
ordinarios ó extraordinarios, y que por derecho comun ó privi
legio especial nos puedan pertenecer á mí y á mis hijos y des
cendientes, para reclamar, decir, y alegar contra lo susodicho: 
y todos ellos los renuncio, y especialmente el de la lesion evi
dente, enorme, y enormísima, que se pueda considerar haber in
tervenido en el desistimiento y renúncia del derecho de poder 
en algun tiempo suceder en la referida Corona. Y quiero que 
ninguno de los referidos remedios, ni otro de qualquier nombre 
y ministerio, importancia y calidad que sean, nos valgan, ni 
puedan valernos. Y si de hecho, ó con a1gun color, quisieremos 
ocupar el dicho Reyno por fuerza de armas, haciendo ó movien
do guerra ofensiva ó defensiva; desde ahora para entónces se ten
ga, juzgue, y declare por ilícita, injusta, y mal atentada, y por 
violencia, invasion, y usurpacion hecha contra razon y concien
cia; y por el contrario, se juzgue y califique por justa, lícita, y 
permitida la que se hiciere ó moviere por el que, por mi exclu
sion y de los dichos mis hijos y descendientes, debiere suceder 
en la dicha Corona de Francia, al qual sus subditos y naturales 
le hayan de acoger y obedecer, hacer y prestar el juramento y 
homenage de fidelidad, y servirle como á su Rey y Señor le
gítimo. 

Y este desistimiento y renunciacion, por mí y los dichos 
mis hijos y descendientes, ha de ser firme, estable, válida, é ir-
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revocable perpetuamente, para siempre jamás: y digo y prome
to que no he hecho ni haré protestacion ó reclamacion, en pú
blico ó en secreto, en contrario, que pueda impedir ó dismi
nuir la fuerza de Jo contenido en esta escritura; y que si la hi
ciere, aunque sea jurada, no valga, ni pueda tener fuerza. Y pa
ra mayor firmeza y seguridad de lo contenido en esta, renúncia, 
y de lo dicho y prometido por mi parte en ella, empeño de nue~ 
vo mi fé y palabra real: y juro solemnemente por los evange
lios contenidos en este misal, sobre que pongo la mano dere
cha, que Y o pbservaré, mantendré, y cumpliré este acto é ins-
trumento de renúncia, tanto por mí como por todos mis su
cesores, herederos, y descendientes, en todas las cláusulas en él 
contenidas, segun el sentido y construccion mas natural, literal, 
y evidente, y que de este juramento no he pedido ni pediré re .. 
laxacion; y que si se pidiere por alguna persona particular, ó se 
concediere motu propio, no usaré ni me valdré de ella ; ántes, 
para en caso que se me conceda, hago otro tal juramento, para 
que siempre haya y quede uno sobre todas las relaxaciones que 
me fueren concedidas. 

Y otorgo esta escritura ante el presente Secretario, Notario 
de este mi Reyno, y lo firmé, y mandé sellar con mi real se
llo, siendo testigos, prevenidos y llamados: el Cardenal Don 
Francisco de J údice, Inquisidor General, y Arzobispo de Mon
real, de mi Consejo de Estado: D. Joseph Fernandez de Velas
co y Tovar, Condestable de Castilla, Duque de Frias, Gentil
hombre de mi Cámara, mi Mayordomo Mayor, Copero Ma
yor, y Cazador Mayor: D. Juan Claros Alfonso Perez de Guz~ 
mán el Bueno, Duque de Medinasidonia, Caballero del Orden 
de Sancti-Spiritus, mi Caballerizo Mayor, Gentilhombre de mi 
Cámara, y de mi Consejo de Estado: D. Francisco Andrés de Be· 
na vides, Conde de Santistevan, de mi Consejo de Estado, y Ma· 
yordomo Mayor de la Reyna: D. Carlos Horno-Dei Laso de 
la Vega, Marqués de Almonacir, y Conde de Casa-Palma, Gen
tilhombre de mi Cámara, de mi Consejo de Estado, y Caba
llerizo Mayor de la Reyna: D. Restaino Cantelmo, Duque de 
Pópuli, Caballero del Orden de Sancti-Spiritus, Gentilhombre 
de mi Cámara, y Capitan de mis Guardias de Corps Italianas: 
D. Fernando de Aragon y Moneada, Duque de Montalto, Mar~ 
qués de los V elez 1 Comendador de Silla, y V enasal en la Or-
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den de Montesa, Gentilhombre de mi Cámata, y de mi'.Con
sejo de Estado: D. Antonio Sebastian de Toledo, Marqués- de 
11ancéra, Gentilhombre de mi Cámara, de mi Consejo de Es
tado, y Presidente del de Italia: D. Juan Domingo de Haro y 
Guzmán, Comendador Mayor en la Orden de Santiago, de mi 
Consejo de Estado: D. Joachín Ponce de Leon, Duque de Ar· 
cos, Gentilhombre de mí Cámara, Comendador Mayor en la 
Orden de Calatrava, de mi Consejo de Estado: D. Domingo 
de Júdice, Duque de Jovenazo, de mi Consejo de Estado: D. 
Manuel Coloma, Marqués de Canales, Gentilhombre de mi 
Cámara, de mi Consejo de Estado, y Ca pitan General de la 
Artillería de España: D. J oseph de Solís, Duque de Montel1a
no, de mi Consejo de Estado: D. Rodrigo Manuel Manrique 
de Lara, Conde de Frigiliana, Gentilhombre de mi Cámara, de 
mi Consejo de Estado, y Presidente del de Indias: D. Isidro de 
la Cueva, Marqués de Bedmar, Caballero del Orden de Sancti
Spiritus, Gentilhombre de mi Cámara, y de mi Consejo de Es
tado, Presidente del de Ordenes, y Primer Ministro de la Guer
ra: D. Francisco Ronquillo Briceño, Conde de Gramédo, Go
bernador de mi Consejo de Castilla: D. Lorenzo Armengual, 
Obispo de Gironda, de mi Consejo y Cámara de Castilla, y 
Gobernador del de Hacienda: D. Carlos de Borja y Centellas, 
Patriarca de las Indias, de mi Consejo de las Ordenes, mi Ca
pellan y Limosnero Mayor, y Vicario General de mis Exérci~ 
tos: D. Martin de Guzmán, Marqués de !vlontealegre, Gen
tilhombre de mi Cámara, y Capitan de mi Guardia de Alabarde 4 

ros: D. Pedro de Toledo Sarmiento, Conde de Gondomar, de 
mi Consejo y Cámara de Castilla: D. Francisco Rodriguez de 
Mendarozqueta, Comisario General de Cruzada: y D. Melchor 
de Avellaneda, Marqués de V aldecañas, de mi Consejo de Guer• 
ra, y Director General de la Infantería de España. = Yo EL 

REY. = Yo D. Manuel de Vadillo y V elasco, Caballero del 
Orden de Santiago, Comendador de Pozuelo en la de Calatra
va, Secretario de Estado de su Magestad, Notario y Escribano 
público en sus Reynos, y Señoríos, que presente fui al otorgJ
miento y todo lo demás de suso contenido, doy fé de ello. Y en 
testimonio de verdad lo signé y firmé de mi nombre, en Madrid 
í 5 de noviembre de 1712. = D. Manuel de Vadi!!o y Ve/asco. 

Y habiendo convocado al Reyno, que se halla junto en Cor
ss 
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tes, al fin de la mayor validacion y firmeza de la renúncia é 
instrumento preinserto; le fué de mi órden comunicado, y por 
su parte aceptado y consentido en toda forma. Y por la repre
sentacion que me hizo en 9 de noviembre del año proximo pa
sado, me suplicó tubiese á bien de ordenar en mi real delibe
racion, contenida en el referido instrumento de renúncia y ex
clusion de la Casa Real de Francia y de la de Austria, y órden 
de sucesion, des pues de toda mi descendencia., en la Casa de Sa
boya, se establezca por Ley fundamental. Y siendo este medio 
tan conveniente y necesario para lograr 1a universal paz de la 
Europa, el sosiego y alivio de mis vasallos, y el bien comun de 
estos Reynos; en vista de lo que sobre ello se me consultó por 
los del mi Consejo, lo he tenido por bien, y acordado que de
bia mandar, como mando, que todo lo contenido en el dicho 
instrumento se guarde, cumpla, y execute perpetuamente, se
gun y como en él se contiene; y en su conseqüencia quede Y o 
y toda mi descendencia, para siempre jamás, excluido de la su
cesion á la Corona de Francia, para no poder suceder en ella 
con ningun pretexto, ni en tiempo alguno, accidente, ó caso que 
pueda acontecer: y que asimismo queden excluidos recíproca
mente de la sucesion á ]a Monarquía de España todos los Prín
cipes de la sangre de Francia, y todas sus líneas, exí'stentes y 
futuras: y en la misma forma queden excluidos todos los Prín
cipes, varones y hembras, de la Casa de Austria:, existentes y 
futuros; de suerte, que los unos y los otros, por ningun caso 
pensado, ó no pensado, no puedan suceder jamás en la Monar
quía de España y Estados á ella agregados, ó que en adelante 
se agregaren. Y declaro, en falta de mi real persona y de mis 
descendientes legítimos, varones y hembras, éntre á la sucesion 
de esta Monarquía el Duque de Sabaya, y sus hijos y descen
dientes varones por línea masculina, nacidos de constante legíti
mo ma,trimonio.; y en defecto de sus líneas masculinas, el Prín
cipe Amad,fo de Cariñan, y sus hijos y descendientes varones, 
por la misma línea, nacidos de constante legítimo matrimonio; 
y en defecto de sus líneas masculinas, el Príncipe Tomás, her
mano del Príncipe de Cariñan, sus hijos y descendientes varo
nes, por la misma línea masculina, nacidos de constante legí
timo matrimonio , que por descendientes de la Infanta Doña 
Catalina hija del Señor Felipe Segundo, y llamamientos expre-
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sos, tienen derecho claro y conocido á la sucesion de esta Co
rona: cuyo órden de suceder quiero se guarde, cumpla, y exe ... 
cute literalmente como aqui se contiene, para siempre jamás, sin 
embargo de la Ley de Partida, que habla sobre la forma y ma
nera en que se ha de suceder en estos Reynos, y otras quales
q uiera leyes, ordenanzas, estatutos, ó costumbres, que haya ó 
pueda haber en contrario; y sin embargo asimismo de quales
quiera disposiciones testamentarias, ó entre vivos, hechas por los 
Reyes nuestros predecesores; y la declaracion que hicimos en 
favor dd Duque de Orleans y sus hijos y descendientes, como 
nieto de la Infanta Doña Ana Mauricio, Reyna que fue de Fran
cia: las quales todas por esta Ley derogamos, casamos, y anu
lamos, ·en quanto fueren contrarias á Jo contenido en este ins
trumento, dexandolas en su fuerza y vigor para lo demás: que
dando para siempre esta renúncia, exclusiones, y órden de suce
der, con lo demás expresado, por Ley fundamental de ]a suce
sion de esta Monarquía, en la puntual forma que va expresado: 
que asi es mi voluntad. Dada en Madrid á I 8 de marzo de 
17 r 3. = Yo EL REY. = Yo D. Lorenzo de Vivanco Angu
lo, Secretario del Rey nuestro Señor, le hice escribir por su 
mandado.= El Conde de Gramédo. = El Marqués de An
día. = D. Garcia de Araciel~ = El Marqués de Aranda. = 
D. Pedro de Larreátegui y Col6n. == Registrada == D. Sal
vador Narvaez. Teniente de Chanciller Mayor = D. Salva
dor N arvaez. 

EN la villa de Madrid, á I 8 dias del mes de marzo de r 7 r 3 
años, ante las puertas del Real }>alacio de su Magestad, y en 
la puerta de Guadalaxara, donde está el trato y comercio de los 
mercaderes y oficiales, estando presentes los Licenciados, Don 
Melchor Prous, D. Diego de Pellicer y Tobár, Caballero del 
Orden de Santiago, D. Francisco Zeferino del Villar, y D. Juan 
Gas par Zorrilla de San Martín, Alcaldes de la Casa y Corte de 
su Magestad, se publicó la Ley y Real Despacho antecedente 
con trompetas y atabales, por voz de pregonero público: hallan" 
dose presentes tambien diferentes Alguaciles de la Casa y Cor
te de su Magestad: de que certifico yo D. Juan del Barco y Oli
va, Escribano de Cámara del Rey nuestro Señor de los que en 
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su Consejo residen; y asimismo de que á lo referido se hallaron 
otras muchas personas. == D. Juan del Barco y Oliva. 

Es copia del Real Despacho de su Magestad y su Renún
cia, que original queda en el Archivo del Consejo, de que cer
tifico: y paraque conste, de órden de los Señores de él, yo Don 
Miguél Rubin de Noriega, Escribano de Cámara del Rey nues
tro Señor mas antiguo de los que en el Consejo residen, lo fir
mé en Madrid á 18 de junio de 17 I 3. = D. Migué! Rubin de 
Noriega. 

IV.º 

Remíncia de! Se1ior Duque de Berry á la sucesion de la 
Corona de Espafia. 

Traducido del francés al castellano. 

CARLOS, hijo de la Casa de Francia, Duque de Berry, de 
Alenzon, y de Angulema; Vizconde de V ernon, Andel y, y Gi
sors; Señor de las Castellanias dé Coignac, y Merpins. A todos los 
Reyes, Príncipes, Repúblicas, Comunidades, y demás cuerpos, 
y particulares, presentes y venideros, hacemos saber: que ha
lbndose todas ias Potencias de Europa casi arruinadas con oca
sion de las guerras presentes que ·han derramado la desolacion 
en las fronteras, y otras muchas partes de las mas ricas Monar
quías y otros Estados; se convino, en los congresos y tratados 
de Paz que se negocian con 1a Gran Bretaña, de establecer un 
equilíbrio y límites políticos entre los Reynos, cuyos intereses 
han sido, y son todavía·, el triste motivo de una sangrienta dis
puta, y de tener por maxima fundamental de la conservacion de 
esta Paz el que se deba proveer á que las foerzas de estos Rey· 
nos no se hagan temibles, ni puedan causar zelos algunos: en lo 
qual se creyó no poderlo establecer mas solídamente que impi
diendo que se extiendan, y guardando cierta proporcion, á fin 
que, unidos los mas débiles, puedan defenderse de los mas pode
rosos, y respectivamente sostenerse contra sus iguales. 

A este efecto el Rey, nuestro muy respetado señor y abuelo, 
y el Rey de España, nuestro muy caro hermano, convinieron y 
quedaron de acuerdo con la Reyna de la Gran Bretaña se hi
ciesen renúncias recíprocas por todos los Príncipes presentes y 
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futuros de la Corona de Francia y de la de España á todos los 
derechos que pueden pertenecer á cada uno de ellos en la su
cesion del uno Ó del otro Reyno, estableciendo un derecho ha
bitual á la sucesion de la Corona de España en la línea que 
quedare habilitada y declarada inmediata á 1a del Rey Felipe 
Quinto nuestro hermano por las Cortes de España que debie
ron juntarse á este fin. Y haciendo una balanza inmutable para 
mantener el equilíbrio que se quiere poner en la Europa, y pa
sando á particularizar todos los casos previstos de la union, pa
raque sirvan de exemplo á todos quantos pudieren acontecer; 
se ha convenido y ajustado tambien entre el Rey Christianísi
mo, nuestro muy respetado señor y abuelo, el Rey Felipe Quin
to nuestro hermano, y la Reyna de la Gran Bretaña, que el di
cho Rey Felipe renúncie, por sí y por todos sus descendien
tes, á la espectativa de suceder á la Corona de Francia: que de 
nuestra parte renunciarémos tambien, por Nos y por nuestros 
descendientes, á la Corona de España: que el Duque de Or
leans, nuestro muy caro tio, executará lo mismo: de suerte, que 
todas las líneas de Francia y de España, respectiva y relativamen
te quedarán excluidas para siempre, y en todos modos, de todos 
los derechos que las líneas de Francia pudiesen tener á la Corona 
de España, y las líneas de España á la de Francia: y finalmente 
se impedirá que, con pretexto de las dichas renúncias, ni de 
otro qualquiera, mueva la Casa de Austria las pretensiones que 
pudiese tener á la sucesion de la Monarquía de España, por quan
to uniéndose esta Monarquía á los payses y Estados hereditarios 
de aquella Casa, se haría formidable, aun sin la union del Imperio, 
á las demás Potencias que se hallan en medio y como cercadas de 
ambas: lo qual destruiria la igualdad, que hoy se establece pa
ra asegurar y afirmar mas perfectamente la paz de la christian
dad, y desvanecer qualesquiera zelos á las Potencias del Norte 
y del Occidente, que es el fin que se propone para este equi
líbrio político, separando y excluyendo por su medio todas es
tas ramas, y llamando á la Corona de España, en defecto d" 
las líneas del Rey Felipe Quinto nuestro hermano, y de todos 
sus hijos y descendientes, la Casa del Duque de Saboya, que 
desciende de la Infanta Catalina, hija de Felipe Segundo: ha
biendose considerado, que haciendo de este modo suceder inme
diatamente la dicha Casa de Saboya, se pued~ establecer, como 

TT 
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en su centro, aquella igualdad y equilíbrio entre estas tres Po
tencias, sin lo qual no se podria extinguir el fuego de la guer
ra que está encendido, capaz de destruirlo todo. 

Deseando, pues, concurrir con nuestro desistimiento, y con 
la abdicacion de todos nuestros derechos, por Nos, nuestros su
cesores y descendientes, á establecer el reposo universal y ase
gurar la paz de la Europa; creyendo ser este el medio mas cierto, 
y el mas necesario en las terribles circunstancias del tiempo pre• 
sen te; hemos resuelto renunciar la expectativa de suceder á 1a Co
rona de España, y á todos los derechos que nos pertenecen y pue
den pertenecer por qualquier tÍtulo Ó medio. Y á fin que esta 
resolucion tenga todo su efecto, y asimismo mediante que el 
Rey Felipe Quinto nuestro hermano ha hecho por su parte su 
renúncia á la Corona de Francia el dia S del presente mes de 
noviembre; de nuestra pura, libre, y espontánea voluntad, y sin 
que seamos inducidos á ello por ningun temor Ó respeto, ni por 
otra ninguna consideracion mas que las arriba expresadas; nos 
declaramos, y tenemos desde hoy, á Nos, y á nuestros hijos y 
descendientes, por excluidos é inhabiles absolutamente y para 
siempre jamás, sin limitacion, ni distincion de personas, de gra
dos, ni de sexo, de toda accion y de todo derecho á la suce
sion de la Corona de España; y queremos y consentimos, por 
Nos, nuestros dichos hijos y descendientes, que desde ahora y 
para siempre se nos tenga á Nos, y á ellos, en conseqüencia 
de las presentes, por excluidos é inhábiles ( asi como á todos 
los demás descendientes de 1a Casa de Austria, que segun que
da referido y sentado, deben tambien ser excluidos) en qualquier 
grado en que nos hallemos los unos y los otros, y en que la 
sucesion nos toque, debiendo quedar nuestra línea, la de todos 
nuestros descendientes, y todas las demás de la Casa de Austria, 
como queda dicho, separadas y excluidas: por cuya razon el 
Reyno de España se reputará como devuelto y transferido á aquel 
á quien la sucesion debe en tal caso ser devuelta y transferida, 
en qualquier tiempo que sea: de suerte que le hayamos y tenga
mos por legítimo y verdadero sucesor, porque por las mismas 
razones y motivos, y en conseqíiencia de las presentes, Nos, ni 
nuestros descendientes, debemos ya ser considerados como quien 
tiene fundamento alguno de representacion activa, ó pasiva, ó 
quien forma una continuacion de línea efectiva., ó contentiva de 
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de sustancia, sangre, ó calidad; ni aun deducir derecho de nues• 
tra descendencia, ni contra nuestros grados, de las personas de fa 
Reyna Maria Teresa de Austria, nuestra muy respetada señora 
y abuela; ni de la Reyna Ana de Austria, nuestra muy respe
tada señora y bisabuela; ni de los gloriosos Reyes sus antece
sores: al contrario, ratificamos las cláusulas de sus testamentos; 
y las renúncias hechas por las dichas señoras nuestra abuela, y 
bisabuela. 

Renunciamos igualmente al derecho que puede pertenecer á 
Nos, y á nuestros hijos y descendientes, en virtud del testamento 
del Rey Cárlos Segundo, quien no obstante lo que arriba queda 
expresado nos llama á la sucesion de la Monarquía de Espa
ña llegando á faltar la línea de Felipe Quinto. Desistímonos, pues, 
de este derecho, y le renunciamos por Nos, y nuestros hijos y 
descendientes; y prometemos, y nos obligamos, por Nos y nues
tros hijos y descendientes, á emplearnos con todo nuestro po
der á hacer se cumpla el presente acto, sin permitir ni consen
tir el que directa ni indirectamente se contravenga á él en todo 
ó en parte. Y nos desistimos de todos los medios ordinarios ó 
extraordinarios, que de derecho comun; ó por qualquier privi
legio especial, podrían pertenecernos á Nos; nuestros hijos y des• 
cendientes: á los quales medios renunciamos tambien absoluta
mente, y en particular al de la evidente, enorme, y enormísima 
]esion , que se puede hallar en la dicha renúncia á la sucesion 
de la Corona de España. Y queremos que ninguno de los di
chos medios tenga ni pueda tener efecto; y que si debaxo de 
este pretexto, ú de otro qualquier color; quisiesemos ocupar di· 
cho Reynó por fuerza de armas, fa guerrá que hicieremos ó 
movieremos, se tenga por injusta, ilícita, é indebidamente em
prendida; y al contrario, la que nos hiciere aquel que, en vir
tud de esta renúncia, tuviere derecho de suceder á la Corona 
de España, se tenga por permitida y justa, y que todos los sub
ditos y pueblos de España le reconozcan, obedezcan, defiendan, 
hagan y presten homenage, y juramento de fidelidad, como á 
su Rey y legírimo Señor. Y para mayor firmeza de lo que de
cimos y prometemos, por Nos y en nombre de nuestros hijos 
y descendientes, juramos solemnemente sobre los evangelios con
tenidos en este misal, en el qual ponemos la mano derecha, que 
lo guardaremos, mantendremos, y cumpliremos en todo y por 
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todo, y que no pediremos nunca relaxacion; y que si alguno la 
pidiere por Nos, ó que nos sea concedida m?tu propio, no nos 
serviremos ni prevaldremos de ella. Antes bien, en caso que se 
nos concediese, hacemos, á mayor abundamiento, nuevo jura
mento de que el presente subsistirá y permanecerá siempre, no 
obstante qualesquier dispensaciones que se nos puedan conceder. 
Tambien juramos y prometemos no haber hecho, ni haremos, 
en público ni en secreto, protesta ni reclamacion alguna con
traria, que pueda impedir lo contenido en las presentes, ó dis
minuir su fuerza: y que, si las hacemos (no obstante qualesquier 
juramento de que se hallen acompañadas) no puedan tener fuer
za ni vigor, ni producir efecto alguno. En fé de lo qual, y pa
ra la autenticidad de las presentes , fueron autorizadas por los 
infrascritos Alexandro Lefevre, y Antonio Lemoine, Conseje
ros del Rey, Notarios Guardanotas de S. M., y Guardasellos 
en el Chatelet de París, los quales entregaron Íntegro el presen
te Acto. 

Y para hacer publicar y registrar las presentes en todas aque
llas partes donde fuese necesario, el Señor Duque de Berry cons
tituyó sus procuradores generales y especiales á los referidos pa
ra que diesen cópias auténticas de este Acto, á los quales el 
dicho Señor dió poder y mandato especial por las presentes. Fe
cha en Marly en 24 de noviembre de 17 12, antes de medio 
dia; y firmó el presente duplicado, y otro y su minuta quedó 
en poder de dicho Lemoine, Notario.= CARLOS.= Lefevre. = 
Lemoine. 

Nos, Geronimo Dargouges, Caballero, Señor de Fleury, 
Consejero del Rey en sus Consejos, Maestre de Requestes, Ho
norario de su Palacio, Teniente Civil de la Ciudad, Prebostía, 
y Vizcondado de París, certificamos á todos aquellos á quienes 
pueda pertenecer: que los nombrados Alexandro Lefevre y An
tonio Lemoine, que firmaron el Acto referido, son Consejeros 
del Rey, Notarios Guardanotas de su Magestad, y Guardasellos 
en el Chatelet de París; y que debe darse fé, así en juicio co
mo fuera de él, á los Actos por ellos autorizados. En fé de lo 
qual hemos firmado las presentes, y hécholas refrendar por nues
tro Secretario, y poner el sello de nuestras armas. Fecho en }Ja
rís á 24 de noviembre de 17 1 2. = Dargouges. = Por manda .. 
do de mi dicho Señor = Bar bey. 
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Leida y publicada, formado el Consejo, y registrada en el 

Oficio de la Escribanía mayor; y oído el requerimiento hecho 
por el Procurador General del Rey para su cumplimiento se
gun su forma y tenor, y con arreglo á lo decretado en este dia. 
Paris en Parlamento el 15 de marzo de 17 r 3. =::: Dongois. 

NO TA. 

Este instrumento se pasó con otros al Reyno por el Go
bernador del Consejo Conde de Gramedo en 3 de mayo de 
I 7 I 3 paraque se registrase y trasladase en los libros de Cortes, 
como se executó, y parece del acuerdo que celebró el mismo 
Reyno estando junto en ellas en el dia 4 del propio mes. 

V.º 

Renúncia del Sei'i.or Duque de Orleans á la sucesion de la 
Corona de España. 

Traducida del francés al castellano. 

FELIPE, Nieto de la Casa de Francia, Duque ds Or 1eans, Va
lois, Chartres, y Nemours. A todos los Reyes, PrÍncipes, Re
públicas, Potentados, Comunidades, y á todas las demás per
sonas, asi presentes como venideras, hacemos saber por las pre
sentes: Que habiendo sido el temor de la union de las dos Co
ronas de Francia y de España el principal motivo de 1a pre
sente guerra; y habiendo las demás Potencias de Europa reze
lado siempre que estas dos Coronas recayesen en unas mismas 
sienes, han ajustado por cimiento de la Paz que al presente se 
trata, y que se espera establecer mas y mas para el reposo de 
tantos Estados que se han sacrificado, como otras tantas vícti
mas, para oponerse al peligro de que se creyeron amenazados, 
que era necesario establecer una especie de igualdad y de equilí
brio entre los Príncipes que se hallaban en disputa, y separar 
para siempre, de un modo irrevocable, los derechos que pre
tenden tener, y que defendían con las armas en las manos con 
una efusion de sangre recíproca. Con la mira pues de establecer 
esta igualdad, la Reyna de la Gran Bretaña ha propuesto, y 
sobre sus instancias ha_ quedado convenido por el Rey nuestro 
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muy respetado señor y tio, y por el Rey Católico nuestro muy 
caro sobrino, que para evitar en qualquier tiempo la union de 
las Coronas de Francia y España, hagan recíprocas renúncias; á 
saber, el Rey Católico Felipe Quinto nuestro sobrino, por sí 
y por todos sus descendientes, á la sucesion de la Corona de 
Francia; como asimismo el Duque de Berry, nuestro muy ca
ro sobrino, y Nos por nosotros y por todos nuestros descen
dientes, á la Corona de España, con condicion tambien que la 
Casa de Austria, ni ninguno de sus descendientes, no podrán su
ceder á la Corona de España; porque esta Casa, aun sin la union 
del Imperio, seria formidable si añadiese una Potencia nueva á 
sus antiguos dominios; y por conseqüencia cesaría aquel equilí
brio que para el bien de los Príncipes y Estados de la Europa 
se quiere establecer; además de ser cierto que, sin este equilí
brio, los Estados sienten el peso de su propia grandeza, ó que 
la envidia empeña á sus vecinos á hacer alianzas para inva
dirlos, y reducirlos á tal punto, que estas grandes Potencias ins
piren menos temor, y no puedan aspirar á la Monarquía uni
versal. 

Para llegar al fin que se proponen, y mediante haber hecho 
su Magestad Católica por su parte su renúncia el dia 5 del 
presente mes, consentimos: que en defecto de Felipe Quinto 
nuestro sobrino, y de sus descendientes, pase la Corona de Es
paña á la Casa del Duque de Saboya, cuyos derechos son cla
ros y conocidos, por quanto desciende de la Infanta Catalina 
hija de Felipe Segundo, y que es llamado por los demás Reyes 
sus sucesores; de suerte, que su derecho á la sucesion de Es
paña es incontestable. 

Y deseando por nuestra parte concurrir al glorioso fin que 
se propone, de restablecer la tranquilidad pública, y evitar los 
rezelos que podrían causar los derechos de nuestro nacimien
to, y todos los demás que podrían pertenecernos; hemos resuel· 
to hacer este desistimiento, abdicacion, y renúncia de todos 
nuestros derechos, por Nos, y en nombre de todos nuestros su
cesores y descendientes. Y para cumplimiento de esta resolu
cion, que hemos tomado de nuestra pura, libre, y espontánea 
voluntad, declaramos y tenemos desde ahora, á Nos y á nues
tros hijos y descendientes, por excluidos é inhábiles absoluta .. 
mente y para siempre, y sin limitacion, ni distincion de perso-
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nas , de grados y de sexo, de toda accion y de todo derechó á 
la sucesion de la Corona de España: queremos y consentimos 
por Nos y por nuestros descendientes, que desde ahora y para 
siempre se nos tenga á Nos y á los nuestros por excluidos, in
hábiles, é incapaces en qualquier grado en que nos hallemos, y 
de qualquier modo que la sucesion pueda tocar á nuestra linea, 
y á todas las demás, sea de la Casa de Francia, ó de la de 
Austria, y de todos los descendientes de la una ó de 1a otra Ca
sa, quienes ( como queda dicho y sentado) deben tambien tener
se por separados y excluidos: y que por esta razon la sucesion 
de la dicha Corona de España se repute devuelta y transferida á 
aquel á quien la herencia de dicha Corona deba ser traspasada 
en tal caso, y en qualquier tiempo: de suerte, que le tengamos 
y reputemos por legítimo y verdadero sucesor, porque ni Nos, 
1Íi nuestros descendientes no debemos ya ser considerados como 
quien tiene fundamento alguno de representacion activa ó pasi
va, ó quien forma una continuacion de línea efectiva, ó con
tentiva de sustancia, sangre ó calidad, ni deducir derecho de nues
tra descendencia, ó de contar los grados de la Reyna Ana de 
Austria, nuestra respetada señora y abuela, ni de los gloriosos 
Reyes sus ascendientes. Al contrario, ratificamos la renúncia que 
la dicha Señora Reyna Ana ha hecho, y todas las cláusulas que 
los Reyes Felipe Tercero y Felipe Quarto insertaron en sus 
testamentos. 

Y gualmente renunciamos á todo aquel derecho que puede per
tenecer á Nos y á nuestros hijos y descendientes, en virtud de 
la declaracion hecha en Madrid en 29 de octubre de 1703 por 
Felipe Quinto Rey de España, nuestro sobrino; y de qualquier 
derecho que pueda tocarnos, por Nos y nuestros descendientes 
nos desistimos, y renunciamos á él por Nos y por ellos. Pro
metemos, y nos obligamos por Nos y nuestros hijos y descen
dientes, presentes y venideros, emplearnos con todo nuestro po
der á hacer observar y cumplir las presentes, sin permitir ni 
sufrir el que directa ni indirectamente se contravenga á elJas en 
todo ó en parte, y nos desistimos de todos los medios ordina
rios, y extraordinarios, que de derecho comun ó por qualquier 
privilegio especial pudiesen pertenecemos á Nos y á nuestros 
hijos y descendientes: á los quales medios renunciamos absolu
tamente, en particular al de la evidente, enorme y enormísima 
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lesion que se puede hallar en la renúncia á la sucesion de la di• 
cha Corona de España. Y queremos que ninguno de los dichos 
medios nos sirvan, ni puedan valernos; y que si debaxo de este 
pretexto, ú de otro qualquier color, quisiesemos ªFoderarnos del 
dicho Reyno de España por fuerza de armas, la guerra que hi
cieremos ó movieremos se tenga por injusta, ilícita, é indebida
mente emprendida: y que, al contrario, la que no!- hiciere aquel 
que, en virtud de esta renúncia, tuviere derecho de suceder á 
la Corona de España, se tenga por permitida, y justa; y que 
todos los súbditos y pueblos de España le reconozcan y obe
dezcan y defiendan, y hagan y presten homenage y juramento 
de fidelidad, como á su Rey y legítimo Señor. 

Y para mayor firmeza y seguridad de todo lo que decimos 
y prometemos por Nos y en nombre de nuestros sucesores y 
descendientes, juramos solemnemente sobre los santos evange
lios contenidos en este misal, en el qual ponemos la mano de
recha, que lo guardaremos, mantendremos, y cumpliremos en 
todo y por todo, y que no pediremos nunca relaxacion; y si 
alguna persona la pidiere, ó nos fuere concedida motu propio, 
no •nos serviremos ni prevaldremos de ella; ántes bien, en caso 
que se nos concediese, hacemos nuevo juramento de que el presen ... 
te subsistirá y permanecerá siempre, no obstante qualesquier dis
pensaciones que se nos puedan conceder. Tambien juramos y pro
metemos no haber hecho, ni haremos, en público ni en secre~ 
to, protesta, ni reclamacion alguna contraria, que pueda impe
dir lo contenido en las presentes, ó disminuir su fuerza; y que 
si las hacemos, no obstante qualquier juramento de que se ha
llen acompañadas, no podrán tener fuerza ni vigor, ni produ
cir efecto alguno. 

Y para mayor seguridad hemos otorgado y otorgamos el 
presente acto de renúncia, abdicacion, y desistimiento ante los 
infrascritos Antonio Lemoine, y Alexandro Lefevre, Conseje~ 
ros del Rey, Notarios Guardanotas, y Guardasellos, en el Cha
telet de París. En nuestro Real Palacio de París, año de 17 1 2, 

en 1 o de noviembre, antes de medio dia. Y para hacer publi
car y registrar las presentes en todas aquellas partes donde con
viniere; hemos constituido por nuestro procurador al portador de 
estas, y las hemos firmado, cuya minuta para en poder del dicho 
Notario Lefevre. = FELIPE DE ÜRLEANs. = Lemoine. = Lefevre. 
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Nos Gerónimo bargouges, Caballero, Señor de F1euri, Con

sejero del Rey en sus Consejos, Maestro de Requestes, Hono
rario de su Palacio, Teniente civil de la Ciudad, Prebostía, y 
Vizcondado de París, certificamos á todos aquellos á quienes 
pueda perte.necer: que los nombrados Alexandro Lefevre, y An
tonio Lemoine, que firmaron el Acto de renúncia arriba expre
sado, son Consejeros del Rey~ Notarios en el Chatelet de Pa
rís, y que debe darse fé, asi en juicio como fuera de él, á los 
Actos por ellos autorizados: en fé de lo qual hemos firmado las 
presentes, y hécholas refrendar por nuestro Secretario, y poner 
el sello de nuestras armas. Fecho. .en París en 2 1 de noviembre 
de 1712. = Dargouges. = Por mandado de mi dicho Señor == 
Barbey. 

Leida y publicada, formado el Consejo, y registrada en el 
oficio de la Escribanía mayor, oída la instancia del Procurador 
General del Rey paraque se cumpla segun su forma y tenor, 
con arreglo á Jo decretado en este día. En París, en Parlamento, 
á 15 de marzo de 1713. = Dongois. 

Este instrumento se remitió con otros al Reyno por el Go
bernador del Consejo el Conde de Gramedo, en 3 de mayo de 
17 r 3 , paraque se registrase y trasladase en: sus libros de Cor -
tes, como se executó, y parece de acuerdo que celebró el mis
mo Reyno estando junto en ellas el dia 4 del dicho mes: de que 
dió testimonio D. J oseph Ci prian del Valle Escribano de Cá
mara, que servia la Escribanía mayor en dichas Cortes en Ju
gar de D. Juan Aberasturi, en 9 del siguiente mes de junio. 

VI.º 

Letras Patentes de su Magestad Christianísima, habilitando 
(l/ Rey Católico Felipe V, y sus herederos, á la sucesion de la 

Corona de Francia. Dadas en Versal/es, en el mes 
de diciembre del mio de z70 o. 

Traducidas del francés al castellano. 

Luis, por la gracia de Dios, Rey de Francia, y de Navarra: 
t todos los presentes y venideros, salud. Las prosperidades con 
1ue fué Dios servido de colmarnos durante el curso de nuestro 
·eynado, nos sirven de otros tantos motivos para aplicarnos, 

XX 
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no solo por lo que respecta al tiempo presente, sino al futuro, 
á la felicidad y tranquilidad de los pueblos, cuyo gobierno nos 
confió la Divina Providencia: cuyos impenetrables juicios solo 
nos dexan ver que no debemos poner nuestra confianza e11 nues
tras fuerzas, ni en la. extension de nuestros Estados; ni en una 
numerosa posteridad; y que estos beneficios, que unicamente re
cibimos de su bondad:, solo tienen aquella solidez que es servi
do darles. Pero, ·como no obstante desea que los Reyes, que eli
ge para regir sus pueblos, prevean de léjos aquellos acaecimien
tos, capaces de ·producir los desórdenes y guerras mas sangrien
tas, y que se valgan para su remedio de las luces que su Divi~ 
na Sabiduría derrama sobre ellos; cumplimos con su voluntad 
quando, en medio de los universales regocijos de nuestro Rey
no, miramos como cosa posible un triste futuro contingente, el 
qual pedimos á Dios se sirva alejarle para siempre, al mismo 
tiempo que aceptamos el testamento del último Rey de España, 
que nuestro muy caro·y muy amado hijo el Delfin renúncia sus 
legítimos derechos á aquella Corona á favor de su hijo segundo 
el Duque de Anjou, nuestro muy caro y muy amado nieto, 
instituido por el último Rey de España su heredero universal, y' 
que este Príncipe, al presente conocido con el nombre de Feli
pe Quinto, Rey de España, está pronto á entrar en su Reyno, 
correspondiendo con los fervorosos deseos de sus nuevos vasa
llos. Este grande acontecimiento no nos impide á extender nues
tra vista mas allá del tiempo presente; y mientras nuestra suce
sion se muestra la mas bien establecida, hallamos que es igual
mente propio de la obligacion de Rey, que de la de padre, el 
declarar para lo futuro nuestra voluntad, conforme á los senti
mientos que ambas calidades nos inspiran. De suerte, que estan• 
do persuadidos que el Rey de España, nuestro nieto, conserva
rá en todos tiempos por Nos, por su casa, y por el Reyno don
de nació, el mismo amor y los mismos afectos de que nos ha 
dado tantas pruebas, que uniendo su exemplo sus nuevos subdi
tos á los nuestros, formará entre ellos una amistad perpétua, y 
la mas perfecta correspondencia; creeriamos por l<> mismo. ha· 
cerle una inju~ticia, de que no somos capaces, y causar un per
juicio irreparable á nuestro Reyno, si mi rasemos en adelante co
rno extrangero á un Príncipe, que concedemos á los unánimes 
deseos de la Nacion Española. 
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Por estas causas, y otras graves consideraciones que á esto 

nos mueven, de nuestra gracia especial, pleno poder, y autori
dad real, hemos dicho, declarado, y mandado, y por estas pre
sentes, firmadas de nuestra mano, decimos, decláramos, y man
damos, queremos, y es nuestra voluntad~ que nuestro muy ca
ro y muy amado nieto el Rey de España conserve siempre los 
derechós de su nacimiento, del mismo modo que si hiciese su 
residencia actual en nuestro Reyno; de forma; que siendo nues
tro muy caro y muy amado hijo único, el Delfin; el verdade
ro y legÍtimo sucesor y heredero de nuestra Corona, y de nues
tros Estados, y despues de él nuestro muy caro y muy amado 
nieto el Duque de Borgoña; si sucede (lo que Dios no permi
ta) que el dicho nuestro nieto el Dctque de Borgoña llegue á mo· 
rir sin hijos varones, ó que los que tuviere en bueno y legítimo 
matrimonio mueran ántes que él, ó que los dichos hijos varo
nes nó dexen á su fallecimiento ningunos hijos varones, nacidos 
en legítimo matrimonio; en tal caso nuestro dicho nieto el Rey 
de España, usando de los derechos de su nacimiento, sea el ver
dadero y legítimo sucesor de nuestra Corona y de nuestros Es
tados, no obstante que á la sa:.ton se halle ausente, y residiendo 
fuera de nuestro Reyno; é inmediatamente despues de su falle
cimiento, sus herederos varones, procreados en legítimo matri
monio, entrarán en la dicha sucesión, no obstante que hayan na
cido y residan fuera de nuestro dicho Reyno : queriendo que por 
las causas mencionadas nuestro dicho nieto el Rey de España, 
y sus hijos varones, no sean tenidos, ni reputados tnenos hábi
les y capaces de entrar á la dicha sucesion, ni á las demás que 
les pudieren recaer en nuestro dicho Reyno; al contrario, enten
demos, que todos los derechos, y generalmente otras qualesquier 
cosas, que les pudieren al presente y en lo venidero competer y 
pertenecer, queden y se mantengan salvas y enteras, como si re
sidiesen y habitasen de continuo en nuestro Reyno, hasta su fa
llecimiento, y que sus herederos fuesen originarios y regnícolas, 
habiendolos á este efecto, en lo que es ó fuere necesano, habi
litado y dispensado, y habilitamos y dispensamos por las presen
tes. Y ordenamos á nuestros amados y fieles Consejeros, á los 
que componen nuestro Tribunal del Parlamento, y Cámara de 
nuestras Cuentas en París, Presidentes, y Tesoreros Generales 
de Francia en el Despacho de nuestra Real Hacienda estableci-
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do en el dicho para ge, y á todos los demás Oficiales, y Jueces 
á quien perteneciere, hagan registrar las presentes, y del conte
nido de ellas gozar y usar á nuestro dicho nieto el Rey de Es
paña, sus hijos, y descendientes varones nacidos en legitimo ma
trimonio, plena y pacificamente; no obstante qualesquiera cosas 
á esto contrarias, las quales, de nuestra misma gracia y autori-
dad arriba mencionada, hemos derogado, y derogamos, por ser 
asi nuestra voluntad: y á fin de que esto sea firme y estable pa· 
ra siempre, hemos hecho poner nuestro sello á estas presentes. 
Dado en V ersalles en el mes de diciembre del año de gracia 
1700, y de nuestro reynado el 58.:= Luis.= Por el Rey= Phi
lipeaux. = Vista = Plzilipeau."C. = Y sellada con el gran sello 
en cera verde, con cordones de seda encarnada y verde. 

Registradas, oida la instancia del Procurador General del 
Rey para su cumplimiento, segun su forma y tenor, y con ar
reglo al decreto de hoy. En París, y en Parlamento, á 1: de fe
brero de 170 I. = Dongoi's. 

VII.º 

Letras Patentes del Rey Christianísimo, derogando la habi
litacion del Rey Católico arriba inserta, y admitiendo las re
cíprocas renúncias que hicieron los Sefiores Duques de Berry 
y de Orleans á la Corona de Espa1'ia. Dadas en Versal/es en 

marzo de I7 I3, registradas en el Parlamento y otros Tri
bunales de París en IJ del mismo mes y año. 

Traducidas del francés al castellano. 

Luis, por la gracia de Dios, Rey de Francia, y de Navarra: 
á todos los presentes, y venideros salud. En las diferentes re
voluciones de una guerra, en la qual no hemos combatido sino 
para sostener la justicia de los derechos del Rey, nuestro muy 
caro y muy amado hermano y nieto, á la Monarquía de Espa· 
ña, nunca hemos cesado de desear la paz: pues los sucesos mas 
felices no nos han deslumbrado; y los casos adversos, de que se 
valió la mano de Dios para probarnos mas que para perdernos; 
han hallado en Nos aquel deseo, sin haberle originado. Pero 
los tiempos, destinados p.or la Divina Providencia para 1a 
quietud de Europa, no habían llegado todavia: el temor remoto 
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de ver algun dia nuestra Corona y la de España en las siene¡¡ 
de un mismo Príncipe, hacia siempre una igual impresion en 
aquellas Potencias que se habian unido contra nosotros; ya que 
el mismo temor, que habia sido la causa principal de la guer
ra, parecia poner tambien un obstáculo insuperable para la paz. 
En fin, des pues de várias negociaciones inútiles, Dios compade
cido de los males y clamores de tantos pueblos, se ha dignado 
de abrir un camino mas seguro para conseguir una paz tan difi
cil; pero subsistiendo siempre los mismos rezelos, la primera y 
principal condicion que nos fué propuesta por nuestra muy ca
ra y muy amada hermana, la Reyna de la Gran Bretaña, como 
fundamento esencial y necesario á los tratados, fué que el Rey 
de España, nuestro dicho hermano y nieto, conservando la Mo
narquía de España y de las Indias, renunciase para sí y sus des
cendientes perpetuamente á los derechos que su nacimiento le 
pudiese dar en tiempo alguno á él y á los suyos sobre nuestra 
Corona: que recíprocamente nuestro muy caro y muy amado 
nieto el Duque de Berry, y nuestro muy caro y amado sobrino 
el Duque de Orleans, renunciasen tambien por su parte, y por 
la de sus descendientes varones y hembras, para siempre, á sus 
derechos sobre la Monarquía de España y de las Indias. Nuestra 
sobredicha hermana nos ha hecho representar que sin una segu
ridad formal y positiva sobre este artículo ( que solo podía ser el 
vínculo de la paz) nunca estaría con quietud la Europa, hallan
dose igualmente persuadidas las Potencias que la componen, de 
que era interés general de ellas y comun seguridad 1a continua
cion de la guerra, cuyo exíto nadie podía prever, ántes que ha
llarse expuestos á ver á un mismo Príncipe dueño algun dia de 
dos Monarquías tan poderosas, como las de Francia y España. 
Pero como aquella Príncesa ( cuyo zelo infatigable para el res
tablecimiento de Ja tranquilidad general nunca será bastantemen
te alabado) sintiese toda la repugnancia que teníamos de consentir 
en que uno de nuestros hijos, tan digno de recoger la sucesion de 
sus mayores, fuese necesariamente excluido de ella, si las des
gracias con que Dios fué servido afligirnos en nuestra familia nos 
arrebataban tambien la persona del Delfin, nuestro muy caro 
y muy amado biznieto, único resto d~ los Príncipes que nues
tro Reyno ha tan justamente llorado con Nos, nos acompañó en 
nuestro dolor; y despues de haber buscado de comun acuerdo 

yy 
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medios mas suaves para asegurar la Paz, convenimos con nues. 
tra dicha hermana en proponer al Rey de España otros Estados, 
á la verdad inferiores á los que posee, pero cuyo valor se au
mentaria tanto mas en su reynado, quánto conservando sus dere· 
chos en tal caso, uniria á nuestra Corona una parte de aquellos 
Estados si algun dia llegaba á sucedernos. Por lo tanto hemos 
usado de las mas fuertes razones para persuadir le á aceptar esta 
alternativa; le hicimos presente que lo primero que debia con
sultar era la obligacion en que le ponia su nacimiento; que es
taba obligado á su casa y á su patria antes que á la España; 
que si faltaba á. sus primeras obligaciones, le pesaría quizás al
gun dia inutilmente de haber abandonado unos derechos que des
pues no podria reclamar. A estas razones añadimos los motivos 
personales de amistad y cariño, que creimos capaces para mo
verle, como eran el gusto que tuvieramos de verle de quando 
en quando en nuestra compañía, y de pasar con él una parte de 
nuestra vida, co.mo nos lo podíamos prometer de 1a vecindad 
de los Estados que se le ofrecian; la satisfaccion de instruirle 
nosotros mismos del estado de nuestros negocios, y de descansar 
en éI para lo venidero; de suerte que si Dios nos conservára el 
Del fin, pudiesemos dar á nuestro Reyno en la persona de nues
tro hermano y nieto un Regente enseñado en el arte de reynar; 
y que si faltaba aquel niño ( cuya vida es tan preciosa á Nos y 
á nuestros subditos) á lo menos tendriamos el consuelo de de
xar á nuestros pueblos un Rey virtuoso, capaz de gobernarlos, 
y que uniria además á nuestra Corona Estados muy considera
bles. Nuestras instancias, reiteradas con toda la fuerza y ternu
ra necesarias para persuadir á un hijo que tan justamente mere
ce los esfuerzos que hemos hecho para conservarle á la Francia, 
no han producido mas que unas repetidas negativas de no aban· 
donar jamás á vasallos tan valerosos y leales, cuyo zelo se ha
bia distinguido en las coyunturas que pareció mas vacilante su 
trono; de modo que, persistiendo con una constancia invencible 
en su primera resolucion, y sosteniendo tambien que era mas 
gloriosa y mas ventajosa á nuestra Casa y Reyno que la que le 
instabamos á tomar; ha declarado en las Cortes de España, con
vocadas para este efecto en Madrid, que para conseguir la paz 
general, y asegurar la tranquilidad de la Europa con el equilí
brio de las Potencias, de motu propio, libre voluntad, y sin 
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fuerza alguna, renunciaba por sí, sus herederos y sucesores, pa
ra siempre jamás, á quantas pretensiones, derechos y títulos, él, 
ó alguno de sus descendientes, tengan desde ahora, Ó puedan te
ner en qualquier tiempo, á la sucesion de nuestra Corona; que 
se daba por excluido de ella á sí mismo, y á sus hijos, herede
ros, y descendientes, perpetrnunente; que consentia, por sí y los 
referidos, que desde ahora como entónces su derecho, y el de 
sus descendientes, pasase y fuese transferido á aquel Príncipe 
que la ley de la sucesion, y el .órden de nacimiento llama ó lla
mare á !heredar nuestra Corona en defecto de nuestro dicho her
mano y nieto el Rey de España y de sus descendientes, asi co
mo mas ampliamente se especifica en el Acto de renúncia ad
mitido por las Cortes de su Reyno: y en esta conformidad ha 
declarado, que se desistia, especialmente del derecho que pudie
ron añadirle al de su nacimiento ·nuestras Letras Patentes del mes 
de diciembre del año de 1700 ,,por las quales habiamos declara~ 
do ser nuestra voluntad que el Rey de España y sus descendien
tes conservasen siempre los derechds de su nacimiento, ó de su 
orígen, en la misma forma como si, hiciesen su residencia actual 
en nuestro Reyno; y el registro que se hizo de nuestras Letras 
Patentes asi en nuestra Corte del Parlamento, como en nuestra 
Cámara de Cuentas en París. Sentímos tambien como Rey y 
como padre quanto era de desear que la paz general se hubiera 
podido concluir sin una renúncia que ocasiona tan gran mudan
za en nuestra real casa, y en el antiguo órden de suceder á nues
tra Corona; pero sabemos aun mejor quanta obligacion nos corre 
de asegurar prontamente á nuestros vasallos una paz que les es 
tan necesaria, pues jamás olvidaremos los esfuerzos que han he
cho en la larga continuacion de una guerra, que no hubieramos 
podido sostener, si su zelo no se hubiera alargado mas que sus 
fuerzas. La salud de un pueblo tan leal es para Nos una ley SU· 

prema, que se debe preferir á otra qualquiera consideracion: á 
esta ley sacrificamos hoy el derecho de un nieto que tanto ama
mos; y si este es el precio que ha de costar la paz general á 
nuestro amor, tendremos á lo menos el consuelo de mostrar á 
nuestros vasallos, que á costa de nuestra misma sangre tendrán 
siempre el primer lugar en nuestro corazon. Por estas causas, y 
otras grandes consideraciones que á ello nos mueven; habiendo 
visto en nuestro Consejo el referido Acto de la renúncia del 
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Rey de España, nuestro dicho hermano y nieto, de 5 de no
viembre proximo pasado, como tambien los Actos de renúncia 
que nuestro dicho nieto el Duque de Berry, y nuestro dicho 
sobrino el Duque de Orleans, han hecho recíprocamente de sus 
derechos á la Corona de España, asi por su parte como por la 
de sus descendientes, varones y hembras, en conseqüencia de la 
renúncia de nuestro dicho hermano y nieto el Rey de España 
( todo lo qual va inserto, con cópia autentica de las referidas Pa
tentes del mes de diciembre de 1700, autorizada con el contra
sello de nuestra Chancillería), de nuestra gracia especial, pleno 
poder, y autoridad real, hemos declarado, ordenado, y manda
do, y por estas presentes, firmadas de nuestra mano, declara
mos, ordenamos, y mandamos, queremos, y es nuestra volun
tad: que el referido Acto de renúncia de nuestro dicho hermano 
y nieto el Rey de España, y los de nuestro dicho nieto el Du
que de Berry, y de nuestro dicho sobrino el Duque de Orleans, 
que hemos admitido y admitimos, sean registrados en todos 
nuestros Tribunales de los Parlamentos y Cámaras de Cuentas 
de nuestro Rey no, y otras partes en donde fuese necesario, pa
raque tengan su cumplimiento segun su forma y tenor; y en su 
conseqüencia queremos y entendemos que nuestras dichas Paten
tes del mes de diciembre de 1700 sean y queden nulas, y co
mo no despachadas; que nos las devuelvan, y que al margen de 
los registros de nuestro dicho Tribunal de Parlamento, y de 
nuestra referida Cámara de Cuentas ( en donde se registraron di~ 
chas Patentes) se ponga é inserte un traslado de las presentes, 
para manifestar mejor nuestras intenciones sobre la revocacion y 
nulidad de dichas Patentes. Queremos además que, conforme al 
dicho Acto de renúncia de nuestro referido hermano y nieto el 
Rey de España, sea desde ahora mirado y considerado como ex
cluido de nuestra sucesion: que sus herederos, sucesores y des
cendientes sean excluidos para siempre, y mirados como inhá~ 
hiles para recogerla. Declaramos que, á falta de ellos, todos los 
derechos que pudieran, en qualquier tiempo que fuere, compe
terles y pertenecerles sobre nuestra Corona y sucesion de nues
tros Estados, sean y queden transferidos á nuestro muy caro y 
muy amado nieto el Duque de Berry, sus hijos, y descendien
tes varones, nacidos de legÍtimo matrimonio; y sucesivamente, 
en falta de aquellos, á los Príncipes de nuestra Casa Real y sus 
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descendientes, que por el derecho de su nacimiento,, y el órden 
establecido desde la fundacion de nuestra Monarquía deban su
ceder á nuestra Corona. llor tanto mandamos á nuestros amados 
y fieles Consejeros de nuestro Tribunal del Parlamento de Pa
rís que hagan leer, publicar, y registrar las presentes con los Ac
tos de renúncia, hechos por nuestro dicho hermano y nieto el 
Rey de España, por nuestro dicho nieto el Duque de Berry, y 
por nuestro dicho sobrino el Duque de Orleans; y guardar, ob
servar, y hacer executar el contenido de ellas segun su forma y 
tenor plenamente para siempre, y sin embarazo, cesando y ha
ciendo cesar qualesquier molestias é impedimentos, sin embargo 
de qualesquiera leyes, estatutos, usos, costumbres, edictos, re
glamentos, y otras cosas que hubiese en contrario, á las quales, 
y á las derogatorias en ellas contenidas, hemos derogado, y de
rogamo~ por las presentes en este caso solamente y sin exem ~ 
plar, porque tal es nuestra voluntad. Y á fin de que esto sea 
firme y estable para siempre, hemos hecho poner nuestro sello 
á estas dichas presentes. Dado en V ersalles en el mes de marzo, 
año de gracia 17 r 3, y de nuestro reynado el 70. == Luis. = 
Por el Rey. = Philipeaux. = Visto = Philipeaux. = Sellado 
con el gran sello de cera verde, con cordones de seda encarna
da y verde. 

Este instrumento se remitió al Reyno por el Conde de Gra
médo, Gobernador del Consejo, en 3 de mayo del mismo año 
paraque se registrase y trasladase en los libros del Reyno, co
mo se executó, y parece del acuerdo que celebró estando junto 
en Cortes el día 4 del mismo: y lo certifica D. J oseph Ci prian 
del Valle, Escribano de Cámara, que sirve la Escribanía ma
yor de aquellas Cortes en lugar de D. Juan Aberasturi, á 9 del 
mes de junio siguiente. 

VIII.º 
Instrumento de cesion de su M. Cat6lica del Reyno de Sicilia 

á favor del Se1ior Duque de Sabaya. 

Traducido del latín al castellano. 

DoN F1q_JPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos" Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña 7 de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 

Z.3 
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J aen, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas de 
Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tier
ra- Firme del Mar Oceano; Archiduque de Austria; Duque de 
Borgoña, de Brabante, y de Milán; Conde de Abspurg, de Flan
des, Tyról, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 
Siendo tan de la obligacion de todo Príncipe Christiano desear 
el sosiego y tranquilidad del mundo, tan turbado en la mejor 
parte de él con la sangrienta y cruel guerra que por tan largo 
tiempo ha afligido á la Europa; y habiéndose considerado por la 
Reyna de la Gran Bretaña por uno de los medios necesarios pa
ra establecer y asegurar la Paz universal, entre otras ventajas 
al Duque de Saboya, que yo le ceda el Reyno de Sicilia; é ins
tándome á ello repetidamente, y convenido por su Magestad 
Británica, por concurrir por mi parte, aunque tan costosamen
te, á que se consiga este importante y deseado bien universal; 
en aquella mejor forma que puedo y debo, he venido en execu
tarla por el presente instrumento. 

Y paraque esta deliberacion tenga el debido efecto, por mí 
mismo, por mis herederos y sucesores, como Rey y Señor na
tural y absoluto de dicho Reyno, lo renúncio, cedo, y traspa
so al Duque de Saboya, y sus hijos y descendientes masculi
nos, nacidos de constante legítimo matrimonio; y en defecto de 
sus líneas masculinas, al Príncipe Amadeo de Cariñan, y sus 
hijos y descendientes masculinos, nacidos de constante legítimo 
matrimonio; y en defecto de sus líneas, al Príncipe Tomás, 
hermano del Príncipe de Cariñan, sus hijos y descendientes mas
culinos, nacidos de constante legítimo matrimonio, paraque lo 
hayan, él, y respectivamente sus hijos y descendientes masculinos, 
y los de dichas dos líneas masculinas, nacidos de constante le
gítimo matrimonio, con 1a misma soberanía y poderío real que 
me pertenece y al presente le poseo, y como le han poseído y 
debido poseer los Reyes mis predecesores, asi en lo general de 
dicho Reyno y sus dependencias, como en lo particular de to
das las ciudades, villas, y lugares, tierras, castillos, fortalezas, 
puertos, mares, señoríos, y dominios, rios, montes, valles, hom
bres, vasallos, y subditos contenidos en dicho Reyno, y todas 
hs rentas reales, prerogativas, y preeminencias de plena potes· 
t:id, y jurisdiccion, y dominio, derechos y acciones, y preten
siones que me competan; asi en lo secular, y regalía de nom-
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brar y crear ministros para los tribunales que hay ó hubiere en 
él, y gobernadores, justicias, capitanes, y otros oficiales , que 
bien visto le fuere para la rnanutencion de dicho Reyno, en la 
forma expresada, y segun se dirá en este instrumento; como en 
lo eclesiástico, el patronato real, y preeminencias de elegir y 
presentar personas dignas para qualesquier Arzobispados, Obis
pados, Iglesias Catedrales, y Parroquiales, Abadías, y otros qua
lesquiera Beneficios, jurados ó simples, comprehendidos en el 
territorio de dicho Reyno; sin reservar regalía alguna, derecho, 
ó preeminencia de las que me pertenecen como tal Rey y Se
ñor natural de Sicilia, y pudieran pertenecer á mis sucesores, 
que no sea comprehendida en esta cesion y traspaso á favor de 
dicho Duque, sus hijos y descendientes masculinos, y de dichas 
dos líneas masculinas, ya expresadas; no obstante todas las le
yes, costumbres, constituciones, privilegios, y capítulos del Rey· 
no hechos en contrarío, aunque hayan sido establecidos y con
firmados por juramento, y fuese necesario hacer específica men
cion de ellos: porque á todos ellos, y á las cláusulas derogato
rias, y á fas derogatorias de derogatorias, con que hubiesen si
do establecidas, derogo expresamente por el presente instrumen
to de cesion, traspaso, y renúncia que hago en mi nombre y de 
dichos mis sucesores á favor de dicho Duque y sus descendien
tes, y los de dichas dos líneas: siendo mi determinada voluntad 
que esta cesion, traspaso, y renúncia haya y tenga lugar y efec
to, sin que la expresion general derogue á la particular, ni por 
el contrario, la particular á la general, y que perpetuamente 
queden excluidas todas las excepciones de qualesquiera derechos, 
títulos, causas, ó pretextos que puedan alegarse en contrario. 
Y en conseqüencia de ello declaro: que consiento por mí, y en 
nombre de mis sucesores, y es mi intencion y voluntad: que el 
Virey que es, ó fuere al tiempo de darse cumplimiento á este 
instrumento de cesion y traspaso, y los demás Capitanes Gene
rales de mar y tierra en aquel Reyno; Consultor, Juez de la 
Monarquía, Presidentes de la Gran Corte y Real Patrimonio, 
Ministros de estos y otros tribunales de: él, Justicias, Goberna
dores, Alcaydes de plazas, castillos, fortalezas; Ciudades, Vi
llas, Comunidades; Duques, Marqueses, Condes, Barones, y de .. 
más habitantes de dicho Reyno, que en comun y en particular 
me hubieren prestado juramento de fidelidad y vasallagc, sean y 
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queden libres y absueltos desde ahora para siempre jamás, mien
tras durare la sucesion masculina de dicho Duque, y de lai;; 
otras dos líneas masculinas de su Casa llamadas á falta de ella 
en la forma dicha, de la fé y homenage, servicio y juramento 
de fidelidad, que todos ó cada uno de ellos me hubiere ó pu
diere haber hecho, y á los demás Reyes mis predecesores, jun
tamente con la obediencia, sujecion, y vasallage que por razon 
de ello me fuese debido, declarándolos nulos, y de ningun va
lor ni efecto, como si no hubiesen sido hechos ni prestados ja
más. Y juntamente con dicho Reyno cedo, renúncio, y traspa
so á dicho Duque de Saboya, sus hijos y descendientes, y á los 
de las dos líneas expresadas de su Casa, todas las galeras que 
tengo en él, con todos los pertr~chos, marineros, y chusmas que 
hubiere en ellas: obligándome en virtud de este instrumento, y 
á mis sucesores, á que daré las órdenes necesarias al Virey de 
aquel Reyno, Gobernador de las galeras, y demás Generales, y 
personas que convenga, para el entero cumplimiento de esta ce
s ion, y á mandar entregar al Duque de Saboya, ó á su Poder
habiente todos los títulos, papeles y documentos pertenecientes 
á dicho Reyno y sus dependencias, que puedan hallarse en es
tos de España; y asimismo á que desde luego daré las órdenes 
convenientes á mis Plenipotenciarios paraque, unidos y puestos 
de acuerdo con los de su Magestad Británica, tomen aquellas 
medidas que tuvieren por mas conducentes en el ajuste de 1a 
l)az, paraque por todos los Plenipotenciarios de los demás Prín
cipes y por sus amos se asegure la manutencion y permanencia 
del Reyno de Sicilia en el Duque de Saboya, sus hijos y des
cendientes masculinos, y de hs dos líneas expresadas, en la for
ma dicha, con el goze de la soberanía, y reconocimiento de Rey 
de Sicilia en pacífica posesion: todo lo qual se ha de entender 
baxo de las calidades, y condiciones siguientes: 

I. QuE, asi como para la declaracion que hice de los varo
nes legítimos de las líneas de 1a Casa de Sabaya para la suce· 
sion de estos Reynos en el caso de faltar descendencia mia le
gítima de varones y hembras ( de cuya disposicion se promulgó 
ley, y se admitió y confirmó en el Reyno junto en Cortes, en 
la forma que en ella se contiene, á que me remito) se tomó co· 
mo fundamento y firme supuesto la amistad y perpétua alianza 
que los Duques de Sabaya y Príncipes de su Casa habian de 
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tener con mi Corona; asi para esta cesion del Reyno de Sicilia, 
se debe tener por condicion y expresa calidad de ella, que los 
referidos Duques de Sabaya, y Príncipes de su Casa, cada uno 
en su tiempo, han de tener, establecer, consolidar y renovar 
amistad y alianza perpétua, cada uno en su tiempo, conmigo, y 
con mis sucesores en esta Corona, y conservarla, firme, é invio
lable. Y si, lo que no es de creer, por qualquiera accidente ó 
motivo, pensado ó no pensado, contra las reglas del verdadero 
y sólido interes, obligacion, y gratitud del referido Duque de 
Saboya, ó qualquiera de sus sucesores, faltase á esta condicion, 
y no observase la supuesta amistad y perpétua alianza; en qual
quiera caso y tiempo qu( esto sucediese, desde ahora para en
tónces queda nula, írrita, y de ningun valor esta cesion, y de
vuelto dicho Reyno á mi Corona, y este instrumento como si 
no se hubiese hecho. 

II. Que á falta de sucesio11 masculina de constante legÍtimo 
matrimonio del Duque de Sabaya, y sus líneas, á cuyo~ favor 
hago esta cesion, como se ha expresado, el dicho Reyno de Si
cilia volverá á incorporarse á la Corona de España; y se en
tienda, si llegase este caso, desde Juego transferida la posesion 
civil y natural de dicho Rey no, aun ántcs de adqttirirla perso
nalmente, en mí, ó en qualquiera de mis descendientes suceso
res de ella, con todas las mismas regalías de soberanía, poderío 
real, y derechos y acciones con que lo cedo, y pueda compe
terme, y á mis sucesores, desde que faltare la sucesion de di
chas líneas: todo en el mismo ser, integridad, y forma que se 
le entregare al dicho Duque de Saboya el dia que tomare la 
posesion de él. 

III. Con calidad y condici011 de que por ningun motivo, 
pretexto, ó causa, pueda dicho Duque, ni alguno de sus suce
sores en las líneas declaradas, empeñar, trocar, ni enagenar el 
referido Reyno, ni en todo, ni en parte la menor que sea, ni 
dependencia alguna de él, á otra Potencia, sino únicamente á mi 
Corona. Y en caso que lo hiciese, desde ahora para entónces 
quede nula, írrita, y de ningun valor esta cesion, y devuelto 
dicho Reyno á mi Corona, y por cancelado este instrumento, 
como si no se hubiese hecho. 

IV. Que, así como cedo, renúncio, y traspaso á favor del 
Duque, sus hijos, y descendientes masculinos y de dichas dos 

AAA 
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líneas, toda la soberanía, preeminencias, rentas rea les, acciones, 
y derechos activos que me competen y pertenecen por mí, y 
demás Reyes mis predecesores, y que pudieren competer y per
tenecer á mis sucesores en dicho Reyno de Sicilia y sus de
pendencias; al mismo tiempo se habrán de transferir, y pasa
rán al dicho Duque, sus hijos, y descendientes, y á los de dichas 
dos líneas, todas las obligaciones, cargas, débitos, pensiones, y 
derechos pasivos, á que Yo estoy obligado, y pudieran estarlo 
mis sucesores, ora procedan de causa onerosa, ó de mera gracia 
mia, ó de mis predecesores, por via de contrato, concesion, ó 
privilegio, ó en otra qualquier forma: quedando recíprocamen· 
te obligado á. la satisfaccion y paga .de todo ello, del mismo 
modo que Yo lo estoy, y lo estarían mis sucesores, no hacien
do esta cesion, renúncia, y traspaso. 

V. Que hayan de ser mantenidos y se conserven qualesquier 
leyes, fueros, capítulos del Reyno, privilegios gracias, y esen
ciones, que al presente gozan, y han debido gozar en mi tiem
po y de mis predecesores, asi el Reyno, como qualesquiera Co
munidades seculares, ó eclesiásticas, y todos los habitan tes de 
él; manteniendo á todos, en comun y en particular, las que 
tubieren, y sus leyes, constituciones, capítulos de Reyno, prag
máticas, costumbres, libertades, inmunidades, y escnciones á 
ellos concedidos, y concedidas por mi y los Reyes mis prede
cesores, tanto al comun del Reyno, como á las ciudades, vi
llas, lugares, y tierras, y á qualesquiera personas, asi eclesiás
ticas como seculares, segun y como las han usado y gozado , y 
debido usarlas y gozarlas. 

VI. Que todas Jas Dignidades, asi eclesiásticas de Arzobis
pados, Obispados, Abadías, y Beneficios curados, y simples, 
como los seculares de títulos de Duques, Príncipes, Marque
ses, Condes, Barones, y otras qualesquiera, tanto las. concedidas 
hasta ahora, como las que Yo fuere v..:rvido de conceder hasta 
el dia en que el referido Duque de Saboya sea dada la pose
sion del dicho Reyno de Sicilia; y por lo que toca á las Pre
bendas, Beneficios, pensiones, y Dignidades eclesiásticas, todas 
las que vacaren Ó huvieren vacado hasta el dia en que al Du
que de Saboya se le diere la posesion del dicho Reyno (por
que todas, como queda dicho, hasta el referido dia han de ser 
de nombramiento ó presentacion mia segun la calidad de c,ada 
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una) se conserven y mantengan por dicho Duque, sus hijos y 
descendientes, y los de dichas dos líneas, en las personas que 
al presente las tienen, y sus sucesores que por ti.empo fueren, 
en la misma forma, y con aquellas prerogativas que las han go
zado en mi tiempo y de mis predecesores, sin disminuirlas, ni 
alterarlas en cosa alguna. 

VII. Que á qualesquiera personas, asi naturales de aquel Rey
no como de los demás que poseo, que en él tengan estados, 
feudos, oficios, haciendas, bienes, rentas, frutos, réditos, oven
ciones, y otros qualesquiera provechos, asi en cosas propias su
yas que con a1gun título les pertenezcan, como en lo concer
niente á mi Real Patrimonio, ora proceda de causa onerosa, ora 
de gracia, privilegio, Ó merced, que Yo, ó qualquiera de mis 
predecesores hubieremos concedido en aquel Reyno, se les con
serven á ellos, y á sus herederos y sucesores, sin diminucion, ni 
ponerles embarazo alguno; y todos sus honores, derechos, y ac
ciones personales y hereditarias, presentes y fi.1turas, asi en el ca· 
so de hallarse actualmente residiendo en él ó en dominios mios, 
ó aunque estén en otros como se hallen empleados en mi ser
vicio, como en el de venir desde aquel Reyno á establecerse 
en los mios, ó que estando en ellos pasaren en qualquier tiem
po á residir en dicho Reyno de Sicilia: derogando, para la fir
meza de esta condicion, las leyes, constituciones, pragmá ricas, 
y capítulos del Reyno que pudiere haber en contrario, como 
las he derogado antecedentemente para la de esta cesion. 

VIII. Que qualesquiera personas, tanto naturales de aquel 
Reyno como de otra qualquier parte, que se hallaren en él con 
empleos y cargos, que Yo, ó mis predecesores l_es hubieremo~ 
conferido, asi de administracion de justicia, como de tribunales 
seculares, y eclesíasticos, gobiernos, y capitanías de provincias, 
ciudades, villas, y lugares, y territorios, hayan de ser manteni
dos y conservados en ellos, en la misma forma y con los mis
mos gages, sueldos, salarios, acostamientos, y demás ayudas 
de costa que han percibido hasta ahora, y gozan al presente, 
quériendo quedarse en dicho Reyno, ó pudiendo gozar los es tan -
fo fuera de él por no requerir residencia personal, ó poder ser
virlos por substitutos segun la calidad de ellos, ó privilegios 
:on que se hubiese.u concedido. Y en caso que alguno, ó algu
tos de los que tubieren empleo militar ó políti-co de mar y tier-
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ra en dicho Reyno, no sean de la- satisfaccion del dicho Du
que, y quisiere que no le sirvan, y lo hubieren obtenido por 
via de beneficio pecuniario; en este caso el dicho Duque, ó sus 
sucesores, hayan de reembolsar á los que tienen dichos empleos, 
antes de quitarselos, lo que justificaren haber dado por ellos: y 
lo mismo quedará con obligacion de executar el Duque de Sa
boya con los sugetos en quienes estuvieren provistas las futuras 
si las hubieren beneficiado con dinero, en caso de no querer 
conservarles su daecho, por ser justo que les haga reembolsar 
de lo que les hubieren costado. 

IX. Que, respecto de que en conseqüencia de esta cesion 
ha de evacuarse aquel Reyno de las tropas de caballería é in
fantería que tengo en él; en este caso la cabalJerfa española é 
irlandesa se ha de traer á España. Y si algunos de los soldados 
de ella quisieren quedarse en a.que! Reyno; lo podrán hacer, á 
condicion de que sus caballos, arneses y armas se entreguen á. 
sus oficiales; y por lo que mira á la infantería, se executará y 
practicará lo mismo. Y por lo que toca á los iuvalidos y es
tropeados, no siendo justo abandonarlos, y muy propio de 1a 
caridad del Duque de Saboya el atenderlos; será obligado á con
tinuarles las mismas asistencias de que gozan actualmente, y to
das las que hasta el dia en que le fuere dada la posesion del 
Reyno estubieren concedidas á todos los invalidos ó estropea
dos, bien sean naturales, ó forasteros de aquel Rey no; pues ha
biendo hecho en él su mérito, y contraido en su servicio sus 
impedimentos, no es de justicia ni equidad que hayan .de pere
cer, ó mendigar. 

X. Que fas dignidades, rentas, títulos, señoríos, y otros 
bienes que en aquel Reyno han sido confiscados al Almirante 
de Castilla, al Duque de Monteleon, al Condestable Colona, 
al Príncipe de Bisign:rno, y otros sugetos seculares, y las que 
han sido seqúestradas al Cardenal Colona, y otros eclesiásticos, 
por haber faltado al juramento de fidelid:td, é incurrido en el 
delito de felonía y traycion, hayan de quedar baxo de mi ma
no, como hoy lo están, y con los mismos ministros, ó los que 
me pareciere p::mer: y que ahora, ó en adelante, pueda vender· 
los, dar los, cederlos, Ó concederlos á las personas que me pare· 
ciere, y por bien tubiere; y que siempre que lo exccute, hayan 
de ser puestos en la posesion quieta y pacífica de ell9s, y lo, 
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hayan de tener y gozar con las condiciones que Y o les impu
siere; y para todo ello haya de dar el Duque de Saboya, y los 
demás que les sucedieren, el favor y ayuda que se necesitare, y 
á sus ministros y oficiales las órdenes que convengan y meneste·r 
fuere para su total execucion y cumplimiento, á la qual solo 
ha de reducirse la asistencia y auxí'lio de los ministros de Sici
lia: porque sobre toda duda, excepcion, ó interpretacion, que 
por qualquiera persona, ó baxo de qualquiera pretexto, pueda 
ofrecerse sobre los bienes, estados, dignidades, rentas, y efectos 
que hubieren sido, ó pudieren y debieren ser, confiscados, se
qüestrados y detenidos, y sobre su administracion, percepcion, 
ó pertenencia, por delitos y faltas cometidas hasta el dia en que 
al Duque de Sabaya se le diere la posesion de dicho Reyno, de 
todas estas causas y dependencias, conocimiento, y determina
cion por via de justicia, Ó de gobierno, no se ha de poder co
nocer, sustanciar, ni intervenir por otros ministros, jueces, ó 
tribunales que por los que Yo señalare y nombrare con comi
sion expresa para ello: y lo mismo se entienda de qualquier dis
posicion ó asignacion que Y o hubiere dado antes del dia en que 
el Duque de Saboya tomare 1a posesion del Reyno, ó des pues 
de ella fuere Yo servido de dar ó alterar, porque todo lo res
pectivo y accidental en órden á los referidos bienes que hubie
ren sido, ó pudieren ser confiscados, los reservo en mí como 
queda dicho; y con fas referidas calidades y condiciones, y no 
sin ellas, hago la referida cesion del Rey no, y baxo de ellas 
debe entenderse, y no de otra manera. 

Y paraque tenga efecto y se cumpla todo lo contenido en 
este instrumento de cesion, renúncia, y traspaso de dicho Rey
no á favor del Duque de Sabaya, sus hijos y descendientes 
masculinos, nacidos de constante legítimo matrimonio, y de 
dichas dos líneas masculinas de su Casa, prometo y me obligo 
en fé de! palabra real: que, en quanto fuere de mi parre, y de 
mis hijos y descendientes, lo observaré y cumpliré, y procura
ré su observancia y cumplimiento, sin contravenir á él en 
tiempo alguno, ni permitir ni 'Consentir que se contravenga, ja
más á dicha cesion en la fonna que va expresada, directa ó in
directamente, en todo ó en parte; y me desisto. y aparto de to
dos ó qualesquiera, remedios,, sabidos ó ignorados, ordinarios ó 
extraordinarios, y que por derecho comu n, ó privilegio espe~ 
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cial, nos puedan pertenecer á mí, y á mis hijos y descendien
tes, para decir, alegar, y reclamar contra lo susodicho; y to
dos ellos los renuncio, y especialmente el de la lesion evidente, 
enorme y enormísima, que se pueda considerar haber interve
nido en esta cesion, renúncia y traspaso; y quiero que ningu
no de los referidos remedios, ni otros de qualquiera calidad que 
sean me valgan ni sufraguen en modo alguno á mí, ni á mis 
hijos y descendientes. En fé de lo qual mandé despachar el pre
sente instrumento, firmado de mi mano, sellado con el sello 
secreto de mis armas, y refrendado de mi infrascrito Secretario 
de Estado. En Madrid á ro de junio de 1713. = Yo EL REY.= 
Don Manuel de Vadi!!o y Ve/asco. 

EN fé de lo qual, nosotros los Embaxadores Extraordinarios 
y Plenipotenciarios de su Magestad Católica, y de su Alteza 
Real de Saboya, y en virtud de nuestros plenos poderes, he
mos firmado el presente Tratado, y hecho poner los sellos de 
nuestras armas. Fecho en U trecht á r 3 de julio de r 7 r 3. ( L. S.) 
El Duque de Osuna. (L. S.) El Marqués de Monte!eon. = 
(L. S.) El C. Maffey. (L. S.) Marqués de! Bourg. (L. S.) 
P. Mel!arede. 

PLENIPOTENCIA DE S.M. CATOLICA. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, d~ Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navar
ra, de Granada, de Toledo, de Válencia, de Galicia, de A1a
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur
cia, de J aen, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de 
las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Is
las y Tierra-Firme del Mar Oceano; Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña, de Brabante, y de Milan; Conde de Abspurg; 
de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de Aloli
na , &c. Por quanto por ocultos. juicios de Dios haya padecido 
la Europa la :mas obstinada sangrienta guerra, con desolacion 
de pueblos y prnvincias, que se haya visto jamás, sin que nin
gunos medios humanos hayan bastado á apagar el fuego de ella, 
hasta ahora-, que á influxos de la Divina Piedad se ·.descubren 
apariencias y positivas disposiciones de volver á la paz y quie~ 
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tud tan apetecida y deseada de todo el Orbe christiano, y muy 
particularmente por Nos por lo que respectivamer,te han pade
cido nuestras dominios: y habiéndose ya nombrado por algunas 
de las principales Potencias guerreantes Plenipotenciarios, auto
rizados para lá tratacion y efectuacion de esta paz y amistad re
cíproca: Por tanto, deseando concurrir por nuestra parte á tan 
loable y glorioso intento; hemos resuelto nombrar á V os Don 
Francisco Maria de Paula Tellez Giron, Benavides, Carrillo y 
Toledo, Ponce de Leon, Duque de Osuna., Primo~ Conde de 
U reña, Marqués de IJefiafiel, Gentilhombre de mi Cámara, Ca
marero y Copero 1\1:ayor, Notario Mayor de mis Reynos de 
Castilla, Caballero del Orden de Calatrava, Clavero mayor de 
la misma Orden y Caballería, y Comendador de ella, y de la 
de Usagte en la de Santiago, Ca pitan de la primera Compañía 
Española de mis Reales Guardias de Corps; á D. Juan de 
Brouckoven, Conde de Bergeych., dd Consejo Real, Ministro 
de la Guerra., y Superintendente General de Finanza en los Pai
ses-Baxos; y á Don Isidro Casado de Rosales, Marqués de 
Monteleon, Pariente, de nuestro Consejo de Indias, por nues
tros Embaxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios ( como 
en virtud de la presente os nombramos), por concurrir en vues
tras personas las prerogati vas de calidad, prudencia, ex peri en ... 
cias, zelo y amor á nuestro servicio, que son tan convenientes 
y necesarias para el manejo y direccion de negociado tan grave 
y de conseqüencia como este; y os encargamos y mandamos 
que con toda brevedad os encamineis á Utrecht, que es el lu
gar y parage destinado para el congreso de esta Paz, y que en 
él, juntamente con los Plenipotenciarios nombrados, y Minis
tros autorizados, y con suficientes poderes para ello, de los de
más Reyes y Potencias interesadas, podais entrar y entreis en 
las conferencias de Paz, particular, ó general; y os concede
mos plena y entera facultad y ·autoridad á Vos los dichos Du
que de Osuna, Conde de Bergeych; y Marqués- de Monteleon, 
paraque todos tres juntos, ó por los dos en caso de ausencia 
ó enfermedad del uno, ó por uno solo en semejante ·caso de au~ 
sencia ó enfermedad de los otros dos, podais entablar, concluir, 
y firmar por Nos y en nuestro nombre el Trafado de Paz en
tre Nos y los demás Reyes y Potencias guerrean tes, juntos; ó 
separados; y asimismo para concertar, concluir·) firmar, y en-
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tregar todos los instrumentos necesarios á este efecto, y para ge
neralmente hacer, prometer, y estipular los actos y declaracio
nes que fueren menester, para permutar las convenciones que se 
ajustaren, y para todas las demás cosas que conduxeren y per
tenecieren á la dicha negociacion, y efectuacion de Paz, aun
que aquí no vayan expresadas, y con la misma facultad, poder, 
y ampliacion que Nos lo pudieramos hacer si presentes á ello 
nos hallasemos, aun para en aquellos negocios y actos que pa
rece pudieran requerir órden nuestra mas especial y expresa que 
la que contiene esta Plenipotencia. Y todo lo que Vos, yá 
sea por los tres juntos, ó por los dos en caso de ausencia y 
enfermedad de uno, ó por uno solo en semejante caso de au
sencia ó enfermedad de los otros dos, como va dicho, hicie
reis, tratareis, prometiereis, concluyereis, y firmareis; Nos pro
metemos, aseguramos, y damos nuestra fé y palabra real de es
tar y pasar por ello, aprobarlo y ratificarlo con el juramento, 
y demás requisitos y solemnidades que en tal caso fuere nece
sario, dentro del término que recíprocamente se señalare por 
los Plenipotenciarios de dicho Congreso, sin diminucion alguna. 
En fé de lo qual, y para su mayor firmeza y validacion, man
damos despachar, y despachamos la presente, firmada de nucs
.tra mano, sellada con nuestro sello secreto, y refrendada de 
nuestro infrascrito Secretario de Estado. Dada en Madrid á 2 8 
de diciembre de 1711. = YO EL REY.== D. Manuel de 
Vadil!o y Ve/asco. 

PLENIPOTENCIA DEL DUQUE DE SABOYA. 
Traducida del latin al casteUano. 

V ICTOR AMADEO Segundo, por la gracia de Dios, Duque de 
Saboya y de Monferrato, Príncipe de Piemonte, Rey de Chi
pre, &c. A todos quantos estas presentes vieren, salud. Hallan
donos con et . mas oportuno deseo de concurrir con las Poten
cia,s de los Altos Al~a.dos, en quanto nos es posible, á hacer que 
cesen, para ht.estab1hdad de una buena Paz, tantas desolacio
nés y c~lainidades causadas por una tan ruinosa guerra, y á 
restabkc~r sc,Jj<;lamente el . .reposo de 1a christiandad; hacemos 
saber .cqy'e N~., confiando enteramente en la experiencia, capa
cidaq,, y fi~e1iq~d d~.l C?11de Maffei, nuestro primer Caballeri-
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zo, General de batalla de nuestros exércitos, y nuestro Envia
do Extraordinario cerca de su Magestad Británica; del I\-hrqués 
del Bourg, Gentilhombre de nuestra Cámara, C::iballero de la 
Gran Cruz de la Religion de los Santos Mauricio y Lázaro, 
y nuestro Enviado Extraordinario cerca de sus Altas Potencias 
los Señores Estados Generales; y de nuestro Consejero de Es
tado Mellarede, por las recomendables pruebas que de eI1o nos 
tienen dadas: por estas causas y otras dignas consideraciones que, 
á ello nos mueven, hemos nombrado, comisionado, y diputa
do, y nombramos, comisionamos, y diputamos por las presen
tes firmadas de nuestra mano á los dichos Conde Maffey, Mar
qués del Bourg, y Consejero de Estado Mellarede, por nues
tros Embaxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios para asis
tir en calidad de tales á las juntas y conferencias del Congreso 
de U trecht en lo que mira á la Paz general: á los quales he
mos dado y damos pleno poder, comision y mandato especial 
para conferir, de acuerdo y conforme á las intenciones de las 
mencionadas Potencias Aliadas, con los Embaxadores Extraor
dinarios y Plenipotenciarios de su Magestad Católica el Rey de 
España, autorizados de poderes suficientes, y tratar de los me
dios de asegurar una buena Paz, como asimismo conferir con 
los Embaxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios de los Al
tos Aliados en general, ó en particular co¡;¡ los de :algunos de 
los mismos Aliados, autorizados igualmente de suficientes pode
res para los demás Tratados que se hallare ser necesarios y con
venientes: dando, además de esto, el mismo pleno poder y man
dato á nuestros dichos Embaxadores Extraordinarios y Pleni
potenciarios, á todos tres juntos, ó á dos en caso de ausencia 
del otro por enfermedad ú otro embarazo, Ó á uno solo en au
sencia de los otros dos en igull caso de enfermedad ú otro im
pedimento, para negociar, convenir, concluir, fir.mar, y gene
ralmente executar quanto juzgaren necesario para el efecto de la 
Paz general, y otras arriba mencionadas, con la misma autori
:fad que Nos lo hicieramos, y lo pudieramos hacer, si nos ha-
1.lasemos personalmente presentes, aunque se ofrezca alguha co
,a que requiera órden mas especial no contenida en la.s presen
:es: prometiendo en fé y palabra de Príncipe de tener por 
~rato, y por firme y válido perpetuamente todo quanto por 
mestros dichos Embaxadores Extraordinarios y Plenipotencia-, 
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rios, todos tres juntos, ó dos en caso de ausencia del otro por 
enfermedad ú otro impedimento, Ó uno solo en ausencia de los 
otros dos en semejante caso de enfermedad ú otro impedimen
to, quedáre executado, ajustado, y firmado, segun se expresa ar
riba; y de hacer expedir de ello nuestros despachos de ratifica
cion en buena y debida forma en el término que quedare con
venido. En testimonio de lo qual hemos firmado las presentes, 
y hécholas refrendar por el Marqués de Santo Tomas, nuestro 
Ministro. y primer Secretario de Estado, y sellar con nuestro 
sello secreto. Dadas en Turin á 18 de marzo de 1713. = V1c
TOR AMADEo. = De Santo Tomás. ( L. S.) 

RATIFICACION DE S. M CATOLICA. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navar· 
ra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma .. 
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba , de Córcega , de 
Murcia, de J aen, de los Algar bes, de Algecí.ra, de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra-Firme del Mar Océano ; Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña, de Brabante, y Milan; Conde de Abspurg, 
Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Malina, &c. 
Por quanto, habiéndose ajustado, concluido, y firmado en 1a ciu
dad de Utrech en I 3 de julio de este presente año por mis Em
baxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios, y los del Señor 
Víctor Amadeo Segundo, Duque de Sabaya, mi hermano, el 
Tratado de paz y amistad que va referido, el qual Tratado aquí 
escrito é inserto, como arriba queda expresado, des pues de ha
berlo visto y examinado maduramente palabra por palabra en 
mi Consejo, he resuelto aprobarle y ratificarle; Por tanto, en 
virtud de la presente, Yo por mí, mis herederos y sucesores, 
como tambien por mis vasallos, súbditos, y habitantes en to· 
dos mis Reynos y Señoríos, apruebo y ratifico todo lo expresa· 
do en· el mencionado Tratado en la mejor y mas ámplia forma 
que puedo, y doy por bueno, firme, y valedero todo lo que en 
él se contiene; y prometo, en fé de palabra de Rey, y por to
dos mis sucesores y herederos, seguirle y cumplirle inviolable· 
mente segun su forma y tenor, y mandarle observar y cum· 
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plir, de la misma manera como si Y o lo hubiera tratado por 
mi propia persona, sin hacer, ni dexar hacer, en qualquier mo
do que sea, ni permitir que se haga, cosa alguna en contrario; y 
que si se hiciere alguna contravencion de lo contenido en di
cho Tratado, la mandaré reparar con efecto, sin dificultad ni 
dilacion, castigando y mandando castigar los delinqüentes, obli
gando para el efecto de lo susodicho todos y cada uno de mis 
Reynos, Payses, y Señoríos, y asimismo todos otros mis bie
nes presentes y venideros, como tambien mis herederos y suce
sores, sin exceptuar nada. Y para firmeza de esta obligacion, re
nuncio todas las leyes, costumbres, y todas otras cosas contra
rias á ello. En fé de lo qual mandé despachar 1a presente, fir
mada de mi mano, sellada con mi sello secreto, y refrendada 
de mi infrascrito Secretario de Estado. Dada en Madrid á 4 de 
agosto de 1713. == YO EL REY.= D. Manuel de Vadillo 
y Ve/asco. 

RATIFICACION DEL DUQUE DE SABOYA. 

VrcroR AMADEo Segundo, por la gracia de Dios, Duque de 
Saboya y de Monferrato, Príncipe de Piemonte, Rey de Chi
pre &c. A todos quantos estas presentes vieren, salud. Habien
do visto el Tratado de Paz que el Conde de Maffei, Caballero 
de 1a Religion de los Santos Mauricio y Lázaro, nuestro pri
mer Caballerizo, Coronel de un regimiento de infantería, Ge
neral de batalla en nuestros exércitos, y nuestro Enviado ex
traordinario cerca de su Magestad Británica, el Marqués del 
Bourg, Gentilhombre de nuestra Cámara, Caballero de la Gran 
Cruz de la dicha Religion de los Santos Mauricio y Lázaro, y 
nuestro Enviado extraordinario cerca de sus Altas Potencias los 
Señores Estados Generales, y nuestro Consejero de Estado Me
llarede, nuestros Embaxadores Extraordinarios y Plenipotencia
rios en el Congreso de Utrecht, en virtud. de plenipotencia que 
les hemos dado, han concluido, ajustado, y firmado en 1 3 del 
mes de julio proxímo pasado en la ciudad de Utrecht con el 
Señor Don Francisco Maria de Paula Tellez Giron, Benavides, 
Carrillo, y Toledo, Ponce de Leon, Duque de Osuna, Conde de 
Ureña, Marqués de Peñafiel, Gentilhombre de 1a Cámara, de 
su Magestad Católica, Camarero y Copero Mayor, Notario 
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Mayor de los Reynos de Castilla, Caballero de la Orden de Ca
latrava, Clavero mayor de la misma Orden y Caballería, y Co
mendador de ella, y de la de Usagre en la de Santiago, Capitan 
de la primera Compañía Española de las Reales Guardias de 
Corps, y el Señor D. Isidro Casado de Acevedo de Rosales, Mar
qués de Monteleon, Vizconde de Alcazar Real, Consejero en el 
Consejo Supremo de Indias de su Magcstad Católica, y uno de 
los Gentileshombres de su Cámara, Embaxadores Extraordina
rios y Plenipotenciarios de .su Magestad Católica en dicho Con
greso de Paz de Utrecht, autorizados asimismo de plenipoten· 
cias necesarias: Nos, teniendo por grato el mencionado Trata
do, y cada uno de los puntos en él contenidos y declarados, 
le hemos aceptado, aprobado, ratificado, y confirmado, acepta
mos, aprobamos, ratificamos, y confirmamos, prometiendo en 
fé y palabra de Príncipe guardar y observar inviolablemente el 
todo de su contenido, sin contravenirle directa ni indirectamen -
te, ni permitir que sea contravenido en ningun modo ó forma, 
En testimonio de lo qual hemos firmado las presentes de nues
tra mano, y hécholas refrendar por el Marqués de Santo To
mas, nuestro Ministro y primer Secretario de Estado, y sellar 
con el sello de nuestras armas. Dadas en Turin á 5 de agosto 
de 1713. = V1croR AMADEo. =De Santo Tomás. 

PUBLICACION DE LA PAZ. 

EN la Villa de Madrid á I 2 dias del mes de octubre de 17 r 3 
años, ha biendose juntado, como á las dos y média de la tarde 
de este dia, en la posada de S. E. el Excelentísimo Señor Con
de de Gramedo, Gobernador del Consejo, los Licenciados Don 
Melchor Prous, D. Francisco Goveo, D. Bruno de Salcedo y 
Vives, Caballero de la Orden de nuestra Señora de Montesa, 
D. Ambrosio Berna], D. Joseph Perez Dardón, y D. Juan 
Gas par Zorrilla de ~an Martin, Alcaldes de la Casa y Corre 
de su Magestad; D. J oseph Alfonso Guerra, y Villegas, Caba
llero de la Orden de Santiago, D. Francisco Chirinos, D. Juan 
de Hozes, y D. J oseph de Maré, Reyes de Armas; y nosotros 
D. Juan del Barco y Oliva, Secretario de su Magestad; y Don 
Joseph de Ladalid y Ortúbia, sus Escribanos de Cámara de 
los que en su Consejo residen; entregó S. E. dicho Excelentí-
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simo Señor Conde de Gramédo, en presencia de ,los referidos, 
al dicho Señor D. Juan del Barco y Oliva un pliego de papel,. 
rubricado de su mano, en que estaba el órdcn. que se habia de 
guardar en la publicacion de las Paces entre esta , Corona y su 
Alteza Real el Señor Duque de Saboya, hoy Rey de Sicilia, 
paraque le diese al Rey de Armas mas antiguo, que le había 
de publicar: el tenor del qual es como se sigue. 

Oid, Oid, Oid: como de· parte del Rey nuestro Señor se 
hace saber á todos, que á honra :de Dios nuestro Señor, y para, 
bien y reposo de la christiandad, ha sido concertada, asentada., 
y establecida una buena, segura, firme y estable paz, confede
racion, y perpétua alianza, y amistad entre sü Magestad del 
Rey Católico nuestro Sefior D. Felipe Quinto de este nombre, 
de la una parte, y de la otra ,el Señor Duque de Saboya, hoy 
Rey de Sicilia, por su Magestad y su Alteza Real, y por to.,. 
dos sus Reynos, pais·es, tierras, y señoríos, vasallos y súbditos; 
y por medio de estas paces, ~nion y concierto, sus vasallos y 
súbditos volverán á sus bienes para gozarlos desde la publica
cion de la dicha Paz; y podrán de aquí adelante ir y venir, fre
qiientar, y comerciar en los rey.nos, estados y señoríos, el uno 
del otro, tanto por mar como por tierra, mercantilmente, y de 
qualquiera otra manera, seguramente y en salvo, como ántes de 
la guerra entre el Rey nuestro Señor y su Alteza Real dicho 
Señor Duque de Saboya, hoy Rey de Sicilia, lo hacian y po
dian hacer; y mándase de parte, de su Magestad Católica á to
dos sus súbditos y vasallos que de aqui adelante guarden y cuin
plan la dicha Paz inviolablemente sin alguna confravencion, pe
na de ser castigados, como quebrantadores de la Paz, sin remi
sion ó gracia. Y en execucion de esta órden se salió de la po-· 
sada de dicho Excelentísimo Señor Gobernador del Consejo, 
yendo delante trompetas y atabales, siguiendo los Alguaciles de 
la Casa y Corte de su Magestad, nosotros los, dichos Escriba
nos de Cámara, los Reyes de Armas, y Alcaldes expresados; en 
cuya forma se fué delante del Real Palacio de su Magestad, y 
habiendo subido en un tablado, que para este efecto estaba he
cho y alfombrado con su dosel, los dichos Alcaldes, Reyes de 
Armas, y infrascritos Escribanos de Cámara , por voz del re
ferido D. Joseph Alfonso de Guerra, Rey de Armas mas an
tiguo, se leyó y publicó el papel y órden antecedentes en al-
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tas é inteligibles voces, habiéndose tocado al princ1p10 y fin 
de- dicha publicacion, trompetas y atabales; desde cuyo sitio se 
pasó en la misma forma y acompañamiento á la Puerta de 
Guadalaxara de esta Corte, donde está el tráfioo y comercio, 
y se executó otra tal publicacion; y tambien delante de la Igle
sia Parroquial de Santa Maria de esta Villa, en dos tablados 
que en estos parages estaban hechos, alfombrados, y con sus 
doseles. A todo lo qual concurrió· mucho número de gente: de 
que certificamos nosotros los referidos Escribanos de Cámara 
del Consejo. Y paraque conste, lo firmamos en el dia expresa
do 1 2 de octubre de 17 1 3. = Don Juan del Barco y Oliva.== 
Don J oseph de Ladalid, y Ortubia. 

RATIFICACION DEL DUQUE DE SAROY A 
(ya Rey de Sicilia) del Artículo separado sobre el desembar
go y goce de los bienes, feudo_s, y efectos que poseen en sus 

Estados el Marqué"S Beirrcti1 y otros súbditos de su Ma
gestad Católica, y que -/o-mismo se entienda con 

los súbditos de dicho Duque que tubieren 
feudos y rentas en España. 

V ICTOR AMADEO Segundo, por la gracia de Dios, Duque de 
Saboya y Monfertato,, Príncipe de Piemonte, Rey de Chipre, 
&c. A todos quantos las presentes vieren, salud. Habiendo vis
to el contenido de la declaracion, que el Conde de Maffei, Ca
ballero de la Religioh de fos Santos Mauricio y Lázaro, m1es
tro primer Caballerizo, Coronel de un regimiento de infantería, 
General de batalla en nuestros exércitos, y nuestro Enviado ex· 
traordinario cerca de su Magestad Británica, el Marqués del 
Bourg, Gentilhombre de nuestra ·Cámara, Caballero de la Gran 
Cruz de la dicha Religion de los Santos Mauricio y Lázaro, 
y nuestro Enviado extraordinario cerca de sus Altas Potencias, 
los Señores Estados Generales, y nuestro Consejero de Estado 
l\1ellarede, nuestros Embaxadores Extraordinarios y Plenipoten
ciarios al Congreso de 1a Paz de Utrecht, en virtud de Pleni
potencia que les hemos dado hicieron el dia 1 3 del mes de ju
lio próximo pasado en la dicha ciudad de U trecht al Señor Don 
Francisco Maria de Paula T ellez Giron, Benavides, Carrillo 
y Toledo, Pcince de Leon, Duque de Osuna, Conde de U reña, 
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Marqués de Peñafiel, Gentilhombre de Cámara de su i1ages
tad Católica, Camarero y Copero Mayor, Notario Mayor de 
los Reynos de Castilh, Caballero de la Orden de Calatrava, 
Clavero Mayor de la misma Orden y Caballería, y Comenda
dor de ella y de la de Usagre en la de Santiago, Capitan de 
la primera Compañía Española de las Reales Guardias de Corps; 
y al Señor D. Isidro Casado de Acevedo de Rosales, Marqués 
de Monteleon, Vizconde de Alcazar Real, Consejero en el Su
premo Consejo de Indias de su Magestad Católica, y uno de 
los Gentileshombres de su Cámara, Embaxadores Extraordina
rios y Plenipotenciarios de su dicha Magestad Católica en el re
ferido Congreso de Utrecht, cuya declaracion es del tenor si
guiente: Nosotros los que abaxo firmamos, Embaxadores Ex
traordinarios y Plenipotenciarios de su Alteza Real de Sabaya, 
declaramos que en conseqüencia del Tratado de Paz, concluido 
hoy entre su Magestad Católica y su dicha Alteza Real, que
da concedido desembargo al Señor Marqués Berreti, y á los de
más vasallos, súbditos, y otras personas empleadas en el servi
cio de su dicha Magestad, en los bienes, feudos y efectos que 
poseen en los Estados de su Alteza Real, de los quales deben 
y pueden gozar, y de las rentas á ellos anexas, segun lo hacían 
y podían hacer ántes de la guerra, y como lo harán y podrán 
hacer los vasallos y súbditos de su Alteza Real de los feudos, 
bienes y efectos que poseen en España. En fé de lo qual lo fir
mamos en Utrecht, en 13 de julio de 17 r 3. = (L. S.) El Con
de Maffei. (L. S.) Solar du Bourg. (L. S.) P. Mellarede. 

Nos, teniendo por grata la mencionada declaracion, la he
mos aceptado, aprobado, ratificado, y confirmado, y la acepta
mos, aprobamos, ratificamos, y confirmamos, prometiendo en 
fé y palabra de Príncipe de guardarla y observarla inviolable
mente, sin jamás contravenida directa ó indirectamente, ni per
mitir que sea contravenida en ningun modo ó forma. En testi
monio de lo qual hemos firmado las presentes, y hécholas re
frendar por el Marqués de Santo Tomás, nuestro Ministro, y 
primer Secretario de Estado, y hécholas sellar con el sello de 
nuestras armas. Dadas en T urin á 3 de agosto de I 7 1 .3. = 
V1croR AMADEo. :::r. De Santo Tomás. 
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TRATADO 
DE 

P.,.tZ Y 111..MISTAD, 

AJUSTADO 

Entre la Corona de Espa1ia y la de la Gran Breta
ña; concluido en Utrecht á I3 de julio de I7 IJ; 

y ratificado en Madrid á 4 de agosto 
del mismo año. 
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TRATADO DE PAZ Y AMISTAD, 
ajustado entre sus Magestades Católica y Británica, por el 
qua! se asienta por principal condicion que nunca puedan los 
Reynos de España y Francia unirse en las sienes de un mis
mo Soberano, y que el Rey Católica reconozca en la descen
denci'a de la Reyna Ana, y en su defecto, en la de la Elec
triz Viuda de Brunswick, y de sus herederos en la línea pro
testante de Hanóver, el derecho á la sucesion hereditaria de 
la Corona de la Gran Bretaña. Concluido en Utrecht á IJ 

de julio de I7 I3: y ratflicada en Madrid á 4 de agosto 
del mismo año. 

Traducido del original latino al castellano. 

HABIENDO sido servido el Arbitro Supremo de todas las co
,as de exercitar su divina piedad; inclinando á la solicitud de 
:a paz y concordia los animos de los Príncipes, que hasta aquí 
1an estado agitados con las armas en una guerra que ha llena
lo de sangre y muertes á casi todo el orbe christfano; y no de
;eando otra cosa con mas árdor el Serenísimo y tnuy Poderoso 
Príncipe Felipe Quinto; por la gracia de Dios, Rey Católico de 
as Es panas, y la Serenísiiná y muy Poderosa Princesa Ana, 
)Or la gracia de Dios, Reyna de la Gran Bretaña; Francia, é 
:-Iibernia; ni habiendo otra que soliciten con mas vehemente 
mhelo; que el restablecer y estrechar con vinculos nuevos de 
:onveniencia recíproca la antigua amistad y confederacion de los 
~spañoles é Ingleses, de modo, que pase á la mas remota pos
eridad con lazos casi indisolubles: para concluir; pues, feliz
nente este negocio tan útil, y por tantas razones deseado, nom
)raron de una parte y otra sus Embaxadores Extraordinarios y 
)Jeni potenciarios, dandoles las instrucciones convenientes; es á 
aber, el Rey Católico, por su parte, al Excelentísimo Señor 
). Francisco Maria de Paula Tellez Giron, Benavides, Car~ 
'illo y Toledo, Ponce de Leon, Duque de Osuna, Conde de 
J reña, Marqués de Peñafiel, Grande de prímera clase, Gentil-
1ombre de su Cámara, Camarero, y Copero Mayor, Notario 
~ayor de sus Reynos de Castilla, Caballero de Ii Orden de 
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Calatrava, Clavero Mayor de la misma Orden y Caballería, y 
Comendador de ella, y de la de Usagre en la de Santiago, Ca
pitan de la primera Compañía Española de sus Guardias de 
Corps, y al Excelentísimo Señor D. Isidro Casado de Rosales, 
Marqués de Monteleon, del Consejo de Indias, Embaxadores 
Extraordinarios y Plenipotenciarios de su Magestad Católica; y 
la Reyna de la Gran Bretaña, por la suya, al muy Reverendo Se
ñor Juan, Obispo de Bristol, de su Consejo Privado, y Guarda 
del Sello Secreto, Dean de Windsor, y Secretario de la muy 
noble Orden de fa Jarretera, y al Excelentísimo Señor Tomás, 
Conde de Straíford, Vizconde de vV entwoile, W oodhouse, y 
de Sraineborugh, Baron de Ravy, Newmarch, y Overseliy, del 
Consejo Privado, Teniente General de sus Exércitos, primer 
Comisario del Almirantazgo de la Gran Bretaña, y de Irlanda, 
Caballero de la muy noble Orden de la Jarretera, Embaxador 
Extraordinario y Plenipotenciario á los Estados Generales de 
las Provincias Unidas del Pays~Baxo: los quales Embaxadores 
Extraordinarios y Plenipotenciarios, segun el tenor de lo que se 
ha acordado y convenidó por los Ministros de ambas partes, asi 
en la Corte de Madrid, como en la de Londres, consintieron, 
y ajustaron los Artículos de Paz y Amistad siguientes. 

" ARTICULO I. 

Habrá una Paz. chr:istiana y universal, y una perpétua y 
verdadera -amistad entre el Serenísimo y muy Poderoso Príncipe 
Felipe Quinto, Rey Católico de las Españas, y la Serenísima y 
muy Poderosa Princesa Ana, Reyna de la Gran Bretaña, entre 
sus herederos y sucesores, y tambien entre los Reynos, Esta
dos, Dominios, y Provincias de uno y otro Príncipe, en qual
quier parte que estén situadas, como asimismo entre los subditos 
de uno y otro; y se guardará y conservará esta paz tan sincera
mente, que ninguna de fas partes intente, con pretexto alguno, 
cosa que sea perjudicial ni dañosa á la otra, ni pueda ni deba 
auxtliar ni ayudar con motivo alguao á quien intente ó quiera 
causarla algun detrimento; y al c.ontrario, estarán obligados sus 
Magestades á procurar cada uno la utilidad, honor, y convenien
cia del o.rro.; trabajanclo c~n el mayor cuidado en promover 
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con nuevas demostraciones de amistad la paz que ahora se es
tablece, paraque adquiera cada dia mas firmeza. 

/ 

ARTICULO II. 

Siendo cierto que la guerra, que felizmente se acaba por es. 
ta Paz, se empezó y se ha continuado tantos años con suma 
fuerza, inmensos gastos, y casi infinito número de muertes, por 
el gran peligro que amenazaba á la libertad y salud de toda la 
Europa la estrecha union de los Reynos de España y Francia; 
y queriendo arrancar del ánimo de los hombres el cuidado y 
sospecha de esta union, y establecer la paz y tranquilidad del 
orbe christiano con el justo equilíbrio de las Potencias ( que es 
el mejor y mas sólido fundamento de una amistad recíproca y 
paz durable) han convenido, asi el Rey Católico como eI 
Christianísimo, en prevenir con las mas justas cautelas, que mm
ca puedan los Reynos de España y Francia unirse baxo de un 
mismo dominio, ni ser uno mismo Rey de ambas Monarquías; 
y para este fin su Magestad Católica renunció solemnísimamen· 
te por sí, y por sus herederos y sucesoras, todo el derecho, tÍ
tulo, y pretension á la Corona de Francia, en la forma y con 
las palabras siguientes. 

INSTRUMENTOS QUE SE CITAN EN ESTE TRATADO. 

I.º 

Cédula de su Magestad Católica, en que estd inserta su 
Remíncia á la sucesion de la Corona de Francia. 

EL REY. = Por quanto en 5 de noviembre de este año de 17 1 2, 

ante D. Manuel de Vadillo y V elasco, mi Secretario de Estado~ 
y Notario Mayor de los Reynos de Castilla y Leon, y testigos~ 
otorgué, juré, y firmé el instrumento público del tenor siguien'
te, que á la letra es como se sigue: Don Felipe, por la gracia de 
Dios, Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, 
de Jerusalén, de Navarrar, de Granada, de Toledo, de Valencia~ 
de Galicia, de Mallorca~ de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba~ 
de Córcega, de Murcia, de J aen, de los Al garbes, de Algecíra, 
de Gibraltar, de las Islas d~ Canária, de las Indias Orienta-

FFF 
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les y Occidentales, Islas y Tierra-Firme del Mar Oceano; Ar
chiduque de Austria; Duque de Borgoña., de Brabante, y Milán; 
Conde de Abspurg, de Flandes, Tyról, y Barcelona; Señor de 
Vizcaya y de Molina, &c. Por la relacion y noticia de este ins
trumento y escritura de renunciacion y desistimiento., y para 
que quede en perpétua memoria, hago notorio y manifiesto á los 
Reyes, Príncipes, Potentados, Repúblicas, Comunidades, y per
sonas particulares, que son, y fueren en los siglos venideros: que 
siendo uno de los principales supuestos de los Tratados de Pa
ces, pendientes entre la Corona de España y la de Francia con 
la de Inglaterra, para cimentada firme y permanente, y proce
der á la general, sobre la maxÍ'ma de asegurar con perpetuidad 
el universal bien y quietud de la Europa en un equilíbrio de 
Potencias,. de suerte que, unidas. muchas en una, no declinase la 
balanza de la deseada igualdad en ventaja de una, á peligro y re
zelo de las demás, se propuso é instó por la Inglaterra, y se con
vino por mi parte y la del Rey mi abuelo, que para evitar en 
qualquier tiempo la union de esta Monarquía y la de Francia, y 
la posibilidad de que en ningun caso sucediese, se hiciesen recí
procas renúncias por mí y toda mi descendencia á la strcesion 
posible de la Monarquía de Francia; y por la de aquellos Prínci
pes, y todas sus líneas exí'stentes y futuras, á la de esta Monar
quía, formando una relacion decorosa de abdicacion de todos los 
derechos que pudieren adquirir~ para sucederse mutuamente, las 
dos Casas Reales de esta y de aquella Monarquía: separando, con 
los medios legales de mi renúncia, mi rama del tronco real 
de Francia, y todas las ramas de la de Francia de la troncal de
rivacion de la sangre real española: previniendose asimismo, en 
conseqüencia de la max1ma fundamental y perpétua del equilí
brio de las Potencias de Europa, el que asi como este persuade 
y justifica evitar en todos casos imaginables la union de la Mo
narquía de España con la de Francia, se precaucionase el incon
veniente de que en falta de mi descendencia se diese el caso de 
que esta Monarquía pudiese recaer en la Casa de Austria, cuyos 
dominios y adherencias, aun sin la union del Imperio, la harian 
formidable ( motivo que hizo plausible en otros tiempos la sepa
racion de los Estados hereditarios de la Casa de Austria del cuer
po de la Monarquía Española): conviniendose y ajustandose á es· 
te fin por la Inglaterra conmigo, y con el Rey mi abuelo, que 



Tomo I 297 

[207] 
en falta mia y de mi descendencia, éntre en la sucesion de éita 
Monarquía el Duque de Saboya, y sus hijos y descendientes mas
culinos, nacidos de constante legítimo matrimonio; y en defec
to de sus líneas masculinas, el Príncipe Amadéo de Cariñan, y 
sus hijos y descendientes masculinos, nacidos de constante legí
timo matrimonio; y en defecto de sus líneas, el Príncipe Tomás, 
hermano del Príncipe de Cariñan, sus hijos y descendientes mas
culinos, nacidos de constante legítimo matrimonio, que por des
cendientes de la Infanta Doña Catalina hija del Señor Felipe Se
gundo, y llamamientos expresos, tienen derecho claro y conoci
do, supuesta la amistad y perpétua alianza, que se debe solici
tar y conseguir del Duque de Saboya y su descendencia, con es
ta Corona: debiendose creer que esta esperanza perpétua' é in
cesable sea el fiel invariable de la balanza, en que amistosamen
te se equilíbren todas las Potencias, fatigadas del sudor é incer
tidumbre de las batallas: no quedando algun arbitrio á ninguna 
de las partes para alterar este equilíbrio federal por via de nin
gun contrato, de renúncia, ni retrocesion, pues convence la ra
zon de su permanencia la que motiva el admitirle, formandose 
una constitucion fundamental, que arregle con ley inalterable Ja 
sucesion en lo por venir. 

HE deliberado en conseqüencia de lo referido, y por el amor 
á los Españoles, y conocimiento de lo que al suyo debo, y las 
repetidas experiencias de su fidelidad, y por retribuir á la Divi
na Providencia, con la resignacion á su destino, el gran benefi
cio de haberme colocado y mantenido en el trono de tan ilustres 
y beneméritos vasallos, el abdicar por mí y todos mis descen
dientes el derecho de suceder en la Corona de Francia, desean
do no apartarme de vivir y morir con mis amados y fieles Espa
ñoles, dexando á toda mi descendencia el vínculo inseparable de 
su fidelidad y amor. Y paraque esta deliberacion tenga el debi
do efecto, y cese el que se ha considerado uno de los principa
les motivos de la guerra que hasta aqui ha afligido á la Euro
pa, de mi propio motu, libre, espontánea, y grata voluntad: 
Yo Don Felipe, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, &e: por el presente instrumento, por mí 
mismo, por mis herederos y sucesores, renuncio, abandono, 
y me desisto, para siempre jamás, de todas las pretensiones, de
rechos, y títulos, que Yo, ó qualquiera descendiente mio, ha-
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'.y~ d~q;. ahor;a, 9 1,pueq~ _haber en,.qualquier t{empo que su
ceda, en lo futuro,. á Ja. sucesion de la Corona_ ~e _Francia; 
y :me ·declaro· y he por excluído y apartado Yo.,_ y mis ht
jos, herederos, y descendientes perpetuamente por excluídos é 
inhabilitados, absolutamente y sin limitacion, diferencia, ni distin
<;:ion de personas, grados, sexos, y tiempos, de la accion y de
'recho de suceder en la Corona de Francia. Y quiero y consien
to, por mí y los dichos mis descendientes, que desde ahora pa-
ra entónces se tenga por pasado y transferido en aquel que, por 
estar Yo y ellos excluídos, inhabilitados, é incapaces, se hallá
re siguiente en grado, é inmediato al Rey por cuya muerte va
cáre, y se hubiere de regular y deferir la sucesion de la dicha Co
rona de Francia en qualquier tiempo y caso, paraque la haya y 
tenga como legítimo y verdadero sucesor, asi como si Y o y mis 
descendientes no hubieramos nacido, ni fuesemos en el mundo; 
porque por tales hemos de ser tenidos y reputados, paraque en 
mi persona y la de ellos no se pueda considerar ni hacer funda
mento de representacion activa ó pasiva, principio ó continua
cion de línea efectiva, contentiva de sustancia, sangre, ó calidad; 
ni derivar 1a descendencia ó computacion de grados de las per
sonas del Rey Christianísimo, mi señor y mi abuelo, ni del Se
ñor Del.fin mi padre, ni de los gloriosos Reyes sus progenito
res, ni para otro algun efecto, de entrar en la sucesion, ni preo
cupar el grado de proxí'midad, y excluirle de él, á la persona 
que, como dicho es, se hallare siguiente en grado. 

Y o quiero, y consiento, por mí mismo y por mis descen
dientes, que desde ahora como entónces sea mirado y conside
rado este derecho como pasado y trasladado al Duque de Berry 
mi hermano, y á sus hijos y descendientes masculinos, nacidos 
de constante legírimo matrimonio; y en defecto de sus líneas mas• 
culinas, al Duque de Orleans mi tio, y á sus hijos y descendien
tes masculinos, nacidos de constante legÍtimo matrimonio; y en 
defecto de sus líneas, al Duque de Borbón mi primo, y á sus 
hijos y descendientes masculinos, nacidos de constante legítimo 
matrimonio, y asi sucesivamente á todos los Príncipes de la san· 
gre de Francia, sus hijos y descendientes masculinos, para siem
pre jamás, segun la colocacion y el órden con que ellos fueren 
llamados á la Corona por el derecho de su nacimiento; y por 
conseqüencia, á aquel de los dichos Príncipes que (siendo, como 
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dicho es, Yo, y todos mis dicho, descendientes, excluidos, in
habilitados, é incapaces) se pudiere hallar mas cercano en grado 
inmediato despues de aquel Rey por la muerte del qual sucedie
re la vacante de la Corona de Francia, y á quien debiere perte
necer la sucesion en qualquier tiempo y en qualquier caso que 
pueda ser, paraque él la posea como sucesor legítimo y verda
dero, de la misma manera que' si Y o y mis descendientes no hu
bieramos nacido. Y en consideracion de la mayor firmeza del Ac
to de abdicacion de todos los derechos y tÍtulos que me asistían 
á mí, y á todos mis hijos y descendientes, para la sucesion de la 
referida Corona de Francia, me aparto y desisto, especialment<: 
del que pudo sobrevenir á los derechos de naturaleza por las Le
tras Patentes, ó instrumento, por el qua! el Rey mi abuelo me 
conservó, reservó , y habilitó el derecho de sucesion á la Coro
na de Francia, cuyo instrumento fué despachado en Versalles en 
el mes de diciembre del año de 1 700, y pasado, aprobado, y 
registrado por el Parlamento: y quiero que no me pueda servir 
de fundamento para los efectos en él prevenidos, y le refuto y 
renuncio, y le doy por nulo, írrito, y de ningun valor, y por 
cancelado, y como si tal instrumento no se hubiera exccutado; y 
prometo y me obligo, en f¿ de palabra real, que en quanto fue
re de mi parte, y de los dichos mis h.ijos y descendientes que son 
y serán, procuraré la observancia y cumplimiento de esta escri
tura; sin permitir ni consentir que se vaya ó venga contra ella, 
directe ó indirecte, en todo ó en parte. Y me desisto y aparto 
de todos, y qualesquiera remedios, sabidos ó ignorados, ordina
rios ó extraordinarios, y que por derecho comun ó privilegio es
pecial nos puedan pertenecer á mí, y á mis hijos y descendien
tes, para reclamar, decir, y alegar contra lo susodicho: y todos 
ellos los renuncio, y especialmente el de la lesion evidente, enor
me, y enormísima, que se pueda considerar haber intervenido en 
el desistimiento y renúncia del derecho de poder en algun tiem
po suceder en la referida Corona. Y quiero que ninguno de los 
referidos remedios, ni otros de qualquier nombre y ministerio, 
importancia y calidad que sean, nos valgan, ni nos puedan va
ler. Y si de hecho, ó con algun color, quisieremos ocupar el di
cho Reyno por fuerza de armas, haciendo ó moviendo guerra 
ofensiva ó defensiva, desde ahora para entónces se tenga, juzgue, 
y declare por ilícita, injusta, y mal atentada, y por violencia, 

GGG 
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invasion, y usurpacion hecha contra razon y conciencia; y por 
el contrario, se juzgue y califique por justa, lícita, y permitida 
la que se hiciere ó moviere por el que, por mi exclusion y de 
los dichos mis hijos y descendientes, debiere suceder en la dicha 
Corona de Francia, al qual sus subditos y naturales le hayan de 
acoger y obedecer, hacer y prestar el juramento y homenage de 
fidelidad, y servirle como á su Rey y Señor legírimo. 

Y este desistimiento y renuncíacion, por mí y los dichos 
mis hijos y descendientes, ha de ser firme, estable, válida, é ir
revocabk perpetuamente, para siempre jamás: y digo y prome
to que no he hecho ni haré protestacion ó reclamacion, en pú
blico ó en secreto, en contrario, que pueda impedir ó dismi. 
nuir la fuerza de lo contenido en esta escritura; y que si la hi
ciere, aunque sea jurada, no valga, ni pueda tener fuerza. Y pa
ra mayor firmeza y seguridad de lo contenido en esta renúncia, 
y de lo dicho y prometido por mi parte en ella, empeño de nuc· 
vo mi fé y palabra real: y juro solemnemente por los evange
lios contenidos en este misal, sobre que pongo 1a mano dere
cha, que Yo observaré, mantendré, y cumpliré este acto é ins
trumento de renunciacion, tanto por mí como por todos mis su
cesores, herederos, y descendientes, en todas las cláusulas en él 
contenidas, segun el sentido y construccion ·mas natural, literal, 
y evidente, y que de este juramento no he pedido ni pediré re
laxacion; y que si se pidiere por alguna persona particular, ó se 
concediere motu propio, no usaré ni me valdré de ella; ántes, 
para en caso que se me conceda, hago otro tal juramento, para 
que siempre haya y quede uno sobre todas las relaxaciones que 
me fuesen concedidas. 

Y otorgo esta escritura ante el presente Secretario, Notario 
de este mi Reyno; y lo firmé, y mandé, sellar con mi real se· 
llo, siendo testigos, prevenidos y llamados : el Cardenal Don 
Francisco de Júdice, Inquisidor General, y Arzobispo de Mon
real, de mi Consejo de Estado: D. Joseph Fernandez de Velas
co y Tovar, Condestable de Castilla, Duque de Frias, Gentil
hombre de mi Cámara, mi Mayordomo Mayor, Copero Ma
yor, y Cazador Mayor: D. Juan Claros Alonso Perez de Guz
mán el Bueno, Duque de Medinasidonia, Caballero del Orden 
de Sancti-Spiritus, mi Caballerizo Mayor, Gentilhombre de mi 
Cámara, y de mi Consejo de Estado: D. Francisco Andrés de Be-
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na vides, Conde de Santistevan, de mi Consejo de Estado, y Ma
yordomo Mayor de la Reyna: D. Carlos Romo-Dei Laso de 
la Vega, Marqués de Almonacir, y Conde de Casa-Palma, Gen
tilhombre de mi Cámara, de mi Consejo de Estado, y Caba
llerizo Mayor de la Reyna: D. Restai~10 Cantelmo, Duque de 
Pópuli, Caballero del Orden de Sancti-Spiritus, Gentilhombre 
de mi Cámara, y Capitan de mis Guardias de Corps Italianas: 
D. Fernando de Aragon y Moneada, Duque de Montalto, Mar
qués de los V elez, Comendador de Silla, y V enasal en la Or
den de Montesa, Gentilhombre de mi Cámara, y de mi Con
sejo de Estado: D. Antonio Sebastian de Toledo, Marqués de 
Mancéra, Gentilhombre de mi Cámara, de mi Consejo de Es
tado, y Presidente del de Italia: D. Juan Domingo de Raro y 
Guzmán, Comendador Mayor en la Orden de Santiago, de mi 
Consejo de Estado: D. Joachln Porree de Lean, Duque de Ar
cos, Gentilhombre de mi Cám:.1ra, Comendador Mayor en la 
Orden de Calatrava, de mi Consejo de Estado: D. Domingo 
de J údice, Duque ·de J ovenazo ,. de mi Consejo de Estado: D. 
Manuel Coloma, Marqués de Canales, Gentilhombre de mi 
Cámara, de mi Consejo de ,Estado, y Capitan General de la 
Artillería de España: D. Joseph de Solís, Duque de Montella
no, de mi Consejo de. Estado: D. Rodrigo Manuel Manrique 
de Lara, Conde de Frigiliana,, Gentilhombre de mi Cámara, de 
mi Consejo de Estado, y Presidente del de Indias: D. Isidro de 
la Cueva, Marqués de Bedmar, ·Caballer-o del Orden de Sancti
Spiritus, Gentilhombre de mi Cámara, y-de mi Consejo de Es
tado, Presidehte del de Ordenes, y primer Ministro de 1a Guer
ra: D. Francisco Ronquillo Briceño, Conde de Gramédo, Go
bernador de mi Consejo de Casti'lla: D. Lorenzo ArmenguaJ, 
Obispo de Gironda, de mi Consejo y Cámara de Castilla, y 
Gobernador del de Hacienda: D. Carlos de Borja y Centellas, 
Patriarca de las Indias, de nii Consejo de las Ordenes, mi Ca
pellan y Limosnero Mayor, y Vicario General de mis Exérci
tos: D. Martin de Guzmán, Márqués de Montealegre, Gen
tilhombre de mi Cámara, y Capitan de mi Guardia de Alabar
deros: D. Pedro de Toledo Sarmiento, Conde de Gondomar, de 
mi Consejo y Cámara de Castilla: D. Francisco Rodriguez de 
Mendarozqueta, Comisario General de Cruzada: y D. Melchor 
de Avellaneda, Marqués de Valdecañas, de mi Consejo de Guer-
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ra; y Director General de la Infantería de España. == Y o EL 

REY. = Yo D. Manuel de Vadillo y Velasco, Caballero del 
Orden de Santiago, Comendador de Pozuelo en la de Calatra
va, Secretario de Estado de su Magestad, Notario y Escrib:1110 
público en sus Reynos t y Señoríos, que presente fui al otor
gainiento y todo lo demás de suso contenido, doy fé de ello . 
. Y en testi.rponio de verdad lo signé y firmé de mi nombre, en 
-Madrid á 5 de noviembre de I 7 12. == D. Manuel de Vadillo y 
Vdasco. == Por tanto, para el resguardo de los convenios fede
rales, de que se hace mencion en el dicho instrumento aqui in
serto , y paraque conste autenticamente á todas las partes don
.de convenga y pretendan valerse de su contenido, y para todos 
·los efectos que hubiere lugar en derecho, y puedan derivarse de 
.su otorgamiento, debaxo de las cláusulas, condiciones, y supues
tos en él contenidos; mandé despachar la presente, firmada de mi 
mano, sellada con el sello de mis Real.es Armas, y refrendada 
de mi infrascrito Secretario de Estado, y' Notario lvlayor de es
tos Reynos. En Buen~Retiro á 7 de noviembre de 17 I 2. = Yo 
EL REY.= (L. S.) D .. Mam1el da Vadillo y Ve/asco. 

Es copia del Real Despach0, que se remitió al Rey no junto 
en Cortes por el Excelentísimo -Se-.ñor Conde ,de Gramédo, Go
bernador del Consejo, en 9· de noviembre ·de 1 7 I 2: el qual, ha
biendose visto en el Reyno, y ,conferido en razon de su conte
nido; por acuerdo, que celebró en el mismo ·dia 9 de noviembre 
de 1 7 1 2, acordó: que, arreglandose á la escritura de renúncia 
que contiene dicho Re:\~ De5pac;ho, otorgada por su Magestad 
( Dios le guarde) en 5 del" mismo mes de noviem1*e, á las rea
les convocatorias remitidas á todas las ciudades y villa de voto 
en Cortes, y á la proposicion que su l\1agestad hizo, y á la que 
de su real órden mas por extenso leyó el mismo dia el Secreta
rio D. Francisco de Quincoces en su real presencia; se hiciese 
consulta á su Magestad poniendo en su real Tioticia haberse con
formado todo el Reyno con lo que su real persona fue servido 
resol ver: y que asimismo se hiciese una reverente representacion, 
suplicando á su Magestad se sirviese mandar constituir Ley de 
todo lo referido para su mayor validacion, y derogar otras qua
lesquiera ( como el Reyno lo tenia resuelto por su acuerdo de 8 
del mismo mes en vista de la proposicion hecha en el mismo 
dia por los caballeros Procuradores de Cortes por Burgos, con 
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la qual se conformaron todos los demás caballeros Procuradore 
de las ciudades y villa de voto en Cortes): como todo lo suso 
dicho consta y parece de los acuerdos que van citados, y que 
dan en los libros de las Cortes que al presente se están cele
brando: de,' que certifico yo D. J oseph Ciprian del Valle, Escri 
bano de cámara del Rey nuestro Señor de los que residen er 
el Consejo, que por mandado de su Magestad ( Dios le guarde: 
estoy sirviendo la Escribanía mayor de las presentes Cortes en 
lugar de D. Juan de Aberasturi. Y para que conste, lo firmé en 
Madrid á 9 dias del mes de junio de I 7 I 3 años. == D. Joseph 
Ciprian del Valle. 

II.º 

Representacion que hizo el Reyno junto en Cortes en vista 
de la Renúncia del Rey D. Felipe V á la suces10n 

de la Corona de Francia. 

SEÑOR. = Teniendo estos Reynos tan sensibles y claras pruebas 
de quanto han debido á la paternal piedad de V. M. (Dios le 
guarde) desde que, para nuestra mayor gloria, füé servida la Di
vina Providencia colocar á V. M. felizmente en el trono de 
esta Monarquía; se sirve V. M. darnos hoy la última y mas no
toria evidencia en la causa y fines para que de su real órden 
hemos sido convocados á las presentes Cortes; cuya imponde
rable amante fineza está executando nuestra obligacion toda, pa
ra sacrificar en las aras de nuestro amor y respeto quantos ob
sequios y demostraciones puedan caber en la esfera de nuestra 
posibilidad, y que mas acrediten nuestra reverente y tierna gra
titud. Y paraque ésta aspire á proporcionarse á tan debida sa
tisfaccion con el entero conocimiento de lo que incluye, nos pa· 
rece muy propio á la obligacion de nuestro instituto· hacer pre
sente á V. M. lo que comprehendemos del contexto de las car
tas convocatorias que V. M. se sirvió expedir á nuestras co
munidades, y de la proposicion que al abrirse las Cortes tuvi
mos la honra de oir á V. M. y con mas extension se nos leyó 
en su real presencia, y de su real órden: y finalmente por el 
instrumento de renúncia que V. M. otorgó, firmó, y juró el 
dia 5 de este mes por ante D. Manuel de V adillo y V ebsco, Se
cretario de Estado, cuya cópia autorizada se sirvió V. M. re-

HHH 
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mitir al Reyno, paraque, arreglados á 1a mente y alma de sus 
expresiones, solicíte nuestra respetuosa veneracion corresponder, 
como debemos, á las favorables intenciones de V. M. En unas 
y otras se sirve V. M. manifestar los excesos que han merecido 
estos Reynos al paternal cariño de V. M. desde que la Piedad 
Divina puso en las reales sienes de V. M. la Corona de esta 
Monarquía; pues, agitada y combatida de tantos enemigos co
mo hizo conspirar contra ella la tenáz ambicion de la Casa de 
Austria y las Potencias de la Liga, se opuso generosamente el 
inclyto invencible ánimo de V. M. al reparo y escarmiento de 
tantos émulos, no solo con el esfuerzo de las armas de sus va
sallos, sino tambien con la preciosidad de su real presencia en 
la frente de sus exércitos, que animados de tan superior glorio
so espíritu, castigaron el inquieto orgullo de los enemigos en 
los repetidos celebrados sucesos de Almansa, y Villaviciosa, has
ta arrojarlos á 1a última extremidad de Cataluña: debiendo aqui 
nuestra agradecida atencion hacer un reverente recuerdo de los 
inmensos trabajos y fatigas que acompañaron á estas animosas 
proezas de V. M. hasta exponer todas las grandes importancias 
de su vida á la peligrosa contingencia de la guerra, cuyos varios 
accidentes obligaron á la real persona de V. M. á dexar una y 
otra vez la comodidad de su Corte, cediendo á la violencia ene
miga hasta su propia quietud, y haciendo compañera de sus pe· 
regrinaciones y retiro la augustÍsima fineza de la Reyna nuestra 
Señora, y la inocencia de nuestro amado Príncipe. Pero al mis
mo tiempo que V. M. empleaba su esfuerzo en libertar de tan
ta opresion sus vasallos, congoxaba su paternal y augusto co
razon el mirarlos reducidos á los términos estrechos de una in
dispensable necesidad, ocasionada de los inmensos gastos de una 
guerra no menos sangrienta que dilatada, cuya reflex10n llamaba 
á las puertas de la real piedad de V. M. para abrirlas á quan
tos medios facilitasen á estos Reynos el beneficio de su tranqui
lidad y reposo, en que respirasen de tan sensibles como forzosas 
penalidades. Y habiendo la Divina Misericordia favorecido la 
real intencion de V. M. logrando, por los autorizados oficios 
del Señor Rey Christianísimo, introducir en Inglaterra las pro
posiciones de Paz, y por medio de aquella Soberana el convo· 
car un general congreso en Urrecht para deliberar y establecer 
la tranquilidad pública, y una satisfaccion recíproca á todos los 
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Príncipes de la Europa; se solicitó por 1a Ingfaterra, para evi
tar el principal motivo de la guerra, el precaver que en ningun 
tiempo, ni por algun caso, se uniesen las dos Monarquías de Es
paña y Francia en la persona de un mismo Príncipe; y como 
médio necesario para sujetar todos los accidentes que pudiesen 
sobrevenir en lo futuro, LJUe propusiese á V. M. que entre la 
alternativa de la sucesion posible á la Corona de Francia, ó á 1a 
posesion de esta Monarquía, eligiese V. ~1. una de ellas, para 
excluirse de la esperanza de obtener la otra. Hecha esta propo
sicion á V.M. y arrebatado del ardentísimo amor con que siem
pre atendió á la fidelidad de la Nacion Española, aún no per
mitió el real ánimo de V. M. lugar á 1a duda para la eleccion 
de esta Monarquía, prefiriendola á 1a de Francia: circunstancia 
de tan subidos realces para nuestra eterna gratitud, que no es 
fácil, aun con todos los esfuerzos de nuestra posibilidad, encon
trar alguna proporcion de reconocimiento y obsequio al impon
derable honor que debieron estos Reynos á V. M. : cuya reso
lucion, entendida por la Inglaterra, se discurrió y comunicó con 
V. M. y con su Magestad Christianísima, que se hiciesen recí
procas renúncias, asi por parte de V. M. y en nomqre de su 
real descendencia, á la sucesion posible de 1a Monarquía de 
Francia, como de los Príncipes de aquella real familia y de to
das sus líneas á la de esta Corona; y que unas y otras se pasa
sen y confirmasen en Cortes estableciendo Ley de ellas, afian
zando en este requisito su mayor solemnidad y validacion, y ase
gurando por este medio el equilíbrio de Potencias en la Europa, 
paraque la union de muchas en una no hiciese declinar la ba
lanza de la deseada igualdad. Y como es en conseqüencia de 1a 
maxima fundamental y perpétua del equilíbrio de las Potencias 
de Europa el que, asi como éste persuade y justifica evitar en 
todos los casos excogitables la union de la Monarquía de Espa
ña con la de Francia, haya de cautelarse el mismo inconvenien
te en que, en falta de la real descendencia de V. M. se diese 
el caso de que esta Monarquía pudiese recaer en la Casa de Aus
tria, cuyos dominios y adherencias, aun sin la union del Im pe
ri o, la harian formidable; á estos fines, y para establecer los de
rechos de la sucesion de esta Corona en caso de faltar ( lo que 
Dios no permita) la real descendencia de V. M. se acordó y 
ajustó por la Inglaterra con V. 1\1. y el Señor Rey Christianí-
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simo entrase á poseer esta Monarquía el Señor Duque de Sabo~ 
ya, y sus hijos y descendientes masculinos, nacidos de constan
te y legítimo matrimonio; y en defecto de sus líneas masculi
nas, el" Príncipe Amadéo de CariÍlan, y sus hijos y descendien
tes masculinos, nacidos de constante legítimo matrimonio; y en 
falta de sus líneas, el Príncipe Tomás, hermano del Príncipe de 
Cariñan, sus hijos y descendientes masculinos, nacidos de cons
tante legítimo matrimonio, que por descendientes de la Señora 
Infanta D0ña Catalina hija del Señor Felipe Segundo, y llama
mientos expresos, tienen derecho claro y conocido, suponiendo 
la amistad y perpétua alianza, que se debe solicitar y conseguir 
de este Príncipe y su descendencia, con esta Corona: debiendo
se creer que esa esperanza, perpétua, é incesable, sea el fiel in
variable de la balanza, en que amistosamente se equilíbren to
das las Potencias, fatigadas del sudor é incertidumbre de las ba
tallas; no quedando algun arbitrio á ninguna de las partes para 
alterar este equilibrio federal, por via de ningun contrato de re• 
núncia ni retrocesion, pues convence la razon de su permanen
cia la que motiva el admitirle. 

A estos tres puntos parece se reducen los medios acordados 
con V. M. para el establecimiento de una paz sólida, tan desea
da de su paternal afeccion para el mayor beneficio de estos Rey~ 
nos: y á estos fines se ha servido V. l\'1. convocar estas presen .. 
tes Cortes. Y debiendo nuestro humilde reconocimiento corres
ponder, en los términos de nuestra cortedad, á tan crecida y 
grande obligacion; han acordado los Reynos y Ciudades, de que 
se componen las presentes Cortes, unánimes y conformes, po
nerse á los reales pies de V. M. con el mas profundo respeto, 
rindiendole inmortales gracias por los inmensos beneficios y ex
cesivos favores con que se ha servido honrar y exaltar la Na
cion Española; atendiendo al mayor bien y utilidad de sus 
amantísimos vasallos, y procurando á esta Monarquía el alivio 
de la deseada paz, y tranquilidad. Y deseando el Reyno por su 
parte contribuir al logro de la real intencion de V. M. asien · 
te, y si fuere necesario para la mayor autoridad, validacion, y 
firmeza, aprueba y confirma la renúncia, que V. M. se ha ser~ 
vido hacer, por sí y en nombre de toda su real descendencia, 
á la Monarquía de Francia; con la circunstancia de haberse de 
executar la misma renúncia por los Príncipes de aquella real 
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familia y su descendencia á esta Corona: y asimismo la exclu
sion perpétua de la Casa de Austria á los dominios de esta Mo
narquía: y asimismo el llamamiento de la Casa de Saboya á la 
sucesion de estos Reynos, en falta ( que Dios no permita) de 
la real descendencia de V. M.: y que todas estas tres cosas, y 
cada una de ellas, las aprueba, consiente, y ratifica el Reyno, 
con las mismas calidades, condiciones, y supuestos que se ex
presan, infieren, y concluyen en el referido instrumento de re
núncia executado por V. M. que queda mencionado y referido. 
Y enfin, que para asegurar y establecer la firmeza de estos T ra
tados, se obligan estos Reynos con todo su poder y fuerzas á 
hacer mantener las reales resoluciones de V. M. sacrificando en 
su servicio hasta la última gota de sangre: ofreciendo á V. M. 
( como lo executa y siempre ha procurado acreditar) vidas y ha
ciendas en obsequio de su amor. Y para eterna memoria y ob
servancia de la real deliberacion de V. M. y acuerdo del Rey
no; suplicamos á V. M. se sirva mandar que, derogando todas 
las que se hallasen en contrario, se establezcan por Ley funda
mental, asi las renúncias referidas, como la exclusion perpétua 
de la Casa de Austria, y la sucesion de la Casa de Saboya, se
gun está acordado y establecido en el referido instrumento de 
renúncia, debaxo de los supuestos y circunstancias que en él se 
expresan, que desde luego acuerda el Reyno ( con la aprobacion 
de V. M.) como fundamento en que consiste el mayor bien y 
utilidad de esta Monarquía, tan atendida, favorecida, y exaltada 
de la real benevolencia de V. M. Y sobre todo, se dignará de 
mandar al Reyno lo que fuere de su real agrado. Madrid y no· 
viembre 9 de I 712. 

Es copia de la representacion hecha á su Magestad ( Dios 
le guarde) por el Reyno junto en Cortes, en 9 de noviembre 
del año pasado de I 71 2, que se halla sentada en sus libros de 
Acuerdo ( segun de ellos mismos parece) á que me remito yo 
Don Joseph Ciprian del Valle, escribano de cámara del Rey 
nuestro Señor de los que residen en el Consejo, que por rhan
dado de S. M. he servido la escribanía mayor de las Cortes, di
sueltas de su real órden en I o de este mes, en lugar de Don 
Juan de Aberasturi. Y paraque conste, lo firmé en Madrid, ·á I I 

de junio de 17 I 3 años.= D. Joseph Ciprian del Valle. 

III 
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III.º 

Real Cédula estableciendo por Ley la Renúncia de S. M. 
Cat6lica á la sucesion de la Corona de Francia, y las de 
aquellos Príncipes á la de España, excluyendo de ella á la 
Casa de Austria, y declarandosela y llamando á la Casa 

de Saboya en falta de la descendencia 
del Rey D. Felipe V. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla., de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaen, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra-Firme del Mar Oceano; Archiduque de Austria; Duque 
de Borgoña, de Brabante, y de Milán; Conde de Abspurg, de 
Flandes, Tyról, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de Molina 
&c. Los vivos deseos, con que el Rey Christianísimo, mi abue
lo, y Y o, hemos procurado dar fin á la sangrienta y porfiada 
guerra que ha tantos años aflige á la Europa, y dispensar el de
bido alivio á nuestros fidelísimos vasallos, rendidos al peso de 
tantos trabajos y fatigas, que solo pudieran tolerar su invenci
ble ánimo y constante amor y lealtad; han solicitado por todos 
los medios posibles la paz universal con las Potencias coligadas 
contra las dos Coronas, anteponiendola á nuestros intereses. Y 
habiendo dado principio á los Tratados de ella con la Reyna de 
Inglaterra, se ha convenido entre las tres Coronas, España, Fran· 
cia, é Inglaterra, el que Y o otorgase renúncia, por mí y mis 
descendientes, del derecho que tubiere y pudiere tener á la Coro
na de Francia, con lo demás y en la forma que se contiene en el 
mismo instrumento, cuyo tenor es como se sigue.= D. Felipe, 
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, &c. 
Por la relacion y noticia de este instrumento y escritura de renún
cia y desistimiento, y paraque quede en perpétua memoria: Hago 
notorio y manifiesto á los Reyes, Príncipes, Potentados, Repúbli
cas, Comunidades, y personas particulares, que son, y fueren en 
los siglos venideros: que siendo uno de los principales supuestos 
de los Tratados de Paces pendientei entre la Corona de España 
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y la de Francia con la de Inglaterra, para cimentada firme y per .. 
manente, y proceder á la general, sobre fa maxí:ma de asegurar 
con perpetuidad el universal bien y quietud de la Europa en un 
equilíbrio de Potencias, de suerte que unidas muchas en una, no 
declinase la balanza de la deseada igualdad en ventaja de una, á. 
peligro y rezelo. de las demás; se propuso é instó por la Ingla
terra, y se convino por mi parte y la del Rey mi abuelo, que 
para evitar en qualquier tiempo la union de esta Monarquía y 
la de Francia, y la posibilidad de que en ningun caso sucediese, 
se hiciesen recíprocas renúncias, por mí y toda mi descenden
cia, á la sucesion posible de la Monarquía de Francia, y por la 
de aquellos Príncipes, y de todas sus líneas exí:stentes y futuras, 
á la de esta Monarquía, formando una relacion decorosa de ab
dicacion de todos los derechos que pudieren asertarse para suce
derse mutuamente las dos Casas Reales, de esta y de aquella 
Monarqt1ía, separando con los medios legales de mi renúncia mi 
rama del tronco real de Francia, y todas las ramas de la de 
Francia de la troncal derivacion de la sangre real española: 
previniendose asimismo, en conseqüencia de la maxíma funda
mental y perpétua del equilíbrio de las Potencias de Europa, el 
que asi como este persuade y justifica evitar en todos casos ex
cogitables la union de la Monarquía de España con 1a Francia, 
se precaucionase el inconveniente de que en falta de mi descen
dencia se diese el caso de que . esta Monarquía pudiese recaer en 
la Casa de Austria ( cuyos dmpinios y adherencias, aun sin la 
union del Imperio, la harian formidable): motivo que hizo plau
sible en otros tiempos fa separacion de los Estados hereditarios 
de la Casa de Austria del cuerpo de la Monarquía Española, con
viniendose y ajustandose á este fin por la Inglaterra conmigo, y 
con el Rey mi abuelo, que en falta mia y de mi descendencia, 
éntre en la sucesion de esta Monarquía el Duque de Sabaya, y 
sus hijos y descendientes masculinos, nacidos de constante legí
timo matrimonio; y en defecto de sus líneas' masculinas, el Prín
cipe Amadéo de Cariñan, y sus hijos y descendientes masculi
nos, nacidos de constante legítimo· matrimonio; y en defecto de 
sus líneas, el Príncipe Tomás, hermano del Príncipe de Cariñan, 
sus hijos y descendientes masculinos,naddos de constante legí
timo matrimonio, que por descendientes de la Infanta Doña Ca
talina hija del Señor Felipe Segundo., y llamamientos expresos, 
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tienen derecho claro y conocido, supuesta Ja amistad y perpétua 
alianza, que se debe solicitar y conseguir del Duque de Saboya 
y su descendencia, con esta Corona : debiendose creer que esta 
esperanza perpétua é incesable, sea el fiel invariable de la ba
lanza, en que amistosamente se equilíbren todas las Potencias, fa
tigadas del sudor é incertidumbre de las batallas, no quedando 
algun arbitrio á ninguna de las partes para alterar ese equilíbrio 
federal por via de ningun contrato de renúncia, ni de retroce
sion; pues convence la razon de su permanencia la que motiva 
el admitirle, formandose una constitucion fundamental que re
gle con ley inalterable la sucesion en lo por venir. 

He deliberado en conseqüencia de lo referido, y por el amor 
á. los Españoles, y conocimiento de lo que al suyo debo, y las 
repetidas experiencias de su fidelidad, y por retribuir á la Di
vina Providencia, con la resignacion á su destino, el gran be
neficio de haberme colocado y mantenido en el trono de tan ilus
tres y beneméritos vasallos, el abdicar por mí y todos mis des
cendientes el derecho de suceder en la Corona de Francia, de
seando no apartarme de vivir y morir con mis amados y fie
les Españoles, dexando á toda mi descendencia el vínculo inse
par.ible de su fidelidad y amor. Y paraque ésta deliberacion ten
ga el debido efecto, y cese el que se ha considerado uno de los 
principales motivos de la guerra que hasta aqui ha afligido á 
la Europa; de mi propio motu, libre, espontánea, y grata vo
luntad: Yo Don Felipe, por la gracia de Dios, Rey de Casti
lla, de Leon, de Aragon, &c. Por el presente instrumento, por 
mí mismo , por mis herederos y sucesores, renuncio , abando
no, y me desisto para siempre jamás de todas las pretensiones, 
derechos, y títulos, que Y o, ó qualquiera descendiente mio, ha
ya desde ahora, ó pueda haber en qualquier tiempo, que suce
da, en lo futuro, á la sucesion de la Corona de Francia; y me 
declaro y he por excluido y apartado Y o, y mis hijos, here
deros, y descendientes perpetuamente por excluidos é inhabi
litados absolutamente, y sin limitacion, diferencia, ni dhtin
cion de personas, grados, sexos, y tiempos, de la accion y de
recho de suceder en la Corona de Francia. Y quiero y consien
to, por mí y los dichos mis descendientes, que desde ahora pa
ra entónces se tenga por pasado y transferido en aquel que, por 
estar Y o y ellos excluídos, inhabilitados, é incapaces, se hallá-
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re siguiente en grado, é inmediato al Rey por cuya muerte va
cáre, y se hubiere de regular y deferir la sucesion de 1a dicha Co
rona de Francia en qualquier tiempo y caso, paraque 1a haya y 
tenga como legÍtimo y verdadero sucesor, así como si Y o y mis 
descendientes no hubieramos nacido, ni fue semos en el mundo; 
porgue por tales hemos de ser tenidos y reputados, paraque en 
mi persona y la de ellos no se pueda considerar ni hacer funda
mento de representacion activa ó pasiva, principio ó continuacion 
de línea efectiva, Ó contentiva de sustancia, sangre, ó calidad; ni 
derivar la descendencia ó computacion de grados de las personas 
del Rey Christianísimo, mi señor y mi abuelo, ni del Señor Del. 
fin mi padre, ni de los gloriosos Reyes sus progenitores; ni pa
ra otro algun efecto, de entrar en la sucesion, ni preocupar el gra• 
do de proxí:midad, y excluirle de él á la persona que, como di
cho es, se hallare siguiente en grado. 

Y o quiero, y consiento, por mí mismo y por mis descen
dientes, que desde ahora como entónces sea mirado y conside
rado este derecho como pasado y trasladado al Duque de Berry 
mi hermano, y á sus hijos y descendientes masculinos, nacidos 
de constante legírimo matrimonio; y en defecto de sus líneas mas
culinas, al Duque de Orleans mi tio, y á sus hijos y descendien
tes masculinos, nacidos de constante legítimo matrimonio; y en 
defecto de sus líneas, al Duque de Borbón mi primo, y á sui 
hijos y descendientes masculinos, nacidos de constante legítimo 
matrimonio, y asi sucesivamente á todos los Príncipes de la san· 
gre de Francia, sus hijos y descendientes masculinos, para siem
pre jamás, segun la colocacion y el órden con que ellos fueren 
llamados á la Corona por el derecho de su nacimiento; y por 
conseqüencia, á aquel de los dichos Príncipes que (siendo, como 
dicho es, Yo, y todos mis dichos descendientes, excluidos, in
habilitados, é incapaces) se pudiere hallar mas cercano en grado 
inmediato despues de aquel Rey por la muerte del qual sucedie .. 
re 1a vacante de la Corona de Francia, y á quien debiere perte
necer la sucesion en qualquier tiempo y en qualquier caso que 
pueda ser, paraque él la posea como sucesor legítimo y verda
dero, de la misma manera que si Y o y mis descendientes no hu
bieramos nacido. Y en consideracion de la mayor firmeza del Ac
to de abdicacion de todos los derechos y títulos que me asistían 
á mí, y á todos mis hijos y descendientes, para la sucesion de 
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la referida Corona de Francia, me aparto y desisto; especial
mente del que pudo sobrevenir á los derechos de naturaleza por 
las Letras Patentes, ó instrumento, por el qual el Rey mi abue
lo me conservó, reservó, y habilitó el derecho de sucesion á la 
Corona de Francia, cuyo instrumento fué despachado en Ver
salles en el mes de diciembre de 1700, y pasado, aprobado, y 
registrado por el Parlamento: y quiero que no me pueda servir 
de fundamento para los efectos en él prevenidos, y le refuto y 
renuncio, y le doy por nulo, írrito, y de ningun valor, y por 
cancelado, y como si tal instrumento no se hubiese executado; 
y prometo y me obligo, en fé de palabra real, que en quanto 
fuere de mi ·parte, y de los dichos mis hijos y descendientes que 
son y serán, procuraré la observancia y cumplimiento de esta 
escritura; sin permitir ni consentir que se vaya ó venga contra 
ello, directe ó indirecte, en todo Ó en parte. Y me desisto y 
aparto de todos y qualesquier remedios, sabidos ó ignorados, 
ordinarios ó extraordinarios, y que por derecho comun ó privi
legio especial nos puedan pertenecer á mí y á mis hijos y des
cendientes, para reclamar, decir, y alegar contra lo susodicho: 
y todos ellos los renuncio, y especialmente el de la lesion evi
dente, enorme, y enormísima, que se pueda considerar haber in
tervenido en el desistimiento y renúncia del derecho de poder 
en algun tiempo suceder en la referida Corona. Y quiero que 
ninguno de los referidos remedios, ni otro de qualquier nombre 
y ministerio, importancia y calidad que sean, nos valgan, ni 
puedan valernos. Y si de hecho, ó con algun color, quisieremos 
ocupar el dicho Reyno por fuerza de armas, haciendo ó movien
do guerra ofensiva Ó defensiva; desde ahora p·ara entónces se ten
ga, juzgue, y declare por ilícita, injusta, y mal atentada, y por 
violencia, invasion, y usurpacion hecha contra razon y concien
cia; y por el contrario, se juzgue y califique por justa, lícita, y 
permitida la que se hiciere ó moviere por el que, por mi exclu
síon y de los dichos mis hijos y descendientes, debiere suceder 
en la dicha Corona de Francia, al qual sus subditos y n:tturales 
le hayan de acoger y obedecer, hacer y prestar el juramento y 
homenage de fidelidad, y servirle como á su Rey y Se:ñor le
gítimo. 

Y este desistimiento y renunciacion, por mí y los dichos 
mis hijos y descendientes, ha de ser firme, estable, válida, é ir-
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revocable perpetuamente, para siempre jamás: y digo y prome
to que no he hecho ni haré protestacion ó reclamacion, en pú
blico ó en secreto, en contrario, que pueda impedir ó dismi
nuir la fuerza de lo contenido en esta escritura; y que si la hi
ciere, aunque sea jurada, no valga, ni pueda tener fuerza. Y pa
ra mayor firmeza y seguridad de lo contenido en esta renúncia, 
y de lo dicho y prometido por mi parte en ella, empeño de nue
vo mi fé y palabra real: y juro solemnemente por los evange
lios contenidos en este misal, sobre que pongo la mano dere
cha, que Y o observaré, mantendré, y cumpliré este acto é ins
trumento de renúncia, tanto por mí como por todos mis su
cesores, herederos, y descendientes, en todas las cláusulas en él 
contenidas, segun el sentido y construccion mas natural, literal, 
y evidente, y que de este juramento no he pedido ni pediré re
laxacion; y que si se pidiere por alguna persona particular, ó se 
concediere motu propio, no usaré ni me valdré de ella; ántes, 
para en caso que se me conceda, hago otro tal juramento, para 
que siempre haya y quede uno sobre todas las relaxaciones que 
me fueren concedidas. 

Y otorgo esta escritura ante el presente Secretario, Notario 
de este mi Reyno, y lo firmé, y mandé se llar con mi real se
llo, siendo testigos, prevenidos y llamados: el Cardenal Don 
Francisco de J údice, Inquisidor General, y Arzobispo de Mon
real, de mi Consejo de Estado: D. Joseph Fernandez de Velas
co y Tovar, Condestable de Castilla, Duque de Frias, Gentil
hombre de mi Cámara, mi Mayordomo Mayor, Copero Ma
yor, y Cazador Mayor: D. Juan Claros Alfonso Perez de Guz
mán el Bueno, Duque de Medinasidonia, Caballero del Orden 
de Sancti-Spiritus, mi Caballerizo Mayor, Gentilhombre de mi 
Cámara, y de mi Consejo de Estado: D. Francisco Andrés de Be
navides, Conde de Santistevan, de mi Consejo de Estado, y Ma
yordomo Mayor de la Reyna: D. Carlos Horno-Dei Laso de 
la Vega, Marqués de Almonacir, y Conde de Casa-Palma, Gen
tilhombre de mi Cámara, de mi Consejo de Estado, y Caba
llerizo Mayor de la Reyna: D. Restaino Cantelmo, Duque de 
Pópuli, Caballero del Orden de Sancti-Spiritus, Gentilhombre 
de mi Cámara, y Capitan de mis Guardias de Corps Italianas: 
D. Fernando de Aragon y Moneada, Duque de Montalto, Mar
qués de los V elez, Comendador de Silla, y V enasal en la Or-
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den de Montesa, Gentilhombre de mi Cámara, y de mi Con
sejo de Estado: D. Antonio Sebastian de Toledo, Marqués de 
Mancéra, Gentilhombre de mi Cámara, de mi Consejo de Es
tado, y Presidente del de Italia: D. Juan Domingo de Haro y 
Guzmán, Comendador Mayor en la Orden de Santiago, de mi 
Consejo de Estado: D. Joachín Ponce de Leon, Duque de Ar
cos, Gentilhombre de mi Cámara, Comendador Mayor en la 
Orden de Calatrava, de mi Consejo de Estado: D. Domingo 
de Júdice, Duque de Jovenazo, de mi Consejo de Estado: D. 
Manuel Coloma, Marqués de Canales, Gentilhombre de mi 
Cámara, de mi Consejo de Estado, y Ca pitan General de la 
Artillería de España: D. J oseph de Solís, Duque de Montella
no, de mi Consejo de Estado: D. Rodrigo Manuel Manrique 
de Lara, Conde de Frigiliana, Gentilhombre de mi Cámara, de 
mi Consejo de Estado, y Presidente del de Indias: D. lsidro de 
fa Cueva, Marqués de Bedmar, Caballero del Orden de Sancti
Spiritus, Gentilhombre de mi Cámara, y de mi Consejo de Es
tado, Presidente del de Ordenes, y Primer Ministro de la Guer
ra: D. Francisco Ronquillo Briceño, Conde de Gramédo, Go
bernador de mi Consejo de Castilla: D. Lorenzo Armengual, 
Obispo de Gironda, de mi Consejo y Cámara de Castilla, y 
Gobernador del de Hacienda: D. Carlos de Borj:1 y Centellas, 
Patriarca de las Indias, de mi Consejo de las Ordenes, mi Ca
pellan y Limosnero Mayor, y Vicario General de mis Ex¿rci
tos: D. Martin de Guzmán, Marqués de 1VIontealegre, Gen
tilhombre de mi Cámara, y Capitan de mi Guardia de Alabarde
ros: D. Pedro de Toledo Sarmiento, Conde de Gondomar, de 
mi Consejo y Cámara de Castilla: D. Francisco Rodriguez de 
Mendarozqueta, Comisario General de Cruzada: y D. Melchor 
de Avellaneda, Marqués de V aldecañas, de mi Consejo de Guer· 
ra, y Director General de la Infantería de España. = Y o EL 

REY. = Yo D. Manuel de Vadillo y Velasco, Caballero del 
Orden de Santiago, Comendador de Pozuelo en la de Calatra
va, Secretario de Estado de su Magestad, Notario y Escribano 
público en sus Reynos, y Señoríos, que presente fui al otorg:1-
miento y todo lo demás de suso contenido, doy fé de ello. Y en 
testimonio de verdad lo signé y firmé de mi nombre, en Madrid 
á 5 de noviembre de 17 1 2. = D. Manuel de Vadillo y Ve/asco. 

Y habiendo convoc.1do al Reyno, que se halla junto en Cor-
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tes, al fin de la mayor validacion y firmeza de la renúncia é 
instrumento preinserto; le fué de mi órden comunicado, y por 
su parre aceptado y consentido en toda forma. Y por la repre
sentacion que me hizo en 9 de noviembre del año prox1mo pa
sado, me suplicó tubiese á bien de ordenar en mi real delibe
racion, contenida en el referido instrumento de renúncia y ex
clusion de la Casa Real de Francia y de la de Austria, y órden 
de sucesion, des pues de toda mi descendencia, en la Casa de Sa
boya, se establezca por Ley fundamental. Y siendo este medio 
tan conveniente y necesario para lograr la universal paz de la 
Europa, el sosiego y alivio de mis vasallos, y el bien comun de 
estos Reynos; en vista de lo que sobre ello se me consultó por 
los del mi Consejo, lo he tenido por bien, y acordado que de
bia mandar, como mando, que todo lo contenido en el dicho 
instrumento se guarde, cumpla, y execure perpetuamente, se
gun y como en él se contiene; y en su conseqüencia quede Yo 
y toda mi descendencia, para siempre jamás, excluido de la su
cesion á la Corona de Francia, para no poder suceder en ella 
con ningun pretexto, ni en tiempo alguno, accidente, ó caso que 
pueda acontecer: y que asimismo queden excluidos recíproca
mente de la sucesion á la Monarquía de España todos los Prín
cipes de la sangre de Francia, y todas sus líneas, exi'stentes y 
futuras: y en la misma forma queden excluidos todos los Prín
cipes, varones y hembras, de la Casa de Austria, exí'stentes y 
futuros; de suerte, que los unos y los otros, por ningun caso 
pensado, ó no pensado, no puedan suceder jamás en 1a Monar
quía de España y Estados á ella agregados, ó que en adelante 
se agregaren. Y declaro, en falta de mi real persona y de mis 
descendientes legítimos, varones y hembras, éntre á la sucesion 
de esta Monarquía el Duque de Sabaya, y sus hijos y descen
dientes varones por línea masculina, nacidos de constante legíti
mo matrimonio; y en defecto de sus líneas masculinas, el Prín· 
cipe Amad6o de Cariñan, y sus hijos y descendientes varones, 
por la misma línea, nacidos de constante legítimo matrimonio; 
y en defecto de sus líneas masculinas, el Príncipe Tomás, her
mano del Príncipe de Cariñan, sus hijos y descendientes varo
nes, por la misma línea masculina, nacidos de constante legí
timo matrimonio, que por descendientes de la Infanta Doña 
Catalina hija del Señor Felipe Segundo, y llamamientos expre-
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sos, tienen derecho claro y conocido á la sucesion de esta Co
rona: cuyo órden de suceder quiero se guarde, cumpla, y exe. 
cute literalmente como aqui se contiene, para siempre jamás, sin 
embargo de la Ley de Partida, que habla sobre la forma y ma
nera en que se ha de suceder en estos Reynos, y otras quales
q uiera leyes, ordenanzas, estatutos, ó costumbres, que haya ó 
pueda haber en contrario; y sin embargo asimismo de quales
quiera disposiciones testamentarias, ó entre vivos, hechas por los 
Reyes nuestros predecesores; y la declaracion que hicimos en 
favor del Duque de Orleans y sus hijos y descendientes, como 
nieto de la Infanta Doña Ana Mauricio, Reyna que füe de Fran
cia: las quales todas por esta Ley derogamos, casamos, y anu
lamos, en quanto fueren contrarias á lo contenido en este ins
trumento, dexandolas en su fuerza y vigor para lo demás: que
dando para siempre esta renúncia, exclusiones, y órden de suce
der, con lo demás expresado, por Ley fundamental de la suce
sion de esta Monarquía, en la puntual forma que va expresado: 
que asi es mi voluntad. Dada en Madrid á 1 8 de marzo de 
1713. = Yo EL REY. = Yo D. Lorenzo de Vivanco Angu
lo, Secretario del Rey nuestro Señor, le hice escribir por su 
mandado.= El Conáe de Gramédo. = Et Marqués de An
día. = D. Garcia de Araciel. = El Marqués de Aranda. = 
D. Pedro de Larreátegui y Colón. = Registrada = D. Sal
vador Narvaez. = Teniente de Chanciller Mayor = D. Sal• 
vador Narvaez. 

EN la villa de Madrid, á I 8 dias del mes de marzo de r 71 3 
años, ante las puertas del Real Palacio de su Magestad, y en 
la puerta de Guadalaxara, donde está el trato y comercio de los 
mercaderes y oficiales, estando presentes los Licenciados, Don 
Melchor Prous, D. Diego de Pellicer y Tobár, Caballero del 
Orden de Santiago, D. Francisco Zeferino del Villar, y D. Juan 
Gas par Zorrilla de San Martin, Alcaldes de la Casa y Corte de 
su Magestad, se publicó la Ley y Real Despacho antecedente 
con trompetas y atabales, por voz de pregonero público: hallan· 
dose presentes tambien diferentes Alguaciles de la Casa y Cor
te de su Magestad: de que certifico yo D. Juan del Barco y Oli
va, Escribano de Cámara del Rey nuestro Señor de los que en 
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su Consejo residen; y asimismo de que á lo reforido se hallaron 
otras muchas personas. = D. Juan del Barco y Oliva. 

Es copia del Real Despacho de su Magestad y su Renún
cia, que original queda en el Archivo del Consejo, de que cer
tifico: y paraque conste, de órden de los Señores de él, yo Don 
Miguél Rubin de Noriega, Escribano de Cámara del Rey nues
tro Señor mas antiguo de los que en el Consejo residen, lo fir
mé en Madrid á 18 de junio de 1713. = D. Miguél Rubin de 
Noriega. 

IV.º 

Renúncia del Se1ior Duque de Berry á la suceszon de la 
Corona de Espaíia. 

Traducido del francés al castellano. 

CARLos, hijo de la Casa de Francia, Duque de Berry, dé 
Alenzon, y de Angulema; Vizconde de V ernon, Andel y, y Gi. 
sors; Señor de las Castellanias de Coignac, y Merpins. A todos los 
Reyes, Príncipes, Repúblicas, Comunidades, y demás cuerpos, 
y particulares, presentes y venideros, hacemos saber: que ha
llandose todas ias Potencias de Europa casi arruinadas con oca
sion de las guerras presentes que han derramado la desolacion 
en las fronteras, y otras muchas partes de las mas ricas Monar
quías y otros Estados; se convino, en los congresos y tratados 
de Paz que se negocian con la Gran Bretaña, de establecer un 
equilíbrio y límites políticos entre los Reynos, cuyos intereses 
han sido, y son todavía, el triste motivo de una sangrienta dis
puta, y de tener por maxí'ma fundamental de la conservacion de 
esta Paz el que se deba proveer á que las fuerzas de estos Rey. 
nos no se hagan temibles, ni puedan causar zelos algunos: en lo 
qual se creyó no poderlo establecer mas solidamente que impi
diendo que se extiendan, y guardando cierta proporcion, á fin 
que, unidos los mas débiles, puedan defenderse de los mas pode
rosos, y respectivamente sostenerse"' contra sus iguales. 

A este efecto el Rey, nuestro muy respetado señor y abuelo, 
y el Rey de España, nuestro muy caro hermano, convinieron y 
quedaron de acuerdo con la Reyna de la Gran Bretaña se hi
ciesen renúncias recíprocas por todos los Príncipes presentes y 
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futuros de la Corona de Francia y de la de España á todos los 
derechos que pueden pertenecer á cada uno de ellos en la su
cesion del uno ó del otro Reyno, estableciendo un derecho ha
bitual á la sucesion de la Corona de España en la línea que 
quedare habilitada y declarada inmediata á la del Rey Felipe 
Quinto nuestro hermano por las Cortes de España que debie
ron juntarse á este fin. Y haciendo una balanza inmutable para 
mantener el equilíbrio que se quiere poner en la Europa, y pa
samio á particularizar todos los casos previstos de la union, pa
raque sirvan de exemplo á todos quantos pudieren acontecer; 
se ha convenido y ajustado tambien entre el Rey Christianísi
mo, nuestro muy respetado señor y abuelo, el Rey Felipe Quin
to nuestro hermano, y la Reyna de la Gran Bretaña, que el di
cho Rey Felipe renúncie, por sí y por todos sus descendien
tes, á la espectativa de suceder á la Corona de Francia: que de 
nuestra parte renunciarémos tambien, por Nos y por nuestros 
descendientes, á 1a Corona de Es·paña: que el Duque de Or
leans, nuestro muy caro tio, executará lo mismo: de suerte, que 
todas las líneas de Francia y de España, respectiva y relativamen
te quedarán excluidas para si{}mpre, y en todos modos, de todos 
los derechos que las líneas de Francia pudiesen tener á la Corona 
de España, y las líneas de España á la de Francia: y finalmente 
se impedirá que, con pretexto de las dichas renúncias, ni de 
otro qualquiera, mueva la Casa de Austria las pretensiones que 
pudiese tener á la sucesion de la Monarquía de España, por quan
to uniéndose esta .l\1onarquía á los payses y Estados hereditarios 
de aquella Casa, se baria formidable, aun sin la union del Imperio, 
á las demás Potencias que se hallan en medio y como cercadas de 
ambas: lo qual destruiría la igualdad, que hoy se establece pa
ra asegurar y afirmar mas perfectamente la paz de la christian
dad, y desvanecer qualesquiera zelos á las Potencias del Norte 
y del Occidente, que es el fin que se propone para este equi
líbrio político, separando y excluyendo por su medio todas es
tas ramas, y llamando á la Corona de España, en defecto de 
las líneas del Rey F di pe Quinto nuestro hermano, y de todos 
sus hijos y descendientes, la Casa del Duque de Saboya, que 
desciende de la Infanta Catalina, hija de Felipe Segundo: ha
biendose considerado, que haciendo de este modo suceder inme
diatamente la dicha Casa de Sabaya, se puede establecer, como 



Tomo I 319 

[ 229] 
en su centro, aquella igualdad y equilíbrio entre estas tres Po.
tencias, sin lo qual no se podria extinguir el fuego de la guer
ra que está encendido, capaz de destruirlo todó. 

Deseando J pues, concurrir con nuestro desistimiento, y con 
la abdicacion de todos nuestros derechos, por Nos, nuestros su
cesores y descendientes, á establecer el reposo universal y ase
gurar la paz de la Europa; creyendo ser este el medio mas cierto, 
y el mas necesario en las terribles circunstancias del tiempo pre
sente; hemos resuelto renunciar la expectativa de suceder á la Co
rona de España, y á todos los derechos que nos pertenecen y pue
den pertenecer por qualquier tírulo ó medio. Y á fin que esta 
resolucion tenga todo su efecto, y asimismo mediante que el 
Rey Felipe Quinto nuestro hermano ha hecho por su parte su 
renúncia á la Corona de Francia el dia S del presente mes de 
noviembre; de nuestra pura, libre, y espontánea voluntad, y sin 
que seamos inducidos á ello por ningun temor Ó respeto, ni por 
otra ninguna consideracion mas que las arriba expresadas; nos 
declaramos, y tenemos desde hoy, á Nos, y á nuestros hijo, y 
descendientes, por excluidos é inhábiles absolutamente y para 
siempre jamás, sin limitacion, ni distincion dt> personas, de gra,
dos, ni de sexo, de toda a.ccion y de todo derecho á la suce
sion de la C0rona de España; y queremos y consentÍm<;>~-, por 
Nos, nuestros dichos. hijos y descendientes, que desde ahora y 
para siempre se nos tenga á Nos, y á ellos, en conseqüencia 
de las presentes, por excluidos é inhábiles ( asi como á todos 
los demás descendientes de la Casa de Austria, que segun que
da referido y sentado, deben tambien ser excluidos) en qua.lquier 
grado en que nos hallemos los unos y los otros, y en que la 
sucesion nos toque, debiendo quedar nuestra línea, la de todos 
nuestros descendientes, y todas las demás de la Casa de Austria, 
como queda dicho; separadas y excluidas: por cuya razon el 
Reyno de España se reputará como devuelto y transferido á aquel 
á quien la sucesion debe en tal caso ser d~vuelta y transferida, 
en qualquier tiempo que sea, de suerte que fo hayamos y tenga
mos por legírimo y verdadero sucesor; porque por¡ las · mismas 
razones y motivos, y en conseqüencia de la~ presentes, Nos, ni 
nuestros descendientes,- debemos ya ser consid~rados como quien 
tiene fundamento alguno de representa€ion activa, ó pasiva, Ó 
quien forma una continuacion de lfoel efectiva, Ó <;ontentiva 
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de sustancia, sangre, Ó calidad; ni aun deducir derecho de nues
tra descendencia, ni contra nuestros grados, de las personas de la 
Reyna Maria Teresa de Austria, nuestra muy respetada señora 
y abuela; ni de la Reyna Ana de Austria, nuestra muy respe
tada señora y bisabuela; ni de los gloriosos Reyes sus antece
sores: al contrario, ratificamos las cláusulas de sus testamentos, 
y las renúncias hechas por las dichas señoras nuestra abuela, y 
bisabuela. 

R~nunciamos igualmente al derecho que puede pertenecer á 
Nos, y á nuestros hijos y descendientes, en virtud del testamento 
del Rey Cárlos Segundo, quien no obstante lo que arriba queda 
expresado nos llama á la sucesion de la Monarquía de Espa
·ña llegando á faltar la línea de Felipe Quinto. Desistímonos, pues, 
de este derecho, y le renunciamos por Nos, y nuestros hijos y 
descendientes; y prometemos, y nos obligamos, por Nos y nues
tros hijos y descendientes, á emplearnos con todo nuestro po
·der á hacer se cumpla el presente acto, sin permitir ni consen· 
tir el que directa ni indirectamente se contravenga á él en todo 
ó en parte. Y nos desistimos de todos los medios ordinarios ó 
extraordinarios, que de derecho comun, ó por qualqüier privi
legio éspecial, podrían pertenecernos á Nos, nuestros hijos y des
cendientes: á los quales medios renunciamos tambien absoluta· 
mente, y en particular al de la evidente; enorme, y enormísima 
lesion, que se puede hallar en 1a dicha renúncia á la su ces ion 
,de la Corona de España. Y queremos qúe ninguno de los di· 
chos medios tenga- ni pueda tener efecto; y que si debaxo de 
este pretexto, ú de otro qualquier color, quisiesemos ocupar di
cho Reyno por fuerza de armas, la guerra que hicieremos ó 
movieremos, se tenga por injusta, ilícita, é indebidamente em
prendida; y al contrario, la que nos hiciere aquel que, en vir
tud de esta renúncia, tuviere derecho de suceder á la Corona 
de España, se tenga por permitida y justa, y que todos los sub· 
di tos y pueblos de E.spaña le reconozcan, obedezcan, defiendan, 
hagan y presten homenage, y juramento de fidelidad, como á 
su Rey ·y legírimo Señor. Y para mayor firmeza de lo que de· 
cimos -y prometemos, por Nos y en nombre de nuestros hijos 
y descendientes, juramos solemnemente sobre los evangelios con
tenidos ~n este misal, en el qual ponemos la mano derecha, que 
lo guardaremos, mantendremos, y cumpliremos en todo y por 
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todo, y que no pediremos nunca relaxacion; y que si a1gúno la 
pidiere por Nos, ó que nos sea concedida motu propio, no nos 
serviremos ni prevaldremos de ella. Antes bien, en caso que se 
nos concediese, hacemos, á mayor abundamiento, nuevo jura
mento de que el presente subsistirá y permanecerá siempre, no 
obstante qualesquier dispensaciones que se nos puedan conceder. 
Tambien juramos y prometemos no haber hecho, ni haremos, 
en público ni en secreto, protesta ni reclamacion alguna con
traria, que pueda impedir lo contenido en las presentes, ó dis
minuir su fuerza: y que, si las hacemos ( no obstante qualesquier 
juramento de que se hallen acompañadas) no puedan tener fuer
za ni vigor, ni producir efecto alguno. En fé de lo qua!, y pa
ra la autenticidad de las presentes, fueron autorizadas por los 
infrascritos Alexandro Lefevre, y Antonio Lemoine, Conseje
ros del Rey, Notarios Guardanotas de S. M., y Guardasellos 
en el Chatelet de París, los quales entregaron íntegro el presep
te Acto. 

Y p:1ra hacer publicar y registrar las presentes en todas aque
llas partes donde fuese necesario, el Señor Duque de Berry cons
tituyó sus procuradores generales y especiales á los referidos pa
ra que diesen cópias auténticas de este Acto, á los qual_es ~l 
dicho Señor <lió poder y mandato especial por las presentes. Fe
cha en Marly en 24 de noviembre· de 17 1 2, antes de medio 
dia; y firmó el presente duplicado, y otro y su minuta quedó 
en poder de dicho Lemoine, Notario.= CARLOS.= Lejevre. = 
Lemoine. 

Nos, Geronimo Dargouges, Caballero, Señor de Fleury, 
Consejero del Rey en sus Consejos, l\faestre de Requestes, Ho
norario de su Palacio, Teniente Civil de la Ciudad, Prebosría, 
y Vizcondado de París, certificamos á todos aquellos á quienes 
pueda pertenecer: que los nombrados Alexandro Lefevre y An
tonio Lemoine, que firmaron el Acto referido, son Consejeros 
del. Rey, Notarios Guardanotas de su Magestad, y Guard1sellos 
en el Chatelet de P:irís; y que debe darse ff, así en juicio co
mo fuera de él, á los Actos por ellos autorizados. En f~ de lo 
qual hemos firmado las presentes, y hécholas refrendar por nues
tro Secretario, y poner el sello de nuestras armas. Fecho en Pa
rís á 24 de noviembre de 17 1 2. == Dargouges. = Por manda
do de mi dicho Señor== Barbey._ 
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.. ~~ida y p1,1 plicada ,. formado el C(?nsejo, y . regist~a~a e~ .. el 

Oficio de la Escribanía mayor; y oido el requerimiento· hecho 
por el Procurador General del Rey para su cumplimiento se
gun su forma y tenor, y con arreglo á lo decretado en este dia. 
Paris en Par lamento el I S de marzo de 17 I 3. = Dongois. 

NOTA. 

Este instrumento se pasó con otros al Reyno por el Go
bernador del Consejo Conde de Gramedo en 3 de mayo de 
171 3 paraque se registrase y trasladase en los libros de Cortes, 
como se executó, y parece del acuerdo que celebró el mismo 
Reyno estando junto en ellas en el dia 4 del propio mes. 

V.º 

Renúncia del Señor Duque de Orleans d la sucesion de la 
Corona de España. 

Traducida del francés al castellano. 

FELIPE, Nieto de la Casa de Francia, Duque de Orleans, Va
lois, Chartres, y Nemours. A todos los Reyes, Príncipes, Re· 
públicas, Potentados, Comunidades, y á todas las demás per
sonas, asi presentes como venideras, hacemos saber por las pre
sentes: Que habiendo sido el temor de 1a union de las dos Co
ronas de Francia y de España el principal mo.tivo de la pre
sente guerra; y habiendo las demás Potencias de Europa reze
lado siempre que estas dos Coronas recayesen en unas mismas 
sienes, han ajustado por cimiento de la Paz que al presente se 
trata, y que se espera establecer mas y mas para el reposo de 
tantos Estados que se han sacrificado, como otras tantas vícti
mas, para oponerse al peligro de que se creyeron amenazados, 
que era necesario establecer una especie de igualdad y de equilí
brio entre los Príncipes que se hallaban en disputa, y separar 
para siempre, de un modo irrevocable, los derechos que pre
tenden tener, y que defendian con las armas en las manos con 
una efusion de sangre recíproca. Con la mira pues de establecer 
esta igualaad, la Reyna de la Gran Bretaña ha propuesto, y 
sobre sus instanciai ha quedado convenido por el Rey nuestro 
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muy respetado señor y tio, y por ed Rey Católico nuestro muy 
caro sobrino, que para evitar en qualquier tiempo la union de 
]as Coronas de Francia y España, hagan recíprocas renúncias; á 
saber, el Rey Católico Felipe Quinto nuestro sobrino, por sí 
y por todos sus descendientes, á la sucesion de la Corona de 
Francia; como asimismo el Duque de Berry, nuestro muy ca
ro sobrino, y Nos por nosotros y por todos nuestros descen
dientes, á la Corona de España, con condicion tambien que 1a 
Casa de Austria, ni ninguno de sus descendientes, no podrán su
ceder á la Corona de España; porque esta Casa, aun sin la union 
del Imperio, seria formidable si añadiese una Potencia nueva á 
sus antiguos dominios; y por conseqüencia cesaria aquel equilí'!" 
brio que para el bien de los Príncipes y Estados de la Europa 
se quiere establecer; además de ser cierto que, sin este equilí -
brío, los Estados sienten el peso de su propia grandeza, ó que 
la envidia empeña á sus vecinos á hacer alianzas para inva
dirlos, y reducirlos á tal punto, que estas grandes Potencias ins
piren menos temor, y no puedan aspirar á la Monarquía uni
versal. 

Para llegar al fin que se proponen, y mediante haber hecho 
su lVIagestad Católica por su parte su renúncia el dia 5 del 
presente mes, consentimos: que en defecto de Felipe Quinto 
nuestro sobrino, y de sus descendientes, pase la Corona de Es
paña á 1a Casa del Duque de Sabaya, cuyos derechos son cla
ros y conocidos, por quanto desciende de la Infanta Catalina 
hija de Felipe Segundo, y que es llamado por los demás Reyes 
sus sucesores ; de suerte, que su derecho á la sucesion de Es· 
paña es incontestable. 

Y deseando por nuestra parte concurrir al glorioso fin que 
se propone, de restablecer la tranquilidad pública, y evitar los 
rezelos que podrian causar los derechos de nuestro nacimien· 
to, y todos los demás que podrian pertenecemos; hemos resuel
to hacer este desistimiento, abdicacion, y renúncia de todos 
nuestros derechos, por Nos, y·en nombre de todos nuestros su
cesores y descendientes. Y para cumplimiento de esta resolu
cion, que hemos tomado de nuestra pura, libre, y espontánea 
voluntad, declaramos y tenemos desde ahora, á Nos y á nues
tros hijos y descendientes, por excluidos é inhábiles absoluta
mente y para siempré, y sin limitacion, ni distincion de perso-

NNN 
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has·; de grados;. 'y dé sex8, de toda accion y de todo derecho á 
la sucesion de la Corona de España: queremos y consentimos 
por Nos y por nuestros descendientes, que desde ahora y para 
siempre se nos tenga á Nos y á los nuestros por excluidos, in'."' 
hábiles, é incapaces en qualquier grado en que nos hallemos, y 
de qualquier modo que la sucesion pueda tocar á nuestra linea, 
y á todas las demás , sea de la Casa de Francia, ó de la de 
Austria, y de todos los descendientes de la una ó de la otra Ca
sa, quienes ( como queda dicho y sentado) deben tambien tener
se por separados y excluidos: y que por esta razon la sucesion 
de la dicha Corona de España se repute devuelta y transferida á 
aquel á quien la herencia de dicha Corona deba ser traspasada 
en tal caso, y en qualquier tiempo: de suerte, que le tengamos 
y reputemos por legítimo y verdadero sucesor, porque ni Nos, 
ni nuestros descendientes no debemos ya ser considerados como 
quien tiene fundamento alguno de representacion activa Ó pasi
va, ó quien forma una continuacion de línea efectiva, ó con~ 
tentiva de sustancia, sangre Ó calidad, ni deducir derecho de nues
tra descendencia, ó de contar los grados de la Reyna Ana de 
Austria, nuestra respetada señora y abuela, ni de los gloriosos 
Reyes sus ascendientes. Al contrario, ratificamos la renúncia que 
la dicha Señora Reyna Ana ha hecho, y todas las cláusulas que 
los Reyes Felipe Tercero y Felipe Quarto insertaron en sus 
testamentos. 

Y gualmente renunciamos á todo aquel derecho que puede per
tenecer á Nos y á nuestros hijos y descendientes, en virtud de 
la declaracion hecha en Madrid en 2.9 de octubre de 1703 por 
Felipe Quinto Rey de España, nuestro sobrino; y de qua~quier 
derecho que pueda tocarnos, por Nos y nuestros descendientes 
nos desistimos, y renunciamos á él por Nos y por ellos. Pro
metemos, y nos obligamos por Nos y nuestros hijos y descen
dientes, presentes y venideros, emplearnos con todo nuestro po· 
der á hacer observar y cumplir las presentes, sin permitir ni 
sufrir el que directa ni indirectamente se contravenga á ellas en 
todo ó en parte, y nos desistimos de todos los medios ordina· 
ríos, y extraordinarios, que de derecho comun ó por qualquier 
privilegio especial pudiesen pertenecemos á Nos y á nuestros 
hijos y descendientes: á los quales medios renunciamos absolu
tamente, en particular al de la evidente, enorme y enormísima 
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lesion que se puede hallar en la renúncia á la sucesion de la di
cha Corona de España. Y queremos que ninguno de los dichos 
medios nos sirvan, ni puedan valernos; y que si debaxo de este 
pretexto, ú de otro qualquier color, quisiesemos apoderarnos del 
dicho Reyno de España por fuerza de armas, la guerra que hi
cieremos ó movieremos se tenga por injusta, ilícita, é indebida
mente emprendida: y que, al contrario, la que nos hiciere aquel 
que, en virtud de esta renúncia, tuviere derecho de suceder á 
la Corona de España, se tenga por permitida, y justa; y que 
todos los súbditos y pueblos de España le reconozcan y obe
dezcan y defiendan, y hagan y presten homenage y juramento 
de fidelidad, como á su Rey y legítimo Señor. 

Y para mayor firmeza y seguridad de todo lo que decimos 
y prometemos por Nos y en nombre de nuestros sucesores y 
descendientes, juramos solemnemente sobre los santos evange
lios contenidos en este misal, en el qual ponemos la mano de
recha, que lo guardaremos, mantendremos, y cumpliremos en 
todo y por todo, y que no pediremos nunca relaxacion; y si 
alguna persona la pidiere, ó nos fuere concedida motu propio, 
no nos serviremos ni prevaldremos de ella; ántes bien, en caso 
que se nos concediese, hacemos nuevo juramento de que el presen
te subsistirá y permanecerá siempre, no obstante qualesquier dis
pensaciones que se nos puedan conceder. Tambien juramos y pro
metemos no haber hecho, ni haremos, en público ni en secre
to, protesta, ni reclamacion alguna contraria, que pueda im pe
dir lo contenido en las presentes, ó disminuir su fuerza; y que 
si las hacemos, no obstante qualquier juramento de que se ha
llen acompañadas, no podrán tener fuerza ni vigor, ni produ
cir efecto alguno. 

Y para mayor seguridad hemos otorgado y otorgamos el 
presente acto de renúncia, abdicacion, y desistimiento ante los 
infrascritos Antonio Lemoine, y Alexandro Lefevre, Conseje~ 
ros del Rey, Notarios Guardanotas, y Guardasellos, en el Cha
telet de París. En nuestro Real Palacio de }larís, año de 1 7 r 2, 

en I o de noviembre, antes de medio dia. Y para hacer publi
car y registrar las presentes en todas aquellas partes donde con
viniere; hemos constituido por nuestro procurador al portador de 
estas, y las hemos firmado, cuya minuta para en poder del die ho 
Notario Lefevre. = FELIPE DE ÜRLEANS. == Lemoine. = Lefevre .. 
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Nos Gerónimo Dargouges, Caballero, Señor de Fleuri, Con

sejero del Rey en sus Consejos, Maestro de Requestes, Hono
rario de su Palacio, Teniente civil de la Ciudad, Prebostía, y 
Vizcondado de París, certificamos á todos aquellos á quienes 
pueda pertenecer: que los nombrados Alexandro Lefevre, y An
tonio Lemoine, que firmaron el Acto de renúncia arriba expre
sado, son Consejeros del Rey, Notarios en el Chatelet de Pa. 
rís, y que debe darse fé, asi en juicio como fuera de él, á los 
Actos por ellos autorizados: en fé de lo qual hemos firmado las 
presentes, y hécholas refrendar por nuestro Secretario, y poner 
el sello de nuestras armas. Fecho en París en 21 de noviembre 
de 17 1 2. = Dargouges. = Por mandado de mi dicho Señor = 
Barbey. 

Leida y publicada, formado el Consejo, y registrada en el 
oficio de la Escribania mayor, oída la instancia del Procurador 
General del Rey paraque se cumpla segun su forma y tenor, 
con arreglo á lo decretado en este dia. En París, en Parlamento, 
á 15 de marzo de 1713. = Dongois. 

Este instrumento se remitió con otros al Reyno por el Go
bernador del Consejo el Conde de Gramedo, en 3 de mayo de 
1713, paraque se registrase y trasladase en sus libros de Cor .. 
tes, como se executó, y parece de acuerdo que celebró el mis
mo Reyno estando junto en ellas el dia 4 del dicho mes: de que 
dió testimonio D. Joseph Ciprian del Valle Escribano de Cá
mara, que servia la Escribania mayor en dichas Cortes en lu
gar de D. Juan Aberasturi, en 9 del siguiente mes de junio. 

VI.º 

Letras Patentes de su Magestad Christianísima, habilitando 
al Rey Católico Felipe V, y sus herederos, á la sucesion de la 

Corona de Francia. Dadas en Ver salles, en el mes 
de diciembre del mio de I70 o. 

Traducidas del francés al castellano. 

Lms, por la gracia de Dios, Rey de Francia, y de Navarra: 
á todos los presentes y venideros, salud. Las prosperidades con 
que fué Dios servido de colmarnos durante el curso de nuestro 
reynado, nos sirven de otros tantos motivos para aplicarnos, 
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no solo por lo que respecta al tiempo presente, sino al futuro, 
á la felicidad y tranquilidad de los pueblos, cuyo gobierno nos 
confió la Divina Providencia: cuyos impenetrables juicios solo 
nos dexan ver que no debemos poner nuestra confianza en nues
tras fuerzas, ni en la extension de nuestros Estados, ni en una 
numerosa posteridad; y que estos beneficios, que unicamente re
cibimos de su bondad, solo tienen aquella solidez que es servi
do darles. Pero, como no obstante desea que los Reyes, que eli
ge para regir sus pueblos, prevean de léjos aquellos acaecimien
tos, capaces de producir los desórdenes y guerras mas sangrien
tas, y que se valgan para su remedio de las luces que su Divi
na Sabiduría derrama sobre ellos; cumplimos con su voluntad 
quando, en medio de los universales regocijos de nuestro Rey
no, miramos como cosa posible un triste futuro contingente, el 
qual pedimos á Dios se sirva alejarle para siempre, al mismo 
tiempo que aceptamos el testamento del último Rey de España, 
que nuestro muy caro y muy amado hijo el Ddfin renúncia sus 
legítimos derechos á aquella Corona á favor de su hijo segundo 
el Duque de An jou, nuestro muy caro y muy amado nieto, 
instituido por el último Rey de España su heredero universal, y 
que este Príncipe, al presente conocido con el nombre de F eli
pe ~tinto, Rey de España, está pronto á entrar en su Reyno, 
correspondiendo con los fervorosos deseos de sus nuevos vasa
llos. Este grande acontecimiento no nos impide á extender nues
tra vista mas allá del tiempo presente; y mientras nuestra suce
sion se muestra la mas bien establecida, hallamos que es igual
mente propio de la obligacion de Rey, que de la de pJdre, el 
declarar para lo futuro nuestra voluntad, conforme á los senti
mientos que ambas calidades nos inspiran. De suerte, que estan
do persuadidos que el Rey de España, nuestro nieto, conserva
rá en todos tiempos por Nos, por su casa, y por el Reyno don
de nació, el mismo amor y los mismos afectos de que nos ha 
dado tantas pruebas, que uniendo su exemplo sus nuevos subdi
tos á los nuestros, formará entre ellos una amistad perpétua, y 
la mas perfecta correspondencia; creeriamos por lo mismo ha
cerle una injmticia, de que no somos capaces, y causar un per
juicio irreparable á nuestro Reyno, si mirasemos en adelante co
mo extrangero á un Príncipe, que concedemos á los unánimes 
deseos de la Nacion Española. 

000 
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Por estas causas, y otras graves consideraciones que á esto 

nos mueven, de nuestra gracia especial, pleno poder, y autori
dad real, hemos dicho, declarado, y mandado, y por estas pre
sentes, firmadas de nuestra mano, decimos, declaramos, y man
damos, queremos, y es nuestra voluntad: que nuestro muy ca
ro y muy amado nieto el Rey de España conserve siempre los 
derechos de su nacimiento, del mismo modo que si hiciese su 
residencia actual en nuestro Reyno; de forma, que siendo nues
tro muy caro y muy amado hijo único, el Delfin, el verdade
ro y legítimo sucesor y heredero de nuestra Corona, y de nues
tros Estados, y des pues de él nuestro muy caro y muy amado 
nieto el Duque de Borgoña; si sucede ( lo que Dios no permi
ta) que el dicho nuestro nieto el Duque de Borgoña llegue á mo
rir sin hijos varones, ó que los que tuviere en bueno y legítimo 
matrimonio mueran ántes que él, ó que los dichos hijos varo
nes no dexen á su fallecimiento ningunos hijos varones, nacidos 
en legÍtimo matrimonio; en tal caso nuestro dicho nieto el Rey 
de España, usando de los derechos de su nacimiento, sea el ver
dadero y legÍtimo sucesor de nuestra Corona y de nuestros Es
tados, no obstante que á 1a sazon se halle ausente, y residiendo 
fuera de nuestro Reyno; é inmediatamente despues de su falle
cimiento, sus herederos varones, procreados en legítimo matri
monio, entrarán en 1a dicha sucesion, no obstante que hayan na
cido y residan fuera de nuestro dicho Reyno: queriendo que por 
las causas mencionadas nuestro dicho nieto el Rey de España, 
y sus hijos varones, no sean tenidos, ni reputados menos hábi
les y capaces de entrar á la dicha sucesion, ni á las demás que 
les pudieren recaer en nuestro dicho Reyno; al contrario, enten
demos, que todos los derechos, y generalmente otras qualesquier 
cosas, que les pudieren al presente y en lo venidero competer y 
pertenecer, queden y se mantengan salvas y enteras, como si re· 
sidiesen y habitasen de continuo en nuestro Rey no, hasta su fa
llecimiento, y que sus herederos fuesen originarios y regnícolas, 
habiendolos á este efecto, en lo que es ó fuere necesario, habi
litado y dispensado, y habilitamos y dispensamos por las presen· 
tes. Y ordenamos á nuestros amados y fieles Consejeros, á los 
que componen nuestro Tribunal del Parlamento, y Cámara de 
nuestras Cuentas en París, Presidentes, y Tesoreros Generale5 
de Francia en el Despacho d<: nuestra Real Hacienda estableci-
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do en el dicho parage, y á todos los demás O Lciales, y J uel:..::s 
á quien perteneciere, hagan registrar las presentes, y del conte
nido de ellas gozar y usar á nuestro dicho nieto el Rey de Es
paña, sus hijos, y descendientes varones nacidos en legitimo ma
trimonio, plena y pacificamente ; no obstante qualesquiera cosas 
á esto contrarias, las qua les, de nuestra misma gracia y autori
dad arriba mencionada, hemos derogado, y derogamos, por ser 
asi nuestra voluntad: y á fin de que esto sea firme y estable pa
ra siempre, hemos hecho poner nuestro sello á estas presentes. 
Dado en V ersalles en el mes de diciembre del año de gracia 
1700, y de nuestro reynado el 58.= Lurs. = Por el Rey= Phi
lipeaux. = Vista = Philipeaux. = Y sellada con el gran sello 
en cera verde, con cordones de seda encarnada y verde. 

Registradas, oída la instancia del Procurador General del 
Rey para su cumplimiento, segun su forma y tenor, y con ar
reglo al decreto de hoy. En París, y en Parlamento, á I .° de fe
brero de 1 7 o 1. = Dongois. 

VII.º 

Letras Patentes del Rey Christianísimo., derogando la habí
litacion del Rey Católico arriba inserta, y admitiendo las re
cíprocas renúncias que hicieron los Seffores Duques de Berry 
y de Orleans d la Corona de España. Dadas en Versal/es en 

marzo de r7 r3, registradas en el Parlamento y otros Tri
bunales de París en r5 del mismo mes y año. 

Traducidas del francés: al castellano. 

Lurs, por la gracia de Dios, Rey de Francia, y de Navarra: 
á todos los presentes, y venideros salud. En las diferentes re• 
voluciones de una guerra, en la qual no hemos combatido sino 
para sostener la justicia de los derechos del Rey, nuestro muy 
caro y muy amado hermano y nieto, á la Monarquía de Espa
ña, nunca hemos cesado de desear la paz: pues los sucesos mas 
felices no nos han deslumbrado; y los casos adversos, de que se 
valió la mano de Dios para probarnos mas que para perdernos, 
han hallado en Nos aquel deseo, sin haberle originado. Pero 
los tiempos, destinados por la Divina Providencia para la 
quietud de Europa, no habian- llegado todavia: el temor remoto 
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de ver algun dia nuestra Corona y la de España en las sienes 
de un mismo Príncipe, hacia siempre una igual impresion en 
aquellas Potencias que se habian unido contra nosotros; ya que 
el mismo temor, que habia sido la causa principal de la guer
ra, parccia poner tambien un obstáculo insuperable para la paz. 
En fin, des pues de várias negociaciones inútiles, Dios compade
cido de los males y clamores de t:mtos pueblos, se ha dignado 
de abrir un c.1mino mas seguro para conseguir una paz tan difi
cil; pero subsistiendo siempre los mismos rezdos, la primera y 
principal condicion que nos fué propuesta por nuestra muy ca
ra y muy amada hermana, la Reyna de la Gran Bretaña, como 
fundamento esencial y necesario á los tratados, fué que el Rey 
de España, nuestro dicho hermano y nieto, conservando la Mo
narquía de España y de las Indias, renunciase para sí y sus des
cendientes perpetuamente á los derechos que su nacimiento Je 
pudi~se dar en tiempo alguno á él y á los suyos sobre nuestra 
Corona: que recíprocamente nuestro muy caro y muy amado 
nieto el Duque de Berry, y nuestro muy caro y am;1do sobrino 
el Duque de Orleans, renunciasen tambien por su p:irte, y por 
la de sus descendientes varones y hembras, para siempre, á sus 
derechos sobre la Monarqufa de España y de las Indias. Nuestra 
sobredicha hermana nos ha hecho representar que sin una segu
ridad formal y positiva. sobre este artículo ( que solo podia ser el 
vínculo de la paz) nunca estaría con quietud la Europa, hallan
dose igu:ilmente persuadidas las Potencias que 1a componen, d~ 
que era interés general d~ ellas y comun seguridad la continu::i.~ 
cion de la guerra, cuyo exí'co nadie podia prever, ánte::t que lu
Ilarse expuestos á ver á un mismo Príncipe dueño algun dia de 
dos Monarquías tan poderosas, como las de Francia y España. 
Pero como aquella Príncesa ( cuyo zelo infatigable para el res
tablecimiento de 1a tranquilidad general nunca será bastantemen
te alabado) sintiese toda la repugnancia que teniamos de consentir 
en que uno de nuestros hijos, tan digno de recoger 1a sucesion de 
sus mayores, fuese necesariamente excluido de ella, si las des
gracias con que Dios fué servido afligirnos en nuestra familia nos 
arrebataban tambien la persona del Del fin, nuestro muy caro 
y muy amado biznieto, único resto de los Príncipes que nues
tro Reyno ha tan justamente llorado con Nos, nos acompañó en 
nuestro dolor; y despues de h~ber buscado de comun acuerdo 
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medios mas suaves para asegurar ]a Paz, convenimos con nues
tra dicha hermana en proponer al Rey de España otros Estados, 
á la verdad inferiores á los que posee, pero cuyo valor se au
mentaria tanto mas en su reynado, quanto conservando sus dere~ 
chos en tal caso, uniria á nuestra Corona una parte de aquellos 
Estados si algun dia llegaba á sucedemos. Por lo tanto hemos 
usado de las mas fuertes razones para persuadirle á aceptar esta 
alternativa; le hicimos presente que lo primero que debia con
sultar era la obligacion en que le ponia su nacimiento; que es
taba obligado á su casa y á su patria antes que á la España; 
que si faltaba á sus primeras obligaciones, le pesaria quizás al
gun dia inutilmente de haber abandonado unos derechos que des
pues no podria reclamar. A estas razones añadimos los motivos 
personales de amistad y cariño, que creimos capaces para mo
verle, como eran el gusto que tuvieramos de verle de quando 
en quando en nuestra compañía, y de pasar con él una parte de 
nuestra vida, como nos lo podiamos prometer de la vecindad 
de los Estados que se le ofrecían; 1a satisfaccion de instruirle 
nosotros mismos del estado de nuestros negocios, y de descansar 
en él para lo venidero; de suerte que si Dios nos conservára el 
Delfin, pudiesemos dar á nuestro Reyno en la persona de nues
tro hermano y nieto un Regente enseñado en el arte de reynar; 
y que si faltaba aquel niño ( cuya vida es tan preciosa á Nos y 
á nuestros subditos) á lo menos tendriamos el consuelo de de~ 
xar á nuestros pueblos un Rey virtuoso, capaz de gobernarlos, 
y que uniria además á nuestra Corona Estados muy considera
bles. Nuestras instancias, reiteradas con toda la fuerza y ternu
ra necesarias para persuadir á un hijo que tan justamente mere
ce los esfuerzos que hemos hecho para conservarle á 1a Francia, 
.-io han producido mas que unas repetida~ negativas de no aban· 
donar jamás á vasallos tan valerosos y leales, cuyo zelo se ba
bia distinguido en las coyunturas que pareció mas vacilante su 
trono; de modo que, persistiendo con una constancia invencible 
en su primera resolucion, y sosteniendo tambien que era mas 
,gloriosa y mas ventajosa á nuestra Casa y Reyno que la que le 
instabamos á tomar; ha declarado en las Cortes de España, con
vocadas para este efecto en Madrid, que para conseguir la paz. 
general, y asegurar la tranquilidad de la Europa con el equilí
.brio de las Potencias, de motu propio, libre voluntad, y sin 
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fuerza alguna, renunciaba por sí, sus herederos y sucesores, pa
ra siempre jamás, á quantas pretensiones, derechos y tÍtulos, él, 
ó alguno de sus descendientes, tengan desde ahora, ó puedan te
ner en qualquier tiempo, á 1a sucesion de nuestra Corona; que 
se daba por excluido de ella á sí mismo, y á sus hijos, herede
ros, y descendientes, perpetuamente; que con sen tia, por sí y los 
referidos, que desde ahora como entónces su derecho, y el de 
sus descendientes, pasase y fuese transferido á aquel Príncipe 
que la ley de la sucesion, y el órden de nacimiento llama ó lla
mare á heredar nuestra Corona en defecto de nuestro dicho her
mano y nieto el Rey de España y de sus descendientes, asi co
mo mas ampliamente se especifica en el Acto de renúncia ad
mitido por las Cortes de su Reyno: y en esta conformidad ha 
declarado, que se desistia, especialmente dd derecho que pudie
ron aí1adirle al de su nacimiento nuestras Letras Patentes del mes 
de diciembre del año de 1700, por las quales habiamos declara
do ser nuestra voluntad que el Rey de España y sus descendien
tes conservasen siempre los derechos de su nacimiento, ó de su 
origen, en la misma forma como si hiciesen su residencia actual 
en nuestro Reyno; y el registro que se hizo de nuestras Letras 
Patentes asi en nuestra Corte del Parlamento, como en nuestra 
Cámara de .Cuentas en París. Sentímos tambien como Rey y 
como padre quanto era de desear que la paz general se hubiera 
podido concluir sin una renúncia que ocasiona tan gran mudan
za en nuestra real casa, y en el antiguo órden de suceder á nues
tra Corona; pero sabemos aun mejor quanta obligacion nos corre. 
de asegurar prontamente á nuestros vasallos una paz que les es· 
tan necesaria, pues jamás olvidaremos los esfuerzos que han he
cho en la larga continuacion de una guerra, que no. hubieramo~ 
podido sostener, si su zelo no se hubiera alargado mas qüe sus
fuerzas. La salud de un pueblo tan leal es para Nos una ley su..i 
prema, que se debe .preferir á otra qualquiera consideracion: á 
esta ley sacrificamos hoy el derecho de un nieto que tanto ama
mos; y si este es el precio que ha: de costar la paz general á: 
nuestro amor, tendremos á lo menos el consuelo de mostrar .. á 
nuestros vasallos, que á costa de nuestra misma sangre tendrán 
siempre el primer lugar en miesr.ro corazon; Por estas causas, y 
otras grandes consideraciones que á ello nos mueven; habiendo 
visto en nuestro Consejo el referido Acto de la renúncia del 
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Rey de España, nuestro dicho hermano y nieto, de .5 de no-
víembrc proxí'mo pasado, como tambien los Actos de renúncia 
que nuestro dicho nieto el Duque de Berry, y nuestro dicho 
sobrino el Duque de Orleans, han hecho recíprocamente de sus 
derechos á la Corona de España, asi por su parte como por la 
de sus descendientes, varones y hembras, en conscqüencia de la 
rcnúncia de nuestro dicho hermano y nieto el Rey de España 
( todo lo qual va inserto, con cópia autentica de las referidas Pa
tentes del mes de diciembre de 1700, autorizada con el contra
sello de nuestra Chancillería), de nuestra gracia especial, pleno 
poder, y autoridad real, hemos declarado, ordenado, y manda
do, y por estas presentes, firmadas de nuestra mano, declara
mos, ordenamos, y mandamos, queremos, y es nuestra volun
tad: que el referido Acto de renúncia de nuestro dicho hermano 
y nieto el Rey de España, y los de nuestro clicho nieto el Du
que de Berry, y d~ nuestro dicho sobrino el Duq1,1e de Orlcans, 
que hemos admitido y admitimos, sean regis;trados en todos 
nuestros Tribunales de los Parlamentos y Cámaras de Cuentas 
de nuestro Rey no, y otras partes én donde fuese necesario, pa
raque tengan su cumplimiento segun su forma y tenor; y en su 
conseqüencia queremos y entendemos que nuestras dichas Paten
tes del mes de diciembre de 1700 sean y queden nulas, y co
mo .üo despachadas; que nos las devuelvan, y que al margen de 
los registros de nuestro ·dicho Tribunal del Parlamento, y de 
nuestra, referida Cámara de Cuentas (en donde se registraron di
chas Patentes) se ponga é inserte urt· traslado de las presentes, 
para _manifestar_ mejor nuestras intencione~ sobre la revocacion y 
nulidad ·de dichas Patentes. Qµetert1os-, además que, conforme al 
dicho Acto de rnriúncia de -nu~~tro_::t€'.ferido1hermano y nieto el 
Rey de España, sea desde ahora mirado y considerado como· ex
cluido de nuestra sucesion: que sus herederos, sucesores y des
cendientes sea_n··e1::duidos· par.a. ·siempre, y miFados como inhá
biles para .recogerla. Declaramos que, á falta de ellos, todos· los 
derechos que pudieran, en qualquier ·tiempo que fuere, compe
terles y perteneecrles sobre ·nuestra Corona y sucesion de nues
tros Estados, sem y queden transferidos á nuestro muy caro y 
muy amado nieto el Duque de; Berry, sus hijos, y descendien
tes varones, nacidos de legírimo mat1~imonio; y sucesivamente, 
en falta de aquellos, á los Príncipes de: nuestra Casa Real y sus· 
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descendientes, que por el derecho de su nacimiento, y el órden 
establecido desde la fundacion de nuestra Monarquía deban su
ceder á nuestra Corona. Por tanto mandamos á nuestros amados 
y fieles Consejeros de nuestro Tribunal del Parlamento de Pa
rís que hagan leer, publicar, y registrar las presentes con los Ac
tos de renúncia, hechos por nuestro dicho hermano y nieto el 
Rey de España, por nuestro dicho nieto el Duque de Berry, y 
por nuestro dicho sobrino el Duque de Orleans; y guardar, ob
servar, y hacer executar el contenido de ellas segun su forma y 
tenor plenamente para siempre, y sin embarazo, cesando y ha
ciendo cesar qualesquier molestias é impedimentos, sin embargo 
de qualesquiera leyes, estatutos, usos, costumbres, edictos, re
glamentos, y otras cosas que hubiese en contrario, á las quales, 
y á las derogatorias en ellas contenidas, hemos derogado, y de
rogamos por las presentes en este caso solamente y sin exem -
plar, porque tal es nuestra voluntad. Y á fin de que esto sea 
firme y estable para siempre, hemos hecho poner nuestro sello 
á estas dichas presentes. Dado en Versalles en el mes de marzo, 
año de gracia 1713, y de nuestro reynado el 70. = Luis. = 
Por el Rey. = Phi!ipeaux. = Visto = Phi!ipeaux. = Sellado 
con el gran sello de cera verde, con cordones de seda encarna
da y verde. 

Este instrumento se remitió al Reyno por el Conde de Gra
médo, Gobernador del Consejo, en 3 de mayo del mismo año 
paraque se registrase y trasladase en los libros del Reyno, co
mo se executó, y parece del acue~do que celebró estando junto 
en Cortes el dia 4 del mismo: y lo certifica D. J oseph Ciprian 
del Valle, Escribano de Cámara, que sirve la Escribanía ma
yor de aquellas Cortes en lugar de D. Juan Aberasturi, á 9 del 
mes de junio siguiente. 

Y su Magestad Católica renueva y confirma por este ArtÍ· 
cu lo la solemnísima renúncia suya, que va mencionada. Y ha· 
biendose establecido esta como Ley pragmatical, y fundamental, 
promete nuevamente en el modo mas obligatorio, que lo obser
vará inviolablemente, y cuidará de que se observe, procurando 
con el mayor conato, y disponiendo con la mayor diligencia, 
que las referidas renúncias s~ observen y execuren irrevocable
mente, tanto de la parre de España, como de la de Francia; pues 
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subsistiendo estas en su pleno vigor, y observandose de buena fé 
por una y otra parte, juntamente con las otras transacciones que 
miran al mismo fin, quedarán las Coronas de España y Fran
cia tan divididas y separadas una de otra, que nunca puedan 
juntarse. 

AR TI 
/ 

CULO III. 

Habrá de ambas partes perpétua amnistía y olvido de todas 
las hostilidades que durante la reciente guerra se hayan cometi
do, en qüalquiera lugar y modo, por una y otra parte; de suer
te, que en ningun tiempo por ellas, ni por otra causa ó pretex
to, se cause enemist.1d ni molestia la una á la otra, directa ó in
directamente, só color de justicia, ni por via de hecho, ni sufra 
que se la c:iuse. 

ARTÍCULO IV. 

Todos los prisioneros de ambas partes, y cada uno de ellos, 
de qualquier estado ó condicion que sea, luego que se ratifique 
el presente Tratado, serán puestos en su primera libertad; sin 
que se lleve precio alguno por ellos, pagando solo las deudas 
que hubiesen contraido durante el tiempo de su detencion. 

, 
ARTICULO V. 

Para dar mayor firmeza á la Paz restablecida, y á la fiel y 
nunca quebrantable amistad, y para corta8 rodas las ocasiones de 
desconfianza, que pudieren originarse en algun tiempo del dere
cho y órden establecido para la sucesion hereditaria al Reyno de 
la Gran Bretaña, y de la limitacion de él hecha por las Leyes 
de la Gran Bretaña ( formadas y establecidas en el reynado, asi 
del difunto Rey Guillermo Tercero, de gloriosa memoria, co
mo en el de la presente Reyna) en favor de la progénie de la 
dicha Señora Reyna, y en acabandose ella, de la Serenísima 
Príncesa Sofía, Electriz viuda de Brunswich, y de sus herede
ros, en la línea protestante de Hanóver; para conservar, pues, 
indemne la dicha suce'iion segun las Leyes de la Gran Breta
na, reconoce el Rey Católico sincéra y solemnemente la limi
tacion referida de la sucesion al Reyno de la Gran Bretaña; y 
declara y promete que es y será perpetuamente grata y acepta 
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para él, y para sus herederos y sucesores, baxo· de fé y palabra 
real, y empeñando su honor y el dé sus sucesores. Prom~te 
t1mbien el Rey Católico,, baio del mísino :vínculo de su hónor 
y palabra real, que no recónocerárt, ni tendrán en ningun tiem
po él, ni sus herederos y sucesores, por Rey, ni por Reyha de 
la Gr:in Bretaña, sino es á .la dicha Señora Reyna y á sus suce · 
sores, segun el tenor de la limitacion ~stablecida P?r Leyes y 
Estatutos de la Gran Bretaña. 

/ 

ARTICULO VI. 

Promet; tambien el Rey Católico, en su nombre y el de 
sus herederos y sucesores, que en ningun tiempo turbará ni da
r .í molestia alguna á la dicha Reyna de la Gran Bretaña, ni á 
sus herederos y sucesores, descendientes de la referida familia 
protestante, que posean la Corona de la Gran Bretaña y los Do
minios sujetos á ella: ·ni en tiempo alguno dará el dicho Rey 
Católico, ni alguno de sus sucesores, auxi'lio, ayuda, favor, ni 
consejo, directa ó indirectamente, por tierra ó por m:ir, con dine· 
ro, armas, municiones. rertrechos de guerra, naves, soldados, 
marineros, ni en otro modo .alguno, á pe,rsona, .ó personas algu
nas si las hubiere, que por qualquier causa Ó pretexto intentasen 
oponerse á la referida suce.siort, yá con guerra declarada, ó yá 
fomentando sedicion, ó tramando conjuraciones contra el Prín
cipe, ó Príncipes, que ocuparen. el Solio de la Gran Bretaña en 
virtud de los Actos aprobados .en aquel Parlamento, ó contra 
aquel Príncipe, ó aquella Príncesa, á quien por los Actos del 
Parlamento perteneciere, como va dicho, la sucesion. 

/ 

ARTICULO VII. 

Se volverán á abrir las vias ordinarias de justicia en los 
Reynos y Dominios de ambas Magestades, de modo, que pu::'.
dan libremente todos los subditos de una y otra parte alegar y 
obtener los derechos, pretensiones, y acciones, segun las leyes, 
constituciones, y estatutos de uno y otro Reyno: y especialmen
te, si hubiere alguna queja de injurias ó agravios, hechos en tiem
po de paz ó en el principio de esta guerra, contra el tenor de 
los Tratados, se cuidará de resarcir quanto ántes los daños, se· 
gun las formls de justicia. 
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ARTICULO VIII. 

Será libre el uso de la navegacion y del comercio entre los 
subditos de ambos Reynos, como lo era en otros tiempos dL1-

r:rnte la paz y antes de la declaracion de esta guerra, reynando 
el Rey Católico de España Carlos Segundo, de gloriosa me
moria, conforme á los pactos de amistad, confederacion, y co
mercio, que estaban establecidos entre las dos Naciones segun 
las costumbres antiguas, cartas patentes, cédulas, y otros actos 
especialmente hechos en este particular, y tambien segun el Tra
tado Ó Tratados de comercio que estarán ya concluidos en Ma
cirid, ó se concluirán luego. Y como entre otras condiciones de 
la paz general se ha establecido por conrnn consentimiento, co
ino regla pri11ci pal y fundamental, que la naveg::icion y uso del 
comercio de las Indias Occidentales del dominio de España que
de en el mismo estado que tenia en tiempo del dicho Rey Ca
tólico Carlos Segundo; paraque esta regla se observe en lo ve
nidero con fü inviolable, y de modo que no se pueda quebran
tar, y se eviten y remuevan todos los motivos de desconfianzas 
y sospechas acerca de este negocio; se ha convenido y estable
cido especialmente, que por ningun título ni con ningun pretex
to, se pueda, directa ni indirectamente, conceder jamás licencia 
ni facu 1 tad alguna á los Franceses, ni otra N acion, para nave
gar, comerci:ir, ni introducir negros, bienéS, mercaderías, ú otras 
cosas en los Dominios de América pertenecientes á la Corona 
de España, si no es aquello que fuere convenido por el Trata
do ó Tratados de comercio sobredichos, y por los derechos y 
privilegios concedidos en el convenio llamado vulgarmente el 
Asiento de Negros, de que se hace m~ncion en el Artículo 
XII;· y excepto tambien lo que el dicho Rey Católico, ó sus 
herederos ó descendientes, ofrecieren· por el Tratado ó Tratados 
de la introduccion de negros e:n las Indias Occidentales Espa
ñolas, des pues que se hubiere concluido el referido convenio del 
Asiento de N·egros. Y paraque la navegacion y comercio á las 
Indias Occidentales queden mas firme y ampliamente asegura
dos; se ha convenido· y ajustado tambien por el presentt, que 
ni el Rey Católico, ni alguno de sus herederos y sucesores, pue
ua1i. vender, ceder, empeñar, traspasar á los Franceses, ni á otra 
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N acion, tierras, dominios, ó territorios algunos de la América 
Esp:iñola, ni parte alguna de ellos, ni enagenarla en modo al
guno de sí, ni de la Corona de España. Y al contrario, paraque 
se conserven mas enteros los Dominios de la América Españo
la, promete la Reyna de la Gran Bretaña que solicitará y dará 
ayuda á los Españoles, paraque los límites antiguos de sus Do
minios de América se restituyan y fixen como estaban en tiem
po del referido Rey Católico Carlos Segundo, si acaso se halla~ 
re que en algun modo, ó por algun pretexto, hubieren padecido 
alguna desmembracion ó quiebra despues de la muerte del dicho 
Rey Católico Carlos Segundo. 

ARTÍCULO IX. 

Tambien se ha convenido y establecido por regla general: 
que todos y cada uno de los subditos de ambos Reynos, en to~ 
das las tierras y lugares de uno y otro, en quanto mira á los de
rechos, imposiciones, y cargas, concernientes á las personas, 
mercaderías, navios, fletes, marineros, navegacion, y comercio, 
usen y gozen, á lo menos, de los mismos privilegios, franque .. 
zas, é inmunidades, y tengan en todo igual favor, que los sub
ditos de Francia, ó de otra Nacion estraña, la mas amiga, usan, 
poseen, y gozan, ó puedan de aqui adelante tener y gozar. 

ARTÍCULO X. 

El Rey Católico, por sí, y por sus herederos y sucesores, 
cede por este Tratado á la Corona de la Gran Bretaña la plena 
y entera propiedad de la ciudad y castillo de Gibraltar, junta· 
mente con su puerto, defensas, y fortalezas que le pertenecen, 
dandola dicha propiedad absolutamente paraque la tenga y goze 
con entero derecho y para siempre, sin excepcion ni impedi· 
mento alguno. Pero, para evitar qualesquiera abusos y fraudes 
en la introduccion de las mercaderías, quiere el Rey Católico, 
y supone que asi se ha de entender: que la dicha propiedad se 
ceda á la Gran Bretaña sin jurisdiccion alguna territorial, y sin 
comunicacion alguna abierta con el pays circunvecino por par~ 
te de tierra. Y como la comunicacion por mar con la co~ta de 
España no puede estar abierta y segura en todos tiempos, y de 
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aquí puede resultar que los soldados de 1a guarnicion de Gibral
tar y los vecinos de aquella ciudad se vean reducidos á grande 
angustia, siendo la mente del Rey Católico solo impedir, como 
queda dicho mas arriba, la introduccion fraudL1lenta de merca
derías por la via de tierra; se ha acordado que en estos casos 
se pueda comprar á dinero de contado en tierra de España cir
cunvecina la provision y demás cosas necesarias para el uso de 
las tropas del presidio, de los vecinos, y de las naves surtas en 
el puerto. Pero si se aprehendieren a]gunas mercaderías intro
ducidas por Gibraltar, ya para permuta de víveres, ó ya para 
otro fin, se adjudicarán al Fisco; y presentada quexa de esta con
travencion del presente Tratado, serán castigados severamente 
los culpados. Y su Magestad Británica, á instancia del Rey Ca
tólico, consiente y conviene en que no se permita por motivo 
alguno que J udios ni Moros habiten ni tengan domicilio en la di
cha ciudad de Gibraltar, ni se dé entrada, ni acogida á las na
ves de guerra moras en el' puerto de aquella ciudad, con lo que 
se pueda cortar la comunicacion de EspaÍla á Ceuta, ó ser in
festadas las costas españolas por el corso de los 1vioros. Y co
mo hay Tratados de amistad, libertad, y freqiiencia de comer
cio entre los Ingleses y algunas regiones de la costa de Africa; 
ha de entenderse siempre, que no se pueda negar la entrada en 
el puerto de Gibraltar á los Moros y sus naves que solo vie
nen á comerciar. Promete tambien su Magestad la Reyna de la 
Gran Bretaña que á los habitadores de la dicha ciudad de Gi
braltar se les concederá el uso libre de la religion católica ro -
mana. Si en algun tiempo á la Corona de la Gran Bretaña Ja 
pareciere conveniente dar, vender, ó enagenar de qualquier mo
do la propiedad de la dicha ciudad de Gibraltar, se ha conve
nido y concordado por este Tratado que se dará á la Corona 
de España la primera accion, antes que á otros, para redimirla. 

/ 

ARTICULO XI. 

El Rey Católico por sí y por sus herederos y sucesores, 
cede tambien á la Corona de la Gran Bretaña toda la Isla de 
Menorca, traspasandola para siempre todo el derecho y pleno 
dominio sobre la dicha Isla, y especialmente sobre la dicha ciu
dad, castillo, puerto, y defensas del seno de Menorca, llamado 

RRR 
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vulgarmente Puerto-Mahon, juntamente con los otros puertos, 
lugares y villas situadas en la referida Isla. Pero se previene, 
corno en el Artículo precedente, que no se dé entrada ni aco
gida en Puerto-Mahon, ni en otro puerto alguno de 1a dicha 
Isla de Menorca, á naves algunas de guerra de lvforos, que pue
dan infestar las costas de España con su corso; y solo se les 
permitirá la entrada en dicha Isla á los Moros y sus naves 
que vengan á comerciar, segun los pactos que haya hechos con 
ellos. Promete cambien de su parte la Reyna de la Gran Bre
taña que si en algun tiempo se hubiere de enagenar de la Co
rona de sus Reynos la Isla de Menorca, y los puertos , lugares, 
y villas situadas en ella, se la dará el primer lugar á 1a Coro
na de España, sobre otra nacion, para redimir la posesion y 
propiedad de la referida Isla. Promete tambien su Magestad Bri
tánica que hará que todos los habitadores de aquella Isla, tanto 
eclesiásticos como seglares, gozen segura y pacíficamente de to
dos sus bienes y honores, y se les permita el libre uso de la re 
ligion católica romana; y que para la conservacion de esta reli
gion en aquella Isla se tomen aquellos medios que no parezcan 
enteramente opuestos al gobierno civil, y leyes de la Gr:m 
Bretaña. Podrán tambien gozar de sus bienes y honores los que 
al presente están- en servicio de su Magestad Católica, y aun
que permanecieren en él; y será lícito á todo el que quisiere 
salir de aquella Isla, vender sus bienes, y pasarlos libremente á 
España. 

/ . 
ARTICULO XII. 

El Rey Católico da y concede á su Magestad Británica, y 
á la Compañía de vasallos suyos formada para este fin, la fa
cultad para introducir negros en diversas partes de los dominios 
de su M:i.gestad Católica en América, que vulgarmente se 1la
ma el Asiento de Negros, el qual se les concede con exclu
sion de los Españoles, y de otros qualesquiera, por espacio de 
treinta año5 continuos, que han de empezar desde 1.º de mayo 
de 17 I 3, con las mismas condiciones que le gozaban los Fran
ceses, Ó pudieran Ó debieran gozar en algun tiempo, juntamen
te con el territorio, ó territorios, que señalará el Rey Católico 
para darlos á la Compañía del Asiento, en parage cómodo, en 
el Rio de la Plata., (sin pagar derechos ni tributos algunos por 
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ellos ]a Compañía durante el tiempo del sobredicho Asiento, 
y no mas); y teniendo tambien cuidado de que los territorios y 
establecimientos que se la dieren sean aptos y capaces para la
brar, y pastar ganados para la manutencion de los empleados 
en la Compañía, y de sus negros, y paraque estos estén guar
dados allí con seguridad, hasta el tiempó de su venta; y tam
bien paraque los navios de la Compañía puedan llegarse á tier
ra, y estar resguardados de todo peligro. Pero será siempre per
mitido al Rey Católico poner en !il dicho parage ó factoría un 
Oficial que cuide de que no se admita ó haga cosa alguna con
tra -sus reales intereses; y todos los que en aqttel lugar fueren 
comisionados de la Compañía, ó pertenecieren á ella, han de 
estar sujetos á la inspeccion de este Oficial en todo aquello que 
mira á los referidos territorios; y si se ofrecienm algunas du
das, dificultades, ó controversias entre el dicho Oficial y los 
comisionados de la Compañía, se llevarán al Gobernador dé 
Buenos-A yres paraque las juzgue. Quiso, demis de esto, el 
Rey Católico conceder á la dicha Compañía otras grandes ·ven~ 
tajas, las quales mas plena y extensamente se explican en el 
Tratado del Asiento de Negros, que fué hecho y concluido eI1 
Madrid á 26 de marzo del año presente de 171 3: el qual 
Asiento de Negros, todas sus cláusulas, condiciones, inmuni
dades, y privilegios en él contenidos, y que no son contrarias 
á este ArtÍculo, se entienden y han de entenderse, ser parte de 
este Tratado, del mismo modo que si estubiesen insertas en él 
palabra por palabra. 

AR TI 
/ 

CULO XIII. 

Visto que la Reyna de la Gran Bretaña no cesa de instar 
con suma eficaciá paraque todos los habitadores del Principado 
de Cataluña, de qualquier estado y condicion que seart, consi
gan, no solo entero y perpétuo olvido de todo lo executado 
durante esta guerra, y gocen de la Íntegra posesion de todas sus 
haciendas y honras, sino tambien que conserven ilesos é intac
tos sus antiguos privilegios; el Rey Católico por atencion á su 
Magestad Británicá·, concede y con firma por el presente á qua
lesquiera habitadores de Cataluña, no solo la amnistía deseada, 
juntamente con la plena posesion de todos sus bienes y honras, 
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sino que les da y concede tambien todos aquellos privilegios, 
que poseen y gozan, y en adelante pueden poseer y gozar, l<'S 
hápit_adores de,, las dos Castillas, que de todos los pueblos de 
España son los mas amados del Rey Católico. 

/ 

ARTICULO XIV. 

Habiendo querido tambien el Rey Católico, á ruegos de su 
Magestad Británica, ceder el Reyno de Sicilia á S. A R. Vic
tor Amadeo DLJ-que de, Saboya, y habiéndosele con efecto cedi
do en el Tratado hecho hoy entre su Magestad Católica, y 
S. A. R. de Saboya; promet~ y ofrece su Magestad Británica 
que procurará o<:>n todo cuidado que, faltando los herederos va
rones de la Casa de Saboya, vuelva otra vez á la Corona de 
España la posesion del dicho Reyno de Sicilia: y consiente, ade
más de esto, su Magestad Británica en que el referido Rey no 
no pueda en:Jgenarse con ningun pretexto ni en modo alguno, 
nii~~arse á otro Príncipe ni Estado, sino es al Rey Católico de 
España, y á sus herederos y sucesores. Y como el Rey Católi
co ha manifestado á su A,,Iagestad Británica que seria muy con
forme á razon, y muy grato á él, que no solo los súbditos del 
Rey no de Sicilia, aunque vivan en los dominios de España, y 
sirvan á su Magestad Católica, sino los otros españoles y súb
ditos de España, que tubieren bienes ú honores en el Rey no de 
Sicilia, gozen de ellos, sin diminucion alguna, y no sean vexa
dos ni inquietados en algun modo con el pretexto de su ausen
cia personal de aquel Reyno; y promete tambien gustoso por 
su parte que consentirá recíprocamemte que los súbditos de di~ 
cho Reyno de Sicilia, y otros de S. A. R., si tubieren bienes 
ú honores en España, Ó en otros dominios de ella, gozen de 
ellos sin diminucion alguna, y de ningun modo sean inquietai
dos ni vexados con el pretexto de su ausencia personal: por 
tanto su Magestad Británica ofrece que pasará sus oficios, y 
mandará á sus Embaxadores Extraordinarios y Plenipotencia,
rios, que se hallan en U trecht, que hagan eficacísimas diligen~ 
cias paraque el Rey Católico, y S. A. R. se ajusten recíproca:. 
mente sobre este punto, disponiéndole y asegurándole en el me· 
do mas conveniente á entrambos. 
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ARTICULO XV. 

Sus. M;1gestades Reales cada una ·por su parte, renuevan y 
confirman todos los Tratados de paz, amistad; confcderacion., 
y comercio, hechos y concluidos entre las Coronas de Esp:1fü1 
y de la Gran Bretaña antes de ahora;. y por la presente confc
deracion se renuevan, y confirman los dichos Tratados, en mo· 
do tan ámplio y explícito; como si ahora se insertase cada uno, 
es á saber, en quanto no se hallen contrarios á . los Tratados de 
paz y comercio recientemente hechos y firmados; y especial
mente se confirman y corroboran por este Tratado de paz los 
petos, alianzas y convenios que miran, así al uso del cemer .. 
cio y navegacion en Europa y otras partes, como á la _intro
duccion de negros en la América Española, y los que ya se 
han hecho, ó se harán quanto antes t;n Madrid, entre las dos 
Naciones. Y porque por parte de España se insta sobre que á 
los Vizcainos y otros súbditos de su Magestad Católica les per
tenece cierto derecho de pescar en la Isla de Terranova; con
siente y conviene su Magestad Británica que á los Vizcaínos y 
otros pueblos de España se les conserve ilesos todos los privile
gios que puedan con derecho reclamar. 

/ 

ARTICULO XVI. 

Puesto que en el conven_io del .armisticio que se hizo en .. 
tre su l\1agestad Británica y el Rey ·Christianísimo por q1:1atro 

1 .J' veinte y dos d ' " d é ' meses, d es d e e u1a ~ce___ e agosto prox1mo pasa o, que me 
confirmado por el asenso del Rey Católico, y ahora le confirma 
por este Tratado, como" su prorogacion hecha hasta ".'."¡ 

0 
~·

0
,: d,s 

de abril de este año, fue capitulado expresamente, entre otras 
condiciones, en qué casos los navias, mercaderías, y otros bie
nes muebles, apresados de una parte y otra, han <le quedar pa
ra los apresadores, ó restituirse á sus primeros dueños; ahora 
.se conviene en que en aquellos casos queden en su efüero vi.:. 
gor las leyes de aquel armisticio; y que todo lo concernient~ á 
semejantes presas, ya sean hechas en los mares británicos, Ó en 
los septentrionales, ó en otr~s partes, se gobierne de buena fé 
por el tenor de ellas. 

sss 
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ARTICULO XVII. 

Si sucediere por inconsideracion, imprudencia, Ú otra qual
quiera causa, que algun súbdito de las dos Reales Magestades 
haga ó cometa alguna cosa en tierra, en mar, Ó en aguas dul
ces, en qualquier parte del mundo, por donde sea ménos obser
vado el Tratado presente, ó no tenga su efecto algun ArtÍculo 
particLtlar de él; no por eso se ha de interrumpir ó quebrantar 
la paz y buena correspondencia entre el Señor Rey Católico y 
la Señora Reyna de la Gran Bretaña; ántes ha de quedar en su 
primer vigor y firmeza, y solo el dicho súbdito será responsa
ble de su propio hecho, y pagará las penas establecidas por las 
leyes y e::.tatutos del derecho de Gentes. 

ARTÍCULO XVIII. 

Pero si (lo que Dios no quiera) volvieren en algun tiempo 
á renovarse las apagadas enemistades entre sus Magestades Ca
tólica y Británica, y rompiesen en guerra declarada; no podrán 
ser adjudicados al Fisco los navios; mercaderías, y bienes mue
bles ó inmuebles de los súbditos de una parte y otra, que se 
aprehendieren en los puertos y dominios de la contraria; ántes se 
concederá por una parte y otra á los dichos súbditos de ambas 
Magestades el término entero de seis meses, paraque puedan 
vender, llevar, ó transportar á donde quisieren, sin molestia al
guna los dichos efectos, ú otra qualquier cosa que sea suya, y 
salirse de aquellos lugares. 

ARTÍCULO XIX. 

Los Reyes, Príncipes, y Estados expresados en los Artícu~ 
los siguientes, -y los demás que de comun consentimiento de 
ambas partes fueren nombrados por una y otra antes del cam
bio de las ratificaciones, ó dentro de seis meses despues, serán 
incl.uídos y comprehendidos en este Tratado en señal de mú
tua amistad; estando persuadidos su Magestad Católica y Bri
tánica de que reconocerán las disposiciones hechas y estableci
das en él. 
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ARTICULO XX. 

Todo lo que fuere contenido en el ajuste de paz que e!ltá 
para hacerse entre su Sacra Real Magestad de España y su Sa
cra Real Magestad de Portugal, precediendo aprobacion de la 
Sacra Real Magestad de la Gran Bretaña, será tenido como par
te esencial de este Tratado; como si estubiese puesto en él á fa 
letra: y su Magestad Británica, demás de esto, se ofrece por fia
dora ó garante de la dicha composicion de paz, como realmen
te y par expresas palabras ha ofrecido que lo cumplirá; eón el 
fin de que se observe mas inviolable y religiosamente. 

I 

ARTICULO XXI. 

El Tratado de Paz, hecho hoy entre su Magestad Católic:-t 
y S. A. R. el Duque de Saboya, se incluye y confirma especial. 
mente en este Tratado, como parte esencial suya, del mismo 
modo que si estubiera inserto en él á ·la letra: declarando expre
samente la Señora Reyna de la Gran Bretaña que quiere quedar 
obligada á las estipulaciones de firmeza y garantía prometidas 
en él. · 

ARTÍCULO XXII. 

El Serenísimo Rey de Suecia, con sus reynos, señorios, 
provincias, y derechos; como tambien los Serenísimos Prínci
pes, el Gran Duque de Toscana, y el Duque de Parma, jun
tamente con sus pueblos y súbditos, y tambien con las liberta
des, y provechos del comercio de los referidos súbditos, serán 
incluidos en este Tratado en toda la mejor forma. 

I 

ARTICULO XXIII. 

Será incluida y comprehendida en este Tratado especial
mente, y en el mejor modo que fuere posible, la Serenísima 
República de Venecia, por haber observado exktamente, du
rante esta guerra, los pactos de neutralidad entre las partes be
ligerantes, y por otros muchos oficios de humanidad que ha 
executado, quedando siempre inviolada la dignidad, potestad, y 
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se8iridad suya, y de sus Estados y Dominios, como amiga co
m~m de ambas Magestades, y á q~ien las dos desean dar en to
do tiempo prendas de una síncera amistad, conforme lo pidie
re.a- los intereses de ella. 

AR TI 
/ 

CULO XXIV. 

Tambien fué del agrado de sus Magestades comprehender 
en este· Tratado á la Serenísima República de Génova, la qual, 
con \.Ina neutralidad constante, observada en .. esta guerra, ha cul
tivado y estrechado la antigua amistad con las dos Coronas de 
España y la Gran Bretaña: queriendo sus Magestades que el be
neficio de esta paz se extienda á todo aquello que la fuere con
veniente, y que sus súbditos de aquí adelante gozen enteramen
te, en todas las cosas y en qualquier parte, de 1a misma liber
tad· de comercio que tenian- en otro tiempo, y vi viendo Cárlos 
Segundo Rey de España. 

AR TI 
/ 

CULO XXV. 

' 
Tambien queda incluida en estos pactos la ciudad de Dant-

zick, á efecto de que pueda gozar en adelante de los beneficios 
antiguos que gozaba antes de ahora en el comercio en ambos 
Rey nos, ya por tratados, Ó por antigua costumbre. 

/ 

ARTJ,CULO XXVI. 

Las ratificaciones de este/f ratado, hechas solemnemente y 
en la forma debida, se exhibirán y entregarán recíproca y debi:
damente dentro del término de seis semanas, á contar desde el 
d_ia de la fecha, ó antes si fuere posible. 

En fé de lo qual los Embaxadores Extraordinarios y Pleni
potenciarios mencionados, presentados y permutados recíproca
mente en la forma debida los exemplares de sus Plenipotencias, 
firmá ron el presente Tratado, y le selláron con sus sellos, en 

:3 U trecht á de julio de 17 I 3. ::::: ( L. S.) El Duque de Osumi. 
(L. S.) El Marqués de Monteleon :::= (L. S.) Joh: Bristo!: 
E: P: S: ( L . . S.) Strajford. 
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PLENIPOTENCIA DE S. M CATOLICA. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navar
ra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma .. 
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega , de 
Murcia, de Jaen, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, 
de las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña, de Brabante, y de Milan; Conde de Abs
purg, Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Moli
na, &c. Por lo mucho que deseo el alivio y descanso de mis va
sallos paraque, libres de las calamidades de una tan sangrienta 
guerra como la que hasta aquí se ha experimentado, y puesto 
y diladato fin á ella entren á gozar de los dulces frutos de la paz 
quieta, expléndida y prósperamente como anhelan, y Y o debo 
procurarles: por tanto, considerando atentamente quanto se ase
guraría este bien comun, principiandose por una paz y amis
tad recíproca entre mi y la Reyna de 1a Gran Bretaña mi 
buena hermana, he tenido por conveniente nombrar, dandoos 
un;i plena autoridad y poder para ello, á vos Don Francisco 
Maria de Paula Tellez Giron, Benavides, Carrillo, y Toledo, 
Ponce de Leon, Duque de Osuna, Primo, Conde de U reña, 
Marqués de Peñafiel, Gentilhombre de mi Cámara, Cama
rero y Copero Mayor, Notario Mayor de los Reynos de Cas
tilla, Caballero de la Orden de Calatrava, Clavero Mayor de 
1a misma Orden y Caballería, y Com~ndador de ella y de J a 
de Usagre en la de Santiago, Ca pitan de la primera Compañía 
E~pañola de mis Reales Guardias de Corps; y á D. Isidro Ca
sado de Rosales, Marqués de Monteleon, Pariente, de mi Con. 
sejo de Indias, con el grado de mis Embaxadores Extraordina
rios y Pkni potenciarios, por la entera confianza que tengo de 
vuestras personas, y concurrir en ambas las apreciables circuns
tancias de pruc.foncia, inteligencia, exp,~riencia, zelo y amor á 
mi Real servicio, como pide negocio de tal import:mcia, á 
fin que en b ciudad de U trecht, ó en otro qualquier lugar, con 
los Embaxadcres Extraordinarios y Plenipotenciarios, nombra
d.os para este efecto por la Reyna de la Gran Bretaña, podais 

TTT 



348 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[258] 
tratar, concluir, y efectuar entre Nos y 1a expresada Reyna 
de la Gran Bretaña un buen, firme, é inviolable Tratado de 
JJaz, y de recíproca conveniencia y utilidad mia y de mis súb. 
di tos; prometiendo, como prometo por la presente, en re y pa· 
labra real, que confirmaré para siempre Yo y mis sucesores 
todo lo que estipuláreis, concluyéreis, y efectuáreis con los 
mencionados Embaxadores de la Reyna de la Gran Bretaña, 
para el logro de la Paz, como va expresado; y que Jo observa
ré axáctamente, y haré que se observe, sin contravenir, ni per
mitir que se contravenga á ello en manera alguna, directa ó 
indirectamente, pues para todo ello, y lo demás que fuere ne
cesario, os doy y concedo todo el poder, autoridad, y facultad 
que se requiere: y que lo aprobaré y ratificaré dentro del térmi
no que recíprocamente se conviniere. Declaro tambien que en 
el caso de ausencia ó enfermedad de alguno de vos los dichos 
Dnque de Osuna y Marqués de Monteleon, podrá el otro su
ceder en la tratacion y efectuacion de este nogocio, prometien
do, asimismo, en fé y palabra real, de pasar por ello, apro
barlo, y ratificarlo con todas las solemnidades y demás requi
sitos cebidos, como si hubiese sido ajustado y concluido por 
ambos. En testimonio de lo qual he mandado despachar, y 
despacho, la presente, firmada de mi mano, sellada con mi sello 
secreto, y refrendada de mi infrascrito Secretario de Estado. 
Dada en Madrid á r .5 de abril de 17 I 3. = YO EL REY.= 
D. Manuel de Vadi!!o y Ve/asco. 

PLENIPOTENCIA DE S.M BRITANICA. 

ANA, por la gracia de Dios, Reyna de la Gran Bretaña, F ran· 
cia, é Irlanda, Defensora de la Fé, &c. A todos y á cada uno, 
á quien llegaren las presentes, salud. Habiendo resuelto cortar 
esta guerra tan larga y tan sangrienta; en medio de los grandes 
cuidados que nos han ocupado para restituir la pública tranqui
lidad, hemos tenido por objeto principal el que los estrechísimos 
vínculos de amistad y buena correspondencia, que desde muy 
largo tiempo han mediado entre la Corona Británica y la de 
España, se vuelvan á estrechar con nuevos y firmísimos nudos, 
para siempre, entre. Nos y nuestro buen hermano Felipe Qnin-
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to, Rey Católico de las Españas, con muy grande utilidad de 
ambas Naciones. Por tanto hemos venido en dar esta comision 
á los Ministros, que en nuestro nombre se desvelan en U trecht 
con tanto fruto en promover y cJncluir la concordia tan salu
dable entre los Príncipes y Estados Christianos, paraque puedan 
tambien concluir y firmar, no solo artículos y condiciones de 
paz y amistad entre Nos y el dicho Rey Católico; sino tam
bien de navegacion y comercio. Sepan, pues, que fiando muchí
simo de la lealtad, industria, manejo, y perspicacia en tratar ne
gocios de grande importancia del Reverendo en Christo Padre, 
nuestro muy fiel y amado Consejero, Juan, Obispo de Bristol, 
Guarda de nuestro sello privado, Dean de Windsor, y Secreta
rio de nuestra Nobilísima Orden de la Jarretera; y de nuestro 
muy fiel, y muy amado Pariente, y Consejero, Tomás Conde 
de Strafford, Vizconde vV entivorth de W entiorth-vV ooclhouse, 
y de Staineborough, Baron de Raby, Teniente General de nues
tros Exércitos, primer Comisario de nuestro Almir~intazgo, Ca
ballero de nuestra Nobilísima Orden de la Jarretera, nuestro 
Embaxador Extraordinario y Plenipotenciario á los muy Altos 
y Poderosos Señores los Estados Generales de las Provincias 
Unidas del })ais-Baxo; los hemos nombrado, hecho, y constitui
do ( como por las presentes los nombramos, hacemos, y cons
tituimos) por nuestros verdaderos, ciertos, é indubitables Em
baxadores Extraordinarios, Comisarios, Procuradores, y Pleni 4 

potenciarías, dandoles y concediendo les á los mismos, juntos ó 
separados, toda potestad, facultad, y autoridad, mandamiento ge
neral, y especial ( pero de manera que el general no derogue al 
especial, ni al contrario) paraque con los Embaxadores Extra
ordinarios y Plenipotenciarios que el sobredicho Rey Católico 
diputáre de su parte con autoridad suficiente en la Ciudad de 
U trecht, ó en otra qualquier parte, se junten, y conferencien, y 
ajusten y concluyan las condiciones de Paz y Amistad, seguras, 
firmes, y decorosas entre Nos y el referido Rey Católico, y que 
de nuestra parte y en nuestro nombre, firmen lo que así fuere 
ajustado, y concluido, haciendo sobre ello todos y qualesquier 
instrumentos que fu~sen necesarios, y mutuamente los entreguen, 
y reciban, y generalmente h 1gan y concluyan quanto fuese ne
cesario y juzgaren á propósito para ajustar y establecer los Ar
tículos de Paz y Amistad, como arriba queda expresado, con 
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tan ámplio modo, forma, fuerza, y efecto, como No'i, si nos 
hall asemos presentes, pudieramos hacer y executar: prometiendo, 
baxo de palabra real, que quanto, en virtud de las presentes, se 
hubiere transigido, ajustado, y firmado por nuestros dichos Em
baxadores Extraordinarios, Comisarios, Procuradores, y Pleni
potenciarios, juntos ó sep::irados, lo tendremos por grato, váli
do, y acepto, y lo ratificaremos en el mismo modo y forma co
mo se hubiese convenido. En fé de lo qual, y para mayor fuer
za, hemos mandado sellar las presentes, firmadas de nuestra 
real mano, con nuestro sello mayor de la Gran Bretaña. Da
das en nuestro Palacio de San James, á 3 del mes de mayo del 
a5o del Señor de I 7 1 3, y duodécimo de nuestro reynado.=:; 
ANA REYNA. 

RATIFICACION DE S. M CATOLICA 
con solo la restriccion del Artículo X XV que trata 

de la Ciudad de Dantzick. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navar
ra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de G:llicia, de l\fa
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur
cia, de J acn, de los Al garbes, de Algecíra, de Gibraltar, de 
las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Is
las y Tierra-Firme del Mar Oceano; Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña, de Brabante, y de Milan; Conde de Abspur~, 
de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de lvioli
na, &c. Por quanto,. habiendose ajustado, concluido, y firmado 
en la Ciudad de Utrecht en I 3 de julio de este presente año 
por mis Embaxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios, y 
los de la Serenísima Reyna de la Gran Bretaña, mi muy cara 
y muy amada hermana y prima, el Tratado de Paz y Amistad 
que va referido; el qual Tratado aquí escrito é inserto, como ar
riba queda referido, despues de haberlo visto y examinado ma
duramente palabra por palabra en mi Consejo, he resuelto apro
barle y ratificarle, salvo lo tocante á la Ciudad de Dantzick, con 
1a qual me reservo ajustar y arreglarme en la Paz que se con
cluya con el Imperio: Por tanto, en virtud de la presente, Yo 
por mi, mis herederos y sucesores, como tambien por los va-
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sallos, súbditos, y habitantes en todos mis Reynos y Señoríos, 
apruebo y ratifico todo lo expresado en el mencionado Tratado, 
en la mejor y mas ámplia forma que puedo; y doy por bueno, 
firme, y valedero todo lo que en él se contiene, salvo, como 
va expresado, lo tocante á la ciudad de Dantzick, con la qual 
me reservo ajustar y arreglarme en la Paz que se concluya con 
el Imperio. Y prometo, en fé y pabbra de Rey, y por todos 
mis sucesores y herederos, seguirle y cumplirle inviolablemente 
segun su forma y tenor, y mandarle observar y cumplir de la 
misma manera como si Y o lo hubiera tratado por mi propia 
persona, sin hacer ni dexar de hacer, en qualqui~r modo que 
sea, ni permitir que se haga, cosa alguna en contrario; y que si 
se hiciere alguna contravencion de lo contenido en dicho Tra
tado, la mandaré reparar con efecto, sin. dificultad ni dilacion, 
castigando y mand~mdo castigar los delinqüentes, obligando pa
ra el efecto de lo susodicho todos y cada uno de. mis Reynos, 
Payses, y Señoríos, asimismo todos otr<?s mis bienes, presentes 
y venideros, como tambien mis herederos y sucesores, sin ex
ceptuar nada, limitando solo lo que va n~encionado quanto á la 
ciudad de Dantzick. Y para firmeza de esta obligacion, renun
cio todas las leyes, costumbres, y to.das otras cosas contrarias á 
ello. En fé de lo qual mandé despachar la presente, firmada de 
mi mano, sellada con mi sell.o secreto, y refrendada de mi in
frascrito Secretario de Estado. Dada en Madrid á 4 de agosto de 
17 r 3. = YO EL REY. = D. Manuel de Vadillo y Ve/asco. 

RATIFICACION DE S.M., BRITANICA 
del Tratado de Paz ajustado con su Magestad Católica 

en la Ciudad de Utreclzt en r3 de julio de r7 r3, 

ANA, por la gracia de Dios, Reyna de la Gran Bretaña, Fran
cia , é Irlanda, Defensora de la F é , &c. A todos, y á cada 
uno, á quien las presentes llegaren, salud. Habiendose conclui
do y firmado en Utrecht el dfa •e:,~:!0 de este presente mes cier
to Tratado de Paz y Amistad entre Nos y nuestro buen her
mano Felipe Quinto, Rey Católico de las Españas, por los Em
baxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios, bastantemente au
torizados de ambas partes, en la forma y con las palabras que 
queda expresado; Nos, habiendo visto y considerado el sobres-

vvv 



352 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[262] 
crito Tratado de Paz y Amistad, le hemos aprobado, ratifica
do y tenido por firme, en todos y cada uno de sus artículos y 
cláusulas, como por estas presentes le aprobamos, ratificamos, y 
tenemos por rato y firme, asi por Nos como por nuestros he,, 
rederos y sucesores, ofreciendo y prometiendo con palabra real 
que religios:1. é inviolablemente, en quanto estuviere de nuestra 
parte, lo cumpliremos y observaremos, y todas y cada una de las 
cosas en él contenidas; y que jamás permitiremos en quanto po
damos que se violen, ni que se contravenga á ellas de ningun 
modo. Y para mayor f¿ y fuerza, hemos mandado sellar hs 
presentes, firmadas de nuestra real m1no, con el sello m1yor de 
la Gran Bretaña. Dadas en nuestro Palacio de Kensington á 3 r 
dias del mes de julio, año del Señor I 7 I 3 , y de nuestro rey
nado el 12. ::: ANA. R. 

DECLARACION HECHA POR LOS 
Plenipotenciarios de las dos Coronas, parac¡ue, no obstante 

haberse pasado el término para ratificar los Trl1tados de 
Paz j Comercio, tengan su entero cumpliniiento. 

No habiéndose podido por várias y graves cansas cambiar las 
ratificaciones de la Paz, poco ·há ajustada entre sus Reales Ma
gestades de las Españas y de la Gran Bretaña, como de los Ar
tículos separados que de ella penden, dentro del tiempo señala
do en el artículo xxv1 del mismo Tratado de Paz; y porque 
asimismo ha algunos dias que se pasó tambien el tiempo seña
lado en el artículo xvn- del Tratado el.e Comercio, recien con
cluido entre las referidas Reales Magestades, para cambiar los 
instrumentos de las ratificaciones del mismo TratJ.do: sus Rea
les Magestades, queriendo obviar el detrimento que de esto pu· 
diera resultar á los sobredichos Tratados, mandáron que por sus 
infrascritos Embaxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios se 
hiciese la presente declaracion, conviene á saber: que no obstan· 
te la dilacion que ha intervenido en el cambio de los instru
mento~ de las dichas ratificaciones, los referidos Tr~tados de Paz 
y de Comercio, y todas y cada una de las cosas en ellos con
tenidas, como tambien en los Artículos á ellos concernientes, 
han de permanecer en su entero vigor, y se han de observar y 
cumplir con igual fuerza y efecto que si los referidos instrumen-

http:TratJ.do
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tos de las dichas ratificaciones se hübiesen permutado y entre
gado recíprocamente en el mismo dia señalado por los dichos 
Tratados. En fé de lo qual, Nos los infrascritos Embaxadores 
Extraordinarios y Plenipotenciarios del Serenísimo Rey Católi
co, y de la Serenísima Reyna de la Gran Bretaña, hicimos la 
presente declaracion, firmada de nuestra mano, y sellada cp.Jl
nuestros sellos. En el Haya á 2 3 de febrero de 17 1 + ( I:¡. ~, 
El Duque de Osuna. ( L. S.) El Mm·qués de Mo11teleon. = 
(L. S.) O. Strajford. 

ATESTACION HECHA POR LOS 
Plenipotenciarios de las dos Coronas, de hab,rse ratificado 

los Tratados de Paz .Y Comercio, y cambiado 
las Ratificaciones. 

Nos los Emb:txa<lores Extraordinarios y Plenipotenciarios de 
la Sacra Magestad Católica, y de la_ Sacra Magestad de la Gran 
Bretaña, certificamos y hacemos saber á todos los inter!~ade,s: 
que el Tratado de Paz, ajustado entre sus refer'idas Sacras _Ma
gestades en Utrecht el dia r~!;: del mes de julib de 17 I 3, y asi
mismo el TratJdo de Comercio, concluido en el mismo lugar 
el dia veint_!.Y_OCho del mes de DOV_iembre del mismo año han sido so-

nueve d1c1eu1bre ' · · · 

lemnemente ratificados por sus Sacras Magestades, y que los 
instrumentos de las Ratificaciones se han cambiado hoy. Haya 
veia~~\~ del mes de febrero, año del Señor mil setecientos e:::~;~: 
(L. ~ ) El Duque de Osuna. (L. S.) El Marqués de Mon
teleon. = ( L. S.) Strajford. 

PUBLICACION. 

EN la Villa de Madrid á 4 dias del mes de abril del año de 
17 14: habiendose juntado, como á las 3 de la tarde de este día 
en la posada del Ilustrísimo Señor Marqués de Andía, Tercero 
Presidente en el Consejo Real de Castilla, los Licenciados Don 
Alonso Rico, Caballero del Orden de Calatrava, D. Diego de 
Guevara, D. Lorenzo de la Bastida, D. Juan Borgoñon, Don 
Francisco Esquive!, y D. Alvaro de Villegas, Alcaldes de la 
Casa y Corte de su Magestad; Don Juan Antonio de Hoces y 
Sarmiento, D. Migué! Chirino de Loaysa, D. Joseph Jacinto 
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de Mare y Montalvo, y D. Francisco Zazo de Ulloa, Reyes 
de Armas; y nosotros D. Juan del Barco y Oliva, Secretario 
del Rey liuestro Seííor, y D. J oseph de Ladalid y Ortubia, sus 
Escribanos de Cámara de los que en su Consejo residen; entre
gó dicho Ilustrísimo Señor Marqués de Andía, en presencia de 
los referidos, á mi el dicho D. Juan del Barco y Oliva un plie
go· de papel, rubricado del Señor D. Lorenzo de Vivanco y An
gulo, Abad de Vivanco y de Arceo, Caballero del Orden de 
Calatrava, del Consejo de su Magestad, y su Secretario en Xefe 
mas antiguo de él, en que estaba el órden que se habia de guar
d:ir en la Puhlicacion de los Tratados de Paz y Comercio, con
venidos y ajustados entre esta Corona y la Magestad de la Se
ñora Ana Reyna de la Gran Bretaña, paraque le diese al Rey de 
Armas mas antiguo, el tenor del qual, es como se sigue. 

Oid, Oid, Oid: como de parte del Rey nuestro Señor se 
hace saber á todos que, á honra y gloria de Dios nuestro Señor, 
y PªLª bien y reposo de la christiandad, ha sido convenida, ajus
tada, asentada, y establecida una buena, segura, firme y estable 
}laz, y Comercio, -Confederacion perpétua, Alianza, y Amistad 
entre su Magestad el Rey Católico nuestro Señor de la una par
te, y Ana, Rey na de la Gran Bretaña, de la otra, por sus Ma
ges tades y sus herederos, y sucesores, y por todos sus reynos, 
payses, tierras, señoríos, vasallos, y súbditos; y por medio de 
esta Paz y Comercio, union y concierto, sus vasallos y súbdi
tos volveíán á sus bienes, para gozarlos, desde la publicacion de 
esta dicha Paz; y podrán de aquí adelante ir y venir, freqüen
tar, y comerciar en los reynos, estados. y señoríos, el uno del 
otro, tanto por mar como por tierra, mercantilmente, y de qual
quier otra manera, segúramente y en salvo, como antes de 1a 
guerra de entre los dichos Señores Reyes lo hacian, y podian 
hacer; y mándase de parte de su Magestad Católica á todos sus 
súbditos y vasallos, que de aqui adelante hayan de guardar y 
cumplir la dicha Paz, y-.Comercio, inviolablemente sin alguna 
contravencion, só pena de ser castigados, como quebrantadores 
de la referida Paz, sin remision ó gracia alguna. Y en execucion 
de esta órden se salió de la posáda del dicho Ilustrísimo Señor 
Marqués de Andía, Tercero Presidente del Consejo, yendo de
lante trompetas y atabales, siguiendo los Alguaciles de Ja Casa 
y Corte de su Magestad, nosotros los referidos Escribanos de 
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Cámara, los Reyes de Armas, y Alcaldes, que van expresados; 
en cuya forma se fué delante de la Casa y Real })alacio en que 
al presente reside su Magestad, que ántes ocupó el Duque de 
Medina Celi, junto á el Convento de San Antonio de Religio
sos C1puchinos; y habiendo subido en un tablado, que para es
te efecto estaba hecho y alfombrado, con su dosel, los dichos 
Alcaldes, Reyes de Armas, é infrascritos Escribanos de Cáma
ra, por voz del referido D. Juan Antonio de Hoces y Sarmien
to, Rey de Armas mas antiguo, se leyó y publicó el papel y 
órden antecedente en altas é inteligibles voces, habiéndose to
cado al principio y fin de dicha publicacion trompetas y ata
bales; desde cuyo sitio se pasó en la misma forma y acompa
ñamiento al Real Palacio de su Magestad, y se executó delan
te de él otra tal publicacion: y asimismo de alli se pasó en la 
conformidad referida á 1a Puerta de Guadalaxara de esta Corte, 
donde está el tráfico y comercio, y se hizo la referida publica· 
cion con la misma solemniJad; y tambien delante de la Iglesia 
Parroquial de Santa Maria de la Almudena de esta Villa, en 
otros tres tablados que en estos parages estaban hechos y alfom
brados, y con sus doseles, á este fin; á todo lo qual concurrió 
gran número de gente: de que certificamos nosotros los referi
dos E~cribanos de Cámara del Consejo. Y paraque conste, lo 
firmamos en el dia expresado 4 de abril, y año de 17 1 4. = D. 
Juan del Barco y Oliva.= D. Joseph de Lada/id y Ortubia. 

XXX 
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TRATADO 
DE 

COMERCIO Y AMIST.A.D, 

A'JUSTADO 

Entre las Coronas de España y de Inglaterra en el 
Congreso de Utrecht en .9 de diciembre de I7 IJ; y 

ratificado por su Magestad Católica en Madrid 
en 2I de enero de I7 I4. 
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TRATADO DE COMERCIO Y AMISTAD 
ajustado entre las Coronas de España y de Inglaterra en eÍ 
Congreso de Utrecht en J}. de diciembre de IJ IJ; y ratificado 

por S. M Cat6!ica en Madrid en 2 I de enero 
de z7I4. 

HABIENDOsE establecido felizmente, por la misericordia de 
Dios, una buena y firme paz, y una verdadera y sincera amis
tad entre el Serenísimo y muy Poderoso Príncipe y Señor Fe
lipe Quinto, por la gracia de Dios, Rey Católico de las Espa
ñas &c, y la Serenísima y muy Poderosa Princesa y Señora 
Ana, por la gracia de Dios, Reyna de la Gran Bretaña, Fran
cia, é Irlanda, &c, y entre sus herederos y sucesores, reynos y 
subditos, por el Tratado de pacificacion, concluido en Utrecht 
el dia ~ del mes de julio pasado; fué uno de los primeros cui
dados de sus Magestades se atendiesé, en el mejor modo posi
ble, á la recíproca conveniencia de sus subditos por lo que mi
ra al comercio. Y á este fin se sirvieron mandar á sus Embaxa
dores extraordinarios y plenipotenciarios, por cuyo medio se ha 
logrado prosperamente el ajuste de la Paz, reduxesen, en forma 
solemne, á un Tratado de Comercio aquello que pareciese mas 
conveniente para este saludable fin, despues de pesadas todas las 
circunstancias en las conferencias que sobre esta materia se tu
vieron en Madrid. Y los dichos Embaxadores, en virtud de sus 
plenipotencias, cuyas cópias van insertas á la letra al fin de este 
Tratado, para mayor claridad de los anteriores y facilitar mas 
los medios del tráfico, convinieron en unos Artículos de Co
mercio en el modo y forma siguiente. 

ARTÍCULO I. 

PoR el presente se ratifica y confirma el Tratado de Paz, Co
mercio, y Alianza entre las Coronas de España y de la Gran Bre-

.., • M d 'd e 1 d' 1a 1 ;~ d 1 mes d 1 veictº Y tres d tana, concluido en a n - e e mayo e 
año del Señor 1667; el qual ha parecido bien se inserte á la le
tra en este lugar para mayor fuerza y seguridad, juntamente con 

yyy 
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las cedulas real~s, ú ordenanzas anexas á él: el qual es como se 
sigue. 

TRATADO DE PAZ, ALIANZA r COMERCIO 
entre las Coronas de Espaiza y de la Gran Bretaña, reno-

vado y ajustado en Madrid á 23 de mayo 
de I6ó7. 

POR quanto, por muerte del Serenísimo y muy Poderoso Rey 
de las Españas Felipe Qµarto, de gloriosa memoria, ha sucedi
do, por disposicion de Dios, en los reynos, estados, y dominios 
de la Monarquía paterna el Serenísimo y muy Poderoso Rey 
Católico Carlos Segundo su hijo, y sido nombrada por su tuto
ra y curadora para el gobierno y administracion de ellos, duran
te la menor edad del Rey, la Serenísima Reyna Católica Doña 
Maria Ana de Austria: por tanto ha parecido á los Serenísimos 
y muy Poderosos Rey y Reyna Católicos, y al Serenísimo y 
muy Poderoso Rey Carlos Segundo de la Gran Bretaña, lleva
dos uno y otro de un mismo afecto y deseo, renovar y confir
mar con nuevas ventajas aquella buena correspondencia y mú
tua amistad que desde tiempo muy antiguo subsistia entre las 
Coronas de España y de la Gran Bretaña, hasta que las altera
ciones de las cosas interrumpieron la concordia y amistad que 
habia entre una y otra Nacion, mayormente quando los mutuos 
intereses y comunicacion del comercio, y la inclinacion de am
bas Naciones parece que piden una singular union de ánimos y 
opiniones. A este fin el dicho Serenísimo Rey de la Gran Bre
taña ha enviado por su Embaxador Extraordinario cerca de sus 
Magestades Católicas al Excelentísimo Señor Eduardo, Con
de de Sandwick, Vizconde de Hinchingbrook, Baron de Mon
tagú de San Neote, Vice-Almirante de Inglaterra, Xefe de la 
guarda-ropa del Rey, Consejero de Estado, y Caballero de la 
muy noble y muy célebre Orden de la Jarretera, no solo para 
renovar los antiguos vínculos de amistad entre las dichas dos 
Coronas, rotós por fa malicia de los tiempos, sino tambien pa~ 
ra estrechar con mas fuerte lazo los nuevos fundamentos de una 
recíproca alianza, que haya de durar hasta la mas remota poste
ridad, y para ello ha autorizado á dicho Embaxador con el mas 
pleno poder, cuya cópia se insertará mas abaxo. 
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Y respecto de que la negociacion de dicho Embaxador Ex. 

traordinario fué tan gratamente acepta en la Corte del Rey Ca
tólico, ha parecido conveniente á la Serenísima Reyna, tutora y 
gobernadora del Rey, nombrar á los Excelentísimos Señores, 
Juan Everardo Nidardo, Confesor de la Serenísima Reyna Ca
tólica, Inquisidor General, y Consejero de Estado; á D. Rami• 
ro Felipez Nuñez de Guzman, Duque de San Lucar la Mayor, 
y de Medina de las Torres, del Consejo de Estado, y Presiden
te del de Italia; y á D. Gas par de Bracamonte y Guzman, Con
de de Peñaranda, del Consejo de Estado, y Presidente del de 
Indias,. para ajustar y concluir con él un Tratado, á los quales 
ha dado el poder y comision del tenor siguiente. 

PLENIPOTENCIA DE SU MAGESTAD CATOLICA. 

DoN CARLos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Portugal, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaen, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, 
de las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra-Firme del Mar Oceano.; Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña , de Brabante, y de Milán; Conde de Abs·
purg, de Flandes, Tyról, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de 
Molina, &c: y la Reyna DoNA MARIA ANA DE AusTRIA, su 
madre, tutora y curadora de su real persona, y gobernadora de 
dichos reynos y señoríos: Por quanto, para asentar las cosas con
venientes á la causa comun de las Serenísimas dos Coronas de 
España y de la Gran Bretaña, que por algunos accidentes de los 
tiempos se hallan desviadas de la observancia y capitulaciones 
ajustadas en los antiguos Tratados de Paces entre las dichas dos 
Coronas, he ~enido por bien de dar poder, como en virtud de 
la presente le doy, á Juan E verardo Nidardo, mi Confesor, del 
Consejo de Estado, é Inquisidor General; á D. Ramiro Felipez 
Nuñez de Guzman, Duque de. San Lucar la Mayor, y de Me
dina de las Torres, del Consejo de Estado, Presidente del de 
Italia; y á D. Gaspar de Bracamonte y Guzman, Conde de 
Peñaranda, del Consejo de Estado, y Presidente del de Indias, 
por concurrir en sus personas las prendas de gran calidad, pru-
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dencia, y experiencia, zelo y amor de mi servicio, y particular. 
mente por la gran confianza y satisfaccion que me asiste de lo 
que procuran y desean todo lo que pueda conducir al beneficio 
y felicidad pública: Por tanto, en virtud del presente poder, los 
autorizo, y doy tan cumplida facultad, qual de derecho se re
quiere, paraque por el Serenísimo Rey mi muy caro y ama
do hijo, y en su real nombre representando mi propia persona, 
puedan oír, conferir, tratar, ajustar, y concluir con el Conde 
de Sandwich, del Consejo de Estado del Serenísimo Rey de la 
Gran Bretaña Carlos Segundo, mi buen hermano y primo, y 
su Embaxador Extraordinario en esta ·Corte, en virtud del po
der que asimismo presenta del dicho Rey de la Gran Bretaña, 
qualesquier Tratados de renovacion de paz , y mas estrecha 
amistad; y tambien les doy poder para qualesquiera Tratados de 
union y alianza con el dicho Rey de 1a Gran Bretaña, y una 
tregua con la Corona de Portugal por el tiempo que pareciere, 
con toda la mayor potestad y autoridad, y fa. misma que resi
de en mi real persona, obligandome, como me obligo, y al di· 
cho Rey mi hijo, en fé y palabra real, á estar y pasar por ello, 
aprobarlo y ratificarlo co.n el juramento y demás requisitos y so
lemnidades que en tal caso fuere necesario, dentro del término 
que para ello se señalare, sin determinacion alguna. En fé de lo 
qual mandé despachar la presente, firmada de mi mano, y se
llada con el sello secreto, y refrendada de mi infrascrito Secre
tario de Estado. Dada en Madrid á IS ,de junio de 1666 años. 
= Y o LA REYNA. = D. Pedro Fernandez del Campo y An
gulo. 

PLENIPOTENCIA DE SU MAGEST AD BRIT ANICA. 

CARLOS SEGUNDO, por la gracia de Dios, Rey de la Gran 
Bretaña, Francia, é Irlanda, Defensor de la Fé &e: A todos, y 
á cada uno de los que las presentes Letras vieren', salud. Por 
quanto la desgracia de este siglo parece que consiste principal
mente en que la mayor parte de los Príncipes y Estados con
sultan, y están tan asidos á sus afectos ó intereses, que quierea, 
ántes atropellar todos los derechos de la amistad y vecindad, ó 
por mejor decir, destruir todas estas cosas, que ceder un punto 
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de sus designios y proyectos, por mas débiles é írtjustos que 
sean; aquellos pocos Reyes, á cuyo poder unió Dios cierto na· 
tural amor á lo bueno y á lo justo, deben mayormente aplicar 
un sumo desvelo y trabaxo, asi para establecer y conservar en
tre sí alianzas de santa amistad, como para atraer é inclinar las 
perversas voluntades de los que se resisten á los mas sano:i 
deseos de concordia. Y atendiendo á que los genios de los In
gleses y Españoles han sido siempre de tal condicion, que han 
acostumbrado en todo tiempo llevar mal su mútua separacion, 
y con facilidad vuelven á su amistad, y que sus respectivos 
Reynos han florecido principalmente, quando Jos Reyes, si
guiendo su natural inclinacion, han observado religiosamente la 
paz entre ambos establecida; considerando tambien, y constan
do por muy ciertos indicios, que la Serenísima Reyna Doña Ma
ria Ana de Austria, madre, tutora, y curadora del Serenísimo, 
y muy Poderoso Rey de las Españas, y Gobernadora de sus 
rey nos y dominios, tiene las mismas intenciones que Nos, no 
solo de que se renueven las antiguas alianzas entre nuestras Co
ronas, sino tambien de que se unan aun con mas estrechos y fir
mes vínculos que hasta aquí: nos ha parecido que, para perfec
cionar una obra tan saludable, no falta mas que elegir un su
geto digno y cap2z para tan importante negocio, que excrza el 
cargo de nuestro Embaxador Extraordinario cerca de la Serení
sima Reyna Regente de España, y que adorne su caracter con 
sus propias prendas; qual hemos creido lo será, entre otros, nues.· 
tro muy amado y muy fiel primo, Eduardo, Conde de Sand
wich, y Vizconde de Hinchingbrook, Baron de Montagú de San 
Neote, Vice-Almirante de Inglaterra, Xefe de nuestra principal 
guarda-ropa, de nuestro Consejo de Estado, y Caballero de la 
muy antigua y muy célebre Orden de la Jarretera. Vor tanto 
sea notorio: que Nos, confiando mucho en la fidelidad, indus
tria, juicio, y prudencia de dicho Conde de Sandwich, nuestro 
Embaxador Extraordinario, le hemos elegido., constituido, y 
nombrado, y por las presentes le elegimos, constituimos,. y nom~ 
bramos por nuestro verdadero y cierto Comisario y Procurador, 
dandole y concediendole plena y absoluta facultad y autoridad, 
y juntamente poder general y especial, para asentar, comunicar, 
tratar, convenir, y concluir en nuestro nombre, con la referida 
Serenísima Reyna Regente, y c.:011 sus Comisarios, Diputados, 
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y Procuradores, autorizados con suficiente poder para ello, para 
ajustar la mas estrecha confederacion entre las Coronas y Rey
nos de la Gran Bretaña y de España; asimismo para restable
cer la libertad del comercio y navegacion; y finalmente para 
asentar una alianza defensiva y ofensiva entre dichas Coronas 
y Reynos con muy útiles y muy convenientes artículos y con
diciones; y para hacer todas las demás cosas que sirvan y con
duzcan á los referidos fines, y otorgar, pedir, y recibir de la 
otra parte, los artículos, despachos, é instrumentos necesarios 
sobre esto; y por último para executar todas las demás cosas que 
sobre lo referido, ó acerca de ello fueren necesarias y conducen
tes: prometiendo de buena fé, y con palabra real, que tendre
mos por ratas, gratas, y firmes todas y cada una de aquellas 
cosas que acerca de lo sobredicho, ó parte de ello, se hicieren, 
pactaren, y concluyeren entre dicha Serenísima Reyna Regente 
de España y sus Procuradores, Diputados, y Comisarios, y el 
mencionado nuestro Embaxador Extraordinario, y que jamás 
contravendremos á alguna ó algunas de las sobredichas cosas; 
ántes bien observaremos, y haremos observar santa é inviola
blemente todo lo que se haya ajustado en nuestro nombre. En 
fé d_e lo qua1, hemos mandado despachar estas Letras, que fir
madas de nuestra mano, hemos hecho autorizar con nuestro 
gran sello de Inglaterra. Dadas en nuestro Palacio de W est
minster, á 6 del mes de febrero, año del Señor de 1 66 5, y de 
nuestro reynado el 18. = CARLOS REY. 

EN virtud de los dichos poderes, y segun su tenor, los re· 
feridos Excelentísimos Señores Comisarios y Diputados de los 
Serenísimos Rey y Reyna de Ia.s Españas, y el Embaxador Ex
traordinario del Serenísimo Rey de la Gran Bretaña, despues 
de repetidas conferencias tenidas hasta hoy, y de una diligente 
atencion y madura deliberacipn, dignas de tan árduo negocio, 
han convenido, consentido, firmado, y concluido los artículos 
de Paz ( que con el favor de Dios ha de durar perpétuamente) 
en los términos siguieutei. 



Tomo I 365 

[ 2 7 5] 

En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo, 
y Espíritu-Santo, tres personas distintas y un solo 

Dios verdadero. 

l. En primer lugar se ha acordado y convenido que en
tre la Corona de España de una parte, y la de la Gran Bre
taña de otra, como entre las tierras, provincias, reynos, domi
nios, y territorios pertenecientes á qualquiera de los sobredichos 
Reyes, ó que están baxo la obediencia del uno ó del otro, ha
ya universal, buena, síncera, verdadera, firme, y perfecta amis:
tad, paz, y alianza perpetuamente duradera, la que se observa
rá inviolablemente así por tierra como por mar y otras aguas; 
y que los súbditos y pueblos de los sobredichos Reyes, y los 
habitantes de sus respectivos dominios, de qualquier grado ó 
condicion que sean, se ayudarán y asistirán mutuamente con 
todo género de actos de benevolencia y amistad. 

II. Ninguno de los sobredichos Reyes, ni los habitantes, 
pueblos, ó súbditos de sus dominios, atentarán, harán, ó procu
racán que se haga, con ningun pretexto, pública ó privadamen
te, en algun lugar, por mar ó por tierra, en los puertos, ó en 
los rios, cosa alguna que pueda ser en daño, y detrimento de 
la otra parte; ántes bien la una tratará á la otra con toda amis
tad y benevolencia. Y á demás será libre y segura á qualquiera 
de las partes, así por mar como por tierra, la entr.1da en las 
provincias, reynos, islas, dominios, ciudades, villas muradas ó 
abiertas, fortificadas ó sin fortificar; y asimismo en qualesquier 
babias y puertos en donde antes solia hacerse el tráfico y co
mercio: de suerte que qualquiera pueda recíprocamente comprar, 
vender, y hacer todo genero de negociacion en qualquier lugar 
perteneciente á 1a otra parte, con la misma libertad y seguri
dad que comercian los mismos patricios y vecinos entre sí, ú 
otra nacion extraña á quien qualquiera de las partes hubiese con
cedido licencia de comerciar en dichos parages. 

III. Los dichos Reyes de España y de la Gran Bretaña 
cuidarán de aquí adelante, en primer lugar de que sus respecti
vos súbditos y pueblos se abstengan recíprocamente de toda 
fuerza, agravio, y violencia; y que si aconteciere que tal vez 
se haga alguna injuria por uno de los mencionados Reyes, ó 
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sus pueblos, ó súbditos del otro, ó contra los artículos de esta 
aJianza, ó contra la razort de justicia y de equidad, no por eso 
se despacharán letras de represália, marca, ó contramarca por 
parte de uno y otro de los Aliados, sin haber procurado y so
licitado antes las vias ordinarias de derecho y justicia. Pero en 
caso de diferirse ó negarse este remedio de derecho, aquel Rey, 
cuyos súbditos ó habitantes hubieren padecido el agravio, pedi
r.á y estrechará con mas eficacia que se administre justicia á 
aquel Rey su aliado, ó á los comisarios que se .nombraren por 
parte de ambos Reyes; los quales conocerán de todas las quejas 
y diferencias de esta naturaleza, y las compondrán por amiga
ble tr:msaccion, ó á lo ménos las terminarán conforme á dere
cho. Y si aun hubiere des pues dilacion, y no se diere satis
faccion alguna dentro de seis meses despues de hecha la instan
cia; entónces se podrán conceder letras de represália, marca, ó 
contramarca á la parte agraviada. 

IV. Entre el Rey de España y el Rey de la Gran Bretaña, 
como entre sus respectivos súbditos, pueblos, y habitantes, así 
por mar como por tierra y otras aguas, en todos y qualesquie
ra de sus rcynos, dominios, territorios, provincias, islas, colo
nias, ciudades, villas, aldeas, puertos, rios, bahias, ensenadas, 
estrechos, y corrientes de aguas, sujetos á la obediencia de qual
quiera de los dos Reyes, en donde antes de ahora acostumbró 
haber trato y comercio, se concederá respectivamente libertad 
y facultad de negociar, hacer, y exercer todo genero de tráfi
co: de tal suerte, que sin despacho de salvo conducto, ú otra 
forma de licencia general ó especial, los pueblos y súbditos de 
ambas partes puedan libremente viajar y navegar, asi por tierra 
como por mar y aguas dulces, á los reynos, provincias, dominios, 
ciudades, puertos, rios, canales, bahias, distritos, y otros parages, 
sujetos á qualquiera de los dos Aliados, y asimismo entrar é in· 
traducirse en los puertos que les pareciere con sus navíos, carga
dos ó vacios, y con qualquier genero de transportes; y luego que 
hayan entrado en ellos emplearse en la compra, venta, y permu
ta de todo genero de mercaderías hasta el valor y cantidad que 
quisieren: asimismo comprar al precio justo y corriente las vi
tuallas, y todo genero de provisiones necesarias para la vida Ó 
para el viage; tratar del reparo y apresto de sus embarcacionesi 
y carruages: mudar de lugar, y salir. librem~nte 4 donde les pa· 
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reciere con sus navios, y otros carruages, efectos, mercaderías, 
y caudales, sea para volver á sus tierras, ó para pasar á otra 
parte, sin que se les cause ninguna molestia, inquietud, ó im
pedimento, siempre que paguen sus respectivos derechos, alca
balas, y aduanas, y sin perjuicio de las leyes y ordenanzas esta
blecidas y observadas en los dominios y territorios de ambos 
Reyes. 

V. Asimismo se ha acordado: que los gen eros y mercade
rías que los súbditos del Rey de la Gran Bretaña compraren en 
España, ó en otros reynos, ó dominios obedientes al dicho Rey 
Católico, y las cargaren en sus propios navios, ó en otros pres
tados ó fletados, no estarán sujetos, ni serán gravados de nin
guna manera con otros derechos, portazgos, diezmos, subsidios, 
ú otras cargas que aquellas á que están obligados en igual caso 
los mismos naturales, y todos los demás extrangeros que comer
cian en los dichos parages. Demás de esto, los comerciantes 
y súbditos sobredichos en sus compras, ventas, y contra
tos de sus mercaderías, así por lo tocante al precio como al 
pago de todos los derechos, tendrán y gozarán siempre de los 
mismos privilegios que los súbditos naturales, y les será lícito 
comprar para sí efectos y mercaderías, y cargar las que hubie
ren comprado ( segun queda dicho) en sus navíos, de tal mane~ 
ra, que no será permitido detener en el puerto con ningun pre-
texto los dichos navíos cargados, des pues de haber pagado los 
derechos debidos, ni mover pleyto Ó disputa alguna á los car
gadores, comerciantes, factores, ó apoderados, empleados en la 
compra ó carga de estos efectos, des pues de la partida del na
vio, sobre alguna cosa perteneciente al buque, á los efectos, ó 
á la carga de estos. 

VI. Paraque los oficiales y ministros de qualesquiera ciu
dades, villas, y lugares, de la obediencia del uno ú del otro de 
los Aliados, no exijan ni tomen de los respectivos comer~ 
ciantes ó súbditos mayores derechos, tasas, gavarros, gratifica
ciones, gages, ó alguna otra cosa, fuera de aquellas que pueden 
exigirse de derecho, segun la fuerza y tenor de este Tratado, y 
paraque á los comerciantes y pueblos sobredichos pueda cons
tar fixa y claramente lo que se ha establecido y determinado 
tocante á este asunto; se ha convenido y concluido, que en to
das las oficinas y puertas de las aduanas de qualesquiera ciuda-

AAAA 
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des, villas, y lugares sujetos á uno ú otro de l~s Serenísimos 
Reyes, en donde suelen pagarse estos portazgos o derechos, se 
fixen ciertas tablas, ó aranceles, en los quales se anotará con 
c1aridad la verdadera razon, ó tarifa de las cargas, derechos, y 
arbitrios, debidas así al real erario, como á los dependientes de 
la aduana, especificando p or menor las clases de las mercade
rías que se introduxeren ó 

1 

extraxeren, y anotando á la margen 
1a rasa de cada una; y si algun dependiente ó su substituto exí
giere directa ó indirectamenté, pública ó secretamente, ó toma
re, ó permitiere que se le dé alguna cantidad de dinero, baxo 
el nombre de derechos, tasa, gratificacion, Ó gages, de alguno de 
los referidos comerciantes ó súbditos, fuera de lo expresado en 
los dichos aranceles, aunque sea por via de regalo voluntario; 
se ha declarado que el dicho dependiente, ó substituto, que de 
este modo delinquiere, y fuere convencido de su delito ante juez 
competente del pais en donde cometió la falta, sea castigado 
con tres meses de cárcel, y obligado á pagar el triplo del va
lor del dinero, ó de qualquier otra cosa que hubiere recibido 
indebidamente, segun queda expresado arriba; cuya mitad se 
aplicará al erario del Rey de España ó del de la Gran Breta
ña, y la otra al denunciador, conforme á derecho, ante juez 
competente en el pais en donde fuere aprehendido el tal de
linqüente. 

VII. Será lícito y libre á los s(,bditos del Rey de la Gran 
Bretaña comerciar en España, y demás tierras y dominios del 
Rey Católico, en donde anteriormente habían acostumbrado te
ner trato y comercio, así introduciendo como extrayendo mer
caderías; é igualmente vender y sacar todo genero de paños, mer
cancias, y manufacturas traidas de las Islas Británicas, juntamen~ 
te con las manufacturas, efectos, frutos, y generos procedentes 
de las islas, ciudades, ó colonias del dominio del Rey de la 
Gran Bretaña, y asimismo todos aquellos efectos que hubieren 
comprado los factores ó apoderados de los referidos súbditos, 
asi de la parte de acá como de la de allá del Cabo de Buena 
Esperanza, sin la menor obligacion de declarar ó manifestar á 
qué personas, Ó á qué precio han vendido estas mercaderías y 
generos que tuvieren, y sin vexacion ó molestia alguna por los 
yerros que suelen cometer los maestres de navio en órden al re
gistro de las mercancias ó efectos de esta naturaleza. Asimis·· 
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mo los referidos súbditos podrán salir á su arbitrio de los do
minios del Rey de España,, y partir libremente á qualesquiera 
tierras, islas, dominios, Ó provincias del Rey de la Gran Bre
taña, ú á otra qualquier parte, con todos sus efectos, caudales 

I J 
y mercadenas, pagando antes los derechos y portazgos que se 
deben exigir segun los artículos antecedentes. Demás de esto, el 
resto de la carga que no hubiesen desembarcado, podrán rete
nerla, guardarla, y llevarsela en sus navios, ú otros qualesquie
ra buques, sin pagar absolutamente cosa alguna baxo el nombre 
de derecho ó portazgo, con la misma esencion que si de ningun 
modo hubiesen tocado ó entrado en los puertQs ó bahias del 
Rey Católico. Finalmente todos los efectos, caudales, mercade
rías, navíos, ú otras embarcaciones, llevados á los dominios y 
lugares del Rey de la Gran Bretaña baxo el nombre de presa, 
y judicialmente sentenciados y declarados por presa legítima, se 
ente11derán y reputarán, en virtud de este artículo, por merca
derías y efectos propios de las Islas Británicas. 

VIII. Los súbditos y vasallos del Serenísimo Rey de la 
Gran Bretaña podrán llevar y conducir libremente qualesquiera 
frutos, generas, y mercancias de la India Oriental á qua1esquie
ra dominios del Serenísimo Rey de las Españas, con tal, que 
conste, por testimonio de los diputados de la Compañía de la di
cha India Oriental en Lóndres, que los referidos frutos y mer
caderías han sido traidas, Ó son producciones de las conquistas, 
colonias, ó factorías de ingleses, en la misma forma, y con el 
mismo privilegio, y segun el contexto, tenor, y efecto de las 
ordenanzas y concesiones, que se despacharon á favor de los va
sallos de las Provincias Unidas de los Payses-Baxos en las rea
les cédulas expedidas acerca de los generas prohibidos ó de con
trabando en 2 7 de junio, y 3 de julio del año de I 66 ~ , y pú
blicadas en 30 de junio y 4 de julio de dicho año. Y por lo 
que mira á ambas Indias, y á otras qualesquiera partes, quiere 
la Corona de España: que todo lo que se concedió á los Esta
dos Generales de las Provincias Unidas de los Paises-Baxos por 
el Tratado de Múnster, celebrado en el año de 1648, se en
tienda concedido y otorgado al Rey de la Gran Bretaña y á sus 
vasallos con la misma firmeza y ampliacion como si estubiese 
aquí inserto capítulo por capítulo, y punto por punto, sin omi
tir cosa alguna: observandose las mismas leyes á lllle están obli-
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gados y sujetos los súbditos de los dichos Estados, y guardán
dose una recíproca amistad. 

IX. Los súbditos del Rey de la Gran Bretaña, que enten
dieren en la negociacion, compra, y venta de qualesquiera mer
caderías dentro de los dominios, gobiernos, islas, ó territorios 
del Rey de España, usarán y gozarán de todos aquellos privi
legios y franquezas que el Rey Católico concedió y confirmó 
por reales cédulas ú órdenes de I o de marzo, 2 6 de junio, y 
9 de noviembre del año de 1645 , á favor de los comercian tes 
ingleses, residentes en Andalucía, las quales cédulas manda S. M. 
Católica que se ratifiquen, y que se admitan y confirmen co
mo parte principal de este Tratado. Y para que conste á todos 
de ello, se ha concluido: que las referidas cédulas, ú órdenes 
reales, en quanto á la sustancia, fuerza, y efecto de ellas, se 
comprehendan y admitan en el número de estos artículos; cu
yo favor se extenderá lo mas que se pueda á uso y beneficio 
de todos y cada uno de los súbditos del Rey de la Gran Bre
taña que habitan ó comercian en qualquier parage de los domi
nios del Rey Católico. 

X. Los navíos, y qualesquiera otras embarcaciones perte
necientes al Rey de la Gran Bretaña ó á sus s{1bditos, que se 
dirigieren Ó entraren en los dominios Ó puertos del Rey de Es
paña, de ninguna manera serán visitados ó registrados por los 
ministros, jueces de contrabando, ú otros qualesquiera, de pro
pia ó agena autoridad; ni pasarán á bordo, ó entrarán en los so
bredichos navíos, algunos soldados, hombres armados, oficia
les, ó particulares qualesquiera, baxo del nombre de guardia, ó 
con qualquier otro pretexto. Demás de esto los oficiales de la 
aduana de ninguna manera gravarán con visita ó reconocimiento 
los navios ú embarcaciones de una ú de otra parte quando lle
guen á las provincias, dominios, Ó puertos de qualquiera de ellas, 
hasta que se hayan descargado las mercaderías que traxeren, ó á 
lo menos hayan puesto en tierra aquella parte de sus generas, 
que por declaracion del maestre conste venir consignada á dicho 
puerto. Y no será lícito poner en prision al ca pitan, maestre, 
facror, encomendero, ó marinero, ni molestarles deteniendo en 
tierra á sus personas Ó lanchas; pero sin embargo podrán los 
oficiales de la aduana hacer pasar á los referidos navios algunos 
ministros para su custódia, con tal que ningun navio sea precisa-
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do á recibir mas de tres guardas para zelar no se extraiga ó sa• 
que ocultamente cosa alguna sin haber pagado los derechos que 
segun estos artículos se deben exí'gir. Pero á los tales ministros 
que velaren sobre esto, no tendrán que pagar los dichos navios, 
y embarcaciones, maestres, socios, marineros, pilotos, encomen
dadores, factores y propietarios, con motivo de est.1 guardia, nin
gunas costas, ni gratificaciones, ni serán gravados con carga al
guna baxo de este pretexto. Y quando el maestre declarare que 
toda la carga de su navio se ha de descargar en algun puerto, 
la declaracion de todas las dichas mercaderías que contuviese la 
carga, se hará en la aduana segun se ha acostumbrado hasta aquí; 
y en caso que, despues de hecha, se hallen en el navio mas ge· 
neros de los que se hubieren registrado, se les concederá el tér
mino de ocho dias útiles de trabajo ( contados desde aquel en 
que se empezó á hacer la descarga) para poder manifestar los 
generos no declarados, y salvarlos de 1a confiscacion. Y en ca
so que no se haga la manifestacion ó registro de ellos en el re
ferido término, entónces solo estos, y no otros, se darán por 
de comiso, aunque la descarga no esté acabada, y no recibirán 
otra molestia ni pena el comerciante, ó el dueño del na vio; pero 
si los navios hubiesen tomado nueva carga, podrán salir sin em
barazo. 

XI. Si algun navio perteneciente á qualquiera de los sobre
dichos Reyes, ó á sus súbditos ó pueblos, entrare en algun puerto 
de las tierras ó dominios del uno ú del otro, y allí, ó en algun 
surgidero, desembarcare parte de los efectos, y mercaderías de 
su carga, yendo destinado, y pasando á otras partes dentro ó 
fuera de los dominios del Rey aliado con lo restante de la car-
ga; de ninguna manera estará obligado á registrar el resto de las 
que no hubiese desembarcado, ni á pagar derecho alguno, con 
tal que por razon de aquellos efectos que se hubieren descarga
do en el puerto ó bahía en donde está el na vio, se satisfagan 
los derechos de la aduana; y no se dará ninguna fianza, sea fi
dejnsoria, ú otra qualquiera, por los generas que hubiere de lle
var á otra parte, no siendo caso de felonía, deuda, lesa m a ges
tad, ni otro delito capitaL 

XII. Por quanto la mitad de los derechos que se imponen 
sobre los generas y mercaderías extrangeras conducidas á In
glaterra se debe restituir y devolver por ley á la persona que 
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las introduxo, si acaso quisiere sacar estos mismos efectos fue
ra del expresado Reyno dentro de un año despues de hecha 14 
primera descarga de ellos, habiendo antes prestado juramento de 
ser los mismos en número por los quales se pagaron los dere
chos de entrada; y pudiendo tambien estos efectos extraerse del 
Reyno en qualquier tiempo, despues de pasado un año sin pa
gar segunda vez ningun derecho ó portazgo; se ha acordado que 
si algunos súbditos del Rey de la Gran Bretaña descargaren de 
aquí en adelante algunos efectos ó mercaderías, de qualquier 
pays, ó especie que fueren, en qualesquier puertos del Rey Ca
tólico, los registraren en la aduana, y pagaren los derechos de
bidos segun este Tratado, y despues de pasado algun tiempo los 
quisiesen transportar á otra parte, todos ó porcion de ellos, pa
ra su mejor venta; les será enteramente lícito y permitido, sin 
que paguen, ni se les exi'ja ningun nuevo derecho ó impuesto 
por los mencionados efectos, prestado antes juramento por el 
que los transportare, requerido para ello, de ser los mismos por 
los quales se pagaron los derechos de introduccion quando se 
descargaron la primera vez. Y en caso que los súbditos, pue
blos, y habitantes de los dominios de una ó de otra de las par
tes descargaren, ó retubieren en sí, algunos efectos, mercaderías, 
frutos, ó caudales en qualquiera ciudad, villa, y lugar, y por 
ellos hubiesen pagado efectivamente los derechos en la forma 
prescrita arriba, y determinaren enviarlos á otra ciudad, villa, ó 
lugar dentro de los dichos dominios, por no haberles parecido 
conveniente despacharlos en el parage donde estubieren; lo po
drán executar sin dificultad ni impedimento, y sin pagar otros 
derechos que los adeudados en su entrada: y los tales derechos, 
ú otros qualesquiera, no se han de pagar otra vez en ninguna 
parte de los dichos territorios ó dominios presentando certifi
cacion de los oficiales de la aduana en debida forma de haberlos 
pagado antes. Demás de esto, los arrendadores, y administrado
res de las rentas de S. M. Católica, ú otros oficiales nombrados 
para este fin, permitirán de aquí en adelante que en todo tiem
po se transporten efectos y mercaderías de una parte á otra, y 
dará12 las correspondientes guias á sus dueños ó factores, de ha
ber satisfecho en la primera descarga los derechos debidos: y 
reconocidos estos documentos, podran extraerlas libremente, é in
troducirlas en qualquier otro puerto ó lugar que les pareciere, 
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libres de todo portazgo é impedimento, como queda dicho, sin 
perjuicio siempre del derecho de tercero. 

XIII. Será permitido á los navios de los pueblos y s{1bdi
tos del uno ó del otro de los dos aliados, surgír y anclar en las 
costas, bahías, ó ra'4as pertenecientes á qualquiera de los dos, sin 
ser obligados de ninguna manera á entrar en el puerto inmedia
to; y en caso que algnn navio se viere precisado á entrar en 
dicho puerto, arrojado por temporal, por miedo de enemigos, ó 
corsarios, ó por qualquier otra contingencia, con tal que conste 
no ir de ninguna manera destinado á puerto enemigo con merca
derías prohibidas llamadas de contrabando ( sobre lo qual no se 
procederá á no haber claros indicios); el expresado na vio podrá 
salir del puerto quando le pareciere, y hacerse á la vela sin el 
menor impedimento; con la condicion de que no se llegue á la 
carga que llevare, ni se descargue ó saque alguna parte de ella 
para venderla en el puerto. Pero luego que haya echado el ancla, 
y dado fondo en el puerto; para impedir 1a molestia de qual
quier visita, ó registro, bastará que lleve, y manifieste pasapor
tes, ú otros documentos de su viage, y los conocimientos de la 
carga, y presentados á los ministros de aquel de los dos Re
yes que fuere necesario, los referidos navios podrán continuar 
su viage, sin otra molestia. 

XIV. Los navíos de guerra pertenecientes á qualquiera de 
los sobredichos Reyes, ó á los armadores particulares súbditos 
del uno, ó del otro, que encontraren naves marchantes en al
gun surgidero., ó navegando en alta mar; se pondrán apartados 
á tiro de cañon, sin acercarse mas, para evitar con esta distan
cia toda ocasion de saqueo ó violencia. Pero si les pareciere, 
podrán enviar al buque marchante una lancha con solo dos ó tres 
hombres, á los quales, luego que hayan entrado en él, se les 
manifestarán los pasaportes y las pólizas, segun el formulario 
que se pondrá al pie de este Tratado, por donde no solo les 
constará de los generos de su carga, sino tambien del lugar 
del domicilio y residencia en los dominios de qualquiera de los 
dos Reyes, y asimismo del nombre del maestre, ó patron, co
mo del buque, paraque por dichos documentos se pueda cono
cer si lleva generos de contrabando, y conste bastantemente de 
la calidad del na vio, como cambien del nombre de su maestre, 
ó patron: á los quales pasaporte y polizas se dará entera fé y 
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crédito, respecto de que asi por parte del dicho Rey de Esp~
ña, como por la del de la Gran Bretaña, se autorizarán, si fue
re necesario, con algunas certificaciones contramarcadas, para 
que se conozca mejor su validacion, y que de ningun modo 
puedan confundirse las falsas con las verdaderas. 

XV. Si se exportaren mercaderías ó efectos prohibidos de 
los reynos, dominios, ó territorios del uno Ó del otro Rey por 
sus respectivos pueblos ó súbditos; en este caso solo se confis
carán los efectos prohibidos, y no los 0tros ; y el delinqüente 
no incurrirá en otra pena; salvo que saque ó extraiga de los rey
nos y dominios del Rey de la Gran Bretaña dinero ó moneda 
propia de la Provincia, lana, ó tierra para abatanar, y de los 
dominios del Rey de España, oro, ú plata labrada, ó por la
brar; en cuyos casos las leyes de los respectivos payses tendrán 
su fuerza y debido efecto. 

XVI. Los pueblos y súbditos de ambos Reyes podrán en
trar y arribar á los puertos del uno y del otro, fondear y per
manecer en ellos, y partir con la misma libertad, no solo con 
5us navios marchantes, y otras embarcaciones empleadas en el 
tráfico, sino tambien con buques de guerra armados, asi para 
resistir como para ofender al enemigo. Y arribando, forzados 
del temporal, podrán reparar sus navíos, y proveerse de los ví
veres necesarios, con tal que el número de los buques, que en
traren voluntariamente, no dé lugar á justa sospecha; los qua
les, si fueren de guerra, no excederán del número de ocho, ni 
se detendrán en las playas ó cerca de los puertos mas tiempo 
del que pareciere necesario para el reparo de los buques, ó pa
ra proveerse de bastimentos, y mucho menos darán motivo á 
que se turbe ó interrumpa el comercio, ni embarazarán el ar
ribo y entrada de los navios de qualquier otra nacion que esté 
en paz con el Rey del puerto en donde se hallaren. Pero si por 
algun accidente se acercare á algun puerto mayor número de 
navios de guerra del que se acostumbra; no les será lícito en
trar en él, Ó fondear en la rada, sin haber obtenido antes licen
cia del mismo Rey, ó del Gobernador del puerto, salvo que sean 
forzados á ello por temporal, ó para evitar algun riesgo inmi
nente de mar; en cuyo caso se expondrán al Gobernador del 
puerto, ó al primer magistrado del lugar, quanto antes fuere 
posible, las causa$ de la dich.a arribada, y no subsistirán allí 
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mas tiempo del que pareciere justo y conveniente al referido 
gobernador, ó magistrado; ni intentarán contra los demás que 
se hallaren en dicho puerto alguna hostilidad, que pueda ser en 
p~rjuicio de qualquiera de los dichos Reyes. 

XVII. Ninguno de los sobredichos Reyes Aliados deten
drá, impedirá, ó arrestará en virtud de edicto, ú orden general, 
ó especial, ó por otra qualquier causa, ni obligará á que entre 
en su servicio, á ningun comerciante, maestre de na vio, piloto, 
ó marinero, ni á sus embarcaciones, mercaderías, paños, ú otros, 
géneros pertenecientes á la otra parte, durante su mansion en 
los puertos ó aguas dd uno, ó del otro, sin haberlo comunica
do antes con el otro Rey, ó á lo menos con los interesados, y 
obtenido su consentimiento y aprobacion: lo que se ha de en-, 
tender de modo, que por este artículo de ninguna manera se 
frustren ó interrumpan las vias ordinarias de derecho y justicia, 
conforme á razon y equidad. 

XVIII. Los comerciantes y subditos de ambos Reyes, y 
sus factores y criados, como tambien sus navios, maestres, y 
marineros, asi á la ida como á la vuelta, tanto por mar y otra:s 
aguas, como en las abras y puertos del uno y del otro, poddn, 
traer y servirse de todo género de armas ofensivas y defensivas,
sin la menor obligacion de registrarlas; como tambien llevar 
consigo, si les pareciere, armas cortas por tierra, y usar de ellas, 
para su defensa particular, segun la costumbre del pais. 

XIX. Ningun capitan, oficial, ó marinero de qualquier na
vio perteneciente á los subditos ó pueblos del uno ó del otro 
de los dos Alia_dos, mientras estuvieren en los reynos, dominios, 
tierras, provincias, ó lugares de la obediencia de qualquiera de 
los dos, pondrá pleyto ó causará daño ó perjuicio á los navios, 
capitanes, oficiales, ó marineros que supiere ser de su propio 
pays, ó subditos de su Rey, con motivo del sueldo ó salario, ó 
con qualquier otro pretexto; ni podrán entrar ni ser admitidos 
al servicio ó baxo la proteccion del Rey de España, ó del de 
la Gran Bretaña, ó baxo de sus banderas , por ningun motivo; 
pero si se originase alguna controversia entre los comerciantes 
y los maestres de navíos, ó entre estos y los de la tri pulacion, 
se remitirá su composicion al Consul de la nacion respectiva; 
bien que á aquel que no quisiere someterse al arbitrio de dicho 
Consul, por po parecerle justa su sentencia, le será lícito ape-

cccc 
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lar á los jueces ordinarios de su patria ó domicilio. 

XX. Paraque los mercaderes y negociantes de los domi
nios del Rey de la Gran Bretaña ( vencidos todos obstaculos) 
puedan volver otra vez á Brabante, Flandes, y demás Pro
vincias del Pais-Baxo de la obediencia del Rey Católico, con 
d fin de restablecer el antiguo comercio; ha parecido convenien
te que todas las leyes, edictos, estatutos, ordenanzas, y actos, 
por los quales se prohibe llevar á Flandes, y á las demás pro
vincias sobredichas los paños, y otros géneros de lana, de fá
brica de Inglaterra, de qualquier espede que sean, teñidos Ó por 
teñir, batanados ó por batanar, sean de aqui en adelante revoca
dos, rotos, y anulados; y asimismo que se extinga toda contri
bucion, portazgo, imposicion, ó costa, Ín'puesta y ca1gada so
bre los paños, y demás géneros de lana, fabricados en Inglater
ra, con permiso y consentimiento, ó de otra manera, excepto 
solamente los antiguos portazgos impuestos y continuados hasta 
aqui sobre cada pieza de paño, ó fardo, y asi á proporcion so
bre los demás géneros de lana fabricados en Inglaterra, segun 
los antiguos tratados y convenios entre los Reyes de I nglater
ra y los Duques de Borgoña, y los Gobernadores de los Pai
ses-Baxos; y que de aquí adelante no se impongan ó exíjan con 
pretexto alguno ningunas cargas ó derechos de esta naturaleza 
por los paños, ó géneros de lana sobredichos; como asimismo, 
que los mercadere~ y negociantes que traficaren en las referidas 
provincias, ó en sus ciudades, y villas, y sus criados, factores 
y apoderados, usen y gozen de aqui en adelante de todos los 
privilegios, exenciones, inmunidades, y beneficios de que goza
ban antiguamente en qualquier tiempo, segun la fuerza y tenor 
de los tratados anteriormente ajustados entre los Reyes de la 
Gran Bretaña y los Duques de Borgoña y los Gobernadores de 
los Paises-Baxos. Y se ha acordado que se nombren comisarios 
por el Serenísimo Rey de la Gran Bretaña, los quales concur
rirán con el Marqués de Castel-Rodrigo, ó con el que entón
ces fuere Gobernador de las dichas Provincias, ó con otros mi
nistros, que tengan suficiente poder para ello ,y pesada la utili· 
dad de ambas mciones, tratarán y resolverán amigablemente so
bre todo lo arriba dicho. Y asimismo los comerciantes ingleses 
gozarán de mas amplios privilegios, inmunidades, y exénciones 
acomodadas al presente estado de las cosas, segun pareciere con· 
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venir sobre este negocio por un Tratado especial que se hará so
bre él para la conveniencia y utilidad de los negociantes, y pa
ra la seguridad del mismo comercio. 

XXI. Los subdiros y moradores de los reynos y dominios 
que respectivamente están baxo la obediencia de los Serenísi
mos Reyes de España y de fa Gran Bretaña, podrán navegar y 
comerciar con toda seguridad y libertad en todos los reynos, 
estados, y payses que estén en paz, amistad, ó neutralidad, con 
el uno ú el otro de los dos. 

XXII. Los navíos ó subditos de uno Ú otro de los dichos 
Reyes, de ningun modo interrumpirán con a1gun impedimento 
ó molestia esta libertad por razon de las hostilidades que al 
presente hay, ó pudiere haber de aqui en adelante, entre am
bos y sus referidos reynos, provincias, y estados, ó alguno de 
aquellos que estubieren en amistad ó neutralidad con qualquiera 
de ellos. 

XXIII. En el caso de aprehenderse en los dichos navíos 
las mercaderías prohibidas, llamadas de contrabando, que se de
claran mas abaxo, por los medios sobredichos; se sacadn del 
na vio, y serán denunciadas y confiscadas ante los jueces del 
Almirantazgo, ú otros competentes; sin que por esta causa el 
navío, y las demás mercaderías libres y permitidas, que en él se 
encontraren, de ningun modo sean embargadas, ni confiscadas. 

XXIV. Además de esto, para evitar, en quanto sea posi
ble, las diferencias que puedan ocurrir, tocante á las mercade
rías que se han de reputar por vedadas y prohibidas, ó de con
tr aba"'do; se ha declarado y convenido que baxo de este nom
bre se comprehenden todas las armas de fuego, como cañones, 
bombardas, morteros, petardos, bombas, granadas, salchichas, 
círculos empegados, cureñas, horquillas, banderolas, pólvora, 
mechas, salitre, y balas; como tambien baxo el mismo nombre 
de mercaderías prohibidas se comprehende todo género de otras 
armas~ como picas, espadas, morriones, cascos, corazas, a]abar
das, fusiles, y otras semejantes: y asimismo se prohibe baxo es
te nombre el transporte de soldados y caballos, y de sus jaeces, 
pistolas, fundas, tahalíes, y otras fornituras para el servicio de 
la guerra. 

XXV. Asimismo para evitar todo motivo de disputa y 
contextacion, se ha asentado que baxo este nombre de metcade-
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rfas vedadas y de contrabando no sean comprehendidos el cen
teno, trigo, ú otros granos y legumbres, sal, vino, aceyte, ni 
lo demás necesario para la manutencion de la vida; sino que 
quedarán libres como todas las demás mercaderías no declaradas 
en el artÍculo antecedente; cuyo transporte será permitido aun 
á los lugares de enemigos, excepto á las ciudades y plazas si
tiadas y bloqueadas. 

XXVI. Tambien se ha convenido y concluido, que todo 
lo que se hallare cargado por los subditos y habitantes de los 
reynos y dominios de qualquiera de los dichos Reyes, de Espa
ña y de Inglaterra, en navios de enemigos del uno ú del otro, 
aunque no sean mercaderías prohibidas, será confiscado con to
do lo demás que se encontrare á bordo de dichos buques, sin . ' cxcepc1on o reserva. 

XXVII. El Consul que de aqui adelante residiere en los 
dominios del Rey de España para el auxílio y proteccion de los 
subditos del Rey de la Gran Bretaña, será nombrado por este 
mismo Rey; y tendrá y exercerá la misma potestad y autoridad, 
para el cumplimiento de su empleo, que haya tenido hasta aqui 
qualquier otro Consul en los dominios del Rey Católico; y re
CÍ procamente los Consules de España, residentes en Inglaterra, 
gozarán de la misma autoridad que hasta aqui se ha permitido 
en dicho Reyno á los Consules de qualquier otra nacion. 

XXVIII. Paraque los derechos y reglamentos del comer
cio, que se han establecido en tiempo de paz en favor de los 
comerciantes, no queden infructuosos, lo qual seria muy de te
mer, si se causase alguna molestia por caso de religion á los sub· 
ditos del Rey de la Gran Bretaña, que van, vuelven, y residen 
en los dominios y provincias del Rey de España por razon de 
sus comercios, ú otros negocios; y paraque estos se hagan sin el 
menor debate, y los comerciantes puedan estar con seguridad y 
tranquilidad, el mencionado Rey de España cuidará y atenderá 
con mucha vigilancia á que no se cause ninguna molestia ni 
agravio, contra las leyes del comercio, asi por mar como por 
tierra, á los subditos del Rey de la Gran Bretaña; ni se les ha
ga la menor vexacion, ni se les mueva disputa alguna con mo
tivo ó pretexto de religion, mientras no dieren algun escándalo 
público, ó hagan alguna ofensa manifiesta: y el sobredicho Rey 
de la Gran Bretaña, por las mismas razones cuidará, y aten de-
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rá por su parte con igual vigilancia de que los subditos del Rey 
de España no sean molestados ni inquietados por causa de re.; 
ligion, contra las leyes del comercio; con tal que no cometan 
algun público escándalo ú ofensa. 

XXIX. Que los subditos, pueblos, y habitantes de ambos 
Reyes no sean obligados de ninguna manera á vender, ó dar 
sus mercaderías por monedas de cobre, ó vellon, dentro de los 
dominios, territorios, provincias, ó colonias del uno, ú del otro; 
ni á trocarlas por dinero, ú otros qualesquier efectos contra su 
voluntad; ni á tomar el precio de lo vendido en otra especie 
que aquella que se hubiere ajustado_, sin embargo de qualquier 
ley ó costumbre contraria á este artículo. 

XXX. Los mercaderes de ambas naciones, sus factores, 
criados, familias, comisionados, ú otros qualesquiera dependien ... 
tes, como asimismo los maestres de navio, pilotos, y marine
ros, vivirán, y residirán libre y seguramente en los reynos y 
territorios de ambos Reyes, y en sus puertos, y rios; y asimis-
mo los pueblos y subditos de un .Rey usarán con toda libertad 
y seguridad, dentro de qualesquiera dominios y territorios del 
otro, de las casas y habitaciones propias de su alojamiento, y 
de las lonjas, y almacenes destinados á guardar sus géneros y 
mercancías; y las disfrutarán, sin ningun impedimento, por to• 
do el tiempo que ias hubieren alquilado, ó ajustado. 

XXXI. Los habitantes y subditos de ambos Aliados po ... 
drán servirse y valerse, en todos los lugares de la obediencia de 
qualquiera de los dichos Reyes, de los abogados, procuradores, 
escribanos, agentes, ministros, y otras personas, que les parecie
re mas á proposito; á los quales tambien podrán encargar sus 
pleytos, con consentimiento de los jueces ordinarios, quando sea 
necesario, y la parte litigante lo pidiere; y no se les obligará á 
manifestar á ningunas personas sus registros, ó libros de cuen
tas, ni á darles copia de ellos, sino es que puedan servir de prue
ba para evitar, ó terminar algun pleyto; ni tampoco serán de
tenidos de ninguna manera baxo el nombre de embargo ó se
qüestro, ni tomados violentamente á los dueños por ningun pre• 
texto: y tambien será licito, y enteramente permitido á los sub
ditos de ambas partes, escribir, y poner los, libros de cuentas y 
correspondencia que tubieren, en lengua española, inglesa, fla
menca, ú otra qualquiera que mas les acomodare; sin que por 
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esto puedan ser molestados, ni pesquizados: entendiendose tam
bien concedido por ambas partes todo lo que en otro tiempo se 
ha concedido á qualquier otra nacion tocante á los libros de 
cuentas, comercio, y correspondencia. 

XXXII. Si se embargaren, ó seqüestraren algunos bie
nes de qualquier persona por autoridad de tribunal dentro de 
los reynos y dominios de uno de los Aliados; y se reconociere 
que aquellos bienes, deudas, ó creditos, que se hallaren en po
der de los reos, pertenecen de buena fé á los pueblos Ó sub
di tos del otro, de ninguna manera se podrán confiscar por auto 4 

ridad de los referidos tribunales; sino que se deberán restituir 
en especie, si aun estuvieren en ser, á su legítimo dueño; pero 
si no, se pagará su justo valor dentro de tres meses des pues de 
este seqüestro, segun el pacto y convenio que se hubiere hecho 
entre las partes. 

XXXIII. Que los caudales y bienes de los súbditos del 
uno de los dos Reyes que murieren en las tierras, payses, y 
dominios del otro, se guardarán intactos para los herederos, Ó 
demás sucesores por testamento, ó abintestato, quedando salvo 
á cada uno su derecho privado y accion. 

XXXIV. Que los bienes y caudales de los subditos del 
Rey de la Gran Bretaña que murieren abintestato en los domi
nios del Rey de España, se inventariarán por el Consul, ú otro 
ministro público del Rey de la Gran Bretaña. juntamente con 
sus papeles, escrituras, libros de cuentas, y qualesquiera docu
mentos, y se pondrán en manos de dos ó tres comerciantes 
nombrados por el dicho ConsuI~ ó ministro.t para entregarlos á. 
los dueños, herederos, ó acreedores; y ni el Consejo de Cruza
da, ni algun otro Tribunal conocerá de los bienes de algun di
funto, ni se mezclará en ellos; lo qual tambien se practicará en 
Inglaterra en igual caso con los subditos del Rey de España. 

XXXV. Se concederá y señalará sitio conveniente y có
modo para enterrar los cadáveres de los subditos del Rey de la 
Gran Bretaña que murieren dentro de los dominios del de Es
paña. 

XXXVI. Si se origináre en adelante alguna diferencia en
tre los dichos Aliados ( lo que Dios no quiera) por la qual cor-
ra riesgo de interrumpirse el mútuo comercio y corresponden
cia; se dará aviso de ello con tiempo á ambas partes seis meses 
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artt~s de .~omenzar las hostilidades, paraque cada uno pueda re
tirar recíprocamente sus mercaderías y caudales, sin que se cau
se entre tanto ninguna molestia ó vexacion con la detencion ó 

u 

embargo de sus bienes, ó personas. "' 
XXX VII. Todos los bienes y derechos, ocultados, ó se

qiiestrados, muebles, raíces, rentas, acciones, deudas, creditos, y 
otros semejantes, que con prévio conocimiento de causa, y con 
la condenacion debida segun las leyes comunes, no hubieren en
trado en el real erario al tiempo de la conclusion de este Tra
tado, quedarán en la plena y libre administracion de los propie
tarios, sus herederos, ó los que tubieren su derecho; y determi
narán y dispondrán de ellos como les pareciere, juntamente con 
todos sus frutos, rentas, reditos, y utilidades. Y á los que hu
bieren ocultado estos bienes, y derechos, como á sus herederos, 
no se les podrá causar con este motivo molestia alguna por el 
fisco; ántes bien los propietarios, ó sus herederos, ó los qu.:: tu
bieren su derecho, tendrán acciones; y si les pareciere, las in
tmtarán sobre los bienes, y demás cosas, que les pertenecen por 
derecho, propiedad, y dominio. 

XXXVIII. Se ha convenido y coricluido: que los pueblos 
y subditos de uno y otro de los Aliados, tendrán y gozarán en 
sus respectivas tierras, mares, puertos, radas, pbyas, territorios, 
y lugares qualesquiera, los mismos privilegios, seguridades, li
bertades, é inmunidades ( asi por lo que toca á sus personas, co
mo á sus negocios) que se han concedido 1 ó en adelante se con
cedieren, por qualquiera de los menoionados Reyes , al Rey 
Christianísimo, á los Estados Generales de las Provincias Uni,. 
das del Pais-Baxo, á las Ciudades Anseáticas, Ó á qualquier otro 
Reyno, ó Estado, por sus tratados, ó por céduhs reales, con 
todos los requisitos y cláusulas de estas concesiones, que obran 
en su beneficio y favor, de un modo y forma tan ámplia y efi
caz, para hacer que produzca todo su efecto el contrato ajusta
do y ratificado, como si estubiesen puestas é insertas á la letra 
en el dicho Tratado. 

XXXIX. En caso que se mueva alguna diferencia sobre 
los dichos artículos tocantes al comercio por los oficiales del al
mirantazgo, ú otras qualesquiera personas, residentes en uno ú 
otro reyno; des pues que se haya dado la queja por la parte agra
viada á S. R.M., ó á lo menos á algun Consejero Real, el Rey, 
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:inte quien se presentare, cuidará de que sin dilacion se resarza 
el perjuicio, y de que todo tenga su execucion y debido efecto, 
como está arriba acordado. Y si con el tiempo se descubriesen 
algflnos fraudes, ó inconvenientes en órden al comercio y nave
gacion, á que no se hubiese proveido y cautelado bastantemen
te por estos artículos; se podrán dar las demás providencias que 
de ambas partes parecieren convenientes; quedando entre tanto 
el presente Tratado en su fuerza y vigor. 

XL. Demás de esto se ha acordado y concluido: que los 
dichos Serenísimos Reyes de España y de la Gran Bretaña guar
darán sinceramente y de buena fé todos y cada uno de los ca
pÍtulos. convenidos y asentados en el presente Tratado; y harán 
que sus subditos y habitantes los observen y guarden; y no con
travendrán á ellos directa ó indirectamente, ni consentirán que 
se contravenga por sus subditos y habitantes; y que ratificarán 
y confirmarán todas y cada una de las cosas arriba acordadas 
por cédulas ó despachos de ambas partes, extendidas y dispues
tas en suficiente, válida, y eficaz forma: y las entregarán recí~ 
procarnente, ó harán entregar, de buena fé y realmente dentro 
de quatro meses, contados desde 1a fecha de las presentes; y cui
darán de que la presente Paz y Amistad se publique, quanto an
tes sea posible, en los lugares y forma acostumbrados. 

En fé de todas y cada una de las qua les cosas, Nos los so
bredichos Comisarios de los Serenísimos Rey y Reyna de Es
paña, y el Embaxador Extraordinario del Serenísimo Rey de la 
Gran Bretaña, hemos firmado el presente Tratado de nuestra 
mano, y sellado con nuestros sellos respectivos. En Madrid á 
veia,e v tre; de mayo año del Señor de mil seiscientos sesenta y sie-

trece 

te.= (L. S.) Juan Everardo Nidardo. (L. S.) El Duque Du-
que y Conde de Oñate. (L. S.) El Conde de Peiiaranda. = (L. S.) 
Sandwich. 
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Formulario de la certfficacion que se ka de dar por las. 
ciudades y puertos d11 mar d los navíos, y embarcaciones 

que salieren de ellos. 

A todas y á cada una de las personas que las presentes vie• 
r.en: hacemos saber y testificamos los Gobernadores, Cónsules, 
Supremo Magistrado, ó Administradores de las aduanas ó ren
tas de la Ciudad ó Provincia, de N: como N. N. maestre del 
navio N. ha declarado ante Nos-, baxo de juramento, que el na~ 
vio llamado- N. de ·porte de, ........... toneladas poco mas ó mé-
nos, de que el sobredicho es . maestre, es propio y pertenece' á 
N. vecino ó vecinos de la· ciudad de N. en los dominios del 
Serenísimo Rey de España._ Y porque es nuestra voluntad que 
el dicho maestre sea benignamente recibido y tratado en sus jus
tos negocios y viage, rogamos á todos y á cada una de las per
sonas que le encontraren , y á :las de, todos los lugares á donde 
aportare, ó se mantubiere con su na vio y mercancias, que le re
ciban benignamente, le traten con humanidad, y le permitan na
vegar, salir, entrar, y traficar en donde y por los puertos, babias, 
playas, rios, y parages que le .pareciere, con tal que satisfaga fos 
derechos y demás impuesto_s debidos: á que corresponderemo!i 
con todo reconocimiento y afecto en todas las ocasiones en qu~ 
se ofrezca hacer fo mismo por nuestro oficio. En testimonio de 
lo qual firmamos la presente de nuestra mano, y mandamos se
llarla con el sello d~ nuestra ciudad.= D. Pedro Fernandez 
del Campo y Angúlo. = Guillermo Godolphin. 

Peticion. 

Don Brian Y anzon, Consul de la nación 1 inglesa,, como 
mejor haya lugar, digo: Que su Magestad fué servido de des
pachar diferentes cédulas, en 'favor de dicha nacfon, paraque ten
gan Juez conservador particular, que conozca dé sus causas, asi 
siendo actores como reos de la dicha nacion; y en los artículos 
de las Paces, tx, y xxx·v1n, se ,dispuso; por condicion ex
presa de ellas, se guardasen todas las esenciones con ce di das á ]a 
dicha nacion inglesa, y los pactos y privilegios concedidos á otra 
qualquier na.cion, y ciudades anseáticas, como tambie11 consta 

:E.EEE 
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de otra cédula despachada por la Reyna nuestra Señora: y éstas 
chidades anseáticas tienen privilegio de Juez conservador, sien
do actores y siendo reos, como lo tiene la dicha nacion ingle
sa, como consta de la cópia de la cédu]a, y cédula que pre
sento, y juro, dada en Madrid á 20 de marzo de 70. Supli~o 
á V. S. mande ver las dichas cédulas, y artículos de paces, y 
mandar que se guarden y executen en todo y por todo, asi sien. 
do los de la nacion· inglesa actores como siendo reos, prove~ 
yendo como mas en favor de la dicha nacion sea. Pitio ,justicia; 
&c.= Don·Brian Yanzon. = Licenciado Don Juan d<iO!iver. 

Real Cedula. ,,LA REYNA .. GoBERNADORA. = Por quanto 
;,los hombre~ de negocios de la nacion inglesa, que ~mer~ian 
,, en la ciudad de Sevilla, me ; hari representado reciben muchas 
,, vexaciones de los i ministros que :residen en ella, contravenien
,, do á lo capitulado entre esta; Corona y aquella, suplicandome 
,, que paraque en lo de adelante no se les . perjudique en nada de 
,, lo asentado y dispuesto' en la Paz, les mandase dar el despa
;, cho necesario para su observancia, como tambien paraque las 
,,cédulas qu~ él· Rey mi Señor ( que santa gloria haya) les con· 
,, cedió el año de 1645 , tubiesen su fuerza y vigor, por ser 
,, parte del Tratado ajustado ultimamente entre mi y el Serení
" simo Rey de la Gran Bretaña; como lo previene el capírulo 
,,rx, y he venido en ello: Por tanto ordeno y mando al Re
" gente de la Audiencia de Grados <le la ciudad de Sevilla, y 
;,á los demás ministros de ella, á quien tocare el cumplimien
" to de lo uno y lo otro en qualquier manera, executen ir.ivio
" lablemente lo contenido en dicha Paz, y lo concedido por las 
,, cédulas referidas, siempre que fueren requeridos con ellas ó 
,, sus traslados autorizados, sin ir contra su tenor de ninguna 
,, manera, que tal es mi voluntad. Dada en Madrid á 2 o de 
,,marzi:> de 1670. = Yo LA REYNA. = Don Diego de la 
Torre." 

_!?eticiott. ,Don Brian Y anzon, Consul de la. nacion inglesa, 
-parezco ant~ V. S. y digo:: Que á· la dicha nacion conviene, 
que Andres Perez de Mansilla, esctibano de gobierno de esta 
ciuqad, por ante quien ,se. publicaron los capítulos que se·ajus· 
táron por el año pasado de. seiscientos sesenta y siete entre esta 
Corona y 1<} de lnglaterr;¡, dé un tanto de los capÍtulos 1x y 
xxxvn1. Po.r_.t;mto á V. S. pido y suplico mande despachar su 
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mandamiento compulsorio, paraque el dicho Andres Perez de 
·Minsilla dé un tanto de los dichos capÍtulos. Pido justicia. = 
Don Brian Yanzon. 

Auto. Que el dicho Andres Perez de Mansilla dé á 1a par
te del dicho ,Consul un traslado autorizado, y en manera que 
haga fé, de los dos capírulos de Paces que esta peticion refie
re, y que este auto sirva de mandamiento. = Su Señoría el· Se
ñor Dr. Don Rodrigo Serrano y Trillo, del Consejo de S. M., 
y su Regente ·en la Real Audiencia de esta ciudad, Juez con
servador de la nacion ingl~sa, lo mandó. En Sevilla á 1-3 días 
del -mes de setiembre de 1660 años. ::: Dr. D. Rodrigo Ser
rmw y Trillo. -:- Ante tni = Juan Gonzalez de Avellaneda. 

Testimonio. Andres Perez de Mansilla, Escribano deL Rey 
nuestro Señor, y del gobierno y asistencia de esta ciudad de Se
villa; doy fé: que por el quaderno de autos; fecho sobre lo ajus
tado y concluido entre esta Coroná y. lá de Inglaterra, los ca
píru1os de renovacion de paz y comercio, que se publicaron en 
esta ciudad á los 29 dias del mes de diciembre del año de I 6(,7, 
en virtud de cédula de la Reyná nuestra Señora dirigida al Se
ñor Conde de Humanes, que fué Asistente, y Maestre de Cam
po General de esta ciudad, su tierra y capitanía, cuya cópia 
autorizada y concordada está-· en los dichos autos, y con ellos 
un traslado para la contirtuacion y renovacion de. 'paz y amis· 
tad entre las dos Coronas de España ·.y la Gran ijret:aña, de le· 
tra de molde; en quartilla; que es el que se remitió· de Madrid 
con: dicha: cédula,· y el misn10 de que se hizo publicacion en 
esta dicha ciudad, y partes públicas, .de eUa; erttre los capí~ 
tulos de dicho- Tratado ,de Paz·· ha.y dos, el uno número nueve, 
y e1 otro número treinta y ocho) que uno en pos del otro son 
del tenor siguiente: Cap . .9. ;,Que los súb_ditos del Rey de.la 
,; Gra11 Bretaña, tratando, comprando, y vendiendo, ren qual
;, quiera de ios reynos, gobierno!>; islas,· puertos, ·ó territorios 
,; del dicho Rey · de España, tendrán, usarán, y gozarán todos 
,, los privilegios,- é -inmunidades que el ·fücho Rey Cátt>lico ha 
,,dado y confirmado á los~ mercaderes ingleses que; residen en: 
,,Andalucía. por sus reales cédulas, ú órdenes, fechas en 19 de 
,, marzo, eri 2.6 de junio, y 9 de noviembre déi 164 5. Su 
,, Católica: Magestad, por las presentes, ratificando lo mismo; 
,, como parte de este· Tratado; entre las, d~s· · Coro'1as,.y á- fin 
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"que se·a manifiesto á todos' se ha convenido que las . dichas 
,, cédulas, en quanto á lo esencial, fuerza, y efecto de ellas, . se 
,, pasen y trasladen al cuerpo de estos presentes artículos, para 
,, el uso y conveniencia de todos, y cada uno de los súbditos 
,, del Rey de la .Gran Bretaña, residiendo y tratando, en qual
" quier parte que sea, dentro de los dominios de la Católica 
,,Magestad.'' Cap. 38. ,,.Es acordado y concluido: que los pue
" blos y súbditos del uno y del otro de los dichos Señores Re
" yes, tengan y gozen en sus respectivas tierras, mares, puertos, 
,, radas, playas, territorios, y lugares del uno y otro, los mis
" mos privilegios, seguridades, libertades, é inmunidades ( asi to
" cantes á sus personas como á sus negocios) que se han dado 
,, ó se dieren por la una ó fa otra parte al Rey Christianísimo, 
,,ó Estados Generales de las Províncias Unidas de los Payses
.,,Baxos, ó á las ·Ciudades Anseáticas, ó á qualquier otro Rey
" no ó Estado que sea, con todas las cláusulas y circunstan
" das en su favor, en tan pleno, ámplio, y beneficioso modo, 
,, como si lo mismo fuera aquí con particularidad referido é 
inserto:" como consta y aparece. del dicho Tratado de paz y 
amistad entre esta Corona y la Gran Bretaña, que por ahora 
queda en mi poder, á que me refiero. Y paraque conste, en 
virtud del Auto del Señor Don Rodrigo Serrano y Trillo, del 
Consejo de ~- M., y su Regente .en la Real Audiencia de esta 
ciudad, y de pedimento de Don Brian Y anzon Consul de 1a na
eion inglesa,· di el presente. En Sevilla en 1 5 dias del mes de 
setiembre de 1670 años.= En testimonio de verdad = An
dres Petez de Mansilla. 

Testimonio. Y o Antonio ,Gonzalez de Avellaneda, escriba ... 
no del Rey nuestro Señor, y de relaciones .en la Real Audien
cia de esta ciudad, y mayor del Juzgado del Señor Licenciado 
Don Tomás de Oña, Teniente del Señor Asistente de esta ciu
dad, y de la comision conservaduría de la nacion inglesa, de 
que es Juez conservador el Señor Don Rodrigo Serrano y Tri
llo, ,del Consejo de S. M., y su Regente en esta Real Audien
cia, doy fé: ,que por parte de los Consules de la dicha nacion 
de esta .ciudad, y de fas Islas de Canária, se presentó ante di
cho Se.ñor Regente una peticion, que su tenor de ella, y de un 
testimonio de los privilegios concedidos á la dicha nacion por 
la Magqtad del :Rey nuestro Señor Don Felipe Quarto, que. es-
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tá en gloria, y de la comision que tuvo para la dicha Conser
vaduría el Señor Don Gerónimo del Pueyo Araciel, del Conse
jo de S. M., Regente que fué de esta Real Audiencia, y de la 
que hoy tiene su Señoría el Señor Don Rodrigo Serrano y Tri
llo, del Consejo de S. M. su Regente en esta Real Audiencia, 
Juez conservador de dichas Naciones, es como sigue: IJ eticion. =:. 

Don Brian Yanzon, Consul de 1a Nacion Inglesa que comercia 
en esta ciudad: Don Tomás Colin, Consul de la Nacion Ingle
sa que comercia en las Islas de Canária, parecemos ante V. S. 
y decimos: Que en el tiempo que el Señor Don Gerónimo del 
Pueyo Araciel, que foé del Consejo de S. M. y su Regente en 
la Real Audiencia de esta ciudad, siendo Juez conservador de 
dichas Naciones, se mandáron imprimir los privilegios concedi
dos á la dicha Nacion por S.M. el Señor Rey D. Felipe Quarto, 
que está en gloria, los quales privilegios se imprimieron á la le
tra, de molde, y se mandó se diese testimonio de ellos, que es 
el de que hacemos demostracion; y conviene que el testimonio 
de dichos privilegios, con la cédula de Conservaduría, que de 
S. M. tuvo el dicho Señor Don Gerónimo del Pueyo, y 1a que 
V. S. nuevamente tiene, se imprima en letra de molde, y se 
nos entreguen los Tratados á cada uno, autorizados del presen
te Escribano, para que los tengamos en nuestro poder, para re
petir entre los de las dichas Naciones. Por tanto, á V. S pedi
mos y suplicamos asi lo provea y mande: y pedimos justicia 
&c. == Don Brian Yanzon. = Don Tomás Co!in. 

Peticion. Buenaventura Carreto, en nombre de 1a Nacioa 
Inglesa, digo: Que su Magestad ( Dios le guarde )'fué servido de 
conceder á mis partes los privilegios contenidos en la tres cé
dulas reales que ante V. S presento, á quien pido y suplico las 
obedezca, como su Magestad lo manda, y se dé por el presen
te escribano testimonio del obedecimiento con insercion de las 
dichas cédulas, las quales se impriman: pido justicia &c. = Ven
tura Carreto. 

Copia de la Real Ce dula. ,, Don Felipe por 1a gracia de 
;, Dios, Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las dos Sici
,, lias, de Jerusalén, de Portugal, de Navarra, de Granada, de 
,, Toledo, de Valencia; de Galicia, de Mallorca, de Sevi...la, de 
,, Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de J aen , de 
,, los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas de Ca-

FFFF 
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,, nária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tier
,, ra-Firme del Mar Oceano; Archiduque de Austria; Duque 
,, de Borgoña, de Brabante, y de Milán; Conde de Abspurg, 
,, de Flandes, Tyról, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de Mo
" lina &. Por quanto por parte de vos Ricardo Antonio, Con
.,, sul de la nacion Inglesa, por vos, y en nombre de los vasa
" llos del Rey de la Gran Bretaña, me ha sido hecha relacion, 
,,que mediante las Paces que eri este y aquel Reyno están asen. 
,, tadas, residen y comercian en Andalucía, principalmente en 
,, las ciudades de Sevilla, San-Lucar, Cádiz, y Málaga, suplican
,, dome seá servido de confirmaros los privilegios, esenciones, y 
,, facultades que os competen, así por los capítulos de dichas Pa
" ces, como por las confirmaciones de ellas, y otras mercedes, 
,, é indultos, que el Rey mi Señor mi padre ( que haya gloria) 
,, os dió, y otras qualesquiera que se os hayan dado por mis 
,, Coronas de los mis Reynos de Castilla y Portugal, mandando 
,, que se les guarden y cumplan. en todo y por todo, sin nin
,,guna limitacion, y á mayor abundamiento concederoslos de 
,,nuevo con las calidades, ampliaciones, condiciones, y declara
,, ciones que mas os convengan, poniendo penas á quien los con
,,tradixere y no los guardare; y paraque se sepa los que son, se 
,, les dé cópias de ellos, ó como la mi merced fuese. Y tenien
" do consideracion á lo referido, y porque para las ocasiones que 
,, tengo de guerras habeis ofrecido servirme con dos mil y qui
" nientos ducados de plata, pagados los mil de contado, y los 
,, mil y quinientos restantes para el mes de abril de este año, de 
,, que el Licenciado Francisco Moreno, con intervencion de Don 
,, Antonio de Campo-Redondo y Rio, Caballero de la Orden 
,, de Santiago, del mi Consejo y Cámara, y del de Hacienda, 
,, en vuestro nombre, y en virtud de poder vuestro, otorgó es .. 
,,critura de obligacion en forma ante Juan Cortés de la Cruz, 
,, mi escribano, lo he tenido por bien. Y por la presente, de mi 
,, propio motu, y cierta ciencia, y poderío Real absoluto, de que 
,, en esta parte quiero usar, y uso, como Rey y Señor natura], 
,, no reconociente superior en lo temporal, confírmolo, y aprue
" bo los privilegios de esenciones y facultades que os competen, 
,, asi por los capitulos de dichas Paces como por las confirma
,, ciones de ellas, y las demás mercedes é indultos que el Rey 
,, mi Señor mi padre os dió, y otras qualesquiera que se hayan 
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,, dado por mis Coronas de Castilla y Portugal á los dichos va
" sallos, en todo y por todo, como en ello, y en cada cosa y 
,,c:n parte de ello, se especifica, contiene, y declara, paraque 
,, sean firmes, estables, y valederos; y se observen, guarden, y 
,,cumplan: porque mi intencion y voluntad deliberada es que 
,, todos los de la dicha Nacion gozeis y gozen de ellos sin nin
,, guná limitacion; con calidad, que en el tiempo que residieren 
,, en la Andalucía los dichos Ingleses, á vos ni á ellos no se os 
,, pueda encargar ningun oficio; ni carga públicá, ni concejil, 
,, tutelas, curadurías, receptorías; tesorerías, aunque sean de al
,, cabálas y millones, y otros servicios que toquen á mi Real 
,, Hacienda; ni tampoco se os puedan pedir préstamos, ni do
" nativos, ni que tomeis juros, ni sus rentas; caballos, ni es-
,,e 1 avos. " . . . 

,; Y por os hacer mas merced, en conformidad de lo asen· 
,, tado en las paces ,quiero y permito que-podais y puedan tratar 
,, y comerciar libremente, y vender vuestras mercaderías y fru
" tos, y comprar los de mis Reynos y sacarlos de ellos, guar .. 
,, dandose lo dispuesto por las leyes ·y pragmá ricas que de esto 
,, habian; y pagando á mi Real Haciend~ los derechos que se de
,, bieren pagar: prohibiendo, como prohibo y mando, que no se 
,, os tomen por fuerza, ni se os saquen, ningunas mercaderías, 
,, trigo, ni cebada, aunque sea para apresto de mis armadas, flo
" tas, y galeones, ni por asentistas, ni extrangeros; y los dichos 
,, privilegios hayan de ser, en quanto al trigo y cebada, confor
" me á. la tasa; y en quanto á las demás cosas y mercaderías, 
,, aquello en que os conviniéredes, y concertáredes, sin sacar las de 
,, vuestro poder hasta haberos pagado, y sin que por razon de 
,, ello se haya de dar lugar á que se os hagan molestias y ve-
,, xac10nes. . " . 

,, Y porque muchos de vosotros tratais en traer á los puer
" tos de Andalucía, ciudad de Sevilla, y otras partes, mucha 
,, cantidad de bacallao, y otros generas de pescado seco y sala
" do, por ser los mantenimientos mas necesarios que hay, y se 
,, os hacen muchas costas y vexaciones; quiero y mando que se 
,, os guarde la Ordenanza de la ciudad de Sevilla, en que dis
" pone que á los que entran cori pescad9 seco y salado no se 
,, pueda poner postura, ántes se les permita vender al precio que 
,,quisieren, sin que sea necesario manifestarlo mas que á los mi-
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,, nistros que cobran mis rentas reales; y si los navíos en que 
,, se traxere dicho bacallao fueren grandes, que no puedan subir 
, , rio arriba, y se ondeare en barcos; el juez del almirantazgo, 
, , ni otro alguno, no pueda poner en los dichos barcos guardas 
,, á costa de los dueños de ellos. Y asimismo mando que, en 
,, caso de constar que el dicho pescado está podrido, y no se 
,, pueda gastar; se haya de quemar, ó echar al agua, sin que por 
,, razon de esto se pueda hacer, ni haga, causa á los dueños, 
,, ó personas que lo vendieren, ni prenderlos, ni denunciarlos." 

,, Y porque el administrador de los almojarifazgos, y otros 
,,diferentes derechos, que se cobran de los frutos y mercade
,, rías, han introducido, quando alguna se denuncia, el prender 
,,á la persona que se muestra parte, de que se sigue á los hom
" bres de negocios mucho descredito, costas, y vexaciones; es 
,, mi voluntad, y mando, que en las dichas denunciaciones solo 
,,se proceda contra las mercaderías, y no contra las personas, 
,, permitiendoles, como les permito, que puedan hacer y hagan 
,, sus defensas en las dichas vexaciones. ,, 

,, Y porque asimismo, conforme á un capítulo de las dichas 
,, Paces, que habla en materia de religion, sin embargo que en 
,,algunos pleytos se ha intentado declaren si son católicos ro
,, manos ó no, excusandose de dar fé en los juramentos que ha
" cen como partes y como testigos; mando asimismo que en 
,, quanto á esto no se haya de tratar, ni trate, cosa alguna con 
,, los naturales del dicho Reyno, sino que se guarde y cumpla 
,, la dicha condicion, sin que se os hagan semejantes preguntas, 
,,dando á los juramentos que hiciéredes, en juicio y fuera de él, 
,, la fé y crédito que se diera si fuérades Españoles: sin que so
" bre esto recibais vexaciones, ni molestias, ni se os pueda ha
,,cer :;igravio alguno." 

,, Y porque, para justificacion de algunas causas, los jueces y 
,, justicias pretenden que los mercaderes exhiban los libros de 
,, sus contrataciones, y sobre ello reciben vexaciones y agravios; 
,, quiero y mando que los libros de los mercaderes de 1a dicha 
,, Nacion no se saquen de su poder por ninguna causa que sea, 
,, sino que los tengan de manifiesto en sus casas, para sacar la 
,, partida que se señalare, sin pedirles otras, ni poderles sacar 
,, otros papeles ningunos; só pena, que el que contraviniere á 
,, ello, será. castigado conforme á derecho. 
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,,Y porque asimismo los mercaderes despachan las merca-

.,, derías en la aduana de la ciudad de Sevilla de todos los dere~ 
,, chos, que por ser muchos se hace una hoja, y ésta va firmada 
,, y rnbricada de todos los ministros, y se queda en poder del 
.,, Alcayde de la aduana, porque en su virtud dexa salir las mer
,, caderías que van en fardos, pacas, baúles, y caxas, y des pues 
,, de haberlas sacado y puéstolas en su casa en sus almacenes, 
,, el guarda mayor de la aduana y los ministros del medio por 
,, ciento os visitan las casas y' la ropa, haciendoos molestias y 
.,, vexaciones, pidiendoos los despachos, constandol~s que no los 
,, pueden tener, por haberlos dexado en poder de dicho Alca y
"ce de la aduana: prohibo y mando que no se puedan visita-e 
,, las casas de los dichos mercaderes, ni pedirles, ni pidan los 
,, ce ,pachos, que no quedan en sq. podet·, eon que esto se haya 
,, de entender y entienda en las casas que' están de los muros ,á 
,, dentro de ·la dicha ciudad; y pórque se sepa los que sois de la 
,, dicha nacion inglesa, se os haya de dar cópias de los dichos 
,, privilegios y exenciones que os tocaren, y os estuvieren eón..
,, cedidos, asi por los capítulos de las' dichas Paces, como en dtra 

. ,, 
,, qua 1 qLtter manera. 

,, Y para execucion y cumpiimiento de todo· Jo referido, 
,, mando á los de mi Consejo, y á los demás mis Consejeros, 
,,Juntas, y Tribunales de mi Corte; y á los Preside-ntes, y Oi"." 
,,dores de mis Audiencias; Alcaldes, Alguaciles de mi Casá y 
-''Corte, y Chancillerías; y al Regente y .Jueces de Ja mi Aa~ 
,, diencia de Grados de la Ciudad de SeviHa, y Alc.1ldes Mayo
" res de la Qu::idra de ella; y á todos los Corregidores, Asisten:
"te, Gobernadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, asi de ·1as 
,,dichas Ciudades de Sevilla, Cadiz, y 11álaga, y de Sa11-Lüéar 
,,de Barrameda, como de todas las demás ciudades, villas, y 
,, lugares de estos mis Reynos y Señoríos, y á otros qualesquier 
,, jueces y justicias de ellos, de qualquier calidad y condicion que 
,,sean, á quien principal ó accidentalmente tocare en qualquier 
,, manera el cumplimiento de todo lo contenido en esta mi car~ 
,, ta, que luego que fueren re~1ueridos con ella, ó con su tras
" fado signado de escribano público ( que se le ha de dar tanta 
,, fé como al original) cada uno en la parte que le tocare J la guar
" den y cumplan, y hagan guardar, cumplir, y execurar en to
,,do y por todo, como en ella se contiene, sin que en tcdo ó 

GGGG 
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,.,en parte se os pueda poner ni ponga impedimento, ni otra du
" da ni dificultad alguna, ir ni venir contra su tenor y forma, -ni 
,, consientan ni den Jugar á que se interpréte, limíte, ni suspen
,, da en todo ni en parte, ni que se den en contrario cédulas, 
,, provisiones, ni otros despachos; ántes para su observancia, en 
,, la parte que á cada uno tocare, provean y den órden se os den 
,, las que fueren necesarias para mayor firmeza de la merced que 
,, por esta mi carta os hago." 

,, Y paraque en todo tiempo esta merced os sea cierta y ·se
,, gura, hayais de tener un Juez Conservador para la Andalucía, 
,, principalmente para las dichas Ciudades de Sevilla, Málaga, y 
,,Cadiz, y San-Lucar de Barrameda, á quien Yo haya de dar 
,, comision. bastante para la guarda y cumplimiento de los di
" chos privilegios, libertades, y exéncioncs; el qual haya de apre
,;miar y compeler á todas y qualesquier personas, de qualquicr 
,, suerte y calidad que sean, que tocaren á la dicha nacion, asi 
,, <en aquella en que fueren reos convenidos, como en las que fue
,,-ren actores, aunque las personas que los convinieren y que de 
,,ellos fueren convenidos tengan qualesquier jueces privativos, 
,,asi por asiento ó contrato que hayan hecho, como por preemi
,,nencias ó inmunidades que tengan, porque de las dichas cau-
' sas solo ha de conocer privativamente el dicho juez conserva

', dor, y no otro juez ni tribunal alguno, aunque sea por via de 
:, exceso, ni de injusticia notoria, ó en otra qualquier manera ó 
. forma: y el dicho juez conservador por ahora lo sea el Doctor 

:: D. Francisco Vergára, Juez de la mi Audiencia de los Gra-
' dos de la Ciudad de Sevilla, el tiempo que asistiere en ella, y 

:, por su ausencia el Licenciado D. Francisco Medrana, Juez de 
,, la misma Audiencia; el qual, para los negocios y pleytos que 
,, se ofrecieren en las dichas Ciudades de Málaga y Cadiz, y en 
,,San-Lucar, haya de subdelegar su conservaduría en la persona 
,, que por la dicha Nacion se le propusiere, paraque los sus tan
"cie hasta la conclusion,. y se los remita para determinarlos; y 
,,de lo que él determinare se haya de apelar al mi Consejo, y 
,, no para otro tribunal alguno. Y porque mi voluntad es que 
,, cada uno en su tiempo tenga jurisdiccion y comision privativa 
,, para ampararos y defenderos en todo lo contenido en esta mi 
,,carta, paraque todo ello se guarde y cumpla en la forma que 
,, os está ofrecido; he tenido por bien de encargar, como por la 
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,, presente les encargo, la proteccion y amparo de esto; y les 
,, mando vean esta mi carta, y las calidades, condiciones, pree
" minencias, y ampliaciones en ella contenidas; y todo ello Jo 
,, hagan guardar y cumplir, y executar en la forma, segun y de 
,, la manera, que en ella se contiene y declara, sin consen.tir ni 
,,dar lugar á que en todo ni en parte se os pueda poner ni pon
,,ga duda) ni dificultad alguna; y ante el dicho D. Francisco de 
,, V ergára, y en su ausencia ante el dicho D. Francisco de Me
,, drano, y no ante otro Juez alguno, privativamente en prime
,, ra instancia hayan de pasar y seguirse todas las causas y pley
,, tos que sobre lo referido, y qualquiera causa y parte de ello 
,, se hicieren y causaren, y la execucion y castigo de los inobe'."' 
,,diei1tes, porque mi voluntad es que el conocimiento y deter
,,minac:on de todo lo contenido en esta mi carca privativamen
" te les haya de tocar y toque, procediendo en ,todo contra los 
,, que fueren culpados, executando en ellos las penas que halla
" ren por derecho; reservando, como reservo, las apelaciones que 
,, de sus autos y sentencias se interpusieren para el mi Consejo, y 
,, no para otro tribunal alguno: sin que ninguno de los demás mis 
,, Consejos, Tribunales, Audiencias, ni Chancillerías, ni otros 
,, ningunos jueces, ni justicias de los mis Reynos y Señoríos, de 
,, qualquier calidad que sean, se puedan entrometer, ni entrome
" tan, en ello, ni en el uso ni exercicio de la jurisdiccion priva
" ti va en la dicha primera instancia, que por esta mi cédula le 
,, doy, por via de exceso, apelacion, ni otro recurso, ni m;Jner:a 
,, alguna, á los quales y á cada uno de ellos inhibo y he por in
" hibidos de su conocimiento, y los declaro por jueces incom.
"petentes de él: que para todo, y cada cosa y parte de ello, les 
,,doy el poder mas cumplido, y la comision mas ámplia, que 
,, de derecho se requiere y es necesario, con sus incidencias y 
,, dependencias, anexidades y conexidades; y que des pues de ellos 
,, la dicha Nacion Inglesa de la Ciudad de Sevilla pueda nombrar 
,, en la dicha comision uno de los Jueces de la dicha Audien
,, cia, el que eligiere la dicha Nacion. Y mando al Presidente, y 
,, los del mi Consejo de la Cámara, que presentado ante el los eJ 
,, nombramiento suyo, llegado el caso de vacar la dicha com~
" sion por promocion ó vacacion de los dichos D. Francisco de 
,, V ergára, ó D. Francisco de Medrano, ó en otra manera, fa 
,, despachen por ordinaria al que fuere nombrado en ella, en 1.a 
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,, forma, segun, y como por esta mi carta se dispone: y para
,, que mejor se cumpla, desde Juego les doy facultad, poder, y 
,, autoridad, paraque puedan subdelegar y subdeleguen esta co
" mision para los negocios y pleytos que se ofrecieren en las di
" chas Ciudades de Cadiz, Málaga, y San-Lucar de Barrameda, 
,, en la persona que por vosotros se les propusiere, paraque sus
" tancie hasta la conclusion, y les remita, los pleytos y causas 
,, que hubiere, para determinarlos en la forma que les pareciere 
,, y viere que conviene para la seguridad de lo contenido en es, 
,, ta mi carta. Y encargo ,al Serenísimo Príncipe Don Baltasar 
,, Carlos, mi muy caro y amado hijo; y mando á los Infantes, 
,, Prelados, Duques, Marqueses, Condes, Ricos-Hombres, Co
" mendadores, y' Subcomendadores, Aléaydes de; los castillos y 
,, casas-fuertes y llanas, y á los del mi Consejo, Presidentes, Oi
,, dores de las mis Audiencias, Alcaldes, y Alguaciles de Ja mi 
,,Casa y Corte, y Chancillerías, y á todos 'k;s Corregidores, 
,, Asistente, Gobernadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y 
,, á otros qualesquier jueces y justicias de estos ·mis Reynos y 
,, Señoríos, que os guarden y cumplan,. y hagan guardar y cum
" plir,. esta mi carta, y la merced que por el1a os hago, y con
" tra su tenor y forma no vayan ni pasen ahora ni en ningun 
,, tiempo, ni por ninguna manera perpetuamente para siempre 
,, jamás; ni consientan ni den lugar á que se os limíte, ni sus
" penda en todo ó en parte todo ello, no embargante qua les
,,. ·quiera leyes y pragmáticas de estos dichos mis Reynos y Se. 
,, ñoríos, ordenanzas, estilo, uso, y costumbre de las dichas Ciu
" dades de Sevilla, Cadiz, Málaga, y San- Lucar, y todo lo d~
,, más que haya ó pueda háber en contrario: con lo qua!, para 
,, en quanto á esto toca, y por esta vez habiendo lo a qui por in
;, serto é -incorporado, coino si de verbo ad ver bum aqui lo fue
,,, se, dispenso · y lo abrogo y derogo, caso y anulo, y doy por 
,, ningúno y de -riingun valor ni efecto, quedando en sü fuerza y 
,, vigor para en lo de más adelante. Y de esta mi cédula ha de 
,., tomar la razon Geronimo de Canencia, mi Contador de cuen
,, tas de mi Contaduría Mayor de ellas, mi Secretario de la me
,,.dia-anata, á cuyo ca:rgo está la cuenta y razon de este dere
,, cho: y declaro que de esta merced habeis pagado el derecho de 
,,la media-anata, que importa treinta y cinco mil ciento y cin
.,, cuenta y cinco maravedis en plata, el qual ha beis de pagJr 
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,, hasta en la misma cantidad de quince en quince años perpe
,, tuamente; y llegando el caso de cumplirse, no habeis de po
,,der usar de esta merced, sin que primero conste haber satisfe
,,cho este derecho; y tambien ha de pagar el juez conservador 
,, que nombraren, del salario ó ayuda de costa que gozare por 
,, la dicha ocupacion, antes de gozar de ella, de que ha de cons
" tar por certificacion de la Contaduría de este derecho. Dada 
,,en Zaragoza á 19 de marzo de 1645 años.= Yo EL REY.= 
,,Yo Antonio Carnero, Secretario del Rey nuestro Señor, la hi
,,ce escribir por su mandado. == Lic. D. Juan Chumacero y 
,,Carrillo.:::::; Lic. D. Antonio Campo-Redondo y Rio. = Lic. 
,,Jaseph Gonzalez. ==Registrada= Migué/ de 0/araguiar. = 
,, Torné la razon = Gerónimo de Canencia." 

Obedecimiento. En la Ciudad de Sevilla en r 2 dias del mes 
de abril de 1 64 5 años, el Señor Licenciado Don Francisco de 
Vergára, del Consejo de S. M., y su Oidor de 1a Real Chanci
llería de la Ciudad de Granada, habiendo visto la real provision, 
y privilegio concedido á la Nacion Inglesa, que S. M. fué ser
vido de dar les, con que su merced fué requerido por Francisco 
Carrero en nombre de la dicha N acion; su merced la tomó en 
su mano, besó, y puso sobre su cabeza, y dixo la obedecía, y 
obedeció con el respeto y acatamiento debido, y dixo que está 
presto de hacer y cumplir lo que S. M. por ella le manda, y 
aceptó el nombramiento de tal Juez conservador de la dicha Na
cion, y lo firmó.::::: Lic. D. Francisco de Vergára. = Ante mi 
= Fernando Infante escribano. 

Decreto de la Audiencia de Sevilla. Lunes 24 de abril: 
la Nacion Inglesa: Señores Gobernador y Acuerdo General. 
Acuérdelo quando se ofreciere á la Nacion. = Francisco Carrion 
de la Serna. 

,,EL REY.= Licenciado D. Francisco de Medrano, Juez 
,, de la mi Audiencia de Grados de la Ciudad de Sevilla: Sabed 
,, que por una mi carta y provision de I 9 de marzo de este año, 
,, hice merced á Ricarte Antonio, Consul de la N acion Inglesa, 
,,y á los vasallos del Rey de Inglaterra, que residen y comer
" cian en el Andalucía, principalmente en esa Ciudad y en la 
,,de Cadiz, y en San-Lucar de Barrameda, de los privilegios, 
,,exenciones, y facultades que les competen, asi por los capítu
" los de las Paces, como por las confirmaciones, y otras merce-

HHHH 



396 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[306] 
,,des é indultos que el Rey mi Señor mi padre ( que haya glo
" ria) les <lió, y con otras calidades, condiciones, preeminencias, 
,, y ampliaciones en la dicha provision declaradas por haber ofre
,,cido servirme con dos mil y quinientos ducados de plata, se
" gun mas largo en ella, á que me refiero, se contiene. Y una de 
,, las condiciones con que les hice esta merced, fué que les ha
" bia de nombrar y conceder un Juez conservador para la An
,, dalucia, principalmente para las dichas dos Ciudades y San-Lu
" car de Barrameda, á quien se haya de dar comision bastante 
,, para la guarda y cumplimiento de los dichos privilegios, 1i
" bertades, y exenciones, el qual pueda conocer de todas las cau
" sas civiles y criminales, en que fueren reos convenidos, que 
,, contra ellos se intentaren, y ante él hayan de pasar gualesquier 
,, pleytos y causas que tocaren á los dichos Ingleses, ó á otros 
,, qualesquier personas, de qualquier calidad que sean, asi en ague
,, llos en que fueren reos convenidos, como en los que fueren 
,, actores, aunque las personas que los convinieren tengan qua
,,lesquier jueces privativos, asi por asientos ó contratos que ha
,,yan hecho, como por preeminencia ó inmunidad que tengan, 
,,porque de las dichas causas solo ha de conocer privativamen
" te el dicho juez conservador, y no otro juez, ni tribunal al
" guno, aunque sea por via de exceso, ó en otra qualquiera for
" ma ó manera: y que para los negocios ó pleytos que se ofre
,, cieren en las dichas Ciudades de Cadiz y Málaga, y en S:m
,, Lucar, haya de subdelegar su comision en la persona que por 
,, la dicha Nacion se le propusiere paraque la sustancie hasta la 
,, conclusion, y la remita para determinar; y de lo que el dicho 
,, Juez determinare se ha de apelar para el mi Consejo, y no pa
" ra otro tribunal alguno: y que por ahora lo seais vos por el 
,, tiempo que asistiéredes en esa Audiencia, y por vuestra a usen
,, da., y despues de vos, el que señalare la dicha Nacion en la 
,,dicha Ciudad de Sevilla. Y porque mi voluntad es que todo 
,,ello se les guarde y cumpla en 1a forma que les está ofrecido; 
,, he tenido por bien de enc::irgaros, como por 1a presente os en
" cargo, la proteccion y amparo de esto, y os mando veais la 
,, dicha provision, y las calidades, preeminencias, y ampliacio
" nes en ella contenidas, y todo ello lo hacer guardar y cum
,, plir en la forma, segun, y de la manera que en la dicha pro
" vision, y en esta mi cédula se declara, sin consentir ni dar lu-
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,, gar á que en todo ni en parte se les pueda poner ni ponga du
" da, ni dificultad alguna; y ante vos, y no ante otro juez al
" guno, en primera instancia hayan de pasar y seguirse todas fas 
,, causas y pleytos que sobre esto, y qualquier cosa y parte de 
,, ello se hicieren y causaren, y conocer asimismo de todas las 
,, causas civiles y criminales, en que fuesen reconvenidos, que 
,, contra ellos se intentaren, y ante vos han de pasar quales
" quier pleytos y causas que tocaren á los dichos Ingleses en
,, tre qualesquier personas de qualquier calidad que sean, y la 
,, execucion y castigo de los inobedientes: porque mi voluntad 
,, es que el conocimiento y determinacion de todo lo contenido 
,, en la dicha provision, y en esta mi cédula de ampliacion, pri
" vativamente os haya de tocar y toque, procediendo en todo 
,, contra los que fueren culpados, executando en ellos las penas 
,,que halláredes por derecho, sin que ningunos Tribunales, Au
" diencias, ni Chancillerías, ni otros ningunos Jueces, Justicias 
,, de los mis Rey nos y Señoríos de la Corona de Castilla, de qua
" lesquier calidades que sean, se puedan entrometer, ni entrome
,, ta en ello, ni en el uso y exercicio de la jurisdiccion privativa 
,,en la dicha primera instancia, que por esta mi cédula os doy 
,, por via de exceso, apelacion, ú otro recurso, en manera algu
" na, á los qua les, y á cada uno de ellos, inhibo y he por ·in
" hibidos de su conocimiento, y los declaro por Jueces incom
" petenres de él, que para todo, y cada cosa, y parte de ello, os 
,,doy el poder mas cumplido, y la comision mas ámplia que 
,, por derecho se requiere y es necesaria, con sus incidencias y 
,, dependencias, anexufades y conexídades: y que des pues de vos, 
,, la dicha Nacion Inglesa de la dicha Ciudad de Sevilla ha de 
,, poder nombrar en la dicha comision uno de los Jueces de esa 
,, Audiencia, el que eligiere la dicha N acion : y mando á los de 
,, mi Consejo de la Cámara que presentandose ante ellos el nom
" bramiento suyo, llegado el caso de vacar la dicha comision por 
,, promocion ó vacacion vuestra, ó en otra manera, la despachen 
,, por ordinaria al que fuere nombrado en ella, en la forma, se
,,gun, y como en esta mi cédula se dispone. Y paraque mejor 
,, se cumpla todo lo contenido en la dicha provision y en esta 
,, mi cédula, os doy facultad, poder, y autoridad paraque podais 
,, subdelegar y subdelegueis esta comision para los negocios y 
,, pleytos que se ofrecieren en las dichas Ciudades de Cadiz, Má-
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,, Iaga, y San-Lucar, en la persona que por la dicha Nacion se 
,, propusiere, paraque sustancie hasta la conclusion, y }os remi
" ta para detener los en la forma que os pareciere y vieredes que 
,,conviene, para la seguridad de la dicha provision, y que todo 
,, se guarde en la forma que por ella se dispone y manda, no 
,, embargante qualesquier leyes y pragmáticas de los dichos mis 
,, Reynos y Señoríos, ordenanzas, .estilo, uso, y costumbre, y 
,, otra qualquiera cosa que haya Ó pueda haber en contrario, to
" do lo qual, para en quanto á esto toca, y por esta vez, dispen
" so, abrogo, y derogo, caso, anulo, y doy por ninguno y de 
,, ningun valor y efecto, quedando en su fuerza y vigor para en 
,,lo de mas adelante. Fecha en Zaragoza á 26 de junio de 1645 
,,años.= Yo EL REY.= Por mandado del Rey nuestro Señor. 
,, = Antonio Carnero. 

,, Don Felipe, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
,, Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Na
" varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
,, Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
,, Murcia, de J aen, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibral
" tar, de las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occi
" dentales, Islas y Tierra-Firme del Mar Oceano; Archiduque 
,, de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante, y de Milán ; Con
,, de de Abspurg_. de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Viz
" caya, y de Molina, &c. Por quanto por una mi carta y pro
" vision de 19 de marzo de este año hice merced á vos los va
" sallos del Rey de la Gran Bretaña, que residís en el Andalu
" cia, de aprobar y confirmar los privilegios, cédulas, y franque
" zas que os están concedidas por las Coronas de Castilla y Por
" tugal, y mandé que se os guardasen y cumpliesen los capí .. 
,, tulos de las Paces hechas entre mi Corona y 1a de Inglaterra; 
,, y por otra mi cédula de 26 de junio del mismo año os nombré 
,, Juez conservador paraque conociese de todas las causas civiles 
,, y criminales, asi en las que fuéredes actores demandantes, co
" mo en las de reos convenidos, y con otras calidades, amplia
" ciones, y preeminencias en las dichas provision y cédula con
" tenidas, segun en ellas ( á que me refiero) se contiene: y aho~ 
,, ra por vuestra parte me ha sido hecha relacion, que habiendo 
,, presentado la última cédula en el Acuerdo de la Audiencia de 
,, los Grados de 1a Ciudad de Sevilla, se mandó dar traslado al 
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,,Licenciado D. Juan de Villalva, mi Fiscal de ella, y le tiene 
,, en su poder desde IS de julio, sin hab.!r respondido hasta 
,, ahora, con lo qual se ha embarazado y detenido el uso y 
,, cumplimiento de las dichas provision y cédula, y se os causa 
,, grave perjuicio y daño; y aunque, segun lo dispuesto por ellas, 
,, el Juez conservador podrá conocer de todas las causas civiles 
,, y criminales, asi siendo actores como reos, con qualquiera 
,, persona que tratásedes, vuestro intento es gozar solamente del 
,, dicho privilegio, y Juez conservador, quando los pleytos fueren 
,, entre los de vuestra nacion, ora seais actores, ora reos, y las 
,, causas quier sean civiles ó quier criminales; y quando los pley
" tos fueren con Espaó.oles, ó con otras personas de diferentes na
" ciones, el conservador ha de conocer tan solamente de las cau• 
,, sas en que fuéredes civil ó criminalmente reos convenidos, y 
,,no quando fuéredes actores demandantes: suplicandome que, 
,,porque en esta parte os habeis apa1 tado y desistido del dicho 
n privilegio ante Alonso de Alarcon, sea servido de declararlo 
,, asi, con las condiciones, ampliaciones, y preeminencias, y las 
,, calidades que mas os convengan y fueren necesarias para ma
,, yor fuerza de lo referido, Ó como la mi merced fuese: y por
" que, para las ocasiones que tengo de guerras, habeis ofrecido 
,, servirme con mil y quinientos ducados en plata doble pagados 
,, á ciertos plazos, lo he tenido por bien." 

1 .º ,, Y por la presente quiero, y es mi voluntad·, y declaro: 
,, que quando los pleytos fuéren entre los de vuestra N acion, ora 
,, seais actores, ora reos, y las causas fueren civiles ó criminales, 
,, habeis de gozar solamente del dicho privilegio y sus calida
" des; y quando los dichos pleytos fueren con Españoles, ó con 
,,otras personas de diferentes Naciones, el Juez conservador 
,, haya de conocer y conozca solamente de las causas en que 
,, fuéredes civil ó criminalmente reos convenidos, y no quando 
,, fuéredes actores demandantes." 

2 .º ,, Y porque los derechos de las sisas de los servicios de 
,, millones, que se impusieron en el bacallao seco y frescal, sar
" dina, arenque, y salmones, y otros gcneros de pescado fresco 
,, y salado, se mandó que se cobrase de los que lo consumen; y 
,, los arrendadores de estos derechos, y los jueces que conocen 
,,de estas causas, os hacen grandes agravios, y os obligan á que 
,, pagueis doscientos maravedís de cada quintal de bacallao, y 

IIII 
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,de-los otros generas al respecto que están concedidos; y en 

:, llegando los navios á los puertos de Málaga, Cádiz, y San
,,Lucar,. os obligan á que declareis la cantidad de pescado que 
,, traeis, haciendoos cargo de todo por mayor, y obligandoos á 
,, la paga, como por maravedises de mi haber, y á los quatro 
,, meses os apremian á la satisfaccion de lo que monta, lo qual 
,, es injusto, porque los que compran estos generos y los consu
" men son clerigos, fray les, monjas, y otras personas que tie
" nen privilegios y habitos, Alcaldes mayores, Veinte y Qua
,, tros, y Jurados ; por cuya causa los arrendadores de estos de
" rechos no quieren cobrarlos de ellos, y los cobran de voso
,, tros por entero, sin considerar la cantidad que os hurtan, la 
,, que se pudre, y gastais en vuestro sustento, demás de que, 
,,sobre quererlo cobrar vosotros de las tales personas, os maltra
" tan, y no lo pagan: quiero y mando que este derecho se cobre 
,,de ]os compradores y consumidores, y los arrendadores pon
" gan persona por su cuenta que lo cobre, como se hace en 1a 
,, renta de la alcabála y almojarifazgo, con tanto que hayais de 
,, ser obligados, como yo os obligo, á que haya is de registrar y 
,, registreis todos los dichos generos de pescado referido, corno 
,, teneis obligacion, conforme á los despachos generales, sin que 
,,de esto se pueda exceder en manera alguna." 

3 .º ,, Y porque de las visitas que os hacen los arrendadores 
,, se os siguen grandes molestias ; quiero y mando que en las 
,,Ciudades de Málaga, San-Lucar, y Cádiz se os guarde y cum
" pla el privilegio de no poder visitarse las mercaderías estan
" do en vuestras casas, que es en la forma que está dispuesto y 
,, mandado por dicha provision de 19 de marzo de este año, y 
,,es lo mismo que se concedió á los que residen en la Ciudad 
,,de Sevilla; y asimismo mando que la dicha visita no la pueda 
,, hacer ningun arrendador, pues en la aduana dexais pagados to
" dos los derechos: y esto se os guarde, y cumpla inviolable-

,, 
t ,, mene. 

4 .º ,, Y porque á todos los navios que vienen á los dichos 
,, mis Reynos de los de Inglaterra, Irlanda, y Escocia, los mi
" nistros del contrabando y del almojarifazgo, sobre el visitar
" los, asi como entran en los puertos , hacen grandes vexacio
:,, nes y molestias á los maestres de ellos, y cierran á los dichos 
,, navios las escotillas y pañoles, deteniendo el hacer la visita 
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,, ocho y quince dias, y poniendo guardas á costa de los maes-: 
,, tres, las quales quieren que las sustenten y regalen con dádi, 
,, vas ; mando á los dichos ministros , asi del contrabando como 
,,del almojarifazgo, y á cada uno y á qualquiera de ellos, que 
,, dentro de tercero dia hayan de hacer y hagan la dicha visita, 
,, sin ponerles guardas, ni llevar derecho por esto; y si las pu
" sieren , sea á costa del almojarifazgo mayor, y almirantaz
" go, pues vosotros no de beis cosa alguna. Y quando vinieren á. 
,, dichos puertos de Málaga, Cádiz, y San-Lucar quaJesquier 
,,navios con mantenimientos ó mercaderías; al tiempo de la vi
" sita, y de la descarga, ni en otro alguno, en la forma referi
" da, mando tambien que los jueces y ministros del contra
" bando y almirantazgo, ni otro alguno , no puedan poner ni pon~ 
,, gan en ellos guardas á costa de los maestres ó dueños, ni so
" bre esto se os hagan molestias á los unos ni á los otros , que 
,,es en conformidad de lo dispuesto en los capitulas IV de la 
,, institucion del dicho almirantazgo, por el gual se hace consig
" nacion en efectos tocantes á él, para la satisfacion de las guar
" das y ministros suyos, y en el vn1 de las Paces, en que se 
,, manda que los vasallos de un Rey, en el territorio del otro, 
,, sean tratados como los mismos naturales, en cuyos navios 
,, nunca se han puesto guardas á costa de los maestres ni due
,, ños de ellos. 

5 .º ,, Y porque tambien los ministros del contrabando en 
,, los dichos puertos, luego que los navios dan fondo, piden á 
,, los maestres los libros de sobordo, y si en ellos no se hallan 
,, escritas las mercaderías que os vienen asignadas, os hacen cau
" sa por ello, aunque tengais los conocimientos que los maestres 
,,han dado de haberlas recibido para entregarlas segun su con
" signacion, en lo qual recibís notorio agravio, porque el mejor 
,, instrumento que podeis tener son los conocimientos de los 
,, maestres, porque por ellos los apremiais por justicia á que os 
,, entreguen las mercaderías; y si los maestres por descuido, ó por 
,, malicia, no las escriben en los dichos libros de sobordo, no 
,,es justo que se execute la pena en los dueños de las merca
" derías, sino en los maestres y navíos, y executandose en esta 
,, forma, los libros de sobordo siempre estarán justificados : en 
,, guanto á esto es mi voluntad, y declaro, que los maestres cum
" plan con exhibir los libros de sobordo á los tres dias de co-
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,, mo hayan entrado en los dichos puertos; y mando que por es
,, ta causa, mostrando los dueños de las mercaderías los cono
" cimientos, no se os pueda hacer ni haga causa ni molestia 

,, 
,,a 1 guna. 

6.º ,, Y porque asimismo los Jueces de sacas, y otros mi
" nistros, os hacen muchas molestias y vexaciones si hallan en 
,, los navios dinero, y es fuerza que los maestres tengan canti
" dad, conforme las toneladas, para comprar velas, cables, án
" cor.as, y otros bastimentas necesarios; doy licencia y permi
" sion paraque, habiendo primero hecho registro, como se acos. 
,, tumbra, ante el Juez que conoce de estas causas, cada navío 
,, pueda tener tres reales de á ocho por cada tonelada, para el 
,, dicho efecto, y no para otro alguno, sin que se pueda hacer 
,, ni haga cansa alguna por ello." 

7 .º ,, Y porque tambien los Fieles executores de la dicha 
,, Ciudad de Sevilla os hacen molestias, vexaciones, y causas, di· 
,, ciendo que es de ordenanza que manifesteis la manteca, ba
" queta, y otras mercaderías y mantenimientos, y que declareis 
,, los precios á que vendeis, y á qué personas, por lo qual ha 
,, dos años que no se trae manteca á la dicha ciudad, y 1a or
" denanza no debe hablar con el extrangero que trae sus merca
" derías y mantenimientos por alta mar, sino con los regatones 
,, que van á comprarlas á los puertos, y las traen á la dicha 
,, ciudad para ganar en ellas; declaro no tener obligacion á hacer 
,, las dichas manifestaciones, ni por ello se os pueda obligar á 
,, hacerlas, ni hacerseos causas; y si las hicieren, mando se re
,, mi tan al Juez conservador, paraque él las determine." 

8.º ,, Y porque muchas veces habiendo arrendado casas en 
,, que vivir y tener vuestras mercaderías, estandolas vendiendo, 
,, personas poderosas que tienen privilegio os las quitan antes de 
,, cumplir vuestros arrendamientos, por ser grandes y haberlas 
,, buscado donde está el comercio, y os obligan á mudar las 
,, mercaderías, las quales se os maltratan y hurtan; quiero y 
,, mando que durante el tiempo de vuestro arrendamiento no se 
,, os puedan quitar las dichas casas por ninguna persona, aunque 
,, sea juez, y tenga privilegio particular." 

,, Y paraque todo ello sea cierto y seguro, mando al Re
,, gente y Jueces de la mi Audiencia de Grados de la Ciudad 
,,de Sevilla, Alcaldes de la Quadra de ella, y al mi Asistente 
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,, de la dicha ciudad, y á su Lugarteniente en el dkho oficio, y 
,, á los demás Jueces, y Justicias de ella, y de otras qualesquie
,, ra ciudades, villas, y lugares de los mis Rey nos y Señoríos 
,, de la Corona de Castilla, á quien principal ó incidentemente 
,, tocare todo Jo aqui contenido, que todas las causas que estu
,, hieren pendientes, en que vosotros fuéredes reos, siendo de 
,, las calidades en esta mi carta declaradas, provean y den orden 
,., se remitan luego al Juez conservador que os tengo nombrado 
,,en el estado que estuvieren, aunque se hayan empezado antes 
~, ó despuets de la dicha mi provision de 19 de marzo de este 
,,año, juntamente con las dichas provision y cédulas, sin embar
" go de haberse mandado por la dicha mi Audiencia de Grados 
,, dar traslado de ello al dicho mi Fiscal, y sin poner en ello es
,, cusa, réplica, duda, ni dificultad alguna; á los quales mando que 
,, no se entrometan, ni puedan entrometer en cosa alguna tocan
,, te á lo contenido en las dichas provision y cédulas, y en es
" ta mi carta, sino que las guarden y cumplan, y hagan guar
" dar, cumplir, y executar, en todo y por todo, como en ella 
,, se contiene ; y á cada uno en la parte que Je tocare, las haga 
,, llevar y lleve á pura y debida execucion con efecto, de ma
" nera que todo ello se cumpla, sin que se:i necesario ocurrir 
,, mas á mí sobre esto , no embargante qualesquiera leyes y prag
" máticas de los mis Rey nos y Señoríos, ordenanzas, estilo, uso, 
,, y costumbre, y todo lo demás que haya, ó pueda haber, en 
,, contrario; con lo qual, para en quanto á esto toca , y por es
" ta vez, dispenso, y lo abrogo y derogo, caso y anulo, y doy 
,, por de ningun valor y efecto, quedando en su fuerza y vigor 
,, para en lo de adelante. Y de esta carta han de tomar la razon 
,, los Contadores que la tienen de mi Real Hacienda, y declaro 
,, que de esta merced ha beis pagado el- derecho de la media ana
" ta. Dada en Valencia á 9 de noviembre de 1645 años. = Y o 
,, EL REY. = Yo Antonio Carnero, Secretario del Rey nuestro 
,,Señor la hice escribir por su mandado.= Lic. Don Juan. Chu
,,macero y Carrillo.= Lic. Don Antonio de Campo-Redon
,,do y Rio. = Lic. Joseph Gonzalez. = Registrada. = Miguel 
,,de Olariaga. Teniente de Chanciller Mayo~ = Miguel de 
,, Olariaga. Por esta confirmacion se ha pagado á la media aná
,,ta veinte y un mil y noventa y tres maravedis de plata; y 
,, hasta en la misma cantidad han de pagar perpetuamente de 

l{KK.K 
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,,quince en quince años. Y de este despacho se h1 de tomar la 
,, razon en la contaduría del mismo derecho. = Tomó la ra
" zon = Gerónimo de Canencia. Tomaron la razon de la cédu
,, la de su Magestad, escrita en las dos hojas antes de esta == 
,, Martin de Medina Laso de la Vega. = Pedro de Leon." 

En la Ciudad de Sevilla en 4 dias del mes de setiembre de 
1649 años, vista esta peticion, y las cédulas reales que con 
ella se presentan, por el Señor Licenciado Don Gerónimo del 
Pueyo Araciel, del Consejo de S. M. en el Real de Castilla, 
Gobernador de la Real Audiencia de estJ Ciudad, y Juez con
servador de la Nacion Inglesa; su Señoría las tomó en su mano, 
besó, y puso sobre su cabeza, y obedeció con el respeto debi
do, como cartas de su Rey y Señor natural, y mandó se guar
de y cumpla lo que por ellas su Magestad manda, y aceptó la 
jurisdiccion que por ella se le da y concede para todos los ca
sos y efectos en · ella expresados; y está presto de administrar 
justicia á las partes, y que yo el escribano dé los testimonios de 
esta peticion, cédulas, y auto á la parte que lo pida, paraque 
conste de el1o, y se impriman los traslados necesarios del dicho 
testimonio, los quales autorize yo el escribano. Asi lo mandó, 
y firmó. = Licenciado Don Gerónimo del Pueyo Araciel.== 
Ante mi = Antonio Gonzalez de A·ve!/aneda, escribano. Se
gun que lo referido consta y aparece por el dicho pedimento, 
cédulas, y auto, á que me refiero; y por mandado del dicho se
_ñor Gobernador di el presente. En Sevilla en r 4 dias del mes 
de octubre de I 649 años. = Antonio Gonza!ez de Avella
neda. 

,, EL REY. = Licenciado Don Gerónimo del Pueyo Ara
,, ciel ,. del Consejo, y Regente de la rrü Audiencia de los Gra
" dos de la Ciudad de Sevilla~ Sabed que por una mi carta y 
·" provision de 1 9 de marzo de 1645 , hice merced á Ricarte 
,, Antonio, Consul de la Nacion Inglesa, y á los vasallos del Rey 
,, de Inglaterra, que residen y comercian en el Andalucía, rrin
,, ci paimente en e·sa ciudad, y en la de Cádiz, y San-Lucar de 
,,Barrameda, se les guardasen los privilegios, esenciones, y facul· 
,, tades que les competen, asi por los ca pi tu los de las Paces co
" mo por las confirmaciones. y otras mercedes é indultos que 
,, el Rey mi señor mi p1dre (que haya gloria) les dió, y con 
,, otras calidades, condiciones, preeminencias, y ampliaciones, 
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,, ert la dicha provision declaradas, segun mas largo en ella, á 

aúe me refiero, se contiene: y una de las qua les condiciones 
,, j 

,, con que les hice esta merced, foé que les habia de nombrar y 
,, conceder un Juez conservador para la Anda! u cía, principal:. 
,, mente para las dichas dos Ciudades y San- Lucar de Barrame"'7 
,, da, á quien se haya de dar comision bastante para la guarda 
,, y cumplimiento de los dichos privilegios, libertades, y esen
,, ciones, el qual pueda conocer de todas las causas civiles y cri
" minales, en que fueren reos convenidos, que contra ellos se 
,, intentaren, y ante él hayan de pasar qualesquier pleytos y cau
" sas que tocaren á los dichos Ingleses, ó á otras qualesquier 
,, personas, de qualquier calidad que sean, asi en aquellos en que 
,, fuesen reos convenidos, como en los que fuesen actores., aun
" que las personas que los convinieren, y que de ellos fueren 
,,convenidos, tengan qualesquier Jueces privativ'os, asi por asien-

to ó contrato que hayan hecho, como por preeminencia ó in-'' . ,, munidad que tengan, porque de las dichas causas solo ha de 
· conocer privativamente el dicho Juez conservador, y ho otro " . ,, juez, ni tribunal alguno, aunque seá ·por via de exceso, ó en 
,, otra qualquiera forma y manera, y· que para los negocios y 
,, pleytos que se ofrecieren en las dichas Ciudades de Cádiz, y 
,,Málaga, y San-Lucar, haya de subdelegar su comision en la 
,,'.persona que por la dicha Nacioh s·e le propusiere, paraque las 
,, sustancie hasta la conclusion, y las 'remita para determinarlas; 
,,y de lo que el dicho Juez determinare, se ha de apelar para 
,, el mi Consejo, y no para otro tribunal alguno : y por una mi 
,, cédula de 26 de junio del año de I 64 $ di mi comision por 
,, todo lo referido á Don Francisco de Medrano, Juez que .fué 
,, de esa Audiencia, segun mas largo en las dichas provision y 
,, cédula se contiene y declara. Y ahora por parte del dicho Ri-· 
,, carte Antonio, por sí y los dem'ás de la dicha Nacion Inglesa, 
,, me ha sido suplicado que, porque el dicho Don Francisco de 
,, Medrano no puede proseguir en el uso de la dicha comision, 
,, por haberle yo promovido de su plaza á otra de Oidor de 1a 
,, mi Audienc~a y Chancillería que reside en la Ciudad de Gra
" nada, y os han nombrado en su I ugar, sea servido de d.tros 
,, cédula mia para entender en la dicha tomision, ó como la mi 
,, merced fuese, y yo lo he tenido por bien: y por la presente, 
,, por c:l tiempo que asisriéredes en esa Audiencia, y por vues-
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,, tra ausencia y des pues de vos el que señalare la dicha N acion 
,, en la dicha Ciudad de Sevilla, os encargo y cometo la protec
n cion y amparo de todo lo referido; y os mando veais Ja di
" cha provision, y las calidades, preeminencias, y ampliaciones 
,, en ella contenidas, y todo ello lo haced guardar y cumplir en 
,, la forma, segun, y de la manera que en la dicha provision y 
,, en esta mi cédula se declara , sin consentir, ni dar lugar á que 
,, en todo ni en parte se les pueda poner ni ponga duda ni dificul
,, tad alguna; y ante vos, y no ante otro juez alguno, en prime
,, ra instancia hayan de pasar y seguirse todas las causas y pley
" tos que sobre ello, y qualquiera cosa, y parte de ello se hicie
" ren y causaren, y conocer asimismo de todas las causas civi
,, les y criminales, en que fueren reos convenidos, que contra 
,, ellos intentaren, y ante vos han de pasar qualesquier pleytos 
,, y causas que tocaren á los dichos Ingleses entre qualesquier 
,, personas, de qualquier calidad que sean, y la execucion y cas
,, tigo de los inobedientes: porque mi voluntad es que el cono• 
,, cimiento y determinacion de todo lo contenido en esta dicha 
,, provision y en esta mi cédula de ampliacion, privativamente 
,, os haya de tocar y toque, procediendo en todo contra los que 
,, fueren culpados, executando en ellos las penas que halláredes 
,, p,or derecho, sin que ningunos tribunales, Audiencias, ni Chan
,, cillerias, ni otros ningunos jueces y justicias de los mis Rey
:1, nos y Señoríos, de qualquier calidad que sean, se pueda entro• 
,, meter ni entrometa en ello, ni en el uso y exercicio de 1a ju
,,risdiccion, en la dicha primera instancia, que· por esta mi cé
" dula os doy, por via de exceso, apelacion, ni otro recurso, ni 
,, manera alguna: á los quales, y á cada uno de ellos, inhibo y he 
,, por inhibidos de su conocimiento, y los declaro por jueces in
" competentes de él, que para todo, y cada cosa y parte de ello, 
,,os doy el poder mas cumplido, y la comision mas ámplia 
,, que de derecho se requiere, y es necesario, con sus incidencias 
,, y dependencias, anexidades y conexidades. Y despues de vos, 
,, la dicha Nacion Inglesa de la dicha Ciudad de Sevilla ha de 
,, poder nombrar en la dicha comision uno de los Jueces de esa 
,,Audiencia, el que eligiere 1a dicha Nacion. Mando al Presi
,, dente, y á )os del mi Consejo de la Cámara, que presentando
" se ante ellos el nombramiento suyo, llegado el caso de vacar 
,, la dicha comision por prom ocion ó vacacion vuestra, ó en 
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,,otra manera, la despachen por ordinaria al que fuere nombra
" do en ella, en la forma, segun y como por esta mi cédula se 
,,dispone. Y paraque mejor se cumpla todo lo contenido en 1a 
,, dicha provision, y en esta mi cédula, os doy facultad, po
,, der, y autoridad paraque podais subdelegar y subdelegueis es
" ta comision para los negocios y pleytos que se ofrecieren en 
,,las dichas Ciudades de Cádiz, Málaga, y San-Lucar, en la per· 
,, sona que por la dicha N acion se os propusiere, para que sus
" tancie hasta la conclusion, y os los remita para determinarlos 
,, en la forma que os pareciere, y viéredes que conviene, para 1a 
,, seguridad de la dicha Nacion; y que todo se guarde en la for
" ma que por la dicha provision y esta mi cédula se dispone 
,,y manda, no embargante qualesquiera leyes y pragmáticas de 
,, los dichos mis Reynos y Señoríos, ordenanzas, estilo, uso, y 
,,costumbre, y otra qualquiera cosa que haya, ó pueda haber, 
,, en contrario; con todo lo qual, para en quanto á esto toca y 
,, por esta vez, dispenso, quedando en su fuerza y vigor, para 

en lo de mas adelante. Fecha en Madrid á 22 de noviembre 
,, " de 1648 años. == Y o EL REY. == Por mandado del Rey nues-
" tro Señor. = Antonio Carnero." 

En la Ciudad de Sevilla en I o dias del mes de marzo de 
1 64-9 años, yo el escribano hice saber la real provision de su 
iviagestad, de esta otra parte contenida, á su Señoría el Señor 
Don Gerónimo del Pueyo Araciel, del Consejo de S. l\tI., en 
el Real de Castilla, y Gobernador de esta Real Audiencia; y 
su Señoría, habiendoJa visto, 1a tomó en su mano, besó, y puso 
sobre su cabeza, y obedeció con el acatamiento debido, como 
carta y cédula de su Rey y Señor natural; y su Señoría acep
taba, y oceptó, la jurisdiccion que por ella se le da, y está 
presto de usar de ella, segun y como S. M. lo manda, y admi
nistrar justicia á las partes; y asi lo proveyó, mando, y fir
mó. = Lic. Don Gerónimo del Pueyo Araciel. == Ante mí= 
Antonio Gonzalez de A·vellaneda Escribano. 

,, LA REYNA GoBERNADORA. = Don Rodrigo Serrano y 
,, Trillo, Regente de la nuestra Audiencia de los Grados de la 
,, Ciudad de Sevilla: Sabed que el Rey nuestro Señor ( que es
" tá en gloria) por una su carta y provision de I 9 de marzo 
,, de 1645 hizo merced á Ricarte Antonio, Consul de la Na
" cion Inglesa, y .á .los vasallos del Rey de Inglaterra, que re-

LLLL 
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,, siden y comercian en la Andalucía, y principalmente en esa 
,, Ciudad y en la de Cádiz y San-Lucar, de que se les guarde 
,, los privilegios, esenciones, y facultades que les tocan, asi por 
,, los capítulos de las paces, como por las confirmaciones y otras 
,, mercedes é indultos de las que el Rey mi Señor Don Felipe 
,, T erccro ( que tambien está en gloria) les dió y concedió, 
,, y con facultad de poder nombrar Juez conservador que les 
,, haga guardar los dichos privilegios y sus preeminencias, y que 
,, este fuese uno de los Jueces de la dicha Audiencia, el que la 
,,dicha Nacion nombrase, en 1a forma y con las calidades y con
" die iones en la dicha provision declaradas; y por una cédula de 
,, 22 de noviembre de 1648, dió comision para ello al Licen
" ciado D. Gerónimo del Pueyo Araciel, que fué del Consejo, 
,, y Regente en la dicha nuestra Audiencia, en la qual han su
,, cedido, en virtud de cédulas de S. lvl., los Regentes que des-

pues del dicho Don Gerónimo lo han sido de la dicha Au-
" ,,diencia; y ultimamente por otra de I 3 de julio de 1 664 man-

dó que continuase en :ella Don Lorenzo Santos de San Pedro 
'' ' ,, del nuestro Consejo, que tambien sirvió la dicha Regencia, 
,, segun mas largo de la dicha provision y cédulas, á que nos_ 
,, referimos, se contiene. Y porque el dicho Don Lorenzo ha 
,, sido proveído al dicho nuestro Consejo, y por orden nuestra 
,, ha hido á las Islas de Canária á diferentes negocios de nuestro 
,, servicio, y conviene que haya ministro que tenga á su cargo 
,, la observancia de los dichos privilegios, conforme á 1a mer
" ced qµe hizo el Rey nuestro Señor á la Nacion; confiando de 
,, vos que Jo hareis con la rectitud y entereza que conviene, ha
;, bemos tenido por bien de os encargar y cometer, como por 
,, la presente os encargamos y cometemos, la proteccion y am
,, paro de todo ello; y os mandamos veais la dicha cédula de 22. 

,, de noviembre de 1 648, en que dió S. M. la dicha comisioff 
,,al Licenciado Don Gerónimo del Pueyo Araciel, para la di-. 
,, cha observancia, y guarda de las calidades, condiciones y 
,, preeminencias que están concedidas á la dicha Nacion por los 
,,dichos sus privilegios; y como si con vos hablára, y á vos 
,, fuera dirigida desde su principio, la guardeis, cumplais, y exe
" cuteis, y hagais guardar, cumplir, y executar en todo y por 
,,todo, segun y como en ella se contiene, usando de la dicha. 
,, com1s1on, en la forma que él, y los demás vuestrqs antece:--
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,, sores que la han tenido, la han usado y exerci tado, sin limi
" tacion ni moderacion alguna, que para todo ello, y qualquie
,,ra cosa, y parte de ello, y lo que á ello fuere anexo y depen
,, diente, os damos la misma comision con sus incidencias y 
,, dependencias, anexídades, y conexidades; y declaramos que de 
,,esta merced habeis pagado el derecho de la media-anata, que 
,, importó siete mil y quinientos maravedís, el qual hasta 1a mis
" ma cantidad han de pagar los que sucedieren en la dicha co
" mision por la razon de los emolumentos que da la dicha Na
,,cion por la ocupacion de ella. Fecha en Madrid á 28 de agos
,,to de 1 667 años. = Y o LA REYNA. = Por mandado de su Ma
" gestad. = Bartolomé de Legas a. 

En Sevilla, en I 3 de setiembre de 1 667 años, su Seño· 
ría el Señor Doctor Don Rodrigo Serrano y Trillo, del Con .. 
sejo de S. M., y su Regente en esta Real Audiencia, habiendo 
visto la real cédula de su Magestad ( que Dios guarde) en que 
nombra á su Señoría por Juez conservador de la Nacion Ingle
sa, su Señoría la obedecía y obedeció con el respeto debido, y 
aceptó la jurisdiccion que por la dicha real cédula se le daba, 
y está presto á usar de ella; y asi lo mandó, y firmó. = Doc
tor Don Rodrigo Serrano y Trillo. Ante mi= Antonio Gon~ 
zalez de Avellaneda, escribano. 

Auto. Y visto todo por su Señoría el dicho Señor Regen
te, proveyó el Auto del tenor siguiente.= En la Ciudad de Se
villa en 2 dias d~l mes de julio de 1 668 años, su Señoría el 
Señor Doctor Don Rodrigo Serrano y Trillo, del Consejo de 
S. M., y su Regente en la Real Audiencia de esta Ciudad, Juez 
conservador de la Nacion Inglesa; habiendo visto esta peticion, 
y testimonio de los privilegios concedidos á la dicha Nacion, 
mandó se imprima dicho testimonio, y las cédulas de Conser
vaduría de su Magestad dadas al Señor Don Gerónimo del Pue
yo Araciel, que fué del Consejo de S. M., y su Regente que 
fué de esta Real Audiencia, Conservador de dicha Nacion; y la 
dada á su Señoría para dicho efecto, juntamente con esta peti
cion, y auto, signado y firmado por el presente Escribano, se 
entreguen dichos testimonios impresos á dichos Consules para el 
efecto que los piden, en los quales, en virtud de este auto, su 
Señoría interpone su autoridad y decreto judicial, paraque val
gan y hagan fé á donde se presentaren. Y asi lo mandó, y fir-
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mó. = Doctor Don Rodrigo Serrano y Trillo. = Ante mi == 
.Antonio Gonzalez de Avellaneda, escribano. Segun que lo su
sodicho consta y aparece de la dicha peticion, y testimonio, y 
cédulas; y paraque conste, por mandado del Señor Regente dí 
el presente testimonio. En Sevilla en 8 dias del mes de agosto 
de 1 668 años, y hice mi signo. == Antonio Gonzalez de Ave
llaneda .. 

Peticion. Don Juan Báter, Diputado de la Nacion Inglesa, 
digo: que solicitando yo por dicha Nacion la busca de una cé
dula de su Magestad, y Señores de su Real Consejo de Casti
lla, su data á 1 2 de julio del año pasado de 1 664, que habla di
cha cédula con Don Francisco Diaz de Vallecilla, Juez de co
mision que vino á esta Ciudad á la visita de sacas y cosas ve
dadas, en que se manda no puedan ser visitados los libros de 
los hombres de negocios de dicha Nacion, dicha cédula se ha 
hallado, su cópia autorizada de Joseph de Casas, escribano pú
blico de la Ciudad de Cádiz, en poder de Don Juan de Santa 
Cruz, Agente de dicha Nacion, y residente y vecino de Madrid, 
quien me la ha remitido, con encargo expreso de que se la vuel
va, para entregarla á quien se la <lió: y paraque tenga toda 1a 
comprobacion que se requiere el traslado que intento sacar del 
referido de dicha real cédula, á V. S. pido y suplico mande 
que el presente escribano de esta comision saque cópia del tras
lado de la dicha real cédula, paraque quede en la escribanía de 
dicha N acion para los casos que se le ofrecieren, y se me vuel
va el traslado de dicha real cédula para volverla á remitir á 
quien me la remitió. Pido justicia &c. = Don Juan Báter. 

Auto. El presente Escribano de esta comision saque cópia 
de la real provision que se presenta con esta peticion, para el 
efecto que en ella se dice; y hecho, se vuelva á esta parte, y en 
dicho traslado su Seúoría interponía é interpuso su autoridad y 
decreto judicial, quanto ha lugar por derecho. Proveyólo el Se
ñor Licenciado Don Lucas Trellez Villamiel, del Consejo de 
S. M., y su Oidor mas antiguo en la Real Audiencia de esta 
Ciudad, y Juez conservador de Ja Nacion Inglesa. En Sevilla 
en 5 de julio de 1689 años. == Enrique Luider. 

Real Provi'sion. ,, DoN CARLos, por Ja gracia de Dios, 
,, Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, 
,,de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen-
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,,da, de Galicia, de M~llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór
,, doba, d_e Córcega, de Murcia, ~e J aen? Señor de Vizcaya, y 
,, de Molma, &e : y la Reyna Dona Maria Ana de Austria, su 
,,madre, como tutora, curadora, y Gobernadora de dichos Rey
" nos y Señoríos. A vos .el Licenciado D. Francisco D.iaz de 
,, V allecilla, nuestro Juez de comision para la visita de sacas y 
,,cosas vedadas de la C,:iudad de Sevilla y sus partidos, salud, y 
,,gracia. Sepádes que el Embaxador de la Gfan Bretaña' nos ha 
,, r~presentado habeis hecho notificar á los hon.ibres de negocios de 
,, la Nacion Inglesa de esa Ciudad, habiais de visitar y registrar, 
,, y aun rubricar, los libros y papeles de su tráfico y correspon
" ciencia, habiendo sido· dicho procedimiento una manifiesta con
" travencion de lo que se había capitulaqo ·por las Paces, ma
,, yormente en el capjtµlo· xxxr de ellas, e11\ que estaba ~stable
n ciclo y ajustado todo lo que tocaba á los dichos .Iibr9s, 1a li
" bertad de que los tubiesen en la 1eng,ua que quisiesen, y en 
,, particular el que no pudiesen dichos negociantes ser inqµiridos 
,, ni multados de ningun modo por ellos, ni los (jichos libr9~ 
,, registrados, ni sacados de sil poder; con cuya oqis~o11 habian 
,, recurrido los de 1a dicha Nacion á D. Carlos de ·Herrera R~
" mirez de Arellano, Regente de 1a nuestra Audiencia de esa 
,, Ciudad, y Asistente de ella, Juez conservador de )a, dicha ',Na
" cion Inglesa, pidiendo, como tal Juez, despachase su carta in
" hibitoria , inserto el referido capítulo de las Pace~,, :P~raque os 
,, inhibiésedes de vuestro procedimiento, guarc;lásedei, y cumplié
,,sedes lo contenido en dicho capítulo, y, no inquietásedes ni 
,, perturbásedes á los de la dicha. N acion, com.o con -~cto había 
,, despachado dicha inhibitoria, sin embargo de la qu~ _ os opo_
" níades, y perseverábades en. yqes,tro pr,jmer prop<;>sito,. y se te
" nia noticia solicitábades refuerzo de comision y ,mtmfdad pa
" ra proseguir nuestro intento, ·en que pa.reci~ .atefldj4g~s :.111as á 
"vuestro particular interés que ;í ninguna convenienci.'.t' que pu
" diese resultarnos de la dicha molestia á los comerciant~s, y vio
" lacion del dicho Tratado; suplicandonos nos siryit;se;mos de 
,, proveer de remedio, y os mandásemos cesásedes y sobrecedié
" sedes en vuestro procedimiento y pretension, y cumpliésedes 
,, con la inhibicion que se os habia puesto, no debiendo sacrifi
,, carse intereses tan públicos al particular de ninguno, y junta
" mente despachásemos orden paraque todos y qualesquier jueces 
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observasen los capítulos de las Paces entre las dos Coronas; " . ,, y que con pretexto alguno no se entrometiesen en el conoci-
miento de las causas de los Ingleses, ni se abrogasen jurisdic-" . . cion alguna sobre los susodichos, smo eran sus Jueces conser-

" c · 1 , vadores. Y visto por el nuestro onseJO, y e capitulo referi-
" do que es del tenor siguiente: Los habitantes y súbditos de 
" ' / ,,una parte y otra podran, en todas las partes de las tt'er-
,,ras de la obedi'enci'a de dichos Señores Reyes, valerse de los 
,, abogados, procuradores, escribanos, y solicitadores que me
,,jor les pareciere, á los quales podrán encargar sus pleytos, 
,con consentimiento de los Jueces Ordinarios, quando fuere 

;,necesario y la parte litigante lo pidiere, y no serán cons
,, treñidos de exhibir sus libros y papeles de cuentas á algu
,, na persona, no siendo para dar evidencz"a,para evitar pley
,,tos y controversias, ni serán embargados, detenidos, ni sa
;, cados de sus manos por ninguna causa que sea, y será per-
, mitido d los súbditos y habitantes de una y otra parte, en 

:,los lugares donde tubieren su residencia, que los libros de s11, 
,, tr4fico y correspondencia sean en la lengua que quisieren, 
,,en español, inglés ,flamenco, ú otras, sin que por esto pue
;,dan ser m&lestados ni inquietados, con lo demás concedido á 
,,qua/quier, otra nacion, en particular dichos libros de su trá
,,fico j·corresponde~ia_; se acord? debiamos de mandar dar es
;, ta nuestra éarta para vos en la dicha razon, y Nos lo tuvimos 
,, por. bien\por la qual os mandamos ~ue siendoos mostrada, 

1 

;,_vea1s el dicho capitulo que de suso va mcorporado, y le guar
,;deis' cü'mplais' r executeis' en todo y por todo' como en él 
,, se corttiéne, sin le contravenir con pretexto alguno, y no fa
,; gádes, ende al, pena de nuestra merced, y de veinte mil mara
,,vedis p~tá _la nuestra Cámara; -y mandamos, só 1a dicha pena, 
;, á qualqüier escribano, que fuere requerido con esta nuestra car
,, ta, os la: notifique y dé testimonio de ello. Dada en Madrid 
,; á 1 2 dias:, del mes de julio de 1 67 4 años. = El Conde de Vi
,;llahumlfrO'sá. = Lic. D. Gil de Castefon. = Lic. D. Alonso 
,,de los 'Rios Angúlo. == Lic. D. Antonio de Rz"aiio y Sala
,;rnanca: _;_ Lz"c. D. Martz"n de Olea.= Yo Migué! Fernandez 
,,de Noriega:/ Secretario de S. M., y su Escribano de Cámara, 
,, le hice escribir por su mandado, con acuerdo de los del su 
,, Consejo. ==-Registrada.= D. Pedro de Castañeda. = Canci-
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,,ller Mayor.= D. Pedro de Casta1ieda. = Concuerda con su 
,,original, que al presente queda en los papeles de mí el presen
,; te Escribano de S. M., y de la Audiencia y Juzgado del Se
.,, ñor · Teniente D. Migué! Garcia de Arce, á que me refiero, de 
,, donde saqué este traslado de pedimento de la parte de los hom
,, bres de negocios de ·1a Nacion Inglesa de esta Ciudad de Sevi
" lla, en ella, en 29 días del mes de agosto de 1 67 4 años, en 
,, este pliego de papel. de sello tercero, y otro intermedio papel 
,, comun; y en fé de ello lo signé y firmé, = En testimonio de 
,, verdad. = Juan de la .Barrera, escribano. == Concuerda con 
,, la cópia odginal', que. signada y firmada del dicho Juan de 1a 
,,Barreda escribano, exhibió ante mí D. Carlos Rusel, hombre de 
,, negocios de la Nacion Inglesa en esta Ciudad, á quien la vol
" ví, y firmó aqui su recibo, y de su pedimento lo signé y firmé: 
,, en Cádiz á IS .de abril de,· r 680 años. = Carlos Rusel. = En 
,, testimonio de verdad~~ ·Joseph de ,Casas, escribano público. 
,, == Concuerda con la peticion y auto, y cópia, traslado de tras
.,, lado de la real provision, á' que me refiero, y saqué en virtud 
,,del dicho auto, y volví dicha cópia ·de traslado de dicha real 
,, provision á D. Juan Báter, diputado. de dicha Nacion Inglesa 
,, de esta Ciudad de Sevilla. En ella: en 5 de julio de 1689 
,,años. Enmendado, b. c. t~ b. l . . c.·va1ga; todo, dél, licenc, ·no 
,, valga. == Juan B.áter. = Enrique Luiders. Concuerda este 
,, traslado con las reales cédulas, peticiones, y autos, de donde 
,, fué sacado, que para este,.efecto ante mí Alonso del Pino y 
,, Alzola, escribano público del número de esta Ciudad de Sevi
,, lla, exhibió D. Juan Joseph del Pino y Alzola, vecino de esta 
,, Ciudad, y agente de la Nacion Inglesa, y hombres de negocios 
,, que residen en ella, y con este dicho traslado volvió á su po
" der todo lo referido, y su recibo firmó aqui de su nombre, 
,,Fecho en Sevilla en 4 de agosto de 1690 años. =D. Juan 
,, Joseph del Pino y Alzo/a. E fice mi signo. = Alonso del Pi
" no, escribano público de Sevilla. = Los Escribanos públicos 
,,del número de esta Ciudad de Sevilla, que aqui firmamos, da
', mos fé que Alonso del Pino y Alzola, de quien este traslado 
,,está signado y firmado, es Escribano público de Sevilla, y á 
,, las escrituras y demás instrumentos que ante el susodicho han 
,, pa~ado y pasan, se les ha dado y da entera fé y credito en jui
" cio y fuera de él. Fecho en Sevilla en 4 de agosto de 1690 
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·2 ños. ~ Joseph Lopez A/barran, escribano·.público de Sevi

" lla. = Pedro Prieto, escribano público de Sevill;t. = Toribio 
'' Fernandez escribano público de Sevilla. _: Concuerda este ,, ' 

traslado con el de donde se sacó, que :para eficto, de sacar es-
" ta cópia exhibió· ante mí D. Guillermo Hodges, hombre de 
"-negocios en el comercio de esta Ciudad, á quien lo volví,, y 
'' firmó .aqui su recibo; y de su pedimerito le doy el pre5:e1ite, 
'' escrito en treinta hojas con esta, primero y ultimo pliego de 
::sello segundo, y las demás de papel ·comun. 'En Cádiz, á 19 
, días del mes de setiembre de 1692 ., años~ Enmendado, prov. 

:,os, s' z"do vale: tod, por, V no vale.·= Gui!lermó Hodges.- :__ 
En testimonio de verdad. = Francisco. del ,Solar; escriba.no 

': público. == Damos fé que Francisco del Solar, de quien este 
:, traslado va signado y firmado, es escribano público del níime
" ro de esta Ciudad de Cádiz, fie:I.; legal; y de .confianza; y á sus 
,, testimonios y· demás despachos siempre se ha. dado y da ente-

ra fé en ·¡uicio ·y fuera de él. Cádiz, ut supra.'= Pedro de. Gar-" . . 
,,níca, escribano.= Juan de Galv.ez Tre.t:o, escribano público. 
,,= Juan Ortiz, escrihano~ =·Los hombres de negocios. en· el 
,, comercio de esta Ciudad de Cádiz, que aqui frrinámos, certifi .. 
,, camas: que Francisco del Solar, de quien va' signado· y firma
" do este traslado, y los · ti:es que. le . comprueban, todos quatro 
,, son escribanos en esta Ciudad, fieles, legales, y de confianza, 
,, y á sus testimonios y, demás despachos siempre se -ha dado y 
,,da entera fé y credito en todos juicios. Cádiz, ut supra." 

,, Esta cópia, que consta, de diez y ocho hojas con esta, con
,, cuerda con la que exhibió ante mí D. Carlos Rusel de la di
,,cha Nacion Inglesa, vecino de esta Ciudad, á que me refiero, 
,, y una y otra se la volví á entregar, y firmó aqui su recibo, y 
,, de su pedimento signé y firmé esta. En la Ciudad de Cádiz á 
,, 14 días del mes de agosto de 1695 años. = En. testimonio de 
,,verdad. = Juan Antonio de Torres, escribano. público." 

PROMETEN mutuamente SS. RR. MM. que se guardarán y 
cumplirán de buena fé, y cuidarán en todo tiempo que sus mi
nistros y oficiales, y los demás subditos, guarden y .cumplan to
dos y cada uno de los artículos de este Tratado antecedente, y 
qualesquier privilegios, concesiones, concordias, y otros quales
quier beneficios, de qualquier género, á favor de los subditos de 
una y otra parte, que se contienen en dichos. artículos,. .como ram· 
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bien en las cédulas adjuntas, de manera que usen y gozen en 
adelante los subditos de una y otra parte del efecto plenario de 
aquellas mismas cosas, y de cada una de ellas, excepto tan sola
mente aquellas, sobre las quales, para satisfaccion recíproca, se 
hubiere dispuesto otra cosa en los articulas siguientes, como tam
bien de todas aquellas que se contienen en los dichos siguientes 
articulas. Demás de esto se confirma y ratifica nuevamente el 
Tratado que, para quitar disensiones, reprimir robos, y establecer 
la paz en América entre las Coronas de España y de la Gran 
Bretaña, se ajustó entre ellas el año de 1 670; con tal que no sea 
en perjuicio de otro contrato alguno, ú otro privilegio, ó licen
cia, que por su Magestad Católica se hubiere concedido á la 
Reyna de la Gran Bretaña ó á sus subditos en el Tratado de Paz 
que nuevamente se ha concluido, ó en el contrato del Asiento; y 
tambien sin perjuicio de otra qualquier libertad Ó facultad antes 
de ahora perteneciente, Ó permitida, Ó concedida á los súbditos 
de la Gran Bretaña. 

/ . 

ARTICULO II. 

Los súbditos de sus Reales Magestades, que en los domi
nios de una y otra parte comerciaren, no deberán pagar por las 
mercaderías que introduxeren ó sacaren mayores derechos, ni 
otros ningunos, que los que se pidieren y cobraren de los súb
ditos de otra Nacion, la mas amiga; y si sucediere que en ade
lante se conceda por una Ú otra parte alguna diminucion de de
rechos ú otros beneficios á alguna Nacion extraña, gozarán tam
bien de ellos recíproca y enteramente los súbditos de una y 
otra Corona. Y asi como se ha convenido en lo tocante á los 
derechos, como queda referido, del mismo modo se ha estable
cido tambien por regla general entre sus Reales Magestades: que 
todos y cada uno de los súbditos suyos usen y gozen en todas 
las tierras y lugares, sujetos al dominio de una y otra parte, en
teramente de los privilegios, libertades, é inmunidades, en or
den á todas y qualesquier imposiciones, Ó tributos, tocantes á 
las personas, mercaJedas, mercancías, navios, fletes, marineros, 
navegacion, y tráfico, y logren en todo de igual favor, asi en 
los tribunales y justicias, como en todas las demás cosas que 
miren al comercio, Ú á otro qualquier derecho, al que usa y 
goza, ó en adelante pudiere usar y gozar qualquier Naci~n ex-

NNNN 



416 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[326] 
trangera, la mas amiga, segun mas largamente se declara en el 
artículo xxxv1n del Tratado del año de 1667, que va especial
mente inserto en el artículo antecedente. 

AR TÍ CULO III. 

Respecto de que por el Tratado de Paz, recientemente con
cluido entre sus Reales Magestades, se puso y estableció por 
basa y fundamento, que los súbditos ingleses usasen y goza
sen en todas las partes de los Reynos de España de los mismos 
privilegios y libertades, en materia de comercio, de que goza
ban en tiempo de Carlos Segundo; y que por tanto esta regla 
es, y ha de ser, la basa y fundamento del presente Tratado de 
Comercio ( lo qual se entiende recíprocamente de los súbditos 
de España, que contratan en la Gran Bretaña, en todo lo que 
segun lo pactado les compete); y conviniendo ·mucho, para ar
reglar justamente y con recíproca utilidad las disposiciones del 
comercio, se forme un breve claro y fixo método de los dere
chos que se hubieren de pagar; por esta razon se ha convenido 
y concluido que, dentro del ,plazo de tres meses desde la ratifi
cacion de este Tratado, se juntarán en Madrid, ó en Cadiz, por 
parte de ambas Reales Magestades, Comisarios, que para esto 
se han de señalar y poner .de una y otra parte, por mano de los 
quales se forme, sin perd~r tiempo alguno, un arancél nuevo, 
el qual deberá estar público y patente en todos los puertos, y 
expresará y contendrá por menor los·. derechos que en adelante 
se hubieren de pagar por las mercaderías que se introduzcan ó 
saquen de Castilla, Aragon, Valencia,, y Cataluña; arreglandolo 
de modo, que se reduzcan á un solo derecho y un solo pago. to
das las diferentes. imposiciones que en tiempo del ultimo Rey 
Carlos Segundo se pagaban baxo de varios nombres, y en di
ferentes oficinas ó caxas, por las mercaderías que entraban ó sa
lian de los puertos de España, comprehendidos tambien en ellos 
los Reynos de Aragon y Valencia, y el Principado de Catalu
ña; exceptuando solo á Guipúzcoa y Vizcaya, de que se habla
rá despues. 

Y respecto de que el Embaxador Británico pidió con gran
des instancias se previniese á los dichos Comisarios cuidasen es
pecial_mente de 110 incluir en el nuevo arancel mayores derechos 
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ú otras cargas, para cobrarlas en adelante en algun puerto ma
rítimo ó terrestre dentro de los dominios del Rey Católico, que 
las que se pagaban en el reynado del pasado Rey de España 
Carlos Segundo en las aduanas del Puerto de Santa Maria, ó de 
Cádiz; consintieron los Embaxadores de España, y se ha con
venido y pactado, que en quanto á los dichos puertos de Cádiz 
y de Santa Maria, se observe aquella regla, de manera que ce
sando y quitandose todo aumento de derechos, que acaso se hu
bieren introducido allí despues del tiempo de Carlos Segundo 
con ocasion de la guerra, Ó con pretexto de habilitacion, ú otro 
qualquiera, los súbditos ingleses no estarán obligados á pagar 
en los puertos de Santa Maria y de Cádiz, por las mercaderías 
que hubieren traído, ó llevaren, mayores cargas, de qualquier gé
nero , ó debaxo de qualquier título que sea, asi antes como des
pues de firmados los dichos aranceles, que los que allí se paga
ron en tiempo de Carlos Segundo. 

Tambien se encargará ante todas cosas á los dichos Comi
sarios, en quanto á los puertos de Santa Maria y de Cádiz, 
que en la formacion de los nuevos aranceles no se gobiernen 
por los antiguos derechos, que por su grande exceso dexaron 
de exigirse en tiempo de Carlos Segundo; sino que solamente 
sigan aquellos que, Ó con nombre de aranceles, ó de registros, 
constare haber subsistido en tiempo de Carlos Segundo, y pa
gádos_e conforme á ellos los derechos. Y tambien se ha conve
nido que será enteramente lícito á los súbditos ingleses llevar 
las mercaderías, despues de pagados por ellas en los dichos puer
tos los derechos, conviene á saber, hasta que se formen los di
chos aranceles, los que se pagaban en tiempo de Carlos Segun
do, ó los que despues se hubieren de pagar por las mercaderías 
que se traxeren, segun el tenor de los tales aranceles, á otro qual
quier puerto ó lugar de los dominios sobredichos de España, 
por tierra ó por mar, sin que con este motivo se les pidan de 
ningun modo los derechos ya pagados; ántes bien, para quitar 
qualesquier pleytos que, sin embargo de la exacta administra
cion de justicia en España, consta haberse originado otras veces 
por causa de otras cargas que algunas veces se exí'gian con 
gravísima descomodidad de los comerciantes y perjuicio del co
mercio; se ha convenido en que las mercaderías, de que se hu
bieren pagado los derechos, como se ha dicho antes, en Cádiz 
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ó en el Puerto de Santa Maria, y se hubieren transportado pa
ra venderlas en grueso y por mayor, serán libres, y exentas de 
otra qualquier carga por toda España; pero con tal que el due. 
ño de las mercaderías, ó el factor, trayga testimonios por don
de conste haber pagado, segun se ha dicho, debidamente los de
rechos; y en caso de no hacerlo asi, se tendrán las mercaderías 
por introducidas de contrabando. Y en quanto á los derechos que 
hubieren de pagarse, de a!cabálas, cientos, y millones, se ha
brá de observar lo que tocante á ellos se declara en los artícu
los v, y vnr de este Tratado. 

Y respecto de que fueron los Embaxadores de España de 
dictámen que , sin lesion de las leyes 'del Reyno, y de varios 
pr.ivilegios suyos que tienen fuerza de ley, y tambien sin gra
vísimo perjuicio del Rey su amo , no se podían ajustar los 
derechos en cada uno de los puertos de España á la regla de 
los que en Cádiz ó en el Puerto de Santa Maria consiguieron, 
ó podrán conseguir; por esta causa ha parecido dexar la ven
tilacion y determinacion de esta materia á los Comisarios que hu
bieren de formar los nuevos aranceles. Promete tambien el Rey 
Católico que se quitarán luego en los dichos puertos todos los 
aumentos de derechos, que acaso se hubieren introducido en ellos 
despues del tiempo de Carlos Segundo con motivo de la guer
ra, ó con título de habilitacion, ú otro qualquiera: y asimismo 
que, ó se establecerá en los dichos puertos la misma regla en 
que se ha convenido para Cádiz y el Puerto de Santa Maria, ó 
á lo menos se guardará, asi antes como des pues de hechos los 
dichos aranceles, la que en tiempo de Carlos Segundo subsistía 
respectivamente en cada puerto, de manera que no se cobren en 
adelante, allí ni en otro qualquier lugar de tránsito, mayores de
rechos que los que se pagaban en dichos lugares en tiempo de 
Carlos Segundo. Además se observará en ellos lo que se ha ex
presado arriba en este mismo artículo, en orden á los derechos 
de alcabálas, cientos, y millones. En quanto á los puertos de 
Guipúzcoa, y Vizcaya, ú otros no sujetos á las leyes de Casti
lla, en los quales en tiempo de Carlos Segundo se pagaban me .. 
nores derechos que los que se cobraban en Cádiz, ó en el Puer ... 
to de Santa Maria, promete su Real Magestad Católica no au
mentar por el nuevo arancel los tales derechos en los dichos lu
gares, pero que entretanto quedarán como en tiempo de Carlos 
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Segundo. Pero las mercaderías que, despues de introducidas en, 
los puertos de Vizcaya y de Gui púzcoa, se llevaren por ti.erra 
á /}os Reynos de Castilla ó Aragon, satisfarán en el puerto de 
su primera entrada en dichos Reynos les derech~s que en tiem
po de Cárlos Segundo se pagaban allí, ó los que se establecie
ren en el nuevo arancel. 

, 
ARTICULO IV. 

Consiente el Rey Católico y promete: que en adelante se
rá lícito á los Ingleses que residieren en las Provincias de Viz .. 
caya y Guipúzcoa alquilar casas ó almacenes á propósito para 
guardar en ellos sus mercaderías. Y paraque esto se pueda ha~. 
cer de la misma manera, y con los mismos priv.ilegios y liber"'. 
tad de que han gozado ó debido gozar los dichos Ingleses en 
Andalucía, ó en otros qualesquier puertos Ó lugares de España, 
en virtud del referido Tratado del año de 1667, ó de a~guna 
cédula, ú ordenanza concedida por sus Magestades. Católicas; 
dará su Real Magestad · las órdenes repetidas para su cumpli
miento. De esta misma libertad gozarán los súbditos españoles 
en qualesquier puertos y lugares de la Gran Bretaña, con todo~ 
los privilegios que por el predicho Tratado les pertenecen. 

/ 

ARTICULO V. 

Y para evitar los abusos que se hallan en 1a cobrania de 
los derechos de alcabálas y cientos, consiente su Magestad Ca. 
tólica que quede á eleccion de los súbditos ingleses, que en7 
traren sus mercaderías por qualquier puerto terrestre ó marítimo 
de España para venderlas por mayor, el pagar los dichos dere .. 
chos de alcabálas y cientos en el mismo lugar ó puerto de su 
primera llegada, Ó sino en don4e y quando se vendieren, confor
me á las leyes de Castilla; cuyos derechos serán los mismos que 
los que se pagaban en tiempo de Cárlos Segundo. Tambien se ha 
convenido que podrán los súbditos ingleses enviar ó transportar 
las mercaderías que quisieren vender por mayor (y por la~ qua
les hubieren ya pagado una vez los derechos de aicabálas y cien .. 
tos )-á qualquier puerto ó lugar de los dominios de su Mages
tad Católica en Europa, sin que se les haga molestia alguna, ni 

0000 
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se-les-~vuelvan .i pedir los dichos derechos; ú otros algunos par
la· primera venta; pero con condicion, que los que ·llevaren di
chas· mercaderías, presenten guias ó testimonios de los recauda
dores ó administradores de las aduanas, por donde conste ha-· 
berse pagado los tales derechos por las dichas mercaderías, . y 
otros testimonios tambien que justifiquen que las dichas merca
derías no han sido vendidas todavia. Pero si algun comerciante 
vendiere por menor sus generos, estará obligado á pagar, baxo 
de las penas impuestas por las leyes, todas las cargas locales y 
municipales, que por la dicha venta se deben y acostumbran 
pagar, juntamente con los derechos de alcabálas y cientos, y 
otros ·qualesquiera que hubiese. Consiente tambien su Magestad 
Católtca: que si, despues de haber exhibido los testimonios arriba 
mencionados, algun oficial ó recaudador de derechos los pidie
se segunda vez, y por esta causa detubiese el paso de las mer
cade~ías, ó de qualquier modo causase alguna molestia, el ofi
cial culpado incurrirá en pena de dos mil ducados para la Real 
Cámara de su Magestad I ó del Hospicio general de Madrid. 

Los escribanos de las aduanas ó del contrabando no lleva
rán por despachar los dichos testimonios de certificacion mas 
de· quince reales de vellon ;_ sino es que se disponga otra cosa en 
d nuevo arancel que · se hiciere. 

AR TÍ.CULO VI. 

_ Y así como los súbditos de sus Reales Magestades deben 
tener de una y otra parte el uso y libertad de la navegacion y 
del comercio, entero, salvo, y libre de toda molestia, todo el 
'tiempo que subsista la paz y amistad establecida entre sus Rea· 
les Magestades y sus Coronas; del mismo modo quisieron pre· 
venir sus Reales Magestades el que no queden privados sus sÚb· 
di tos de esta· ·s~guridad por algunas centellas de discordias, que 
:icaso pudiesen nacer; ántes bien, que gozen del entero benefi
cio de la paz, entre tanto que no se declare guerra entre am
bas Coronas. Y además se ha convenido tambien, que si llega
se el caso (lo que Dios no permita) de moverse y declararse 
guerra entre sus Reales Magestades y sus Reynos, se dará, se
gun lo ajustado en el Artículo xxxvr del referido Tratado del 
año de 1667, el término de seis meses, des pues de declarado 
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el rompimiento, á los súbditos de entrambas partes que resi
dieren en los dominips de la otra, en_ el' qual les será permitido 
retirarse, juntamente con sus familias, bienes, mercaderías, na
vios, y caudales, y llevar los por tierra ó por mar adonde qui
sieren, pagando los derechos debidos y acostumbrados;. y asi .. 
mismo les será permitido tambien entónces vender y enagenar 
sus bienes muebles y raíces, y sacar libremente y sin embarazo 
alguno el valor de su venta; ni se les podrá en este tiempo· de
tener ni molestar, con embargo ó prision, á ellos, ni á sus bie
nes, mercancías, efectos, é intereses; ántes bien obtendrán bue
na y pronta justicia los súbditos de una y otra parte, paraque, 
duran~e el espacio de los seis meses, puedan cobrar las cosas y 
hacienda que hubieren dado fiadas asi al público como á los 
particulares. 

/ 

ARTICULO VII. 

Ta.Rlbien se ha convenido: que·.todos los daños que los súb
ditos de entramba,.\ Coronas justificaren haber padecido al prin
cipio de ·esta ultittía guerra, cdntra el tenor del dicho Artículo 
xxxv:r-deV-referido Tratado del año de 1667, tanto en sus bie
nes muebles como raices, se resarzan recíprocamente y sin aila
cion á ellos, ó á sus legÍtimos apoderados ó herederos, ó á · lo$ 
que su causa hicieren, restiruyendoles los ex1stentes y los con
fiscados, sean posesiones, casas; ·heredades·, ú otros qualesquier 
bienes, y pagando el justo y legírimo precio de los que se, hu
bieren ·extraído, asi muebles como raíces, cuya satisfaccion · se 
ha convenido y ajustado entre sus Reales Magestades se haga 
de buena fé por los tesoreros de una y otra parte, des pues de 
justificadas, segun se ha dicho, las tales solicitudes. 

AR TÍ CULO VIII. 

Se ha convenido tambien, y su Real Magestad Católica 
dará sus órdenes para su efecto, que los derechos de millones, 
impuestos sobre los pescados y otros bastimentas, no se cobren 
en el lugar de su primer llegada, sino que solamente se pague~, 
conforme á la costumbre antigua establecida por las leyes, en 
el lugar donde se consumieren, y despues de vendido el género, 
y no antes. 
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ARTÍCULO IX. 

Promete su Real Magestad Católica: que las mercaderías que 
no se expresaren especificamente en los aranceles, que segun el 
Artículo nr de este Tratado se han de formar, no se gravarán 
con mayores derechos respecto de su valor que los que se im
pusieren á las mercaderías especificadas en los dichos aranceles; 
y si resultare pleyto entre los arrendadores Ó administradores de 
las aduanas y el comerciante sobre el valor de algunos generos, 
quedará al arbitrio de este dexarlos al arrendador ó administra
dor por el precio en que estos los hubieren estimado, el qual se 
habrá de pagar luego en dinero de contado, rebaxandose sola
mente los derechos. Podrá tambien el comerciante dexar al ar
rendador ó administrador, en. pago de los derechos, parte de di4 

chas mercaderías, segun el valor en que, como va dicho, las 
hubiere apreciado el Vista, y llevarse las demás. 

/ 

ARTICULO X. 

Se ha convenido que, en caso que los ~úbditos ingleses tray4 

gan mercaderías á España de qualesquiera costas de Africa, y 
dichas mercaderías fuesen .admitidas para pago de los derechos; 
satisfechos estos debidamente, las dichas mercaderías no han de 
ser despues gravadas con algunas otras cargas por los Capitanes 
Generales de las costas; ó por los Gobernadores de los puer
tos, ú otros qualesquiera, con ningun nombre ó título, fuera de 
aquellas que generalmente se debieren pagar por todas las mer
caderías de esta misma especie al tiempo de venderse. 

ARTÍCULO XI. 

; · Los capitanes de navios mercantes que entraren en algun 
puerto de España con sus buques, estarán obligados á entregar, 
dentro de las veinte y quatro horas de su llegada, dos declara· 
ciones ó inventarios de las mercaderías que hubieren traído, ó 
de 1a parte que han de descargar allí; conviene á saber, la una 
,al arrendador ó administrador de 1a aduana; y la otra al juez 
de 1 contrabando: y no abrirán las bodégas de los navios antes 
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que hayan sido visitados, ó se les haya concedido por los re
caudadores de los derechos la licencia. Y no se descargarán mer
caderías algunas con otro motivo que el de llevarlas en derechu
ra á la aduana, segun el permiso que para este fin se les hubie
re dado por escrito; y no será permitido á ninguno de los jue
ces del contrabando, ú otros ministros de 1a aduana, con pretexto 
alguno abrir balones, caxas, barricas, ú otros fardos de mercan
cías pertenecientes á súbditos ingleses, al tiempo de llevarlas á la 
aduana, y antes de haber llegado á ella, y sin estar presente el 
dueño de ellas ó su factor, para pagar los derechos, y recoger
las. Pero podrán asistir los dichos jueces de contrabando, ó sus 
diputados, al tiempo de desembarcarse las mercancías, y tambien 
quando se registran y despachan en la aduana: y si hubiere sos
pecha de fraude, y <;le que se intenta pasar unas mercaderías 
por otras, se podrán abrir todos los fardos, caxas, ó barricas, 
como sea esto dentro de la aduana y no en otra parte, en pre
sencia del comerciante Ó de su factor, y no de otra manera. Pe
ro, una vez despachadas y sacadas de la aduana las mercaderías, 
y marcadas las caxas, barricas, y otros fardos en que estubieren 
metidas, con el sello ó cifra de ministro competente, no podrá 
juez alguno de contrabando, ú otro oficial, volverlas á abrir, ó 
impedir se lleven á casa del comerciante; ni tampoco les será 
permitido embarazar despues con ningun pretexto que se mu
den de una casa ó almacen á otro, dentro de los muros ó recin
to de la misma ciudad ó poblacion, como esto se haga desde 
las ocho de la mañana hasta las cinco de 1a tarde, habiendo he
cho saber antes á los arrendadores de alcabálas y cientos el mo
tivo porque se mudan; conviene á saber, si fuese para vender
las, paraque, si no se hubieren pagado antes estos derechos, se 
cobren allí mismo, ó en el sitio donde se vendieren; y sino, 
paraque ellos den al comerciante ó á su factor la guia ó certi
ficacion que se acostumbra. Por lo demás habrá entera y plena 
libertad y derecho de poder pasar las mercaderías de qualquier 
puerto ó parage á otro, dentro de los dominios del Rey de 
España, asi por tierra como por mar, baxo de las condiciones 
especificadas en el Artículo v de este Tratado. 

pppp 
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, 

ARTICULO XII. 

No se harán pagar á los súbditos ingleses mayores dere
chos, por las mercaderías que llevaren á las Islas de Canária ó 
sacaren de ellas, que los que se pagaban allí mismo reynando 
el difunto Rey Carlos Segundo, ó los que hubieren de pagar 
con arreglo á los nuevos aranceles. 

, 
ARTICULO XIII. 

Los súbditos de ambas Reales Magestades que debieren al
gun dinero á súbditos de la otra parte, ó por haber contraido 
las tales deudas antes del principio de la última guerra ó en los 
primeros seis meses de ella, ó durante ella con el resguardo de 
despachos de salvoconducto,: Ó finalmente des pues de ajustada 
]a suspension de armas entre las dos Coronas, serán obligados 
y apremiados á pagarlas de buena fé, del mismo modo que si 
no hubiese habido guerra entre dichas Coronas, sin que puedan 
los deudores oponer excepciones algunas, con motivo de dicha 
guerra, contra las justas demandas de los acreedores. 

ARTÍCULO XIV. 

Concede su Magestad Católica á los súbditos ingleses fa
cultad paraque puedan asentar sus domicilios y habitar en la Vi
lla de Santander, con las condiciones expresadas en los Artícu
los 1x, y xxx del Tratado del año de 1667. 

, 
ARTICULO XV. 

En quanto al Juez conservador, y á los otros que él hubie· 
re de substituir, concedida esta libertad á otra qualquier Nacion 
extrangera, deben gozar igualmente de ella los súbditos ingleses; 
y en el interin y hasta que se haya dispuesto cosa fixa en esta ma· 
teria, su Real Magestad Católica dará órden expresa á todos y 
qua]esquier jueces de su Reyno, y á otros qualesquiera á quie· 
nes toca Ja administracion ó execucion de la justicia, y les en· 
cargará baxo de gravísimas penas, que en todas las causas de 
los súbditos ingleses administren justicia, y la hagan executar 
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sin dilacion, y sin inclinacion, favor, ó aficion á las parte$. 
Consiente el Rey Católico que las apelaciones de las ·senten
cias, dadas en causas pertenecientes á los súbditos ingleses, se 
lleven al tribunal del Consejo de Guerra de Madrid, y no á 
otra parte. 

ARTÍCULO XVI. 

Si algun ministro ú otro súbdito de las Reales Magestades, 
Católica, ó Británica, quebrantare este Tratado, ó algun artícu
lo suyo, estará obligado á la satisfaccion de todos los daños que 
de ello se originaren; y si tubiere algun empleo público, ade
más de la reparacion que, como se ha dicho, hubiere de dar á 
la parte perjudicada, será depuesto del tal empleo. 

, 
ARTICULO XVII. 

Será lícito á los súbditos ingleses, que hubieren sacado por 
mar de algun puerto de España vino, aguardiente, aceyte, xa
bon, pasa, ú otras mercaderías, y exhibieren testimonios de ha
ber pagado sus derechos en el parage de donde saliéron, cargar 
dichos efectos en los navios que tubieren en el puerto de Cá
diz, ó tras bordarlas allí mismo de un buque á otro, con permi
so de los jueces de las cosas de mar, y en presencia suya, ó de 
sus comisionados, si quisieren asistir, para evitar qualesquier 
fraudes, en tiempo á propósito que dentro de veinte y quatro 
horas deberán señalar los dichos ministros, y con tal franqueza, 
que no hayan de pagar, ni el derecho de ondeage, ni otro al
guno de entrada Ó de salida. 

Se ratificará este presente Tratado por el Serenísimo Rey 
Católico y b Serenísima Reyna de la Gran Bretaña, y se per
mutarán recíprocamente los instrumentos de su ratificacion en 
U crecht, dentro de dos meses, ó antes si pudiere ser. En fé de 
lo qual los infrascritos Embaxadores Extraordinarios y Plenipo
tenciarios del Serenísimo Rey Católico, y de la Serenísima 
Reyna de la Gran Bretaña, hemos autorizado con nuestros se
llos el presente Tratado, firmado de nuestras manos. En Utrecht 
el dia 9 del mes de diciembre del año del nacimiento de Chris
to 17 1 3. = ( L. S.) El Duque de Osuna. ( L. S.) El Mar
qués de Monteleon. = ( L. S.} Joh. Bristol. 
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RATIFICACION DE S.M. CATOLICA, 
con la excepcion de los tres Articulas I I I,_ V, y VIII que 
se han formado de nuevo, y puéstose en estas ratificaciones, 

cuyo tenor á la letra se ha de observar y guadar, 
como se expresa en ellas. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navar
ra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de AJgecíra, de Gibraltar, 
de las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occidenta
les, Islas y Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Aus
tria; Duque de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abs
purg, de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vicaya, y de 
Molina, &c. Por quanto, habiendose ajustado, concluido, y fir
mado en la Ciudad de U trecht en 9 de diciembre del año pro
xímo pasado de 17 I 3 por mis Embaxadores Extraordinarios y 
Plenipotenciarios y el Obispo de Bristol Embaxador Exrraor
dinario y Plenipotenciario de la Serenísima Reyna de la Gran 
Bretaña, mi muy cara y muy amada hermana y prima, el Tra
tado de Comercio entre las Coronas de España é Inglaterra que 
queda referido, el qual Tratado de Comercio, aqui escrito é in
serto como arriba queda referido, despues de haberle visto y 
examinado maduramente palabra por palabra en mi Consejo, he 
resuelto aprobarle y ratificarle, á excepcion de los tres artícu
los, 111, v, VIII, que se han de entender y observar en la for
ma y expresiones que de nuevo se han puesto, y expresan aquí 
palabra por palabra en los términos siguientes: 

AR Ti e u Lo TER e E Ro. 

Como por el último Tratado de Paz se ha asentado y es. 
tablecido por basa y fundamento que los súbditos de 1a Gran 
Bretaña gozarian, por lo tocante al comercio, de las mismas li
bertades y privilegios de que gozaron en el reynado de Carlos 
Segundo, en toda 1a extension de los Reynos de España; ésta 
misma regla debe tambien servir de basa y fundamento al pre-
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sen te Tratado de Comercio, lo qual debe recíprocamente enten
derse á favor de los súbditos de España que comerciaren dentro 
de los dominios de la Gran Bretaña. Y por quanto nada puede 
contribuir mas, para establecer el comercio con mútua utili
dad, como una regla fixa, clara, y expedita, para: pagar los de
rechos, y especialmente sobre un pié moderado y proporciona
do al valor de las mercancías, porque de .otro modo se introdu
cen los fraudes con gran perjuicio de las rentas de los. Sobera
nos, lo qual muchas veces se ha experimentado en España, don
de son excesivos los derechos establecidos por los antiguos aran
celes: Por tanto, queriendo su Magestad Católica,. evitar las 
conseqüencias, y facilitar en todo lo que pudiere pender de su 
dicha Magestad la libertad del comercio, favorecerle, y .aumen
tarle quanto su Magestad Británica lo desea tainbien por su par
te; ha convenido en suprimir, asi los diferentes derechos de en
trada y de salida contenidos en los antiguos aranceles mencio
nados, como los que pueden haberse impuesto despues acá ba
KO de qualquier nombre y pretexto, y contentarse con un so
lo y único derecho, que se cobrará igualmente á la entrada co
mo á la salida del Reyno, á razon del diez por ciento del va
lor de todo genero de mercaderías, ahora sea que fa valuacion 
de ella se haga por peso, por medida, por pieza, ó sea por cál
culo, ó estima. Y este derecho se cobrará igualmente, en bene
ficio del Rey, en todos los puertos y aduanas de España, com .. 
prehendiendose en esto Aragon, Valencia, y Cataluña; no ex
ceptuandose de la dicha regla general mas que á Guip<izcoa y 
Vizcaya, cuyos derechos de entrada y de salida permanecerán 
como en tiempo de Carlos Segundo. Y mediante este derecho 
de diez por ciento, y des pues de pagado á la entrada, los arren
dadores, ó administradores de la aduana por donde hubieren en
trado dichas mercaderías, tendrán obligacion de hacerlas mar
car y plomar con las marcas y plomos de la misma oficina, y 
de entregarles un recibo, en cuya virtud el dueño, ó dueños de 
ellas, tendran libertad de transportarlas á todas las· demás partes 
de España que quisieren; sin que se pueda ex1gir otro derecho, 
impuesto, ó carga, en beneficio de su Magestad Católica, en nin
gunos otros puertos, Ó parages de España por razon del trans
porte de dichas mercaderías, mas que el que ya se hubiere pa
gado conforme á la nu~va tarifa, cuyos recibos, y plomos~ ó 

QQQQ 
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marcas se manifestarán, sin cuyo requisito se tendrá por frau
dulento su transporte: todo sin perjuicio de los derechos de al
cabálas, cientos, y millones, de que se tratará despues en los ar
ticulos v, y v111. 

Y atendiendo á que el Embaxador de Inglaterra ha hecho 
presente que, para evitar: todo genero de altercados en lo veni
dero, era absolutamente necesario asentar, desde ahora para 
siempre, sobre un pié cierto la valuacion de dichas mercade
rías, de suerte que éste derecho de diez por ciento no se pueda 
variar por el aumento ó diminucion del precio corriente que 
podrian tener en el comercio en diversos tiempos, y en diferen
tes parages del Reyno;. se ha convenido y acordado entre sus 
Magestades Católica y :Británica, por medio de sus Embaxado
res, que dentro del término de tres meses des pues de la ratifica
cion de .este Tratado, y antes si fuere posible, se juntarán en Ma
drid, ó en Cádiz, por parte de sus Magestades, Comisarios nom
brados y autorizados por sus dichas Magestades en debida forma, 
los quales sin pérdida de tiempo procederán al arreglo de un 
nuevo arancel, ó lista, para fixar y limitar de tal suerte lo que 
se haya de exigir en adelante y para siempre de cada especie de 
mercaderías, asi á su entrada como á su salida, que todos los 
derechos é impuestos que se cobraban en la importacion y ex
portacion, sea del tiempo de Carlos Segundo, sea antes, ó sea 
despues, baxo de qualesquiera nombres y pretextos, y en qua~ 
lesquiera de las diversas aduanas, estén comprehendidos baxo de 
este solo y único derecho, pagadero en una sola suma, bien á 
1a entrada, ó bien á la salida de los puertos de España, com
prehendidos en estos los de los Rey nos de Aragon, y V a len -
cia, y del Principado de Cataluña, exceptuando solamente las 
Provincias de Guipúzcoa y de Vizcaya, de que se acaba de ha
cer mencion. Y porque, además se ha pedido con toda instancia 
por el Embaxador de la Gran Bretaña se mandase á los dichos 
Comisarios cuiden sobre todo de fixar este derecho igual y ge
neral para todos los puertos y aduanas de la entrada y salida de 
España á razon de diez por ciento del valor que tienen dichas 
mercaderías en el curso del comercio, y entre comerciantes, en 
los puertos de Cádiz, y Santa Maria; los Embaxadores de Es
paña han convenido en ello, debiéndose entender que las mer
caderías que entraren en España por los puertos de dichas Pro-
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vincias de Vizcaya y Guipúzcoa, y despues fueren transporta
das á las Provincias de los Reynos de Castilla y de Aragon, ha
yan de pagar, en el primer puerto Ó aduana de su entrada en 
los dichos Reynos, los derechos que se arreglaren por este nue
vo arancel. 

ARTÍCULO QUINTO. 

Para evitar los abusos que se pueden cometer en la co· 
branza de los derechos, llamados de alcahálas y cientos, S.M. 
Católica consiente que los subditos de la Gran Bretaña tengan 
la libertad de diferir el pago de estos derechos todo el tiempo 
que los dueños quisieren dexar sus mercancías depositadas en di· 
chas aduanas, en los almacenes para esto destinados ; y hasta tan
to que quieran sacarlas, sea para pasarlas mas adelante dentro 
del Reyno, sea para venderlas en el parage mismo, ó para lle
varlas á sus casas: lo qual les será permitido, entregando su obli
gacion baxo de buena y suficiente fianza de pagar los derechos 
de alcabálas y cientos por la primer venta, dos meses despues 
de la fecha de su obligacion, mediante lo qual se les darán las 
correspondientes cartas de pago. Y las dichas mercancías serán 
marcadas y plomadas con las marcas y plomos de los ministros 
de dichas alcabálas y cientos en los parages en donde dichos 
derechos de la primera venta se hubieren pagado en esta confor
midad: y entónces dichos comerciantes las podrán transportar, 
y vender por mayor en qualquiera puerto y tierra de la obe
diencia de su Magestad Católica en Europa, sin que por causa 
de dichos derechos_ de alcabálas y cientos se les pueda poner im
pedimento alguno, ni obligarles á pagarlos segunda vez, por ra
zon de su primera venta; pero con calidad, que los que condu
xeren las dichas mercaderías, presenten las cartas de pago, plo
mos, ó marcas de los ministros, ó comisionados encargados de 
la recaudacion de estos derechos, ó testimonio de no haber sido 
todavia revendidas. Pero si al contrario algun comerciante ven
diese su mercadería por menor, estará obligado de pagar segun· 
da vez los referidos derechos de alcabálas y cientos, baxo de 
las penas establecidas por las leyes: en cuya conseqüencia quie
re su Magestad Católica que, si despues de la presentacion de 
los recibos referidos, algun oficial ó empleado de la recaudacion 
de alcabálas y cientos exigiese nuevamente estos derechos sobre 
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las dichas mercaderías, marcadas y plomadas como queda preº 
venido, ó se opusiese á su paso y transporte, ó · les causase el 
menor impedimento, sea condenado en dos mil escudos de multa 
á beneficio del real erario. Los oficiales de aduanas reales no po
drán tomar mas que quince reales de vellon por la expedicion de 
las cartas de pago ó certificaciones, á no ser que se disponga otra 
cosa en el nuevo arancel que mas adelante se ha de ajustar. 

AR TÍCUL'.0 OCTAVO. 

Su Magestad Católica ha convenido que dará orden para
que el derecho llamado de millones, que se cobra del pescado, y 
de otros bastimentos de consúmo ordinario, no se cobre en lo 
venidero, en los puertos ó primeras aduanas para la entrada en 
España, todo el tiempo que los dueños los quisieran dexar depo
sitados en los almacenes destinados para este efecto , con calidad 
de que quando los saquen de allí, ya sea para pasarlos mas ade
lante dentro del Reyno, ya para venderlos en el mismo parage, 
ó para llevarlos á sus casas', hayan de entregar su obligación, con 
buena y suficiente fianza, de pagar por esta razon los derechos 
de millones dentro de dos meses despues de la fecha de su obli
gacion, mediante lo qual se les darán las correspondientes car
tas de pago, y juntamente los dichos géneros, marcados ó ploma· 
dos por los ministros de la dicha renta de millones de los pa
rages en donde los expresados derechos se hubieren satisfecho; 
despues de lo qual los dichos géneros podrán transportarse, y 
venderse en los parages de su consúmo, sin pagar nuevos dere
chos de millones. Quiere consiguientemente su Magestad que si, 
despues de 1a presentacion de las cartas de pago arriba referidas, 
algun oficial ó dependiente de los arrendadores de millones ex1-
giese nuevamente estos derechos de los mismos géneros, ó se 
opusiese á su paso, transporte, y venta, ó les causase el menor 
impedimento, sea condenado en dos mil escudos de multa, en 
beneficio de su real erario. 

PoR tanto, en virtud de la presente, Yo por mí, mis here
deros, y sucesores, como tambien por los vasallos, súbditos, y 
habitantes en todos mis Reynos y Señoríos, apruebo y ratifico 
todo lo expresado en el mencionado Tratado de Comercio, en 
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lo que no contraviene á lo refaido en los tres Articuios nr, v; 
y VIII, los quales Se han de entender, observar, y practicar, 
como van ultimamente expresados en el cuerpo de esta ratifica
cion, y no como están en ~l Tratado, ratificando y aprobando 
todo lo deJnás de él en la mejor y mas ámplia forma que pue
do; y doy por bueno, firme, y valedero todo lo que en él se 
contiene; y prometo, en fé y palabra de Rey, y por todos mis 
sucesores y herederos, seguirle y cumplirle inviolablemente se
gun su forma y tenor, mediante los tres Articulos nuevamente 
formados, y mandar· que se observen y cumplan de la misma 
manera, como si yO' le hubiera tratado por mi propia persona; 
sin hacer, ni dexar hacer, en qualquier modo que sea, ni per
mitir que se haga, cosa alguna en contrario; y que si se hiciere 
alguna contravencion de lo contenido en dicho Tratado, consi
derados los tres Artículos expresados en esta ratificacion C<Wlo si 
estubieran eséritos é insertos en el Tratado, la mandaré reparar 
con efecto, sin dificultad, ni dilacion, castigando y · mandando 
castigar los delinqüentes: obligando para el efecto de lo susodi
cho todos y cada uno de mis Reynos y Señoríos, y .asimismo 
todos los otros mis bienes, presentes y venideros; tomo tam
bien mis herederos y sucesores, sin exceptuar nada. Y para fir
meza de esta obligacion, renúncio todas las leyes, costumbres, 
y todas otras cosas contrarias á ello. En fé de lo qual mandé 
despachar la presente, firmada de mi rriano, sellada con mi se
llo sec1"eto, y refrendada de mi infrascrito Secretario de· Estado~ 
Dada en Madrid á 21 de eneto de 1714. = YO EL REY.== 
Don Manuel de Vadillo y Ve/asco. 

RATIFICACION DE ·s. M. BRITANTCA, 
con la excepcion de los tres Articu!os 111, v,y-_v111;que se 

han formado de nuevo, y puéstose en estas Ratfjica~iones, 
cuyo tenor á la letra se ha de obse1:var y g~árdar 

como se previene en ellas; ,. 

ANA, por la gracia de Dios, Reyna de la Gran Bretáña', Fran~ 
cia, é Irlanda, Defensora de la F é, &c. A todos y á cada uno 
á quien llegáren estas presentes Letras, salud; Habiendo el muy 
Reverendo en Christo Padre, nuestro muy fiel y amado Conse
jero Juan Obispo de Bristol ~- nuestro Embaxador Extraordina;. 

RRRR 
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rio y Plenipotenciario, Dean de Windsor, y Secretario de nues. 
tra Nobilisima Orden de la Jarretera, ajustado y firmado en 
Utrecht, juntamente con los Plenipotenciarios de su Magestad 
Católica á veinte y ocho del mes de noviembre el Tratado de Comer · 

nueve diciembre ClQ 

entre los súbditos de la Gran Bretaña y de España, que queda 
referido: Nos, habiendo visto y examinado el referido Tratado, 
le hemos aprobado, ratificado, y tenido por firme, asi como 
por nosotros, como por nuestros herederos y sucesores, le apro. 
bamos, ratificamos, y tenemos por firme; excepto solamente los 
tres' Artículos de dicho Tratado, á saber, el III, v, y vn1, ajus
tados en U trecht, los quales queremos que se entiendan y ob
serven en la forma y manera siguientes. 

ARTÍCULO TERCERO. 

Como por el último Tratado de Paz se ha asentado y es
tablecido por basa y fundamento que los súbditos de la Gran 
Bretaña gozarán, por lo tocante al comercio, de las mismas li
bertades y privilegios de que gozaron en el reynado de Carlos 
Segundo, en toda la extension de los Reynos de España; ésta 
misma regla debe tambien servir de basa y fundamento al pre
sente Tratado de Comercio, lo qual debe recíprocamente enten
derse á favor de los súbditos de España que comerciaren dentro 
de los dominios de la Gran Bretaña. Y por quanto nada puede 
contribuir mas, para establecer el comercio con mútua utili
dad, como una regla fixa, clara, y expedita, para pagar los de
rechos, y especialmente sobre un pié moderado y proporciona
do al valor de las mercancías, porque de otro modo se introdu
cen los frautlés con,_gr_an perjuicio de las rentas de los Sobera
nos, lo qual muchas veces se ha experimentado en España, don
de son excesivos lo~ derechos establecidos por los antiguos aran· 
celes: f or_ _ tanto, queriendo su Magestad Católica evitar las 
conseqüencias, y facilitar en todo lo que pudiere pender de su 
dicha Magestad la libertad del comercio, favorecerle, y aumen
tarle qu~l)to $U Magestad Británica lo desea tambien por su par
te; ha convenido en suprimir, asi los diferentes derechos de en· 
trada y de s;ilida contenidos en los antiguos aranceles mencio
nados, como los que pueden haberse impuesto despues acá ba
xo de qualquier nombre y pretexto, y contentarse con un so-
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lo y. único derecho, que se cobrará igualmente á la entrada co .. 
mo á la salida del Reyno, á razon del diez por ciento del va
lor de todo genero de mercaderías, ahora sea que la valuacion 
de ella se haga por peso, por medida, por pieza, ó sea por cál
culo, ó estima. Y este derecho se cobrará igualmente, en bene
ficio del Rey, en todos los puertos y aduanas de España, com .. 
prehendiendose en esto Aragon, Valencia, y Cataluña; no ex
ceptuandose de la dicha regla general mas que Gui púzcoa y 
Vizcaya, cuyos derechos de entrada y de salida permanecerán 
como en tiempo de Carlos Segundo. Y mediante este derecho 
de diez por ciento, y despues de pagado á la entrada, los arren
dadores ó administradores de la aduana por donde hubieren en
trado dichas mercaderías, tendrán obligacion de hacerlas mar
car y plomar con las marcas y plomos de la misma oficina, y 
de entregarles un recibo, en cuya virtud el dueño, ó dueños de 
ellas, tendran libertad de transportarlas á todas las demás partes 
de España que quisieren; sin que se, pueda exÍ'gir otro derecho, 
impuesto, ó carga en beneficio de su Magestad Católica, en nin
gunos otros puertos ó parages de España por razon del trans
porte de dichas mercaderías, mas que el que ya se hubiere pa
gado conforme á la nueva tarifa, cuyos recibos, y plomos, ó 
marcas se manifestarán, sin cuyo requisito se tendrá por frau
dulento su transporte: todo sin perjuicio de los derechos de al
cabálas, cientos, y millones, de que se tratará despues en los 
Articulos v, y vnr. 

Y atendiendo á que el Embaxador de Inglaterra ha hecho 
presente que, para evitar todo genero de altercados en lo veni
dero, era absolutamente necesario asentar, desde ahora para 
siempre, sobre un pié cierto la valuacion de dichas mercade
rías, de suerte que éste derecho de diez por ciento no se pueda 
variar por el aumento ó diminucion del precio corriente que 
podrían tener en el comercio en diversos tiempos, y en diferen
tes parages del Rcyno; se ha convenido y acordado entre sus 
Magestades Católica y Británica, por medio de sus Embaxado
res, que dentro del término de tres meses despues de la ratifica
cion de este Tratado, y antes si fuere posible, se juntarán en Ma
drid, ó en Cádiz, por parte de sus Magestades, Comisarios nom
brados y autorizados por sus dichas Magestades en debida forma, 
los quales sin pérdida de tiempo procederán .. al arreglo de un 
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nuevo arancel, ó lista, para fixar y limitar de tal suerte lo que 
se haya de exigir en adelante y para siempre de cada especie de 
mercaderías, asi á su entrada como á su salida, que todos los 
derechos é impuestos que se cobraban en la importacion y ex
portacion, sea del tiempo de Carlos Segundo, sea antes, ó sea 
despues, baxo de qualesquiera nombres y pretextos, y en qua
Jesquiera de las diversas aduanas, estén comprehendidos baxo de 
este solo y único derecho, pagadero en una sola suma, bien á 
la entrada, ó bien á la salida de los puertos de España, com
prehendidos en estos los de los Reynos de Aragon, y Valen
cia, y del Principado de Cataluña, exceptuando solamente -las 
Provincias de Guipúzcoa y de Vizcaya, de que se acaba de ha
cer mencion. Y porque, además se ha pedido con toda instancia 
por el Embaxador de la Gran Bretaña se mandase á los dichos 
Comisarios cuiden sobre todo de fixar este derecho igual y ge
neral para todos los puertos y aduanas de .Ja entrada y salida de 
España á razon de diez por ciento del valor que tienen dichas 
mercaderías en el curso del comercio, y entre comerciantes, en 
los puertos de Cádiz, y Santa Maria; los Embaxadores de Es
paña han convenido en ello, debiéndose entender que las mer
caderías que entraren en España por los puertos de dichas Pro
vincias de Vizcaya y Guipúzcoa, y despues fueren transporta
das á las Provincias de los Reynos de Castilla y de Aragon, ha
yan de pagar, en el primer puerto ó aduana de su entrada en 
los dichos Reynos, los derechos que se arreglaren por este nue
vo arancel. 

ARTÍCULO QUINTO. 

Para evitar los abusos que se pueden cometer en 1a co .. 
branza de los derechos, llamados de alcabd!as y cientos, S. M. 
Católica consiente que los súbditos de' la Gran Bretaña tengan 
la libertad de diferir el pago de estos derechos todo el tiempo 
que los dueños quisieren dexar sus mercancías depositadas en di· 
chas aduanas, en los almacenes para esto destinados; y hasta tan
to que quieran sacarlas, sea para pasarlas mas adelante dentro 
del Reyno, sea para venderlas en el parage mismo, ó para lle
varlas á sus casas: lo qual les será permitido, entregando su obli
gacion baxo de buena y suficiente fianza de· pagar los derechos 
de alcabálas y cientos por la primer venta, dos meses des pues 
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de la fecha de su obligacion, mediante lo qual se les darán las 
correspondientes cartas de pago. Y las dichas mercancías serán 
marcadas y plomadas con las marcas y plomos de los ministros 
de dichas alcabálas y cientos en los parages en donde dichos 
derechos de 1a primera venta se hubieren pagado en, esta confor
midad: y entónces dichos comerci;mtes las podrán transportar, 
y vender por mayor en qualquiera puerto y tierra de la obe
dienGia de su Magestad Católica en Europa, sin que por causa 
de "dichos derechos de alcabálas y cientos se les pueda poner im
pedimento alguno, ni obligarles á pagarlos segunda vez, por ra
zon de su primera venta; pero con calidad, que los que condu
xeren las dichas mercaderías, presenten las cartas de pago, plo
mos, ó marcas de los ministros, ó comisionados encargados de 
la recaudacion de estos derechos, ó testimonio de no haber sido 
todavía revendidas. Pero si al contrarfo algun comerciante ven
diese su mercadaía por menor, estará obligado de pagar segun,• 
da vez los referidos derechos de alcabálas y cientos, baxo de 
las penas establecidas por las leyes: en c.uya conseqüencia quie
re su Magestad Católica que, si des pues 'de la presentacion de 
los recibos referidos, algun oficial ó empleado de la recaudacioa 
de alcabálas y cientos ex1giese nuevamente estos derechos sobre 
las dichas mercaderías, marcadas y plomadas como queda :pre
venido, ó se opusiese á su paso y transporte, Ó les causase el 
menor impedimento, sea condenado en dos mil escudos de multa 
á beneficio del real erario. Los oficiales de aduanas reales no po
drán tomar mas que quince reales de v:ellon por la expedicion · de 
las cartas de pago ó certificaciones, á no ser que se disponga otra 
cosa en el nuevo arancel que mas adelante se ha de ajustar. 

ARTÍCULO OCTAVO. 

Su Magestad Cátólica ha· convenido que dará orden · para
que el derecho llamado de millones, que se cobra del pescado, y 
de otros bastimentas de consúmo ordinario, no se cóbre d1 lo 
venidero, en los puertos ó primeras aduanas para la entrada en 
España, todo el tiempo que los dueños los quisieran dexar depo
sitados en los almacenes destinados para este efecto, con calidad 
de qu¿ quando los saquen de allí, ya sea para pasarlos m.as 'ade
lante ,dentro del Reyno, ya para venderlos en el mismo parage, 

ssss 
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ó para. llevarlos á sus casas, hayan de entregar su obligación, con 
buena y suficiente fianza, de pagar por esta· razon los derechos 
de millones dentro de dos meses despues de la fecha de su obli
gacion, mediante lo qual se les darán las corre.spondientes car
tas de pago, y juntan"ente los dichos géneros, marcados ó ploma
dos por los ministros de la dicha renta de millones de los pa
rages en donde los expresados derechos se hubieren satisfecho; 
des pues de lo qual los dichos géneros podrán transportar&e 1 y 
venderse en los parages de su consúmo, sin pagar nuevos dere
chos de millones. Quiere consiguientemente su Magestad que si, 
despues de la presentacion de las cartas de pago arriba referidas, 
algun oficial ó dependiente de los arrendadores de millones ex:í\ 
giese nuevamente estos derechos de los mismos géneros, ó se 
opusiese á su paso, transporte, y venta, ó les causase el menor 
impedimento, sea condenado en dos mil escudos de multa, en 
beneficio de su real erario~ 

EN virtud, pµes, de las presentes, aprobamos y ratifica
mos el sobredicho Tratado; pero de tal manera, que los tres 
Articules, á saber, el 111, v, y vnr, se entiendan como están 
en este instrumento de ratificacion, y como parte del mismo 
Tratado, y que tengan la misma fuerza y efecto como si en él 
estubieran insertos: prometiendo, baxo de palabra real, que san
ta y religiosamente cumpliremos y observaremos todas y cada 
una de las cosas convenidas en este Tratado. En testimomio de 
lo qual, y para su mayor firmeza, hemos mandado poner eJ se· 
llo. mayor· de la Gran Bretaña á las presentes, firmadas de nues
tra real mano en nuestro Palacio de Windsor el dia siete de 
febrero de mil setecientos y c:~::e , y de nuestro reynado el 12,. 

=ANA REYNA. 

PLENIPOTENCIA DE S.M. CATOLICA. 

D:oN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de J erusalen, d~ Navar
ra, de· Granada,. de Toledo, de Valencia, de Galicia , de Ma
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de · Jaen, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, 
de las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, 
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Islas y Tierra-Firme .del Mar; Océano; Archiduqüe de Austriá;: 
Duque de Borgoña; id.e Brabante, y de Milán; Conde, de Abs
purg, de Flandes, T_iról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de 
Molina, &c. Por quanto, por lo mucho que· he deseado y de
seo el alivio y descanso de mis vasallos en: la afliccíon y cala
midades de una tan sangrienta y dilatada guerra, cómo la que 
hasta aquí se ha experi.mentado, paraque terminandose los de
sola bles efectos de ella entren á gozar del reposo, esplendor, y 
prosperidades i que anhelan, y· Yo debo procurarles: por tanto, 
considerando quanto se asegura este comun bien, con la 'tra .. 
tación y conclusion de un Tratado de Comercio entre esta Co
rona y la de Inglaterra, de recíproca co:nvenienc.ia y utilidad 
de los vasallos de amba:s; he tenido por conveniente nombrar, 
con toda autoridad y plenipotencia para ello~ á vos D. Francisco 
Maria de Paula Tellez Giron, Benavidés, Carrilló, y Toledo, 
Pon ce de Leon, Duque de Osuna, Primo, Conde .de U reña, 
Marqués de Peñafiel, Gentilhombre de mi Cámara, Cama
rero y Copero Mayor, Notario Mayor de mis Reynos ,de Cas
tilla, Caballero de la Orden de Calatrava, Clavero Mayor de 
la misma Orden y Caballería, y Comendador de ella y de 1a 
de Usagre en la de Santiago, Capitan de la primera Compañía 
Española de mis Reales Guardias de Corps; y á vos D. -Isidro 
Casado de Rosales, Marqués de Monteleon, Pariente, de . mi 
Consejo de Indias, con el grado de mis Embaxadores Extraor-
dinarios y Plenipotenciarios, por la entera satisfaccion y con
fianza que tengo de vuestras personas, y concurrir en ambas las 
apreciables circunstancias de prudencia, inteligencia, experiencia, 
zelo y amor á mi real servicio, que pide negociado de tal 
importancia, á fin que con los Ministros Plenipotenciarios, nom
brados para este efecto por la Reyna de la Gran Bretaña, po
da is tratar; concluir, y efectuar el referido Tratado de comer
cio de recíproca conveniencia y utilidad de los vasalios de las 
dichas dos Coronas; prometiendo, como prometo, por la pre·
sente, en fé y palabra real, que pasaré y cumpliré para siem
pre Y o y mis sucesores todo lo que estipuláreis y cortcluyéreis, 
y efectuáreis con los mencionados Ministros Plenipotenciarios 
de la Reyna de la Gran Bretaña, para la consecucion y logro 
del referido Tratado de Comercio, y que lo observaré. exacta
mente y haré que se observe, sin contravenir ni consentir que 

http:co:nvenienc.ia
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se contravenga á ello en manera alguna, directa ó indirecta
mente, pues para todo ello, y lo demás que fuere necesario, os 
doy y concedo todo el poder, autoridad, y facultad que se re
quiere, y que lo aprobaré y ratificaré dentro del término que 
recíprocamente se conviniere para ello: declarando tambiert que 
en el caso de ausencia ó enfermedad de alguno de vos los dichos 
Duque de Osuna y Marqués de Monteleon, podrá el otro de 
vos suced.er en la tratacion y efectuacion de este negociado de 
comercio: prometiendo Yo, asimismo, en fé y palabra real, de 
pasar por ello; aprobarlo, y ratificarlo con todas las solemnida
des y demás requisitos debidos, como si hubiese sido ajustado 
y concluído por ambos. En testimonio de lo qual mando des
pachar, y despacho, .la presente, firmada de mi mano, seJJada 
con mi sello secreto, y refrendada de mi infrascrito Secretario 
de Estado. Dada en Madrid á zo de octubre de I 7 r 3. = YO 
EL REY. == Don Manuel de Vadillo y Ve/asco. 

PLENIPOTENCIA DE S.M. BRITANICA. 

ANA R. 

ANA., por la gracia de Dios, Reyna de la Gran Bretraña, 
Francia, é Ir landa, Defensora de la F é, &c. A todos, y á cada 
uno á quien llegaren las presentes, salud. Habiendo resuelto res
tringir esta guerra tan larga y tan sangrienta; en medio de los 
grandes desvelos ·que nos han ocupado para restablecer 1a tran
quilidad pública, hemos tenido por objeto principal el que los 
estrechísimos vínculos de amistad y conveniencia, que de larguí
simo tiempo á esta parte hubo entre la Corona Británica y ]a 

de España, se vuelvan á estrechar con nuevos y firmísimos nu
dos para siempre, entre Nos y nuestro buen hermano Felipe 
Qüinto, Rey Católico de las Españas, con mu y grande utilidad 
de ambas Naciones. Por cuya razon hemos tenido á bien dar 
esta comision á los Ministros que en nuestro nombre se desve
lan en U trecht con tanto acierto en promover y perfeccionar 
Ja qoncordia . t~n saludable entre los Príncipes y Estados chris
tianos, para que puedan rambien concluir y firmar, no solo ar-
ti culos y. condiciones de paz y amistad entre Nos y el dicho 
Rey Católico; sino tambien de navegacion y comercio. Sepan., 
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pues, que fiando muchísimo de la lealtad, industria, experien
cia, y perspicacia en tratar negocios de grande importancia del 
Reverendo en Christo Padre, nuestro muy fiel, y amado Con
sejero, Juan Obispo de Bristol, Guarda de nuestro sello privado, 
Dean de Windsor, y Secretario de nuestra Nobilísima Orden 
de la Jarretera, y de nuestro muy fiel y muy amado Pariente 
y Consejero Tomás Conde de Strafford, Vizconde,. Went
worth, W oodhouse, y de Steineborough, Baron de Raby, Te -
niente General de nuestros exércitos, primer Comisario de nues
tro Almirantazgo, Caballero de nuestra Nobilísima Orden de la 
Jarretera, nuestro Embaxador Extraordinario y Plenipotenciario 
á los muy Altos y Poderosos Señores los Estados Generales de 
las Provincias Unidas del Pais-Baxo; los hemos nombrado, he
cho, y constituido, como por las presentes los nombramos, ha
cemos, y constituimos, por nuestros verdaderos, ciertos, é in
dubitables Embaxadores Extraordinarios, Comisarios, Procura
dores, y Plenipotenciarios, dandoles y concediendoles á los mis
mos, juntos ó--separados, toda potestad, facultad, y autoridad, 
mandato general y especial ( pero de manera· que el general no 
derogue al especial, ni al contrario) paraque con los Embaxa
dores Extraordinarios y Plenipotenciarios que el sobredicho Rey 
Católico enviare de su parte con autoridad suficiente á la Ciu
dad de U trecht, ó á otro qualquier parage, se junten, y traten 
de las condiciones d~ paz y amistad, convengan y conc1uyan 
articulos seguros, firmes, y honestos entre Nos y el referido 
Rey Católico; y que de nuestra parte, y en nuestro nombre, 
firmen lo que asi fuere acordado y ajustado; que sobre ello ha
gan qualesquier instrumentos de qualquier manera que sean nece
sarios, y los entreguen, y reciban; y que generalmente hagan y 
perfeccionen quanto fuese menester, y juzgasen á propósito pa
ra ajustar y establecer los Articulas de paz y amistad, como 
arriba queda expresado, con tan ámplio modo, forma, fuerza, y 
efecto, como si No~ nos hallasemos presentes, y pudieramos 
hacer y executar: prometiendo, baxo de palabra real, que quan
to en virtud de las presentes se hubiere transigido, ajustado, y 
firmado por nuestros dichos Embaxadores Extraordinarios, Co.,. 
misarios, Procuradores, y Plenipotenciarios, juntos, ó separados, 
lo tendremos por grato, y bien hecho, y lo ratificaremos del 
mismo modo y manera como se hubiere convenido. En fé de 

TTTT 
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Jo qual, y para mayor fuerza, hemos mandado sellar las pre
sentes, firmadas de nuestra Real mano, con nuestro sello mayor 
de la Gran Bretaña. Dadas en nuestro Palacio de San James á 
3 del mes de mayo del año del Señor l 7 I 3, y undécimo de 
nuestro reynado. 

ARTICULO SEPARADO 
sobre elpunto·de Juez conservador en las-Islas de Candria. 

Por ef presente Artículo Separado, que habrá de tener la mis
ma foerza y vigor como si palabra por palabra estubiese inser
to en el Tratado de Comercio que hoy se ha concluido entre 
sus Reales Magestades de España y de la Gran Bretaña, y pa
ra este fin se habrá de ratificar de la misma manera que el di
cho Tratado; consiente su Real Magestad Católica que de hoy 
en adelante sea lícito á los súbditos de la Gran Bretaña, que 
con motivo del comercio residen en las Islas de Canária, nom
brar alguno de los súbditos españoles paraque tenga allí el em
pleo de Juez Conservador, y conozca en primera instancia de 
todas las causas mercantiles de Ingleses; y promete su Real Ma
gestad que concederá al tal Juez Conservador, asi nombrado, las 
comisiones, juntamente con la misma autoridad y todos los pfr
vilegios de que los Jueces Conservadores han gozado hasta aqui 
en Andalucía; ó tambien si los súbditos ingleses desearen tener 
allí mismo muchos de estos Jueces, ó mudar cada trienio á los 
nombrados, les será permitido, y se les concederá. Consiente 
tambien el Rey Católico, que las apelaciones de las sentencias 
del dicho Juez Conservador se lleven al Tribunal del Consejo 
de Guerra de Madrid, y no á otra parte. 

En fé de lo qual, Nos los infrascritos Embaxadores Ex
traordinarios y Plenipotenciarios del Serenísimo Rey Católico y 
de la Serenísima Reyna de la Gran Bretaña, hemos autorizado 
con nuestros sellos · el presente Artículo, firmado de nuestras 
manos. En Utrecht el dia 9 del mes de diciembre del año del 
Señor de 1713. =(L. S.) El Duque de Osuna. (L. S.) El 
Marqués de Monteleon. = (L. S.) Joh. Bristol. 
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R A TI F I e A e I o N D E s. Jlt[. e A To L I e A. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla de 
. ' 

Leon, de Aragon, &c. Por quanto, habiendose ajustado y fir-
mado un Artículo Separado del Tratado de Comercio conclui
do y firmado en la Ciudad de Utrecht en 9 de diciembre del 
año pasado de 17 I 3 por mis Embaxadores Extraordinarios y 
l)lenipotenciarios y el Obispo Bristol Embaxador Extraordina
rio y Plenipotenciario asimismo de la Serenísima Reyna de la 
Gran Bretaña, mi muy cara y muy amada hermana y prima, 
cuyo tenor de dicho Artículo Separado es el que queda referi
do: Por tanto, habiendose visto y examinado· el referido Artí
culo Separado; he venido en aprobarle, y rat~ficarle, como en 
virtud de la presente le apruebo, y ratifico, en la mejor y mas 
ámplia forma que puedo; prometiendo, en fé: de mi palabra 
real, de cumplirle enteramente como en él se contiene y expre
sa: para lo qual mandé despachar la presente, firmada de mi 
mano, sellada con mi sello secreto~ y refrendada de mi infras
crito Secretario de Estado. Dada en Madrid á · 2 1 de enero de 
17 14. == Y o EL . REY. = Don Manuel de Vadi/lo y Ve/asco. 

R A TI F I e A e I o N DE S~ M. B RITA NI e A. 

A NA, por 1a gracia de Dios, Reyna de 1á Gran Bretaña, 
Francia, é Irlanda, Defensora de 1a Fé, &c. A todos, y á cada 
uno á quien llegaren estas letras, salud. Habiendo el muy Re
verendo en Christo Padre, nuestro muy fiel y amado Conseje
ro, Juan Obispo de Bristol, nuestro Embaxador Extraordina
rio y Plenipotenciario, Dean de Windsor, y Secretario de nues
tra Nobilísima Orden de la Jarretera, concluido en Utrecht 
con los Plenipotenciarios del Serenísimo Rey Católico el Tra
tado de Comercio entre las Coronas de la Gran Bretaña y de 

"' ' veinte~ del mes de Noviembre del año de 17 1 3 : y ha-E spana 3, nueve D1nembr~ 

biendose al mismo tiempo acordado y firmado el Artículo Se-
parado entre dichos Plenipotenciarios con bastante autoridad pa
ra ello, cuyo tenor queda expresado: Nos, habiendo visto y exa
minado dicho Artículo Separado, le hemos aprobado, ratificado, 
y tenido por grato, como por las presentes le a probamos, rati-
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ficamos y tenemos por grato; prometiendo, baxo de palabra 
real, que santa é inviolablemente observaremos quanto contie. 
ne este mismo Artículo, y que no permitiremos que se contra
venga á él. Pata mayor firmeza de lo qual, hemos mandado po~ 
ner nuestro sello mayor de la Gran Bretaña á este instrumento, 
firmado de nuestra real mano en nuestro Palacio de Windsor 
á 7 de febrero del año del Señor de mil setecientos y c~;:ile , y 
el duodécimo de nuestro reynado. ANA REYNA, 

DECLARACION DE LOS PLENIPOTENCIARIOS 
de las dos Coronas, paraque, 110 obstante haberse pasado 

el término señalado para ratijicar los Tratados 
de Paz y de Comercio, y Artículos Separados, 

tenga todo su entero cumplimiento. 

No habiendose podido por várias y graves causas cambiar las 
Ratificaciones de la Paz poco ha ajustada entre sus Reales 
Magestades de España y de ·la Gran Bretaña, como de los Ar
tículos Separados que de ella penden, dentro del- tiempo señala
do en el Artículo XXVI del mismo Tratado de Paz: y porque, 
asimismo ha algunos dias que se pasó tambien el tiempo seña
lado en el artículo xvn del Tratado de Comercio, recientemente 
concluido entre las referidas Reales Magestades, para cambiar los 
instrumentos de las Ratificaciones del mismo Tratado, como del 
Artículo Separado á él anexó: sus Reales Magestades, querien
do obviar el detrimento que de esto pudiera resultar á los sobre
dichos Tratados, mandaron que por sus infrascritos Embaxado~ 
res Extraordinarios y Plenipotenciarios se hiciese la presente de~ 
claracion, conviene á saber: que no obstante la dilacion que ha 
intervenido en el cambio de los instrumentos de las dichas Rati· 
ficaciones, los referidos Tratados. de Paz y de Comercio, y todos 
y cada una de las cosas en ellos contenidas, como tambien en 
los Articulos á ellos concernientes, han de permanecer en su 
entero vigor, y se han de observar y cumplir con igual fuerza 
y efecto que si los referidos instrumentos de las dichas Ratifi
caciones se hubiesen cambiado, y entregado recíprocamente en 
el mismo dia señalado por los dichos Tratados. En fé de lo quaJ, 
.los infrascritos Embaxadores Extraordinarios y Plenipotencia
rios dd Serenísimo Rey Católico, y de la Serenísima . Reyna 

1 
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cm: Ja Gran, Bretaña., ·hicimos la presente ,declaracion., firmada de 
nuestra mano, y sellada con nuestros sellos. En el Haya á 2 3 
dé febrero de 1714- = (L. S.) El Duque de Osuna. (L. S.) 
El Marqués de Monte/con. = (L. S.) Strafford. 

ATESTACION DE LOS PLENIPOTENCIARIOS 
de 'las dos Coronas de haberse ratificado los Tratados de 

Paz y de Comercio, y cambiado las 
Ratfficaciones. 

Nos los Embaxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios de 
la Sacra Magestad Católica y de la Sacra Magestad de la Gran 
Bretaña,_certificamos y hacemos saber á todos los interesados: 
que el Tr~tado de Paz~ ajustado entre sus referidas Sacras Ma
gestades, en Utrecht el dia ir!:: del mes de julio de 1713; y asi
mismo el Tratado de Comercio concluido en el mismo lugar el 
dia veioteyocbo del mes de noviembre del mismo año han sido solemne-

nueve d1c1embre , 

mente ratificados por sus Sacras Magestades, y que los instru-
mentos 'de las ratificaciones se han cambiado hoy. Haya -c--'1°ce d 

os . veinte y 

del mes de febrero año del Señor mil setecientos e!:~:~. = ( L. S.) 
El Duque de Osuna. (L. S.) .El Marqués de Monteleon. = 
(L. S.} Strafford. 

PUBLICACION. 

EN la Villa de Madrid á 4 dias del mes de abril del año de 
l 7 I 4; habiendose 'juntado, como á las 3 de la tarde de este dia, 
en la posada del Ilustrísimo Señor Marqués de Andía, Tercer 
Presidente en el Consejo Real de CastilJa, los Licenciados, D. 
Alonso Rico, Caballero del Orden de Calatrava, D. Diego de 
Guevara, D. Lorenzo de la Bastida, D. Juan Borgoñon, Don 
Francisco Esquivé}, y D. Alvaro de Villegas, Alcaldes de la 
. Casa y Corte de su Magestad; D. Juan Antonio de Hoces y 
Sarmiento, D. Miguél Chirino de Loaysa, D. J oseph Jacinto 
de 'Mare y Montalvo, y D. Francisco Zazo de Ulloa, Reyes 
de Armas; y nosotros D. Juan del Barco y Oliva, Secretario 
rlel Rey nuestro Señor, y D. Joseph de Ladalid y Ortúbia, sus 
Escribanos de Cámara. de los que en su Consejo residen; entre
gó dicho Ilustrísimo Señor Marqués de Andía, en presencia de 

vvvv 
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los referidos-/á mi el: dicho D. Juan del ·Barco y Oliva un plie
go: de papel, rubricado del Señor!D. Lorenzo de Vivanco y An .. j 
gufo, Abad de Vivat1co ·y de Arcco, Cabal\ero deL Orden de, 
CalJtr:iva, del Consejo i1e su Magestad, y sú Secretario en Xefe 
m:1s antiguo de él, en que estaba el orden que se habia de guar
dar en la Publicacion de los Tratados de· Paz y Comercio, coh
v'.e.nidos y ajustados entre esta Corona y la Magestad de la Se .. 
ñor a Ana Reyria de la Gran Bretaña, paraque le diese al Rey de 
Armas mas antiguo, el tenor del qual es como se sigue. 

Oid, Oid, Oid: como de parte del Rey nuestro Señor se 
hace saber á todos que, á honra y gloria de Dios nuestro Señor, 
y para bien y reposo de la christiandad, ha sido convenida, ajus~ 
tada, asentada, y establecida una buena, segura, firme Yi estable 
l)az, y Comercio, Confederacion perpétua, Alianza, y Amistad 
entre su ]\,fogestad el Rey Católico nuestro. Señor de la_ una par~ 
te, y Ana, Reyna de la Gmn Bretaña~ de la otra, por sus Ma-.· 
gestadcs y sus herede.ros, y :sucesores, y por todos sus reynos, 
payses, tierras, señoríos~ vasallos, y súbditos; y por medio de 
esta paz y comercio, union y concierto, sus vasallos .y súbdi· 
tos vol verán á sus bienes, para gozarlos, desde la publicacion de 
esta dicha· Paz; y podrán de ··aquí adelante ir. y venir; freqüen'I' 
t.:r, y comerciar en los reynos, estados y señoríos, el uno del 
otro, tanto por m;ir como por tierra, mercantilmente, y de qual
quia otra mancr:1., seguramente .. y en salv.o, .. como antes de la 
guerra de entre los dichos Señores Reyes lo hacian, y podian 
hacer: y mándase de parte de su Mages(<\d Católica ~ todos sus 
súbditos y vasallos, ·qua de aq.ui adelante .hayan de gwirdar y 
cumplir la dicha Paz- y Comercio inviolablemente,. sin alguna 
contravencion, só pena de ser castigados corno, quebraritadores 
de la rcf.'.rid.1 Paz, sin remision ó gracia alguna. Y en execucion 
de esta orden se salió de. la posada del dicho llustrfairpo Señor 
Marqués de Andfa, Tercer Presidente del Consejo,· yendo de~ 
]ante trompetas y atabales, siguiendo los Alguaciles de· la Casa 
y Corte de su 1viagestad, nosotros los referidos Escr-ib~nos de 
Cámara, los Reyes de Armas, y Alcaldes, que van expresados; 
en cuya fonn:t se fi.,é. delante de la Casa y Real Pal3:cio en que 
al presente reside su ~1agestad, que antes ocupó el. Duque <le 
Medina Celi, junto al Convento de San Antonio de Religio:
sos Ca pu chinos; y habiendo subido en W1 tablado, que para es• 
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te efecto estaba hecho y alfombrado, con su dosel, los dichos 
Alcaldes, Reyes de Armas, é infrascritos Escribanos de Cáma
ra, por voz de] referido D. Juan Antonio de Hoces y Sarmien
to, Rey de .Armas mas antiguo, se leyó y publicó el papel y 
órden antecedente en altas é inteligibles voces, habiéndose to
cado, al principio y fin de dicha publicacion, trompetas y ata
bales; desde cuyo sitio se pasó en la misma forma y acompa
ñamiento al Real Palacio de su Magestad, y se executó delan
te de él otra tal publicacion: y asimismo de alli se pasó en la 
conformidad referida á la Puerta de Guadalaxara de esta Corte, 
donde está el tráfico y comtrcio, y se hizo la referida publica ... 
cion con la misma solemnidad; y tambien delante de la Iglesia 
Parroquial de Santa Maria de la Almudena de esta Villa, en 
otros tres tablados que en estos parages estaban hechos y alfom
brados, y con sus doseles, á este fin; á todo lo qua! concurrió 
gran número de gente: de que certificamos nosotros los referi
dos Escribanos de Cámara del Consejo. Y paraque conste, lo 
firm:irnos en el dia expresado 4 de abril, y año de 1 7 r 4- = D 
Juan del Barco y Oliva. = D. Joseph de Lada/id y Ortubia 
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TRATADO 
DE 

DECLARACION Y EXPLICACION 

SOBRE 

algunos Artículos del antecedente de Paz y Comercio 
entre esta Corona y la de Inglaterra: concluido en 

Madrid en I 4 de diciembre de z7 I 5; y ratfficado 
en 24 de enero de z7 IÓ. 
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TRATADO DE DECLARACION 
para explicacion de algunos articu/os del antecedente de Paz 
y Comercio entre esta Corona y la de Inglaterra: concluido en 

Madrid en I4 de diciembre de IJ IJ; y ratificada 
en 24 de enero de IJ IÓ. 

HABIENDO quedado aun despues de los Tratados de Paz y de 
Comercio, ultima111ente concluidos en Utrecht en 13 de julio 
y en 9 de diciembre de 1 7 I 3 entre su Magestad Católica y 1a 
difunta Reyna de la Gran Bretaña, de gloriosa memoriá, algu
nas pequeñas diferencias tocantes al comercio y curso de él; y 
hallandose sus Magesqqes Católica y Británica inclinados á man~ 
tener y cultivar una firme é inviolable paz y amistad, han he
cho~ pará lograr este saludable fin, concluir y firmar por los dos 
Ministros, recíprocamente y en la debida forma á este fin cali
ficados, los articulas siguientes. 

ARTÍCULO I. 

Los vasallos ingleses no estarán obligados á pagar mayores 
ú otros derechos, por las mercaderías que introducen y extraen 
de diferentes puertos de su Magestad, Católica, que los que pa
gaban por las mi.smas en tiempo del Rey Carlos Segundo, arre .. 
glados por cédulas y ordenanzas del referido Rey, ó. sus prede
cesores. Y aunque el pié de/fardo no esté fundado en ninguna 
ordenanza real; no obstante su Magestad Católica declara, quie
re, y manda que se observe, al presente y en lo venidero, co
mo una ley inviolable: los quales derechos se exigirán, y saca
rán, ahora y en adelante, con las mismas ventajas y favores de 
los referidos vasallos. 

ARTÍCULO II. 

Confirma su Magestad Católica el Tratado hecho por los 
. comerciantes ingleses con los Magistrados de Santander el año 

de ~il 'Y setecientos. 
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/ 

ARTICULO III. 

Su Magestad Católica permite á los referidos vasallos reco
ger y tomar sal en la Isla de F ortudos, habiendo gozado de es
ta licencia en tiempo del Rey Carlos Segundo sin interrupcion 
:¡Jguna. 

/ 

ARTICULO IV. 

Los referidos vasallos no pagarán parte alguna mas de ma
yores ú otros impuestos que los que pagan los mismos vasallos 
de su Magestad Católica en el mismo parage. 

/ 

ARTICULO V. 

Gozarán. los dichos vasallos de todos y qualesquiera dere
chos, privilegios, franqueias, e'xenciones, é inmW1idades, de que 
gozaron antes de la última guerra, en virtud de cédulas reales, 
ú ordenanzas, y por los Articulos del Tratado de Paz y Comer
cio hecho en Madrid en el afio,_ de 1 667, el qual se confirma 
plenamente aquí; y Jos dichos vasallos serán tratados en Espa
ña de la misma forma que la. Nacion mas favorecida, y por con
seqüencia pagarán todas las Naciones los mismos derechos sobre 
las lanas, y otras mercaderías, que entráren ó sacáren por ti era 
de estos Reynos, que pagáren lo~ dichos vasallos sobre las mis
mas mercaderías que entráren ó sacáren por mar: y todos los de
rechos, privilegios, franquezas, exenciones, é inmunidades., que se 
concedieren ó permitieren ·á qualquier otra Nacion, se concede
rán y permitirán á los referidos vasallos , y lo mismo se con
cederá, observará, y permitirá á los vasallos de España en los 
Reynos de su Magestad Británica. 

AR TÍ CULO VI. 

Y pudiendo haber habido innovaciones en el comercio, pro
mete su Magestad Católica aplicar de su parte todo el cüidado 
posible para abolirlas y hacerlas evitar por todos medios en lo 
venidero; é igualmente su Magestad Británica promete aplicar 
todo el cuidado posible para abolir de su p:ute todas las innova· 
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ciones, y evitarlas en lo venidero por todos medios. 

ARTÍCULO VII. 

El Tratado de Comercio, hecho en Utrecht en 9 de diciem
bre de 17 I 3, quedará en su fuerza, á excepcion de los articu
los, que se hallaren contrarios á lo que se ha concluido y firma
do hoy, los quales serán abolidos y de ninguna fuerza: y sobre 
todo, los tres Articulos, llamados comunmente explanatorios, y el 
presente, serán aprobados, ratificados, y cambiados de una y otra 
parte en el término de seis semanas, ó antes si fuere posible. En 
fé de lo qual, y en virtud de nuestros plenos poderes, firmamos 
el presente. En Madrid á 14 de diciembre de 17 1 5. = (L. S.) 
El Marqués de Bedmar. = (L. S.) George Bubb. 

RATIFICACION DE S.M. CATOLICA. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, &c. Por quanto, habiendose ajus
tado y firmado en Madrid en 1 4 de diciembre del año pasado 
de 17 1 5 por el Marqués de Bedmar y D. Jorge Bubb, .en vir• 
tud de los poderes necesarios, que para ello se les dieron por mí 
y por el Serenísimo Rey de 1a Gran Bretaña, mi muy caro y 
muy amado hermano y primo, un Tratado de Declaracion y Ex
plicacion sobre algunos de los Articulos de los antecedentes 
ajustados en Utrecht el año de I 7 I 3 entre esta Corona y la de 
Inglaterra sobre la Paz y Comercio, cuyo tenor de dicho nue
vo Tratado es como queda expresado: Por tanto, habiendose vis
to y examinado el referido nuevo Tratado, he venido en apro
barle y ratificarle, como en virtud de la presente le apruebo y 
ratifico en la mejor y mas ámplia forma que puedo: prometien
do, en fé de mi palabra real, cumplirle enteramente como en él 
se contiene y expresa; para lo qual mandé despachar la presen
te, firmada de mi mano, sellada con mi sello secreto, y refren
dada de mi infrascrito Secretario de Estado. Dada en Madrid á 
24 de enero de 1716. := YO EL REY. == D. Juan de Eli
zondo. 

yyyy 
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RATIFICACJON DE S. M BRITANICA 

J oRGE, por la gracia de Dios, Rey de la Gran Bretaña, Fran
cfa, é Irlanda, Defensor de la F é, &c. A . todos y á cada uno 
que las presentes vieren, salud. Habiendose concluido y firmado 
ciertos Tratados de Comercio entre Nos y nuestro buen herma
no Felipe Quinto, Rey Católico de España, por medio de Mi
nistros Plenipotenciarios , revestidos de la autoridad suficiente 
por una y otra parte, en Madrid el dia cª11;;te del presente mes, 
en la forma y en los términos que quedan referidos:· Nos ha
biendo visto y considerado el referido Tratado de Comercio, le 
aprobámos en todos y en cada uno de sus articulas y cláusulas, 
y le dímos por seguro y firme, como por las presentes le apro
bamos, y damos por seguro y firme, por Nos y por nuestros 
herederos y sucesores; ofreciendo y prometiendo, en fé de pala
bra real, que cumplirémos y observarémos el referido Tratado 

, ' y todas · las cosas y cada una de las que en el se contienen, fir-
me é inviolablemente, y que jamás consentiremos, en quanto es
té de nuestra parte, que le quebrante alguno, ó que en manera 
alguna se vaya contra él; para cuya mayor fé y firmeza manda. 
mos poner á las presentes, firmadas de nuestra real mano, nues-: 
tro sello mayor de la Gran-Bretaña. Dadas en nuestro Palacio 
de San James, el día 2.3 del mes de diciembre, año del Señor: 
de 171.5, y de nuestro reynado el segundo.= JORGE R. 
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TRATADO 
DE 

P .A. Z Y A M I S T A D, 

AJUSTADO 

Entre la Corona de España y los Estados Generales 
de las Provincias Unidas de los Payses-Ba.1:os en el 
Congreso de Utrecht en 2ó de junio de I7 z4; y ra-

tificado por su Magestad Católica en el Pardo 
en 2 7 de julio del mismo año. 
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TRATADO DE PAZ Y AMISTAD 
ajustado entre la Corona de /j:spaña y .los.Estados Generales ' 
de las Provincias Unidas de los Payse's~B,:¡,xos en el Congreso 
de Utrecht en 2 6 de junio de I7 I4; y r.atificado p<»: su Ma-

gestad Católica en el Pardo en 27 de julio 
del mismo año. 

Traducido del original francés. 

EN EL NOMBRE Y EN :GLORIA DE DIOS. 

SEA notorio á todos: que, des pues de una larga y sangrienta 
guerra, que ha afligido los pueblos, súbditos, reynos, y payses 
de la obediencia de los Señores Rey de España y Estados Ge
nerales d_e · las Provincias Unidas de .los Payses-Baxos; movidos 
dichos Señores Rey y Estados de. una compasion christiana, y 
deseosos de poner fin. á las calamidades 0 públicas, de suspender 
las deplorables conseqüencias que la ulterior continuacion de 1a 
dicha guerra podria causar, y .de· convertirlas en efectos agrada
bles de tina. buena y sincera pai, ;y en dulces .frutos de un en .. 
tero y . firme reposo; y deseando asimismo restablecer, conser
var, y aumentar la buena intelige.ncia~, que por tan largo tiem
po, y tan dichosamente habia subsistido. entre la Corona de Es
paña y el Estado de las Provii;icias llnida!i, .de la ,que:lian sa ... 
cado tanta utilidad fos súbditos de. una y ,otra de fas .partes p:{. 
ra su comercio y navegacibn; para· llegar ,á ! tan, buen término y 
á un tan deseado logro, los dichos Señores Rey de España Don 
Felipe Quinto, y Estados Generales de, las Provincias Unidas 
han comisionado y diputado por sus Embaxadores Extraordina
rios y Plenipotenciarios,. á saber; el dicho Señor Rey; á Don 
Francisco Maria de Paula T ellez Giron, Duque de Osuna, Con· 
Qe de Ureña, Marqués de Peñafiel, Grande de España de pri
mera clase, Camarero mayor del Rey Católico, Notario mayor 
en los Reyno~· de Castilla, Comendador .y Clavero mayor de la 
Orden de Calatrava, Comendador en la de Santiago, Genrilhom,. 
bre de Cámara de su Magestad, General en sus Exércitos, y 
C,apitan de la prim~ra Compañía de· Gua,rdias de Corps, y á D. 
Isidro Casado. de A~evedo y Rosales, Marqués de : Monteleon,. 
Vizconde .de Alcaz~r Real, deJ Consejo ·Supremo de las Indias, 

zzzz 
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[366] 
y Gentilhombrn de · ta Cámara de S. M.; y los dichos Señores 
Estados Generales, á los Señor.es J acques de Randwich, Señor 
de Rossém;.&c. Burg~ave del Imperio, y Juez de la Ciudad de 
Niméga; Guillermo Buys, Consejero Pensionario de la Ciudad 
de Amsrerdám; Bruno Vander-Dussen, Burgo-Maestre, Senador, 
y, Consejero Pensionario de la Ciudad de Goude, Asesor en el 
Consejo de las Heemrades de Schieland, Dykgrave del Crimpe
ner-W aard; Cornelio V an-gheel, Señor de Spanbroek, Bulkes
tein, &c. Gran Baylio del Franco, y de la Ciudad de la Esclu
sa, Superintendente de los feudos dependientes de la Villa de 
Brujas ·dentro de la jurisdiccion del Estado; Federico Adrian, 
Baron de Reede, Señor de Renswoude, de lmminkhuysen, y 
Moerkerken-, Presidente de la Nobleza en los Estados de la Pro
vincia de Utrecht, Siccovan, Goslinga, Grietman de Franeque
radeél, y Curador de la Universidad en Franequer; y Carlos 
Fernando Conde de Inhuysen, y de Kniphuysen., Señor de Vre
dewold, &c. Diputados en sus Asambleas, de parte de los Es
tados de Gueldres, de Holanda, y W estfrisia, de Zeelanda, de 
Utrecht, de Frisia, y de la Ciudad de Groninga, y Ommelan
des; los quales Embaxadores. Extraordinarios y Plenipotencia
rios, revestidos respectivamente ;de plenos poderes ( cuyas cÓ• 
pías van insertas palabra por palabra al fin del presente Trata
do) y juntos en esta Ciudad de Utrecht, destinada para las ne~ 
goci,aciones .. de una Paz teneral,. han hecho, concluido, y acor
dado, en virtud de sus dichos' plenos poderes, y en nombre de 
los dichos Señores,, Rey y 'Estados, los Artículos que se siguen. 

AR TÍ CULO I. 

HABRA de aqui adelante entre el dicho Señor Rey, y sus su
cesores Reyes de España y sus Reynos de una parte, y los di
chos Señores Estados Generales de la otra, una buena, firme, 
fiel, é inviolable Paz, y cesarán en su conseqüencia, é inmedia
tamente des pues de la ratificacion de este Tratado, todos los ac
tos de hostilidad, de qualquier naturaleza que sean, entre los di
chos Señores Rey y Estados. Generales, asi por mar y otras 
aguas como por tierra, en todos sus reynos, payses, tierras, y 
-señoríos, y por todos sus súbditos y habitantes de qualquier cali
dad ó condicion que sean, sin excepcion de Jugares, ni de personas~ 
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ARTÍCULO II. 

Habrá un olvido y perdon general de todo lo que se haya 
cometido de una parte y otra con motivo de la última guerra; 
y asi todos los súbditos de dichos Señores Rey y Estados Gene
rales, de qualquier calidad Ó condicion que sean,, $in exceptuar 
ninguno, podrán volver á entrar, y volverán á entrar, y serán 
efectivamente y sin embarazo restablecidos en la posesion y pa · 
cífico goze de todos sus bienes, honores, dignidades, privilegios, 
franquezas, derechos, exénciones, constituciones, y libertades, 
sin poder ser pesquizados, turbados, ni inquietados, en general, 
ni en particular, por ninguna causa ó pretexto que sea, en ra
zon de lo que ha pasado desde el principio de la dicha guerra. 
Y en .conseqüencia del presente Tratado, y despues de ratifica
do, les será permitido á todos, y á cada uno en particular, sin 
tener necesidad de Letras de abolicion y de perdon, el volver
se en persona á sus casas y al goze de sus tierras y de todos sus 
bienes, y el disponer de todo del modo que quieran. 

ARTÍCULO III. 

Asimismo aquellos, á quienes han sido embargados y con
fiscados algunos bienes con motivo de la dicha guerra, sus he
rederos, ó los que representen su derecho, de qúalquier-· condi
cion que puedan ser, gozarán de dichos bienes, y tomarán po
sesion de ellos, de su propia autoridad, y en virtud del presen
te Tratado, sin que necesiten de recurrir á la Justicia, no obs
tante qualesquier incorporaciones al Fisco, empeños hechos de 
ellos, contratos, convenios, y transacciones, qualesquiera que 
sean las renuncias hechas en dichas transacciones para excluir de 
alguna parte de dichos bienes á aquellos á quienes pertenecen: 
y todos, y qualesquier bienes· y derechos que, conforme al pre
sente· Tratado, sean, Ó deban ser restituidos recíprocamente á los 
primeros propietarios, sus herederos, ó los que tengan su dere
cho, podrán ser vendidos por los dichos propietarios, sin que 
para esto necesiten de obtener consentimiento particular; y en 
conseqüencia los propietarios de las rentas, que de parte de los 
Fiscos fuesen constituidas en lugar de los bienes vendidos, co--
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mo tambien de las rentas y acciones, constituidas respectivame11 .. 

te á cargo de los Fis~os ,: podrán di~p_oner de la propiedad de 
ellos, por venta, ó de otra manera, como de sus demás bienes. 

Los súbditos y habitantes de: un~Lparte y de otra· .podrán 
tambien reclamar sus bienes y efectos que hayan sido detenidos 
con motivo ole la guerra.; sea· por sus :corresponsales, ó por otras 
qualesquier personas; y (en caso que estos. biclnes y efectos se 
hayan vendido por qualquier persona -que sea~. podrán pedir su 
producto; y .en· caso de disputa sobre esto, l~s será permitido 
apremiar á los detentores de sus bienes y efectos, ó á sus .'deu
dores, por las vias de Justicia; y los Jueces estarán oblig.idos, á 
administrarles pronta y buena justicia, atendiendo solamente,, en 
el exámen de estos. procesos, .á los méritos de 1a. causa, sin re
flexí:onar de ninguna manera sobre 1a· guerra pasáda. 

/ 

ARTICULO V. 

Los súbditos de dicho Señor Rey no podrán tomar comision 
alguna para armamentos particulares, ó patentes de represália, 
de los Príncipes ó Estados enemigos de dichos Señores Estados 
Generales; y menos turbarles, ni hacerles daño en manera algu
na, en virtud de las tales comisiones, ó patentes de represália, ni 
ir ell' corso con ellas, baxo pena .de ser perseguidos y castigados 
como pirátas: lo que igualmente se observará por los súbditos de 
las })r,ovincias · Unidas oon respecto á los súbditos de· dicho Se .. 
ñor Rey. Y á este fin, todas las veces que esto fuere requerido de 
una parte y otra, en las, tierras de Ja, obediencia de dichos Seño
res Rey y Estados Generales se publicarán' y renovarán pro
hibiciones muy expresas, y precisaside servirse eri, manera; algu
na de las tales comisiones, ó patentes. de represá lia; baxo, la' pena 
arriba mencionada, la que será executada severamente contra: los 
contraventores, además de. la entera resti tuéion á que estarán 
obligados en favor de aquellos á quienes hubieren causado daño. 
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ARTÍCULO VI. 

Y para obviar mejor los inconvenientes que podrán sobre
venir de las presas hechas por ignorancia de esta Paz, principal
mente en los parages distantes, ha sido convenido y acordado~ 
que si se hacen algunas presas de una par'te ó de otra en el Mar 
Báltico;ó en el del Norte, desde Terneuse en Norwega hasta 
el fin de la Mancha despues del término de doce dias ; ó desde el 
fin de dicha Mancha hasta el Cabo de San Vicente, des pues del de 
quatro semanas; y de allí al Mar Mediterráneo, y hasta la Lí
nea, despues del de seis semanas; y de la otra parte de la Línea, 
y en todos los otros parages del mundo, pasados seis meses, á 
contar respectivamente desde el dia de la firma del presente 
Tratado de Paz. Las dichas presas, y los daños que se hagan des
pues de estos plazos, como tambien las presas y los daños que 
se hagan dentro de los dichos términos por los que hubieren te
nido noticia de la conclusion de esta Paz, serán puestos en cuen
ta; y todo lo que hubiere sido tomado, se volverá con indem
nizacion de todos los perjuicios que se hubieren ocasionado. 

ARTÍCULO VII. 

Todas las patentes de marca y de represália, concedi-' 
das antes de ahora por qualquier causa que fuere' son declara
das por nulas, y no podrán ser de aquí en adelante dadas por los 
Altos Contratantes en perjuicio de los súbditos del otro, sino 
solamente en caso de manifiesta denegacion de justicia, la, qual 
no podrá ser tenida por probada, si la representacion del que 
pide las represálias no se comunica al Ministro que se halláre 
en los lugares de la. parte del Estado contra los súbditos del 
qual deben despacharse, á fin de que en el término de seis meses, 
ó ant:es si es posible, pueda éf informarse de lo contrario, ó pro
curar el cumplimiento de justicia que sea debido. 

ARTÍCULO VIII. 

Tampoco podrán los particulares, súbditos de dicho Seño'r 
Rey, ser demandados, ó arrestados, en sus personas ó bienes, 

A.4.AAA 
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por alguna cosa que su Magestad Católica pueda deber; ni los 
particulares, súbditos de dichos Señores Estados, por las deu
das públicas del Estado. 

, 
ARTICULO IX. 

Restablecida tambien· entre los dichos Señores Rey y Esta
dos Generales 1a paz, la buena amistad, y la correspondencia, 
como asimismo entre sus súbditos "y habitantes ,recíprocamente, 
y habiendose · precaucionado que no suceda cosa que pueda man
tener ó causar alguna enemistad; los dichos .Señores Rey y Es
tados Generales procurarán y adelantarán fielmente el .bien y la 
prosperidad el . uno del otro, por medio de todo apoyo, ayuda, 
consejo, y asistencia, en todas ocasiones, y en todo tiempo, y 
no convendrán en adelante en tratado alguno ó negociaciones, 
que pµedan ,ocasionar daño al uno ó al otro; ántes bien las rom
perán, y darán aviso de ellas recíprocamente, con toda diligen
cia y sinceridad, luego que tengan noticia de ello. 

, 
ARTICULO X. 

Servirá de basa al presente ',fratado el de Múnster de 30 
de enero de I 648, hecho entre el difunto Rey Felipe Quarto 
y los Señores Estados Generales, y tendrá cumplimiento en ro
do quanto no se haya mudado pot los, Articulos siguientes, y en 
quanto sea aplicable; y por lo que mira á los Articulos v 
y xv1 de la dicha Paz de Múnster, no tendrán su execucion 
sino en lo qu~: concierne ·solamente á las dos Potencias. Con
tratantes, y á s.us vasallos. 

AR TI 
/ 

CULO XI. 

Los súbditos y habitantes e1}' los payses. de dichos Señores 
Ref y Estados: tendrán juntos toda buena correspondenci~. y 
amistad, y podrán freqiientar, detenerse, y residir en pays el 
uno del otro, y exercer íen él su ~ráfico y comercio, asi por 
mar y otras aguas, como por tierra, todo respectivamente, con 
toral seguridad y libertad, y sin embarazo alguno. 
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ARTÍCULO XII. 

Tambien podrán tener, en las tierras y estados del uno y 
del otro, sus casas propias para vivir, y sus almacenes y só
tanos para poner sus mercaderías, y gozar de ellas recíproca
mente, con toda libertad y seguridad, como un efecto de la 
Paz; y no estarán sujetos á mayores derechos ni impuestos que 
los súbditos del uno y del otro; ni podrán ser inquiridos, 
visitados, ni inquietados, á causa de su negociacion ó tráfi
co, en sus casas, almacenes, ó sótanos, ya sean alquilados, 
ó propios, si no fuere·sobre av¡sos é indicios suficientes de frau
de, ó de comercio de contrabando; en cuyo caso los oficiales 
y factores de los Arrendadores_ .podrán hacer la visita que con
venga con el permiso del. Juez conservador de las aduanas y 
ótras rentas-; y el· comercfante;-que friere 1V:i5itado, podrá llamar 
al Juez conservador, 'Ó~a1 Gonsul de su Nacion·, pára asistir á 
la visita, el qual podrá solo. servir de testigo, y sin·que le sea 
permitido hacer vexacion alguna a.l -co~erciante, ni á su comer
cio; bien entendido siempre, que· si-fos propios súbditos del di
cho Señor Rey, ó. de qualquier otro Príncipe, Estado, Nacion, 
ó Ciudad, fueren entonces, ó .d~spues, tratados mas favorable
mente tocante á esto, los súbditos de los dichos Señores Esta
dos Generales lo serán de la· ·misma manera. 

/ 

ARTICULO XIII. 

Los dichos súbditos de una parte y de la otra podrán tam .. 
bien freqüentar con sus mercaderías y navíos los payses, tier
ras, ciudades, puertos, plazas, y rios del uno y del otro Esta
do, y llevar á ellos y vender dichas mercaderías indistintamen
te á qualesquier personas; y comprar, traficar, y transportar toda 
suerte de mercaderías·,- cuya entrada ó salida no sea·prohibida ge
neral y. universalmente' á todos, asi súbditos como 'extrangeros, 
por las leyés y ordenanzas de los Estados del uno y del otro, 
pagando ios ·derechos de entrada ó salida, y otros que se paga
ren por· los 'propios súbditos, y por oooas ,Naciones amigas las 
mas favorecidas ;.'y asi facilitarán recíprocamente fa entrada y 
la salida ·de -sus navíos; sip mas dilacion ni embarazo. 



462 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

.ARTÍCULO XIV. 

Los· dichos súbditos de una: parte y de otra tampoco se
rán obligados á pagar mayores ni otros derechos, cargas, gabc.; 
las, ó impuestos, qualesquiera que sean, sobre sus personas, bie
nes, mercaderías, genero~, na vios, Ó fletes de es tos, directa ni 
indirectamente, baxo · de qualquier nombre, título, .ó pretexto 
que sea, sino aquellos que pagaren los propios y naturales súb
ditos de la una y de· la otra. 

ARTÍCULO XV. 
. ' 

Y á fin de que los oficiales ,y ministros no puedan pedir 
ni tomar de los comerciantes y súbditos .respe.ctivos mayores ta,
sas, derechos, ni salarios. dé. los que deben tomar · en virtud de 
este Tratado, y que fos · dichos comerciantes· y súbdito~ puedan 
saber con certeza lo. que estubiete mandado .sobre esto, ha sido 
convenido que haya aranceles- ó tablillas en todos los parages 
donde ordinariamente se pagan estos derechos·, en las qua!es se 
expresará. quanto se debe pagar por los derechos de entrada y. 
de salida. Y queriendo su Magestad Católica poner remedio so, 
bre lo que se le ha. representado~ .de que· lps inspectores; llama":' 
dos comunmente Vistas·; favorecen mucho ,á· los arrendadores de 
la aduana, particularmente por los excesivos a valúos de las 
mercaderías que no está11 bastantemente_ especificadas en dichos 
aranceles, y que esto es en extremo perjudicial al comercio y 
tráfico; dará las órdenes nec.esarias paraque. ·estas quejas cesen 
enteramente. 

r· ,. . 

ARTICULO XVJ. 

Habiendo pagado una vez los dichos.· súbditos de mia parte 
y .otra los derechos. de· entrada, comprehendidos en.las. tarifas y 
ptras leyes, no serán, obligados á ·pagar mas derechos~ aunque 
transporten por tierra stls mercaderías ó generos. de :un .reyno ó 
provincia . al :otro .dentro·. de España, debiendose observ.ar esto 
de la ·misma manera dentro del. Estado de las Provincias Uni~ 
das. En quanto á los :otros derctchos,., paga~án respectiva.rmente los 
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mismos que pagan los propios súbditos, ó ·his otras Naciones 
mas favorecidas. 

AR TI 
/ 

CULO XVII. 

Los súbditos de dichos Señores Estados Generales no po
drán asimismo ser tratados en España, ni en los Reynos y Es
tados. d.e su dependencia, de otra manera, · ó menos favorable
mente, que la Nacion mas privilegiada; y aun gozarán, en lo 
que toca at comercio y navegacion, y generalmente en todo, 
sin excepcion ni reserva alguna, de los mismos . privilegios, fran
quezas, exenciones, inmunidades, y seguridades, de que lian go
zado antes de esta guer:ra, y de que otras Naciones, ó :Ciudades 
mercantiles, las mas favorecidas, pueden gozar ahora, ó podrán 
des pues sobre esto, ya sea en virtud de tratados de paz; ó de co
mercio, ya por contratos, reglamentos-, ú actos particulares; de 
manera, que los mismos privilegios:, franquezas, exenciones, in
munidades, y seguridades, que han· sido concedidas ó se conce
dieren despues al Rey de Francia, á 1a Reyna de la Gran Bre
taña, ó á qualquier otro Reyno, Estado, Nacion, ó Ciudad, 
qualesquiera que sean, ó á sus súbditos, serán igualmente con
cedidas á dichos Señores Estados, ó á sus súbditos, con todas 
las cláusulas, y circunstancias ventajosas que á ellas se añadirán; 
y lo mismo se 'observará tambien por lo que mira á los súb
ditos de dicho Señor Rey, quienes ,en toda 1a extension de los 
payses de la obediencia de dichos Señores Estados, serán trata
dos tan favorablemente como la Nacion mas privilegiada. 

AR TÍ CULO XVIIL 

Los mercaderes, maestres de navios, pilotos, marineros, sus 
buques, mercaderías, géneros, y otros bienes que les pertenez
can , no podrán ser embargados, ni detenidos, ni en virrud de 
una orden general ó particular, ni por qualquier causa que sea, 
de guerra, ú otra; y menos con el pretexto de querer servirse de 
ellos para la conservacion y defensa del pays. Pero no se en
tienden ni comprehenden en esto los embargos y seqüestros de 
justicia por las vías ordinarias por causa de deudas propias, 
obligaciones, y contratos válidos de aquellos á quienes se hayan 
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[374] 
hecho los dichos embargos, en lo q~1al se procederá segun cos• 
tumbre, por derecho y razon. 

ARTÍCULO XIX. 

Los navios cargados por los súbditos del uno de los Altos 
Contratantes, que pasen por delante de las costas· del otro, y 
den fondo en las radas ó· puertos. por. borrasca ú otra causa, 
no serán forzados á descargar· alli; ó á. :vender sus mercaderías, 
en todo' Jli en parte' ni á· pagar derechos algunos;' á. menos que 
por su gusto lo,s capitanes :nó las descarguen, y vendan algu. 
na parte .de su carga. Pero les será libre·, obtenido antes el per
miso de Jos que tienen la dif1tccion de los negocios marfrimos, 
descargar y vender una pequeña partida de 1a cargazon, unica
mente para comprar los, ;víveres,, ó las cosas necesarias para el 
reparo del na vio; y en este ·caso,. no se podran exígir los de
rechos por toda la carga,· 'si.no, solamente por la pequeña parti
da que se hubiere descargado, ó vendido; pero si ellos decarga
ren mas de lo que incluye ·la licencia despachada, pagarán por 
toda la cargazon. 

ARTÍCULO XX. 

Los navios de guerra del uno y del otro· hallarán las pla· 
y:is, rios, radas, y puertos, libres y abiertos para entrar, sa
lir, y mantenerse .al ancla todo e1 tiempo que necesiten, sin 
poder ser visitados en su carga; con todo, deberan usar de este 
permiso con discrecion, y no dar motivo alguno de rezelo por 
el gran número de, buques, por una larga y afectada detencion, 
ni por otra cosa, á los Gobernadores de las plazas y puertos, 
á los quales los capitanes de los dichos navios darán parte de 
la causa de su arribada y detencion. Pero por lo que mira á 
los navios mercantes de los súbditos del uno y del otro, les 
será permitido á los arrendadores ú oficiales de 1a aduana po
ner en · ellos guardas, luego que hayan entrado en los dichos 
puertos., 
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ARTICULO XXI. 

Los navios de guerra de los dichos Señores Rey y Esta
dqs Generales, y los de sus súbditos que .fueren armados · en 
guerra, podran con toda libertad conducir: las presas.· que hu
bieren hecho de los . enemigos á donde mejor les parezca, sin 
estar obligados á derechos algunos, sea de ,Almirantes ó de Al
mirantazgo, ú de otro qualquiera, siempre· que las dichas pre
sas no descarguen; lo qual será permitido despues de haber ob
tenido permiso, en cuyo caso los derechos ,de entrada se paga
rán respectivamente segun las leyes del pays; bien entendido, 
que no será permi~ido el descargar merc:aderías de contrabando 
ó prohibida1t. Y los dichos navios, ó las dichas presas, que en
traren en los puertos de dicho Señor Rey, ó de dichos Señores 
Estados Generales, no podrán ser arrestadas . ó embargadas, ni 
los oficiales de la tierra podrán tener conocimiento alguno en 
el· valor de fas presas~ las quales podrán salir y ser conducidas 
francamente y con toda libertad á los parages señalados en las 
comisiones, lo qual los capitanes de dichos navíos deberán ha
cer constar; y al contrario, no se dará asilo ni retirada en los 
puertos de una y otra parte á los que hubieren hecho presas so
bre los súbditos de S. M. Católica, Ó de los Señores Estados 
Generales; y si entraren en ellos por fuerza de tempestad, ó de 
peligro de mar, se les hará salir lo mas presto que sea posible. 

ARTÍCULO XXII. 

Los Consules s_ue los dichos Señores Etados nombraren en 
los Reynos y Estados de dicho Señor Rey para el amparo y 
proteccion de sus súbditos, tendrán y gozarán en ellos, el mis
mo poder y autoridad en el exercicio de sus cargos, y las mis
mas exenciones é inmunidades, que haya tenido otro algun Con .. 
sul antes de ahora, ó pudiere tener des pues, en los dichos Rey
nos; y los Consules EspaÍloles ,. que residan en las Provincias 
Unidas, tendrán y gozarán en ellas, de todo quanto haya te-; 
nido hasta aquí, ó podrá tener despues, en · las dichas Provin
cias, otro Consul de otra qualquier Nacion. 
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ARTICULO XXIII. 

Los súbditos y habitantes de los Payses-Eaxos podrán, en 
todas partes de las: tierras de la. obediencia de dicho Señor Rey, 
servirse de los abogados, procuradores, escribanos, agentes, y 
executores que les pareciere, para- lo qual recibirán estos comi"'. 
sion de los Jueces· ordinarios quando será necesario, y estos 
sean requeridos: y los súbditos y habitantes de dicho Señor 
Rey, que vengan á los payses · de dichos Señores Estados, go
zarán de la misma asistencia recíprocamente. 

ARTÍCULO XXIV. 

Los mismos súbditos y habitantes de una parte y de otra 
no serán· compelidos á mostrar ni presentar sus registros y li
bros de cuentas á persona alguna, si no fuere para hacer prue
ba, evitar los pleytos, y contextaciones; y no pudrán ser em
bargados, retenidos, ni tomados de entre sus manos, con nin
gun pretexto. Y será permitido á los dichos súbditos de una 
parte y de otra, en los lugares respectivos donde vivieren, el 
tener sus libros de cuenta, de negocio, y correspondencia, en 
la lengua que gustaren, española, flamenca, ó qualquier otra, 
por razon de lo qual no serán molestados, ni sujetos á pesqui
sa de persona alguna; y qualquier otra cosa que haya sido con• 
cedida por el uno Ó el otro de los Altos Contratantes á algu
na otra Nacion sobre este punto, se entenderá igualmente por 
concedida aquí. , 

ARTICULO XXV. 

Los súbditos y habitantes de los payses de los dichos Se
ñores Rey y Estados Generales, de qualquier calidad ó condi
cion que sean, son declarados capaces de sucederse respectiva
mente los unos á los otros, tanto por testamento, como sin 
testamento, segun las costumbres de los payses. Y si algunas· 
herencias hubiesen recaído antes de ahora á algunos, serán man· 
tenidos y conservados en ellas. 
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ARTICULO XXVI. 

Los bienes, mercaderías, papeles, escrituras, libros de cuen
tas, y todo lo que pueda pertenecer á los súbditos de dichos Se;. 
ñores Estados, muertos en España, pertenecerán inmediatamen
te á sus herederos, que estando presentes, y siendo mayores de 
edad, ó bien executores, ó tutores, testamentarios, ó sus apode
rados, segun la exigencia del caso, podrán tambien tomar luego 
posesion de ellos, administrarlos, y disponer de ellos libremen
te, conforme á derecho. Pero en caso que los herederos de J,c,s 
dichos súbditos muertos en España estén ausentes, ó sean me
nores, y que el difunto no haya precaucionado estos casos, y los 
herederos ausentes, mayores de edad, no los hubiesen tampoco 
precaucionado, ni por poderes; los. bien~s, mercaderías, papeles, 
escrituras, libros de cuentas, y todo el remanente del difunto, 
serán ento1ices inventariados por éscribano público en presencia 
del Juez conservador de la N acion, y en caso que no le ha ya, 
en presencia del Juez ordinario, acompañado del Consul ú otro 
ministro de los d~chos Señores Estados, y de dos comercian
tes de la Nacion, y depositados en poder de dos ó tres de es
tos que nombrará el dicho Consul ó ,m-inistro, para guardarlos 
y conservarlos para. los propietarios, y: los acreedores; y en los 
parages donde no hay ni Consul, ni otro ministro, se hará to
do esto en presencia de dos ó tres. -comerciantes de la misma 
Nacion, para lo qual serán elegidos por la .pluralidad de votos. 
Y esto mismo se observará en igual caso, por lo que mira á los 
súbditos del Rey Católico, en las Provincias Unidas. 

,, 
ARTICULO XXVII. 

Como está ya señalado en Cádiz un sitio conveniente p:tra 
entierro de los cuerpos de los súbditos de dichos Señores Esta
dos que mueren allí; el dicho Señor Rey dará qu:mto antes la 
providencia necesa~ia, paraque en otras Ciudades mercantiles se 
destinen tambien lugares decentes para enterrar los cuerpos de 
aquellos que de la parte de dichos Señores Estados murieren en 
dominios de dicho Señor Rey. 

cecee 
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AR·~tcu·LO XXVIII. 

Y ~ fin de que las:·Ieyes de. comerció, que han sido obteni
das por la Paz, no puedan quedar infructuosas, como sucederia 
si· los súbditos de dichos Señores Estados fuesen molestados por 
el ·· caso de conciencia, quando ván, vienen, Ó residen en los do
minios de dicho Señor Rey para exercer en ellos el tráfico, ú á 
otro fin; por · esta causa, á fin de que el comercio haga seguro 
y ·sin peligro tanto por mar como por tierra, el dicho Señor 
Rey dará las ordenes necesarias para que los ·súbditos dé los di
chos Señores Estados no sean molestados contra y en perjuicio 
de las leyes del comercio; y que · ninguno de · ellos sea inquieta
do, ni turbado por su creencia, mientras no. dieren escándalo, 
ni cometieren: ofensa pública, de lo que los dichos súbditos de
berán abstenerse, conducirse, y comportarse con toda modestia. 
Lo mismo se observará respecto )á los súbditos de dicho Señor 
Rey, que residieren en las Províncfas Unidas. 

AR TÍ CULO XXIX~ 
' 1 • 1 

El dicho Señor Rey conservará á los súbditos de los dichos 
Señores Estados Generale~, en las Ciudades mercantiles de su 
Reyno, en donde han tenido Jueces conservadores en tiempo 
del difunto ·Rey Carlos Segundo, 1a 'misma , facultad, y la go
zarán tambien en las de·más Ciudades donde-.otras Naciones la 
gozan, ó podrán · todavia gozar en adelante, ·todo de la misma 
manera y con la misma autoridad de que los Jueces conserva
dores han usado durante el reynado del difunto Rey Carlos Se. 
gundo, y la apelacíon de las sentencias de estos Jueces conser
vadores podrá tambien ser interpuesta y proseguida conforme ha 
sido practicado en el mismo reynado: todo lo qual se observa
rá, á menos de que se convenga otra cosa sobre esto. 

/ 

ARTICULO XXX. 

Los derechos impuestos en las mercaderías y manufacturas 
de los súbditos de las Provincias Unidas, en tiempo y por cau
sa de la guerra, sobre los que se pagaban por los aranceles del 
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tiempo del Rey Carlos Segundo, cesarán inmediatamente des
pues de firmada la Paz; y asimismo cesarán los derechos que 
hubieren sido cargados en las mercaderías y manufacturas que 
salian de España en el curso y con motivo de la dicha guerra; 
pagando de aqui adelante los mismos derechos que las demás 
Naciones las mas favorecidas. 

/ . 

ARTICULO XXXI. 

Su Magestad Católica promete no permitir que Nacion al
guna extrangera, qualquiera que sea, por ninguna razon, ni baxo 
de qualquier pretexto, envie navio ó navios, ó vaya á comer
ciar á las Indias Españolas; ántes bien se obliga á restablecer y 
mantener despues la navegacion y comercio en estas Indias, de 
la manera que estaba todo durante el reynado del difunto· Rey 
Carlos Segundo, y conforme. á las leyes fundamentales de Espa• 
ña, que prohiben absolutamente á todas· las Naciones extrangeras 
la entrada y el comercio. en estas Indias, y reservan uno y otro 
unicamente á los Españoles súbditos de su dicha Magestad Ca
tólica. Y para el cumplimiento de este Artículo, los Señores Es
tados Generales prometen tambien ayudar á su Magestad Cató
lica; bien entendido, que esta , regla no perjudicará al contenido 
del contrato del Asiento de Negros, hecho ultimamente con su 
Magestad la Reyna .de la Gran Bretaña. 

ARTÍCULO XXXII. 

Todos los prisioneros de guerra de una parte y de otra se
rán puestos en libertad sin pagar rescate alguno, y sin distincion 
de lugares, ni de banderas, ó estandartes, en donde ó baxo de 
las quales hayan servido, por quanto estos prisioneros están en 
poder de los dichos Señores · Rey y Estados Generales : y las 
deudas que los dichos prisioneros de guerra de una parte y de 
otra hubieren contraido ú hecho, serán pagadas, las de los Es
pañoles por su Magestad Católica, y las de los prisioneros de 
los Señores Estados por el Estado, respectivamente, y en el tér
mino de tres meses despues del cámbio de las ratificaciones de 
este Tratado. 
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ARTÍCULO XXXIII. 

Y paraque el comercio y la navegacion de una parte y de 
otra sea todav:ia mas libre y segura, se ha convenido en confirmar 
el Tratado de Marina, hecho en el Haya en I 7 de diciembre de 
16.50 entre el difunto Rey Felipe Quarto y los Señores Esta
dos Generales, y que este Tratado. se observe y execute en to
do como si estubiese inserto aqui palabra por palabra; excepto 
la prohibicion comprehendida en los: articulos Iir y 1v de dicho 
Tratado, que no tendrá lugar. 

ARTÍCULO XXXIV. 

Aunque se ha dicho en muchos de los Articulos preceden
tes que los súbditos de una parte y de otra podrán libremente 
ir, freqüentar, residir, návegar, y traficar en los payses, tierras, 
ciudades, puertos, plazas, y rios de uno y otro de los Altos 
Contratantes,- se entiende no obstante que los dichos súbditos 
no gozarán de esta libertad sino en los Estados del uno y del 
otro en Europa, respecto de estar expresamente convenido que 
por lo que mira á las Indias Españolas, no se hará la navega
cion y el comercio sino conforme al Artículo xxxr de este Tra· 
tado; y que en las Indias, asi Orientales como Occidentales, que 
están baxo del dominio de los Señores Estados Generales, se 
continuará aquella navegacion y comercio como se han hecho 
hasta ahora; y por lo que mira á las Islas de Canárias, la na
vegacion y comercio de·· los súbditos de los Señores Estados se 
harán de la misma manera que en ~l reynado del difunto ,Rey 
Car los Segundo. 

ARTÍCULO XXXV. 

Si por inadverrencia ú otra causa sobreviniere alguna in
observancia ó inconveniente al presente Tratado por parte de 
los dichos Señores Rey ó Estados, Ó· sus sucesores, no dexará 
de subsistir en toda su fuerza esta Paz y Alianza, sin que por 
ello se llegue á romper la amistad y buena correspondencia, pe· 
ro repararán prontamente las dichas contravenciones; y si estas 
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procediesen de culpa de algunos particulares súbditos, estos so
los serán castigados, y se reparará el daño en el mismo parage 
en donde hubieren cometido la contravencion, si fueren cogi
dos allí, ó bien en el lugar de su domicilio; sin que puedan ser 
perseguidos en otra parte en sus personas ni bienes de ninguna 
manera. 

/ 

ARTICULO XXXVI. 

Y para asegurar mejor en adelante el comercio y la amis
tad entre los súbditos de dicho Señor Rey y los de dichos Se
ñores Estados, ha sido acordado: que si ecaeciera en lo sucesi
vo alguna interrupcion de amistad, ó rompimiento entre 1a Co,, 
rona de España y los dichos Señores Estados ( lo que Dios no 
quiera); siempre se dará el término de un año y un dia des pues 
de dicho rompimiento á los súbditos de una parte y de otra, 
para retirarse con sus efectos, y transportarlos á donde mejor 
les parezca: lo que se les permitirá hacer, como tambien el ven..; 
der Ó transportar sus bienes y muebles con toda libertad, sin 
que les puedan poner embarazo alguno, ni proceder durante el 
dicho término de un año y un dia, á embargo alguno de sus 
efectos, y menos. aun al arresto de sus personas. 

ARTÍCULO XXXVII. 

Puesto que la feliz continuacion de esta Paz, como el re
poso y la seguridad de la Europa, dependen entre otras cosas, 
principalmente tambien, de que las dos Coronas de España y d~ 
Francia queden para siempre independientes la una de la otra, 
y sin que puedan jamás unirse en la cabeza de un mismo Rey, 
y que su Magestad Católica á este fin, y de consentimiento del 
Rey Christianísimo, ha renunciado en 5 de noviembre del año 
de r 7 r 2, por sí mismo, sus herederos, y sucesores, perpetua· 
mente, y en los ter minos mas expresivos, á todo derecho, tíru. 
lo, y pretension que pueda tener á la Corona de Francia, y que 
de la otra parte los Príncipes de la Casa Real de Francia, han 
renunciado tambien por sí mismos, sus herederos, y sucesores; 
para siempre, y en los terminas mas fuertes, á todo derecho, tí:. 
rulo, y pretension, qualquiera que sea, á la Corona de España; 
y puesto que estas renúncias, y las declaraciones que han re-

DDDDD 
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sultado de ellas en España y en Francia, han venido tambien á 
ser leyes fundamentales é inviolables del uno y del otro Reyno; 
su Magestad Católica confirma todavia por este Tratado, de la 
manera mas firme, su dicha renúncia á la Corona de Francia, 
y promete, y se empeña, tanto por sí como por sus herederos 
y sucesores, de cumplirla y hacerla cumplir religiosamente, sin 
permitir, ni sufrir, que directa ni indirectamente se contraven
ga en todo ó en parte, como tambien de emplear todo su po
der paraque las dichas renúncias de los Príncipes de la Casa 
Real de Francia tengan su pleno y entero efecto; y que asi las 
dos Coronas de España y de Francia queden siempre de talma
nera separadas la una de la otra, que no puedan jamás unirse. 

/ 

ARTICULO XXXVIII. 

En el presente Tratado de Paz y de Alianza, serán com
prehendidos todos los Reyes, Príncipes, y Estados que serán 
nombrados de un comun y recíproco consentimiento, y satis
faccion de una parte y otra, dentro de un tiempo conveniente, 

/ 

ARTICULO XXXIX. 

Y para mayor seguridad de este Tratado, y de todos los 
puntos y artículos en él contenidos; será publicado, comproba
do, y registrado de una parte y de otra en los Consejos, Cor
tes, y plazas, donde es costumbre hacer las publicaciones, com
probaciones, y registros. 

/ 

ARTICULO XXXX. 

El presente Tratado será ratificado y aprobado, por los di
chos Señores Rey y Estados Generales, y los despachos de ra
tificacion se cambiarán en el término de seis semanas, ó antes 
si se puede, contando desde el dia de la firma. 

En fé de lo qual, nosotros los Embaxadores Extraordina
rios y Plenipotenciarios de su dicha Magestad y de los Señores 
Estados Generales, en virtud de nuestros respectivos poderes, 
hemos firmado en sus nombres el presente Tratado de nuestras 
manos, y selládole con el sello de nuestras armas. En U trecht 
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á 26 de junio de 1714. = (L. S.) El Duque de Osuna. (L. S.) 
El Marqués de Monteleon. == (L.S.) B. Vander-Dussen. (L.S.) 
C. Sico·van Spambrock. (L. S.) F. Baron de Reede de Rens~ 
woude. (L. S.) Graaj Van-Kniphuisen. 

PLENIPOTENCIA DE S. M CATOLICA. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Na
varra, de Granada, de To ledo , de Valencia , de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, 
de las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra-Firme del Mar Oceano; Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña, de Brabante, y de Milán; Conde de Abs. 
purg, de Flandes, Tyról, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de 
Molina, &c. Por quanto, por lo mucho que hemos deseado, y 
deseamos, el alivio y descanso á nuestros vasallos en la aflic .. 
cion y calamidades de una tan sangrienta y dilatada guerra, co
mo la que hasta aqui se ha experimentado, paraque, terminan
dose los desolables efectos de ella, entren á gozar del reposo, 
esplendor, y prosperidades, á que anhelan, y Nos debemos pro
curarles: Por tanto, considerando quanto se asegura este comun 
bien, principiandose por una Paz particular y Amistad recíproca 
entre esta Corona y los Estados Generales de las Provincias 
lJnidas del Pays-Baxo: hemos tenido por conveniente nombrar, 
con toda autoridad y plenipotencia para ello, á vos D. Francis
co Maria de Paula T ellez Girón, Benavides, Carrillo y Tole
do, Ponce de Leon, Duque de Osuna, Primo, Conde de Ure
ña, Marqués de Peñafiel, Gentilhombre de nuestra Cámara, Ca
marero y Copero Mayor, Notario Mayor de nuestros Reynos 
de Castilla, Caballero del Orden de Calatrava, Clavero Mayor 
de la misma Orden y Caballería, y Comendador de ella, y de 
la de Usagre en la de Santiago, Capitan de la primera Compa
ñía Española de nuestras Reales Guardias de Corps; y á Don 
Isidro Casado de Rosales, Marqués de Monteleon, Pariente, de 
nuestro Consejo de Indias, con el grado de nuestros Embaxa
dores Extraordinarios y Plenipotenciarios, por la entera satis
faccion y confianza con que nos hallamos de vuestras personas, 
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y concurrir en ambas las apreciables circunstancias de pruden
cia, inteligencia, experiencia, zelo, y amor á nuestro real servi
cio, que pide negociado de tal importancia, á fin que con Jos 
Ministros Plenipotenciarios, nombrados para este efecto por los 
Estados Generales de las Provincias Unidas del Pays.Baxo, po
dais tratar, concluir, y efectuar un bueno, firme, é inviolable 
Tratado de Paz particular y de recíproca conveniencia y utili
dad de los vasallos de esta Corona y los referidos Estados Ge
nerales, prometiendo, como prometemos por la presente, en fé 
y palabra real, que pasaremos y cumpliremos para siempre Nos 
y nuestros sucesores todo lo que estipuláreis, concluyéreis, y 
efectuáreis con los mencionados Ministros de los Estados Ge
nerales de las Provincias Unidas del Pays-Baxo, para el logro 
de una Paz particular, como va expresado, y que lo observare
mos exáctamente, y haremos que se observe, sin contravenir, 
ni consentir que se contravenga á ello, en manera alguna, di
recta ó indirectamente; pues para todo ello, y lo demás que fue
re necesario, os damos y concedemos todo el poder, autoridad, 
y facultad que se requiere, y que lo aprobarémos y ratificaré
mos dentro del término que recíprocamente se conviniere para 
ello. Declarando cambien, que en el caso de ausencia, ó enfer
medad de alguno de vos, los dichos Duque de Osuna, y Mar
qués de Monteleon, podrá el otro de vos suceder en la trata
cion y efectuacion de este negocio; prometiendo Nos asimismo, 
en fé y palabra real, de pasar por ello, aprobarlo, y ratificar
lo, con todas las solemnidades y demás requisitos debidos, co
mo si hubiese sido ajustado y concluido por ambos. En testi
monio de lo qual, mandamos despachar, y despachamos, la pre
sente, firmada de nuestra mano, sellada con nuestro sello secre• 
to, y refrendada de nuestro infrascrito Secretario de Estado. 
Dada en Madrid á 1 5 de abril de I 7 I 3. = YO EL REY. = 
D. Manuel de Vadillo y Ve/asco. 
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PLENIPOTENCIA DE LOS ESTADOS GENERALES. 

Los Estados Generales de las Provincias Unidas de los Pay
ses-Baxos: á todos aquellos que las presentes vieren, salud. Co
mo no deseamos otra cosa mas vivamente, que ver fenecida 
por una buena Paz la guerra que al presente aflige á 1a chris. 
tiandad: siendo la ciudad de Utrecht elegida para lugar de las 
conferencias, Nos por este mismo deseo de detener, en quanto 
nos sea posible, la desolacion de tantas provincias, y la efusion 
de tanta sangre christiana, hemos querido contribuir á ello en 
todo lo que depende de Nos, y á este efecto diputar al dicho 
Congreso algunas personas del cuerpo de nuestra Asamblea que 
tienen dadas muchas pruebas del conocimiento y experiencia que 
tienen de los negocios públicos, como tambien, del amor que 
guardan al bien de nuestro Estado; y como los Señores, J acques 
de Randuyck, Señor de Rossem, Burgrave del Imperio, y Juez 
de la Ciudad de Niméga; Guillermo Buys, Consejero pensiona
rio de la Ciudad de Amsterdám; Bruno V ander-Dussen, An
ciano, Burgomaestre, Senador, y Consejero Pensionario de 1a 
Villa de Goude, Asesor en el Consejo de las Heemrades de 
Schieland, Dykgrave de Crempenerward; Cornelio Van-Ghee1, 
Señor de Spambrock, Bulkestein, &c. Gran Baylio del Franco 
de la villa de la Esclusa, Superintendente de los Feudos depen
dientes del Burgo de Brujas, dentro de nuestra jurisdiccion; 
Federico Adrian, Baron de Rehede, Señor de Renswoude, de 
U mninkhuysen, y Moerkerken, Presidente de la Nobleza en 
los Estados de la Provincia de Utrecht; Siccouv~m Goslinga 
Grietmin de Franekeradeél, &c. y Curador de la Universidad 
de F raneker; Cárlos Fernando, Conde de Inhuysen, y de Kni p
huysen, Señor de V redewold, Diputados en nuestra Asamblea, 
de parte de los Estados Generales de Güeldres, de Holanda, de 
W estfrisia, de Zelanda, de U trecht, de Frisia, y de la Ciudad de 
Groninga, y Ommelandes, se han señalado en muchos empleos 
importantes de nuestro servicio, en que han dado muestras de su 
fidelidad, aplicacion, y habilidad en el manejo de los negocios: Por 
estas causas, y otras consideraciones que nos han movido á ello, 
hemos comisionado, autorizado, y diputado á los dichos Señores 
de Randwyk, Buys, Vanderdussen, de Spambrock, de Renswoude, 
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de Goslinga, y el Conde de Inhuysen y de Kniphuysen, les comi
sionamos, autorizamos, y di putarnos por las presentes, y les he
mos dado pleno poder, comision, y mandamiento especial, para 
ir á Utrecht en calidad de nuestros Embaxadores Extraordina
rios y Plenipotenciarios para la Paz, conferir allí con los Em
baxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios de su Magestad 
el Rey de España revestidos de poderes suficientes, y tratar 
de los medios de determinar y pacificar las diferencias que cau
san hoy la guerra entre su Magestad Católica y Nos: y podrán 
nuestros dichos Embaxadores Extraordinarios y Plenipotencia
rios todos juntos, ó algunos, ó alguno de ellos, en caso de au
sencia de los otros por enfermedad ú otro embarazo, ajustar, 
y por ellos concluir y firmar, una buena y segura Paz, y gene
ra :mente, tratar, convenir, prometer, y conceder todo lo que 
estimaren necesario, para el susodicho efecto de 1a Paz, y hacer 
generalmente todo lo que Nos pudieramos hacer si estubiera
mos allí presentes, aun quando para esto fuese necesario un po
der y mandato mas especial, no contenido en las presentes: 
prometiendo sinceramente y de buena fé tener por grato, firme, 
y estable todo lo que por los dichos Señores nuestros Emba
xadores Extraordinarios y Plenipotenciarios, ó bien por algunos, 
ó alguno de ellos, en caso de enfermedad, ausencia, ú otro im .. 
pedimento de los demás, haya sido estipulado, prometido, y 
acordado, y de hacer expedir nuestra carta de ratificacion de 
ello, dentro del tiempo que ellos. hubieren prometido en nues .. 
tro nombre darla. Fecha en la Haya, en nuestra Asamblea, 
sellada con nuestro gran sello, rubricada del Presidente de nues• 
tra Asamblea, y firmada de nuestro Grefier, en 9 de mayo de 
17 1 3. == F. V. Welderen. = ( L. S.) J?. F agel. 

R A T I F I CA C I O N DE s. 11:1. CA TO L I CA. 

D oN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navar
ra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, 
de las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occidenta
les, Islas y Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Aus-
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tria; Duque de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abs
purg, de Flandes, Tiró1, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de 
Molina, &c. Por quanto, habiendose ajustado, concluido, y fir
mado en la Ciudad de Utrecht ~n 26 de junio prox1mo pasado 
de este presente año, por mis Embaxadores Extraordinarios y 
Plenipotenciarios y los de los Señores Estados Generales de las 
Provincias Unidas de los Payses-Baxos, un Tratado de Paz y 
Amistad, el qual Tratado aqui escrito é inserto, como arriba 
queda referido, despues de haberlo visto y exáminado madura
mente palabra por palabra en mi Consejo, he resuelto aprobar
le y ratificarle: Por tanto, eh virtud de 1a presente, Y o por mí, 
mis herederos y sucesores, como tambien por los vasallos, súb
ditos, y habitantes en todos mis Reynos y Señoríos, apruebo 
y ratifico todo lo expresado en el mencionado Tr.ttado, en la 
mejor y mas ámplia forma que puedo, y doy por bueno, fir
me, y valedero todo lo que en él se contiene. Y prometo, en 
fé y palabra de Rey, y por todos mis sucesores y herederos, se
guirle y cumplirle inviolablemente segun su forma y tenor, y 
mandarle observar y cumplir de 1a misma manera, como si Y o 
lo hubiera tratado por mi propia persona, sin hacer ni dexar 
hacer, en qualquier modo que sea, ni permitir que se haga, co
sa alguna en contrario; y que si se hiciere alguna contravencion 
de lo contenido en dicho Tratado, lo mandaré reparar con 
efecto, sin dificultad, ni dilacion, castigando y mandando cas
tigar á los delinqüentes: obligando para el efecto de lo susodi
cho todos y cada uno de mis Reynos, Payses, y Señoríos; asi
mismo todos otros mis bienes presentes y venideros, como tam
bien mis herederos y sucesores, sin exceptuar nada: y para fir
meza de esta obligacion, renuncio todas las leyes, costumbres, 
y todas otras cosas contrarias á ellas. En fé de lo qual mandé 
despachar la presente, firmada de mi mano, sellada con mi se
llo secreto, y refrendada de mi infrascrito Secretario de Estado. 
Dada en el Pardo á 27 de julio de 1714-::; YO EL REY.=: 
Don Juan de Elizondo. 
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RATIFICACION DE LOS ESTADOS GENERALES. 

Los Estados Generales de las Provincias Unidas del Pays
Baxo: á todos quantos las presentes letras vieren, salud. Ha
biendo visto y examinado el Tratado de Paz, Amistad, y Co
mercio, hecho y concluido en U trecht, á '2 6 del mes de junio 
del presente año de 1 7 r 4, por el Señor Don Francisco Maria 
de Paula Tellez Giron, Benavides, Carrillo, Toledo, Ponce de 
Leon, Duque de Osuna, Conde de Ureña, Marqués de Peña
fiel, Gentilhombre de la Cámara de su Magestad Católica, Ca
marero y Copero Mayor, Notario Mayor de los Reynos de 
Castilla, Caballero del Orden de Calatrava, Clavero Mayor de 
la misma Orden y Caballería, y Comendador de ella y de la de 
Usagre en la de Santiago, Capitan de la primera Compañía 
Española de Guardias de Corps; y por el Señor Don Isidro Ca
sado de Rosales, Marqués de Monteleon, del Consejo de In
dias de S. M. Católica, Embaxadores Extraordinarios y Pleni
potenciarios de su Magestad el Rey de España, en el Congre
so de U trecht ; y por los Señores J acques de Randuyck, Señor 
de Rossem, &c. Burgrave del Imperio, y Juez de la Ciudad de 
Niméga; Guillermo Buys, Consejero Pensionario de 1a Ciudad 
de Amsterdám; Bruno V ander-Dussen, Burgomaestre, Senador, 
y Consejero Pensionario de la Ciudad de Goude, Asesor en el 
Consejo de las Heemrades de Schieland, Dykgrave del Crempe
nervard; Cornelio Van-Gheel, Señor de Spambrock, Bulkestein, 
&c. Gran Baylío del Franco, y de la Villa de la Esclusa, Su
perintendente de los Feudos dependientes del Burgo de Brujas de 
la jurisdiccion del Estado; Federico Adrian, Baron de Rehede, 
Señor de Renswoude, de Umninkhuysen, y Moerkerken, Presi
dente de 1a Nobleza en los Estados de la Provincia de Utrecht; 
Sicouvan Goslinga, Grietmán de Franekeradeél, y Curador 
de la Universidad de Franeker; y Carlos Fernando, Conde de 
Inhuysen, y de Kniphuysen, Señor de V redowolde, &c. Dipu
tados en nuestra Asamblea por parte de los Estados de Guel
dres, de Holanda, de Westfrisia, de Zelanda, de Utrecht, de 
Frisia, y de Groninga y Ommelandes, nuestros Embaxadores 
Extraordinarios y Plenipotenciarios al dicho Congreso de 
U trecht, en nuestros nombres, y de nuestra parte, en virtud 
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de sus Plenipotencias respectivas, cuyo Tratado es el que queda 
expresado: Por quanto en el contenido del dicho Tratado se ex
presa que las ratificaciones de él serán permutadas en el térmi
no de seis semanas, ó antes si ser pudiere, las quales se han de 
contar desde el dia de la firma; y deseando dar algunas mues
tras de nuestra sinceridad, y cumplir la palabra que por noso
tros dieron nuestros Embaxadores: hemos admitido, aprobado, 
y ratificado el referido Tratado, y cada uno de sus Articulos ar
riba trasladados. Y así le admitimos, aprobamos, y ratificamos 
por las presentes, prometiendo de buena fé y sinceramente guar
darle, mantenerle, y observarle inviolablemente en todos sus 
puntos, segun su forma y tenor, sin ir, ni venir jamás en con
trario, directa ó indirectamente, en qualquier manera ó ·modo 
que sea. En fé de Jo qual hemos hecho firmar las presentes por 
el Presidente de nuestra Asamblea, refrendar por nuestro Grefier, 
y hecho sellar con nuestro gran sello. Fecha en el Haya á 1 6 de 
agosto de 1714. = V. Gheel -Van Spambrock. = Por orden 
de los dichos Señores Estados Generales. = F. Fagel. ( L. S.) 

ARTICULO SEPARADO 

tocante á los Colegios del Almirantazgo de las Provincias 
Unidas del Pays-Baxo. 

Habiendo nosotros Jos Embaxadores Extraordinarios y Ple
nipotenciarios de los Estados Generales de las Provincias Uni
da'i puesto entre las manos de los Embaxadores Extraordina
rios y Plenipotenciarios de su Magestad Católica la cuenta de 
las deudas y pretensiones de los Colegios del Almirantazgo de 
las Provincias Unidas á cargo de la Corona de España, resul
tantes de muchos aprestos, sumimistrados por los dichos Cole
gios para la dicha Corona en los años de 1 67 5, 1676, 1 677, y 
1678, cuyas deudas y pretensiones ( hecha la deduccion de lo 
que ha sido pagado) subirán todavía á quatro millones, cien 
mil trescientos y cincuenta y dos francos, moneda de Holanda, 
y además los intereses de esta suma desde 1.

0 de enero de 168 2 

hasta el entero y efectivo pago, como tambien la liquidacion 
que en parte se hizo de ellas en Bruselas en 2 5 de noviembre 
de 168 1 con el Príncipe de Parma, entónces Gobernador de 
los Payses-Baxos Españoles; y habiendo pedido é insistido 

FFFFF 
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fuertemente por el pago de dichas deudas, y no hallandonos 
nosotros, los Embaxadores y Plenipotenciarios de. su Magestad 
Católica autorizados para ajustar este negocio, prometemos pa
sar los dichos papeles á su Magestad Católica, á fin de que ha
ga justicia á los Colegios del Almirantazgo, como fuere razon. 

En fé de lo qual, nosotros los Embaxadores Extraordina
rios y Plenipotenciarios del Rey Católico y de los Señores Es
tados Generales, hemos firmado el presente Artículo, y sellá
dole con el sello de nuestras armas en Utrecht á 2.6 de junio 
de 1614- = (L. S.) El Duque de Osuna. (L. S.) El Marqués 
de Monteleon. = (L. S.) B. Vander-Dussen. (L. S.) C. Gheel 
Van Spambrock. (L. S.) F. Baron de Reede, de Renswoude. 
(L. S.) Graaf Van Kniphuisen. 

R A TI F I e A e I o N D E s. M. e A To L I e A 
al susodicho artículo separado. 

DoN FEI1PE, por 1a gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, &c. Por quanro, habien
dose firmado un Artículo separado del Tratado de Paz, conclui
do y firmado en la Ciudad de Utrecht, en 26 de junio prox1-
mo pasado de este presente año, por mis Embaxadores Extraor::
dinarios y Plenipotenciarios, y por los de los Señores Estados 
Generales de las Provincias Unidas de los Payses-Baxos, cuyo 
tenor de dicho Artículo separado, en idioma castellano, es como 
queda expresado: Por tanto, habiendose visto y examinado el 
referido Artículo firmado, he venido en aprobarle y ratificarle, 
como en virtud de la presente le apruebo y ratifico en la me
jor y mas ámplia forma que puedo, segun y como en él se 
menciona y expresa, prometiendo, en fé de mi palabra real, 
cumplirle. enteramente; para lo qual mandé despachar la presen
te, firmada de mi mano, sellada con mi sello secreto, y re .. 
frendada de mi infrascrito Secretario de Estado. Dada en el 
Pardo á 27 de julio de 1714. = Yo EL R.EY. = Don Juan 
de Elizondo. 
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RATIFICACION DE LOS ESTADOS GENERALES 
al susodicho artículo separado. 

Los Estados Generales de las Provincias Unidas del Pays
Baxo: á todos quantos las presentes vieren, salud. Por quanto, 
además del Tratado de Paz, Amistad, y Comercio ajustado 
y concluido en Utrecht en 26 del mes de junio del pre
sente año de 1 714, se ajustó y concluyó tambien un Ar
tículo Separado, por el Señor Don Francisco Maria de 
Paula, Tellez Giren, Benavides, Carrillo, Toledo, Ponce de 
Leon, Duque de Osuna, Conde de Ureña, Marqués de Peña. 
fiel, Gentilhombre de la Cámara de su Magestad Católica, Ca
marero y Copero Mayor, Notario Mayor de los Reynos de 
Castilla, Caballero del Orden de Calatrava, Clavero Mayor de 
la misma Orden y Caballería, y Comendador de ella y de la de 
Usagre en la de Santiago, Capitan de la primera Compañía 
Española de Guardias de Corps; y por el Señor Don Isidro Ca
sado de Rosales, Marqués de Monteleon, del Consejo de In
dias de S. M. Católica, Embaxadores Extraordinarios y PJeni ... 
potenciarios de su Magestad el Rey de España, en el Congre
so de U trecht; y por los Señores J acques de Randuyck, Señor 
de Rossem, &c. Burgrave del Imperio, y Juez de la Ciudad de 
Niméga; Guillermo Buys, Consejero Pensionario de la Ciudad 
de Amsterdám; Bruno Vander-Dussen, Burgomaestre, Senador, 
y Consejero Pensionario de la Ciudad de Goude, Asesor en el 
Consejo de las Heemrades de Schieland, Dykgrave del Crempe
nervard; Cornelio V an-Gheel, Señor de Spambrock, Bulkestein, 
&c. Gran Bay lío del Franco, y de la Villa de la Esclusa, Su
perintendente de los Feudos dependientes del Burgo de Brujas de 
la jurisdiccion del Estado; Federico Adrian, Baron de Rehede, 
Señor de Renswoude, de Umninkhuysen, y Moerkerken, Presi. 
dente de la Nobleza en los Estados de la Provincia de Utrecht; 
Sicouvan Goslinga, Grietmán de Franekeradeél, y Curador 
de la Universidad de Franeker; y Carlos Fernando, Conde de 
Inhuysen, y de Kniphuysen, Señor de V redowolde, &c. Dipu
tados en nuestra Asamblea por parte de los Estados de Guel
dres, de Holanda, de W estfrisia, de Zelanda, de U trecht, de 
Frisia, y de Groninga y Ommelandes, nuestros Embaxadores 
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Extraordinarios y Plenipotenciarios al dicho Congreso de 
U trecht, en nuestros nombres, y de nuestra parte, en virtud 
de sus Plenipotencias respectivas, cuyo Artículo separado es 
del tenor que queda expresado: Por tanto, teniendo por grato el 
dicho Articulo Separado, le hemos aprobado y ratificado, ad
mitimos, aprobamos, y ratificamos por estas presentes, prome
tiendo de buena fé y sínceramente de guardarle, mantenerle, y 
observarle inviolablemente segun su fuerza y tenor, sin ir ni 
venir jamás en contrario, directa Ó indirectamente, en qualquier 
manera ó modo que sea: en fé de lo qual hemos hecho firmar 
las presentes por el Presidente de nuestra Asamblea, refrendar 
por nuestro Grefier, y hecho sellar con nuestro gran sello. Fe
cha en el Haya á 6 de agosto de 17 r 4. == V. Gehel Van Spam
brock. = Por orden de los dichos Señores Estados Generales. 
F. Pagel. 

ARTICULO SEPARADO 
tocante á las dependencias de los sucesores del difunto 

Rey de la Gran Bretaña. 

Como los Señores Estados Generales de las Provincias Unidas 
de los Payses-Baxos, en calidad de executores del testamento 
de su Magestad el difunto Rey de la Gran Bretaña, de glorio
sa recordacion, han hecho entregar una memoria en latin á los 
Señores Embaxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios de su 
Magestad Católica, firmada por nosotros los Embaxadores Ex
traordinarios y Plenipotenciarios de los Señores Estados Gene
rales, la qual contiene lo que las Altas Potencias afirman per
tenecer legítimamente á la sucesion de su Magestad el difunto 
Rey de la Gran Bretaña á cargo de la Corona de España, se
gun el Tratado de transaccion, ajustado y concluido en 26 de 
diciembre de 1 687 entre su difunta Magestad Católica, de glo
riosa memoria, de una parte, y su dicha Magestad el Rey de 
la Gran Bretaña, entónces Príncipe de Orange, de la otra, con .. 
sistiendo en tres rentas distintas: á saber, una de ochenta mil 
libras anual, otra· de veinte mil libras tambien anual, hypoteca
das ambas sobre las aduanas del Mosa y del Escalda, que no 
han sido pagadas desde el año de 1696; y otra de cincuenta 
mil libras asimismo anual, que tampoco ha sido pagada desde 
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el mismo tiempo; y además un resto de treinta y siete mil 
quatrocientas y noventa y dos libras por el año de r 69 5 , c.on 
otra suma de ciento y veinte mil escudos, pagadera de una vez, 
la que debia haberse satisfecho un mes despues de la ratificacion 
del dicho Tratado: y como los Señores Estados Generales, des
pues de haber dado la dicha representacion, han hecho tambien 
entregar por nosotros sus Embaxadores Extraordinarios y Ple
nipotenciarios una cópia del susodicho Tratado de Transaccion, 
y de los otros que son relativos á él, á fin de que los referidos 
atrasos, y la dicha suma de ciento y veinte mil escudos, con 
los intereses que se deben desde el dia del retardamiento, sean 
pagados prontamente á la dicha sucesion real por su Magestad 
Católica, ó de parte suya, y que continúe el pago de dichas ren
tas respectivas; á saber, la paga absoluta de la de dichas cin
cuenta mil libras, de la de ochenta mil, y de la de veinte mil, 
en el caso que los poseedores actuales ó venideros de los fondos 
hipotecados y empeñados llegasen en algun tiempo á faltar al 
pago de las dichas dos últimas rentas arriba mencionadas. Y co
mo por una parte nosotros, los Embaxadores Extraordinarios 
y Plenipotenciarios de los Señores Estados Generales, hemos in
sistido en que estos pagos fuesen prometidos por su Magestad 
Católica, ó en su nombre., y que esta promesa fuese comprehen
dida é inserta en un Artículo Separado del presente Tratado 
de Paz; y por otra parte nosotros, los Embaxadores Extraor
dinarios y Plenipotenciarios de su Magestad Católica, hemos ale
gado no tener poder para lo tocante á esto, juzgando lo mas 
conveniente no retardar por ello la conclusion del Tratado de 
Paz, han venido de acuerdo, de una parte y otra, que será re
servado á la dicha sucesion real el proseguir la satisfaccion de 
las pretensiones arriba dichas de 1a manera que los interesados 
en la dicha sucesion hallaren á propósito y por conveniente, sal
vo las razones que su Magestad Católica pueda alegar en con
trario. 

En fé de lo qual, nosotros los Embaxadores Extraordina
rios y Plenipotenciarios del Rey Católico y de los Señores Es
tados Generales, hemos firmado el presente Artículo, y sellá
dole con el sello de nuestras armas en Utrecht á 26 de junio 
de 1714- = (L. S.) El Duque.de Osuna. (L. S.) El Marqués 
de Monte/con. = (L. S.) B. Vander-Dussen. (L. S.) C. Gheel 

GGGGG 
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Van Spambrock. (L. S.) F. Baron de Reede, de Renswoude. 
(L. S.) Graaj Van Kniphuisen. 

R A TI F I e A e I o N D E s. M. e A To L I e A 
del susodicho artículo separado. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, &c. Por quanro, habien
dose firmado un Artículo Separado del Tratado de Paz, con
cluido y firmado en la Ciudad de Utrecht, en veinte y seis de 
junio próximo pasado de este presente año, por mis Embaxado
res Extraordinarios y Plenipotenciarios, y los de los Estados 
Generales de las Provincias Unidas de los Payses-Baxos, cuyo 
tenor de dicho Artículo Separado, en idióma castellano, es como 
queda expresado: Por tanto, habiendose visto y examinado el 
referido Arrículo firmado, he venido en aprobarle y ratificarle, 
como en virtud de la presente le apruebo y ratifico en la me
jor y mas ámplia forma que puedo, segun y como en él se 
menciona y expresa, prometiendo, en fé de mi palabra real, 
cumplirle enteramente; para lo qual mandé despachar la presen
te, firmada de mi mano , sellada con mi sello secreto, y re
frendada de mi infrascrito Secretario de Estado. Dada en el 
Pardo á 27 de julio de 1714- = Yo EL REY.= Don Juan 
de Elizondo. 

RATIFICACION DE LOS ESTADOS GENERALES 
de las Provincias Unidas del Pays-Baxo 

del artículo separado. 

Los Estados Generales de las Provincias Unidas del Pays
Baxo: á todos quantos las presentes vieren, salud. Por quanto, 
además del Tratado de Paz, Amistad, y Comercio ajustado 
y concluido en Utrecht en 26 del mes de junio del pre
sente año de 17 1 4, se ajustó y concluyó tambien un Ar
tículo Separado, por el Señor Don Francisco Maria de 
Paula, Tellez Giron, Benavides, Carrillo, Toledo, Ponce de 
Leon, Duque de Osuna, Conde de U reña, Marqués de Peña
fiel, Gentilhombre de la Cámara de su Magestad C:1tólica, Ca
marero y Copero mayor, Notario mayor de los Reynos de 
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Castilla, Caballero del Orden de Calatrava, Clavero mayor de 
la misma Orden y Caballería, y Comendador de ella y de la de 
Usagre en la de Santiago, Capitan de la primera Compañía 
Española de Guardias de Corps; y por el Señor Don Isidro Ca
sado de Rosales, Marqués de Monteleon, del Consejo de In
dias de S. M. Católica, Embaxadores Extraordinarios y Pleni
potenciarios de su Magestad el Rey de España, en el Congre
so de Utrecht; y por los Señores Jacques de Randuyck, Señor 
de Rossem, &c. Burgrave del Imperio, y Juez de la Ciudad de 
Niméga; Guillermo Buys, Consejero Pensionario de la Ciudad 
de Amsterdám; Bruno V ander-Dussen, Burgomaestre, Senador, 
y Consejero Pensionario de la Ciudad de Goude, Asesor en el 
Consejo de las Heemrades de Schieland, Dykgrave del Crempe
nervard; Cornelio Van-Gheel, Señor de Spambrock, Bulkestein, 
&c. Gran Baylío del Franco, y de la Villa de la Esclusa, Su
perintendente de los Feudos dependientes del Burgo de Brujas de 
la jurisdiccion del Estado; Federico Adrian, Baron de Rehede, 
Señor de Renswoude, de Umninkhuysen, y Merkerken, Presi
dente de la Nobleza en los Estados de la Provincia de Utrecht; 
Sicouvan Goslinga, Grietmán de Franekeradeél, y Curador 
de la Universidad de Franeker; y Carlos Fernando, Conde de 
lnhuysen, y de Kniphuysen, Señor de V redowólde, &c. Dipu
tados en nuestra Asamblea por parte de los Estados de Guel
dres, de Holanda, de Westfrisia, de Zelanda, de Utrecht, de 
Frisia, y de Groninga y Ommelandes, nuestros Embaxadores 
Extraordinarios y Plenipotenciarios al dicho Congreso de 
Utrecht, en nuestro nombre, y de nuestra parte, en virtud 
de sus Plenipotencias respectivas, cuyo Artículo Separado es 
del tenor que queda expresado: Por tanto, teniendo por grato el 
dicho Articulo Separado, le hemos aprobado y ratificado, ad
mitimos, aprobamos, y ratificamos por estas presentes, pro
metiendo de buena fé y sinceramente guardarle, mantenerle, y 
observarle inviolablemente segun su forma y tenor, sin ir ni 
venir jamás en contrario, directa ó indirectamente, en qualquier 
manera ó modo que sea: en fé de lo qual hemos hecho firmar 
las presentes por el Presidente de nuestra Asamblea, refrendar 
por nue~tro Grefier, y hecho sellar con nuestro gran sello. Fe
cha en el Haya á 6 de agosto de 1714. = V. Gehel Van Spam
brock. = Por orden de los dichos Señores Estados Generales. 
=F. Pagel. 
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EN la Villa de Madrid á I o dias del mes de noviembre del 
año de 1714; habiendose juntado, como á las 3 de la tarde de 
este dia, en la posada del Ilustrísimo Señor Obispo de Sigüen
za, Primer Presidente en el Consejo Real de Castilla, los Li
cenciados, D. Tomás Fernandez Molinillo, Caballero del Orden 
de Santiago, D. Diego de Guevara, D. Juan Burgueño Remi
ro, D. Francisco Esquivé!, Doctor D. Juan del Castillo y la 
Concha, y Don Lorenzo de Cardona, Alcaldes de la Casa y 
Corte de su Magestad; Don Juan Antonio de Hoces y Sar
miento, Don Migué! Chirino de Loaysa, Don J oseph Jacinto 
de Mare y Montalvo, y D. Francisco Zazo de Ulloa, Reyes 
de Armas; y nosotros D. Juan del Barco y Oliva, Secretario 
del Rey nuestro Señor, y D. Joseph de Ladalid y Ortúbia, sus 
Escribanos de Cámara de los que en su Consejo residen; entre
gó dicho Ilustrísimo Señor Obispo, Primer Presidente, en pre
sencia de los referidos, á mi el dicho D. Juan del Barco y Oli
va un pliego de papel, rubricado ,del Señor D. Lorenzo de Vi
vaneo y Angulo, Abad de Vi vaneo y de Arceo, Caballero del 
Orden de Calatrava, del Consejo de su Magestad, y su Secreta
rio en Xefe mas antiguo de él, en que estaba el orden que se 
babia de guardar en la Publicacion de los Tratados de Paz, con
venidos y ajustados entre esta Corona y los Estados Generales 
de las Provincias Unidas de los Payses-Baxos, para que le diese 
al Rey de Armas mas antiguo, su tenor de la qua! es el que se 
sigue. 

Oid, Oid, Oid: como de parte del Rey nuestro Señor se 
hace saber á todos que, á honra y gloria de Dios nuestro Señor, 
y para bien y reposo de la christiandad, ha sido convenida, ajus
tada, asentada, y establecida una buena, segura, firme y estable 
Paz, Confederacion, perpétua Alianza, y Amistad entre su Ma
gestad el Rey Católico nuestro· Señor de la una parte, y los Es
tados Generales de las Provincias U ni das de los Payses- Baxos 
de la otra, por su Magestad, Estldos Generales, y Provincias, 
sus herederos y sucesores, y por todos sus reynos, payses, tier
ras, señoríos, vasallos, y súbditos; y por medio de esta Paz, 
union y concierto, sus vasallos y súbditos volverán á sus bie-
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nes, para gozar los, desde la publicacion de esta dicha Paz; y po
drán de aquí adelante ir, venir, y freqüentar en los reynos, es
tados y señoríos, los unos de los otros, tanto por mar como por 
tierra, de qualquier manera, seguramente y en salvo, como an
tes de la guerra de entre su Magestad y dichos Estados Gene
rales y Provincias lo hacian, y podian hacer: y mándase de par
te de su Magestad Católica á todos sus súbditos y vasallos, que 
de aqui adelante hayan de guardar y cumplir la dicha Paz invio
lablemente, sin alguna contravencion, só pena de ser castigados 
como quebrantadores de la referida Paz, sin remision ó gracia al
guna. Y en execucion de esta orden se salió de 1a posada del di• 
cho Ilustrísimo Señor Obispo, Primer Presidente del Consejo, 
yendo delante trompetas y atab~les, siguiendo los Alguaciles de la 
Casa y Corte de su Magestad, nosotros los referidos Escribanos 
de Cámara, los Reyes de Armas, y Alcaldes, que van expresados; 
en cuya forma se fué delante de 1a Casa y Real Palacio en que 
al presente reside su Magestad, que antes ocupó el Duque de 
Medina Celi, junto al Convento de San Antonio de Religio
sos Capuchinos; y habiendo subido en un tablado, que para es
te efecto estaba hecho y alfombrado, con su dosel, los dichos 
Alcaldes, Reyes de Armas, é infrascritos Escribanos de Cáma
ra, por voz del referido D. Juan Antonio de Hoces y Sarmien
to, Rey de Armas mas antiguo, se leyó y publicó el papel y 
órden antecedente en altas é inteligibles voces, habiéndose to
cado, al principio y fin de dicha publicacion, trompetas y ata
bales; desde cuyo sitio se pasó en la misma forma y acompa
ñamiento al Real Palacio de su Magestad, y se executó delan
te de él otra tal publicacion: y asimismo de alli se pasó en 1a 
conformidad referida á la Puerta de Guadalaxara de esta Corte, 
donde está el tráfico y comercio, y se hizo la referida publica~ 
cion con la misma solemnidad; y tambien delante de la Iglesia 
Parroquial de Santa Maria de la Almudena de esta Villa, en 
otros tres tablados que en estos parages estaban hechos y alfom
brados, y con sus doseles, á este fin; á todo lo qual concurrió 
gran número de gente: de que certificamos nosotros los referi
dos Escribanos de Cámara del Consejo. Y paraque conste, lo 
firmamos en el dia expresado 1 o de noviembre, y año de 1714. 
= D. Juan del Barco y Oliva. = D. Joseph de Lada/id y 
Ortubia. 

HHHHH 
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TRATADO 
DE 

P A Z Y A M I S T A D, 

AJUSTADO 

Entre la Corona de España y la de Portugal: con
cluido en el Congreso de Utrecht en ó de febrero del 
afio de z7 r5; y ratificado por su Magestad Católica 

en Buen-Retiro d .2 de marzo 
del mismo año. 
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T R A TA DO DE P A Z Y AMISTAD, 
ajustado entre la Corona de España y la de Portugal: 
concluido en el Congreso de Utrecht en ó de febrero del aiio 

de I7 I 5; y ratfficado por S. M Católica en Buen-Retiro 
d 2 de marzo del mismo año. 

Traducido del francés al .castellano. 

I 

EN EL NOMBRE DE LA SANTISIMA TRINIDAD. 

SEA NOTORIO á todos los presentes y venideros : que hallan
dose la mayor parte de la christiandad afligida por una larga y 
sangrienta guerra, ha sido Dios servido de mover los corazo
nes del muy Alto y muy Poderoso Príncipe Don Felipe Quin
to, por la gracia de Dios, Rey Católico de España, y del muy 
Alto y muy Poderoso Príncipe Don Juan Quinto, por la gra
cia de Dios, Rey de Portugal, á un ardiente y síncero deseo 
de contribuir al universal reposo y asegurar la tranquilidad á 
sus súbditos, renovando y restableciendo 1a paz y buena cor
respondencia que habia antes entre las dos Coronas de España 
y de Portugal, para cuyo efecto sus dichas Magestades han da
do sus plenos poderes á sus Embaxadores Extraordinarios y 
Plenipotenciarios, á saber; su Magestad Católica, al Excelentí
simo Señor Don Francisco Maria de Paula T ellez, Giron, Be
navides, Carrillo, y Toledo, Ponce de Leon, Duque de Osuna, 
Conde de U reña, Marqués de Peñafiel, Grande de España de 
primera clase, Camarero y Copero mayor de su Magestad Ca
tólica, Notario mayor de los Reynos de Castilla, Clavero ma
yor en la Orden y Caballería de Calatrava., Comendador de 
ella y de la de Usagre en la de Santiago, General de los Exér
citos de su Magestad, Gentilhombre de su -Cámara, y Capitan 
de la primera Compañía Española de sus Reales Guardias de 
Corps; y su Magestad Portuguesa, á los ExcelentÍsimos Seño
res, Juan Gomez de Sylva, Conde de Tauroca, Señor de hs 
Villas de Tauroca, Lalim, Lazarim, Peñalva, Gulfar, y sus 
dependencias, Comendador de Villacoba, del Consejo de S. M. 
y Maestre de Campo General de sus Exércitos, y Don Luis 
de Acuña, Comendador de Santa Maria de Almendra, y del 

IIIJI 
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Consejo de S. M. Portuguesa: los quales habiendo venido á 
U trecht, lugar destinado para el congreso, y habiendo examina
do recíprocamente sus plenos· poderes' cuyas cópias se inserta
rán al fin de este Tratado, des pues tle haber implorado la divi
na. asistencia, se han convenido los· Articulos siguientes. · 

, 
ARTICU~LO I. 

Habrá una Paz sólida y perpéttia, y una verdadera y sin
cera amistad entre su Magestad Católica, .sus descendientes, su
cesores, y herederos, todos sus Estados y súbditos, de una par
te; y su Magestad Portuguesa, sus descendientes, sucesores, y 
herederos, todos sus Estados y súbditos, de la otra; la qual paz 
será observada firme é inviolablemente, tanto por tierra como 
por mar, sin permitir que se cometa hostilidad · alguna entre las 
dos Naciones en ninguna parte, y con ningun pretexto; y si, 
aunque no se espera, se llegase á contravenir en alguna cosa al 
presénte Tratado, éste quedará no obstante en su vigor, y la 
dicha contravencion se reparará de buena fé, sin dilacion ni di
ficultad, castigando rigurosamente á los agresores, y volviendo
lo todo á su primer estado. 

ARTÍCULO II. 

En conseqüencia de esta Paz se olvidarán enteramente to
das. las hostilidades cometidas hasta ahora; de suerte que ningun 
súbdito de las dos Coronas tendrá derecho para pretender satis
faccion de los daños padecidos por las vias de justicia, ni por 
otra alguna; ni tampoco podrán alegar recíprocamente las pér
didas que hayan tenido durante la presente guerra, y olvidarán 
todo lo pasado, como si no hubiese habido interrupcion alguna 
en Ia amistad que se restablece al presente. 

ARTÍCULO ·1n. 

Habrá una amnistía para todas las personas, asi oficiales co
mo soldados, y otros, que durante esta guerra, ó con motivo 
de ella, hubieren mudado de servicio; excepto para aquellos que 
hayan tomado partido, ó que se hayan empeñado en servicio 
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de otro Príncipe que no sea su Magestad Católica', ó su Ma
gestad Portuguesa: y solo aquellos que hayan servido á su Ma .. 
gestad Católica, Ó á su Magestad Portuguesa, serán comprehen
didos en este Artículo, los quales lo serán tambien en el Artí
culo XI de este Tratado. 

, 
ARTICULQ,JV. 

Todos los prisioneros y rehenes serán restituidos pronta
mente, y puestos en libertad, de una parte y otra, sin excep
cion, y sin pedir cosa alguna por su trueque,. ni por el gasto 
que hubieren hecho, como ellos satisfagan las deudas particula.:. 
res que hubieren contraido. 

, 
ARTICULO V. 

Las plazas, castilJos, ciudades, l1:1gares, territorios, y cam
pos pertenecientes á las dos Coronas, asi en Europa como en 
qualquier otra parte del mundo, se restituirán enteram,2n te, y 
sin reserva alguna; de suerte, que los: límites y confines de las 
dos Monarquías quedarán en el mismo estado que tenian antes 
de la presente guerra. Y particularmente se volverán á la Co
rona de España las plazas de Alburquerque, y 1a Puebla, con 
sus territorios, en el estado en qµe se hallan ·. al presente, sin 
que S. M. Portuguesa pueda pedir cosa alguna á: la Corona de 
España por las nuevas fortificaciones que ha hecho aumentar en 
dichas plazas; y á la Corona de Portugal el castillo rle Nou
dar con su territorio, la Isla de Verdejo, y el territorio y,, Co
lonia . del Sacramento. 

, 
ARTICULO VI. 

Su Magestad Católica, no solamente volverá á _S. l'vI. Por
tuguesa el territorio y Colonia del Sacramento, situada á 1a ori
lla septentrional del Rio de la Plata, sino tambien ceded. ,en su 
nombre, y en el de todos sus descendientes, sucesores, y here
deros, toda accion y derecho que S. M. Católica prete1.dia te
ner sobre el dicho territorio y Colonia, haciendo la dicha ccsion 
en los terminas mas firmes y mas autenticas, y con todas las 
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cláusulas· que se requieren, como si estubieran insertas aquí, á 
fin que el dicho territorio y Colonia queden comprehendidos en 
los dominios de la Corona de Portugal~ sus descendientes, su
cesores y herederos, como haciendo parte de sus Estados, con 
todos los derechos de soberanía·, de absoluto poder, y de en
tero dominio, sin que S. M. Católica, sus descendientes, suce
sores, y herederos puedan jamás turbar á S. M. Portuguesa, sus 
descendientes, sucesores, y herederos en la dicha posesion. En 
virtud de .esta cesion, el Tratado Provisional, concluído 'ehtre 
las dos Coronas en 7 de mayo de 1 68 I , quedará. sin efecto 
ni vigor alguno. Y S. M. Portuguesa se obliga á no consentir 
que otra alguna Nacion de la Europa, excepto la Portuguesa, 
pueda establecerse ó comerciar en la dicha Colonia, directa ni 
indirectamente, baxo de pretexto alguno; prometiendo además 
no dar la mano ni asistencia á Nacion alguna extrangera para
que pueda introducir algun comercio en las tierras de los domi
nios de la Corona de España: lo 1 que está igualmente prohi
bido á los mismos súbdiios de S. M. Portuguesa. 

/ . 

ARTICULO VII. 

Aunque S. M. Católica cede desde ahora á S. M. Portu
guesa el dicho territorio y Colonia 'dd Sacramento, segun el te
nor del Artículo antecedente; S. M. Católica podrá no obstan
te ofrecer un equivalente por la dicha Colonia, que sea á gusto 
y satisfaccion de S. M. Portuguesa, y señalar para este ofreci
miento el término de año y medio, que empezará desde el dia 
de la' ratificacion de este Tratado: con la declaracion de que, si 
este equivalente Jlega á ser aprobado y aceptado por S. M. Por
tuguesa, el dicho territorio y Colonia pertenecerán á S. M. 
Católica como si no lo hubiese jamás vuelto, ni cedido; pero 
si el dicho equivalente no llegase á ser aceptado por S. M. 
Portuguesa, su dicha Magestad quedará en posesion del dicho 
territorio y Colonia, como está declarado en el Artículo ante
cedente. 

/ 

ARTICULO VIII. 

Se expedirán órdenes á los oficiales, y otras personas, á 
quien tocá.re, para la entrega recíproca de las plazas, tanto en 
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Europa como en América, mencionadas en el Artículo v. Y 
por lo que mira á la Colonia del Sacramento, no solamente en
viará S. M. Católica sus órdenes en derechura al Gobernador 
de Buenos-Ayres para hacer la entrega., sino que dará tambien 
un duplicado de dichas órdenes, con una prevencion tan precisa 
al dicho Gobernador, que no pueda baxo de pretexto alguno, 
ó caso no previsto, diferir la execucion, aunque no haya reci
bido todavía las primeras. Este duplicado, como tambien las 
órdenes que miran á Noudar, y á la Isla de Verdejo, se cam= 
biarán con las de S. M. Portuguesa, para la entrega de Albur
querque y la Puebla por medio de Comisario'>, que para este 
efecto se hallarán en los confines de los dos Reynos; y la en
trega de dichas plazas, asi en Europa como en América, la ha-' 
rán en el término de quatro meses, contados desde el dia ·del 
cambio recíproco de las dichas órdenes. 

ARTÍCULO IX. 

Las plazas de Alburquerque y la Puebla se volverán en el 
mismo estado en que están, y con igual cantidad de municio
nes de guerra, número de cañones, y calíbre de estos, como 
tenian quando fueron tomadas, segun los inventarios que de es
to se hicieron: y los cañones, municiones de guerra, y provi
siones de boca, que se hallaren de mas·en dichas plazas, debe
rán ser conducidas á Portugal. Todo lo que se acaba de decir 
tocante á la restitucion de las municiones· de guerra, y cañones, 
se entiende igualmente por lo que mira al castillo de Noudar, 
y á la ·Colonia del Sacramento. 

/ 

AiRTICULO X. 

Los; habitantes de las dichas plazas, y de todos los demás 
lugares, ocupados durante la presente guerra, que no quieran 
quedarse en ellos, tendrán la libertad de retirar'>e, y de vender 
y disponer á su gusto de sus bienes muebles é inmuebles, y 
gozarán de todos los frutos que hubiesen cultivado y sembra
do, aunque las tierras y caserías sean traspasadas á otros posee
dores. 

KKKKK 
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ARTÍCULO XI. 

Los bienes confiscados recíprocamente con motivo de la 
presente guerra, se restituirán á sus antiguos poseedores, y á 
sus herederos, pagando estos antes las mejoras utiles que hayan 
hecho en ellos; pero no podrán pretender jamás, de las perso
nas que han gozado hasta aqui los dichos bienes, el valor de 
sus productos desde el tiempo de la confiscacion hasta el dia de 
la publicacion de la Paz. Y á fin de que la restitucion de la 
propiedad de los dichos bienes confiscados pueda executarse; las 
partes interesadas estarán obligadas á presentarse en el término 
de un año ante los tribunales á quienes toque, en donde dichas 
partes litigarán sus derechos, y sus causas serán juzgadas den
tro del término de otro año. 

, 
ARTICULO' XII. 

Todas las presas hechas de una parte y otra durante el cur
so de la presente guerra, Ó con ocasion de ella, serán juzgadas 
por buenas; y no quedará á los súbditos de las dos Naciones 
algun derecho ni accion para pedir en tiempo alguno que di
chas presas se les vuelvan, atento á que las dos Magestades re
conocen las razones que ha habido para hacer las dichas presas. 

, . 

ARTICULO XIII. 

Para mayor seguridad y validacion del presente Tratado, 
se confirma de nuevo el que se hizo entre las dos Coronas en 
13 de febrero de I 668, el qual queda en su fuerza en todo lo 
que no fuere revocado por el presente Tratado, y se confirma 
particularmente el Artículo VIII de dicho Tratado de 13 de fe
brero de 1 668, como si estubiera inserto aquí palabra por pa
labra. Y sus Magestades Católica y Portuguesa ofrecen recípro
camente dar sus órdenes, paraque se haga una pronta y entera 
justicia á las partes interesadas. 
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ARTÍCULO XIV. 

Tambien se confirman y comprehenden en el presente Tra
tado los catorce Artículos contenidos en el Tratado de Tran
saccion hecho entre las dos Coronas en I 8 de junio de 1701, 

los quales quedarán todos en su fuerza y vigor, como si estu
bieran insertos aquí palabra por palabra. 

, 
ARTICULO XV. 

En virtud de todo lo estipulado en 1a susodicha Transac
cion del Asiento para la introduccion de negros; S. M. Cató
lica debe á los interesados en el dicho Asiento la suma de dos
cientos mil escudos de anticipacion que los interesados presta
ron á S. M. Católica, con los intereses á ocho por ciento des
de el dia del empréstito hasta el entero pago, lo que hace, con
tando desde 7 de julio de 1 696 hasta 6 de enero de 171 5 , la 
suma de doscientos noventa y seis mil escudos; como t,lmbien 
la suma de trescientos mil cruzados, moneda portuguesa, cuya 
reduccion asciende á ciento y sesenta mil escudos. Estas tres 
sumas se reducen por el presente Tratado á una sola de seis
cientos mil escudos, que S. M. Católica promete pagar en tres 
pagos iguales y consecutivos de doscientos mil escudos cada 
uno. El primer pagamento se hará al arribo de la primera flo
ta, flotilla, ó galeones, que lleguen á España despues del cam
bio de las ratificaciones del presente Trat"do, y:este primer pa
go, será aplicado á los intereses debidos por el capital de los 
doscientos mil escudos de anticipacion; el segundo, al arribo de 
la segunda flota, flotilla, Ó galeones, y este será por el capital 
de los doscientos mil escudos de anticipacion; y el tercero, al 
arribo de la tercera flota, flotilla, ó galeones, por los trescientos 
mil cruzados, valuados á ciento y sesenta mil escudos, y el 
resto de los quarenta mil escudos, de intereses. Las sumas ne
cesarias para estos tres pagos podrán ser llevadas á Portugal en 
moneda acuñada, ó en barras de oro, Ú de plata; mediante lo 
qual fa suma de doscientos mil escudos de anticipacion, no lle
vará intereses despues del dia de la firma del presente Tratado; 
pero si S. M. Católica no paga la dicha suma al arribo de Ja 
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segunda flota, flotilla, Ó galeones, los doscientos mil escudos de 
anticipacion llevarán intereses al. ocho por ciento, desde el ar
ribo de la segunda flota, flotilla, ó galeones hasta el entero pago 
de esta suma. 

ARTÍCULO XVI. 

S. M. Portuguesa cede por el presente Tratado, y promete 
hacer ceder á S. M. Católica, todas las sumas debidas por S. M. 
Católica en las Indias de España á la Compañía Portuguesa del 
Asiento para la introduccion de negros; excepto los seiscientos 
mil escudos mencionados en el Artículo xv de este Tratado. 
S. M. Portuguesa cede tambien á S. M. Católica 1o que los su
sodichos interesados puedan pretender de la herencia de Don 
Bernardo Francisco Marin. 

AR TI 
/ 

CULO XVII. 

El comercio será generalmente abierto entre los súbditos de 
las dos Magestades, con la misma libertad y seguridad que lo 
estaba antes de fa presente guerra; y en muestra de la sincera 
amistad que desean, no solamente restablecer, sino aumentar en
tre los súbditos de las dos Coronas; S. M. Católica concede á 
la Nacion Portuguesa, y S. M. Portuguesa á la Española, todas 
las ventajas en el comercio, y todos los privilegios, libertades 
y exenciones que han concedido hasta ahora, y concederán en 
adelante, á la Nacion mas favorecida y mas privilegiada de to.;. 
das las que trafican en las tierras de los dominios de España y 
de Portugal; lo' qual, no obstante, · no debe entenderse sino por 
lo que mira á las tierras situadas en Europa, respecto de que 
el comercio y la navegacion de las Indias estan unicamente re
servados á las dos solas Naciones en las tierras de sus· respecti
vos dominios en América; excepto lo que ha sido estipulado 
ultimamente en el contrato del Asiento de negros concluido 

. entre S. M. Católica y S.· M. Británica. 

/ 

AR TICUL.O XVIII. 

Y porque en la buena correspondencia que se establece, se 
deben precaver los daños que pueden ser recíprocos,; respecto 
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de que en la concordia hecha. entre las dos Coronas en tiempo 
del Rey D. Sebastian, de gloriosa memoria, habiendose decla
rado los casos, en que los delinqüentes deben ser vueltos de una 
parte y otra, y la restitucion de los robos, no se pudo compre
hender el tabaco, que no conocian quando hicieron dicha Con
cordia; y que, no obstante, está tan introducido y en uso, asi 
en Portugal como en España, que se saca un gran producto de 
sus estancos; su Magestad Católica se obliga á hacer que no pue
dan introducir en las tierras del Reyno de España, y en ningu
nas otras de sus dominios, el tabaco de Portugal, aunque haya 
sido trabajado ó molido en las dichas tierras ó reynos, ó en 
otras partes, y á dar sus órdenes á fin de que todas las fábricas 
de tabaco portugués, que se hallaren en los reynos y tierras de 
los arriba dichos dominios, se destruyan, como tambien las que 
se hagan de nuevo, imponiendo graves penas á los culpados en 
estos delitos; y encargando, no solamente á los oficiales de jus
ticia, sino tambien á los de guerra, que hagan observar y exe
cutar lo que queda arriba dicho. Y su Magestad Portuguesa se 
obliga igualmente á mandar hacer la misma prohibicion, y con 
las mismas circunstancias, que su Magestad Católica, por lo que 
mira al tabaco de España en las tierras de Portugal, y otras qua
lesquiera de sus domi.uios. 

ARTÍCULO XIX. 

Los navios de las dos Naciones, asi de guerra como mer
cantes, podrán entrar recíprocamente en los puertos de los do
minios de las dos Coronas, donde tenian costumbre de entrar 
por lo pasado; con condicion de que en los mayores puertos no 
haya á un mismo tiempo mas de seis naves de guerra, ni mas 
de tres en los puertos menores. Y en caso que un mayor núme
ro de naves de guerra de una de las dos Naciones arribe delan
te de algun puerto de la otra; éstas no podrán entrar en él sin 
el permiso del Gobernador, ó del Magistrado. Pero si, obliga
das por la fuerza del temporal, ó por alguna otra necesidad exe
cutiva, dichas naves llegasen á entrar en él sin haber pedido el 
permiso para ello, estarán obligadas á dar luego parte de su ar
ribada, y no podrán quedarse alli mas tiempo que el que les 
fuere permitido, teniendo gran cuidado de no hacer daño algu-

LLLLL 
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no alguno ó perjuicio al dicho puerto. 

/ 

ARTICULO XX. 

Deseando sus Magestades Católica y Portuguesa el pronto 
cumplimiento de este Tratado, principalmente por el reposo de 
sus súbditos, se ha convenido que tendrá toda fuerza y vigor 
inmediatamente despues de la publicacion de la Paz; y que se 
hará la dicha publicacion en los lugares de los dominios de las 
dos Magestades lo mas presto que sea posible. Y si despues de 
la suspension de armas se hubiere cometido alguna contravencion, 
se dará satisfaccion de ella recíprocamente. 

ARTÍCULO XXI. 

Si por algun accidente ( lo que Dios no quiera) hubiere al~ 
guna interrupcion de amistad, ó rompimiento, entre las Coronas 
de España y Portugal; en este caso se concederá á los súbditos 
de estas dos Coronas el término de seis meses despues del di
cho rompimiento para retirarse,. y vender sus bienes y efectos, 
ó transportarlos á donde mejor les pareciere. 

/ 

ARTICULO XXII. 
J 

Y porque la difunta Reyna de Inglaterra, de gloriosa me-
moria, habia ofrecido ser garante de la entera execucion de este 
Tratado, de su firmeza, y duracion; sus Magestades Católica y 
Portuguesa aceptan la sobredicha garantía en toda su fuerza y 
vigor, para todos los presentes Artículos en general, y para ca
da uno en particular. 

/ 

ARTICULO XXIII. 

Las mismas Magestades Católica y Portuguesa aceptarán 
tambien la garantía de todos los otros Reynos, Príncipes, y Re
públicas, que en el término de seis meses quieran ser garantes 
de la execucion de este Tratado; con condicion de que esto sea 
á satisfaccion de fas dos Magestades. 
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AR TÍ CULO XXIV. 

Todos los Articulos arriba escritos, han sido tratados, acor
dados, y estipulados entre los susodichos Embaxador~s Extra
ordinarios y Plenipotenciarios de los Señores Reyes de España 
y de Portugal, en nombre de sus Magestades; y prometen, en 
virtud de sus plenos poderes, que los dichos Articulas en ge
neral, y cada uno en particular, serán inviolablemente observa
dos, cumplidos, y executados por los Señores Reyes sus amos. 

AR TÍ CULO XXV. 

Las ratificaciones del presente Tratado, dadas en buena y 
debida forma, se cambiarán de una parte y otra dentro. del tér
mino de cincuenta días, que empezarán desde el de la firma, ó 
antes si se pudi~re. 

En fé de lo qual, y en virtud de las órdenes y plenos po
deres que nosotros los que abaxo firmamos tenemos de nuestros 
amos, el Rey de España, y el Rey de Portugal; hemos firma
do el presente Tratado, y hecho poner en él los sellos de nues
tras armas. Fecho en Utrecht á 6 días del mes de febrero de 
171,5 años. = (L. S.) El Duque de Osuna. = (L. S.), Conde 
de Tarouca. (L. S.) D. Luis Dacunha. 

RATIFICACION DE S. M. CATOLICA. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de CastiÚa, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, &c. Por quanto, por lo mucho 
que hemos deseado y deseamos el alivio y descanso á nuestros 
vasallos en la afliccion y calamidades de una tan sangrienta y di
latada guerra como la que hasta aqui se ha experimentado, pa
raque, terminandose los desolables efectos de ella, entren á go
zar del reposo, esplendor, y prosperidad á que anhelan, y Nos 
debemos procurarles: Por tanto, considerando quanto se asegura 
este comun bien, principiandose por una paz particular y amis
tad recíproca entre esta Corona y 1a de Portugal, hemos tenido 
por conveniente nombrar, con toda autoridad y plenipotencia 
para ello, á vos D. Francisco Maria .de Paula Tellez, Girón, 
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Benavides, Carrillo, y Toledo, Ponce de· Leon, Duque de Osu
na, Primo, Conde de Ureña, Marqués de Peñafiel, Gentilhom
bre de nuestra Cámara, Camarero y Copero mayor, Notario 
mayor de nuestros Reynos de Castilla, Caballero del Orden de 
Calatrava, Clavero mayor de la misma Orden y Caballería, y 
Comendador de ella y de la de Usagre en la de Santiago, Ca
pitan de la primera Compañia Española de nuestras Reales 
Guardias de Corps; y á D. Isidro Casado de Rosales, Mar
qués de Monteleon, Pariente, de nuestro Consejo de Indias, con 
el grado de nuestros Embaxadores Extraordinarios y Plenipo
tenciarios, por la entera satisfaccion ·y confianza con que nos ha
llamos de vuestras personas, y concurrir en ambas las aprecia
bles circunstancias de prudencia, inteligencia; experiencia, zelo, 
y amor á nuestro real servicio, que pide negociado de tal im
portancia; á fin que con los Ministros Plenipotenciarios, nom
brados para este efecto por el Rey de Portugal, podais tratar, 
concluir, y efectuar un bueno·, firme, é inviolable Tratado de 
Paz particular, y de recíproca conveniencia y utilidad de los va
sallos de dichas dos Coronas; prometiendo, como prometemos 
por la presente, en fé y palabra real, que pasarémos, y cumpli
rémos para siempre Nos y nuestros sucesores, todo lo que es
tipuláreis, concluyéreis, y efectuáreis con los mencionados Mi
nistros de Portugal para el logro de una paz particular, como 
va expresado, y que lo observarémos exactamente, y haremos 
que se obs~rve, sin contravenir, ni consentir que se contraven
ga á ello en manera alguna, directa, Ó indirectamente; pues pa
ra todo ello, y lo demás que fuere necesario, os damos y con
cedemos todo el poder, autoridad, y facultad que se requiere, 
y que lo aprobarémos y ratificarémos dentro dd término que re
cíprocamente se conviniere para ello: declarando tambien que, 
en el caso de ausencia ó enfermedad de alguno de vos los di
chos Duque de Osuna, y Marqués de Monteleon, podrá el otro 
de vos suceder en la tratacion y efectuacion de este negociado, 
prometiendo Nos asimismo, en fü y palabra real, de pasar por 
ello, aprobarlo, y ratificarlo con todas las solemnidades, y de
más requisitos debidos, como si hubiese sido ajustado y conclui
do por ambos. En testimonio de lo qual, mandamos despachar, 
y despachamos, 1a presente, firmada de nuestra mano, sellada 
con nuestro sello secreto I y refrendada de nuestro infrascrito Se .. 
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cretario de Estado. Dada en Madrid á I S de abril de 17 J 3. == 
YO EL REY.= D. Manuel de Vadillo y Ve/asco. 

PLENIPOTENCIA DE S.M. PORTUGUESA. 

JUAN, por la gracia de Dios, Rey de Portugal, y de los Algar
bes, de esta parte y la otra del mar de Africa, Señor de Guinea, 
de la Conquista, Navegacion, y Comercio de Etiópia, Arábia, 
Pérsia, y la India, &c. Hago notorio, y manifiesto á cada uno y 
á todos los que vieren esta nuestra Carta: que no teniendo cosa 
alguna mas tiempo ha deseada, sino que del todo se extinga el 
incendio de la cruel guerra, en que arde casi todo el orbe chris
tiano de algunos años á esta parte,· y que se convierta en una 
justa y permanente paz; y concurriendo á este mismo deseo los 
demás Príncipes y Repúblicas que están en armas, tube por con· 
veniente nombrar una persona de la primera nobleza del Rey
no, de cuya fidelidad, ingenio, habilidad, y prudencia confiase 
mucho, la qual pase al lugar, que fuere señalado de acuerdo de 
una y otra parte, para las conferencias. y juntas que hubieren de 
tenerse en orden á la Paz; y concurriendo todas las referidas ca
lidades en Juan Gomez de Sylva, Conde de Tarouca, mi Con
sejero, y Teniente General de mis Exércitos, le constituyo con 
esta Carta por mi Embaxador Extraordinario y primer Plenipo
tenciario, paraque vaya al lugar señalado del modo arriba di
cho, para tener las juntas en orden á la Paz; y que allí, ó sea 
por medio de los Embaxadores del Príncipe ó. República que 
concordare los ánimos para ajustar la paz, el qual, ó la qual hu
biere sido aceptado y admitido por una y otra de las partes 
guerrean tes, ó él por sí mismo, aunque ninguno le solicite, pue
da agenciar, tratar, y ajustar la Paz entre mí y qualquiera de los 
Reyes·, Príncipes, y Repúblicas, que guerrean, por la parte con
traria; y para este efecto le concedo todo pleno poder, y man
dato general y especial, y prometo y ofrezco, baxo de mi real 
palabra, que qualesquier cosas, que por el dicho mi Embaxador 
Extraordinario y Plenipotenciario fueren pactadas y ajustadas con 
los Embaxadores ó Ministros de los sobredichos Reyes, Prín
cipes, y Repúblicas, que tengan por su parte igual poder, las 
tendré á todas por estables, gratas, y firmes, y cuidaré con gran 
desvelo que se cumplan y executen enteramente. Y no pen;niti-
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ré jamás que el tal pacto ajustado en esta forma se quebrante en 
parte alguna. En fé y testimonio de todo lo qual, mandé hacer 
esta Carta, que va firmada de mi mano, y sellada con el sello 
grande de mis armas. Dada en Lisboa en 17 de junio, año del 
Señor de 17 1 2. = Diego de Mendoza Corte-Rea! la firmé. = 
JuAN REY. 

PLENIPOTENCIA DE S. M PORTUGUESA. 

JUAN, por la gracia de Dios, Rey de Portugal, y de los AJ gar
bes, de esta parte y de la otra del mar de Africa, Señor de Gui
nea, y de la Conquista, Navegacion, y Comercio de Etiópia, 
Arábia, Pérsia, y la India, &c. Hago notorio y manifiesto á to
dos y á cada uno de los que vieren esta mi Carta: que no te
niendo Yo cosa que mas desee mucho tiempo ha que el que se 
apague del todo el incendio de la guerra cruel en que arde, al
gunos años ha, casi todo el orbe christiano, y que se convierta 
en una paz justa y permanente; y teniendo este mismo deseo 
los demás Príncipes y Repúblicas que están en armas, me pa
reció canveniente señalar sugetos, de cuya fidelidad, talento, y 
prudencia confiase mucho; los quales asistan á las conferencias 
y juntas que hubieren de tenerse entre una y otra parte acerca 
de la Paz: y .hallandose todas estas circunstancias en Luis de 
Acuña, mi Consejero, Juez del Tribunal de Palacio, y Comen
dador de Santa Maria de Almendra en la · Orden de los Caba
lleros de Christo, y habiendo sido nombrado ya por otra Carta 
mia para el niismo empleo, como primer Embaxador Extraor
dinario y Plenipotenciario, Juan Gomez de Sylva, Conde de 
Tarouca, mi Consejero, y Teniente General de mis Exércitos; 
por la presente nombro por mi segundo Embaxador Extraordi
nario y Plenipotenciario al referido Luis de Acuña, paraque am
bos juntos, ó cada uno de ellos solo por falta ó impedimento 
del otro, en lugar destinado para tener las juntas en orden á la 
Paz, yá sea por medio de los Embaxadores del Príncipe ó Re
pública, que concordare los ánimos para la Paz, el tjual, ó la 
qual fuere admitido ú admitida por una y otra parte de las 
guerreantes, Ó por sí mismo, aunque ninguno lo solicíte, pueda 
negociar, tratar, y ajustar la Paz entre mí y qualquiera de los 
Reyes, Príncipes, y Repúblicas que ~acen fa guerra por la par-
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te contraria: para lo qual le concedo todo· el poder pleno y bas
tante, y mandato general y especial, y ofrezco, y prometo, baxo 
de mi palabra real, que todas las cosas que los Embaxadores y 
Plenipotenciarios mios arriba nombrados, jt1ntos, ó cada µno solo 
por falta ó impedimento del otro' ajustaren y pactaren con los 
Embaxadores, ó Ministros de los sobredichos Reye~,)?ríncipes, 
y Repúblicas, teniendo aquellos iguales poderes, la~ .tendré por, 
válidas, gratas, y firmes, y las ratificaré en debida y sol~mne fo¡ .. 

ma dentro dd tiempo señalado, y cuidaré con diligencia, qu~ 
enteramente se executen sin permitir jamás, que semejante Tra
tado, en tal forma concluido, se quebrante .en cosa alguna. En fé 
y testimonio de todo lo dicho, mandamos ,hacer esta Carra, que 
va firmada de mi mano, y s_ellada con el· .. sello gra.nde de mis 
armas. Dada en Lisboa á 1 .º de setiembre.· Francisco de Sales 
y Silva la escribió año del Señor de 17 1 2. Diego de Mendo-
za Corte-Real la firmé.= JUAN REY. ·; · 

RATIFICACION DE S.M. CATOLICA. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castiila~ de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, &c. Por quanto, habiendose ajus
tado, concluido, y firmado en la Ciudad de U trecht; en 6 de 
febrero prox1mo pasado de este presente año, por mi Embaxa'.'" 
dor Extraordinario y Plenipotenciario, y los del Seren'ísimo Rey 
de Portugal, mi muy caro y muy amado hermano y primo, un 
Tratado de Paz y Amistad, cuyo tenor es el que queda expre:
sado, el qual Tratado, aqui escrito é inserto como arriba qu~da 
referido, despues de haberlo visto y examinado maduramente pa.
labra por palabra en mi Consejo, he resuelto aprobarle, y rati
ficarle: PoR tanto, en virtud de la presente, Y o por mí, mis 
herederos y sucesores, como tambien por los vasallos, súbditos, 
y habitantes en todos mis Reynos y Señoríos, apruebo y ratifi
co todo lo expresado en el mencionado Tratado, en· la mejor y 
mas ámplia forma que puedo, y doy por bueno, firme, y vale
dero todo lo que en él se contiene; y prometo, en fé y palabra 
de Rey, y por todos mis sucesores y herederos, seguirle y cmn
plirle inviolablemente segun su forma y tenor, y mandarle ob;
servar y cumplir de la tnisma manera como si Y o lo hubiera 
tratado por mi propia persona, sin hacer, ni dexar hacer en qual• 
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quie·r modo que sea, ni permitir que se haga, cosa alguna en con~ 
trario; y que si se hiciere alguna contravencion de lo contenido 
en dicho Tratado, la mandaré reparar con efecto, sin dificul
tad, ni dilacion, castigando y mandando castigar á los delin
qüentes, obligando para el efecto de lo susodicho todos y cada 
uno de mis reynos, payses, y señoríos; asimismo todos otros mis 
bienes presentes, y venideros, como tambien mis herederos y 
sucesores, sin exceptuar nada. Y para firmeza de esta obligacion, 
renúncio todas las leyes, costumbres, y todas otras cosas con
~rarias á ello: En fé de lo qual, mandé despachar la presente, 
firmada de mi mano, sellada con mi sello secreto, y refrendada 
de mi infrascrito Secretario de Estado. Dada en Buen-Retiro á 
2 de marzo de 1715. = YO EL REY.== D. Juan de Eli
zondo. 

RATIFICACION DE S. M. PORTUGUESA. 

DoN JuAN, por la gracia de Dios, Rey de Portugal, y de los 
Al garbes, de esta parte y de la otra del mar en Africa, Señor 
de Guinea, y de la Conquista, Navegacion, y Comercio de Etió
pia, Arábia, Pérsia, y la India, &c. Hago saber á los que vie
ren esta mi Carta patente de aprobacion, ratificacion, y confir
macion, que á los 6 dias del mes de febrero del presente año 
de 1715, se ajustó y concluyó en la Ciudad de Utrecht un Tra
tado de Paz perpétua y Amis!ad entre mí y el muy alto y 
muy poderoso Príncipe Felipe Quinto, Rey Católico de Espa
ña, mi buen hermano y primo, por Juan Gomez de Sylva, Con· 
de de Tarouca, Señor de las Villas de Tarouca, Lalim, Laza
rim, Peñalva, Gulfar, y sus dependencias, Comendador de Vi
Uacoba, de mi Consejo, y Maestre de Campo General de mis 
Exércitos, y D. Luis de Acuña, de mi Consejo, y Comendador 
de la Encomienda de Santa Maria de Almendra, ambos mis Em
baxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios en el Congreso que 
se formó para la Paz general en la dicha Ciudad; y D. Francis
co Maria de Paula Teilez, Girón, Benavides, Carrillo, y Tole
do, Ponce de Leon, Duque de Osuna, Conde de Ureña, Mar
qués de Peñafiel, Grande de España de primera Clase, Cama
'tero y Copero mayor de su Magestad Católica, Notario ma
yor de loi Reynos de Castilla, Clavero mayor en la Orden y 
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Cabal1ería de Calatrava, Comendador de ella y de Usagre en la 
de Santiago, General de los Exércitos de dicha Magestad, Gen
tilhombre de su Cámara, y Ca pitan de la primera Compañía 
Española de sus Reales Guardias de Corps, y su Embaxador 
Extraordinario y Plenipotenciario; los quales fueron diputados 
para el ajuste y conclusion de dicho Tratado en virtud de los 
plenos poderes que para ello tuvieron, cuyo Tratado es del te
nor que va expresado. 

Y habiéndose visto por mí el dicho Tratado, despues de 
bien considerado y examinado, apruebo, ratifico, y confirmo 
todo lo en él contenido, y cada punto en particular, y por la 
presente lo doy por bueno, firme y valedero, prometiendo, en 
fé y palabra real, seguir y cumplir inviolablemente su forma 
y tenor, y hacerlo seguir, observar, y cumplir, sin hacer, ni 
permitir se haga, cosa alguna en contrario directa ó indirecta
mente, en qualquier modo que ser pueda, renunciando todas 
las leyes, costumbres, y todas las otras cosas que haya en con
trario. Y para fé y firmeza de todo, mandé despachar la pre
sente carta de aprobacion, ratificacion, y confirmacion, por mí 
firmada, y sellada con el sello grande de mis armas. Dada en 
la Ciudad de Lisboa á 9 días del mes de marzo. Antonio Pin
to Coel!zo la hizo, año del nacimiento de nuestro Señor J esu
Christo de I 7 r .5. = Diego de Mendoza Corte Real la fir
mé.= EL REY. 

ARTICULO SEPARADO. 

Por el presente Arrículo Separado, que tendrá la misma fuer
za y vigor que si estubiese inserto en el Tratado de Paz con
cluido hoy entre sus Magestades Católica y Portuguesa, y 
que debe ser ratificado como el Tratado mismo; se ha conveni
do por los Embaxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios de 
ambas Magestades: que el comercio recíproco de las dos Na
ciones se restablezca y continúe de la misma manera, y con las 
mismas seguridades, libertades, exénciones, franquezas, dere
chos de entradas y salidas, y todas las demás dependencias co
mo se hacia antes de la presente guerra, mientras no se arregle 
otra cosa, y se declare la conformidad en que debe correr el 
comercio entre las dos Naciones. En fé de lo qual, y en vir-
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tud de las órdenes y plenos poderes que nosotros los que abaxo 
firmamos tenemos de nuestros amos el Rey de España y el 
Rey de Portugal, hemos firmado el presente Artículo separa. 
do, y hecho poner en él los sellos de nuestras armas. En 
U trecht á 6 dias del mes de febrero de 1 7 I 5 años = ( L. S.) 
El Duque de Osuna.= (L. S.) El Conde de Tarouca. (L. S.) 
Don Luis de Acuiia. 

RATIFICACION DE S.M. CATOLICA. 

DoN FELIPE por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, &c. Por quanto habiendose ajus
tado y firmado un Artículo separado del Tratado de Paz con
cluido y firmado en la Ciudad de Utrecht en 6 de febrero pró
ximo pasado de este presente añ.o por mi Embaxador Extraor
dinario y Plenipotenciario, y los del Serenísimo Rey de Portu
gal, mi muy caro y muy amado hermano, y primo, cuyo te
nor de dicho Artículo separado es como queda expresado: Por 
tanto, habiendose visto y examinado el referido Artículo sepa
rado del Tratado de Paz; he venido en aprobarle y ratificarle, 
como en virtud de la presente le apruebo y ratifico, en la me
jor y mas ámplia forma que puedo, prometiendo, en fé de mi 
palabra real, cumplirle enteramente como en él se contiene y 
expresa: para lo qual mandé despachar la presente firmada de 
mi mano, sellada con mi sello secreto, y refrendada de mi in
frascrito Secretario de Estado. Dada en Buen-Retiro á 2 de 
marzo de 1715. = Yo EL REY.= Don Juan de Elizondo. 

RATIFICACION DE S.M. PORTUGUESA. 

DoN JUAN, por la gracia de Dios, Rey de Portugal y de los 
Al garbes, de esta parte y de 1a otra del mar en Africa, Señor 
de Guinéa, y de la Conquista, Navegacion, y Comercio de 
Etiópia, Arábia, Pérsia, y la India, &c. Hago saber á los que 
vieren esta mi Carta patente de aprobacion, ratificacion, y con
firmacion: que á los 6 dias del mes de febrero del presente año 
de 171 S, en la Ciudad de Utrecht se ajustó y concluyó un 
Tratado de Paz perpétua y amistad entre mí y el muy Alto y 
muy Poderoso Príncipe Felipe Quinto, Rey Católico de Espa-
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ña, mi buen hermano y primo, por Juan Gomez de Sylva, 
Conde de Tarouca, Señor de las Villas de Tarouca, Lalim, La
zarim, Peñalva, Gulfar, y sus dependencias, Comendador de 
Villacoba, de mi Consejo, y Maestre de Campo General de 
mis Exércitos, y Don Luis de Acuña, de mi Consejo, y Co
mendador de la Encomienda de Santa Maria de Almendra, am
bos mis Embaxadores Extraordinarios y Plenipotenciarios en el 
Congreso que se formó para la Paz general en la dicha Ciudad; 
y Don Francisco Maria de Paula Tellez Girón, Benavides, 
Carrillo, y Toledo, Ponce de Leon, Duque de Osuna, Conde 
de Ureña, Marqués de Peñafiel, Grande de España de pri
mera clase, Camarero y Copero Mayor de S. M. Católica, 
Notario Mayor de los Reynos de Castilla, Clavero Mayor en 
la Orden y Caballería de Calatrava, Comendador de ella y 
de la de Usagre en la de Santiago, General de los Exércitos de 
dicha Magestad, Gentilhombre de su Cámara, y Ca pitan de 
la primera Compañía Española de sus Guardias de Corps; 
y su Embaxador Extraordinario y Plenipotenciario de dicha 
Magestad; los quales fuéron diputados para el ajuste y conclu
sion de dicho Tratado; y en virtud de los plenos poderes que 
para ello tuvieron, en el mismo dia ajustaron y concluyeron un 
Artículo separado de él, cuyo tenor es el qne va expresado: 
y habiendose visto por mí el dicho Artículo, des pues de bien 
considerado y examinado, apruebo, ratifico, y confirmo todo lo 
en él contenido, y cada punto en particular; y por la presente 
le doy por bueno, firme, y valedero, prometiendo en fé y pa
labra real, seguir y cumplir inviolablemente su forma y tenor, 
y hacerlo seguir, observar, y cumplir, sin hacer, ni permitir 
se haga, cosa alguna en contrario directa ó indirectamente, en 
qualquier modo que ser pueda; renunciando todas las leyes, cos
tumbres, y todas las otras cosas que haya en contrario. Y pa
ra fé y firmeza de todo, mandé despachar la presente Carta de 
aprobacion, ratificacion, y confirmacion, firmada por mí, y se
llada con el sello grande de mis armas. Dada en la Ciudad de 
Lisboa á 9 dias del mes de marzo. Mathias Ri~veyr.o de Cos
ta la hizo año del nacimiento de nuestro Señor Jesu-Christo 
1715. =Diego de Mendoza Corte Real la firmé.= EL REY. 
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EN la Villa de Madrid, á 24 dias del mes de abril del año 
de 1 7 1 5 , habiendose juntado, como á las tres de la tarde de 
este dia, en la posada del Excelentísimo Señor Don Miguel 
Francisco Guerra, primer Presidente del Consejo Real de Cas
tilla, los Licenciados Don Juan Burgonio Remiro, Don Fran
cisco Esquivél, Don Alvaro de Vi llegas, Don Juan del Casti
llo, Don Alonso de U riza, y Don J oseph Zenzano, Alcaldes 
de la Casa y Corte de su Magestad; Don Joseph Alfonso Guer
ra y Villegas, Caballero del Orden de Santiago, Rey de armas 
mas antiguo, Don Juan Antonio de Hozes y Sarmiento, Don 
J oseph Jacinto de Mari y Montalvo, y Don Francisco Zazo 
de Ulloa, asimismo Reyes de Armas; y nosotros Don Juan 
del Barco y Oliva, Secretario del Rey nuestro Señor, y Don 
J oseph de Ladalid y Ortubia, sus Escribanos de Cámara de los 
que en su Consejo residen; entregó dicho Excelentísimo Señor 
primer Presidente, en presencia de los referidos, al dicho Don 
Juan del Barco y Oliva un pliego de papel rubricado del Señor 
Don Lorenzo de Vivanco Angulo, Abad de Vivanco y de Ar
ceo, Caballero del Orden de Calatrava, del Consejo de S. M. 
y su Secretario en Xefe mas antiguo de él, en que estaba· el or
den que se habia de guardar en la publicacion de los Tratados 
de Paz, convenidos y ajustados entre esta Corona y 1a de Por
tugal, para que le diese al Rey de Armas mas antiguo, su te
nor del qual es como se sigue: 

Oid, Oid, Oid. Como de parte del Rey nuestro Señor se 
hace saber á todos: que á honra y gloria de Dios nuestro Se
ñor, y para bien y reposo de la christiandad, ha sido conve
nida, a justada, asentada, y establecida una buena, segura, firme, 
y esta ble paz, confederacion, perpétua alianza, y amistad entre 
su Magestad del Rey Católico nuestro Señor de 1a una parte, 
y el Rey de Portugal de la otra, por sus Magestades, sus here
deros, y wcesores , y por todos sus Reynos, payses, tierras, y 
señoríos, vasallos, y súbditos; y por medio de esta paz, union 
y . sus vasa 11 os y su ' bd" 1tos 1 ' a ' sus bienes, ' concierto, vo veran 
para gozarlos desde la publicacion de esta dicha paz; y podrán 
de aqui adelante ir, venir, y freqüentar en los Reynos, Esta-
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dos, y Señoríos, los unos de los otros, tanto por mar como por 
tierra, de qualquier manera, seguramente y en salvo, como an
tes de la guerra entre sus Magestades lo hacian y podian ha
cer: y n,ándase de parte de su Magestad Católica á todos sus 
súbditos y vasallos que de aqui adelante hayan de guardar y 
cumplir la dicha paz inviolablemente, sin alguna contravencion, 

, só pena de ser castigados como quebrantadores de la referida 
paz sin remision ó gracia alguna. Y en execucion de esta· or
den, se salió de la posada de dicho Excelentísimo Señor primer 
Presidente del Consejo, yendo delante trompetas y atabales, si
guiendo loe, Alguaciles de la Casa y Corte de S. M., y noso
tros los referidos Escribanos de Cámara, los Reyes de Armas, 
y Alcaldes que van expresados; en cuya forma se fué delante 
de la Casa y Real Palacio y Sitio de Buen-Retiro, en que al 
presente reside su Magestad : y habiendo subido en un tablado, 
que para este efecto estaba hecho y alfombrado, con su dosel, 
los dichos Alcaldes, Reyes de Armas, é infrascritos Escribanos 
de Cámara, por voz del referido D. J oseph Alfonso Guerra y 
Villegas, Rey de Armas mas antiguo, se leyó y publicó el pa
pel y orden antecedente en altas é inteligibles voces, habiendo
se tocado al principio y fin de dicha publicacion trompetas y 
atabales; desde cuyo sitio se pasó, en la misma forma y acom
pañamiento, al Real Palacio de su Magestad, y se executó de
lante de él otra tal publicacion; y tambien desde aUi se pasó, en 
la conformidad referida, á la Puerta de Guadalaxara de esta 
Corte, donde está el trafico y comercio, y se hizo la dicha pu
blicacion con la referida solemnidad; y asimismo delante de la 
Iglesia Parroquial de Santa Maria de la Almudena de esta Vi
lla, en otros tres tablados, que en estos parages estaban hechos, 
alfombrados, y con sus doseles á este fin: á todo lo qual con
currió gran número de gente, de que certificamos nosotros 
los referidos Escribanos de Cámara del Consejo. Y paraque 
conste lo firmamos en el dia expresado 24 de abril, año de 
1715. = Don Juan del Barco y Oliva.= Don Joseph de 
Lada/id y Ortubi'a. 

00000 
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TRATADO 
DE 

DECLARACION 

de algunos Capitulos del Asiento de Negros que cor
re á cargo de la Compa1iía Real de Inglaterra: 
ajustado, en virtud de los respectivos plenos poderes 
de SS. MM Católica y Británica, entre el Marqués 

de Bedmar y D. Jorge Bubb: y ratificado por S.M 
en Madrid á I 2 de junio de z7 IÓ. 
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TRATADO DE DECLARACION 
de algunos capitulos del Asiento · de Negros y navio anual 
He permiso, que corre d cargo de la Real Compañía de Ingla
terra, y fué dmcluido en 26 de marzo de I7r3: ajustado, en 
virtud· de los respectivos plenos poderes de sus Magestades 
Católica y Británica, entre el Marqués de Bedmar y D. Jor-

ge Bubb: y ratfficado en Madrid por S. M. Cat6/ica 
en I 2 de junio de r7 IÓ. 

DoN FELIPE, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de 
Granada, de To ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de. los Al garbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tier
ra-Firme del Mar Oceano; Archiduque de Austria; Duque de 
Borgoña , de Brabante, y de Milán ; Conde de Abspu·rg. de Flan
des, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 
PoR quanto, habiendose ajustado y firmado en Madrid en 2.6 de 
mayo de este presente año por el Marqués de Bedmar y Don 
Jorge Bubb, en virtud de los poderes necesarios, que para ello 
se les dieron por mí y por el Serenísimo Rey de la Gran Bre
taña, mi muy caro y muy amado hermano y primo, un Tra
tado de declaracion y explicacion sobre algunos capítulos del 
Asiento de Negros, que corre á cargo de la Compañía Real de 
Inglaterra, cuyo tenor es como se sigue: 

DEsPUES de una larga guerra que afligió casi á toda la Eu
ropa, y causó lastimosas conseqüencias, viendo que su conti
nuacion podia causar mas, se convino con la Reyna de la Gran 
Bretaña, de gloriosa memoria, en detenerla por medio de una 
buena y sincera Paz: y á fin de hacerla firme y sólida, y man
tener la union entre las dos Naciones, se resolvió que el Asien
to de ]1legros de nuestras Indias Occidentales quedaria en lo ve
nidero, y por el tiempo expresado en el Tratado del Asiento, 
á cuenta de la Compañía Real de Inglaterra. Y habiendonos he
cho hacer .sobre esto la referida Compañía várias representacio
nes por el Ministro de la Gran Bretaña, las mismas que ha he-

PPPPP 
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cho ella al Rey su Amo, tocante á algunas dificultades que mi
ran á ciertos artículos del mencionado Tratado; y deseando Nos, 
no solamente mantener la Paz establecida con la_ Nacion Ingle
sa, sino conservarla y aumentarla con una nueva· y perfecta in
teligencia; ordenámos á nuestros Ministros .confiriesen sobre ~l 
expresado negocio del Asiento con el Ministro.,Plenipotenciario 
de la Gran Bretaña, á fin de que segun equidad se procura
se convenir sobre los mencionados Articulas, como de hecho se 
ha convenido por las declaraciones siguientes. 

/ 

ARTICULO I. 

EN el Tratado del Asiento, hecho entre sus MagestadeirCa
tólica y Británica en 26 de marzo de I 7 1 3 para la introduc
cion de los Negros en las Indias por la Compañía de lQglater
ra, y por el tiempo de treinta años, que deben empezar· en 1.º 

de mayo de 1 7 1 3 , se sirvió conceder su Magéstad Católica á 
la dicha Compañía la gracia de enviar cada año duran~ el di
cho Asiento, á las Indias uu vaxel de quinientas . toneladas, co
mo se explica en el dicho Tratado; con condicion de que las 
mercaderías de que fuese cargado el expresado vaxel anual, no 
se pudiesen vender sino es en el tiempo de la féria; y que si 
el vaxel llegase á las Indias antes que arribasen los vaxeles de 
España, las personas destinadas por la dicha Compañía estarian 
obligadas á descargar todas las mercaderías, y á ponerlas en de
pósito en los almacenes del Rey Católico, debaxo de dos lla
ves, y con otras circunstancias 'expresadas en el dicho Tratado, 
en el interin que se podia venderlas al tiempo de la féria. 

/ 

ARTICULO II. 

De parte del Rey Británico y de la dicha Compañía se ha 
representado que la mencionada gracia, concedida por el Rey 
Católico, se concedió precisamente para indemnizar las pérdi
das que la Compañía hiciese en el Asiento: de suerte, que si se 
hubiese de. observar la condicion de no vender· 1as mercaderías 
sino es en el tiempo de la féria, y no haciendose esta regular
mente cada año, segun la experiencia lo ha hecho ver· por lo 
pasado, lo que podia suceder en lo venidero; en lugar de sacar 
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provecho, la Compañía perderia ·e1 capi!al · ~e su dinero; pues se 
sabe muy bien que las mercaderías en aquel pays no pued_en con
servarse mucho ciem po, y particularmente· en Portovelo. Por es
ta razon pide la Compañía una segurid~d .de que fa, féria se ha
rá cada .año e.n Cartagena, en Portove~o, :Ó en· lá _Veta-Cruz; y 
que se· la advierta del uno de· los tres .puertos, q11e se hubiere 
destinado para hacer en él la férra,,á fin de:,que puedá::hacer par
tir su vaxel, y que arribado- que este sea :á · los mismos puerros, 
y no haciendose la· féria, pueda· la Compañía vender sus merca
derías des pues de un cierto tiempocdeter,minado, contandose des
de el dia del arribo del vaxel · al puerto.:. '. :. 

ARTÍC .. U-LO III~:-

Queriendo su Magestad C;Jrólica dar nuevas señales de su 
amistad al Rey de 1a Gran Bretaña, y afirmar la union y la 
correspondencia entre las dos Naciones, ha declarado y ·declara 
que se ,hará regularmente cada año la féria en el Perú, ó en la 
Nueva-España, y que se dará aviso á la Corte de Inglaterra del 
tiempo. preciso en que la flota ó galeones partirán para las In
dias, á fin de que la Compañía pueda hacer partir al mismo 
tiempo el vaxel concedido por· su Magestad Católica, y en ca
so que la flota y galeones no hubieren partido de Cádiz. en to
do el mes de junio, será permitido á la Compañía hacer partir 
su vaxel, dando aviso del dia de la partida á la Corte de Ma
drid, ó al Ministro del Rey Católico que estubiere en Londres; 
y en habiendo llegado á uno de los tres puertos, de Cartagena, 
Portovelo, ó la V era-Cruz, estará obligado á aguardar allí á la 
flota ó los galeones quatro meses, que empezarán desde el dia 
del arribo del dicho vaxel; y espirado este término, será permi
tido á la Compañía vender sus mercaderías sin obstáculo algu
no; bien entendido, que en caso que este vaxel de la Compañía 
vaya al Perú, bebe ir en derechura á Cartagena, y á Portovelo, 
sin que pueda tocar en la Mar del Sur. 

I 

ARTICULO IV. 

La mencionada Compañía ha representado as1m1smo, que 
siendo incierto el número y precio de los negros que se deben 
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comprar· :en.;Africa ,.:y· que haciendose esta:· compra éon merca· 
derías, y no , .eon d~riero contante, no se puede saber á punto 
cierto la cantidad. de·mercaderfas que se deben transportará aquel 
pays, y no, debiendor:e:.kponerse á que falten las mercaderías pa~ 
ra hacér- d ,dicho comercio, puéde· suceder. que las haya de so
bra; de suerte¡, gue-Ja · ~ompañía · pide que las mercaderías que 
quedaren, ishi,·habedf36 trocado, con los negros, se puedan trans:.. 
portar á las, Indias ; , pues en otra {orma se hall aria obligada á ar
rojar las en la mar. A~.e~te efecto:ofrece la Compañía, para ma
yor preéaucioo-, poner en deposito las referidas mercaderías, que 
hubiere de sobra, en el primer puerto que se encontráre de su 
Magestad Católica, y en los almacenes reales, para volverlas á 
tomar quando el vaxe:l \tolviere: á Europa. 

ARTÍCULO V. 

Por Jo que mira á. este Artículo en orden á que las merca-, 
derías de. sobra, que no se hubieren empleado en la compra de 
negros, y que por 1 la falta de almacenes en Africa se deberán 
transportar á las Indias para depositarlas· en los puertos de su 
Magestad Católica debaxo de dos llaves, de las qua!es ·· se guar~ 
dará la una· por los Oficiales Reales, y la otra por el Comisario 
de la dicha Compañía; quiere su Magestad Católica concederlo 
solamente én el puerto de Buenos-Ayres, porque desde Africa, 
hasta el dicho· puerto de Buenos-A yres no hay ninguna. Isla, ni 
para ge del dominio del Rey Británico, en donde los vaxeles del 
Asiento de Negros puedan detenerse; lo que no sucede· en . la 
navegacion de Africa á los puertos de Carácas, Cartagena, Por-. 
tovelo, V era-Cruz , Habana, . Puerto-Rico, y Santo Domingo; 
pues en las Islas de Barlovento posee su Magestad Británica las 
Islas de las Barbadas, de J amayca, y otras; en las quales los ex
presados va.xeles del Asiento pueden detenerse, y dexar en ellas 
las mencionadas mercaderías de sobra que no se hubieren rro ... 
cado con los negros, para volverlas á tomar quando vol vieren: 
á Europa. En esta forma se quita toda suerte de sospecha, y se 
caminará de buena fé en este negocio del Asiento, que es lo que 
se debe desear de una y otra parte, y aun lo que conviene. Es
tarán obligados los Comisarios de la dicha Compañía á hacer, 
luego que el vaxel llegue al puerto de Buenos-Ayres, una dcclá· 
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racion de todas las dichas mercaderías á los Oficiales de su Ma
gestad Católica; con la condicion de que todas las mercaderías 
que no se declarasen, serán inmediatamente confiscadas, y ad
judicadas á su Magestad Católica. 

ARTÍCULO VI. 

Ha representado tambien á su Magestad Católica la dicha 
Compañía, que se encuentra alguna dificultad en el pagamento 
de los derechos del año de 17 13, estipulado, y convenido en el 
Tratado del Asiento, en el qual se dice que el Asiento debe 
empezar el dia primero de mayo del dicho año; no obstante, 
habiendo hecho la Compañía al mismo tiempo la compra del 
número completo de negros para tenerlos debaxo de la protec
cion de su Magestad Católica hasta la firma del Tratado, no 
se permitió la entrada de los dichos negros en las Indias, segun 
la cláusula que se insertó en el Artículo XVIII, es á saber, que 
no tendria lugar la execucion hasta la publicacion de la Paz: 
de suerte, que la Compañía se halló obligada á hacerlos vender 
á las Colonias Británicas con una pérdida considerable. Y aun
que la Compañía no ha gozado de provecho alguno, ántes bien 
ha perdido, por causa del referido Artículo, y de la cláusula in· 
serta en el dicho Tratado por los Ministros de su Magestad Ca
tólica; no obstante, queriendo dar la Compañía muestras de su 
humildísimo respeto á su Magestad Católica, se allana á pagar 
por el año de 17 I 4 ( se entiende desde primero de mayo de di
cho año en adelante) cediendo enteramente á la pretension de 
dos años, con condicion de que su Magestad Católica se ser
virá conceder á la dicha Compañía permision del vaxel con 
las condiciones arriba explicadas, en el qual es su Magestad in
teresado en la quarta parte de la ganancia con el cinco por cien· 
to de las otras tres partes; de suerte, que la dicha Compañía se 
obliga á pagar á la voluntad de su Magestad Católica, luego que 
tenga una respuesta favorable, no solo los doscientos mil pesos 
del pagamento anticipado, sino tambien 1o que se debe por los 
dos años; cuyas dos sumas juntas hacen el total de quatrocientos 
y sesenta y seis mil seiscientos y sesenta y seis pesos y dos ter
cios. 

Q.Q.QQQ. 
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ARTÍCULO VIL 

Habiendo hecho su Magestad Católica atencion á ·la dicha 
representacion; se ha servido conceder, como concede, á la di
cha Compañía, que el dicho Asiento empezará desde 1 .º de ma
yo de 1714; y en su conseqüencia que la dicha Compañía esta
rá obligada á pagar los derechos de dos años, que empezaron en 
1.º de mayo de 1714, y cumplieron en 1.

0 de mayo de 1716, 
como tambien los doscientos mil pesos de anticipacion; cuya 
suma se obliga á pagar la Compañía en Amsterdám, -en París, 
en Londres, ó en Madrid, toda entera, ó repartida, segun fue
re del agrado de . su Magestad Católica·; y de la misma forma 
se harán en adelante los pagamentos por todo el tiempó que· -du. 
rare el dicho Asiento; á los quales pagameli.tos· estarán obliga
dos los bienes de 1a expresada Compañía. 

ARTÍCULO VIII. 

Por lo que mira al vaxel anual, que su Magestad Católica 
ha concedido á la Compañía, y que no ha enviado á las Indias 
en los tres años de 1 7 14, 17 1 5 , y 17 16, habiendose obligado 
la Compañía á pagar á su Magestad Católica los derechos, y :las 
rentas de los tres años sobredichos, se ha servido S. M. indem
nizar á la dicha Compañía, concediendola pueda repartir las mil 
y quinientas toneladas en diez porciones anuales, empezando des
de el año proxí'mo de 17 I 7, y acabando en el año de 17 27. 
De suerte, que el vaxel concedido en el Tratado del Asiento, 
en lugar de las .quinientas toneladas, será de seiscientas y cin
cuenta ( debiendose reputar cada una. de ellas, medida de dos 
pipas de Málaga, y del peso de veinte quintales, como es or
dinario entre España é Inglaterra) durante los dichos diez años, 
con la condicion de que el dicho vaxel será visitado y registra
do por los Ministros, y Oficiales de su Magestad Católica que 
estubieren en los puertos de la Vera-Cruz, Cartagena, y Porto
velo. 
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ARTÍCULO IX. 

El Tratado del Asiento hecho en Madrid en 26 de marzo 
de r 71 3 quedará en su fuerza, á la reserva de los Articulos que 
se hallaren contrarios á lo convenido y firmado hoy; los qua
les serán abolidos, y de ninguna fuerza, y la presente será pre
sentada, aprobada, ratificada, y trocada de una y de otra parte 
en el término de seis semanas, ó antes si es posible. En fé de 
lo qual , y en virtud de nuestros plenos poderes, firmamos la 
presente en Madrid á 26 de mayo de 1716. = (L. S.) El Mar
qués de Bedmar. == (L. S.) Jorge Bubb. 

EL qual Tratado aqui escrito é inserto, como arriba queda 
referido, des pues de haberle visto y examinado maduramente 
palabra por palabra, he resuelto aprobarle y ratificarle: PoR t:tn· 
to, en virtud de 1a presente, apruebo y ratifico todo lo expre
sado en el mencionado Tratado en la mejor y mas ámplia for
ma que puedo, y doy por bueno, firme, y valedero todo lo que 
en él se contiene, prometiendo, en fé de mi palabra real, se
guirle y cumplirle inviolablemente segun su forma y tenor, y 
mandarle observar y cumplir de la misma manera, como si Y o 
lo hubiera tratado por mi propia persona, sin hacer, ni dexar 
hacer, en qualquier modo que sea, ni permitir que se haga, co
sa alguna en contrario; y que si se hiciere alguna contravencion 
de lo contenido en dicho Tratado, la mandaré reparar con efec
to, sin dificultad ni dilacion, castigando y mandando castigar á 
los delinqüentes ó contraventores, que en qualquier forma se 
opusieren, dificultaren, ó embarazaren el cumplimiento de lo en 
este Tratado expresado: para lo qual mandé despachar la presen
te, firmada de mi mano, sellada con mi sello secreto, y refren
dada de mi infrascrito Secretario de Estado, y del Despacho de 
esta Negociacion. Dada en Buen-Retiro á I 2 de junio de 1716. 
== YO EL REY.= D. Joseph de Grima/do. 
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la Isla y Reyno de Sici-
lia, y se asegura á_fa-
vor de su casa y líneas 
varoniles ( con exclusion 
de toda otra) la sucesion 
d la Corona de Espaiia 
y de las Indias en de
.f'ecto de descendientes del 
Rey Católico D. Felipe 
V: concluido en el Co1r 
gr eso de Utrecht en I 3 
de julio de r7 IJ, y ra
tificado en Madrid d 4 

· de agosto del mismo año. 1 2 5 
TRATADO de Paz y 

Amistad, ajustado entre 
la Corona de E'.fpaña y 
la de la Gran Bretaña: 
concluido en Utrecht a 
IJ de julio de r7r3, y 
ratificado en Madrid d 
4 de agosto 'deE.,mismo 
año~ .. io 1 

TRATADO de Comercia, . \ . 
ajustado éntre las. Coro
nas de Espaiia y' de. la 
Gran Bretafia1Jn el Con··· 
greso.de Utrecht en .9 de 
diciembre de r7 r3, y ra .. 
tificado por .;r,u·.·MagesJ,. 
t,ad Católica en Madrid 
á 2 r de enero· de r7 r4: 
en el·qual se inserta á 
la letra el Tratado de 
Paz· y Comercio entre 
las referidas dos Coro~ 
nas concluido en Madrid 
en .2 3 de mayo del año 
de I607. . 267 

TRATA.Do .de declara-, 
cirm y explicacion sobre 
algunos articúlos· del an
tecedente Tratado de Cu- -
mercio de r713: conclu{. 
do en Mad1·id en r 4 de · \ 
diciembre de r7 r5 ,y ra-, 
tificado en 24 de enero de·· 
IJ IÓ. ,·~ '357 

TRATADO de Ptn, ·;, 
Amistad y Comercio'.e'n- '.'·_, 
tre la. Corona de· Espa,-. 
1ia y. los E.s-tados fiie• ::,· .. 
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nera!es de las Provin
das Unidas, ajustado en 
Utrecht en 26 de junio 
de I7 r 4, y ratificado 
por su Magestad Cató
lica en el P a1·do en 2 7 
de julio del mismo año. 363 

·TRATADO de Paz y 
Amistad, ajustado en
tre fa Corona de Espa
ña y la de Portugal en 
Utrecht en 6 de febrero 

de IJ IS, y ratificado 
por su Magestad Cató
lica en Buen-Retiro á 2 

de marzo del mismo aiio. 399 
TRATADO de declara

cion de algunos capitulas 
del Asiento de Negros 
que corre á cargo de· la 
Compaiiía Real · de In
glaterra'-, ajustado · en 
Madrid,y ratificado en 
I 2 de junio de IJ IÓ. 42 3 

INSTRUMENTOS 
CITADOS E INSERTOS EN LOS TRATADOS DE ESTE TOMO. 

CEDULA del Seifor p 
Rey D. Felipe V, en que AG. 

/ . / . esta inserta su renuncia 
d la sucesion de la Coro
na de Francia, dada en 
Buen-Retiro á 7 de no-
viembre de r7I2. 142 

REPRESENTAcioN que 
hizo el Reyno de Espa
ña junto en Cortes en 
Madrid á .9 de noviem
bre de IJ r 2, en vista 
de la renúncia del Señor 
Rey D. Felipe V á la 
sucesion de la Corona de 
Francia. 150 

REAL CEDULA esta
bleciendo por ley la re
núncia del Seiior Rey D. 
Felipe V á la sucesion de 
la Corona de Francia,y 

las de los Príncipes de 
esta á la de Espaii.a, ex
cluyendo de ella á la Ca~ 
sa de Austria; y decla
randose!a y llamando á 
la Casa de Sabaya en 

.falta de la descendencia 
del dicho Rey D. Felipe 
V. Dada en Madrid á 
IB de marzo de r7 IJ, 155 

Acro de renúncia del 
Serenísimo Seiior Duque 
de Berry, Infante de la 
Casa Real de Francia, 
d la sucesion de la Coro
na de Espaiia. Dado en 
Marly en 24 de noviem-
bre de r7r2. 164 

Acro de renúncia del 
Serenísimo Seiior Duque 
de Orleans, Príncipe de 

525 
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la Casa Real de Fran
cia, á la sucesion de la 
Corona de Bspaiia. Da
do en París en 2 I de no
viembre de IJ I 2, y re
gistrada en P adamento 
á z5 de marzo de IJ I3. 

LETRAS p ATENTES 

de S. M Christianísi
ma habilitando al Rey 
Católico D. Felipe V y 
sus herederos á la suce
sion de la Corona de 
Francia. Dadas en Ver
sal/es en diciembre de 
z70 o, y registradas en 
Parlamento á z.º de fe-
brero de IJOI. 

LETRAS p ATENTES 

del Rey Christianísimo, 
derogando la habili'tacion 
del Rey Católico D. Fe
lipe V para sucederá la 
Corona de Franda, y 
admitiendo las recípro
cas renúnci'as que hicie
ron los Se1iores Duques 
de Berry y de Orleans 
á la de España. Dadas 
en Versal/es en marzo de 
IJ IJ: y registradas en 
el Parlamento y otros 
Tribunales de París en 
15 del mismo mes y año. 

INsTRUMENTo de ce
sion del Reyno de Sicilia 
por el Señor Rey D. Fe
lipe V á favor de S. A. 
R. el Señor Duque de 

I 69 

173 

176 

Saboya. Fecho en Ma
drid á I o de junio de 
IJIJ. 181 

CEDULA del S.0r Rey 
D. Felipe IIII,por la 
qua! co,ifirma y concede 
varios privilegios, exén
ciones, y facultades ante
riormente dispensadas á 
los súbditos de la Gran 
Bretmia que residen y 
comercian . en Espafia. 
Fecha en Zaragoza á 
I.9 de marzo de Ió45. 297 

CEnuLA del S." Rey 
D. Felipe I I I I, por la 
qua!, además de los pri
vilegios y las franquicias 
hasta entónces concedi
das á los comerciantes 
Ingleses residentes en Se
vi'lla, Cádiz y San Lú
e ar, les añade el de te
ner un Juez Conservador 
para la administracion 
de justicia asi civil como 
criminal. Fecha en Za
ragoza d 2 ó de junio de 
IÓ45. 305 

CEDULA del S. 0 r Rey 
D. Felipe IIII, por la 
que declara algunos pun
tos dudosos sobre las fa
cultades del Juez Conser
vador, y los casos en que 
la Nacion Inglesa puede 

• I • • recurrir a su conocimien-
to. Fecha en Valencia d 
.9 de noviembre de z645. 308 
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P Rov1s10N del Se1ior 
Rey D. Felipe IIII, en 
']Ue coefirma y explica 
las facultades del cargo 
de Juez Conservador de 
la Nacion Inglesa en la 
Andalucia, y lo confiere 
al Regente de la Audien
cia de Sevilla. Fecha en 
Madrid á 22 de noviem-
bre de Ió48. 

PRov1s10N de la Rey-
na Gobernadora Doña 
Mariana de Austria, 

314 

mandando al Juez Real 
de comision para la visi
ta de sacas y cosas ve
dadas de la Ciudad de 
Sevilla y sus Partidos 
se abstenga de proceder 
contra los Ingleses en 
varios puntos capitula
dos en el último Tratado 
de Comercio ajustado en 
Ióó7 entre la España 

y la Inglaterra. Fecha 
en Madrid á I 2 de julio 
de IÓ74. 320 
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